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R A Z O N

DEL JUICIO
S E G U I D O

 ̂ EN LA CIUDAD DE GRANADA
A N T E  LOS ILUSTRISIM OS SEÑORES

D O N  M A N U E L  DOZ,
■ P R E S I D E N T E  D E  S U  R E A L  C H A N C I L L E  RIA : 

DON PEDRO ANTONIO BARROETA Y ANGEL,
A R Z O B I S P O  Q U E  F U E  D E  E S T A  D IO C E S IS ;

Y

D O N  A N T O N I O  J O R G E  G A L B A N ,
A C T U A L  SU CESO R E N  LA  M IT R A ,

T O D O S  D E L  C O N S E J O  D E  S U  M A G E S T A D :

C O N T R A
Varios falsificadores de escrituras públicas, monumentos 
sagrados, y profanos, caracteres, tradiciones, reliquias, 

y libros de supuesta antigüedad.
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M A D R ID  M DCCLXXXI.

Por d . j o a c h in  ib a r r a  Impresor de Cámara de S. M.
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O R I G E N

D E  E S T E  P R O C E D I M I E N T O .

I

O R  la Secretaría de Gracia y Justicia fue- F0I.4. pieza2.de
ron denunciados varios im postores, que 
se exercitaban por esta Ciudad en contra
hacer letras, firmas, signos y  rúbricas en 
escrituras, que parecian antiguas por el 

arte de las matrices , y  de los traslados que sacaban de 
ellas, y  por la destreza del principal autor de estas 
ficciones en aderezar y  disponer el papel y  tinta de 
m o d o , que se engañasen los peritos mas hábiles en el 
conocimiento de caracteres de tiempos rem otos, y  de 
las formas de escribir,

2 E n  las denunciaciones intervenían personas 
Eclesiásticas, que por el zelo de evitar los males del 
E s ta d o , las encaminaron á la C o r t e , ocultando sus 
n o m b res , sin atreverse tampoco á descubrir los agre
sores , por el secreto con que habian entendido los 
h echos , y  por el tem or de Contraher irregularidad ¿ si 
por su revelación sufrian los delinqüentes las penas¿ 
que exigiese su mérito.

3 E l  R e y  se sirvió de estimar las dichas noticias* 
aunque anónimas en el o r ig e n , porque las confirma
ban sugetos de autoridad b así de G ranada , como de la 
C o r t e ; y quiso ocurrir á todos los agrav ios , que po 
dían seguirse al común de sus Reynos , á los particu
lares , y  seguridad debida á los Eclesiásticos, m an
dando por su Real D ecre to  expedido en Aran juez á 
7 de Junio de 1 7 7 4 ,  que se pasase desde luego á la 
averiguación formal¿ y  reservada sobre el contenido,

A  '• ó

la sumaria del ra* 
mo del Voto.



ó artículos de la denunc ia , que se remitió con la Real 
O rden  al Ilustrísimo Señor Presidente de esta R e a l  
C hancille r ía ; y  para rem over de las personas exentas 
los impedimentos que se propusieron, ofrecía Su Ma- 
gestad el indulto de la vida á todos los culpados por 
sus declaraciones , y  que mereciesen la referida pena, 
ú  otra qualquiera de las que inducen suspensión, ó 
irregularidad en los que descubren los r e o s , ó pres
tan causa á su castigo.

4 E n  el expediente se enunciaba, que el director 
de las falsedades, no solo habia suplantado las escritu
ras , que pertenecían al V oto  de Santiago , sino tam 
bién otras privadas , para ensalzar los honores, títulos, 
y  derechos de su casa y  fam ilia , y  varios documentos 
sagrados y  profanos de las excavaciones de la Alcaza
ba. E n  dichos té rm in o s , y  estado de sucesos , confirió 
el R e y  nuestro Señor al Ilustrísimo D o n  M anuel D oz  
especial comision con todas las facultades necesarias 
para proceder judicial y  extrajudicialmente por los 
m e d io s , que le pareciesen mas oportunos á la inqui
sición de los excesos comprehendidos en la denuncia, 
que ya se suponían públicos y  notorios en esta C iu 
dad , recibiendo informaciones sumarias ante Escriba
no  de su mayor satisfacción, con asistencia del Fiscal 
de lo Civil de esta R eal C hancille ría , y  de los J u e 
ces que elig iese , á quienes podía cometer y  delegar 
sus veces en la práctica de las diligencias útiles al co 
nocimiento de dichas fraudes, piezas suplantadas, y  
sus artífices, de qualesquier condicion y  calidad que 
fu e ran , con embargo de los papeles sospechosos, ó 
notados de falsos , sacándolos del lu g a r , ó archivo 
donde existiesen, para su examen y  comprobacion 
por los profesores, que se habían de nombrar mas in
teligentes en letras antiguas, en la Historia y  Paleo
grafía.

5 Y  aunque las denuncias señalaban mas en parti
cular los instrumentos contrahechos en favor del Voto 
de San tiago , especialmente el Privilegio del R e y

D o n
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D o n  Ram iro el P r im e ro , queria Su Magestad , que 
se extendieran las sumarias á las antigüedades de los 
subterráneos de la A lcazaba, derechos y  pertenencias 
del principal im postor ,  y  otros qualesquiera asuntos 
de la misma clase , formando ramos de autos separa
dos , según la naturaleza de la materia de los re o s , ó 
de las p ruebas; pues deseaba .Su M ag es tad , que se 
arrancase de raiz la oficina de semejantes ficciones, 
tan contrarias á la fe p ú b l ica , y  perjudiciales al E s 

tado.
6 Para conseguir tan importantes fines ordenó á 

dicho Ilustrísimo S e ñ o r , que ante todas cosas se pu 
siera de acuerdo con el M . R ev eren d o  A rzobispo  
D o n  Pedro Antonio Barroeta y  A n g e l , de cuyo ex
perimentado z e lo , doctrina y  amor al R eal Servicio, 
esperaba Su M agestad , que contribuiría por su parte 
á la comunicación de especies y  avisos convenientes, 
y  con el auxilio de su autoridad para perseguir los 
Eclesiásticos indiciados, ó sabedores de los delitos, á 
efecto de manifestarlos; y  lo mismo el P rov iso r , y  
qualquier otro J u e z , que deputase dicho Prelado, 
dando cuenta á Su Magestad de los adelantamientos 
de la causa  ̂ dignos de su Real consideración.

7 E n  el papel remitido de Aranjuez con la O r 
den de Su Magestad i dice un Eclesiástico , que se in
titula Examinador Sinodal de esta Diócesis que cier
to m orador de G r a n a d a , im plorando su  dirección, 
le confió el a tr o z  delito de haber executado v a r ia s  
obras fa l s a s  con los in stru m en to s  de su  a r te  3 le
tr a s  , signos i f i r m a s  y  rúbricas en e scr itu ra s  p e r 
tenecientes a l  Voto de Santiago  j  y  con deseos de con
so la r á  aqu e l hombre en la  aflicción , que m otivaba  
su  co n su lta  s y  poner remedio en los d a ñ o s , que se 
pod ían  seguir a l  ]?úblico , si llegaba el tiem po de 
que á  estos docum entos viciosos se les diese la  fu e r 
z a  y  va lo r  que á  los le g ítim o s , lo exploró de v a 
rios modos s p a r a  concebir bien los a rb itr io s de la  
enmienda i  y  su p o } que el au to r  p r in c ip a l de la s

A  2, Jic  -
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ficciones disponía su s  obras valiéndose de dos su  ge- 
tos : uno era el m ism o que le consultaba 3 á  f i n  de 
que im ita se  en p a p e l recien escrito la s  le tras , f i r 
m as , signos y  rúbricas de va rio s originales j  y  el 
otro un  escrib ien te , p a r a  copiar en pergam ino , ó 
p a p e l la s  e scritu ra s  s u p u e s ta s : que la  t in ta  era de 
ta n  ú t i l  composicion 3y  acomodada á  la s  m aniobras 3 
que levantando la  m ano del e sc r ito , aun los hom
bres de 7nas p r á c t ic a , no d is tin g u ir ía n  la  le tra  nue
v a  de la  a n t ig u a : que tam bién los tra s la d o s  recien
te s  los envejecían con in d u s tr ia : que el dicho im 
p o s to r  a l  extender la s  e scr itu ra s  in tercalaba a lg u 
n a s  c lausu las de apun tam ien tos y  no tas 3 que tenia  
en su s  m anos : que p o r  el compañero en esta s opera
ciones averiguó  3 que á  los dependientes del Voto de 
S a n tia g o  les costaba un doblon de q u a tro  pesos el 
tra sla d o  de cada hoja de los documentos contraller 
ch o s: lo recibía el p r in c ip a l a u to r  3 sin  p a g a r  a l  
am anuense m as que dos reales 3 y  cincuenta a l  que 
se dela taba  p o r  todo su  tra ba jo  y  g a n a n c ia s : le 
reveló  tam bién la  ficción  de o tros papeles sobre los 
inven tos de la  A lc a z a b a  , derechos , honores 3 y  
a lia n za s  ilu s tre s  de su  fa m ilia . Confuso el Teólogo 
p o r  la  g ra ved a d  de ta n to s  crím enes 3 y  abuso de la  
f e  púb lica  3 buscó pro fesores de lite ra tu ra  , que le 
ayudasen p a ra  el m ejor expediente del negocio j y  to 
dos acordaron , que este reo hiciera una fo r m a l  de
claración p o r  e sc r ito , p a r a  d a r cuenta á  los S u 
periores 3 ocultando los nom bres de los culpados ; y  
a s í  lo executó. D e sp u e s  de estos p a so s  3 e l dicho 
E clesiástico  rezelaba la  m u d a n za  de ánim o del vo 
lu n ta rio  delator. L a  separación de su  corresponden
cia p o r  a lgunos días 3 era testim onio  de su  p u s ila 
n im idad  3 ú  de otras novedades j  y  con la  idea de re
vocarlo a  su  antiguo propósito  3 fu e  en casa de dos 
herm anos suyos 3 que m an ifestaron  mucho dolor de 
que el cómplice se dexase seducir de la s  a r te s  del 
reo p r in c ip a l 3 con desprecio de los consejos 3 que le

- da-
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daban p a r a  a p a r ta r le  de a m is ta d  ta n  pern iciosa  ; y  
el Teólogo  añ ad e , que se hallaba sabedor de estos 
pasages el M . R everendo Arzobispo ; y que en aquel 
tiempo era voz en G ran ad a , que escribían defensorios 
por el Voto de Santiago el Padre Juan de Echeverría ,
Clérigo M e n o r , subministrándole especies D on  Juan 
de F lo re s , Prebendado de la §anta Iglesia Catedral; 
y  que se empleaban también en el dicho asunto los 
dos hermanos Fr. Francisco S o te lo , del O rden  de 
Santo D o m in g o , y  D o n  Joachín S o te lo , Abogado 
de esta R eal Chancillería , por encargo , y  buen sala
rio de la Iglesia de Santiago.

8 E l  Ilustrísimo Señor Presidente en vista del D e- Fol. 9. de la mis- 
creto de Su Magestad , con el p a p e l , ó denuncia que ma pieza’ 
le acompañaba, en 12 de Junio de 1774  proveyó au
to por ante D o n  Joseph M anuel de Bargas, Escriba
no de Cámara del mismo T r ib u n a l ,  d ic ie n d o ,q u e  
por el correo de aquel dia acababa de llegar la citada 
O rden  del R ey  : que para su cumplimiento se habia 
puesto de acuerdo con el M . Reverendo Arzobispo, 
que estaba pronto á contribuir al servicio de Su M a 
gestad , y le habia entregado la denunciación origi
nal , de la que se derivó la copia remitida á la Secre 
taría de Gracia y  Justicia; y  noticioso de que el cóm 
plice se llamaba Lorenzo M a r in , profesor del arte de 
P in tu ra ,  y  el Teó logo  consultado por é l ,  era e l 'P a 
dre Fr. F'ernando de M o ra g a ,  Guardian de la Casa 
grande de San Francisco de esta Ciudad ; y  el reo 
principal D o n  Juan de Flores , Prebendado de su 
Santa Iglesia C a ted ra l : mandó , que primero , y  ante 
todas cosas se asegurase la persona de Lorenzo M a 
rin , al que se le tomara la declaración por los parti
culares , que conduxesen al descubrimiento de la ver 
dad , pasando con el auxilio del M . R everendo  A rzo
bispo á la posada de D o n  Juan de F lo re s , á efecto de 
ocuparle to d o s , y  qualesquier pape les , instrumentos, 
artificios, y  materias concernientes á esta causa, y  á 
las demas ficciones, de que trata la R eal O rd e n ; y  asi-»

mis-
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Fol.i.pieza í. di
ligencias de la 
ocupacion.
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mismo al aposento del Padre Juan de E c h e v e r r ía , de 
los Clérigos M enores , para embargarle los docum en
tos sospechosos , que hubiera en su p o d e r ; registran
do también la celda del Padre Fr. Francisco Sotelo, 
Religioso Dominico ; y  el q u a r to , ó vivienda del L i 
cenciado D on  Joachín Sotelo en el M onte  Santo ex
tra muros de la Ciudad : que para dichas execuciones 
se daba comision al Señor D on  M anuel Antonio Mar- 
t in e z , Alcalde del Crimen de esta C o r te ; y  con asis
tencia de D on  Juan Francisco H ida lgo , D octoral de 
la Insigne Colegiata del Salvador, Subdelegado por 
el M . R everendo A rzob ispo , se procediese á las re
feridas diligencias con el Fiscal de lo Civil D o n  Jo- 
seph Antonio de B urgos , á quien se hiciera presente 
la Real determinación para su. obedecim iento , y  se 
examinase también al Padre Fr. Fernando de Moraga, 
y  todas las personas sabedoras de los hechos y  capítu 
los , que incluye el R eal D e c r e to , participando las 
resultas á su Ilustrísima.

9 L a  noche del mismo d ia , á la hora de las diez, 
el Señor D o n  M anuel Antonio M artínez con el E s 
cribano de Cámara de la Sala del Crim en D on  M a 
nuel de los Rios ¿ y  Ministros de Justicia , se trans
firió á las casas del Pintor Lorenzo M arín  , y  recono
cidas sus estancias con todo cu idado , entre los m ue
bles de ellas había un arca de poca magnitud , que en
cerraba varios pape les , y  algunos sospechosos á pri
mera v is ta , porque no eran del estudio, ó facultad de 
dicho artífice: se traxeron al quarto de Oficios del Se
ñor Presidente , con la persona de dicho M a r ín , que 

N es de edad de veinte y  nueve años, natural de este 
P u e b lo ; y  examinándolo acerca de los particulares 
que le comprehendian en la delación , respondió , que 
D o n  Juan de Flores le había buscado para que dibu- 
xase en papel varios sellos y  anillos, con letras y  se
ñales de an tigüedad , correspondientes á los Arzobis
pos de la Iglesia de Santiago , y  su D iócesis ; y  des- 
pues de acabado aquel traba jo , le daba instrumentos,

con



con orden de que copiase al pie con toda exactitud 
las firmas, rúbricas y  signos de otros orig inales; y  
para esto se juntaban en la vivienda de D o n  Juan  de 
Flores á presencia de un Gallego llamado D om ingo 
Bullón Pa tino , hom bre de edad como de sesenta años, 
cuyo destino era trasladar pape les , en los que el de
clarante hacia sus obras de p in p e l : Que en los manus
critos reservados de su arca estaba la relación consul
tada al Padre Fr. Fernando de M o raga , Guardian del 
Convento  de San F rancisco , de la qual era copia la 
que vino de M adrid  ( y  la re c o n o c ió ) ,  con un qua- 
dernillo en octavo , en cuyas fojas apuntaba sus traba
jo s ,  ó labores en el quarto de dicho Eclesiástico, para 
m e m o r ia , ó prueba de aquellas operaciones, que no 
tenia por seguras: Que refiriéndole á D o n  Juan de 
Flores los pasos y  consultas del Padre Guardian para 
aquietar su conciencia , con el intento de que le exi
miese de continuar en las firm as, signos y  rubricas, 
lleno de pesadum bre , y  con varios adem anes, y  mas 
por discurrir que lo sabria todo el Señor Arzobispo, 
prorum pió en estas v o c e s : E se  Teólogo de la  con
su lta  nos quiere p e r d e r : s i  no llevase m a l ánim o , 
me hubiera prevenido ca rita tiva m en te  en el a su n to ;  
y  entonces le declararía  yo  el buen uso de n u estra s  
ocupaciones y y  que tra ta b a  de conservar la  prec io 
s id a d  de estos in s tru m en to s  en m i gabinete : y  como 
para satisfacer al declarante le conduxo á su estudio, 
y  leyendo en los libros del Padre M aestro Fr. E n r i 
que F lo re z ,  le persuadía, que las copias de las escri
turas no eran cosa nueva, sino tomadas de aquella 
fu e n te , y  de otras buenas y  leg ítim as; y  que ocur
riría al A lcalde mayor de esta Ciudad , para que le 
mandase proseguir en los signos, firmas y  rúbricas 
empezadas : Que en efecto se le notificó auto por 
un Escribano del Juzgado ordinario en dicho par
ticular , estrechándole con novedad á seguir sus 
obras peligrosas. Y  al acabar Lorenzo M arin  de 
ratificarse en la delación , se le puso red adentro
■ . , de
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de las cárceles de esta R eal Cnancillería.
Fol.4. pieza 1. 10 E n  la misma noche del dia 12 de Ju n io ,  cer

ca de la u n a , el Señor Ministro D on  M anuel A nto 
nio M artínez , con asistencia de D o n  Juan Francisco 
Hidalgo , Canónigo Doctoral de la Insigne Colegiata 
del S a lvador,  D on  Joseph Antonio de B urgos, y  
acompañamiento de Alguaciles y  tropa , pasaron á las 
casas de D on  Juan de F lo re s ; y  abiertas á la voz de 
la  J u s tic ia ,  se le intimó , que exhibiese quantos docu
mentos tenia en su poder pertenecientes al Voto de 
Santiago , excavaciones de la Alcazaba , d ignidad, ho
nores, y títulos de su familia. L o  puso en execucion, 
y  se recogieron veinte y  seis legajos de su libre
ría , m esas, estantes y  caxones, que contenían in
distintamente borradores y copias de una N u e v a  H is 
to r ia  de los R eyes de E s p a ñ a , atribuida al Presbíte
ro  Anserico Gunsalbo ; de otro Cronicon , ó B re v ia 
rio de los tiem pos , su A utor M ahom et E c h e r i f  de la 
raza del P ro fe ta ; una C a rta  del M oro  B en za y  , des- 
p u e s  A ld o sin d o  } testigo presencial de la batalla de 
Clavijo ; de las A p a ric io n es de San tiago  , y  del F eu 
do de la s cien doncellas ; de las Crónicas del M onge  
D ieg o  M a r tín e z  Id ia q u ez  , y  de E s té fa n o , que sue
na Diácono de la Iglesia de San Cipriano de C órdo 
ba ; varias traducciones de papeles y  obras Arábigas 
á nombre del Racionero de la Santa Iglesia Catedral 
de Granada D o n  Francisco López Tam arid  , que flo
reció en el siglo diez y  se is , todo para inteligencia de 
los cómputos recibidos entre los A ra b e s , Romanos y  
G o d o s ; N u e v a  supu tación  y  cronología de la  fecha  
del P riv ileg io  del R e y  D o n  R a m iro  el P r im e ro j 
A u to s  y  diligencias , defensorios y  disertaciones so
bre el Voto de Santiago  ; escrituras en pergam ino , en 
lienzo encarnado y  p a p e l , que lo confirman; rollos de 
B ulas , planchas de plomo y  de cobre con variedad 
de caracteres; estampas y  lápidas de alabastro sobre 
la dicha m a te r ia : aprehensión que duró hasta las nue
ve de la mañana del dia siguiente , extendiéndose á

los
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los inventos de la A lcazaba , y  á los derechos de la 
familia , que se expondrán en ramos separados, y  los 
legajos por su orden. Se transportaron á la casa del 
Señor Alcalde M artinez , y  quedó en la de D on  Juan  
de Flores guardia suficiente de A lguac iles , y tropa, 
para que no permitiesen salir, ni entrar persona alguna 
sin especial orden.

11 E n tre  tanto el Señor Presidente instruía la 
causa , y  fué llamado el Padre G uardian Fr. Fernando 
de M o ra g a , testigo fidedigno de los hechos anteriores 
á la denunc ia ; y  declaró , que era el Exam inador S i
nodal con quien habia comunicado sus dudas Lorenzo  
M arin  ; y  á fin de resolverlas con mas circunspección, 
avisó de todo al Señor A rzobispo  D o n  Pedro A n to 
nio Barroeta y  A n g e l ; y  quiso su Uustrísima dirigir 
á la Corte una noticia fiel de quanto manifestaba el 
P in to r , para que los Superiores conspirasen al bien 
del Publico , y  resarcimientos que pedia la necesidad.
Y  enterándose este Padre de la de lac ión , que venia 
desde Aranjuez en el expediente , dixo , que era copia 
sacada con integridad del papel que puso en manos 
del Señor A rzob ispo , en cuyo dictamen fundaba la 
esperanza del acierto ; y  porque este Religioso tenia 
e s c r i t o q u e  tratando las dudas con el c ó m p lic e , lo 
habia buscado en su p o sad a , para que informase mas 
extensamente de las circunstancias de los sucesos. Se 
evacuó este p u n to , y  lo contestan dos hermanos su
yos Juan , y  Laurencio  M arin .

12 E n  la celda del Padre  Juan  de E cheverría ,  
socio de D o n  Juan  de F lo re s , se ocuparon varios m a
nuscritos tocantes á este negocio , p l ie g o s , y  hojas de 
la C a rta  del M oro M a h o m et B en za y  , apoyando los 
prodigios del Santo A posto l : C ontribución de los E s 
paño les y y  tr ib u to  de la s  cien doncellas : fragmentos 
de las obras escritas por el Presbítero Anserico G un- 
salbo , y  el D iácono de la Santa Iglesia de San C i 
priano : V alor de los p u n to s  numerales, en v a rio s  P u e 
blos i T ra tados de la  relig iosa observancia  del.Voto,

> B  ge-*
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general de E s p a ñ a : C óm putos sobre la  hegira  ; y  
A p u n ta c io n e s , que se juntaban contra un M em orial 
de grande expectación , que habia dado en estos tiem 
pos á la Magestad del Señor D o n  Carlos T erce ro  el 
D uque  de Arcos D o n  Antonio Ponce de L e ó n , Ca- 
pitan de sus Reales Guardias de Corps de la C om pa
ñía E spaño la , impugnando el Voto de S an tiago , con 
el fin de eximir de este pagamento los Lugares de su 
dominio te m p o ra l , situados en las A ndaluc ías; y  se 
hizo embargo igualmente de otros lega jos , que se re 
fieren á las excavaciones de la A lcazaba, sus inventos, 
lám inas, y  carac te res , con un C atálogo de los O bis
p o s  y  A rzo b isp o s  de Iliberia .

13 N o  obstante que los dos hermanos Sotelos es
cribían por causa hones ta , y  en bien de la Santa Ig le 
sia de Santiago los defensorios del V o t o , el derecho, 
y  títulos de su exacción , como se inculcaban en la de
nuncia del Padre Fr. Fernando de M o ra g a , fué nece
sario el exámen de sus habitaciones; y  enterados del 
fin de la d iligenc ia , hicieron ostension de los Autores 
libres de sospecha, independientes de las falsedades 
modernas , en que exercitaban sus estudios: y el Padre 
D om in ico  Fr. Francisco Sotelo mostró los extractos 
de  varias mercedes y  privilegios otorgados á dicha 
Santa Iglesia por el R e y  D o n  Alonso T e rce ro  y  
Q u in to ,  D o n  O rdoño S e g u n d o ,  D o n  Fernando el 
S a n to , y  por otros P r ín c ip es , representando á los 
Ilustrísimos Magistrados la sinceridad de su conducta 
en el manejo de aquellos m o n u m en to s , para indagar 
su certidumbre por las reglas del arte D ip lo m á tica , y  
combinaciones de su legitimidad por los hechos y  fe 
de  nuestras H istorias: y  el Licenciado D o n  Joachín  
Sotelo  puso en mano de los Señores Subdelegados 
dos to m o s ,  que acababan de com poner D o n  Juan de 
Flores O d d o u z , y  el Padre Juan  de E ch e v e rr ía ,  el 
uno impreso : Coleccion de docum entos p a r a  j u s t i 

f ic a r  e l Voto de Santiago ; y  el otro manuscri
to  en  orden á su religiosa observancia , apócrifos, 

a  de
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de hechos destituidos de verdad , ó imaginarios, se
gún sus observaciones, que expuso difusamente en 
declaración posterior.

14 Su Ilustrísima su p o , que D o n  Juan de F ío- Fol. 35. pieza r. 
res tenia resguardados en el desvan , ó torre de su 
v iv ien d a , muchos exemplares impresos de las obras 
del V o to  , que no encontraron los Ministros al tiem 
po de embargarle los papeles. Retirada la Audiencia, 
en las horas de la siesta del mismo dia 13 de Junio, 
sin que lo advirtiesen los centinelas, los substraxo en 
talegas por una ven tana , que da vista al postigo de la 
casa, y los recibía un joven sobrino suyo, llamado Z e -  
non Perez , con orden de conducirlos en cinco , ó seis 
viages al Monasterio vecino de Santa Inés , Religio 
sas Franciscas, donde estaba de Novicia Sor M aría 
F lo re s , sobrina también de dicho Eclesiástico. L a  ins
trucción e r a , que se habían de poner los legajos por 
el torno del Locutorio  al arbitrio de la M adre Abade
sa , que baxó al instante avisada de la n o v ed ad , y  no 
quería por término alguno entregarse de e l lo s ; pero 
á las peticiones y  ruegos del muchacho , oyéndole 
d e c ir ,  que D on  Juan de Flores se p e rd ía ,  si dichos 
documentos no quedaban en el Monasterio*, conm o
vida de lástima los admitió. L a  M adre  A badesa , 11er 
na despues de rezelo con las voces que se esparcie
ron en G ranada , de que á D o n  Juan de Flores se le  
formaba causa en la Presidencia por haber viciado las 
escrituras del V o to  de Santiago , toma la resolución 
de condenar á las llamas dentro de su misma celda 
los escritos que tenia en su p o d e r , y  valióse del au
xilio de una L e g a , que los prendió fuego. Observa
ron las otras Monjas el h u m o , que salia por las ven
tanas del quarto de la Superiora ; y  el r u m o r , y  la in
quietud , que ya se extendía por todo el Convento, 
las obligó á desistir de la q u em a : aunque siempre ter 
nierosas de custodiar aquellos papeles , buscaron el 
nuevo medio de echarlos en dos cañerías sucias, que 
pasan por debaxo de aquel edificio. Luego que las
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Fol. 2i. de la pie
za i.

aguas calaban los p liegos , detenido su curso , y  rom 
piendo hácia la parte superio r, empezaron á cubrir 
el suelo de las oficinas del Convento. Las Religiosas 
asustadas con la inundación, hicieron llamar á su 
Maestro Fontanero Diego de M e sa ,  que vino con 
dos Oficiales; y  vaciadas las acequias , y  separados los 
pape les , vuelven otra vez á la mano de la M adre 
A badesa , que en presencia de los Jueces Delegados 
declaró todos los pasages, y  respectivamente la L e 
ga , el C a ñ e ro , sus dos Mozos , y  Z enon  Perez. E n 
tonces de precepto de su Ilustrísima fué D on  Juan 
de Flores á recoger todos los pape les , que guarda
ban las Religiosas ; y  se traxeron á los autos , unos hu- 
m e d o s , otros con los vestigios de la quema , y  otros 
rozados: que en especie son dos libros con letras do
ladas por de fue ra ,  y  se le T a m a r id : un quaderno 
■escrito de letra antigua con esta n o ta : D e l  legajo de 
■cartas del A rch ivo  secreto del Sacro M onte de G ra 
nada  : muchos exemplares de copias de una escritura 
de  donacion antiquísima para calificar la nueva disci
plina de los n ú m ero s : quatro manuscritos enquader- 
.nados en pas ta , su rotulata exterior con letras de oro, 
■que dicen : Voto de Santiago j  y  dentro : D is e r ta 
ción crítica-cronológica sobre la  fe c h a  del P r iv ile 
gio del R e y  D o n  R a m iro  el P rim ero  á  fa v o r  de la  
S a n ta  Ig lesia  de C om poste la : diez y  siete legajos 
mas con obras impresas de la misma m a te r ia : ocho 
moldes de sellos y  anillos con la imagen de Santiago 
á caballo , esculpida una espada y  c o ro n a , y  diferen
tes ornatos.

15 Por lo que resultaba del sumario contra D on  
Juan de Flores O d d o u z , y  el Padre Juan  de E chever 
ría , se recluyó al primero en el Convento de R eli 
giosos Mercenarios Calzados de esta C iu d a d , con en
cargo formal á su C om endador, de que no le permi
tiese otra comunicación, que la de Religiosos de su 
confianza, disponiendo que uno de ellos asistiera siem
pre  á su lado , sin darle lugar á remesas} ni entradas 
a  £ £  de
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V

de papeles fuera de clausura por conocidos, ó emisa
rio alguno. Y  al Padre Juan  de Echeverría se le puso Fol. 34. de la mis
en el Convento de Religiosos Capuchinos con la mis- ma Pieza' 
ma sujeción y  prevenciones.

16 A l com enzarse este p roced im ien to  hizo fuga Pieza 5. desde el

D om ingo P a t in o , amanuense de D o n  Juan de Flores. ft>l-5°-hastael70* 

Los Ministros inquirían su paradero en Iglesias , y  ca
sas de los particu lares, que lo empleaban alguna vez 
por la destreza de su p lu m a ; y  constando sus señas en 
las informaciones recibidas , con especialidad á D o n  
Juan de L u q u e , y  Juan de C a rm o n a , que lo habían 
conocido de trato freq ü en te , y  que solia hacer viages 
a la Plaza de G ib ra l ta r , á la de Cádiz , y  V illa  de 
M adrid ; el Señor D on  M anuel Antonio M artínez li 
bró en su persecución las requisitorias competentes ; y  
su Ilustrísima cartas-órdenes á las Justicias de los Lu^ 
gares de la C o s ta , y  Campo de San R o q u e  para su 
seguimiento, y, captura : los Magistrados devolvieron 
los despachos con las diligencias obradas en sus juris
dicciones , y  todos los oficios fueron infructuosos. E n  
la habitación'donde se hospedó el delinqüente , hataa 
una papelera , que guardaba polvos de varios coloies, 
y  masillas asimismo, ya sim ples, ya com puestas: y  
para avocarlos al proceso con investigación de su ca
lidad , los reconocieron profesores del arte de P rim e
ras L e t r a s , y  otros Maestros del exercicio de T in to 
r e r í a , D on  Rafael M o re n o ,  D on  Juan D ucoz de 
Santisteban, Francisco de C u e v a s , y  Agustín Rufete; 
y  atestaron, que aquellos ingredientes eran aptos pa
ra componer tintas de diversos géneros, oropimente, 
arsénico ru b io , nitro , sal gema revuelta con otro 
m ateria l,  que no podían distinguir, alcapairosa, ra
suras de vino de las que se fixan en la parte inteiior 
de cubas, o toneles , y  limaduras de h ierio ,  tiozos del 
mineral que cria el antim onio, goma basta , granilla, 
yeso mate , cardenillo , y  bermellón. D ixeron los efec
tos de estas producciones de la naturaleza, según su 
propia experiencia en estos países, y  recetas de los

ex-
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Parte 1. de la Re
ligiosa observan
cia, pág. 75. has
ta 84.

extrangeros, descubriendo sus usos, que no se especi
fican en este extracto por evitar la curiosidad de al
guna tentativa , 6 los riesgos de la mala enseñanza.

17 Las mugeres que servian el hospedage de D o 
mingo Bullón Patiño , Mariana Carrillo de Albornoz, 
y  Nicolasa Quevedo , dicen su alianza , trato y amis
tad con D on  Juan de F lo res ,  y  que de ordinario le 
escribía á la m a n o , regalándole en los dias de Santo 
D o m in g o ,  y  en las Pasquas aves, y  otros comesti
bles , que se estilan en aquel t ie m p o ; y  una de ellas, 
que enviaba á su casa porciones de dinero. Diversas 
personas de la vec indad , y  conocimiento del reo fu
gitivo afirman esta correspondencia , y  el encierro de 
los dos para escribir , con que dispertaban sus sospechas.

C O N T E N ID O  D E  L A S  OBRAS,

Y M A N U S C R I T O S  FA L SO S.

18 Idearon los reos la composicion de varios mo
num en tos , que confirmasen las mercedes y  privile
gios de los Reyes á favor de la Santa Iglesia de San- 
tiago , y  son los siguientes: un quaderno , ó carta en 
caracteres arabigos, su principio está escrito con tinta 
encarnada, y también las primeras dicciones de cada 
periodo. E n  el contexto de ella se habla de estos tres 
h echos , ó particu lares, la batalla de Clavijo , apari
ción del Apostol Santiago , y  feudo de las cien don
cellas , en cabeza de un M oro  llamado Aldosindo 
despues que recibió las aguas baptismales, y  entre los 
suyos tenia el nombre de M ahom at B enzay , el qual 
invocando al Dios misericordioso , dirige la narrativa 
del escrito á su hermano Avencholen Ibrain : y  le re
fiere la esclavitud, que sufrió con Abderramen R e y  
grande de los Mahometanos en tierra de E sp añ a ; y  
que el haberse reducido á nuestra g r e y , volviéndose 
contra su M o n arca , no fué por cortedad de juicio,
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sino obra de su r a z ó n : que al R e y  R am iro  de los 
Christianos habia pedido el gran A bderram en repeti 
das veces , conforme al pacto de muchos añ o s , el tr i 
buto de las cien doncellas ; y  por haber negado su sa
tisfacción , le denunció la g u e r ra : dispuso sus tropas, 
y  con ellas pasando muchas t ie rras ,  llegan junto á 
A lbelda á manera de langostas, que cubren los cam
pos , porque fué grande la m ultitud de gente M aho 
metana n o b le , y  de clase in fe r io r , y  la fu e rza , que 
traxo de la parte de allá del m a r ; y  embistiendo con 
tra los Christianos, hubo gran matanza. Venia en el 
exército Africano el personage Abulcain B enahu, que 
abandonó por pelear las esclavas que tenia en su tier
ra de mucha herm osura ; y  estuvo también el M oro  
H am et C h ab u lq u e , que vió la santa Ciudad de M e 
ca , y Alcalifa de muchas r iquezas : Ibrain Abensalen 
de gran poder y  fuerza. In tervino asimismo Cacarrias 
R u s c h , que residía en S a lo b reñ a , nacido en Persia, 
el qual en la edad de muchacho mató siete hombres 
sin descansar , uno despues de otro. T am bién  siguió el 
exército T a r i f  B en m o u z , cuya pujanza se manifesta
ba en un caballo , llevándole por la cola v iolentam en
te , y disparaba las saetas con las dos manos. O tros 
caudillos se hallaron en la g u e r ra , que no se podían 
referir á lo largo por la falta de t i e m p o , y prolixidad 
de la re lac ió n , pues apenas hubo hom bre insigne de 
los M ahom etanos, que no se alistase con A bderra 
m en ; y  así con lucido ex é rc i to , y  con toda disposi
ción , ordenó sus t ro p a s , y  como un león daba bra
midos para animar á los suyos , que fuesen vencedo
res de los Christianos, á los quales aterraba el gran 
denuedo y  m uchedum bre de los M ahometanos , y 
clamaron por la ayuda del alto Dios , y  Señor de to 
do p o d e r , y  de la gente que cree , y  tiene bondad en 
o b ra s ; y  no se observaba,en todo el campo flaqueza y  
m ie d o , sino g o z o , fortaleza y  v a lo r , porque todos 
tenian por cierto el v e n c e r , y  destruir los hombres 
Christianos, sacando po r  fuerza las doncellas ,  y m u

ge»
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g e re s , r iqueza , y  tierras que tenían. Y  a todo p re 
venido , se empezó la ba ta lla : duró todo el d i a , y  los 
Christianos estaban con v ig o r , y  se resistían; por tan
to fueron m u e r to s , y  destrozados, con pérdida de las 
a rm a s , y  como míeses sembradas llena la tierra por 
toda la redondez del campo. Venida la n o c h e , se re 
cogen junto á un m o n te , que los Christianos le da
ban el nombre de C la v i jo , y  los M ahometanos G e- 
b a lie ro n ; y con la turbación iban cautivando muchos 
de ellos. Clareó el d i a , y  los Christianos volvieron á 
la p e le a , y  parecían otros hombres en el esp ír i tu , y  
voces. T rahian  ellos en la vanguardia el Christiano de 
mas he rm osura , que podía h a b e r : los alentaba desde 
su caballo de nieve y resplandor : ponía mucho miedo 
con la v is ta , y  cegaba á los Mahometanos , casi aca
bando con todas sus tropas. H uyeron los que quedaban 
con v id a ; y  el que escribe la c a r ta , también con es
panto y  zozobra fué ca u t iv o , y  le llevaron entre los 
suyos aquel dia de perdición. Que él no vió al R e y  
R am iro  , que seguia á los M ahometanos hasta tom ar
les una gran C iu d a d , y  dexarlos sin fuerzas, y  en
vueltos en lágrimas y  llanto. Pasadas siete lu n a s , oyó 
a Jos Christianos hablar de la ruina de los M ahom e
ta n o s , y  le hacían gran fuerza por su L e y ,  y  diciendo, 
que aquel hombre bello y  b r io so , que iba á caballo, 
e ia  esclavo de J e s ú s ; que llevó su L e y  á tierra de 
E s p a ñ a ; que era glorioso desde su fa llec im ien to ; y  
que vino á darle socorro al R e y ,  como se lo habia 
prometido. E l  autor de la c a r ta , lleno de imaginacio
nes en su encierro sobre los sucesos referidos, sintió 
junto  á su persona al mismo Héroe á caballo , que te
nia en su mano un pendón b lan co ,  alzada la espada 
con b rio , y  el caballo en ademan de hacerle algún mal. 
E l  te n o r  le obligó á caer en t i e r r a ; y  luego p rorrum 
pe  en estas expresiones: O D io s  g ra n d e  ! el podero
so 3 e l eterno , el que no tiene f i n  , ni p r in c ip io } el 
hacedor de los hom bresT, el que no tiene p o r te ro , 
que im p id a  -a m consejero  , que le d ir ija  : el a lto  3 el



gobernador de todas la s c o sa s , y  conocedor de to 
dos los pensam ien tos é  intenciones : a t í  sea la  a la 
ba n za  } el ensalzam iento  y  la  g ra n d eza . Que tu 
vo deseo de volverse Christiano. E l  R ey  Ramiro 
era compañero de Urraca Aldosinda , m uy alabada 
de los hombres de juicio , porque á todos hacia 
b ie n , y  los p rem iaba , ordenando en los esclavos la 
conveniente utilidad. Y  como supiese su determina
ción de profesar aquella su L e y , lo encomendó al al
to , y buen Señor Obispo de la Ciudad, que entre los 
Christianos se dice O s m a ; y  con su saber le puso érí 
noticia de toda la v e rd ad , y  conoció al siervo de J e 
sús Aposto! de España sin la menor d u d a , y  perci
bió por el Señor Gonzalo la reverencia que le p ro 
fesaba el R ey  R a m iro ; y  como mandó a sus gentes, 
que le contribuyesen de todos los Pueblos en sus mi-e
ses, pan y  vino de los sembrados ; que lo habían de 
tom ar los de su Casa y T em p lo  ; y  como hombre de 
armas le diesen parte en las batallas. Que él le cobró 
voluntad y  a m o r ; y  llorando le p e d ia , que lo reci
biese entre los suyos. Corridas catorce lunas desde 
la batalla , y  tiempo de su cautiverio , fué bautizado 
en Osma hegira 229 , y  se le impuso el nombre de 
Aldosindo en memoria de la Reyna Urraca Á ldo- 
sinda , á la qual sea todo bien , salud , grandeza 
y  felicidad. Amen. Acaba el pliego exhortando á sus 
herm anos, que abracen el Christianismo, las obras’ 
de piedad y  meritorias , á fin de que consigan su reci
bimiento en las altas moradas.

19 Para que se vea la ficción en su propia fi
gura , y  pueda cada uno exercer mejor sus conside
raciones , se transcribe la carta literalmente del m o 
do que la imprimieron con láminas de cobre ; previ
niendo , que traducida al Castellano, usan también de 
voces , que requieren clave para su inteligencia, y  
de períodos obscuros, que concilien admiración. A l 
R e y  de los Mahometanos Abderramen le dan el epí
teto de Q u iv ir  por Grande. Quando hablan de Ra-

C  mi-
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miro el P r im e ro , que denegaba el tributo de las don
cellas , dicen se fa d a  en ruego el concertamiento  : y  
suponiendo que el dicho Príncipe llega con las gentes 
junto á A lb e ld a , y  que se descubrió su muchedumbre 
á manera de vicolos , quieren denotar langostas devo- 
rádoras. A  los caballeros esforzados llaman m ito s .  
A c r is a n ta r  es c r e c e r , ó aum entarse; y  para expri
m ir el a l ien to , ó v a lo r , que el M oro  infundía con

■ voces y  b ram idos , se lee : Abderramen a m o za va  á 
los suyos. E n  los nombres de la R eyna , y  del 
Obispo de O s m a , se afecta n o v ed ad , y  mudan y  
adulteran otras palabras para dar color al engaño.

P L A N A  P R I M E R A  > *

D E L  E S C R IT O  D E L  M O R O .

i

Em pieza la lección.

E n  el nombre de Dios misericordioso 
Yo Aldosindo que era nombrado Mahomad 
Benzaid que estube esclavo con 
Abderrahhaman Rey Quivir de los Moslemos 
en tierra de Ysbana ende al Kristíano 
no soy en callar el motivo ovido 
bara mi tornar contra la mi Ley e mi 
Rey ca non fuede boquedad de seso e 
razón mas ansi hecho en bien 
deuido= Yo estado en guerra contraKristianos 
con el Quivir Abderrahhaman demandando 
cien
donceles fermosas que deviera dar el
Rei Ramuro de los Kristianos e dimandadas

) M u-
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Muchas vezes non las dieran conforme doncellasde hS
e concertamiento de loengos años
e confiado el Rey Ramuro en sus homes
se fada en ruego el concertamiento= E
ordena sus hhaces e basa
muchas tierras e lega cabe Albaida
en manera de vicolos que cobren la
tierra se acrisantan en los cambos
ca tanta fue la fuerza de gente= E con
todos los Moslemos fueran de mas
y mejor talante de toda la tierra de Ysbana
e de allende del mar aiontados e emvistieron
contra Kristianos e ovieron dureza e

matanza^ ca eran con el Rey Quivir munchos 
altos e ruitos Moslemos= El Sid 
Abulkain ben ahhu que vino de allende del 
mar e non curo de sus esclavas de 
gran fermosura bor belear= E Hameth Chabul 
que estubiera en la santa Cibda e viera 
al Kaliph que habia riquezas munchas=
E Ybrahhin aben salen de moncho boder 
e fuerza e moncho azeto vindo de Salobnazar- 
E Zachhariahh rusch nacido en Elan e que mato 
siete homes uno en bos de otro arredo
seiendo abid= E Tarif ben mouz que bone

C 2 míen-

V sol ŝ ¿
J ¿i iíls
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Pérdida de 
Christianos.

4

mientes en un caballo e lo lleba bor 
la cola mal de su grado e endereza la saeta 
con las sus dos manos e otros 
de gran bro e fuerza los que contar non 
vaga ca seria libro entero e trabago de loenos 
anos ca non fue home de los Moslemos 
non se busiera con Abderrahnaman=: E ansi 
con locido ejercito e con todo el su 
talante ordenaba sus hhaces e como 
un león bramidos daba bara animo de los 
suyos que fuesen bencedores de los 
Kristianos á los quales amozaba

5
el gran denuedo e muchedumbre de los 
Moslemos= E clamaba bor la ayuda del alto 
Dios boderoso e Señor de todo boderio de la 
gente que cree e tiene bondad en obras=
E non se oteaba en todo el cambo grande 
enflaquezimiento e miedo mas guzo 
e fortalezimiento e valor ca todos habían 
bor cierto el vencer e destruir los homes 
Kristianos habiendo á fuerza las donceles 
e mogeres e riquezas e tierras que habian= 
Seyendo todo abrestado fue comenzada la batalla 
durada todo el dia e los Kristianos eran con

6
los fortaleza se tenían con denuedo bor ende

fue-
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fueron muertos e destrozados e sus 
armas berdidas e como mieses sembradas 
llena la tierra bor toda la begada del cambo=
E venida... noche fuyeron e se abrestaron cabe 
un monte Calbijo que ansi es 
nombrado de los Kristianos e de los 
Moslemos gebaliaron e bor la torbacion 
seyeron munchos de ellos cabtivados=
Alboró el dia e los Kristianos los 
primeros bolvieron a la belea e barecia eran 
otros homes e daban voces grandes

7
e sonaba todo el cambo e traian ellos delante
el Kristiano de mas fermosura
que ser bodia= E que los esforzaba en
kaballo de nieve e gran fermosura e
resblandor^ E bonia miedo con la su
vista e zigaba a los Moslemos
ca abian gran miedo de sus fuerzas^
E fizo tanto que barecia finar con todas 
las gentes^ Ovieron de hhuir los 
que ficaron con vida e yo hhuyera 
con esbanto e sollozo sin saber si 
era vivo ca el miedo era tal= mas fui caido

8

en tierra e tomado cautibo e llevado de los 
mios el dia de desconcertamiento e 
berdicion= Ca non ove de ver al rey Ramuro 
ca sigio a los Moslemos fasta

les

Monte de Clavi- 
jo-

Aparición del 
Santo á caballo.

Victoria de los 
Christianos.
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Toma de Cala- j e s  tomar una gran Cibda e los 
horra' ficar en endeblez e lagrimas e llanto

e tristeza= Yo obe gran bena e dolor e 
va non detenia el llorar contino hendiera bor 
ende mi salud e forzaleza= Andadas siete 
Lunas oia los Kristianos falar 
de la berdida de los Moslemos e mi 
bonian fuerza bor la su lei e decían

■V . • «

9 •

que aquel home fermoso de acaballo tan 
fuerte fuera esclavo de Jesús 
llebador de su ley a tierra de Ysbana que 
era glorioso desde su muertes E que bin 
a les dar socorro como lo brometiera al Rey 
Ramuro abareciendo a el bor fortaledar su 
miedo e dolor de sus gentes= Ovido esto 
muchas vezes como yo mismo le oviese 
visto facia remembranza del esbanto que 
fue en todos los Moslemos e fortaleza 
en los Kristianos^ Enborbreiendo el boderio 

Nota de Magos á ¿c \os eblis e sauer de los Kristianos
los Christianos.

1 0

En la ayuda de ellos no me bodia forzar á la
ferteza de la su gloria e verdad bor ende
busiera mentes en la ley de Mahhomet e de
mis badres e daba certeza a ella e non
al= Seiendo en mi encerramiento solo e con
coita e bensando sobre esto senti cabe
mi un home e vide era el mismo e su caballo

bor



bor el cabalgado e tenea en su mano el 
bendon blanco e alzada la esbada con denuedo 
que barecia mi matar e el caballo estaba 
en guisa de mi facer asaz mal desafuero
el temor fizo e mi cajer e non saber de mi

\

I I

mas que bara alzar la voz e llorar en a
boco ende reforzara me e non beiera homeni mas
que el esbanto e temor que en mi oviera= O
Dios grande el boderoso el eterno el
que no tiene fin ni brincibio el facedor
de los homes el que no tiene bortero
inbida ni consejero que le govierne el
alto el governador de todas las
cosas e conocedor de todos los
bensamientos e intenciones= asi saa
la alabanza e el ensalzamiento e la grandeza
yo ove deseo de mi tornar en Kristiano= El Rey

■ ■ • 1 2  . |

Ramuro avia bor moger Orriaca Aldosinda 
Bartena
mui loada de todos los homes de gran 
seso ca a todos bonia en bien e asaz 
mas mejoramiento ordenando en los homes 
esclavos el bien= E como sobiera el 
determinamiento
de mi tornar en Kristiano mando mi mejora e mi 
e mi encomendo a el alto e bueno e biadoso Sid 
Gonlabo bisbo de la Cibdad que en los Kristianos

nom-

S U P U E S T A S .  <2,3

Nombres de la; 
Rey na, y  su vir
tud.

Del Reverendo 
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nombraran Osoma= E con la 
su saber me bosiera en conocimiento de todo 
la verda de todo e ma dotreno e conoci al esclavo 
de Jesús Abostol de Ysbana e non

i - ■ ■ . • ; ■ • ' ‘ J  1 . ' :'/J •-  .. ........I ; j

buse dubda e conociera bor el Sid Gonlabo 
Voto del Rey. el acatamiento que el Rey Ramuro habia del e 

como mando a sus gentes que a, el le diesen 
de todos los Boeblos en los 
sus mieses ban e vino de las 
sembradas e que lo tomasen los de su 

Parte como de Casa e Tem blor E que como a home de armas 
soldado. o viese bar te en las batallas.^ Yo bor

ende le ove volontad e amor e llarando rogé le 
mi oviese entre los suyos e acorriese 
como a los Kristianos^ E andadas catorce 
lunas de la belea e de que fui cautivo

1 4

Data del Priviie- fuera bautirado en la luñá dos de la hhegira 
doscientas veinte y nueve= E de todo 

i buen talante fui Kristiano en la misma Zibda 
Osomae mi llamara Aldosindo en remembranza 
de la Reina Orriaca Aldosinda Bartena a qual 
sea bro e salud e grandeza e contentamiento 
Amen= E vosotros los mis hermanos >
aver bien bor vosotros bara boder aver 
recivimiento en las altas moradas 
e non fagades dove del vuestro 
hermano= E saved que el Dios alto bondra J

esa

gi?,



esa nuestra tierra x\lmankab en el boderio
\  • I'.

15

Del Rey Ramuro e toda la tierra deEbona allende 
Ysbana vos tornando Kristianos 
seredes acojidos del abredes honrra 
e econtentamiento como yo lo he bor la bondad 
suya e bor ser justos E Dios le de reinó 
reino durable e grandeza e ensalzamiento^
Yo vos bido leer este mi acontecimiento 
e loar a la Reyna a la que sea baz e orandeza 
como an bor merece mentó sus fechos 
e su bien= Ende al vos bido que ayades 
sabiesa de mis deseos e de la mi tal 
voluntad ca mi fariades muncho ismero

1 6

E yo vos lo faria bara el contenmiento de 
vosotros= O tu Aben-cholen Ybrahhin 
mi hermano que como yo cabtivo fuiste en 
tierra de Kristianos yo te ruego boner 
fauor con los nuestros e darles 
conocimiento de lo que eti fago encomienda^ 
ca tu e non otro lo buede conocer e yo e confianza 
en ti e non ti fara tuerto ca de todos 1
sera ignorado maguer que alcanzen la 
mi relaciona Bor ende en ti es el bien 
de todos los nuestros bara aver bor
ti el acrecentamiento e buen saluda E si el

' : ...i.:* • ! • • *.>• Im ¿ i.O p
1 - j .. , . (V- *•’ f • !• J y i ' r • »
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Lección 1 7

Dios alto e grande non vos ficiere 
entender el bien e aver bondad non vos 
mi veredes al ca yo e ajustamiento e 
a saz agabienza bara no llorar el abartamiento 
de los mios e de mi linage= Ayades 
remembranza de mi como yo la oviera de vos= E 
non se ades embezedos bara jamas del 
mal e la muerte e la berdicion=

20 E n  los m o n u m en to s , ana les , y  escrituras su
plantadas se ponia por fin , 6 corolario de la obra el 
A rch ivo  donde al presente exístian las m atr ices , para 
alucinar á los lectores con la facilidad aparente del co
tejo. A l  rematarse la carta Arábiga extienden estas 
notas : D e l  Convento de los M á r tir e s  de C a rm elita s  
D e sc a lzo s  de G ra n a d a .

2 1 E s  de m ucha estim a  , p o rq u e  t r a ta  del R e y  
D o n  R a m iro .

22 Y o  Francisco L ó p e z  T a m a r id  , R acionero  
de la  Ig lesia  C a ted ra l de esta  C iudad  de G ranada , 
lo in te rp re té  p o r  encargo del Señor Canónigo M a r 
tin  R om ero  } siendo Sum o P on tífice  S ix to  V, y  R e y  
de la s  E s p a ñ a s  Felipe Segundo de este nom bre: A r 
zobispo de G ranada  D o n  J u a n  M endez de S a lv a 
tierra. ~  T a m a rid .

23 Los Ministros comisionados pasaron al C on 
vento de Carmelitas Descalzos extra muros de esta 
Ciudad , á fin de asegurarse de la verdad del testimo
nio , 6 rem isión , con que los reos autorizaban el m a
nuscrito. E l  P r io r ,  que entonces era F ray  Francisco 
de San N ic o lá s , facilitó la apertura del A rchivo , en 
que se custodiaban los papeles de aquella Casa : y  re 
gistrados todos sus l ib ro s , legajos y  documentos , no 
se halló noticia , ni rastro alguno de la mencionada



carta Arábiga , ni de haber parado jamas en dicha ofi
cina.

24 O tra  referencia se hacia al Archivo de la D ig 
nidad Arzobispal de esta Ciudad , para justificar la cer
teza del escrito aráb igo , y  su traducción. Los Seño
res Comisionados fueron personalmente «á su exámen: 
y  D on  Angel de A res ,  Secretario de Cámara del Se
ñor D o n  Pedro Antonio Barroeta , expuso la dificul
tad de la b usca , porque no tenia ín d ic e , ó inventario 
de los m anuscritos: que habiendo determinado el 
M . R everendo Arzobispo incluir en su habitación un
quarto inm edia to , en que se hallaban varios legajos Fol. 14. pieza 9. 
de papeles antiguos, se trasladaron á la Secretaría, pa
ra conservarlos en este sitio interinamente. #

25 E n  el registro de la oficina no se halló carta Fol. 54. de la Ce

de M ahom et B enzay ; pero entre los escritos rotula- dela°segundapar
dos de la s sa n ta s  im ágenes , y  m a teria s  de p iedad , te de la Religiosa 
habia intruso un memorial del Racionero T am arid , observancia. 
que decia^ como hablando con el Señor Arzobispo
D o n  Juan M endez de Sa lva tie rra : M u y  I lu s tr e  > y  
R everendísim o Señor : Vuelvo á  V. S. R m a . los 
papeles , que me entregó el Señor Secretario de 
V. S. R m a . A u n q u e  los m as son de e s t im a , y  de 
mucho provecho p a ra  cosas a n tig u a s , y  p a r a  histo
r ia s  , no puede ninguno a ta r  en nuestro  negocio. L o s  
dos gran d es son de v ir tu d e s  de y e r b a s , y  los que 
menos provecho trahen  , porque  los nom bres que 
m ientan los M oros en su  lengua A r á b ig a  , no con
vienen la s  m as veces con los que hay conocidos en 
nuestro romance. L o s  otros ocho son todos m uy  
b uenos, y  llevan  abaxo notado lo que tr a ta n  j  y  dos 
de ellos he tra sladado  lo que dicen , p o r  encargo que 
me hizo el Licenciado R o m e ro , Canónigo de la  S a n 
ta  Ig lesia  , que son el uno de cosas a n tig u a s de ba
ta lla s  de A fr ic a  con Godos , y  el otro del R e y  D o n  
R a m iro  , y  un m ilagro  de nuestro P a tró n  Santiago .
S i  V. S. R m a . los quisiere v e r , me lo puede m andar;  

y  es m i pensam iento  ,  que pu esto  que los P a d re s  los 
-o....- D  2 han
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han dado á  V. S. R m a . con ta n  buena v o lu n ta d , los 
m ande g u a rd a r  todos en su  A rc h iv o . S i  V. S. R m a .  
lo tiene acertado 3 en vagando  el tiem po liare' copia 
de todos , aunque a l  ú ltim o  que he m entado le h a sta  
una clave p a r a  ser en ten d id o , y  no d a ñ a rá  hacer 
o tra  traslación de é l p a ra  V. S. R m a . porque es raro 
en su  modo , y  ta n to  , que no he v is to  p o r  él sino otros  
d o s , que se ha llaron  en Jaén  , y  los tra xero n  aquí.

E n  todo m andará V. S. R m a . lo que convenga  
a l  servicio de D io s  nuestro  Señor , y  de V. S. R m a .  ~  
E l  Racionero Francisco L ó p ez  T a m a rid .

26 S u p o n en ,  que el quaderno perteneciente al 
R ey  D o n  Ram iro es cu rioso , y  fácil de entender por 
medio de una c la v e , que explicaba el misterio de su 
lección , aludiendo á la nueva publicada por estos fa
bricadores. Les pareció que conciliaria autoridad y  
fuerza entre las gen tes ,  encontrando vestigios suyos 
en alguna oficina de c ré d i to ; y  fingieron que la carta 
existió en otros tiempos en el A rchivo del Señor A r 
zobispo. Se leía en la cubierta del memorial esta no
ta : P apeles A rá b ig o s  , y  escritos del Racionero  
F rancisco  L ó p e z  T a m a rid . D g  este modo trazaban 
la fábula, para darla mas verosimilitud con tantas ata- ' 
duras. Y  preguntado D o n  Angel de Ares si los reos 
habían hecho alguna indagación en aquellas memorias, 
d ixo , que en tiempo anterior le pidió D on  Juan de 
F lo re s ,  que le franquease la entrada en dicha Secre
taria , por si podia encontrar algunas notic ias, que ne
cesitaba para continuar sus obras de antigüedades; y  
aunque se excusó con el pretexto de que nada se ha
llaría ú til ,  por ser papeles sin uso, y  carecer de coor
dinación, á sus repetidas instancias, viéndole conde
corado, y  aun con autoridad publica para descubrir 
monumentos en la A lcazaba, le permitió su concur
rencia en el Archivo los ratos menos ocupados. Fué 
varios d ía s , en los que trasladaba algunas cláusulas 
de diferentes escritos j y  que no es sabedor de otra 
cosa.
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27 Com o el R e y  D o n  Ram iro el Prim ero no go
bernaba en la era de 872 , en que suena la expedición 
del privilegio del V o to  á favor de la Iglesia de San
tiago > pensaron los delinqiientes un medio nuevo de 
salvar el anacronismo , arguyendo en todos los Escri
tores falta de d o c tr in a , porque no entendían b ie n , ó 
con propiedad los números del documento : im pri
mieron una c o p ia , ó exemplar de dicho privilegio, 
igual á los otros com unes , y  á su pie ordenan la nue
va suputación y  cronología. Léese en el epígrafe : E s 
te  es un tra s la d o , e copia bien , é  fie lm en te  sacado 
de un esctito  en lengua L a tin a  ¡ en p  erg arriino de 
cuero obscuro , que es un priv ileg io  del Voto hecho 
p o r  el Señor R e y  D o n  R a m iro  á  el A p o s to l  S a n tia 
go , P a tr ó n  de la s  E s p a ñ a s , p a ra  que se p a g a se  
m edia h a n e g a , é  c ierta  m edida de la s sem illa s s é  
vino y que se recojan  , p o r  cada y u n ta  con que se la 
brasen la s tie rra s  y el q u a l p riv ileg io  f u é  dado en 
la s  Calendas de Junio  de la  era de 8 /2 .  en la  C iudad  
de C alahorra. Extienden la merced íntegramente, 
proponiendo al ultimo su invención en esta forma: 
Fecho } e sacado y con  egido y e concertado fu e  este  
tra sla d o  , e' copia en v ir tu d  de m andam iento del m uy  
v irtuoso  Señor el Licenciado R u y  G u tié rre z  de E s 
calante , A lc a ld e  m ayor 3 é  Teniente de Corregidor 
en esta  C iudad de G~rañada y p o r  el noble y e m u y  
virtuoso  Caballero el Señor G u tierrez G óm ez de 
F uensa lida  , Corregidor en esta dicha C iu d a d 3 é  su  
tierra p o r  la  R e y  11a n u estra  Señora , é  en p resencia  
de m í  el E scribano público y é  del N úm ero  de e s ta  
dicha C iudad 3 é  de los testigos de y u so  escritos , é  d  
pedim ento del honrado 3 é  v irtuoso  D o n  M ig u e l de 
León y Veinte y  q u a tro  s é  vecino de esta  dicha nom
brada y é  gran  C iudad de G ranada  , en nombre 3 é en 
vo z  del D e a n  3 é  Cabildo de la S a n ta  Ig lesia  de San 
tiago , é p o r  v ir tu d  de p o d e r , que para  ello 3 é  o tras  
cosas tie n e , é que entregó 3 é  le vo lvió  á  recoger 3 que 
de haberlo v is to  a n s í como dicho es 3 doy testim onio

de
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de verd a d : lo q u a l p a só  sig u n  que v a  mincionado 
en G ranada á  doce días del mes de D iciem bre s ano 
del nacim iento del nuestro  Sa lvador Jesu-C hristo  
de m il é  quinientos é  siete años j  á  lo q u a l fu e ro n  
p resen tes  p o r  te stig o s llam ados , é  rogados el B a 
chiller D iegd  H ern á n d ez de B a r g a s , Fernando de 
V iana  , é  D iego  M aldonado , P e r tig u e ro , vecinos de 
esta  dicha C iu d a d : é porque  el dicho D o n  M ig u e l 
de JLeon dixo } que no sabia escribir en A lja m ia  , ro
g ó  a l  dicho B ach iller D iego  H ern á n d ez  , que p o r  é l 

f ir m a s e  } é  f ir m ó  el recibo del dicho p riv ileg io  , que 
v a  inserto  3 é  incorporado en este escrito ±y el po d er3 
de que ansim ism o va  hecha mención , é  lo f i z o  de su  
nom bre . E l  B ach iller D iego  H ern á n d ez de B a r 
g a s  : é  yo  Francisco L ó p ez del C astillo  , E scribano  
de la  R eyn a  nuestra  Señora , é  N o ta rio  público en 
la  su  C orte , é  en todos los su s R e y n o s} é  Señoríos, 
uno de los del N ú m ero  de la  dicha C iudad de G rana 
da 3 é  su  tierra  , presente f u i  en uno con ríos dichos 
testigos , é  la  j i z  escrib ir, é  concertar esta  copia , é  
tra sla d o  , sigun  que dicho es , é  lo f ir m ó  de su  nom
bre el dicho B a ch iller D iego  H ern ández de B a rg a s  
p o r  el dicho D o n  M ig u e l de L e ó n , é  p o r  ende en 
testim onio de v e r d a d fiz  a q u í este mió signo. ~  Y  lo 
subscribe, zz Francisco del C astillo  E scribano  p ú 
blico.

28 E  cumpliendo con e l a u to , que me ha sido 
notificado del m uy v irtuoso  Señor el Licenciado E s 
calante 3 A lc a ld e  m ayor en esta  C iudad de G ra n a 
da y p o r  Johan de A lco cer , E scribano  de la  R eyn a  
nuestra Señora . é  P úblico  en esta  dicha C iudad  ~  Lie 
v is to  el traslado , que v a  escrito en la s  fo ja s  an tes  
de esta  } é  ansim ism o el p riv ileg io  o rig ina l en per
gam ino escrito , de que ha seido sacado , é  copiado 
este dicho tra slado  — E  p o r  ende fa l lo , que la  fecha  
que tiene este dicho escrito de la s quatro fo ja s  de 
antes s sigun  se halla  p u esta  en é l con le tra s  de la  
numeración R o m a n a  C a s te lla n a , es de la  . era de

ocho-
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ochocientos é  ochenta é  dos , que es el año de nuestro  
S a lva d o r  Je su  C hristo  de ochocientos q u a ren ta  é  
q u a tro  n r  E  lo m ism o consta é  parece de la  num era
ción de la  fecha  del dicho P riv ileg io  orig inal escrito  
en pergam ino  , que de suso v a  hecha mención y jion 
em bargante que solo tiene la s  letras de num eración, 
que componen ocho cientos é  se ten ta  éd o s —  M a s  es
te  aum ento  de diez se lo da el p u n to  que tiene a r r i 
m ado a  la  le tra  L ~  Q ue sola va le  cincuenta 3 é  con 
el p u n to  p u esto  an tes , é  a rrim ado  é  coniunto á  e lla , 
pero  separado m a s de la  le tra  num era l, sin  la  tu v ie - 
re a n te s , o non 3 va le  sesenta  zzz A n s í  lo tengo v is to  
en a lg u n a s de la s  escritu j’a s a n t ig u a s ~  Y  este modo 
é  m anera de num erar é  aun  m a s obscuro } é  traba 

jo so  de entender ahora , era común en los sig los p a 
sados de m uchas m aneras —  E  de este m esm o año 
he v is to  otro escrito en pergam ino en el A rc h iv o  de 
p a p eles de H ernando  de Z a fr a  y Secretario  de su s  
A l t e z a s , fig u ra d a  é  p u e s ta  la  fe c h a  del dicho per-- 
gam ino  en otro de la  era de novecientas é  ve in te  é  
s ie te : e' de esto m ism o hay mucho en otras p a r te s , 
que a n s í m ism o he v is to  —  E  dicho traslado e s tá  bien 
sacado , é  conform e con el dicho p r iv ileg io  o rig in a l de 
suso  mencionado } de que ha seido sacado é  copiado 
este dicho tra s la d o , é  a n s i é  sigun  que dicho es > lo 
asiento  , e' lo a firm o , s ig u n  é  que p a ra  ello todo Iw 
seido llam ado é  p reg u n ta d o  con ju ra m en to  3 que f i z s  
p o r  D io s  en una c r u z , é  S a n ta  M a r ía  V irg e n , é p o r  
v ir tu d  del dicho m a n d a m ien to , é  lo f r m o  de m i nom 
bre , que f u e  fecho en la  dicha C iudad  de G ranada, 
& X I I  d ías del m es de O ctubre año del nacim iento  
de n u estro  S a lva d o r Jesu  C hristo  de m il  é  qu in ien tos  
e' ocho años . =  E l  B ach iller  Carm ona. zz  Y  sigue:

29 D e l  legajo de c a r ta s  de este A r c h iv o  secreto  
del Sacro M o n te  de G ranada  zz: D o c to r  D o n  L u is  
Francisco V iana  ~  Y  p o r  ser in ú t i l  este m a n u scrito  
p a ra  los a su n to s  del Sacro M onte  , se cam bió p o r  el 
p a p e l de erección de l Colegio E c lesiá stico  del Señor

S a n
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S a n  Cecilio de esta  C iu d a d , que estaba  en poder del 
D o c to r  D o n  B ru n o  B e r r u e z o , quien lo entrego p a ra  
que se pusiese  en este A r c h iv o :y  á  efecto de que a s í  
conste j lo firm a m o s  en el San to  M on te  de G ranada , 
y  A b r i l  cinco de m il setecientos y  cincuenta. —  D o c 
to r  D o n  L u is  Francisco V iana. —  L ize n z ia d o  D o n  

B ru n o  B erru ezo  D u ra n .
30 Por los rezelos que causaba esta cronología, la 

viciosa gramática del documento , afectación de sus 
expresiones, y  necesidad del ju ic io , se transfirieron 
el Señor D o n  M anuel Antonio M a r t ín e z , el Subde
legado del M . R everendo  Arzobispo , y  el Fiscal de 
lo Civil á la Colegiata del Sacro M on te  para la de
bida com probac ion ; y  registrados m enudamente los 
papeles de su A rch ivo  , y  el inventario de todos ellos, 
no pareció la dicha perm uta , ó la erección del Cole- 
gio Eclesiástico de San Cecilio de esta C iu d a d , afir
mando el D o c to r  D o n  Joseph M o re n o ,  Canónigo A r 
chivista, que jamas la habia visto en la referida ofici
na , y  que él mismo tenia hechas descripciones por 
clases de todos los m anuscritos, leídos con freqüencia 
po r espacio de diez y  siete añ o s , y  era manifiesto el 
y e r r o , ó simulación del testimonio.
(. 31 Para que tomase valor esta novedad por m e
dio de un hombre instruido en la disciplina de los 
Á r a b e s , le aplican al Racionero de la Iglesia m ayor 
de la Ciudad de Granada D o n  Francisco L ópez  T a -  
marid diferentes o b ra s , y tratados inéd itos , y supo
nen estas cláusulas como de apuntaciones , que tenia 
hechas para entender la numeración A ráb ig a , R om a
na , y la que usaron los G odos Españoles , que se 
practicaba en su tiempo en varias escrituras y  priv i
legios ; y  escribe: L o s  A ra b e s  se va len  de su s  le tras  
a lg u n a s  veces para  la  numeración con la s  fig u ra s  
del uno , la  decena , centena , y  m illa r . E s ta s  le
tra s  aum entan com pendianam ente su  va lo r  de a l
g u n a s  m aneras, como los G odos solían crecerlo con 
m uchos ge'neros de p u n to s  3 ra sg o s , d iv isiones , y  ra- 

v. .. yu e-
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y u e la s : Q ue lo m ism o acostum braban los R o m a n o s; 
y. que en esto harto se im itáron los unos á  los otros: 
Q ue es uso de m ucha a n tig ü ed a d ; y  no hay certeza  
s i  los Godos lo tom aron de los A r a b e s , 6 estos de 
los R om anos 3 ó p o r  el contrario ; y  que en los mo
num entos de los sig los p a sa d o s  de dichas. tre s  N a 
ciones se ha llaba  esta  costum bre de num erar. Y aca
ba : Y o  he v is to  m uchas e sc r itu ra s , y  A u t  ores 3 y  
h a llé  en Godos y  R ojnajios aum entado el va lo r  de, 
la s  letras con p u n to s a  los lados , y  con cubiertas d-e 
rayuelas p u esta s  p o r  encima. Solo una v ir g u li l la , á  
manera de coma > asida a la  le tra  numeral.,3 aum en- 
taba ti es veces el va lor de ella i y  poniéndola asim is- 
n¡.o una ciibiei ta  3 crecía ta n ta s  decenas como rayue
la s  se fig u ra b a n  : y  un p u n to  arrim ado 3 ó puesto  
antes de la  letra num eral con a lguna  separación 3 da 
ba la  can tidad  de diez 7nas. A s í  lo he visto  en a lgu 
nas numeraciones , y  fe c h a s  de p r iv ileg io s  y  escri
tu ra s de las eras 800 y  o o 3y  posteriores.. U na de 
estas esa  ituras fu e  la  carta  de situación de ciento y 
ochenta y  siete m il m aravedís de renta en fa v o r  de 
Redro G u tie r r e z , y  M a r ía  G iom ar L a in es  .su m u , 
g e r : y  en dos p riv ileg io s 3 uno de la  Casa de M u ñ o z  
de Torres 3 y  el otro de la  Casa de B aca  de Castro3 
y  un instrum ento  de compra de cierta dehesa de oli
v a r  3 que hizo A lo n so  X im e n e z  el Viejo á  Ju a n  D o -  
mingo B erm udez. Y  esto m ism o como sabido 3 me 
ase guio  3 que lo había visto en otras m uchas escritu 
ras y  p riv ileg io s el Señor V á zq u ez  S iruela  3 y  los 
Interpretes L u n a  y  C astillo 3 que son m uy prácticos  
en escritos de sig los pasados. A lg u n a s  veces pon ían  
los A ra b es  p u n to s antes , ó despues de la s  letras nur 
pherales p o r  g a la  y  adorno 3y  los R om anos tam biénj 
pero los Godos eran p o c o , ó nada dados á  cosas su- 
p a f in a s  , lo q u a l se ve en sus escrituras 3 y  también  
■en la s cartas y  p riv ileg io s  de los R eyes de E sp a ñ a  
y  Francia 3 y  de otras p a r te s  en la s edades p a sa d a s. 
L o s  Hebreos y G riegos num eraban p o r  letras de su

E Al-
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A lphabeto  j  y  con ponerles encima diferentes cubier
ta s  y  rayuelos' 3 se aum entaba' el va lo r h a sta  lo que 
querían contar. L o s  R om anos aprendieron de los■ 
G riegos esta• manera de numeración 3 que les duró 
poco tiem po , porque luego inventaron la s  fig u ra s  
que se conocen hoy.- Podía decir otras m uchas cosas 
acerca de -las notas y  cifras reconocidas en muchos 
escritos an tiguos de R om anos 3 de Godos y  de M o 
ros "3 y  p riv ileg ios de los R eyes de E sp a ñ a  3 y  me he 
aprovechado p a ra  tener certeza  de estas adverten
c ia s  de buenos libros , y  de escritos an tiguos de m u 
cha fie  .* tam bién de la s  p la tic a s  y  conferencias que 
tuve con el Señor V á zq u ez  S iruela  3y  los Intérpre
tes C astillo  y  M ig u e l de L u n a , que son de mucho 
saber y  estudio en papeles an tiguos : m as esto bas
ta  p a ra  entender lo dificultoso de estas numeracio
nes , que se ha llan  m uchas veces repetidas en dichos 
escritos , y  otros , y  p o r  f a l t a  de conocer la  verd a 
dera certinidad del va lo r  de los números p o r  los 
p u n to s  3 cubiertas y  v irg u lilla s  3 que tienen la s  /?- 
tras de que se componen 3 acontece poner dudas á  
dichas escrituras 3 ó m as bien a  la  interpretación de 

ellas.
32 A  fin de añadir mas autoridad al dicho siste

m a ,  baxo el mismo nombre y  reputación de Tamarid, 
le atribuyen otro opúsculo mas b r e v e , que alegan en 
la prim er parte de la R elig io sa  observancia del Voto 
general de E sp a ñ a  3 diciendo de este E sc r i to r , que 
fué peritísimo en todo genero de antigüedades, y  su
mamente curioso , como lo demuestran muchas apun
taciones suyas, que aun se han libertado de la injuria 
de los tiempos. Fué intérprete de los descubrimientos 
Árabes del Sacro M onte  al fin del siglo diez y  seis, 
y  de el Santo Oficio de la Inquisición de Granada. 
V iv ia  este hombre insigne en los fines de la dicha 
cen tu r ia , respetado de todos los sabios por su erudi
ción y doctrina. T u v o  correspondencia con muchos 
de notoria literatura , entre  ellos con el célebre

D o n
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D o n  M artin  Vázquez S iru e la , con el que solía con
sultar los puntos mas dudosos, ó sutiles del manejo 
en que se hallaba. Con ocasion de encontrarse en los 
inventos arábigos de aquel tiempo muchas num era
ciones puestas por le t ra s , según que siempre en esta 
Nación ha sido comunísimo , formó un pequeño tra
tado de mucha enseñanza sobre el uso de las notas nu
merales , y  dice de. los cen tenares: Q ue suelen p o r  
compendio a u m en ta r su  va lo r  de a lg u n a s m aneras, 
de la  m ism a  suerte que los Godos. Con muchos gé
neros de p u n to s  , rasgos y  divisiones crecían la  can
tid a d  de la s letras numerales j  y  lo m ism o los R o 
m anos 3 que en esto harto im itaron á  los Godos. N o  
es este lugar de hab lar s i los Godos tomaron de los 
jArabes este u s o , ó los A ra b es  de ellos. Tengo certi
dumbre que una de la s  dos cosas fu é .  Y o  he v isto  
m uchas escrituras , y  A u to res 3 y  he hallado en G o
dos y  R om anos aum entado el va lo r  de la s  leti'as 
con estos pun tos. H e  v is to  con toda c la ridad  con 
sola una v irg u lilla  en fig u ra  de coma asida con 
tina X 3 doblar tres veces el va lo r  3 que son q u a - 
ren ta : pero debe repararse 3 que esto solo lo h a d a n  
con la s letras de centenas 3 como D  C 3 y  a lgunas  
veces con la s letras de decenas 3 como L  X .  P o r  
manera , que siendo la  X  diez , con una v irg u lilla ,
6 coma sola asida  de esta  manera X  le daban va lo r  
de q u a ren ta  ; y  poniéndole un punto antes de ella , 
le daban el de veinte 3 de esta  m anera . X j  bien que 
siem pre separándola algo de la  letra num eral ante
rior. A s í  lo vide en el p riv ileg io  de la  C asa de B a ca  
de Castro 3 que me lo enseñó el Señor A rzo b isp o  , y  
está  dado en la  era novecientas y  veinte é  dos de es
ta  m anera G .M .X I I .  Y  esto mesmo he v is to  en 
otras fe c h a s  3 y  me lo aseguró no ser poco acostum 
brado en escrituras a n tig u a s el Señor V á zq u ez  S i
ruela  , que es de m ucha práctica  y  sab iduría  : a u n 
que a lgunas veces pon ían  estos p u n to s  p o r  g a la  y  
adorno antes é  despues 3 en p a r tic u la r  los R o m a -

E  2 nos3
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nos , que los G odos eran poco , ó nada dados á  cosas 
superfinas ; y  en algunos privileg ios s y  en escritu 

ras a n tig u a s he v isto  lo m esm o.
33 D on Juan de Flores contrahace dos lápidas 

sepulcrales con el designio de dar mas pruebas de la 
novísima calculación, grabando en ellas dos inscrip
ciones : la una en memoria de A lvaro Osorios en la 
vida de Ramiro el P rim ero , era 887 : otra honrando 
á Pedro H oanes , que se denomina esforzado Caba
llero , é m uy valeroso , que fin ó  en las terceras N o n a s  
de Hebreroy era 1 2 8 6 T iene  puntos gruesos , y sepa
rados antes de los caracteres num era les , para corro
borar el tema del valor , 6 cantidad que producen. Y  
con la máxima de que los interesados en el Voto die
sen mas probabilidad y  fe á las piedras referidas, for
jó una correspondencia epistolar con el Señor D on  
M anuel Arredondo y C arm o n a , que fué del Real y  
Supremo Consejo de Castilla, en estos .términos.

C A R T A

D E  D I C H O  M A G I S T R A D O  

Á  D O N  J U A N  D E  F L O R E S .

P

34  M u y  Señor mió : E n  la  posada  de un amigo 
en esta Corte he visto dos inscripciones sepulcrales, 
la  u n a  de Pedro H oanes , y  la  otra de A lv a ro  Oso
rios , de la s  quales son copias las que incluyo saca
das p o r  m i mano : estim aré  que en cada una de ellas, 
ponga V m d . la lección que les d iere, y  me la s de
v u e lva  con la  mayor brevedad , p u es  no le será difí
c il , p o r  la  práctica  que tiene en caracteres an tig u o s. 
P epito  m i afecto á  la  disposición de Vm d. con el 
que ruego á  nuestro Señor le guarde  muchos años. 
M adj-id  A b r i l  11 de i y ¿ 8 .— B . L .  M . de Vmd. su  
m as afecto servidor D o n  M a n u e l Arredondo y  C ar- 
m ona. — Señor D o n  Ju a n  de F lores.

R E S -



R E S P U E S T A
Q U E  T E N I A  P R E P A R A D A

E N T R E  S U S  P A P E L E S .

3 $ I lu s tr ís im o  Señ o r: Con e l aprecio debido recibo 
la  favorecida de V. S. con fe c h a  de n  del p resen te , y  
en observancia de lo que V .S . I .  me m a n d a , envió 
la s  lecciones , que á  m i parecer se pueden d a r á  la s  
dos lá p idas sepulcrales 3 de que V. S. I . me rem itió  
la s  respectivas copias : son singulares } y  de m ucha  
estim a  , p a rticu la rm en te  la  de A lva ro  O sor ios jp o r 
que del tiem po de R am iro  P rim ero se encuentran  
m uy pocos monumentos. Y o  me alegraría de ver es
ta s  dos p ie z a s : empero me contento con tener no ti
cia de ellas j  y  s i  pudiese ser , celebraría el aviso  
de el lugar donde estaban } ó se descubrie?r>n y  cómo 
se han trasladado á  la  Corte. D eseo á  V. S. I. la s  
mayores satisfacciones } y  que emplee m i in u tilid a d  
en su  obsequio y  servicio. N uestro  Señor dilate la  
vida  de V. S. I . según necesito. G ra n a d a } y  A b r i l
18  de iy ¿ 8 .

L E C C I O N E S
U N A  L A T I N A ,  Y  O T R A  C A S T E L L A N A  

D A D A S  A  L A S  L A P I D A S .
' y: \ -  \ . ■ V-

36 I11 hoc tum u lo  requiesceit D o m in u s  A lv a r u s  Fol. 204 

O sorios , q u i v ix i t  p lu s  m enus annos 81 . oviet q u a r 
to Id u s  M a r t iu s , Inditione 13. anno y .  R egnando  
D o m in i n o s tr i R a n e m ir i R e g is  era 887 .

37 A q u í  yace  Pero H oanes esfor ciado Caballe
ro j é  m uy valeroso : fin ó  en la s terceras N o n a s de 
Hebrero era 128  6~. R egnando nuestro Señor D o n  F er- 
nando año de la  E ncarnación  de Jesu-C hristo  1248 .
Sea loado. A m e n ,
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g 8 L o s  m otivos sobre que se fu n d a n  la s  inter
pretaciones antecedentes3 constan en el tratado de A l -  
p h a b e to s ,  que tengo escrito. —D o cto r  Florvs.

R E L A T O  DE O T R A  CA RTA .

39 M u y  Señor mió : M e ha parecido m uy bien la. 
in te ligencia , que Vm d. dio á  la s dos inscripciones, 
de que le rem ití copia 3 y  causas en que fu n d a  el v a 
lor de la s num eraciones3 que en ellas se ha llan  j  y  lo 
m ism o ha sucedido á  quan tos la s  mostré. Como en
tiendo la  afición que Vm d. tiene á  estas a n tig u a lla s , 
y  modo de conservarlas 3 me he interesado m uy de 
veras con el dueño de la s láp idas , para  que se la s  
fra n q u ea se  á  Vm d. á  lo que ha condescendido ; y  en 
efecto la s tengo en m i posada  para  encaxonarlas 3 y  se 
la s  encam inaré á  Vm d. en prim era  ocasion que 
ocurra.

40 Con m otivo de la  O rden circular del M a r 
ques de la  E n s e n a d a 3 que á  Vm d. consta 3 se envia 
ron en aquel tiem po 3 y  posteriorm ente vario s m onu
mentos á  esta C o rte , y  entre ellos fueron  estas dos 
inscripciones grabadas en piedra alabastro. Como 
acabo aquel M inisterio  , tomaron otro rum bo los ne
gocios 3 y  quedaron estas dos p ie za s  en poder de la  
p erso n a  que solicitó su  recogimiento. L a  de A lv a r o  
O sorios se halló  fu e ra  de la  Poblacion de la  C iudad  
de Calahorra 3 y  la  de Pero H oanes cerca de Sevi
lla . M e alegro de que se haya logrado aun m as de
lo que se apetecía. Quedo p a ra  se rv ir  á  Vm d. de
seando que nuestro Señor guarde su  v ida  m uchos 
años. M a d rid  3 y  M ayo  2 de iy ¿ S .  — B . L .  M . de 
V m d. su  m ayor servidor D o n  M a n u e l Arredondo  
C arm ona .
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O T R A  R E S P U E S T A

D E  D O N  J U A N  D E  F L O R E S .

41 I lu s tr ís im o  Señor : R in d o  á  V. S. I .  la s  cor- Fol. 205.
respondientes gracias p o r  lo mucho que se interesa 
en fa vo recerm e , sin  tener m éritos p a ra  ello j  y  aun 
que ha sido grande m i complacencia con la  adquisi
ción de estas dos apreciables láp idas sepulcrales, 
siento que V. S. I . haya ocupado su  au toridad  solo 
porq u e  y o  las poseyese > de lo que quedo e l m as re
conocido. D eseo á  V. S. I . la s  mayores sa tisfaccio 
nes , y  que me exercite en su  servicio , m ientras p ido  
á  nuestro  Señor d ila te  la  v ida  de V. S. / .  los muchos 
años que puede }y  he m enester. G?'anada , y  M ayo  
j o  de 1758.

42 N o  solo dispusieron, que los monumentos pú- Pág.25.déla Ca- 
blicos de Escritores de la Nación sostuviesen las fie- leccion% 
c iones , sino es también las escrituras privadas. E n  un 
p ergam ino , que se embargó á D on  Juan de Flores, 
consta la donacion antiquísima de un pedazo de heredad 
en el territorio Barbiense, que ya no se nombra (los G eó 
grafos lo constituyen en la demarcación de Andalucía, 
á una legua de la V illa  de M a r to s ) ,  y  es hecha por 
Pedro y  M aría Sancho á favor de Alonso Perez,
P resb íte ro , era 936  : y  con la inteligencia de las ra- 
yuelas y áp ices , que tienen sobre sí las letras nume
rales , fortifican la data del privilegio del R ey  D o n  
Ram iro de la era 882 ; porque al punto que está delan
te de la primera X ,  se le da una decena mas de valor.

43 Con el intento de buscar un escritor libre de 
sospecha , que comprobase los puntos disputados, los 
milagros por mediación del Santo A p o s to l ,y la s  dichas 
contribuciones , forman un librito , ó B reviario  de los 
tiem pos de E sp a ñ a  > en el qual se refieren varios he
chos de los R ey es ,  derivándolos de nuestros graves 
H istoriadores; pero mezclan otros ficticios y  menti

S U P U E S T A S .  2% .
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gunas expresiones demasiado libres : hacen A utor á 
M ahom et E c h e r i f ,  de la raza, ó casta de'l Profeta, 
enviado de Dios para salud y  ensalzamiento de la L e y  
santa de los verdaderos c reyen tes , á quienes el Dios 
misericordioso les ha preparado el paraiso; y  que lo 
escribe de su misma mano.

4 4  E n  el contenido de la historia se habla de los 
Fastos de cada Príncipe , desde D o n  Pelayo hasta Or- 
doño Primero , de M aurega to , y  demás sucesores 
hasta el R ey  D o n  Ramiro , que venció á los M oros, 
los quales le habían acometido por resistirse á pagar 
el tributo de las doncellas; y  que peleó en la batalla 
á su favor un grande M a g o , que los Christianos te
nían por Santo. Propone las causas del vencimiento 
y  ruina de los M o ro s : la primera la inobservancia 
del Alcorán ; y  la segunda, que tomaban por muge- 
res á las Christianas mal reducidas al Mahometismo; 
y  quando les venia tiempo y  ocasion, eran protecto
ras de los suyos, de los que no estaban tan olvidadas 
como convenia á la ley santa de los M o ro s ; y  era 
mas el número de estas infieles, que de las verdaderas 
creyentes : que les decían á los Christianos las prepara
ciones y  consejos de sus maridos, enviándolesmensage- 
ro s ,e n  lo que hacían ver que les faltaba el corazon de 
M o ra s , y  la verdadera fidelidad ; y  por dicha alevo
sía fueron muchas muertas y  quemadas.

45 E n  la conclusión del escrito se advierte , que 
es de los Padres Carmelitas Descalzos de la Ciudad 
de Granada , traducido por Tamarid.

46 Executaron los Ministros el mismo oficio per
sonal para cotejar este m o n u m en to ; y  se ha l ló , que 
también defraudaban al Público con dicha remisión, 
porque no estaba en el A rchivo de los Padres Carme
litas Descalzos la obra vertida por el Racionero T a 
marid , que escribió M ahom et de la casta del Profe
ta , ó vestigio de haber parado en algún tiempo en 
dicho lugar. Por otra parte se les aprehendió el mis
mo original recien com puesto , con los primeros bor-
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rado res , que sirvieron á su form ación , lo que exclu
ye  el arbitrio de suponer otro Autor.

47  E ra  Ínteres de los reos , que los Historiadores, Pag.31.de la Co
as í Eclesiásticos, como Profanos, atestasen la verdad leccion, y cap. 13. 

y  fe de los p u n to s ,  que ellos defendían , y  se texió t e d e T ^ / / ^  
otra obra á nombre de Anserico Gunsalvo Presbíte- sa observancia del 
ro , en la era 899  : y  para recomendarla ponen al re- ^ oto de Santiago. 

m a te ,  que el Cronicon es de la Santa Iglesia de O vie 
do , y  que estaba entre sus papeles antiguos, armario
segundo , legajo te rc e ro ,  en el inventario foja 19, 
partida del número 6 1 ,  certificándolo D om ingo  de 
C astañeda, Clérigo de la misma C iu d a d , y  Notario 
A p o stó lico , en 1 2 de E nero  del año de nuestro Sal
vador Jesu-Christo de 1528 : y  que en 14 del mismo 
mes de 1635 remitió una copia de este quaderno el 
Ilustrísimo Señor Obispo de aquella Iglesia D on  M ar- 
tin Carrillo de Albornoz al Cardenal Zapata  en con
formidad de sus instancias.

48 E l  manuscrito empieza: N u e s tro  Señor Jesu -  
C hristo  me de' v ir tu d  3 p a ra  que y o  p u ed a  sin  dolo, 

y  con buena verd a d  re ferir  la s cosas de los R eyes  
de E sp a ñ a  desde P elag io  h a sta  Ordoño 3 que hoy 
ocupa el R eyno  , y  D io s  le conceda á  este M onarca  
sa lu d  y honor 3 grande fo r ta le z a  , la rg a  v ida  , y  
despues la  g lo r ia  con los A n g e le s  en el P a ra íso .
Com prehende los sucesos de dichos Príncipes sin dis
crepar del documento antecedente en cosa substan
cial ; y  solo añaden en la vida de M auregato los pactos* 
ó convención que executó con los M o ro s , obligándo
se á satisfacer el tributo de las cien doncellas. Están á 
la letra las capitulaciones, y que fué la aceptación de 
los M oros en su idioma p ro p io , la de los Christia
nos en el suyo , que llaman Romano , introduciendo 
una época tan singular como el otorgamiento de estos  ̂
ajustes entre dos Coronas. E n  el R ey  D o n  Ramiro des
criben la batalla de C la v i jo , la aparición del Apostol 
S an tiago , y el voto de los Españoles. Acaban en su 
hijo O rd o ñ o , y  sigue un catálogo de todos los Pontí-
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fices Romanos hasta Nicolao Primero. Trasladamos 
fielmente las condiciones estipuladas por los dos R e 
yes -como las figuran estos Escritores.

49  A lfo n so  R e y  excelente a d m in istra b a  bien la  
ju s t ic ia  entre su s v a s a llo s , cuidando de los alim en
to s del R e y  no de E sp a ñ a  j pero  M a u reg a to , p a r ie n 
te  suyo , quería  reynar in ju stam en te . Consideró que 
m uchos M a g n a te s  3 C apitanes , y  R ico s hom bres 
am aban  á  A lfo n so  , y  le eran fie le s  ; p o r  lo q u a l  
a tra xo  á  s í  los fa c in ero so s , y  gente m ala  , y  sigu ió  
su s  consejos , despachando E m baxadores á  la  C iu 
d a d  de Córdoba con instrucciones arcanas. E s to s  hi
cieron p a c to s  en su  nombre con A bderraham en  baxo  
de ju ra m en to  , y  con la  p ro m esa  de d a r  á  dicho R e y  
de los M oros un  tr ib u to  a n u a l pésim o y  opulento. 
A bderraham en  ofreció su  ayuda y  prepotencia  á  fa 
vor de M auregato  3 m ien tras g u a rd a se  los concier
to s  otorgados j  y  sobre este p a r tic u la r  hicieron car
ta  , ó in stru m en to  , que se pub licó  despues p o r  los 
Legados del R e y  de E sp a ñ a  y  de Córdoba ; y  es co
mo se sigue:

50 E n  el nombre de D io s  poderoso. N o so tro s  
Idauco 3 Crosvinto y  R om erido  3 Secretarios y  E n 
viados en nombre de M a u reg a to  , nuestro  R e y  de 
E sp a ñ a  p o r  g ra c ia  de Jesú s , que nos destinó  á  es
te  g ra n d e  negocio p o r  la  sa lu d  púb lica  3 p a r a  que 
hagam os treg u a s  3 y  am istades de p a z  y  ayuda p o r  
la  j u s t i c i a , con el Señor A b d e rra h a m e n 3 R e y  de 
Córdoba y  de los M oros 3 á  f i n  de vengarse nuestro  
P ríncipe de los hom bres m alos , ladrones 3 y  u su r 
padores 3 como el referido A b d erra h a m en  deputó  á  
los nobles M oros D a v id  B enhasen 3 T a r ifi A b d a lla 3 
y  M uley  Abencien 3 p a ra  que tra te n  con nosotros la s  
cosas de la  comision 3 porque el Señor nuestro M a u 
rega to  debe ser R ey  de los C hristianos en E s p a ñ a ,  
y  no lo es en fu e r z a  del poder de los m alos 3 que ele
varon  a  A lfo n so  3 que carecía de edad 3 de ánim o 3 y  
de ju s t ic ia  3 p o r  lo q u a l se a flig ió  nuestro  Señor
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M a u reg a to  , s in  tener a rm a s , va lim iento  3 n i am i
gos j  y  en su  consecuencia nos envia á  C órdoba, p a 
ra  que p id a m o s a l  Señor A bderraham en  treg u a s3 
a m is ta d  y  concordia , y  que haga la  g u e rra  p o r  
:nuestro Soberano am igo suyo. JDespues de oírnos el 
R e y  de los M oros 3 m andó lle va r  su s  a rm a s  con tra  
A lfo n so  3 y  darle  á  nuestro  M auregato  su  R e y  no: 
p u so  su  exército con la  gen te  buena 3 que am aba la  
v erd a d  y y  á  su  leg ítim o R e y  M a u reg a to . Tenidos 
largos congresos 3 se hicieron treg u a s  , p a z  3 a m is 
ta d  y  concordia 3 estipulando esta s condiciones3 que 
siem pre se g u a rd a rá n  : Q ue nuestro  R e y  M a u reg a 
to  colocado en su R e y  no 3 ha de p ro cu ra r que su s  va 
sa llos sean agradecidos a l Señor A bderra h a m en , 
R e y  de los M oros 3 y  á  su s sucesores 3 p a ra  que no 
les hagan  guerra  , n i hostilid a d  a lg u n a  en su s  tie r 
ra s : Q ue nuestro  R e y  sa tis fa rá  a l  Señor A b d e rra 
ham en todos los g a s to s  de la  expedición j  y  p o r  
p a r te  de este Soberano se ordenará  á  su s  M oros, 
que no ta len  la  tierra  de E s p a ñ a ,  p o rtándose  con 
verd a d  y  ju s t ic ia  : Q ue la  guerra y  auxilio  d u ra rá  
p o r  tre s  meses , y  no m as ; y  en otro caso se re s titu i
rán los M oros á  su  p a is  3 sin obligación de a s is tir  
p o r  m a s tiem po a l  R e y  M auregato  j  pero  s i  a lgunos  
de ellos 3 ó m uchos 3 ó pocos , quisieren continuar  
despues de dicho p la zo  3 nuestro R e y  les dará  la  sub 
sistencia  3 y  el p r é  que á  su s  so ld a d o s: Q ue todos 
los M oros han de reconocer á  su s  prop ios jLefes y  
C apitanes 3 sin  dar obediencia á  otras cabezas j  y  
la s  del exército C hristiano los tra ta rá n  bien : Q ue s i  
se moviese guerra  en el R eyno del Señor A b d e rra 
ham en , vendrá la  gente del R e y  M aurega to  , y  su s  
Generales á  socorrerlo 3 dándoles el R e y  de los M o 
ros el m ism o estipendio que á  su s m ilita res 3 y  esta 
rán tres m e se s , 6 m as á  su v o lu n ta d : Q ue nuestro  
R e y  M aurega to  ha de dar a l Señor A bderraham en  
todos los años cien doncellas 3 la  m ita d  nobles 3 y  las  
dem as de la  plebe ; y  el R e y  de los M oros la s  man-

F  2 ten-

S U P U E S T A S .

/



tendrá  en estim ación y  ju s t ic ia  y sin  p e rsu a d ir la s  á  
que abracen la  ley de los M oros : les ha de p e r m itir  
que sean C h ris tia n a s , y  cum plan con su s  leyes , sin  
lle va r la s  á  otra tierra  que á  la  C iudad de Córdoba: 
Q ue esta s condiciones la s  observará  nuestro R e y  
M auregato  sin  con traven irlas } y  p o r  su  defecto no 
v a ld rá  la  p rom esa  del Señor R e y  de los M o r o s , y  
p a r a  entonces le declara la  g u e r r a , y  este le devol
v e rá  doble la  can tidad  de p la ta  que recibe. E s ta s  
condiciones y  pactos se han de escribir p o r  todos los 
comisionados en pergam ino en nuestra  lengua R o - 
m ana  , y  a l f in  se pon d rá  la  aceptación de los Seño
res M oros „ p a ra  que tenga este testim onio v e r 
d a d  y f ir m e z a  de p a z  , de am istades y  concordia j  y  
los tres Señores M oros han de poner tam bién el m is
mo tra ta d o  y  condiciones en su  lengua n a t iv a , y á  
su  p ie  la  aceptación , para  que guarde nuestro  R e y  
documento verdadero > y  seguridad  de la  p a z  , am is
ta d  y  concordia : y  concluido el negocio s firm a rem o s  
todos es ta  e s c r itu r a , hecha en 10 de la s  Calendas 
de M ayo 3 era de 822 .

51 Se libró despacho requisitorio á la Ciudad de 
O viedo , dirigido al Señor D o n  M iguel de Barreda y  
Y e b ra , del Consejo de S. M . R egente  de aquella Au
d ienc ia , Gobernador Político y  M ilitar , y  Superin
tendente General de todas R e n ta s , á fin de que se 
averiguase, si en el A rchivo de aquella Santa Iglesia 
estaba la matriz , ú  original del documento que ante
cede , especificando en el encargo el es tan te , legajo, 
partida , fojas del inventario , firmas, y  todos los par
ticulares , que podian servir al cotejo : y  resultó por 
las inquisiciones de dicho M agistrado , que la cita era 
falsa; que el documento no se hallaba, ni habia prue
bas ae haber existido jamas en aquel sitio especie la 
mas rem o ta , ó memoria de Anserico G u nsa lvo , de 
D om ingo de Castañeda, ni de las demas circunstan
cias , que señalan dichos artífices.

¿2  O tro  Cronicon Pseudónimo á nombre del
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M onoe D iego  M artin  Idiaquez ocuparon los M inis
tros , en el qual se cuentan varias acciones de los R e 
yes de España desde Pelayo hasta D on  A lfonso , hijo 
del R e y  D on  O rd o ñ o ,  en la tín , m uy corrup to , como 
el de todas estas Historias. D a  principio con estas dic
ciones : C hristo  A l f a  O m ega j  y prosigue : Y o  D ie 
go  M a r tin  Id ia q u ez  3 Sacerdote , p ro feso r de la  
v id a  m onástica  > quiero se rv ir  a l  publico con la  no
tic ia  de los hechos de nuestros R eyes de E s p a ñ a , 
desde el tiem po que resta u ra ro n  n u estra  tie rra  de 
la s  m anos de los M o ro s , con la  ayuda de D io s } de la  
V irgen  M a r ia  , y  de m i A p o s to l  Santiago. H a b la ré  
en esta  su m a  de la s  v ir tu d es  y  defectos de cada  
P rín c ip e  despues de los d ias del p erverso  R o d rig o , 
p a ra  que los hom bres conozcan lo que es digno de 
a la b a n za  , y  huyan de los m alos exem plos. Escribe 
en M auregato la funesta con tr ibución , en R am iro  las 
competencias con los Reyes M oros , sus victorias , y  
prodigios del Santo A p o s to l : anotándose á su remate, 
que es del legajo 21 , número 114 de papeles anti
guos de esta Secretaría E p isco p a l; y  que en la cu
bierta de este quaderno de seis fojas se halla escrita 
la apuntación siguiente:

t; 3 D e  orden de S. S. I llm a . m i Señor , se sacó  
certificación de este quaderno , fo rm a d o  de seis f o 

j a s  en pergam ino  , y  se rem itió  a l  M a estro  G il  
G o n zá lez . E n  la fecha se ven algunos p u n to s , faltas, 
ó lacunas , como para darle gusto , ú  apariencia de an
tigüedad.

^4 Los Señores de la Comision reconocieron 
otra vez la Secretaría del Ilustrísimo Señor A r 
zobispo ; y  no se encontró o rig ina l, ni copia de 
la Historia del Presbítero Diego M artin  Idiaquez; 
pero en la Coleccion de m onum entos hay un tras
lado de e l la , y  al testimonio final se dice , que es 
copia hecha por orden del Señor Obispo de Osma, 
en cuyo A rchivo se guardaba la m a tr iz , la que se 
sacó en 1599 para enviarla á M adrid  al M aestro G il

Gon-
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González D á v i la , certificándolo Pedro Perez de Hi- 
nojosa , y  lo firma dicho Prelado con su nombre obs
curo , y  en cifra.

Pieza 7.toda ella. 5 5 Expedido despacho á la Justicia de la Ciudad 
de O s m a , y  al Reverendo Obispo de aquella D ióce 
sis , á efecto de que se registrase en sus Archivos el 
Cronicon original de la referida c o p ia , con señala
miento del A u to r ,  compendio de la o b r a , era 913 
de las Calendas de D ic ie m b re , con las demas notas 
que aparecían del traslado; no se descubrió la obra, 
ni cosa que perteneciese d irec ta , ó indirectamente l  
dicho documento entre los papeles de la D ignidad 
E p isc o p a l , ni en los de la Santa Iglesia.

¡j Pág. 46. de la Co- 5^ Fingieron asimismo un catálogo de los R e-
leccion, y  cap. 13. yes de España desde los Godos hasta el tiem po de

gundahapaiteSe’ E s té fan 0 > Diácono de la Iglesia de San Cipriano, 
que se figura el A u to r , era 1 0 5 0 ,  hegira 402. R ep i 
ten sucesivamente d o s , ó tres hechos notables de ca
da P r ín c ip e , deteniéndose en D on  Ram iro el P rim e
ro en las contribuciones de oro y  p la ta , que se pa
gaban al R e y  de Córdoba , y  aparición del Apos- 
tol Santiago sobre un caballo blanco con una espada 
en la mano cortante y  a g u d a : y  el Licenciado Juan 
Rodríguez de M olina certifica, que es del M onaste
rio del Señor San G erónim o de esta Ciudad de G ra 
nada del legajo de papeles inútiles. Los Señores M i 
nistros practicaron la inspección ocular de todos los 
legajos, que contiene el Archivo de dicha Casa : nin
guno tenia el rótulo de papeles inú tiles ; y  dixo el 
Padre Archivista Fr. Andrés de San Jo se p h ,  que en 
los años que llevaba de su manejo , nunca habia cono
cido papeles enlegajados con semejante m o te ; pero 
con otios manuscritos estaba un pergamino de es
critura reciente , intitulado : Cronicon de E s tc fa n o  
D iá c o n o , que no habia merecido hasta entonces el
cu idado , ó reparo de persona a lguna , y  se unió á la 
causa.

¿ y  D e  la misma casta eran dos Cédulas del
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Señor D o n  Carlos Quinto , denominándose en una 
E m perador de los R o m a n o s , Augusto R ey  de A le 
m an ia , expedidas en Barcelona á 13 y  14 de J u 
lio de 1529 años, para que todos los habitadores 
y  vecinos de las C iudades , V illas y  Lugares del 
R eyno  de Granada pagasen media hanega de tri
go , de ceb ad a , y  de otras semillas , por cada yun 
ta de vacas , bueyes , ó yeguas , y  otras quales- 
quiera bestias, así m ayores , como m enores, en las 
tierras aradas de nuevo , y  en las m ontuosas, que en 
adelante se rozasen , todo del fruto m e jo r , y  mas 
bien parado ; y  se confirman y  loan los privilegios’ 
dados en esta razón por los Reyes sus antecesores, 
imponiendo perpetuo silencio en la suplica contraria 
de los Procuradores del R e y n o  de Granada , y  tam- 

' bien en los pleytos y  diferencias, que tenían con la 
Iglesia y Hospital del Apostol Santiago , algunos la
bradores , ó colonos de D iego de T r i l l o ,  dueño de 
varias tierras en las orillas del rio G en il ,  que corre por 
los muros de esta Ciudad.

58 Con igual ingenio ó arte se fraguó un testi
monio del año de 63 del siglo diez y seis, diciendo, 
que el muy magnífico Señor Comendador D on  M a r 
tin Jufré de L o a y sa , vecino de G ran ad a ,  y  Poder
habiente de la Iglesia de San tiago , había ganado un 
mandamiento compulsorio del D octor  V a len c ia ,  A l
calde mayor de e l la ,  por ante Francisco de A vila , 
Escribano público , para que Pedro Castellón , que lo 
era mayor del Cabildo y  Ayuntamiento de dicha 
C iu d a d , le diese un traslado auténtico de las referi
das dos cartas , que se guardaban en su Oficio y  E s 
cribanía , porque habia de presentarlas con otros es
critos ante Su Magestad , y los de su m uy  alto C on
sejo : y Pedro Castellón hizo la cop ia ,  y  la concertó 
con el original.

59 E n  esta oficina pública se hallaron dentro de 
un armario ocho hojas de papel común de color par-, 
d o , salpicado de manchas algo obscuras, con distin

tos
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tos caracteres, unos de mas fácil lectura que otros 
algún núm ero al ayre m o d e rn o , y  empezaba la pri
mera hoja con este rótulo : T raslado  bien y  fie lm en te  
sacado del escrito  en lengua L a tin a  3 que es de p r i 
vilegios y  g ra cias de los Señores R eyes de E s p a ñ a ,, 
dados á  la  Ig lesia  de su  P a tr ó n  y  defensor S a n tia 
go  : con un poder de los Reverendos Señores D ean 
y  Cabildo de la dicha Santa Iglesia á favor de D o n  
M igue l de L e ó n ,  V e in te  y  q ua tro ,  y  vecino de esta 
Ciudad de G ran ad a ,  habilitándolo para sus negocios. 
E n  estas diligencias judiciales atestó Lorenzo M arin 
que exprimía con pincel los n o m bres , apellidos, sig
nos y  firmas de las personas que se leen , lo que es in 
compatible con la verdad , y  antigua protocolaci¿n 
de los instrumentos. Las fojas se rubricaron por 
el dicho D o n  M anuel de los R io s , y  Fernando G il 
M o n ta lv o , que exerce la Escribanía del difunto Cas
tellón , incorporándolas en los autos.

6o Finalmente se juzgó sospechosa una copia del 
privilegio del V o to , sacada á nombre de Bernardo 
P resb íte ro , Capellan del Obispo de Oviedo Pelagio, 
en la era 1170 : á su final se p re v ie n e , que en el ar
mario segundo , legajo tercero de papeles antiguos de 

íc a glesia de O v ie d o , esta apuntado este escrito en 
el inventario foja 2 0 ,  partida 7 7 ,  y  lo testifica D o 
mingo Castañeda, Notario Apostólico, con la existen
cia en el mismo depósito de la Bula despachada por el 
1 apa Pasqual Segundo, su data en el año de la E ncar 
nación del Señor de mil ciento y  dos. E n  la copia de 
todo esto , que retenia D on  Juan de F lo res ,  se dice la 
saco por su mano Cauro G utierrez M u ñ o z ,  Prebenda
do de la Iglesia de San Salvador de la Ciudad de O vie 
do , ano de la Encarnación del Señor de 1 q cy. E n  el 
contenido de dicha Bula se aprueba el Voto hecho por 
el R e y  D on  Ramiro el P rim ero ,  con la confirmación 
de otros Principes sucesores, señalando las tierras su
jetas a dicho pagamento desde el rio Pisuerga hasta las 
orillas del mar Océano.

* Fué
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6 1 Filé despacho requisitorio al Señor D on  Mi-' Pieza 6. 
guel de Barreda y  Y e b ra ,  del Consejo de Su M a- 
gestad , R egente  de la Audiencia de Oviedo , para
la comprobacion del dicho quaderno y  Bula del Papa 
Pasqual Segundo , con noticia de las personas que 
firm aban , de la e ra ,  años de la Encarnación de nues
tro S e ñ o r ,  n o ta s ,  armarios y  t legajos : y  se apuró 
por las investigaciones de dicho Señor R egente la 
falsa autoridad de estos testim onios, y  el engaño de  
la cita.

62 Estos Escritores se aprovecharon asimismo de 
otros argumentos , con que suele probarse entre las 
gentes la verdad histórica , y  la tradición , signos, ins
c r ipc iones, estatuas , nombres , tablas , imágenes , y 
otros fragmentos de an tigüedad , en que se conservan
sus memorias. Se fingió un sello en cobre de figura Pág. 9. de la Co- 
orbicular , su dimensión de medio codo , del uso del lección , y cap. 6. 
Obispo Sisnando , que reg ía la  Iglesia de Compostela ^  Asegunda par
al acabarse el siglo décimo : representa una imagen de 
Santiago á caba llo , en la una mano erigida la santa 
Cruz con bandera , y  en la otra la espada , para signi
ficar , que aquellos Prelados celebraban públicamente 
la aparición del Santo , y  sus victorias contra los M o 
ros , mucho antes del siglo trece.

63 O tro  sello de tamaño y  materia ig u a l ,  atri- Pág. 10. y cap. 6. 
buido á San Hermenegildo , Obispo de la Iglesia de
Santiago , se manifiesta también con bandera y  es
pada : por debaxo del caballo le atraviesa una faxa 
con seis letras , queriendo decir Jacobo vencedor} en 
la orla H erm enegildo B ispo  da Igresia de San - 
toiago.

64  O tro  sello de bronce , y de menos ám bito , lo Pág. 11. y cap.6. 
aplicaron al R e y  D o n  Sancho de Galicia , con este
letrero al red ed o r :  A D J V B A  N O S  D E V S  et 
S a n t J A C O  B E  P R O T E C T O R  et D E F E N S O R
H ispanice.

65 D e  la misma forma es otro sello con asig- Pág.i2.ycap.6. 
nación al Obispo Pelagio , único de este nombre en
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Pág. 13. y cap,6.

Cap.9. de la parte
segunda de laiíe- 
ligiosa observan
cia del Voto de 
Santiago , y  pág. 
ic). déla Colección 
de monumentos*

la referida Santa Iglesia por los anos de 978  : con
tiene la efigie del Santo Apostol á caballo , bande
ra y  espada, y  la inscripción : P e la g iu s  A p o sto lice  
Sedis et Ir ien sis  Ecclesie E p isco p u s : todo para 
afianzar el conocimiento de estos retratos antes del 
siglo trece.

66  T am bién  se suplantaron quatro an illos , unos 
de p la ta , y  otros de bronce : esculpido el Santo Apos
tol á caballo con las mismas insignias: contienen le
mas alusivos á su aparición , y  victorias contra los 
M o r o s : F iliu s  to n itru i contra  M a u ro s  C h ris tu s  
A lp h a  O m ega Jacobus v ic to r  ;  con varias estam
pas , que probasen la multitud de estas representa
ciones en las edades antiguas.

67  Term ina este apetito de fingir en un caballo 
de bronce sobre basa de lo m ism o , su altura como 
de un palmo : en el pedestal se ven algunas letras 
Españolas. L e  pareció á D o n  Juan de Flores esta 
pieza de noble estructura , y de una antigüedad m uy 
remota , quando menos del siglo o c h o , ó nueve , y  
se sirven de él en la causa , suponiendo que era del 
tiempo de la carta Arábiga , en que el M oro  M aho- 
med Benzay contó los prodigios del Santo.

68 Con estos documentos y  piezas de fábrica 
nueva , tomó á su cargo el Padre Juan de Echeverría 
escribir dos libros de bastante magnitud baxo de su 
nom bre , y  el de D on  Juan de Flores Oddouz : P r i 
mera y  segunda p a r te  de la  R elig io sa  observancia  
del Voto general de E sp a ñ a  , vindicado de la s obje
ciones de su s  im pugnadores con los m as f ir m e s  apo
y o s  de la an tigüedad  , ciertos y  constantes hechosy 
que pretende negar la  m oderna crítica . E l  prim er v 
tom o se compone de 199 páginas: el segundo de 
igual vo lum en , a poca diferencia : estaban sus pliegos 
confusos, y sin legítima foliación.

69 Aunque se funda el empeño principal de di
chos Escritores en dar conocimiento de las causas que 
justincan el V o to , y novísimas armas para convencer á

los
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los contrarios, introducen ciertos artícu los , á fin de 
ganar el ánimo de los lectores manifestando su doc
trina. Son por mayor : D e  los m ales que causan I d l  
novedades especiosas , y  del respeto que se debe 'a 
la  tra d ic ió n : D e l  moderado scepticism o \  y  am or á  
los dogm as C a rte sia n o s, p a ra  hacer recto ju ic io  de 
de la s cosas: D e  la  sagrada a n tig ü ed a d , y  como D io s  
confunde la  persp icacia  m a y o r , valiéndose p a r a  re
ve la r su s  verdades de in stru m en to s fla c o s :  D e  los mo
tiv o s  de la  estrechez, o a lia n za  de estos dos A u to re s  
en la s  ta rea s  literarias 3 y  en todo género de an tigüe 
dades 3p o r  su  aplicación á  los inventos de la  A lc a z a 
ba : D ife ren c ia s  entre los que escriben p o r  su  p r o 
p ia  vo lu n ta d  3 ó p o r  encargo de otros 3 p a ra  disculpar
les los y e r r o s : D e  la  verdad 3 y  su s caracteres , sin  
afectación de estilo sublim e 3 que tiene m as fu e r z a  
que los ornam entos oratorios : D e  la s  p ie za s  exqu i
s ita s  3 que han descubiei to p a ra  enriquecer su  obra  
en p a p e l , p ie le s , bronce 3 acero 3 hierro 3 oro 3 p la ta } 
plom o 3 barro 3 m árm oles , y  otros géneros: D e  los bie
nios que han p? oducido los inventores en la s  ciencias: 
D e  los L etrados que escriben p o r  el Voto , y  que e l 
derecho puede poner en claro la  ju s tic ia  ; pero  no se 
extienden su s  fa cu lta d es á  penetrar los hechos: la  in 
teligencia de la s  le tras a n tig u a s , los usos de num erar 
en v a r ia s  N a c io n e s ; el va lo r de la s  cifras 3y  el acierto 
p a r a  la s  conjeturas : D e l  poder violento de la  preo
cupación : D e  la  lib erta d  de opinar contra la s leyes 
m a s racionales y  ju s ta s  : <Que todas la s  a r te s  3 quan- 
do llegaron a l  m ayor p u n to  de p erfecc ión , han decli
nado mucho p o r  culpa de los profesores', la  Teología  
E sco lá stica  3 la  L óg ica  , la  M etafísica  3 la  M o ra l3 y  
n inguna  m a s que la  C rítica  en el a rb itrio  de los mo
dernos : S u  censura , y  qualidades de los argum entos 
n eg a tivo s: D e  la  n inguna  instrucción de E sp a ñ a  en 
e l tiem po del p riv ileg io  del R e y  D o n  R a m iro  : E lo 
g io s del M em o ria l del Señor D u q u e  de A rc o s  en or
den á  la  energía 3 ingenio} y  doctrina  del A u to r  3 que
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m a ltra ta n  a l  g im a  ve z  con a sp ereza : D e  la  creencia 
p ia  del V o to : D e  los actos religiosos , y  como se v i 
cian p o r  la s  causas extrínsecas y  m ateria les : D e  la  
p ied a d ■ acia la s  tradiciones de la  V erón ica , y  del san 
to R o s tro  de Jaén : D e l  ánim o de am bos E scrito res , 
que es se rv ir  con honor á  la  N ación  , y  á  la  S a n ta  
Ig le sia  de -Santiago. Em plean quarenta y  . seis fojas en 
la noticia historial, y  en los escolios de la carta Ará
b iga, y  el resto en los tratados del R acionero  D o n  
Francisco^ L ópez Tam arid  : potestades de los núm e
ro s ,  y  nuevo modo de com putarlas fechas : por últi
m o ,  que manifestarán á todos los monumentos citados, 
exponiéndolos á la probanza mas dura ; que aborrecen 
la tenacidad , y  están prontos á apartarse de sus erro
res ; que en nada quieren faltar á sus obligaciones sa
gradas y  c iv iles, y lo sujetan todo á los Tribunales 
Christianos, y  á la lima de qualquier hombre sabio.

70 L a  segunda parte es respuesta en especie al 
M em orial del Excelentísimo Señor D uque de Arcos. 
A  cada aserción de las principales oponen un libro, 
ó pergamino falso, y  con estas escrituras, que llaman 
de verdad , disuelven los argumentos.

71 Antes que D o n  Juan de F lo res ,  y  el Padre 
Juan de Echeverría  divulgasen los tra tados, ó de
fensas referidas, imprimieron un tomo Coleccion de 
m onum entos , que habían falsificado, suponiendo, que 
solo ellos conducían al descubrimiento de la verdad, 
para que los ánimos de los lectores se acostumbrasen 
á las novedades, que introducírian luego en sus obras.

72 O tro  manuscrito Pseudónimo divulgó el Pa
dre Juan de Echeverría  con el nombre de San tiago  
de G ranada  , D iserta c ió n  crítica-cronológica sobre 
la  fe c h a  del privileg io  del R e y  D o n  R a m iro  e l P r i 
mero en fa v o r  de la  S a n ta  Ig lesia  Com postelana. 
E s  una invectiva contra el m ism o , y  su compañero 
D o n  Juan de Flores, confutando aquella sentencia del 
valor de los puntos y letras numerales, que defendían, 
con la autoridad y  práctica supuesta de G r ie g o s , R o -
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m an o s , A rab es , y  Escritores de España : aquí lo lla
ma sistema pe lig roso , que destruye la cronología re 
cibida por todos ,* que Ambrosio de Morales,, el Padre 
Juan  de M arian a ,  y  Fr. E nrique  F lorez estudiaron el 
p riv ileg io , como se vera por sus> obras , y  á nadie 
habia ocurrido semejante inteligencia.

P R U E B A S  M A Y O R E S

D E  L A S  I M P O S T U R A S .
r .

73 D e  orden de sus Ilustrísimas concurrió á la Fol.2g.b.pieza2. 
Presidencia D on  Joachín Sotelo , que en los dias del 
embargo se manifestaba bien noticioso de los hechos, 
que motivaron este procedim iento; y  fué preguntado 
si era verdad que escribía defensorios á favor del V o
to de Santiago en la Casa del M onte  Santo extra m u
ros de Granada , por qué causa , qué personas le sub
ministraban m ateria les , y  si D o n  Juan de Flores le 
tenia dados algunos p riv ileg ios , docum entos, ó escri
turas , que conduxesen á Ja substancia, ó ilustración 
de sus apologías , quáles e r a n , y  de qué naturaleza, si 
en papel c o m ú n , ó en otra m a te r ia , qué juicio for
maba de su f e , ó legitimidad , y  de lo demas que su
piese de la conducta de los reo s ,  su m an e jo , y  estu
dios en las antigüedades; dixo : Que de orden del Ve
nerable Cabildo de la Santa Iglesia M etropolitana de 
Santiago disponía la Satisfacción  a l  M em o ria l del 
E xce len tísim o  Señor D u q u e  de A r c o s que contradi
ce el valor y subsistencia del privilegio del R e y  D o n  
R am iro  el Primero ; y  con dicho fin se retiró al Sacro 
M o n te ,  abstrayéndose de otros negocios : que en este 
tiem po le comunicaron varios escritos por parte de 
dicha Santa Ig les ia , y  de un Diputado suyo , que re 
sidía en M adrid  ; y  también D on Juan de Flores hizo 
entrega de otros a D on  Ignacio de P a z o , Canónigo,
Administrador de las Rentas del Voto de Santiago en 
esta C iu d a d , los quales estaban impresos en el tomo
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de Coleccion , y  algunos manuscritos en el libro de la 
R elig io sa  observancia del Voto de San tiago  : y 
reputaba dichos instrumentos por enteramente falsos, y  
contaminados de vicios, siendo uno de los principales la 
carta A ra b e ,  que se esparció en castellano, del todo 
inverosím il, sin comprobaciones antiguas, y  que ja
mas los M oros , ni los Christianos usaron de aquel 
lenguage : que no pudo ser traducción de siglos "poste
riores , porque declara el A utor en la plana 16 ha
berla escrito baxo clave tan o c u l ta , que solo su her- ; \ 
mano Abencholen Ibrain era capaz de le e r la , y  no 
otra persona , aunque llegase á sus m anos: que tam
bién apareció en papel o rd inario , y  entonces no se 
conocia esta m a te r ia : el contexto , ó narración supone 
un M oro  cau tivo , que se convirtió á la santa Fe Ca
tólica , y  despues de instruido en ella en tierra de 
Christianos, lo llevan á bautizar á la de M o r o s , co
m o era O sm a ,  ocupada por estas gentes en la luna 2 
de la hegira 2 2 9 ,  y  aun por todo el siglo n o n o ,  lo 
que confiesan como evidente los inventores de la obra: 
al fin de su plana 1 3 ,  y  principio de la 14 hay estas 
cláusulas: E  andadas catorce lu n a s de la  p e le a , ó 
de que f u i  c a p tiv o } fu e r a  bap tizado  en la  luna  2 de 
la  hegira 229 , e' de todo buen ta la n te  f u i  C hristia - 
no Cibda O sm a , é  m i lla m a r  A  Ido sin do en remem
b ra n za  de la  R eyn a  O rriaca  A ld o sin d a  B a rten a .
E l  pequeño tratado de D on  Francisco L ópez T am a
rid , para justificar que un punto anterior al número 
Romano L , que vale cincuenta por su naturaleza, 
añade el valor de diez estando unido y  arrimado á la 
le t ra ,  con alguna separación de la otra numeral ante
rior , si la hubiese, es imposible que sea suyo ; por
que entre otras especies sienta el A utor á quien se 
atribuye aquella doc tr ina , que la vió confirmada en 
el privilegio de la Casa de Baca de Castro , que le en
señó el Señor Arzobispo de G ra n a d a , que lo mismo 
habia visto en otras fechas ; y  le aseguró , que no era 
poco acostumbrado en escrituras antiguas el Señor
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Vázquez Siruela , que tenia mucha práctica y  sabidu- 
ria. Y  el testigo observaba , lo primero , que aunque 
el Señor D o n  Pedro de Baca de Castro pudo tratar á 
T am arid  de Presidente en esta Real Chancillería , no 
de Arzobispo , pues al tomar posesion de su Silla en  
la Iglesia de G ra n a d a , ya habia muerto el dicho L i 
cenciado ; y  lo segundo , que quando el D octor  D o n  
M artin  Vázquez Siruela nació , era ya fallecido diez 
años habia el D o n  Francisco L ópez  ; por lo que ni 
á este le pudo enseñar documento alguno el Señor 
D o n  Pedro Baca de Castro , s iendo 'ya  Arzobispo 
de esta Ciudad , ni el D o c to r  Siruela instruirle en 
la referida erudición. Q ue habiendo el declarante 
propuesto dichas advertencias á uno de los Autores 
quando se vieron estos escritos , respondió, que aquel 
Arzobispo citado por Tam arid  no era el Señor Baca 
de Castro , á cuyo linage tocaba el p r iv ileg io , sino 
el Señor Salvatierra su antecesor ; y  que en orden 
á D on M artin  Vázquez Siruela , lo pudo conocer el 
Racionero T a m a r id , por haber nacido en esta C iu 
dad á 21 de D iciem bre de 1545 , y  muerto en 20 
de Diciem bre de 1 6 3 5 ;  y  para asegurar esa crono
logía le dieron la m in u ta ,  que exhibe el testigo , de 
las partidas de bautismo y entierro del expresado nue
vo D o n  M artin  Vázquez, con la de los desposorios 
de sus padres ep 15 de E nero  de 15 3 1 : y  que por Jas 
mismas certificaciones se convence , que este D octo r  
supuesto , era hijo de Julián C iru e la , y de María Isa
bel de Rueda. Por otra parte dicha persona se desco- 
nocia en el orbe literario , y  no le quadraba la cita 
del Licenciado Tam arid , que se habia de entender de 
\ a z q u e z  Siruela por el renombre de sabio. Que las 
dos Cédulas del Señor Em perador Carlos Quinto no 
estaban conformes , siendo despachadas en dos dias 
consecutivos por un mismo Secretario en Barcelona 

á *3 Y 1 ' ju l io  de 1 5 2 9 ,  quando el Señor E m 
perador hallaba fuera de estos R e y n o s , y  lo estu
vo desde 20 de M arzo de dicho año hasta 22 de

Abril

S U P U E S T A S .  7 7



A bril de 1533 , gobernando en su ausencia la Seño
ra  Em peratriz  D oña Isabel de Portugal , que en los 
insinuados dias residía con el Consejo en T o ledo  , se
gún es de ver por diferentes Cédulas incorporadas en 
las Leyes del R eyno , y  Ordenanzas de las Chancille- 
rías. U na de las presentes dice a s í : N o s , el E m p era 
dor. de los R o m a n o s , A u g u s to  R e y  de A le m a n ia , 
y  la  R eyn a  su  m adre ; y  le p a rece , que no se dará 
otra sin el nombre propio del E m p e ra d o r , fuera de 
que se usa de este dictado sin decir siempre Augusto, 
que es lo mas ordinario , y  alguna vez de R o m a n o s, 
pero nunca de los R om anos. Que en dicha Cédula no 
se hace expresión de los títulos de los Reyes de Casti
l la ,  con cuya autoridad manda en la insinuada merced,
lo que tampoco tenia exemplar. Se aumenta á lo dicho, 
que los anillos y  sellos, particularmente los de bron
ce , con las figuras que quieren suponer de Santiago á> 
caballo , con referencia á su aparición en la batalla de 
Clavijo , y  del R e y  D o n  Sancho de Galicia , los juz
gaba ilegítimos , porque en los tiempos á.que corres
ponden , no usaron aquellos signos los Reyes de Es-, 
p añ a ,  y  menos los Obispos de ella, quales eran los de 
Iria , Sisnandos, Hermenegildos y  Pelagios, á quienes 
se aplican.

7 4  Los Cronicones son fábula notoria; porque fi
gurándose de Autores y  épocas tan diversas, la seme
janza de su estilo , voces iguales para explicar los mis
mos conceptos , y  la simplicidad, que se pretende 
afectar como de aquellos siglos , descubrían el parto 
de una propia edad , admirándose el testigo del gran
de atrevimiento de asignar uno de dichos Cronicones 
al Archivo de la Santa Iglesia de O v ie d o , con Ja in
signe impostura del señalamiento del armario y  lega
jo de la supuesta existencia , con relación al inventa
r i o , su foja, y número de partidas , y  varias notas, 
en que se da á entender, que á lo menos desde 12 de 
E nero  de 1598 hasta 14 del propio mes de 1635 pa
raba en el expresado Archivo ; siendo cosa c ie r ta , que

en
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en el tiempo intermedio estuvo en dicha oficina D o n  
Marcos Castella F e r r e r ,  y  con orden de aquel Cabil
do , y  á instancias de sus Capitulares Diputados lo 
reconoció con el mas eficaz deseo de encontrar en él 
cosa que se pareciese á dicho C ro n ic o n , y  no halló 
la copia del privilegio del V o to , que se decia com 
pulsada en esta Ciudad á 12 de D iciem bre  de 1507 
por Francisco del Castillo , Escribano publico , ni la 
intempestiva declaración que le subsigue, hecha por 
el Bachiller Carmona sobre la inteligencia de las ci
fras numerales de la fecha de dicho documento á 22 
d e  O ctubre  de 1508 : todo según se forjaba en v ir 
tud de auto del Licenciado E sca lan te , A lcalde m a
yor de esta C iu d a d , que se dispuso para calificar la 
idea de la o b ra , que intitularon R elig io sa  observan
cia del Voto g en era l de E sp a ñ a  , empeñados en p e r 
suadir , que los puntos antecedentes á decenas y  cen
tenas producen el aumento de otra tanta cantidad : y  
para dar persona á quien se hubiese ofrecido esta es
pecie antes que á e l lo s , se finge la mencionada decla
ración del incógnito Bachiller C a rm o n a , y  por la au
toridad del documento la nota de que correspondía 
al legajo de cartas del Archivo secreto del Sacro 
M o n t e ; y  que perm utó dicha escritura el D o c to r  
D o n  Luis Francisco de V ia n a ,  Canónigo de aquella 
Santa Iglesia C o leg ia ta , con su Abogado D o n  Bruno 
Berruezo y  D uran por el papel de erección del C o
legio Eclesiástico del Señor San Cecilio de esta C iu 
dad. L a  fecha del supuesto cambio la vió el testigo 
primeramente del año de 760 en medio pliego im 
preso , quando los Autores daban su obra á la p ren 
s a , y  en su comprobacíon exhibió la prueba en es
tos au tos , y  que opuesto el reparo de que el D o c to r  
Berruezo , uno de los otorgantes, era difunto dos años 
habia al tiempo de dicho contrato , enm endaron el 
yerro en otras planas tiradas despues, aunque se dixtí> 
por  los E sc r i to re s , que en el original se .hallaba él 
año de c incuenta , y  por equivocación se habia Jm?

H  pre-
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preso sesenta: que en esta conformidad quedaron las 
cosas, hasta que despues de algunos meses se le instó 
para que fuese en casa de Manuel de C u e lla r ,  Escri
bano de Cabildo , á registrar el privilegio nuevo ha
llado en su O fic io , que era la merced del Voto ; y  
habiendo condescendido en dichos ru eg o s , encontró 
en la expresada casa al D on  Juan de F lo re s , quien le 
hizo entonces ostension del original de la p e rm u ta , y 
al parecer de letra de D o n  Luis de V ia n a , con su fir
ma aparente , y  la del Licenciado D on  Bruno Berrue
zo y  D uran ; pero los caracteres de la fecha sobrecarga
dos de t in ta ,  y  mayores que los demas del resto de 
la escritura del c a m b io , y  asimismo con visos de una 
m a n c h a , ó so m b ra , que tenia el instrumento : cir
cunstancias , que unidas al hecho de haber visto de 
otra suerte señalado el a ñ o , inducían vehementes sos
pechas de falsedad ; y  aunque la obra y  coleccion de 
docum entos , que ha en treg ad o , pasaron á su mano 
por el conducto de D on  Ignacio Pazo , Canónigo A d 
ministrador del Voto ? no fué con determinación posi
tiva de que usase de e l lo s , sino con indiferencia ab
soluta de adoptarlos si fuesen leg ítim os, ó de que los 
desechase siendo in c ie r to s : que entre el referido Ca
nónigo j y  dicho Racionero D on  Juan de Flores en 
orden al crédito y n o m b re , hay suma distancia , y  de 
este propio sentir serian todas las personas cuerdas y  
juiciosas de esta Ciudad : que en el primero se alaba 
su buena fe y  conducta por lo g e n e ra l : al contrario 
en el o t r o , se dice mucho mal en materias de anti
güedades , especialmente desde los inventos de la A l
cazaba.

* 75 D e  la minuta presentada por el D on  Joachín 
Sotelo en la anterior declaración consta , que en los 
libros de Desposorios de la Iglesia Parroquial de San
ta Isabel de los Abades de esta Ciudad , al folio 46  
hay una partida en estos térm inos: Sábado quince 
d ía s del mes de E nero de m il quinientos tre in ta  y  
u n  a n o s ,  casó el Señor A lo n so  D elg a d o  á  M a r ía
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Isabel de R u ed a  con J u liá n  V á zq u ez C iruela  , veci
no de esta  P a rro q u ia l: fu e ro n  su s  com padres M arcos 
R u iz  , y  su  m uger ■. y  al folio 32 vuelta del libro de 
Bautismos de la misma Parroquia la siguiente nota:
A n o  de m il quinientos q u a ren ta  y  cinco en veinte y 
uno de D iciem bre del dicho ano b a u tizó  e l Seiior B e 
neficiado A lo n so  D elgado á  M a r tin  Lorenzo 3 hijo  
de Ju liá n  V á zq u ez  C iruela > y  de M a r ía  Isa b e l de 
R u e d a  su  m uger^: fu ero n  su s  p a d rin o s  J u a n  de 
A n a y a  , y  A n to n ia  L ó p ez. Asimismo en el libro de 
Entierros^ de la Iglesia Parroquial de San Luis de 
esta propia C iu d a d , al folio 48 vuelta se leía : E n  
vein te d ías del m es de D iciem bre de m il seis cien- 
io s  tr e in ta  y  cinco m u rió  e l D o c to r  D o n  M a r 
tin  Lorenzo V á zq u ez C iruela  , Presbítero : o tor
gó  su  testam en to  an te  Jacin to  de S a la s  , de
seando p o r  albaceas á  su  herm ano  ,  y  a l  L icen 
ciado E sc o b a r:  se m andó en terrar en esta  lo-le- 
sia. °

. 76 E l  Escribano del Real Acuerdo hizo recono
cimiento de los libros de Desposorios, Bautismos y  
Entierros citados en la minuta en la Iglesia Par
roquial de San Luis de esta C iu d ad ,  á que está 
unida la de Santa Isabel de los A bades , y  pone
testimonio de que estaban conformes todas las par
tidas. r

, 77 Demuestran también las obras aprehensas El fingido Dextro 
a los reos en este proceso : que el célebre D oc to r  D o n  convencido por 
M artin  Vázquez Siruela fué procreado de Bernardo p t o ’
01 ru e la , y  Catalina María Vázquez su m uger en 
el Borge cerca de la Ciudad de M álag a ,  su naci
miento en 1599. Tam arid  no alcanzó el siglo diez y  
siete : de que resultan imposibles por la naturaleza
las conferencias que se figuran entre estos perso- 
nages. r

, 7?  Acordaron los Señores , que informase el Ca
nónigo Cardenal de la Santa Iglesia de Santiago D o n  
Ignacio de Pazo y  T o rre  , Administrador del Voto en-

í::;̂  H a  es-
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estas P rov incias , acerca de la adquisición de las obras 
que referia D o n  Joachín S o te lo , y sucesos, que le 

Fol. 218. pieza 2. hubiesen ocurrido con los re o s ; y  dice , que tuvo no
ticia por D o n  Juan Martínez de A randa ,  Factor de 
las Rentas del Voto , y  D on  M anuel Felipe R odrí 
guez , empleado en estas dependencias, de que el 
D oc to r  D on  Juan de Flores hacia ostentación públi
camente de los monumentos antiguos, que tenia de 
mas fuerza y  autoridad que los comunes para justifi
car el Voto de su bienaventurado Apostol y  Patrón 
Santiago : que el D o n  Juan M a r t ín e z , y  D o n  M a 
nuel Felipe creyeron , que dicho Antiquario pondría 
á mejor luz las defensas de esta causa, y  al principio 
daba pruebas de sinceridad, ofreciendo sus trabajos 
sin ín te re s , ó lucro alguno , por mirar solo la gloria 
de dicho S a n to , y servicio de su Ig lesia ; y  en con
fianza del buen manejo de aquellos dependientes, que 
le referían las promesas de dicho Eclesiástico , y  del 
Padre Juan  de E ch ev err ía ,  convino en que tomasen 
la p lu m a ,  y  le subministraba á D on  Manuel Felipe 
Rodríguez las partidas de d in e ro , gratificaciones, ó 
regalos , que le pidió para este n eg o c io , cuya suma 
era de difícil ca lculación: que ocupados ya en las his
torias que escribían, se le comunicaron avisos por 
D o n  Juan de F lo re s , de que en varias Escribanías del 
N um ero  y Cabildo de esta Ciudad habia papeles to 
cantes al Voto del Santo A p o s to l ; y  en la buena fe 
de que eran ciertos y  leg ítim os, le encargaba a D o n  
Manuel F e l ip e ,  que recurriese con pedimentos ante 
los Señores Jueces á nombre de su Santa Iglesia, pa
ra la entrega de los originales, ó traslados, por el de
seo que tenia de hallar aprobaciones de su justicia: 
que no trató á los A u to re s ; y  quando concluyeron la 
primera parte de un manifiesto intitulado: R eligiosa  
observancia del Voto general de E s p a ñ a dispuso 
que lo examinase con todo cuidado D on  Joachín So- 
telo , que corre con el patrocinio de los derechos de 
su Santa Iglesia en esta R eal C hancille ría : que D o n

£ I Juan
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Juan de Flores le alargó'algunos pergaminos de letra, 
que decía g ó tica , con el título de Cronicones, como 
que pertenecían al A rchivo de la Ciudad y Santa Ig le 
sia de O v ied o ,  para su dirección á estos respectivos 
lugares , en pliego certificado , según constaría de un 
iccibo , ó resguardo con firma suya á favor del D o n  
Juan de F lo re s : que el mismo lo dictaba por tener 
conocimiento de las piezas que se enviaron fuera de 
G lanada : que el dia de la remesa de dichos escritos 
dexo a este Prebendado en un aposento de su casa 
con D on  M anuel F e l ip e ,  y  que los dos compusieron
el p a q u e te ; y  es lo que sabe en el asunto el Adminis
trador general.

79 M anuel Felipe Rodríguez se traxo á la Fol. 68. pieza 2.
comision para inquirir los oficios , que habia pasado 
con D o n  Juan de F lo re s ,  y  el Padre Juan de E c h e 
verría , induciéndoles al empeño de defender el Voto 
de S an tiago , y  de qué monumentos se sirvieron en 
p a p e l ,  pergam ino , p iedras, estatuas, im ágenes, y  
otras memorias de la antigüedad : si habia prestado su 
asenso paia la impresión que corre de las escrituras 
del V o to , historias, catálogos de los Papas y  Reyes 
de España , cédulas y  privilegios : qué caudal expen
dió en este negociado en operarios y  m ateria les : si 
vino a rezelar por algún motivo la falta de integri
dad en estos escritos, y donde se encontrarían los ori
ginales. Contesto en haberle dicho D o n  Juan M artí 
nez de A ra n d a , que D o n  Juan  de Flores se jactaba 
en las conversaciones de tener documentos m uy ú ti 
les para fundar los derechos de la Santa Ig les ia ; y  
aunque lo oyó con desconfianza , porque á D o n  Juan 
de Flores le tenia hasta entonces en el núm ero de los 
con tra r ios ; sin embargo , por asegurarse de su ánimo, 
y  de si las noticias eran convenientes al justo Ínteres 
de la Santa Iglesia de Santiago, fué á visitarle en 
compañía de D o n j u á n  M artínez de A ran d a ,  y  le 
explicó en un largo discurso las escrituras y  funda
mentos que tenia pa ta  deshacer la  mala inteligencia

del



del privilegio del R e y  D on  Ramiro , y  equivocacio
nes de otros Escritores ; y que estaba pronto en expo
nerlos á la censura de los Abogados de la Santa Igle
sia Compostelana. L levado de aquellas ofertas, per 
suadía al Señor C anón igo , que consintiese en la for
mación de una historia con los nuevos documentos 
ofrecidos por D on  Juan de F lo res ,  y  lo reduxo. E l  
dicho Autor al principio no habló de recompensa , ó 
gratificación a lguna , expresando que sacrificaría gus
toso sus tareas en obsequio del Santo A p o s to l ; bien 
que á los quince dias echaba especies de que no sería 
capaz del desempeño por sí solo : que la pluma del 
Padre Juan de Echeverría  era fe l iz , y  podría asociar
se con é l , á fin de perfeccionar la empresa. E n  una 
junta  que tuvo con los d o s , se repartieron el trabajo, 
y  les hizo presentes también los primeros rezelos del 
C an ó n ig o , y del te s t igo , de que la riqueza de tantas 
escrituras , que se prometían , no fuese verdadera; pe
ro  el Religioso le sosegó , acordándole que uno y  
otro eran personas de caracter en esta R ep ú b lica , y  
que él habia abandonado Beneficios, ó rentas secula
res por entrarse en R elig ión  ; y  estas consideraciones 
le podían aq u ie ta r : que en efecto le habia dado á 
D o n  Juan de Flores siete dibuxos de piezas exhibidas 
por  la Iglesia de Santiago en el Real y  Supremo 
Consejo de C astilla , y  eran los dichos instrumentos 
copia de un m edallón , que se halla labrado en piedra 
en la Iglesia de Santiago, del Santo Apostol puesto á 
caballo , y  seis figuras alusivas al t r ib u to , ó feudo de 
las doncellas, tres inscripciones, que existen en el 
mismo T em plo  , una fachada de la Iglesia del Santo 
edificada en la Ciudad de la C o ru ñ a , una lám ina , ó 
pintura suya con el trofeo de M oros vencidos , que 
se ve en la Parroquial de San R a m iro , Obispado de 
L u g o , y  de otra inscripción en la Iglesia anexa de 
dicha Parroquia , Lugar de Lalin : que se habia rega
lado á D on  Juan de Flores en los primeros dias vein
te y  cinco libras de chocolate-, y  seis de tabaco en 
í f
-1' una
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una l a ta , con tres mil reales v e l ló n , que no quería 
a d m it i r , aunque cedió á los ruegos del declarante ; y  
para las expensas de la obra le fue entregando quanto 
p e d ia : que á su compañero se hicieron las mismas de
mostraciones , y  nunca quiso recibir las partidas de 
dinero sino á título de l im osna , que aplicaba á su 
Comunidad de San G regorio  que la impresión de 
escrituras en un tom o para justificar el V o to , habia 
corrido por D o n  Juan  de Flores : que en una escritu
ra al salir de la prensa hubo d u d as : se decia perm u
tada por otra del establecimiento del Colegio E c le 
siástico de esta Ciudad entre D o n  Bruno Berruezo y  
D u r a n , y  el Abad que fué del Sacro M onte  D o n  
Luis Francisco de V iana : vista la fecha por D o n  Joa 
chín Sotelo , hizo reparo en la imposibilidad del con
cierto , ó cambio ; porque antes del año de 1760 ha
bia ya fallecido Berruezo ; lo que propuesto por el 
testigo á D o n  Juan de Flores , satisfizo la objecion 
mostrándole otro pliego , en que estaba enmendado el 
yerro  del Im p re so r , bien que no le consta si la re 
forma procedió de observaciones suyas, ó agenas: que 
llegaron al oido del declarante algunas proposiciones 
del Escribano del N um ero  y  Ayuntamiento de esta 
Ciudad M anuel de Cuellar , de que en su Oficio 
se reservaban papeles del Ínteres de la Santa Iglesia 
de Santiago ; y  como por su bien no perdonaba dili
gencia , solicitó la adquisición de ellos en dicha E s 
cribanía , y  en o tra s , que le insinuaba D o n  Juan de 
F lo r e s : que en la de Cuellar se buscaron mas de in
tento , con asistencia del referido D o c t o r , que la p re 
vino el mismo E sc r ib an o , por la fama que tenia de 
A n tiq u a r io ; y  se vino á conseguir en un registro la 
invención de cierto pergam ino , que se decia P r iv i 
legio o rig in a l del Voto de Santiago ; y  pidió ante la 
Jus tic ia ,  que se le diese testimonio de aquel instru
mento ; y  niega ab iertam ente , contra el hecho de la 
v e rd a d , haber recibido de D o n  Juan de Flores pa
pel im p reso , ó manuscrito , ó que empaquetase

pa-
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para fuera de Granada escrituras algunas.
80 D o n  Juan  Antonio Martínez de Aranda , Fac

tor de la R en ta  del V o to , en seguida de las razones 
del Canónigo de San tiago , y de D on  M anuel Felipe 
R odríguez , fué llamado á la presencia judicial, y  afir
m a , que estando en la plaza de V ivarram bla (la mayor 
de G ranada)  en el verano de 72 , oyó á D o n  Juan de 
F lo r e s , que tenia un gran caudal de antigüedades y  
testimonios para rechazar el M em orial del Excelentí
simo Señor D uque  de Arcos; y que si él emprendie
se este asunto con orden del C ab ild o , defendería sus 
derechos con otras pruebas superiores; y  concibiendo 
el dec laran te , que el suceso podría corresponder á las 
esperanzas que daba el D o n  Juan de F lo re s , con su 
venia participó la conversación á D on  M anuel Felipe 
R o d r íg u e z , Agente de los negocios del V o to , y  al 
Señor Canónigo su Administrador general D o n  I g 
nacio de Pazo y  T o r r e ; y  que fueron ciertas las visi
tas , los recados, y  los oficios que se cruzaron con di
cho E s c r i to r , y  el Padre Juan de Echeverría duran
te su ocupacion , y  el prometido empeño.

81 Ya constaba el sumario de informaciones su
ficientes para inclinar el ju ic io , y  declaró D o n  Juan 
de Flores Odouz ( que es de cincuenta años de edad, 
natural de G ra n a d a , de padre y  abuelos Franceses, 
Racionero de su Santa Iglesia ) al tenor de diversas 
preguntas, si habia compuesto algún lib ro , disertación, 
ó papel respectivo al Voto de S an tiago , y  causas de 
este d e re c h o ; y  si para instruir sus obras se valia de 
monumentos antiguos, quién le dió noticia de ellos, 
de qué Oficina, ó A rchivo  los ex trax o : si le confia
ron los origínales, ó cop ias : á qué dueños los ha de
vuelto ¡exprese sus nombres y  apellidos, y  el para
dero de las piezas que cita en sus escritos: y  manifes
tará también los que se hayan dado á luz en letras co
munes , planchas de c o b re , ú  otros artificios, dónde 
es tán , y si el Impresor al tirar los pliegos por descui
d o ,  ó falta de pericia cometió algún yerro notable:

qué
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qué persona suplía los gastosgra tif icándo le  sus dili
gencias ; y  por fin, qué amanuenses, ú oficiales le asis
tieron ; y  si sabe la fama divulgada en este Pue
blo de un pergamino , que se halló recientemente , y  
es al parecer la merced primitiva del Voto de San
tiago. E n  satisfacción de dichos puntos refiere el es
tudio y  curiosidad con que investigó el M emorial del 
Excelentísimo Señor D uque de Arcos ; su censura 
privada delante de D o n  Juan M artinez de Aranda; 
sus ofrecimientos de que podria vencer las dificulta
des , que suscitaban los críticos con otras pruebas mas 
eficaces ¡: que el dicho factor en el mismo día de es
te suceso entró en su casa acompañado de otro hom
bre , suplicándole que hiciese presentes las razones 
que tenia á favor del V o to ; y  que si estrechaban á 
los contrarios, las comunicaria al Administrador ge
neral para su gobierno : que en aquella conferencia 
expuso los motivos de las o fertas: que sus fundamen
tos no eran litigiosos, y  habló de ellos en particular: 
que á los quince d ias , visitándole el mismo sugeto, le 
d ix o , que habían parecido bien al Canónigo A d 
ministrador ; y  de su parte le encargaba, que las 
ordenase en forma de historia, ó defensorio : que las 
expensas y  gratificaciones serian de su cuenta : y  el 
declarante le p ro p u so , que solo admitiría los gastos 
de impresión y  testim onios, porque no era justo gra
varle con esos desembolsos ; y  asimismo , que la obra 
requería mas industria , t raba jo , é ingenio que los de 
un hombre so lo , mayormente quando él estaba con 
poco t iem po , corta salud , obligación de asistir al C o 
r o ,  y lo mas principal con desconfianza de sí mismo, 
necesitando de compañero : que habría muchos capa
ces de ayudarle ; pero que era mas apto el Padre Juan 
de E c h e v e r r ía , de los Clérigos M enores , como ador
nado de la conveniente literatura para la obra : y  se 
pusieron de concierto en conquistar la voluntad de di
cho R elig ioso : que lo vió también el personage que in
tervenía en esta negociación; y á poder de las instan-

I  cías
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cias de uno y  o t r o ,  se le hizo admitir el empeño: 
que algunas escrituras se habían dado á la estampa en 
un libro in ti tu lado : Coleccion de m onum entos an 
tig u o s p a r a  la  segunda p a r te  de la  obra en la 
Oficina de Juan de la Puerta , ya difunto , veci
no de esta Ciudad : que prometió al declarante facili
tar la licencia de los Señores Jueces para la im pre
sión ; y  empezada la obra en esta confianza, no la 
pudo obtener , y  fué preciso suspenderla; pero noticio
so de estos pasages el Caballero L a n d in i , Polaco de 
N a c ió n , que se hallaba entonces en G ra n a d a , le di- 
xo al dec laran te , que se la daria acabada por medio 
de los amigos que tenia en M á la g a , y  en otros L u 
gares de la C o s ta ; y  así lo cumplió : que las- letras 
arábigas se formaron con planchas de cobre , abiertas 
á b u r i l , y  las estampas del quaderno de la Coleccion 
tiradas en tó rc u lo , como se practica con estas piezas: 
que la traducción de los monumentos era de los dos 
E sc r i to re s , y  se juntaban para hacer las debidas com 
binaciones : que el gasto del p a p e l , de la Imprenta, 
de los d ibuxos, maniobras de los recalcados y estar
cidos , de amolar y  bruñir el m e ta l , y  de los opera
rios , se costeó por parte de la Santa Iglesia de San
tiago; que en quanto á gratificaciones, al comenzar la 
obra , descubriéndose D o n  M anuel Felipe R odrí
guez , vino á su casa con un hom bre, al parecer Laca
yo , y  le traxo veinte y  cinco libras de chocolate, 
seis de tabaco en una la ta , un cucurucho con tres mil 
reales en moneda de o r o ; y  supo tam b ién , que la 
recompensa fué igual con el Padre Juan de Echeverría: 
que las planchas de cobre para ia historia del Voto 
se labraron por M anuel de R iv e r a ; y los caracteres 
an tiguos , que se interponían en su contexto, por otro 
artífice llamado Diego Matías T r iv iñ o ,  vecinos de 
Granada , por los dibuxos que sacaba el Pintor L oren 
zo M arin ; y que el cobre despues de usado lo vendió 
a varios tratantes en este género, cuyos nombres y  ape
llidos ig n o ra : que las enquadernaciones se hacían por



Juan Barre C o lon , M ercader de Libros en*k callé deí 
Z acatín : que la carta A ráb iga ,  que reputaba original/ 
3a adquirió por compra de la viuda de D on  M elchor de 
H e r re ra , Alguacil mayor de esta Real Chancillería - 
que ya era d ifu n ta , y  la habia entregado á D on M a 
nuel Felipe para su dirección al Cabildo de Santiago 
en papel c o m ú n , con caracteres encarnados y negros* 
y  á su final tenia notas del Racionero Tam arid  : que 
las escrituras que andan impresas en el quaderno 
unas las hubo por ministerio de D o n  M anuel Felipe, 
y  otras por venta legítima de las personas resultantes 
de ciertos au tos , que se le embargaron , como los m o
numentos que estaban en su poder , por habérselos en
viado de M adrid  el Señor D o n  M anuel A rredondo y 
C a rm o n a , Presidente que fué de esta Real Chancille- 
ría : que también le alargó algunos manuscritos Jo- 
seph Perfecto de la P u e r ta , L ibrero  y  vecino de esta 
C iu d a d ,  entre los quales habia Cédulas R eales ,  títu
los , testam entos, imposiciones de censos, Bulas Apos
tó licas , deslindes, y otros de diferentes clases: que 
de las mercedes del Señor Em perador Carlos Quinto 
«probando el Voto , publicadas en la Coleccion, existía 
la matriz en el Oficio de Fernando G il M ontal- 
vo : que el Impresor en el prim er pliego equivocó 
la fecha de la escritura de cambio entre el D octor 
D o n  Luis de V ia n a ,  y  D on  Bruno Berruezo y  D u 
ran , que contenía el privilegio del V o to , por señalar 
el tiempo en que uno de los otorgantes era ya m uer
t o , y á D on  M anuel Felipe le hizo ostension de una 
hoja que salía de la prensa corregido el yerro : que en 
orden al paradero de los originales, no podía hablaí* 
con certidumbre : que considerándolos provechosos á 
la Santa Iglesia de Santiago, se le hablan remitido 
por medio del mismo Agente D on  M anuel Felipe.

8 2 Que en los amanuenses fué diversa la elección, y  
necesidad de em plearlos: el Gallego D om ingo Pati
no era perene en el exercicío de copiar: que Juan F e r 
nandez, y  Antonio M artínez Velasco sacaban en limpio
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los borradores ; y  Lorenzo M arín  copiaba á síi 
persuasión en algunos documentos pertenecientes al 
Voto signos, firmas y  rúbricas de varios Escriba
nos , de que se habían abierto lám inas, dibuxando el 
principio y fin de ellas, y no m a s : que de esto habia 
exemplares en los libros de Mabillon , de Rodríguez, 
D o n  Blas Nasarre , y  otros Anticuarios : que pen
saba en publicarlos íntegramente , y  que se hiciesen 
láminas de todo el o r ig ina l; pero que el Abridor, 
que ya tenia experiencia de aquel trabajo por la 
carta A ráb iga ,  aseguraba que en la operacion con
sumiría algunos años ; y  D o n  M anuel Felipe de^ 
terminó que se estrechase cada documento á una 
lám ina, con su entrada y  fin no m as ,  respecto de 
que la obra hacia falta á la Iglesia de Santiago: 
que por el trato y  unión amigable , que habia mante
nido siempre, con D o n  M anuel de C u e l la r , E scri 
bano de Cabildo > estaba en sus Casas al hallaz
go del p r iv i leg io , que reputaba por leg í t im o , an
tiguo , y  original , sin vicios , ni señales de sos
pecha.

83 A l Padre Juan de Echeverría , nacido en G ra 
n a d a ,  oriundo de V iz c a y a ,  de quarenta y cinco años 
de edad , socio de D on  Juan de F lo re s , se le exploró 
en esta forma : qué apologías, ó discursos había escri
to  por el Voto de Santiago : qué partes contenían : si 
estaban impresas, ó manuscritas: quién hizo el costo 
de los trabajos : por qué causas se introduxo en 
su formación : qué amanuenses le asistieron : có
mo se l lam aban: qué instrumentos tuvo presentes, 
si originales, ó copias : quién se las subministraba: 
dónde se hallarían; y  si le constaba el descubri
miento en los dias anteriores , y  en esta Ciudad de 
Granada del privilegio del R ey  D on  Ramiro el P ri
mero. Dixo , que por fines de Septiembre del año de
72 se presentó una noche en su quarto cierto perso- 
nage , á quien no habia visto otra vez ; y  manifestán
dole <jue era D on  M anuel Felipe R o d r íg u e z , vino

en
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en’ conocim iento, por lus noticia? que tenia de su de
pendencia de la casa del Canónigo de San tiago , y  le 
hizo relación del tratadoícon D o n j u á n  de F lo re s ,  y 
com o le elegía por compañero éntre otros inteligen
tes para defender el Voto del S a n to , negocio que 
en parte había tomado sobre sí el-.dicho Eclesiástico, 
afirmándole que tenia .escritoras an tiguas, con que 
rebatir los argumentos que se exponían en el M em o
r ia l  del E xcelen tísim o  Señor D u q u e  de A rcfís j  pero 
que se excusaba á la formación total del defensorio con 
solas sus fuerzas, porque los empleos y  quiebras dé 
salud le tenían sin l ibe r tad , y  por no acomodarse su 
estilo á una historia seguida, bien que estaba pronto 
á franquear instrucciones, con que saldría la obra 
aprec iab le , si algún otro se encargaba de ordenarla, 
p o r  lo qual le pidió á nom bre del Canónigo de San- 
tiago , que entrase en dicha sociedad con D o n  Juan 
de F lo res ;  y  su respuesta f u é , que siendo obra que 
requjria pruebas instrum entales, estaba el declaran
te destituido de e l la s ; pero que concurriría á la de
fensa según sus alcances siempre que se le subminis
traran : que en su conseqüencia, habiendo visto al dicho 
D o n  Juan de F lo re s , le prometió copiosos instrumen
tos para fundarla , pergam inos, bronces y  lápidas ; y 
conforme á estas justificaciones, trazaron el proyecto  
de la obra distribuida en dos parres : que le pasó des
de luego cierta memoria reducida á la matriz de una 
carta A rabe , que se ilustra en la prim er parte de la 
R elig io sa  observancia del Voto de Santiago : una es
pecie de Breve Crónica de los R eyes de E sp a ñ a ,  
C edidas del Señor E m perador Carlos Q u in to  , y de 
la  R eyn a  D o ñ a  Ju a n a  :■ una D onacion , que á su fi
nal contenia 1a. nueva reg la , ó sistema de entender 
los números de las fechas del privilegio del R ey  D on  
Ram iro : un Traslado de la  merced p r im itiv a  del Vo
to , y  alguna otra escritura menos notable: que también 
D o n  M anuel Felipe Rodríguez le traxo otros pape
l e s , dibuxos de Santiago á caba llo , como se . hallaba



en las paredes y  fachadas de las- Iglésias antiguas deí 
R eyno  de G a lic ia ,  é inscripciones de los dichos lu 
gares, y una nota impresa dedos privilegios que conce
dieron los Reyes de España á la Santa Iglesia de San
tiago : que D on  Juan de Flores le mostraba los docu
mentos con arte , según el estado de la historia , y le 
iba explicando de dónde los h u b o ; y  que el declarante 
tenia cuidado de especificarlo en la obra,.y que no mi
ró con novedad este cúmulo de antigüedades, porque 
en veinte años de trato y correspondencia con dicho 
P rebendado , habia visto en su poder un numero oran- 
de de pergaminos , l ienzos, y  manuscritos : que él no 
necesitaba de escribientes, porque jamas hizo borra
dor , sino de un cómputo de los años de la herirá 
que le ocuparon los S eño res : que se imprimió un° to 
mo de Coleccion de lets 6scvituv&s efue ju s tific a n  di 
Voto , con otros m onum entos; y  también el Q iiader- 
110 A ráb igo  con planchas de cobre , por la norma que 
daba D o n  Juan de F lo re s ; en cuya posada vió alguna 
vez al A bridor de los caracteres M anuel d e^ R i-  
v e r a , oyendo al mismo t ie m p o , que hacia los dise
ños un Pintor apellidado M a r in , y  en este asunto no 
tuvo^ el que declara la parte menor de d irecc ión : que 
las láminas siempre pararon en D on  Juan de Flores 
y  también un discurso suyo sobre las potestades de los 
n ú m ero s , y que todos los demas papeles los entrega
ba á D o n  Manuel Felipe , quien le íegaló al tomar la 
pluma algunas libras de chocolate y  de tabaco , y  
veinte y  cinco doblones; despues con el motivo de un 
viage , seiscientos rea les ; y  en una urgencia de su Co
munidad , otros cien pesos; y  suma igual al rematarse 
los tra tados: que á D o n  Juan de Flores se le daban 
varias porciones de dinero para los artífices y  opera
rios: que en quanto al hallazgo del pergamino original 
del Voto de Santiago en la Escribanía de M anuel de 
C u e l la r , la voz común aseguraba esta v e rd a d , y  se 
la refirió D on Juan de F lo re s ; pero que no ío habia 
visto j ni pudo valerse de e l ; y  que compuso sus

obras
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obras con inocencia y  libertad , como otro qualquier 
Escritor.

84 Deseosos los Ilustrísimos Jueces de certificar
se de los hechos narrados en las anteriores declaracio
nes , se buscó la residencia del Polaco Caballero Lan- 
dini por las costas del R e y n o ;  y  libradas órdenes á 
las Justicias de Málaga , con encargo de que recono
ciesen las posadas de la C iudad , libros de M arina , de 
Com ercio , matrículas de Soldados y  de Artesanos, 
inquiriendo las causas de su peregrinación en estos 
dominios ; respondió el Alcalde mayor D o n  Lorenzo 
M ard o n es , que por los años de 73 estuvo dicho E x -  
trangero éti aquel Puerto cerca de tres meses en la 
Hostería de Pedro C arrera , llamada la F onda de Mon~ 
sieur P ié r : que se veia paseando de ordinario en la pla
ya en trage de Oficial M i l i ta r , á la manera de Capi- 
tan con bastón , y  que su exercicio era junto á la Casa 
que tiene el Comercio marítimo en dicha Ciudad: 
quería parecer como de Nación V eneciana, aunque 
alistado en el Exército  de Polonia baxo las órdenes 
del General P a thousk i, por cuyo encargo habia via
jado en diversos R e y n o s , y aportó al de España con 
el fin de^ negociar entre los Comerciantes extrangeros 
1111 préstamo de millón y  medio de reales á intereses 
que ofrecía ,■ empeñando para la firmeza del contrato 
la mitad de los Estados de dicho su G e n e ra l ,  de 
quien d ixo , que trahia los poderes y  títulos necesarios, 
todo con el pretexto de sostener la guerra y  hostilida
des entonces entre Polacos y R u so s : que por esta causa, 
y  sus freqüentes relaciones de proezas y  batallas, que 
ponderaba con inteligencia en los términos del arte 
m il i ta r , solían arrimársele muchos forasteros de los 
que habitan en M á la g a , y aun los Cónsules de las 
otras Potencias , con quienes se fué introduciendo , y  
señaladamente con el de Hamburgo , que lo era D on  
Juan F r a y e r , en cuya mesa estuvo muchos dias ; pero 
que á poco tiempo , perdida su opinion , tuvo el con
cepto de impostor , y  de la clase de aquellos var

gos,
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gos , que andan prevenidos de arengas y  razona
mientos de historias estudiadas para atraher g en tes , y  
sacarles el d inero : que se hizo sospechoso, y  con la mala 
suerte de no conseguir el empréstito p r inc ipa l , sino 
algunos socorros pequeños para su manutención : por 
fin, que el Excelentísimo Señor D on  Juan de Urbina, 
Capitan General de aquella Costa, le obligó á salir de 
dicha Ciudad: que fué camino de G ran ad a ; y  pasando 
despues á otros P ueb los , y  acia C á d iz , no se en
contró mas noticia de dicho vagamundo , ni las pu 
do adquirir en las Imprentas de Málaga de papeles, ó 
escritos que diese á luz.

Fol.35.y74. pie- E l L ibrero Joseph Perfecto de la P u e r ta , ci

tado por D on  Juan de F lo re s , d ec la ró , que por su 
medio habia comprado de los herederos de D on  M a
nuel N úcete  R am o s ,  Escribano y  Archivista de la 
Iglesia Catedral de esta C iu d a d , diferentes títulos de 
casas, escrituras de rentas que pagaban los M o ro s , y  
otros papeles , y  por causa de su tráfico en li
bros tuvo ocasión de venderle algunos: que habia 
concurrido á su casa de dia y  de n o c h e , y  observó, 
que con sus amanuenses se encerraba en un quarto se
parado de la común habitac ión : que uno de estos ofi
ciales era conocido con los nombres de D om ingo 
Bullón Patiño , G a l le g o , y  que dormía freqiiente- 
m ente en la posada de dicho D on Juan de F lo re s , y  
le parece que se le persiguió desde M adrid de resul
ta de ciertos tí tu los , que habia fingido de la Facultad 
de M e d ic in a , por el Oficio público de Juan de R i
v e r a : que generalmente estaba reputado D on  Juan 
de Flores por hombre sospechoso en sus obras des
de las antigüedades de la Alcazaba : que en la casa de 
Juan  de la Puerta su hermano se dieron á la prensa 
distintos p liegos, que tocaban al Voto de Santiago, y  
se detuvo la impresión por falta de licencias; pero que 
no podia decir firmemente si el Q uaderno de m onu
m entos a n tig u o s , que salió á luz para estas defensas, y  
se le puso á la vista, se habia trabajado en aquella oficina.

R e -
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86 Recogida la causa que mencionaba Joseph Pieza i o. por to 
Perfecto de la Puerta contra D om ingo Bullón Patino, daella* 
se encuen tra , que por el R eal Proto-M edicato , á ins
tancia de su F isc a l , se libró despacho en 4  de Julio
de 58 , acompañado de tres memoriales anónimos, en 
los que se partic ipaba, que en esta Ciudad un E stu 
diante llamado Patiño hacia títulos de Boticarios, Cí- 
rujanos y  Médicos al modo de los expedidos por 
aquel T r ib u n a l ; y  que D on  Joseph Bellido , que ha
bitaba en la Casa Hospitalaria de Religiosos de San 
G erónim o de la Ciudad de Baza, tenia noticia del 
r e o , y  de sus delitos. Se dió comision á su Alcalde 
mayor para las averiguaciones oportunas, hasta po 
ner la causa en estado de sentencia. N o  pudo apre
henderse el dicho Patiño. D o n  Joseph Bellido declaró, 
que habia tiempo de seis años , que vino de la C iudad 
de Valencia á la de Granada con ánimo de ver la fes
tividad del Corpus j insigne por la freqüencia de los fo
rasteros ; y que por un condiscípulo suyo fué llevado á 
una posada calle de M aría la M iel á espaldas de la R eal 
C hancillería , donde vivia el Licenciado P a t iñ o , y  
reparó en su estudio multitud de pape les , que guar
daba con rese rva ; y  le dixo su com pañero , que aquel 
Estudiante tenia a r t e , ó gracia para imitar títulos, 
despachos y  executorias con gran propiedad , que es 
de lo que se acordaba; y  estas diligencias no tuvieron 
tracto sucesivo.

87 E n  las casas de los escribientes D o n  Antonio 
Fernandez Velasco , y  D o n  Juan Fernandez de Aram- 
buru embargaron los Ministros comisionados algu
nos exemplares de la R elig io sa  observancia del Vo
to  general de E s p a ñ a , sin que hubiese méritos por 
las averiguaciones para sujetarlos á este ju ic io , ni á 
la comunicación de penas. Abusaba el A utor del ofi
cio de estos pendolistas, dándoles historias y  croni
cones falsos, para que los trasladasen en buena letra, 
por un moderado estipendio , inculpables en la mali
cia de las operaciones.

K  E l
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ÍU188. pieza 2. 88 E l  A bridor M anuel de R ivera  expuso 
con reconocimiento de las obras de su mano , que 
habia formado las laminas de cobre por los dibuxos, 
que le puso delante D on  Juan de Flores con los es
tarcidos correspondientes: que sobre las hojas,  6 pla
nas de la carta Arabiga colocaba un papel embebido 
en aceyte para sacar las letras por el original con fi
delidad , y  trasladarlas al cobre : que despues de abier
tas ^ las  recogía D o n  Juan de F lo re s ,  con todos los 
d iseños; y  que el estaba ignorante de las máximas del 
dicho Prebendado.

. ^9 mismo atesta Cipriano de N a v a s , que ha
bia ti abajado planchas redondas de m e ta l , en las que 
grababa á cincel letras morunas por un m o d e lo , que 
las tenia escritas ,, y  le daba D o n  Juan de Flores : que 
también esculpió la imagen de un personage á caba
llo con espada y  bandera , y  al rededor palabras en 
idioma que no com prehend ia , y  lo mismo en anillos 
fundidos por e l : observando que quando salieron de 
su taller eran nuevas , y  ahora estaban envejecidas, y  
de m uy  distinto aspecto.

Fol. 191. pieza 2. 90 D iego  Matías T riv iS o  E s tam p ad o r , decía-

r o , que tiraba los pliegos á voluntad de D o n  Juan de
F lo re s , pagándole su jornal , sin conocimiento de los 
fines del dueño.

91 Agustín de N a v a s , M aestro L a tonero , depu
so , que el caballo de bronce aplicado á esta causa por 
los re o s , con alusión al que se representa en las apa
riciones^ de San tiago , lo guardaba en su t ie n d a , y  lo 
adquirió entre las compras que solía hacer de metales, 
y  lo había vendido á D o n  Juan  de Flores por su justo 
precio ; y  que este Artífice se hallaba m uy  lejos de sa
ber los usos en que lo habían convertido.

92 A  Juan Barre C o lo n , M ercader de Libros 
en la calle del Z a c a t ín ,  le juzgaron los Señores 
libre de cu lp a ,  por el motivo de que en los im 
presos no había visto señales, que le causasen sospe- 
c ía y ni el pudo  concebir los vicios interiores de las
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escrituras, que no eran de su a r t e , ó cu idado , y con 
entera satisfacción enquadernaba los tomos en su tien

da pública.
93  E n  varias deposiciones se expresaba el hallaz- Fol.79. pieza 2. 

*>0 de un nuevo pergam ino , como merced originaria 
del Voto de Santiago, en la Escribanía del N um ero  
de M anuel de Cuellar. Fué comparecido en el T r i 
bunal , y  manifestó , que por los ruegos de D o n  Juan 
de F lo res ,  y  D o n  M anuel F e l ip e ,  para que investi
gase en su O fic io , que era de los mas antiguos, algu
nos papeles del Ín teres , ó derechos de la Santa Igle
sia de S an tiago , correspondía con su aplicación á los 
deseos de dichos Comisionados : que ya anteriormente 
le recomendó D on  Juan de Flores la custodia de un le
gajo que señalaba, en el qual se hallaron despues dos 
Cédulas del Señor E m perador Carlos Quinto apro
bando el V o to : que el mismo D o n  Juan de Flores 
le hizo presente una m in u ta , con relación de que en 
el siglo de 500 habia litigado la Santa Iglesia de Santia
go en la Judicatura de A g u as , y. con este motivo se 
escudriñaron los papeles de aquel ramo por tres Ofi
ciales, D on  Juan M oreno , M anuel P o n c e ,  y  Carlos 
O rd u ñ a : que este último le avisó en el dia 21 de A bril  
del año pasado de 1774 por la ta rd e ,  que acababan 
de encontrar en su casa , en la que se hizo el registro 
por la poca comodidad de su O ficina, un pergamino 
n u e v o , por lo qual fué á su posada, y  estaban los 
Oficiales con D on  Juan de F lo re s , y  D on  M anuel 
F elipe  R o d ríg u ez , testigos de la invención del docu
m ento introducido en el legajo de expedientes y  
pleytos del Juzgado de Aguas , donde no se trataba 
negocio alguno de la dicha Santa Iglesia. Convinie
ron todos por la cercanía de la noche en diferir su 
lectura para el dia siguiente , en que volvió D on  Juan 
de F lo r e s , y con un lienzo limpiaba la mugre de sus 
p lanas , empeñándose en sacar el sentido , aunque con 
dificultad ; y  como esta escritura no se contenía *en 
los inventarios , se puso en sospecha el tes t igo , y  no

K  2 qui-
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quiso que sus Oficiales siguiesen en la diligencia. D io 
cuenta al Señor Presidente , actual Juez de estos au
to s ,  y  de que D on  Manuel Felipe pedia testimonio 
de dicha escritura; y  de orden de su Ilustrísima pre 
vino al C o rreg id o r , que si deferia á la instancia de 
D o n  M anuel F e l ip e ,  acompañase al testimonio una 
puntual certificación de los hechos que referia este 
te s t igo , para .que en qualquier caso debilitaran su fe 
las sospechas de la fraude.

gu¡'eme¿.96' y Si'  ■ 94  E s ta .declaracion de M anuel de Cuellar la ex- 
tienden sus Oficiales D o n  Juan M o re n o , Carlos Or- 
d u ñ a , y  M anuel Ponce , con el aditamento de que el 
pergamino aparecía como de color entre pardo y  ro- 
x o , despidiendo un mal o lo r , que no salia de los de
mas papeles del lega jo , y estaba como atezado y  pe
gajoso. r

Fol. 39. pieza 2. 95 Entonces el Señor Presidente mandó á M a 
nuel de C u e l la r , que entregase el pergamino descu
bierto en su O fic io , y  que los Maestros de inteligen
cia én diversas escuelas y  exercicios juzgasen de su 
naturaleza y  v a lo r , bondad , ó vicios.

Fol. 75. pieza 2. 96 D o n  M anuel X im enez , y  D o n  D ieoo  Sán
chez S arab ia ,  Profesores del arte de Pintura y 
de experiencia en co lo res , declararon , que aquella 
pjel era dispuesta con artificio, para demostrar los 
años que no ten ia , constando también de un cier
to betún y  sombras , que no pudo darle la an
tigüedad , y  eran al parecer efectos del humo y ho
llín , que le aplicaron con aceyte de linaza, ú  otros 
licores de aquella casta , y  esto lo indicaba su tufo 
v ehem en te ; que si fuera viejo dicho p ergam ino , y  
sin ado b o , carecería de tanta actividad , y  del cra
so que dexaba en las m anos: que también le faltaba el 
entrapado del polvo natural en los antiguos; y  por otra 
consideración, si fuese de muchos años, y  guardado 
entre papeles , no seria igual su vista por el exterior 
y  por dentro , m tuviera en las letras y  blancos man
chas comunicadas de la frescura del e n g ru d o : que

así
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así lo sientan por las reglas de su facultad.

9 /  D o n  Luis X im enez de L a ra ,  y  Francisco Fol. 
M e n d e z , inteligentes en pergam inos, y  su fábrica, 
manifestaron que el color era supuesto, y  adquirido 
con a r te ,  y  no por razón del t iem p o ; aunque M en 
dez no estimaba el instrumento p o r  m uy reciente; 
pero  no podía distinguir la calidad de la p i e l , ni la 
especie de la res de que se habia sacado ; y  que jamas 
tuvo en sus manos pergamino de aquel color , el qual 
pudo originarse de haberlo puesto al humo.

98  D o n  Pedro Eugenio  G alindo , y  D o n  Rafael 
M oreno  G utiérrez;,  Maestros de primeras Letras, 
juzgaron que el contexto de la escritura estaba for
mado de Romanilla y  G ótica  ; y  que advertían 
caracteres de poca antigüedad , y  que en el dorso 
del pergamino era legible la palabra I g le s ia , es
crita con tinta de poco tiempo : que las lineas es
taban tiradas con punzón , que es estilo de los últimos
siglos; poi lo qual declaraban , que el documento era 
moderno.

99  Las mismas señas de corrupción se veían en 
los demas instrum entos, que se aprehendieron en esta 
C iu d a d , fabricados de primera m a n o , como la C rfc  
nica de E s té fa n o  > D iácono de la  Ig lesia  de Córdoba y 
en la Librería de los Padres G e ró n im o s : el M em o
r ia l  , ó R epresentación del R acionero T a m a rid  en el 
A rchivo  A rzobispal, interpretando diferentes pape
les A iab íg o s ; y las dos clases de autos, que se for
jaron para dar mas fe con la solemnidad de un juicio 
a los documentos suplantados: el proceso mas an- 
tiguo en la Escribanía numeraria de Fernando G il  
M ontalvo  , y  comprehende un privilegio del Voto 
del Señor R e y  D o n  R a m iro , que se presentó ante el 
Alcalde m ayor por D on  Miguel de L e ó n , Poderha
biente de la Santa Iglesia de San tiago , para que los 
peritos declarasen sobré el valor de los números R o 
manos , y  sus p u n to s : los autos m o d ern o s , en que se

ligó a Lorenzo M arin  por orden de la Justicia á la
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continuación de las firmas, signos y  rubricas, de que 
se eximia por sus remordimientos interiores, y  las per
suasiones del P. Guardian Fr. Fernando de Moraga. E n  
estas diligencias D o n  Juan de Flores amontonó copias 
de varias escrituras, para informar al Juez de que las 
obras de Lorenzo M arin eran legítim as, suponiendo, 
que así como le era lícito trasladar la substancia de 
e l la s , también á su final de pluma , ó de pintu 
ra los signos, firmas y rúbricas verdaderas de los E s 
cribanos originarios. Dispuso asimismo, que los A r 
tífices R iv e ra ,  T r iv iñ o , y  los Navas reconociesen 
las piezas , que habían hecho por los diseños de 
Lorenzo M a r in , sentando que eran conforme al arte, 
y  los habían visto en sus ta lle res ; lo que fué bastante 
para que D o n  Juan de Flores obtuviese el referido 
decreto contra el Pintor , todo para evitar algún p ro 
cedimiento ácia su persona por resolución del S e 
ñ or  Arzobispo , á quien se habia dado parte de las ma
niobras , y  quiso defenderse con el respeto de los M a
gistrados seculares, que aprobaron de antemano los 
monumentos.

100 Para satisfacer exactamente la voluntad del 
R e y  nuestro Señor * y  la forma de liquidar estos he
chos , prescrita en la O rden  de 7 de Junio de 1774, 
se consultaron por medio del Fiscal los puntos mas 
fam iliares, ó de trascendencia en la Causa con dos 
Profesores de señalada práctica en la Historia y  Paleo
grafía , á efecto de que contribuyesen al discernimien
to del negocio con la fuerza de razones, y  autoridad 
de su Magisterio. Su dictamen es el que sigue:

101 "S e ñ o r  Fiscal: Aceptando el encargo , que 
„ p o r  comision de S. M . nos comunican los Ilustrí- 
„ s im os Señores Presidente y  Arzobispo de esa Ciu- 
,, dad , y  bien examinados los dibuxos de sellos, ani
l l o s  y  letras con la nueva cronología , que estable- 
„ c e n  los reos de esa causa,

102 „ D ecim os, que les viene bien á los falsifica
d o r e s  lo que escribe San Agustín contra Fausto Ma-



,, nicheo . M^.ira ch a tis  3 nova d icitis 3 f a l s a  d icitis. 
y, M ira  obstupescim us , nova su sp ic im u s , fa ls a  ne- 
))ga?7ius. D e a s  cosas adm irables 3 decís cosas nue- 
„ v a s  3 decís cosas fa lsa s . JYos asom bram os de la s  
„  adm irables 3 sospecham os de la s  nuevas 3 y  contra- 
¿¡decimos la s  fa l s a s  j  y  tal respuesta merecen estos 
,, inventos. Ellos son adm irables, ellos son nuevos, 
„  ellos son falsos, y  bastaba esta novedad para des
e c h a r l o s ;  pero no lo dexarémos así. Se dirá por qué 
„  son adm irables, por qué son nuevos , y  por qué son 
„  falsos.

103 , , Son admirables estos se llos , porque los 
antiguos, si usaron de sellos, fueron pequeñísimos, 
y  tan sim ples, que solo por abuso se llaman sellos, 
pues no son mas que meros signos de Escribanos,

í, lo que se puede ver por extenso en el Apéndice del 
Maestro Verganza. Los R ey es  de A stu rias , L eón  
y  Castilla no los usaron ni ch icos , ni g randes; y  si 
los tu v ie ro n , no consta por escrituras, ni Autores, 
sino de lo contrario. Verganza en las A n tig ü ed a d es  
de E s p a ñ a 3 tom o i .  lib. 4. dice a s í : E l  M a estro  
A m b ro sio  de M orales 3 á  quien tan to  debe la  inge- 

i>nua erudición 3 tra tando de los escudos de a rm a s  
O’ sellos de nuestros R eyes an tiguos  , dice3 que tie 
ne p o r  cierto 3 que los R eyes de A s tu r ia s  3 León y  
C a stilla  no usaron  de a rm a s  h a sta  e l tiem po del 
R e y  D o n  A lo n so  el Sexto  , ó poco m a s adelante. 
Se fu n d a  en no haberlos v is to  en los sepulcros y  
Tem plos , ni descubierto sellos , n i mención de ellos 
en la s  escritu ras y  p r iv ile g io s 3 sino el signo del 
R e y  3 que com unm ente era una c ru z  3y  a lg u n a s  ve
ces una  cifra.

104 „ D e  este mismo dictamen es el P. M o re t ,  y  
otros juiciosos investigadores de las antigüedades. 
Esto es la pura verdad , y  se ve confirmado en el

„  Apendice del M aestro Verganza, y  en la Paleogra- 
,, fia de R o d r ig u e z , que no trahe sello alguno de es- 
iy crituras hasta los tiempos de San Fernando.

« N o
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105 „ N o  obstante , el Maestro V e rg a n z a ,  fun- 
„  dado en los signos que se ven en las escrituras, 
„  quiere que se llamen sellos; y  ellos son tales, que se 
„  podían hacer de p lu m a , 6 de estampilla con la mis- 
„ ma facilidad , por lo que 110 d a , ni quita al intento. 
,, Prosigue , p u e s , diciendo : A lg u n o s  niegan absolu
t a m e n t e  3 que nuestros E sp a ñ o les usasen  sellos 
„ h a sta 'lo s  tiem pos que señala  M ora les : no hay du- 
„  da con todo eso , que el uso de los anillos y  sellos, 
9icon que los R eyes refrendaban los despachos 3 es 
„  antiqu ísim o. E n  la s L eyes A le m a n a s  d ispuestas  
„ p o r los R eyes Childeberto y  C lotario , se ha lla  que 
„  usaban de sellos , no solo los R eyes 3 sino tam bién  
„  los D u q u e s  3 Condes 3 Señores 3 Ju eces , Centurio- 
P)nes 3y  Obispos.

106 „ P e ro  aquí no hay cosa que se oponga á lo 
„  que dice M o ra le s , antes lo confirma m a s ; porque 
y, Morales no habla sino de E s p a ñ a , y  no se cuida de 
,,los usos que podían tener en F ran c ia ,  ó Alemania;

antes bien esto se comprueba mas por lo mismo 
„ q u e  el Maestro V e rg a n z a ,  siendo un hombre tan 
,, diligente , no encontró monumento en España , que 
„dixese tal cosa, y  le fué preciso acudir á las Leyes 
9, A lem anas, que no hacen conseqüencia para nuestra 
,,  Nación.

107 „ P e ro  á nuestro intento hace poco al caso el 
?,que se d ig a ,  que los antiguos antes del siglo doce 
,,usaron de sellos, quando no nos muestren otros, que 
,,los que se ven en las escrituras del siglo décimo y  
„ undécim o, que son los siglos, en que se dicen fa- 
5,bricados los enormes sellos de cobre de los Obis- 
, ,pos de C om poste la ; porque toda la qüestion está, 
jjComo se ha d icho , en que el Maestro V erganza 
„ quiere se llamen sellos, los que nosotros llamamos 
„ signos, fundado sin duda en la expresión que se 
j, suele encontrar en las escrituras sig n u m  im pressi:  
„  pero llámense como qu ie ran , lo cierto e s , que en 
„ aquellos siglos son ta les ,  quales se ven en dicho

S o  A N T I G Ü E D A D E S
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„  Apéndice desde el siglo décimo hasta el undécimo;
„  pero no tenemos nocion , ni conocimiento de otros 

sellos , ni los hemos visto jamas , ni en escrituias, ni 
en p riv ileg ios , ni de R e y e s , ni de O bispos , sino 
como queda d ich o ,  y  lo común es no tener nada, 
sino una cruz por cada testigo , y  los privilegios de 
los Reyes suelen aun estar mas limpios de toda es- 

„ p e c ie  de sello , signo , ó marca alguna ; y  el encon
t r a r s e  en las escrituras tales signos, era porque los 
„ Escribanos debian arreglarse á las Leyes del Fuero- 
„  Juzgo , y esto lo hacían u n o s , y  110 lo hacían otros,
,, como se puede ver en el Apendice ya citado.

108 „ E n  el siglo doce aun hubo poca variación 
„ e n  esto ; pero ya se empiezan á encontrar vestigios 
5 de los sellos rodados en los privilegios de D o n  A lon

so el E m p e ra d o r ,  como se puede ver en R odrí
g u e z  , y  en el Apéndice del Maestro Yerganza; 
, , pero como esto era cosa hecha o con p ince l,  o con 
” p lu m a ,  nada favorece la mala causa de los falsarios; 
]sy  por estos t iem p o s , y  principios del sigto trece se 
, ,v a n  dexando ver los sellos de cera pendientes en 
, , algunas cédulas y  privilegios R eales; bien que lue- 
„ g o  estos sellos de cera se hicieron propios de los 
„  O bispos, Abades y  C om unidades, y  poco despues 
„  empezaron los Reyes a usarlos de plomo. E n  estos 

sellos de cera ya se descubre m o ld e , aunque msti- 
co y  sencillo , como una granada, un ai b o l ,  algxi 

„  nos quarteles, y  alguna nave con M oros y  Christia- 
„ n o s ; pero su tamaño y figura en la cera es un diáme

tro de una p u lg ad a , ó pulgada y  media ; pero no de 
J a  admirable magnitud de los de cobre de G ranada,

7,ni de tal figura y  composicion.
109 „ E n  este mismo siglo el R e y  D o n  Alonso

usó ya de los sellos de plomo : y  es to s , ó la figura 
de los sellos rodados de los Reyes Enriques y  Jua- 

„ n e s ,  fueron á mi ver los que sirvieron de norma 
„ para fabricar los de G ranada; pero debieran haber 
„  tomado exemplares algo mas antiguos para disumi-

L  ” lar
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„  lar mas el fraude : no lo hicieron ; con que su extre- 
„m ada  grandeza y  figura arguyen novedad : lueoo sos
p e c h o s o s  y  falsos. °

n o  „  T ienen  por blasón estos sellos al glorioso 
„  Santiago á caballo , una cruz con bandera en"Ja ma- 
„ n o , y  la espada en la otra. Este  modo de pintar al 
„  Santo es m uy moderno. E n  los tiempos en que se 
„ dicen ser hechos , no habia ni d ibuxos, ni pintura: 
„< en  qué estado estaría el cuño? Los Códigos G ó ti 

c o s , así del E sco ria l ,  como de T oledo  y  Alcalá 
que todos son del siglo décimo y  u ndéc im o , trahen 
vanas p in tu ras ; y  sin duda buscaban algunos hechos 
m em orables , que pintar en estos l ib ro s , como se ve 
en el Código Vigilano y  Emiliano , que uno y  
otro trahen la santa Cruz de O v ie d o , y  trahen pin

g a d o s  los Reyes que compusieron el Fuero -Juza0-
93 Pero a Santiago ni á caballo , ni de otra suerte , shio 
-,es en las Biblias, que viene pintado con los demas 

A posto les : y  las pinturas de Santiago de mas de 
trescientos años , siempre le representan de peregri
no. Sea de esto lo que fu e re , yo tengo aquella cer
teza m o ra l , que puede dar la observación de la an
tigüedad , que en los siglos décimo y  undécimo no 

„ se  usaba pintar al Santo en tal a c t i tu d , que es lo que 
„  basta para tenerlos por fingidos.

m  „  Para falsificar las inscripciones tampoco 
j,tom aron la precaución necesaria para no ser coo-i- 
„  dos en fraude. E n  la del supuesto sello del Obispo 
3, Pelagio del ano de 978  se lee de esta suerte: P e-  

A p o s t r e  S e d is ,  e t I r ie n s h  E p isco p u s.

fiP "  qu" le da de A postolicae S e d is ,  es mani- 
„& esto error de cronología ; porque tal título no pu- 
„  dieron tomar los Obispos hasta l a 6  años despees

”  m ente^le ía^ 'M  se hlclef on Sufragáneos inmediata- 
„  ente de la Silla A postó lica , habiéndolo sido antes

”  BraSa > c°m o lo trahe Garibai en el tom  a Z

” m e V ! í T * Í  PaIí raS: E l P *P* U rb*™  Segundo  
” n d a n o  de su  P ontificado  dió e l nombre de

„  Com-
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Com postelanos á  los Obispos de Santiago  en e l 
„ año  de 1 0 9 4 ,  que an tes se llam aron  Ir ie n s e s , d  
„ súplica  de D a lm ich io  Obispo de Com postela  ;  y  la  
„  concedió el p riv ileg io  , que no fu e s e  dende en ade- 
,, lan te  su fraganea á  la  Ig lesia  de B ra g a  s sino que 

tuviese p o r  inm edia ta  la  S a n ta  Sede A p o s tó lic a , 
de la  m ism a  m anera tra s la d ó  á  C om postela todo 

3, quan to  solia ser de la  Ig lesia  Iriense. 1 Cóm o pu- 
„ d o ,  p u es ,  tom ar el título de Obispo de la Santa 

Sede , reteniendo el Iriense , siendo Sufragáneo de 
3, B raga , y  no habiendo aún aquella Santa Iglesia lo- 
5, grado este privilegio ? Si quieren , p u e s , que el se- 
„ l lo  sea leg ítim o, es p rec iso , ó dexar el título de 
,, A posto licae  Sedis 3 y si no quieren es to , dexar el 
„  Ir ien sis  3 y  tomar en su lugar Compostelanae.

112 „ É 1 sello de H erm eneg ildo ,  Obispo tam- 
„ b ie n  de dicha Ig les ia , aún es menos to lerable , cuya 
„ inscripción en Gallego es esta: H e rm e g il\ B is -

p o  : da Ig re  do Santoiago ; esto e s , H erm enegildo  
„  Obispo de la  Ig lesia  de Santiago. N o  me parece 
„  buen pensamiento , por dar mayor color de antigiie- 
?, dad á estos inven tos , poner la inscripción en lengua 
„  bárbara , que ni en tonces, ni mas de doscientos años 

despues se usó en ningún monumento público. M e- 
„ n o s  malo hubiera sido haberlo puesto en L a t in ,  con 
?,eso no hubiera parecido tan extravagante, é indigr 
„ no de recibirse; porque si en aquellos tiempos no 
3,se admitían los instrumentos en vulgar, ni hacían fe, 
j, ¿ cómo quieren estos hombres que se reciban ahora, 
„  y se les dé crédito ?

113 « P o r  lo tocante á la l e t r a , decimos lo mis- 
mo que se ha dicho de lo dem as, estar m uy mal di-

„  simulado el fraude. Es cierto que la letra de estos 
„  sellos debia ser G ó t ic a , y con efecto procuraron 
5,im ita rla ,  no sé de dónde , porque ella salió m a l ,  y 

de m uy diferente proporcion , cuerpo , y gusto del 
„  que corría en el siglo décimo. Ademas inventaron 
„  le tras , que ni yo he. visto en los antiguos, ni aun en

L  2 „  los
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„  los modernos. Tales son las A A  del sello de Her-* 
„  menegildo , y  lo mismo decimos de las. D D .  N o  

-hacemos mas alto en otras extravagancias de otras 
letras , porque á qualquiera es fácil desengañarse 

„ c o n  ver el Abecedario Gótico de R o d ríg u ez ,  de 
„  M a b il lo n , y  otros Paleográficos. L o  mismo deci- 
„  mos de los anillos, que dexamos dicho de los sellos, 
^ c o m o  que se forjaron en una misma oficina.

114 „  Ú lt im am en te , lo que dicen los falsarios, 
de que la  L  con el p u n to  antecedente va le sesen ta , 

„ y  que este va lo r  es de la  num eración Ro77iana, 
„  A r a b ig a , y  de la  que usaron  los Godos E sp a ñ o -  
,yles ; y  que en esto se im ita ro n  los unos á  los o tros; 
„ q u e  es uso de m ucha a n tig ü e d a d , y  no hay certe- 
„ z a  s i  los Godos lo tom aron de los A r a b e s , 6 es- 
3}to s de los R om anos ; y  que en e s ta s  tre s  N acio- 
j ,n e s  se hallaba esta costum bre de n u m e ra r: todo 
„  es un ensalmo p u e r i l , y  ridículo , una manifiesta ca- 
„  lumnia contra los números R o m an o s , Á ra b e s , He- 
„  breos , Godos y  Griegos. Nada hay de todo este la, 
„  berinto en las numeraciones G ó tic a s , ni en ningu- 
„  ñas de quantas son conocidas de los h om bres , sean 
)í H eb reo s , Á ia b e s ,  o Siros. Quisieron afectar cono- 
„  cimiento de lenguas, y  descubrieron su ignorancia.
„  Amontonan tantas necedades voluntarias en este lu- 

gar > que solo merecían el desprec io ; pero por satis
f a c e r  á los deseos de V .  S. dirémos algo de estos 
„  numerales H eb reo s , y  otras gentes.

115 „ L o s  G rieg o s ,  los H ebreos ,  los Árabes, 
„ lo s  Siros, y  los Romanos todos usaban de su abece- 
„  dario por guarismos, las letras tenían su determina- 
„  do v a lo r , y  este nunca se alteraba , ni con rayas , ni 
„ c o n  puntos. Es cierto que los H ebreos , Árabes y  
„  Siros solían poner á las letras numerales u n a , ó dos 
„  rayítas enc im a; pero esto era para distinguir la esr 
„  critura; porque siendo lenguas , que solo se escriben 
„ c o n  consonantes, si no distinguiesen asi los numeráb
a le s  3 se haria confusa la escritura, y  se leerían los



,, numerales como nom bre , 6 como verbo. P o r  exem- 
„ p l o  el ¿ aleph  con una rayita vale uno ; y  aun- 
« q u e  se halle en segundo lugar, v. g. la y con dos 
„ ray itas  enc im a, tampoco vale mas que uno.; y  va- 
„  liendo la l  treinta , resulta el valor de treinta y  uno 
„  Si no estuviera notada la letra con las dos rayitas, 
„  seria adverbio negativo non \ y  así se confundiría la 
„  escritura. E l  a le p h , p u e s ,  siempre vale uno hasta 
„  llegar al número m i l , que entonces vuelve á em- 
„ p e z a r  el abecedario; y  para distinguir el num ero 
„  m i l , significado p o r  la misma letra aleph > le ponen 
>y dos p u n to s ,  de esta suerte ü; y  desde aquí vuelve á 
,,  proseguir la numeración de los miles con este sig- 
„ n o ,  lo mismo que las de las unidades, decenas, 
„  centenas : y  tan lejos están de poner rayas para au- 
„  mentar , ó disminuir el valor de las letras , que fre-- 
,.,qüentemente ni aun estas rayas diacríticas se encuen-, 
„  t r a n , lo que suele causar no poca confusion y  em- 
„  barazo. L o  mismo sucede con los Arabes. Herpe^ 
, ,n io  en su G ra m á tic a  A r á b ig a  > pág. 12. dice así; 
„  Secundaria  J ig u ra ru m p o te s ta s  su n t n u m eri y quo~ 
„  ru m  notae s u n t eodem modo qito H ebraeis suae: 
,, alphabetic i enim  < ordine an tiquo  , u t  supra des- 
,, c r ip ti  p r im a e  I X  litterae u n ita te s  e x p r im u n ti  
„ I X  sequentes d en a rio s: reliquae c e n te n a r io s u l~  
„  tim a  gaiñ m illenarium  : caeteros additiojie sup~- 
„ p le n t  , sicu t H eb ra e i u t  ta 1 1 ;  Jo  ,tab 12:
„  §  tach 13  > & c .  L o  mismo se puede ver en Gua- 
„ d a ñ o l i , Valle , y  qualquier otro Á rabe  , sin que se 
„  encuentre indicio alguno de que los Árabes pusie- 
,, sen puntos an tes , ni despues de las letras num era
b les  por gala y  adorno; y  aun tienen la animosidad 
„ d e  asegurar esto también de los R om anos ,  cu- 
„ y o s  usos son conocidos de todo el mundo. Los 
„ Siros y  Caldeos cuentan del mismo m o d o ,  sin 
, ,q u e  se encuentre semejante distinción de pun- 
,,  t o s , ya de gallardía , ya aum entantes, ya disminu
i e n t e s ,  como se puede ver en Amira G ra m á tica  

, ' . 3) Si-



„  Sira 3 y en Buxtorphio G ra m á tica  Caldea.
i i  6 „  Los Griegos tenían dos modos de nume- 

,, rar : ó era por el alfabeto m inúscu lo , y  en tal ca- 
„  so siguen el orden de los Hebreos y  Arabes ¿ esto 
„  es , las nueve primeras letras son unidades , las nue- 
„ v e  segundas decenas, y  las otras centenares. Para 
„  indicar el número m i l , ó se valian de la letra , ó 
„ v o lv ian , como los Hebreos , á empezar el abeceda- 
„  rio por la letra a lp h a  con vírgula en c im a , de esta 
,, suerte ¿ , para distinguirla de la unidad; y  así se- 
„ g u ia  dos m i l ,  ,y  tres m i l ,  &c. Si usaban del 
„  abecedario m ayúscu lo , seguian el método de los 
,, numerales Romanos , poniendo an te s , ó despues las 

letras inferiores de las m ay o res , según el valor que 
,, los Griegos tenian asignado. Los Godos siguieron á 
„  los Romanos en todo ; pero en llegando á los milla- 
„  r e s , unas veces imitaban á los R o m an o s , y  otras 
„  v e c e s , y  era lo mas común por ser mas fác i l , imi- 
,, taban á los G r ie g o s , pues habiendo de usar de mi- 
„ l la res , pocas veces tomaban la M ,  sino que vol- 
„  vian á empezar el abecedario n u m era l; y  como la I  
„  valia u n o , para hacerla millar la ponian una raya 
„ enc im a, de esta suerte i ,  para dos mil de este 
„ m o d o  n ,  y  para cinco mil de este y ;  y  este es 
„  el uso constante de los G o d o s , y  sus sucesores has- 
,, ta los tiempos de Carlos Q u in to , sin que jamas ni la 
„ L  , ni otra letra alguna haya significado , ni valido 
,, m a s , ni menos por tener punto , ó puntos an tes , ó 
3, despues. Solo la X  con la virgulilla es la letra que 
,,se  encuentra alterada con el valor de quarenta. T o -  
, , d o lo  qual se puede ver en la tabla de numerales 

G ó t ic o s , que trahe el Señor Nasarre en el Prólogo 
„  á la P aleografía  de R o d ríg u e z  , pág. 2 1. la qual la 
„ to m ó  del Maestro Verganza , Autor de mucha auto- 
b r id a d  en materia de antigüedades de España.

117 „  E n  fin , los falsarios están tan desconcertar 
*,dos en este asunto, que queriendo p ro b a r ,  que los 
„  G odos imitaron este modo de puntear de los Á ra-

„bes,
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I

„  b e s , G r ie g o s , &c. dicen despues, que los Godos 
3, no gustaron de tales p u n to s , porque eran p o c o , ó 
,, nada dados a cosas superíluas , contradiciéndose to r 
p e m e n t e  , y  destruyendo lo que querían fabricar; y  
„  aseguran, que esto se ve en sus escritos, y  también 
,, en las cartas y  privilegios de los Reyes de España 
„ y  F ran c ia , y  de otras p a r te s ; pues si se ve que los 
„ Godos no imitaron los p u n to s , ó rayas supuestas de 
„ Arabes y  R o m an o s , ¿ á qué fin quieren persuadir,
^ q u e  el punto de la L .  era uso general y  corriente 
,, en todos los escritos G o d o s , tomado de las costum
b r e s  de estas Naciones ? M ira  d icitis 3 nova d ic itis ,
3, fa ls a  d icitis. ~  Andrés de Jesu-Christo.

1 18 ,, Habiéndome hecho cargo de los pretendi
d o s  sellos de los Obispos de C om poste la , y  la nue- 
„  va cronología introducida para la defensa del V o to

de Santiago , soy del mismo p a re c e r , que el Padre 
„  Andrés de Jesu-C hristo , y  en todo me remito á su 
„  juicio, zz: Sebastian V il la  de la Concepción.”

119 A l formarse este extracto publico el Pa
dre Andrés M erino  de Jesu-Christo la C a rtilla  
P a lé  o g rá fic a , obra digna de su n o m b re ,  en la qual 
describe el uso y  tam año de los sellos en la s centu
r ia s  d iez y  once á la pág. 124 : la s  variaciones de la  
L  en la s  edades a n tig u a s  páginas 1 4 7 ,  y  4 2 6  en los 
abecedarios G ótico y  F rancés j  y  el v a lo r  constante  
de la  L  num eral en tre  los G odos 3 pág. 91 , 93 , 9 4  
y  296. Estas pruebas fortifican á mayor abundamien
to su censura an terio r , y  las maquinaciones de los 
reos.

120 Com o D o n  M anuel Felipe Rodriguez esta- Fol. 76. pieza 2, 
ba neg-ativo en la entrega de las Crónicas y  escritu
ras originales, que habia asegurado D o n  Juan de •
Flores con ju ra m e n to , se instituyeron careos entre 
los d o s , por si esta diligencia los ponia de concierto 
acerca del paradero de las m atr ices ; y  leídas las res
pectivas declaraciones, habiendo sufrido D o n  M a 
nuel Felipe una y  otra reconvención , dlxo en las
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u ltim as , que por la responsabilidad de este juicio, 
y terror que le inducía D o n  Juan de Flores con 
sus exclamaciones , habia ocultado el hecho de que 
recibió de su mano la Cartel A rá b ig o , 3 Qiiacier
no s , P ergam inos , Crónicas de un Presbítero , y  
otro D iácono  de la  S a n ta  Ig lesia  de Cordoba 3 R e 
lación de a lg u n a s v idas de P a p a s  y  Soberanos de 
E sp a ñ a  3 Testim onios y  m anuscritos que aproba
ban el Voto 3 en virtud de las ofertas que tenia 
hechas al te s t ig o , y al Canónigo D on  Ignacio de Pa
zo y T o rre  , de que los remitiría á la Ciudad de 
Oviedo 3 y algunas copias á los Diputados de la de 
S an tiago , y  V il la  de M adrid ; porque quería dicho 
E s c r i to r , que estuviesen prontas 3 á fin de com pul
sarse en el p le y to , que pendía en el Supremo C on 
sejo de Castilla.

121 Exhibido el recibo de dichos papeles de la 
e n tre g a , á su final hay esta nota del Canónigo A dm i
nistrador , que D o n  J u a n  de F lores generosam ente} 
y  movido de su  afecto , a largaba dichos documen
to s 3 p a r a  que se aprovechase de ellos el I lu s tr í-  
simo Cabildo de su  S a n ta  Ig lesia  en qua lqu ier  
ocasion que le convin ieran; y  p a r a  m em oria del 

fa v o r  3 hacia este recibo D o n  Ignacio de P a z o  y  
Torre.

122 Por auto, del dia 20 de Junio se mandó á 
D on  M anuel Felipe R o d ríg u ez ,  que recobrase , y  
traxera á la Causa todos los pergam inos , relacio
nes , exemplares y  m anuscritos, que con su in ter 
vención , y como A gente de las dependencias de di
cha Santa Iglesia se habían enviado fuera de G rana
da > todo con apercibimiento. Y  al acabarse los dias 
necesarios en ida y vuelta del c o r re o , pareció en el 
T ribunal con algunas copias del Q uaderno A rá b ig o  
de M ahom at Benzay, y algunos Anales fabulosos por 
la pluma de Domingo Bullón P a t in o , y  de otros ama
nuenses , con una relación jurada de D o n  Joseph 
V a lc a rc e ly  M ira n d a , Canónigo de la Santa Iglesia de
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Santiago , Comisionado suyo en la Ciudad de O vie
do , á quien se dirigieron los originales, aseverando, 
que apenas los tuvo á su arb itr io , quiso examinar la 
fe y certeza de e l lo s , y  no habia podido descubrir 
hasta entonces conformidad en las letras antiguas, ni 
comprobaciones de los Notarios : que sobre estas sos
pechas recayó la voz de falsarios, que se imputaba 
á los A utores; y  por librarse de cuidados quemó in
mediatamente casi todos los exem plares, que le en
viaron de Granada. Y  D on  M anuel Felipe Rodrí
guez produxo en los autos una carta del mismo Ca
nónigo D on Joseph Valcarcel y  Miranda para su 
compañero D o n  Ignacio de Pazo y  T o r r e ,  A d 
ministrador general de estas P rov inc ias , en la que 
le escribía : A m ig o  y  S e ñ o r: Y o  entregué a l f u e - 
go casi todos los docum entos , que Vm . me p ide  
a h o ra , y  rem itió  en pliego de 18 de M ayo , me
diante la  v o z  , de que el dueño de ellos estaba- 
preso  p o r  fa ls a r io  j  y  f u é  extraño el dolor que 
me causó sem ejante v i le z a , y  modo de proceder  
en un  E clesiástico  j  y  porque no tenga  a lgún  
menoscabo el honor de Vm. y  el empeño de en
treg a rlo s  , n i á  m í se me im pute de m ala  fe ,  

ju r o  á  D i o s , y  á  esta  sa n ta  , que han sido  
%educidos á  cenizas todos los que habia en m i p o 
der 3 ta n to  im p re so s , como m a n u sc r ito s , á  excep
ción de los que acom pañan esta  c a r ta , que hubie
ra n  tenido la  m ism a  suerte 3 s i  no p o r  él ofreci
m iento que hice a l Señor B e z i 3 de que se los d iri
g ir la  á  M a d r id  3 p a r a  que p o r  personas inteligen
tes  se exam inase su  le g itim id a d , p u es no p u d e  ha
lla r  sem ejanza  a lguna  de su  letra 3 n i comproba- 
cion de la s  f i r m a s  de los N o ta rio s. Com padézcasey 
a m ig o , de la  aflicción en que quedo , aunque Vm . 
necesitará de igua les a u x ilio s: no o b sta n te} lo ten
go  p o r  providencia  de nuestro Soberano A p o s to l, 
que cortó ta n  á  tiem po el uso de un arb itrio  , que 
p o d ría  a rru in a r  á  su  S a n ta  Ig lesia . D io s  p o r  su
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intercesión nos a s is ta , y  gu a rd e  á  Vm . m uchos años,  
como le suplico.

123 L a  referida novedad privó en esta causa de 
otras justificaciones; porque faltando muchas piezas 
y  monumentos de fábrica p r im era , no podia exerci- 
tarse el juicio de los per i to s , que ha de ir atado á la 
letra original.

124 E n  el dia 21 de Junio del mismo año de
74  el reo D o n  Juan de Flores propuso á su Ilustrísi- 
m a , que habia llegado la hora de comunicarle al
gunos p u n to s , á que le estrechaba su conciencia; y  
disponiendo entonces, que estuviera presente D on Jo- 
seph M anuel de B argas, Escribano de estos autos, 
manifestó el desasosiego en que se hallaba , resuelto á 
descubrir los engaños y  fraudes, que habia cometido 
en este negoc io , y  en las antigüedades de la Alcaza
ba , y  quería declararlas, sin temor de los inconvenien
tes que resultasen , con la firme esperanza de que por 
medio de la compasion y  patrocinio de su Ilustrísima, 
se apiadaría el R ey  nuestro Señor de aquel humilde y  
arrepentido Sacerdote ; y  animándole el Señor Presi
d e n te ,  d ix o , que junto con el Padre Juan de E ch e 
verría habia admitido el encargo de escribir la obra á 
favor del Voto de Santiago en los términos que lle
vaba expresados en la causa ; y  no hallando suficientes 
razones para confutar el M em o ria l del E xcelen tísim o  
Señor D u q u e  de ¿áreos, pensaron modos de introdu
cirse en la defensa; para lo qual con poca premedita
ción se formó un papel en A rá b ig o , que tocase á las 
apariciones de Santiago , batalla de Clavijo , y  feudo 
de las cien doncellas: que tomándolo á su cargo el 
Padre Juan de E c h e v e r r ía , puso antes un borrador en 
C astellano; y  visto por el declarante , no le pareció 
el lenguage del todo bien , por estar m uy pulido para 
aquellos t iem pos; pero sin embargo se convino en 
que lo traduxese al idioma A rá b ig o , y  se lo entregó 
despues en un quaderno con diez y  siete p lan as : que 
de su orden se escribieron las remisiones y  notas de
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511 final á nombre de T a m a r id  3 extendidas por D o 
mingo Bullón Patino en las casas del declarante , sin 
que dicho oficial advirtiera la suposición del invento, 
sobre el que compuso el Padre Echeverria la prime
ra parte de la R elig io sa  observancia del Voto de 
Santiago  : que de la matriz se sacaron las láminas 
que se ven en dicho libro por el artífice Manuel de 
R ivera  , que tampoco tenia culpa, por haber trabajado 
según su oficio; y en quanto á la segunda parte de la 
R elig io sa  observancia 3 y documentos que sirvieron 
para ella , declaraba asimismo , que eran falsos: que la 
copia del privilegio cambiado por D on  Bruno Ber- 
m e z o , se suplantó de su orden con asenso del Padre 
Juan de Echeverria , escrita por Dom ingo Patino, y  
las firmas y subscripciones por Lorenzo M arin  , imi
tándolas con pincel de otras escrituras antiguas : la 
H is to r ia  del Moro M ahom et E c h e r if  la formó el 
Padre Juan de Echeverria  en borrador de acuerdo 
de am bos, trasladada en limpio por el D om ingo Pati
no , cuyo original estaba en papel común viejo, y  obs
curecido con arte: el Cronicón de Inserico G unsalbo  
era supuesto , inventado alguna parte de él por el 
Padre Juan de E c h e v e r ia , y otra por el declarante, en 
esta forma : hasta el primer signo, de dicho Religioso; 
lo demas suyo : la E s c r itu r a  de estos A n a le s  so
bre pergamino es de Domingo Patino ; y los de Diego 
M artin  Idiaquez eran también falsificados: como asimis
mo un pergamino, que es JDojiacion de P edro  Sancho y  
M a ría  Sancho , lo hubo con dos copias verdaderas , ó 
falsas en la compra de papeles de los herederos del A l
guacil D on  M elchor de H errera , que tenia manifestada 
en una de sus declaraciones: el Cronicon de E s té fa - 
no era ficticio , y contrahecho por el declaran te , con 
ayuda del Padre E ch ev err ia , y lo extendió en la ma
triz el Domingo Patino : las dos R ea les Cédulas 
del Señor E m perador Carlos Q uin to  eran suplanta
d a s : y revelaba como punto grave de conciencia, que 
todo quanto constase en ellas, en copias ¿ originales y
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escritos simples de la merced á favor de sus ascen
dientes de las t ie rras , que están á orillas del rio Ge- 
n i l , es supuesto , y contra verdad ; que lo forjó lle
vado de ilusiones fantásticas, agenas de su estado Sa
cerdotal ; y asimismo eran ilegítimos los papeles en 
quanto al valor de las numeraciones hallados en el 
Oficio de Fernando G il M ontalvo : los escritos de 
T a m a r id ,  también fingidos, se copiaron por D o 
mingo Patino ; y no intervino en la D iserta c ió n  á 
nombre de D on  Santiago de Granada su A utor el 
Padre Juan de Echeverría : que los sellos im pre
sos en dicho libro con la figura de un hombre á 
caballo , se hicieron á la m a n o , con idea de multipli
car retratos de Santiago en los primeros siglos, in
vención del declarante , sin auxilio de otra persona, 
aunque consultada con su compañero : que los dichos 
sellos de Sisnando , de Hermenegildo , de Peiagio , y  
de un R e y  de Galicia , con las palabras A d ju v a  nos 
S a n te  Jacobs 3 los abrieron Manuel de R iv e ra , y  C i
priano de Navas por encargo del que dec lara , dándo
les los dibuxos correspondientes: que en las estampas 
se comprehenden quatro anillos: los dos mas grandes 
eran hechos novísimamente, cada qual con una figura 
á caballo representando á Santiago : los fabricó el 
mismo Cipiiano de N a v a s , quien ignoraba, como to
dos los demas M aestros , los fines de la o b ra ; y  que 
con las malas trazas que tenia el caballo en el dibu- 
x o , se deleytaban estos dos Escritores en los ratos de 
descanso : los otros dos anillos eran de tiempo de 
M o ro s , los quales se aplicaron á la historia, limándo
los algo para grabar en ellos unas le tras , que nada 
significaban, aunque la mente del que declara fue 
que sonase cosa de San tiago , en lo que consintió el 
Padre Juan de E c h e v e rr ía : que estos caracteres los 
hizo el Manuel de R ivera , sin saber el intento á que se 
d ir ig ían : las dos inscripciones en piedras son m o
dernas, abiertas por un Oficial ausente, ó m uer
to , que lo fué de Juan Fernandez, Maestro Cantero:

que
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que aquel entendía bien el modo de cav a r , p u l i r , y  
darlas color como de viejas, lo que executaba coa 
caldos ya rubios, ya pardos, ya verdosos, y enju
gando la piedra al s o l , 6 á fuego le n to , quedaba man^ 
chada, y con semblante de antigua: que de este operario 
tenia conocimiento de muchos años atras, quando se 
descubrían las láminas de la A lcazaba: el pergami
no que se halló en el Oficio de Manuel de Cuellar 
es una copia del privilegio del R ey  D on  Ramiro el 
Primero , simple , sin firma , ni autoridad alguna, sa
cada de las muchas que corren en las defensas, é im
pugnaciones del Voto de Santiago : lo escribió Patiño 
por disposición suya con letras, semejantes á las de 
aquellos t iem pos , imitando las que trahe el E sp e c tá 
culo de la  N a tu r a le z a ,  en el instrumento nuevo, dán
dole vejez con los recados que sabia el Oficial de 
Juan Fernandez , como á todas las demas escritu
ras de este género : que también Patino usaba de tintas 
mas , ó menos fuertes , para que hubiera diversidad 
en los caracteres, templándolas con la común de es
cribir , y  las llamaba tintas de oro : que se le puso en 
la cabeza introducir el privilegio en dicha Escri
banía del N u m e ro ,  y hacer este obseqúio á la Santa 
Iglesia de Santiago , contemplando que no causaría 
daño , porque no era orig inal, ni tenia las solemnida
des de g rac ia , ó merced p rim itiva , ni estaba autori
zado con signo , firma del R e y  , ni de otros con
firmantes ; por lo que destituido de todos los requisi
tos , ninguna fe m erec ía , y  no pensó agraviar á na
die , sabiendo , como Christiano, y Sacerdote , *Ía ne
cesidad de restitución en caso de perjuicio : con es
tas imaginaciones fué una tarde á la casa del Escri
bano C u e l la r , donde estaban los Oficiales destinados 
á la busca de papeles , que tocasen á la Iglesia de 
San tiago , y  sin que lo percibieran introduxo el do
cumento en un legajo disimuladamente; y  uno de 
e l lo s , registrándolo despues, vino á descubrir el per
gamino reputado por original. Entonces se le puso

de

S U P U E S T A S .



de manifiesto, lo reconoció , y  dixo que era el mis
m o ,  con sola la diferencia de arrojar de sí un olor 
como de h u m o , que no echaba antes.

125 D entro  de pocas horas se ratificó D on  
Juan de Flores Odouz en su anterior declaración; y 
como el reconocimiento ocular excluye mejor qual- 
quier d u d a , da fe y  certidumbre a las cosas, así por 
reglas de Jurisprudencia , como de Historia , y  de 
otras a r tes , se le pusieron delante los mismos materia
les , y  cosas aprehendidas, es á saber, dos libros en quar- 
to ,  forrados en pasta blanca con rotulata encarnada de 
asuntos concernientes al Voto de Santiago : el prime
ro la Crónica ordenada p o r  el M oro E c h e r i f , repi
tiendo á su v is ta , que habia formado este documento 
el Padre Juan de E c h e v e r r ía , puesto de su mano en 
b o rra d o r , y despues en otra letra por Dom ingo Pa
tino : el segundo tratado era la Versión de la  ca rta  
A rá b ig a  , obra del mismo P a d r e ,, copiada por el di
cho amanuense : el tercer asunto las N o ta s  su p la n 
ta d a s  á  nombre del Licenciado T a m a r id  3 dando va
lor á las puntuaciones de los números R o m a n o s , se 
hicieron á consulta , y  unánime parecer del de
c laran te , y  del Padre Juan de E ch ev err ía ,  y  de la 
letra de e s te , trasladadas también por Patino. R eco 
noce otro escrito , que es Copia del pergam ino  de la  
Torre T u rp ia n a  3 como que lo traduxo el Intérprete 
T am arid . La idea de ponerlo con los demas docu
mentos , fue por disimular mejor la ficción, y  para 
que se reputasen todos leg ítim os, de la misma clase, 
ó género que otras producciones del dicho Autor. 
Reconoce la C a rta  A ra b e  de la pluma del copiante 
P a tino , sacada del prim er borrador del Padre Juan 
de E ch ev err ía , y  la R epresentación  3 que se halló 
en la Secretaría A rzobispal, falsamente aplicada al 
Racionero Tamarid , donde la metió el declaran
te , habiéndole dado antes color de an tigüedad , y 
explica el modo de hacer esta maniobra con ciertos 
l ico res , aguas y tintas, c o la ; y  prensa : y  para que no
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se dude de su conocimiento en esta parte , está llano á 
exercitarlo en la presencia judicial. Reconoce un qua- 
dernillo con cinco fojas ú t i le s , que es la E s c r itu r a  
de cambio p o r  D o n  B ru n o  B erruezo  , y  el D o c to r  
D o n  L u is  Francisco de V iana en el Sacro M onte: 
fué invento su y o , con varias disimulaciones en sig
nos , firmas, y rúbricas del Bachiller Carmona , y  en 
la subscripción de Juez  y  peritos ,  obras de L oren 
zo M arin , y  de Patino ; dando este reo al papel apa
riencias de v e je z , del mismo modo que al memorial 
antecedente. Reconoce la D onacion hecha p o r  P e 
dro y  M a r ía  Sancho á  A lfo n so  P e re z  P resb ítero :  
no tenia enlace con las especies del Voto de Santiago, 
y  se publicó en la Coleccion de docum entos , por haber 
ingerido á su f in , que el punto antes de la letra nu
meral aumenta el v a lo r , ó cantidad de los añ o s , de 
cuyas escrituras se hicieron d ibuxos, y  láminas á bu
ril , con estam pas, y  se incluyó parte del contenido 
del citado orig inal; y  que todas las señales de antigüe
dad , que tenia el instrumento eran efecto de sus re
cetas , y  modo de envejecer , que demostraría en 
caso necesario con práctica y  experimentos. R eco 
noce la D iserta c ió n  escrita  p o r  D o n  Santiago  de 
G r a n a d a , que la firmó el declarante en otro libro 
manuscrito , enquadernado en pasta blanca , con el tí
tulo sobre badana de color roxo , y  letras dora
das , parto del Padre Juan de E cheverría :  de or
den del que declara sacó varios traslados D om ingo 
Patiño , y  uno de ellos el de esta inspección , que 
subscribió de su puño por quedarse con é l , y  señalar 
así su dominio : los pliegos que registra con la apun
tación de lámina p r im e ra , segunda y  te rc e ra , eran 
dibuxos para executarlas. Reconoce dos quadernillos 
de p a p e l , el uno con quatro ho jas , y  el otro con 
n u e v e : comprehendian el P riv ileg io  del R e y  D o n  
R a m iro  el P rim ero  , que se trataba de imprimir con 
láminas y  caracteres acomodados al tiempo antiguo; 
y  por la dificultad de abrirlos á lo la rg o , y  de todo
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el con tex to , se reduxo el diseño á las primeras y  úl
timas cláusulas. Se escribió el primero de dichos qua- 
d e rnos , y  dibuxaba por las dos planas de cada foja, 
sin advertir que habia de borrarse la una al recalcar 
y  estarcir la o t r a , para pasarlo á la lám ina , que escul
pió Manuel de R iv e ra , por lo que se renovaron di
chos dibuxos por Lorenzo M a r in , que eran los que 
resultaban del otro quaderno. Reconoce un volumen 
pequeño de papel co r tad o , y  en letra an tigua : con
tiene dos C ronicones, el primero de las V idas de los 
R eyes de E sp a ñ a  desde D o n  P elayo h a sta  D o n  O r- 
dono hijo de R a m iro  P r im e r o : en dicha historia se 
hace mención de varios acaecimientos de estos Prín
cipes , y  especialmente de M auregato , pactos que 
otorgó con el R ey  M oro  de Córdoba sobre el feudo 
de las cien doncellas, batalla de Clavijo por D on  R a
miro P r im e ro ,  apariciones de Santiago, y  demas he
chos, que se cuentan de este R ey  en haber libertado 
á sus gentes de dicho g ravam en , y  que estableció el 
Voto general á favor de la Santa Iglesia de Santiago. 
E l  segundo es la Serie de P a p a s  h a sta  N icolao P r i 
mero , con otro C atalogo de los R eyes de E s p a ñ a , 
y  todo fiié por divulgar especies relativas al Voto de 
S an tiago : se puso por A utor de los Cronicones vo
luntariamente á Anserico Gunsalbo , Escritor que no 
hubo. Están de letra de D om ingo Patiño en el origi
nal. L a  vejez que manifestaba se la comunicó el mis
mo declarante con artificios; y  la nota al fin de la 
historia, de que era de la Iglesia de O v ie d o , seña
lando el lu g a r , estante y  leg a jo , fue todo arbitrario, 
y  por haber oído á D o n  M anuel Felipe varias veces, 
que irian Comisionados á dicha Santa Iglesia á exa
minar sus Archivos ; y  como ignoraba la suplantación 
dicho A g e n te , pidió que se le entregase el docu
mento para enviarle donde correspondía, con los de
mas que tocasen á la Santa Iglesia de Santiago. R e 
conoce otra Crónica de los R eyes de E sp a ñ a  desde 
A ta ú l fo  h a s ta  D o n  A lfo n so  de A r a g ó n , con repe 
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liciones del tributo de las cien doncellas, y  del Voto 
de Santiago : es fino-ida toda la o b ra : la escribió D o - 
mingo P a t in o , como otro quaderno, al parecer viejo, 
en quatro fojas , del tamaño de á quartilla , y  una cu 
bierta de papel obscuro : contenia una Copia del p r i 
vilegio del Voto de D o n  R a m iro  P rim ero  , sacada á 
nom bre de Bernardo Presb íte ro , Capellan del Obis
po de Oviedo P e lag ío , en la era 116o : que se falsi
ficó también por el mismo que dec la ra , con la adver
tencia de que en el armario segundo , legajo tercero 
del Archivo de la dicha Santa Iglesia de O v ie d o , se 
hallaba memoria de este d o cum en to ; y  también su
puso , que se habia incorporado en el inventario hoja 
2 0 ,  partida 6 7 ,  con la firma de D om ingo Castañe
da. La Cubierta que lo envuelve es verdaderamente 
v ie ja , de los papeles que compraba á los Coheteros, 
Batihojas, y otros A rtesanos, que los recogen en sus 
tiendas. Asimismo reconoce la Copia de una B u la , 
que fingió despachada por el Papa Pasqual Segundo, 
su data en el año de la Encarnación del Señor de 
1 1 0 2 :  suena hecha por Cauro Gutierrez M uñoz, 
Presbítero de la Iglesia de San Salvador de la referi
da Ciudad , el año de 1 3 5 7 ,  figurando el legajo , y el 
armario de la Santa Iglesia de O v ie d o , su inclusión 

~ en el inventario á fojas 4 0 ,  partida 232 , y  la firma 
de D om ingo Castañeda, con la m erced del Voto, 
que se refiere en la Bula suplantada del Papa Pasqual, 
y  las aprobaciones por dos sucesores del R ey  D o n  
Ram iro , todo escrito por D om ingo Patiño. R econo
ce setenta y ocho medios pliegos de pape l,  impresos 
por sola una l la n a , con algunas enmiendas, ó correc
ciones á su margen de letra m anuscrita , que eran las 
pruebas de los monumentos publicados en el libro de 
la Coleccion. Y  asimismo un grande núm ero de es
tampas y  de impresos en defensa del Voto : algunos 
estaban ilegibles y estropeados, porque eran de los 
que las Monjas del Convento de Santa Inés echaron 
en los surtideros y caños de ag u a , que corren por su

N  ca-
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casa ; y faltaba mucha parte , que habían reduci
do á cenizas , pues de cada monumento se dio á luz 
una resma de p a p e l , y  doscientas estampas á corta 
diferencia. Reconoce cincuenta y seis fojas de papel, 
unas teñidas de ac e y te , otras negras , y  el dorso ra
yado con punzón , que tienen varios caracteres Árabes, 
dibuxos estarcidos y recalcados para la C arta del M oro  
B en za y . Reconoce veinte y  siete legajos con hojas de 
papel obscuro , y letras de diferentes tam años, todos 
para las obras que se hacian por los derechos de la Santa 
Iglesia de Santiago, y  los exemplares de la primera y  
segunda parte de la R elig io sa  observancia , con las 
láminas de cobre que se recog ie ron , y  que las demas 
se amolaban despues de acabada la obra , destinándolas 
á otros usos; y  las muy gastadas, 6 poco útiles se vendían 
á Caldereros ignorados. Y  reconoce por ficticios los se
llos y  anillos con figuras del Santo A p o s to l , espada y 
b andera , inscripciones L a tin as , que se labraron de 
orden suya por Cipriano de N a v a s , y  por M anuel de 
R ivera  : estampas en lám ina , sacadas á b u r i l : dos pie
dras de alabastro, la una de media vara de a l to , y  
mas de tercia de ancho : la otra de dos quartas y m e 
dia de la rg o , y  una de a n c h o , ambas con caracteres 
L a t in o s : que las hizo por su disposición un Oficial 
que fué del Maestro Cantero Juan Fernandez : que 
las piezas de autos también se fingieron de precepto 
del declarante por D om ingo P a t iñ o ; y  aquellos sig
nos y  rúbricas todos eran de Lorenzo M a r in , para in
cluir en ellos una copia del privilegio del R e y  D o n  
Ramiro el P r im e ro , con el modo de interpretar los 
números R o m an o s ; y  los otros para compeler á di
cho Pintor á la continuación de su trabajo. Y  por úl
timo reconoce el p r iv ileg io , que se extraxo de la E s 
cribanía de Manuel de C uellar, con el título de original,O ’
y  de clara simulación, que no podía engañar á los 
instruidos. Y  junta este reo á las declaraciones que 
p receden , una relación individual de todos los monu
mentos ,  que habia contrahecho de veinte años á esta

par-
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parte en p lo m o s , alabastros , b ronces , huesos , y  
otras diversas m aterias , de que el Escribano de Cá
mara formó testimonio para incluirlo en el ramo de 

la Alcazaba.
126 E l  Padre Juan de E cheverria  en virtud de Fol. 110. hasta 

las últimas citas, que le hace D o n  Juan  de Flores I i2 - 
especificando su cooperacion en las falsedades de los 
m o n u m en to s , d ec la ro , que todas ellas eran confor
mes á la v e rd a d , y  delitos de uno y  otro , fuera de al
gunas cosas accidentales, que atribuye á defecto de 
memoria ; y  tema que añad ir , para que se entendiese 
su com plic idad , que habiéndole dicho D o n  JVIanuel 
Felipe , que el D o n  Juan de Flores subministraría do
cumentos para el empeño que to m a ro n , supo des- 
pues , que no estaban prevenidos; y  juzgaba, que 
era duro volverse atras en sus promesas , y  mas 
en un asunto de mera impugnación histórica , en 
que no se perjudicaba á tercero : que el quaderno 
Arábigo era obra su y a ; pero sin concurrir al adobo y  
figura de antigüedad que se le dió. L a  narrativa que 
contiene , se hizo con reflexión de que habia de ser 
despreciada por los sabios, ya por el lenguage E spa
ñol , y  ya por su demasiada exactitud y arreglo á to 
das las especies que combatía el Tvleinoricil del Señor 
D u q u e  de A r c o s ; y  porque era lo mismo en subs
tancia citar este monumento , y los demas fingidos, 
que oponerse á los derechos de la Iglesia de Santia
go , porque era fácil enervar estos defensorios. Q ue . 
consintió previamente en la fabrica de dos , 0  ti es es
crituras , en las quales puso su ayuda : en todos los demas 
de esta clase prestaba su asenso, usándolos en las obras, 
todo posterior á su fingimiento ; y  que también es 
cierto lo que dice D on  Juan de Flores en razón de sellos, 
anillos y  p iedras; y que en las maniobras de envejecer, 
abrir , y hacer piezas de simulada antigüedad, no tuvo 
inteligencia, ni mezcla alguna; y que a no haberle con
vidado con la llana execucion de to d o , no pensaria jamas 
en semejante condescendencia. Y  acerca del perga- 
.  , N  2 mi-
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m in o , ó privilegio del V o to , nuevamente hallado entre 
los papeles del Oficio de Cabildo de M anuel de C ue
llar , para nada le citaba D on  Juan de Flores; y  era útil 
r e fe r i r , que despues de fabricado por dicho Autor, 
se lo mostró al que declara, y  le reconvino con las 
malas resultas á que se exponia por aquel c r im en , que 
ya era de otra especie : á que re p l ic ó , que pensaba 
conservarlo en su gabinete entre otras curiosidades 
por  c ap r ich o , ó g u s to ; y  al fin le d ix o , que allá se 
las hubiera : que ya con este motivo empezó á m ed i
tar , que si a dicho D o n  Juan de Flores se le atrave
saba la especie de valerse de aquel p e rg am in o , y  ve 
nia por fortuna á estimarse como leg í t im o , produci
ría muchos dañ o s ; por lo que la noche del mismo 
dia consultó con dos Religiosos de su Comunidad , si 
debería en conciencia hacer delación, así de aquel 
docum en to ,  como de lo demas falsificado para escri
bir la obra : los q.uales separadamente , uno dentro , y  
otro fuera de confesion, convinieron en que siempre 
que hubiera perjuicio inm edia to ,  estaba obligado á 
dar c u e n ta , y  manifestarlo á los legítimos Superio
res ; y  para eso tomó el arbitrio de pedir á su Padre 
Prepósito el testamento cerrado , que al principio de 
cada año le entregan todos los Relig iosos; y  despues 
de abierto lo firmó de n u e v o , insertando en él una 
declaración de los instrum entos, que tenia por falsos 
en la obra de la R eligiosa observancia , y  es la 
prueba de estos hechos.

127 A l concluirse la declaración, el Ilustrísimo 
Señor Presidente hizo comparecer ante sí al Padre 
Prepósito de los Clérigos M e n o re s ; y  de acuerdo y  
voluntad de dicho r e o , se le in t im ó , asistiendo en 
aquel acto los dos Señores Ju e c e s ,  y el Fiscal de lo 
C iv i l , que exhibiese el testamento otorgado por el 
Padre Juan de E c h e v e r r ía ; y lo traxo puntualmente, 
y  fué abierto por el mismo r e o , eii el qual con fecha 
de 24 de Febrero de 774  puso la cláusula siguiente: 
Manifiesto a V. R .  para  que use de esta declaración
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como le p a rec iese , y  se eviten  los perju ic ios que. 
p u ed a  haber > revelándola á  quien , y  como convenga, 
sin  reparar en m i honra y que la  obra del Voto de.
Santiago tiene p o r  apoyo m uchos m onum entos todos 
fin g id o s , á  excepción del caballo de bronce > y  la  píen 
dra de B a c a u d a , que se tra sla d ó  de la s  obras publica-* 
das p o r  el Señor D o n  B la s  Ñ a s  arre 3 y  los .que ha  
subm inistrado la  S a n ta  Ig lesia  de San tiago , l  o no 
he sido inven tor de la  ficción  , otro lo fu e  : consen tí 
m alam ente ayudando a ella en e fec to , y a  p o r  or
denar el contenido de la. defensa , y a  po rq u e  me v a l í  
de los docum entos fa ls o s  p a ra  pru eb a  de lo que es
cribía  : ju z g u é  que la  Ig lesia  de Santiago tenia  j u s 
tic ia  ; y como p o r  otra p a r te  quería  hacer u n a  obra 
de lucim iento , y  se me ofreció el otro compañero á  
la  ficción , entré en ello : él lo h izo  con te m e r id a d : Iq 
que la  Ig lesia  me sa tis fizo  f u s  b a s ta n te : creí p o 
derlo to m a r s porque en realidad yo  p u se  m i trabajo i  
pero  despues reflexioné , que s i e s ta s  ficciones con
ducen p a ra  que gane la  Ig lesia  el p le y to y. soy en 
p a r te  responsable.. Y o  lo d iria  en v ida  j  pero  como, 
y a  e s tá  hecho y y  media, el crédito del otro compañe
ro y no me he resuelto ; y  a s í p ido  á  V  R m a . haga  
en esto según D io s  , á  quien p ido me perdone sobre 
este p a r tic u la r .

128 Con la mira de que quedase mas indisputable Fol. 182.b. hasta 
la v e rd a d ,  señaló el Padre Juan  de Echeverría  sus ^  piera 2. 
propias invenciones y escritos, que fueron: la primera 
y  segunda parte de la R elig io sa  observancia del Voto  
de San tiago  : la D iserta c ió n  sobre la fe c h a  del p r iv i 
legio del R e y  D o n  R a m ir o : los quadernillos, que 
trataban de los años de la e g ira : cinco quartillas 
sueltas de papel común con varias apuntaciones acer
ca del repartimiento de la o b ra , sus materias y  pun
tos : un librito en quarto forrado en pergamino blanco, 
con inscripción encarnada, que dice T a m a n d ; y que 
quando escribió dichas hojas, no tenia el papel el sem
blante de antigüedadj ni las manchas con que. ahora apa-
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rece; y  en quanto á lo que sentaba D on  Juan de Flores 
de que el citado escrito fue invención del que declara, 
era constante , y  que lo hizo con mucho acu e rd o , por 
im pedir las ideas de su compañero de hacer viage á 
la Plaza de G ib ra l ta r , y  buscar allí quien lo pusiese 
en Arábigo ; y  considerando que esta determinación 
podia acarrear otros m a les , porque dificultaría mas el 
conocimiento de las suplantaciones, se ofreció á dis
ponerlo por sí mismo en los términos que bastasen 
para el f in ; y  aun con alguna repugnancia se aquietó 
dicho D o n  Juan de F lo res : lo puso como está en 
C aste llano , sin mas artificio, que usar de las letras ' 
Arábes en lugar de las E spañolas; y  sabiendo for
marlas m uy bien Africanas, como las usan los M oros 
E spaño les , no lo quiso hacer as í , sino con puros ca
racteres O rien ta les , y  de limpia figura ; porque de es
ta manera salia del e m p e ñ o , en que incautamente se 
habia dexado p o n e r ; y  al mismo tiempo quedaba con 
la seguridad de que nadie lo reputaria por legítimo , y  
parto de un soldado de aquellos t iem p o s ; y  que por 
los ruegos de dicho Flores habia intervenido en la 
formacion de parte de los A n a le s  de E c h e r i f  y y  de 
A n serico  G unsalbo  , y  de un tratado del V alor del 
p u n to  n u m era l: y  tenia m uy presente, que para debili
tar su fe insertó un anacronismo tan v is ib le , como el 
de hacer que hablase D on  M artin  Vázquez Sirue- 
l a , Canónigo del Sacro M o n t e , antes que naciera. 
E l  libro en quarto enquadernado en pergam ino , que 
se le dem ostraba, de todas las apuntaciones de deu
das , pagos , v a le s , é instrum entos, en el qual á la 
foja 98 buelta se encuentran las partidas de dinero 
que le entregó D o n  M anuel Felipe R o d ríg u ez ,  era 
un prontuario suyo desde el tiempo en que fué Bene
ficiado de la Real Fortaleza de la A lam bra ,  para no
tar en él varias especies, rentas que entonces tenia, 
d eudas , y  cobranzas, y  quanto recogia por Misas, 
S e rm o n es , y  otras causas. L a  D iserta c ió n  á  nombre 
de D o n  San tiago  de G ra n a d a , que reconocía por
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suya , y  escrita de su m a n o , se la recató á D on  Juan 
de Flores para sorprehenderlo , y  principalmente por 
tener libertad de combatir algunos de los m onum en
tos fingidos , con que hicieron las o b ras , siguiendo el 
tem a, que desde luego se propuso el declarante, de ha
cer quanto pudiera con disimulo , para que los A uto
res no fuesen creídos.

1 20 Quisieron también sus Ilustrísimas, que D o n  Fo1- *?4-hasta el 
J  . , x 197. pieza 2.

M anuel Felipe Rodríguez designase los instrumentos,
que habian venido de Galicia por su conducto ; y  ju 
rando su absoluta y  total ignorancia del dolo de los 
artífices , con quejas del engaño que le hicieron en 
estas ficciones, aseguró , que era cierta la entrega de 
los referidos siete dibuxos á D o n  Juan de Flores, 
y al Padre Juan de E c h ev e rr ía ,  para ilustrar sus 
obras : copia del medallón labrado en piedra en la 
Iglesia de S an tiago , con todos sus ornam entos: las 
tres inscripciones: la fachada de la Iglesia del mismo 
Santo en la Ciudad de la Coruña : su lámina , ó pintura 
en la Parroquial de San Ramiro , y un letrero en su 
A n e x a ; y se conforma en orden á la cuenta del di
nero que se gastaba con la relación de dichos Escri

tores.
1 qo E l  Ilustrísimo Señor Presidente en vista de Fol. 158. b. hasta 

0 . . , t  1 -ni . e l  169. pieza 2.
las proposiciones de D on Juan de F lo re s , respectivas
al arte de envejecer m onum entos , mando que exe- 
cutase la dicha operacion como lo había usado en 
las anteriores experiencias, y  que despues se hiciera 
exámen de las piezas de su mano por hombres in
teligentes , confrontándolas con otras , que corrían 
en los procesos del Voto de Santiago , y  de la A l 
cazaba , todo con asistencia de los Ministros Subde
legados , del Fiscal de lo Civil , del Secretario del 
Real Acuerdo D o n  Joseph M anuel de Bargas , y  
de Don M anuel de los R io s , que actuaba con el 
Señor Martinez.

131 Dispuso su Ilustrísima, que á Juan del Cas
tillo , y D iego Abolafia, instruidos en el arte de Can

te-
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t e r ía , se les mostraran ocho pedazos de p ied ra , que 
tenían labradas inscripciones , y  varios caracteres re 
cientemente ; y, asimismo cinco lápidas de las halladas 
en las excavaciones de la A lcazaba, que reconoció 
D o n  Juan de Flores por intrusas, y  de fábrica suya, 
para que las observase con toda prolixidad : y confor
man en que dos de los ocho pedazos de p ie d ra , eran 
de marmol blanco de M a c a e l : tres de la misma espe
cie , pero de mas antigua la b o r , y bruñido de basto: 
otros tres de cantera de C ó rd o b a , colores morados y 
g a tead o , y  cada uno de ellos contenia un renglón de 
letras grabadas en tonces ; y  por lo respectivo á las 
otras c in c o , que parecían de tiempo an te r io r , y  del 
mismo género y colores , tostada y  corroída la super
ficie y  el fondo de las le tras , por partes m a s , ó m e
nos , según la m a y o r , ó menor dureza de las piedras, 
lo que procedía de haber estado debaxo de tierra por 
mucho tiempo. Y  preguntando su Ilustrísima á dichos 
p e r i to s , si por su práctica en aquella facultad podrían 
im prim ir en dichas ocho piezas nuevas las mismas se
ñales, y aspecto de v e jez ,  que tenían las cinco p r i 
m e ra s , respondieron que n o ,  y  que de ninguna ma
nera les era fácil darles la corrosion y perfiles, que 
representaban ; y  les mandó su Ilustrísim a, que á las 
doce de aquel dia volviesen á la Presidencia. T am 
bién á M iguel de R e y n a ,  y Cipriano de Navas, 
Maestros trabajadores en m eta les , se les manifestaron 
dos planchas de plomo como de tres dedos de ancho, 
y diez de la rg o , y  en cada qual de ellas abierta una 
linea con distintos caracteres; y  asimismo dos piezas 
de metal red o n d o , de las que tenia declaradas por 
falsas D on Juan de F lo re s , y  puestas en la Alcazaba 
por su industria; y  viéndose por los susodichos, co
nocieron que las dos planchas de plomo de tres de
dos de an ch o , y diez de largo eran las mismas en 
que de orden de su Ilustrísima se habían abierto y  es
culpido sus caracteres; y  que las otras dos redondas, 
que estaban presentes, eran de p lo m o , y  antiguas, se

gún
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gun la t e z ,  y  el moho de e l la s , y  que -resultaba de 
haber permanecido mucho tiempo debaxo de tierra, 
donde el salitre cala el plomo , y  le hace tomar -el co
lor de estas planchas, sin embargo de que dicho metal 
es de los que mas se defienden de las injurias'del tiem 
po. Inquirióse de los mencionados peritos, si acertarían 
conforme su profesion á disponer las dos láminas m o
dernas con el mismo color , traza , y  vestigios de an
tigüedad , que las otras ; y  respondieron , que, por su 
ciencia no alcanzaban los modos de imitarlas , y  que 
todo era efecto de la naturaleza.

132 A cto  continuo baxaron los Señores Presi
dente , D o n  Juan Francisco Hidalgo , D iputado del 
M . R . Arzobispo , D o n  M anuel Antonio M artínez, 
el Fiscal de lo C iv i l , y  los Escribanos de C á m a ra , al 
salón donde se custodiaban los monum entos. ' Preparó 
D o n  Juan de Flores lum bre , trévedes , dos cántaros 
de a g u a , espuerta de tierra , pedazos de hierro , lo 
do ^ trapos  de l ie n z o ,  clavos v ie jo s , limaduras de 
c o b re ,  licores en diferentes vasijas, y  otras dé mag
nitud desocupadas, plumas de paloma , escobilla de 
ce rd a ,  y  azafate de mimbres. Mezclados los. caldos 
sobre 'las lápidas y  p lo m o s , rompió cierto herbor con 
espumas do rad as , y  las materias iban perdiendo sus 
colores naturales : á la primera infusión eran pardos, 
á la segunda como negros , en otras verdosos , luego 
amarillos , y  con mas grados de fuego blanquecinos, ó 
como de leche ; y consta de las d iligencias ,: cfüé subía 
de los vasos cantidad de humo , y  llamas d e  diversas 
vistas , á la manera de tafetanes anubarrados; y  al fin 
demostró á los Ministros las piedras nuevas con los, 
mismos signos de antigüedad , que las descubieitas en 

la Alcazaba.
133 Llegada la hora de las doce de aquel diay 

acudieron al T ribunal los Maestros Juan del Castillo, 
y D iego A bolafia ; y  haciendo registro de las ocho; 
piedras, y  de las cinco falsificadas, afirmaron, que por 
los caractéres grabados en las lápidas por Juan del
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Castillo , venían en conocimiento de que eran las 
modernas ; pero que no se hallaban en el mismo es
tado , sino de viejas y  an tiguas , con señales propias 
de este s e r , ó naturaleza ,, parecidas en todo á las cin
co 3 que reconocieron anteriormente : de modo , que 
á no haberlas visto recien salidas de sus m a n o s , no 
penetrarían diferencia alguna.

134 T am bién  fueron examinadas por Antonio 
de Aranda , y  Antonio G a rc ía , Maestros Canteros, 
para que dixesen su parecer en quanto á las nuevas 
demostradas á Juan  del Castillo , y  D iego Abolafia, 
y  confirmaron los dictámenes de dichos peritos; aña
diendo , que el salitre y  humedad contrahida dentro 
de la tierra , habían causado los resaltes , que se no
taban en todas aquellas piedras , así en la superficie, 
como en lo mas interno de los caracteres ; y  que no 
sabían el modo artificial de dar aquella antigüedad 
y  co lon  ...

135 P as¿ aquel dia , y  continuaba D on  Juan  de 
Flores en la observación de los plom os, que habían 
quedado en las aguas y  caldos por espacio de una se
mana ; y  al remate de ella se pusieron de manifiesto á 
los artífices Cipriano de N a v a s , y  M iguel de Reyna, 
para que cotejasen dichas planchas con las dos añejas, 
que tenían vistas , y  otras de la Alcazaba ; y  el sen
t ir  de los dos fue , que todas eran iguales en el as
pecto  de vejez , y  que verdaderamente solo podían 
discernir las nuevas por las l e t r a s , que uno de ellos 
habia abierto , y  las conservaba en su memoria. A  
mayor abundamiento comparecieron otros artífices 
Juan R o m e r a l , y  A nton io  de Quero , y  ninguno per
cibió variedad entre dichas piezas , contestando en 
que todas estaban llenas de moho y  horrura  ̂ efecto 
necesario del tiempo ; y  por su experiencia en derre
tir plomos conocían los remanentes de estas materias, 
que solían convertirse en tierra. '■

*3^ Apercibido D o n  Juan de Flores , cíe que 
practicase su industria para dar á los pergaminos as-
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pecto y  senas de vejez , juntó en la misma sala de la 
R e a l  Cnancillería cantidad de h o l l in , estopa, borra, 
v  polvo del suelo , cortezas de tocino , lienzo usado, 
c lav o s , m a d e ra , pieles nuevas y b lancas , vasijas de 
barro grandes y pequeñas, plancha caliente , y  espor- - 
tilla de p a lm a : puso los pergaminos en infusión, sir
viéndose de las referidas materias en su laboiiosa ma
niobra : se veian m anchas, y trasmutaciones continua 
m e n te , y que cobraba el pergamino apariencias de 
v e je z , sucediendo lo mismo en el papel común. Se 
excusa la relación por menor de todos los oficios de 
D o n  Juan de F lo re s , y  de otro operario , que estaba 
á su lado , porque no se consideran útiles.

137 Los inteligentes Maestros de Letras nom 
brados para el reconocimiento del pergamino grande 
de la Escribanía de Cuellar , hecha comparación de 
los que acababa de envejecer D o n  Juan de Flores con 
los declarados por falsos en estos au tos , d ixtron , que 
unos y otros tenían visos y señales de antigüedad ; pe
ro comprehendian en to d o s , que aquel aspecto no eia 
producido del t i e m p o , sino á fuerza de ingredientes 
difíciles de a c e r ta r , pareciéndoles que en la tez y  co 
lor discrepaban de los antiguos y verdaderos, que ellos

habian manejado.
1 38 Levantada la carcelería , que sufrian los dos

Eclesiásticos el Padre Juan de E c h e v e r r ía ,  y  D on  
Juan de Flores en el Convento  de Religiosos C apu
chinos , y Mercenarios Calzados de esta Ciudad , se 
les trasladó á sus propias casas con las precauciones 
necesarias para evitar correspondencias, fuga , u  ocul
tación , permitiéndole también a Lorenzo M arín , por 
m érito’ de sus. hechos , que durante la causa volviese 

al exercicio de las obras de pintura.
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Pieza 2. de los au
tos pertenecien
tes al Voto, fol. 4.

\

\

Pieza 1. de los au
tos de la Alcaza
ba , fol. 361. y 
106. bueltos.

E M B A R G O  D E  L O S  M O N U M E N T O S
K ' \ ' * ' ’ ' J ' f *.• .

P E R T E N E C I E N T E S  A L A  CAUSA

D E  L A  A L C A Z A B A .

*39 R e c ib id a  la O rden de S. M . de 7 de Junio  de 
1 7 7 4 ,  se fulminó la sumaria tocante al Voto de San
tiago , y  al mismo tiempo se recogian los m onumen
tos de la Alcazaba , disertaciones , apologías, libros, 
d iscursos, ca r ta s , esquelas, por donde se pudieran 
rastrear los artífices de estas falsedades, su industria, 
correspondencias secretas, y los motivos de tanta va
riación de hechos en la Historia Sagrada y  Profana, 
como divulgaban las lápidas y  plomos de estos sub
terráneos.

140 E n tre  la multitud de papeles, que se ocupa
ron á D on  Juan de F lo re s , resultaban judicialmente 
los principios humildes de esta celebérrima excava
ción en pluma de sus defensores: habia una pieza de 
autos sobre los descubrimientos de la Alcazaba , for
mados en el año de 1754 con autoridad de los Seño
res de la antigua J u n t a , que entendieron en dicho n e 
gociado.

14.1 V ivían  á la parte meridional del barrio del 
Albaicin dos pobres vecinos marido y muger Joseph 
de Najar , y  María López de B ogas, empleados en el 
exercicio de labrar almidón. E l  hedor de las aguas 
sobrantes expedidas acia la C iu d a d , era fastidioso á 
los demas habitadores de aquel lugar. Sus quejas y 
persuasiones hicieron que los dueños de la fábrica 
abriesen en el patio de sus casas una zanja , ó sumide
ro para darlas curso. R om piendo la tierra en execu- 
cion de este consejo , se halló una lápida con quatro 
letras de bronce S. P .  q . r . y  puntos triangulares, 
todos de la magnitud de un palmo. Los sectarios de 
la Alcazaba la tuvieron por monumento an tig u o , de 
genuina p u re z a , y  leian : S en a tu s P o p u lusque  R o -



m anus. Consta que despues los moradores de aquel 
albergue pequeño enagenaron la láp id a : los caracte
res andaban de unas en otras m anos , y  por el ningún 
cuidado de algunas personas en la circulación de los 
fragmentos , pereció esta memoria. Las gentes con
currían á dicho parage, libres en discurrir sobre sus ri
quezas; y el Señor D on Christobal de Z e jm ,  Aíinistro 
T ogado  de este T r ib u n a l , Juez de Minas y  Tesoros, 
para poner freno a las conversaciones sim ples, y a la 
ociosidad , mando terraplenar aquella abertuia.

142 Ya habian pasado siete años , y duraba en el 
vulgo su antigua fama. D on Juan de Flores con el 
apetito de descubrir antigüedades, ó tesoros , com 
pró la casa que habitaban Joseph de Najai , y  María 
López de Bogas. T enia  oido de boca de D on  Luis 
Francisco de V ia n a , Canonigo de la Colegiata del 
Sacro M onte  (despues su A bad) , y de otros vecinos 
del P u e b lo , que de la Alcazaba al dicho M onte  
Santo habian visto resplandores nocturnos, que gira
ban por el ayre procesiones de personas vestidas de 
blanco , con luces, y  ornamentos sacerdotales, dos ca
sullas , y una m i t r a ; y  con estas apariencias milagro
sas , los' hombres de candor daban mucha estimación 
al prim er hallazgo. Em pezó las excavaciones D o n  
Juan de Flores por su industria privada : las contradi-: 
xo D on Pedro Pascasio de B años, Administrador de 
los derechos de la Real Poblacion , porque tianscen- 
dia el ámbito y  linderos de su casa, haciendo difíci
les las construcciones de edificios en aquel terreno, 
donde se paga enfiteusi a la Real H ac ienda , p^ro en 
virtud de la O rden c ircu la r , que se habia despacha
do entonces , para que todos los Corregidores > y Jus
ticias del R eyno diesen cuenta de las antigüedades 
de sus respectivos distritos a la Casa de Geografía es
tablecida en la Corte  , se concedió venia y libertad á 
D o n  Juan de Flores para seguir en las maniobras. 
M uchos trabajadores cavaban en los subterráneos a 
sus expensas. Iban saliendo varios y notables inventos,

S U P U E S T A S .  I Op

Inventario de la 
Alcazaba por D. 
Joseph Miguel 
Moreno en su in
troducción.'

Pieza 1. de autos 
de la Alcazaba, 
fol, 17. y siguien
tes.
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que se exageraban por los apasionados. M árm oles con 
caracteres ex traños, dedicaciones á diferentes E m p e 
radores , vasos , a ra s , láminas de Obispos de Iliberia, 
y el prim er libro que decian del Concilio Iliberi- 
tano.

143 La invención de repetidos monumentos lle
vaba tras sí el ánimo de los curiosos: las interpreta
ciones de algunos profesores de crédito en diversas 
facultades, el número de operarios, que estaban á la 
vista , las expensas diarias, la piedad , la fama de m i
lagros , contrahian en los hombres mas remisos una 
especie de obligación á favor de su patria. Instituye
ron varios Caballeros sus asambleas para tratar de es
tos puntos , entonces voluntarias, y  despues casi pre 
cisas por legítima autoridad : algunas se tenian en la 
casa del Excelentísimo Señor Marques de la E nse 
nada , residente por aquel tiempo en esta Ciudad , cu
ya propicia inclinación se buscaba por D on  Juan de 
Flores. Este Eclesiástico v i o , que las piezas viciosas, 
memorias profanas, ho jas , y  fragmentos del Concilio 
llamado Iliberitano cobraban aplauso entre to d o s , y  
ya con mas espíritu participó por sí mismo la noti
cia de todos los hallazgos al Excelentísimo Señor 
D o n  Ricardo W a l , prim er Secretario de Estado ; y  
en la misma razón escribió también á otros Proceres 
de la Corte sus avisos y cartas.

144 Como la experiencia testificaba el descubri
miento de lápidas y  plomos con semblante de vene
rables , leyes eclesiásticas, r i to s , letras de otros si
glos , que no se percibían b ie n ,  escrituras santas, y  
códices del Concilio Iliberitano ; determinó el Señor 
Presidente D on M anuel Arredondo y  Carmona dar 
cuenta á S. M . de los progresos de las excavaciones, 
y éxito de las primeras diligencias, y  de que retenia 
baxo de su custodia varios monumentos preciosos, 
que ya se debian tratar con seriedad ; y  vino orden 
para que dicho Señor Presidente entendiese en el des
cubrimiento de las antigüedades, que se hallaban en

el
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el sitio cíe la Alcazaba de esta Ciudad , sus minas y  
cuebas , y  que esto se executara con la asistencia de 
aquellos sugetos capaces por su estud io , genio , y  co
nocimientos de asegurar la verdad , y  el acierto de 
esta obra. Se pasaron copias de los pliegos del E xce 
lentísimo Señor D on  Ricardo W a l  al M . R . Arzobis
po D on  Onésimo de Salamanca, al Cabildo de la San- 
ta Iglesia M etropo li tana , y  al A yuntam iento Secular, 
para que como interesados atendiesen á los fines que 
deseaba la C o r te ; y  la Junta  primera de Ciudadanos de 
distinción para reconocer las extracciones, se aumen
tó con muchos ind iv iduos, nombrando el Señor P re 
sidente para subir á las cavernas, y  otros actos fuera 
de la intendencia p rinc ipa l ,  un M inistro T o g ad o ;  el 
Ilustrísimo Arzobispo al P ro v iso r , que hiciese sus ve 
ces ; tres Canónigos por la Santa Iglesia M etropo li 
tana ; por la Ciudad dos V ein tiquatros, y  núm ero 
igual de Jurados ; un Abogado de los Reales Conse
jos Honorario de la Academia Real de la Historia; 
para la censura de los m onum entos , diferentes intér
pretes , que declarasen sus lecciones y  sentidos ; pe^ 
ritos en A rquitec tura  , y  demas Artes ; dos Capata
ces encargados de las quadrillas de excavadores, Es^ 
cribano y  Alguacil para las diligencias : á D on  Juan  
de Flores se le dió el título de D irector ; y  otra mas 
alta inspección á un Caballero Francés , que se ha
llaba en esta Ciudad , Veedor de sus Reales Fábricas 
de P ó lv o ra , Comisario de A rt i l le r ía , D on  Juan Bau
tista Busi y Chapelás , m uy instruido en jas M ate 
máticas , aunque nunca le fue permitida la entrada en 
aquel terreno por D o n ju á n  de Flores y  sus amigos. 
Com unicó Busi su elección al Excelentísimo Señor 
D  on Sebastian de Eslaba , Ministro de la G u e r r a , en 
carta de 21 de E nero  de 1755 y  su Excelencia la 
tuvo á bien por su respuesta de 30 del mismo mes y  
año. E n  tan notable altura se pusieron las opera
ciones de D o n  Juan de F lo res ,  que estaban en ex
pectación muchos hombres científicos 3 Cuerpos de

ho-
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honor , y  personages ilustres de la Monarquía.
145 A  mas de las diligencias judiciales en quanto 

al origen y  progresos de la excavación , se encontra
ron en poder de D o n  Juan de Flores treinta piezas 
de autos , con varios documentos de extracciones dia
rias , que se hacían en la Alcazaba : otro proceso con
tra Francisco G uerrero  , Maestro M inador que fue 
de aquellos subterráneos , porque en los primeros 
años disfamaba á D on  Juan de F lo re s , vertiendo es
pecies de que en las horas de la noche introducía 
piezas estudiosamente , para que se sacasen de día 
por sus operarios , testimonio bien anticipado de la 
corrupción de estas o b ra s ; y  declaran algunos testi
gos , M anuel del Peso , y Juan  de A lc a ra z , que por 
los sentimientos y  desazones , que le traxo esta cau
sa al Maestro M inador Francisco G u e rre ro ,  perdió el 
juicio ; ry  así resulta por hechos c ie r tos , que se ha
lla privado de su entendimiento en un L ugar de las 
cercanías de Guadix.

146 ' Se le ocuparon igualmente las aplicaciones, 
que se hacían á los trabajos de las minas de varios 
encarcelados por los Señores Alcaldes de Corte de la 
Real C hancille r ía : sesenta y  tres quadernos de papel 
sellado de oficio en blanco de los años de 54  hasta el 
71 : un  legajo grande , que contiene la cuenta de los 
gastos causados en la Alcazaba : algunas interpretacio
nes de monumentos , sus sentencias, y  caracteres, 
g u ía s , pasaportes y  despachos á favor de D o n  Juan 
de F lo re s , concedidos en la Corte  para que saliese 
fuera de Granada al exámen de antigüedades en dis
tintos Pueblos de las A ndaluc ías ; y  guardaba dentro 
de su casa treinta y  cinco monumentos de m arm ol,  y  
de otras castas de piedra , tamaños pequeños y  gran
des , de manera , que se transportaron al depósito de 
la Real Chancillería en carros tirados con ingenio la 
mayor parte de e l lo s : tenían letras ya íntegras , ya 
m altra tadas , y  con labores y  estructuras como de 
haber servido en edificios : multitud de fragmentos
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desprendidos de las mismas lápidas, bustos y  capite
les , bronces de figura ir reg u la r , copa de la misma 
m a te r ia , y  un quicio grande de puerta con su gor- 
ron , adornos de plata m ugeriles , y  de m arfil: treinta 
p lanchas, y  doce trozos de p lo m o , y  otros de vi
drio con diversos caracteres: diez vasijas de barro: 
dos espuertas de huesos , tierra quemada , con
chas de pescado , y  setenta y  dos láminas de co
bre  para sacar estampas. T o d o  se conduxo a la 
R eal Chancillería , donde asimismo por órdenes 
de la Corte  se custodiaban los demas inventos de la 
Alcazaba con religioso cuidado en arcas de tres lla
ves , una de ellas en mano de los Señores Presidentes, 
la segunda en la de un Canonigo de la Santa Iglesia 
C atedra l, y la tercera en la del reo D on  Juan de Flores.

147 E n  la celda del Padre Juan  de E cheverria  
se aprehendieron otros materiales respectivos á estas 
antigüedades , de las que habia sido interprete poi la 
Facultad de Teología  : un Catálogo de los Obispos y  
A rzo b isp o s  de Iliberia  , cuya matriz se descubrió en 
la A lcazaba : tres partes de una obra m anuscrita , las 
dos enquadernadas en pasta , y  la otra en pliegos suel
tos j con el título de G ranada sub terránea: la lec
ción del singular monumento lap íd eo , que trata de  
los cien nombres de D io s  } y  estaba en aquellos senos: 
varias copias de inscripciones, su in te ligencia , y  al
gunos dibuxos de los Prelados Iliberitanos : otro qua
derno in titu lado: N o ve la  H istó rica -A p o lo g é tica  3 qud 
u n  apasionado de Cardénio consagra a  la s  aras de 
la  J u s tic ia  3 y  C a rta  que Francisco C a m u ñ a s ,  Acó-^ 
lito  de la  P a rro q u ia  de San  N ico lás 3 escribió á  
D o n  Tiburcio Cascales , S a cris ta n  del J u g a r  de P i 
n o s-P uen te  : en su contexto manifiesta este A utor los 
reparos y  desconfianzas de las operaciones de Dort 
Juan  de F lo re s , aunque en las Juntas sostuvo la fe y

certeza de estos monumentos.
148 Quando D o n  Juan de Flores en los autos

del Voto de Santiago delataba sus propios crím enes,
P *na-
*1
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maniobras y  falsedades de la A lcazaba , produxo 
muchos indicios contra D on  Luis Francisco de V ia 
n a ,  D o n  Antonio Fernandez de la C ru z ,  Abad de Ja 
Insigne Colegiata del S a lvador , ya difuntos, y  D o n  

Ramo de la Alca* Christobal de M edina C o n d e ,  Canónigo de la Santa

i7.io8.ysigúien* Iglesia de M álag a ,  que lo imbuían en especies útiles 
tes. para las suplantaciones, dándole de intento libros, es

tampas , caracteres , y  antiguallas, que pudiese imitar, 
y  que resucitaban los empeños de las láminas p lúm 
beas del M onte  Santo.

149 Se dio aviso á S. M . de los reos y  cómpli^ 
ces exentos , que se mezclaban en esta causa, espe
rando nuevas ordenes para el debido conocimiento 5 y  
la respuesta en pliego del Excelentísimo Señor D o n  
M anuel de R oda y  Arrieta fué en estos términos: 
H abiendo conferido el R ey  a V .  S. especial comision  
con todas la s  fa c u lta d e s  n ecesa ria s , p a ra  que de 
acuerdo con el Reverendo A rzo b isp o  procediese j u 
d ic ia l y  extra judicia lm ente p o r  todos los medios que 
le parecieran oportunos a  la  m as exacta  y  fo r m a l  
averiguación de la s  im posturas y  fa lsed a d es  execu- 
tadas en la s  excavaciones de la  A lc a z a b a  3 y  dem as 
a su n to s  3 que se denunciaron d  S. M . á  cuyo f i n  co
m un iqué  á  V. S. y  a  ese Reverendo A rzo b isp o  la s  
ordenes convenientes en y  de Jun io  p ró x im o  an te 
rio r ; y  resultando de la s  d iligencias p ractica d a s  
h a s ta  ahora la  intervención y  concurrencia de D o n  
C hristobal de M edina  Conde 3 Canónigo de la  C ate
dra l de M a la g a  3 y  que fu e ' intérprete de la s  in scrip 
ciones y  caracteres de los m onum entos que se extra - 
xeron 3ju n to  con e l Prebendado D o n  J u a n  de F lo 
res 3y  el P adre J u a n  de E c h e v e r r ía , de los C léri
g o s  M enores 3 reos p ro cesa d o s; siendo igua lm en te  
publico  jy notorio 3 que el referido Canónigo se ha  
sin g u la riza d o  en el empeño de la  defensa de dichos 
descubrim ientos 3 y  que compuso la  obra in titu la d a :  
Cartas del Sacristan de P in o s , y  ú ltim a m en te  la  del 

ingido D  e x tro , im presa  en M á la g a  con licencia ,

Á se-
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se r  un se dice , del G obernador de aquella  P la z a ,  
contra  expresas órdenes de S. M . y  en especial la  co
m unicada p o r  el Senor J\Jarques de G m m ald i en 3 1  
de M ayo de 7765  a l Superintendente de Im p ren ta s  
y  L ibrerías del R eyno D o n  J u a n  C u r ie l3 del Con
sejo de C a s til la , p a ra  que de n inguna  manera se 
p erm itie se  im p rim ir  , n i p u b licar d iscursos , d iser
taciones , m  papeles algunos sobre los m onum entos  
descubiertos en la. A lc a z a b a  3 y  se suprim ieran  los  ̂
im p reso s: Quiere el R e y  3 y  me m anda eneargar a  
V. S. que desde luego , y  con la  m as a c tiva  y  ejicaz 
diligencia se proceda a la  averiguación de la  p a r te  
que tu vo  dicho Miedina Conde en la s operaciones del 
h a lla zgo  , in te rp re ta c ió n 3 defensa de dichos m onu
m entos  , y  de todo quanto  ha escrito 3 e im preso en 
este asun to  , y  la s  licencias y  aprobaciones con que 
lo haya executado 3 ocupándole todos su s  p a p e le s , li
bros y  m anuscritos que t e n g a ,y  la s  corresponden
cias , que sobre este p a r tic u la r  haya seguido con 
eruditos de la s C ortes E x t r a j e r a s  3 especialm ente  
con el A b a d  T a sín  de la  Congregación dê  San  M a u 
ro , A u to r  de la  nueva  obra D ip lo m á tic a  im p i esa  
en ’P a r ís  3 haciéndole comparecer en G ra n a d a  á  d is 
posición de V . S. y  del R everendo A rzo b isp o  3 á  
quien igualm ente comunico a este f i n  la  01 den nece
sa r ia  : y  p a r a  que de n ingún  modo pu ed a  embara
za rse  qualesquiera  p ro v id e n c ia , que V . S. tom ase  
con el p re tex to  de incom petencia de ju risd icc ión  } se 
expiden asim ism o con esta  fe c h a  la s  ordenes 3 que 
incluyo a d ju n ta s  3 p a ra  que V. S. la s  d ir ija  en caso 
necesario a l Com andante General de M a la g a , a l  
G obernador 3 P ro v iso r  y  Vicario G enera l de aquel 
O bispado , y  a l  M etropolitano  el C ardenal A r z o 
bispo de Sevilla  todo lo q u a lp a r tic ip o  á  V . S. para^ 
su  inteligencia y  cum plim iento. D io s  guarde a  
V. S. muchos años. San  Ildefonso  29 de Ju lio  de 
1774. — M a n u e l de R o d a . =  Señor D o n  M a n u e l

D o z .
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bs^aúto^d^* ¡e I ^ °  ^nsl:a^ a ernbarg° de todos l ° s documentos. 
Alcazaba. Y  se encami$$ron las cartas al Excelentísimo Señor

D o n  Bernardo O -C onor-Fali ,  Caballero del O rden de 
S an tiago , Capitan General de la C osta ,  R eyno  de 
G ra n a d a , y  de los tres Presidios menores del África, 
y  al Provisor y  V icario  G eneral de la Ciudad de 
M á la g a , para que se aprehendiesen los libros y  tra
tados del u so , 6 dominio de D o n  Christobal M e 
dina C o n d e , tocantes á las excavaciones de Granada, 
su d o c tr in a , conocim ien to , autoridad y  defensa, y  
todos los pap e le s , esquelas, y  comunicaciones por 
escrito con los Literatos de E s p a ñ a , y  de los Reynos 
extrangeios, remitiéndolos a la causa; y  le hicieran 
saber a dicho C anón igo , que en el término de seis 
dias se presentase en esta Ciudad á la orden de su 
Ilustrísim a, y  del M . R . Arzobispo. L a  providencia 
fue librada en ^ de Agosto del dicho a ñ o ; y  antes de 
acabarse el p lazo, en el dia 13 del propio m es, al en
trar la n o c h e ,  compareció el reo en el Tribunal de 

Fol. 3. piezag. los Ilustrísimos Jueces : inmediatamente se le puso en 
reclusión en el Convento del Patriarca San Francisco 
Casa grande de esta Ciudad : y  considerando despues 
la multitud de diligencias, que se ofrecían en el ca
lor del ju ic io , fué transferido al Monasterio de Pa
dres Agustinos Calzados, que dista poco de la R eal 
Chancillería.

151 E l  Subdelegado del Excelentísimo Señor 
Capitan General D o n  M anuel Am andi M ontene 
gro , A uditor de G uerra  del Exército  de aquella Cos
ta , y  el G obernador de la Diócesis D o n  Pedro de 
M oya y  V alle jo , concordes po r ambas jurisdicciones, 
remitieron bien encaxonadas varias obras impresas y  
m anuscritas, discursos, tratados, papeles de diferentes 
tam años, y  correspondencias del Canónigo D on Chris
tobal Conde: siete legajos con trescientos y  veinte plie
gos de la mano de D o n  Juan de F lo re s , y  de otros 
amigos su y o s : una disertación con el título del E n 
terrador de San  N ico lá s 3 que publicó en la Ciudad

de
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de Málaga año de 1 7 5 6 ,  satisfaciendo á varias im 
pugnaciones sobre las memorias del Obispo Patricio 
halladas en la A lcazaba : las C a rta s  P seudónim as del 
S a c r is ta n  de P in o s 3 que se imprimieron en esta 
Ciudad en el de 1761 : el F ingido D e x tr o  en M ála 
ga año de 1772 , cuyo argumento principal es v in 
dicar los libros plúmbeos dél M onte  Santo de las 
censuras de los sabios en todas edades : una A p o 
logía p o r  los inventos de la  A lc a za b a  , respon
diendo á los graves reparos del D octo r  D o n  Fran
cisco Perez Bayer : otra con el título : Prevenciones  
p a ra  la  segura inteligencia de los m onum entos de la  
a n tig ü e d a d ; y  una D ed ica to r ia  > que le antecede en 
quaderno separado á nuestra Señora de la C oncep 
ción , en la que trata de probar este altísimo misterio 
con las piedras y  láminas de la Alcazaba de Granada, 
y  de su M onte  Santo : un libro en folio R e sp u e s ta  
d  la s  desconfianzas crítica s de D o n  T ilom as A n 
drés G ú se m e , A cadém ico de la s  B u en a s L e tra s  de 
S ev illa  : otras C a rta s  en orden á  la s  dificultades 
que propuso D o n  Joseph C arbonel, M a estro  de la s  
G u a rd ia s M a r in a s  de C ádiz : un M em o ria l p a ra  d i
rig irlo  a l  R e y  nuestro  Señor con el intento de que el 
D o c to r  D o n  Francisco P erez B a yer le exhibiese co
p ia  de todas la s  dudas , que ten ia  m editadas contra 
los descubrim ientos de la  A lc a z a b a : otro to m o , ó 
legajo de sus estampas impresas con alguna explica
ción : otro en q u a r to , papel de marquilla : D ia r io  
sucesivo de la s  excavaciones : finalmente multitud de 
correspondencias acerca de las antigüedades de la A l 
cazaba y  del M onte  Santo , en especial de la que tu 
vo con el Marques de la M e rc e d , vecino de lá Ciu
dad de A n d u x a r , que se deleytaba en este estudio: 
1111 manuscrito Copia de la  B u la  p ro  ser ip fiv a  de la s  
lá m in a s de p lom o G ranatenses p o r  la  S a n tid a d  del 
Señor Inocencio X I .  á  6  de M a rzo  de 1682  3 y  las 
D eclaraciones hechas en el E xp urga torio  del San to  
T rib u n a l de la  Inquisición  de E s p a ñ a : algunos D e 
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cretos sobre lo m ism o del P a p a  Clemente V I I I .  co
m en ta rio s, d isp u ta s  y  pareceres de los apasionados en

orden á  estos subterráneos.
11; 2 Habiendo visto en las notas y  apuntaciones 

de D o n  Christobal C o n d e , que paraban exemplares 
manuscritos instructivos de esta mateiia en podei de 
D o n  M iguel Torrijos y  B argas, Sobrestante de las 
Obras R e a le s , que le habia remitido , á fin de ganar 
alguna protección alta , se ocuparon poi el Señor 
D o n  Nicolás de Pineda y  A re llano , Alcalde de Casa y  
C o r te ,  y  se han trahido despues al proceso; es á saber, 
un libro de á fo lio ,  que em pieza: A p o lo g ía  p o r  la  
leg itim idad  y  certeza  de la s antigüedades descubiei - » 
ta s  en la  A lc a za b a  , que en sa tisfacción  de v a iia s  
dificultades ocurridas á  un grande E r u d i to , ofrece 
a l ju s to  tr ib u n a l de los im parciales el D octo r D o n  
C hristoba l de M edina  Conde y  H errera , ano de i  y  68: 
otro del mismo grueso: A péndice  de a lgunos de los 
m onum entos literatos citados en la  A p o lo g ía , con 
los que se p rueb a n  los de la  A lc a za b a  de G ranada, 
con setenta y  dos pliegos de adiciones: otra obra en 
quarto manuscrita con este ró tu lo : Prevenciones crí
ticas p a ra  la  m a s segura calificación de los m onu
m entos de la  a n tig ü e d a d , sacados de m árm oles  
bronces y  m edallas p o r  el D o c to r  D o n  C hristobal 
Conde 3 Canónigo de la  S a n ta  Ig lesia  C atedral de 
M á la g a : otro quaderno también de quartilla: A u to 
ridades referidas en la  dedicatoria a l a  V irgen P u r í 
sim a de la  Concepción: un M em orial para el Señor 
Presidente de tres p lieg o s , que comienza : I lu s tr is i-  
mo S eñ o r: E l  D o c to r  D o n  C hristoba l de M edinct 
C onde, Canónigo de la  S a n ta  Ig lesia  C atedral de 
M á la g a  , na tura l de G ranada , y  uno de los In te r 
pretes Teólogos , nombrado p o r  la. R e a l  J u n ta  de la s  
E xcavaciones para  la  interpretación y . descifra de 
los m onum entos que se ha llaron  en la  A lc a za b a  j  y  
veinte y  quatro esquelas , todas con firmas del mismo 

Autor.
Del
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T53w registro de los -documentos de la causa Fol. 86. hasta el 
procedió el nuevo encargo a dicho Excelentísimo Se- 91* dedichapieza 

ñor Capitan G e n e ra l , y  al Juez  Eclesiástico de aquel 7‘
Obispado para embargar los papeles del mismo asun
to , que paraban en la Biblioteca de D o n  Francisco 
Barban de C as tro , Racionero de la Santa Iglesia de 
dicha C iu d a d , fomentador del crédito de estas anti
güedades , y  se enviaron: un R esu m en  de la s  E x c a 
vaciones en cinco quadernos m anuscritos: una D is e r 
tación  sobre cierta lápida de la Alcazaba del tiempo 
de Vespasiano : dos obritas en quarto acerca de sus 
descubrimientos, los del Sacro M onte  , y  T o rre  T u r -  
piaña : borradores de cartas escritas á D o n  Christobal 
de M edina C o n d e , y  al D o c to r  D o n  Joseph Assinet,
M edico en el Real Sitio de A ran ju ez , en razón de la 
Rápida del Obispo P atr ic io , con varios pliegos del 
D oc to r  D on  Luis Francisco de Viana.

154 E l  M arques de la M erced  D o n  Pedro Q ue
ro , amante de esta escuela , habia fallecido en A ndu- 
x a r , y  ordenaron los Señores Presidente y  Arzobispo, 
que con citación del sucesor, la Justicia de dicha Ciu« 
dad se apoderase de todos los escritos de aquella cla
se , que se encerraban en su l ib rería , y  lo fu e ro n , las 
obras impresas de D on  Christobal C o n d e , estampas 
de los inventos de la Alcazaba en lápidas y  plomos, 
sellos, mapas , inscripciones y  figuras, ciento ochenta 
y  seis cartas y  esquelas firmadas del dicho Canónigo, 
papeles y  avisos de otras personas sobre el viage á 
G ranada del Padre Maestro Fr. E nrique  F lo r e z , que 
tenia á los afectos de las excavaciones pendientes y  
confusos: noticias manuscritas de los descubrimientos, 
abecedarios, reparos que se oponían , y  varias res
puestas.

r 55 -D°n D iego  Sánchez Sarab ia ,  Profesor de  
Pintura , y  otro de los famosos A po log is tas , tenia 
en su casa inmensos m ateriales, que tocaban á este 
r a m o , tres envoltorios de papel en b la n c o , uno con 
porcion de t ie r r a , y  esta advertencia e sc r i ta : A re n a

S U P U E S T A S . .



que se halló  en el cá liz  con la  caxa de plom o  , y  la s  
siete p ie d ra s : el otro d e c ía : H uesos de San  P a tr i 
cio Obispo de M á la g a  j  y  en el tercero se guardaban 
cenizas sin nota alguna : seis legajos con borrado
res , cartas y  esquelas de D o n  Chrístobal Conde 
en satisfacción de los argumentos que le proponia es
te  A rtíf ice : estampas alusivas a los sucesos del Sacro 
M o n te  : la H is to r ia  apologética de G ra n a d a  : la Ex~  
plicacion  en C astellano de su s  letreros A ra b e s  : C ar
t i l la  nueva Paleográjica p o r  D o n  C hrístoba l Con
de y  H errera  en dos partes sin im prim ir : un opúscu
lo contra las D esco n fia n za s crítica s de D o n  Thom as 
A n d ré s  G úsem e : R eflexiones G rá fico -A rq u itec tó n i
cas , M étodo p a ra  d ir ig ir  la s  excavaciones: un 
volum en de láminas sacadas de los descubrimientos.

i ¿6  E ste  furor de escrib ir ,  sociedad de muchos, 
y  constancia en el t rab a jo , dando a las antigüedades 
supuestas colores y  sombra de re l ig ió n , les facilitaba 
am igos , y  hacia mas terrible el intento de las confu

taciones.
1^7 E l  Canónigo del M onte  Santo D o n  Joseph 

M iguel M oreno  era confidente de los sectarios de la 
A lcazab a , y  en el sumarió se enunciaban las diserta
ciones y  controversias, que habia tenido con D o n  
Andrés de M e n d io la , y  pasages con D o n  Juan de 
A ra g ó n , individuos de la misma C asa , sobre la auto
ridad que merecian estos in v en to s ; y  de orden de los 
Ilustrísimos Jueces pasaron los Ministros D o n  M a 
nuel Antonio M art ín ez ,  D o n  Juan  Francisco Hidal
g o , y  el Fiscal de lo C ivil á recoger quantos papeles 
tuviesen relación con este negocio de las invenciones 
modernas. D on  M artin  Vázquez de F ig u e ro a , A bad 
en tonces, con una presteza obsequiosa m a n d ó , que se 
abriesen las oficinas del uso de to d o s , y  quartos de 
los particu lares; y  puestos de manifiesto tres tomos, 
índices de las obras , que se contenían en el A r 
chivo sec re to , quedaron seqüestrados judicialmente, 
y  rubricadas sus hojas po r el Escribano de Cámara

D o n
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D o n  M anuel de los R i o s : en ellos habia escrito el 
Archivista D o n  Joseph M iguel M oreno al folio 122 
esta p a r t id a : Q uatro  c a r ta s  del S a crista n  de P in o s  
en defensa de los descubrim ientos de la  A lc a za b a  de 
G ranada  p o r  el D o c to r  D o n  C hristoba l Conde 3 hoy 
Prebendado de la  Catedral de M á la g a  3 y  en cuya  
obra no tu vo  la  menor p a r te  la ' dirección del D o c to r  
V ia n a , año de 1 7 6 1 :  la  he p u esto  en este A rch ivo  
en dos tomos en octavo 3 porque es también de la  
Torre T u rp ia n a  3 y  M onte  Santo j  y  aunque no tiene  
aceptación p o r  m uy acre de los que no están dedi
cados á  indagar la  verdad 3 n i m ira n  con afecto los 
hechos , no obstante es m uy erudita  y  ú ti l .  A l folio 
1 2 6 :  Ilustraciones de a lgunos de los descubrim ien
tos de la  A lc a z a b a  de G ranada , que comenzaron  
el año de I J S 4  P or T)on C hristobal Conde 3 Preben
dado dé la  S a n ta  Ig lesia  de M á la g a  3 los que rem i
tió  el Señor In q u isid o r G eneral D o n  M a n u e l Q u in - 
tano B o n ifa z  á  este C ab ildo , ju n ta m e n te  con la  
H is to r ia  , que de la  Torre T u rp ia n a  , y  M onte  San 
to  escribieron los D octores V iana y  L aboraría  , en
cuadernada  en pergam ino 3 con fe c h a  del año de 
175 9 . Al folio 127 : Q uaderno de esta m p a s tiradas  
de los inventos de la  A lc a za b a  h a sta  el año de 
1762  p o r  el D o c to r  D o n  J u a n  de Flores. A l folio 
142 se apunta : E lfin g id o  D e x tr o  3 ó A p o lo g ía  p o r  
los ha lla zgos del Sacro M onte  3 en q u a rto  3 año de 
1772. T o d o  se ocupó. Las obras de D on  Christobal 
Conde se recogieron en la vivienda de D on  Joseph 
M iguel M oreno ; y  d ix o , que por su mera voluntad 
las habia inventariado con ánimo de colocarlas en el 
A rchivo , y la estimación que daba á su doctrina , la 
quiso explicar con este honor. Tam bién  se avocó á la 
causa un M em o ria l del Canónigo D o n  J u a n  de A r a 
gón , acusador en el Cabildo de la libertad con que 
hablaba su compañero D on Andrés de M endiola con
tra las láminas de p lo m o , consagradas, según dice, 
por la preocupación , y los manuscritos del mismo

Q_ D o n



Pieza de recono- 
miento de la A l
cazaba.

D o n  Joseph M iguel M o re n o ,  que destino muchos 
años desde su adolescencia á ilustrar las antigüedades 
G ranatenses, y  las memorias de muchos hombres cu
riosos de nuestras P rov inc ias , y  de las extranjeras, 
que venían á informarse de la A lcazaba, en fuer
za de las pinturas y  estampas de los monumentos 
esparcidos por la Europa ; el Conde de T orre -  
p a lm a , Em baxador que fue en la Ciudad de T u -  
rin ; el Padre Maestro Fr. Enrique F lo re z ; D on  
Joseph Hermosilla y  S andoval, Capitan del C uer
po de Ingenieros, y  Delineador de la O bra del 
Real Palacio j D o n  V icen te  García de la Huerta, 
Oficial primero de la Real Biblioteca, del núm e
ro de la Academia E sp añ o la , de la H is to r ia , y  
de  las Buenas Letras de S e v i l la ; y  diferentes Ingle
ses , H olandeses, Rusos y  Suecos.

158 E l  dicho Canónigo M o re n o , estimulado de 
su buena f e , manifestó al tiempo de la recolección de 
su obra cinco planchas de p lo m o , que le habia rega
lado D o n  T hom as C á b e lo , Canónigo de esta Santa 
Iglesia C a ted ra l , bien instruido en la ciencia N um is
mática , quien por satisfacer su genio las compró con 
otras seis á D o n  Juan  de F lo re s : eran de fábrica m o
derna ; los caracteres semejantes á los de las láminas 
plúmbeas del M onte  Santo , y  se tomaron de am
bos Eclesiásticos para incorporarlas en las diligen
cias.

T59 Midióse el terreno de las excavaciones, y  
por ninguno de sus extremos tiene mas de sesenta y  
tres varas y  quarta de lo n g i tu d , y  veinte y  quatro y  
tercia de travesía : de tan corto lugar han salido to 
das las antigüedades , que estaban en la casa de 
D o n  Juan de F lo re s ,  y  en la Real Chancillería. 
Lápidas , plomos , aras con dedicaciones á D io 
ses gen ios , y Emperadores de la an tigüedad , esta
tuas , sepulcros, vasos de los sacrificios, monedas de 
diversas materias, ruinas de un templo gentílico, ce
nizas y  reliquias de M ártires , fragmentos de un nue

vo
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vo Concilio de los Apóstoles en Jerusalen , y  del 
Iliberitano , libro de la Misa desde el nacimiento de 
la Iglesia C a tó l ica ; la vida de nuestro Redentor J e 
sús casi viviendo su Magestad ; el Episcopologio an
tiquísimo de los Prelados de G ran ad a ; tablas de artí
culos y  misterios de F e ;  escritos de Santiago y de 
sus D iscípu los; cartas de los Obispos tractatorias; cá
lices , pa tenas, profecías de tiempos rem otos , y otras 
memorias eclesiásticas para enseñanza de la pos
teridad , que se contenían en una pequeña punta 
del barrio del A lbaic in , emporio de tantas rique

zas.
160 Esta es su topografía: U n m onte  de di

fícil ascenso á la parte septentrional de la C iu 
dad , donde tenían los M oros constituido su pre 
sidio , ó fortaleza , que llamaban Alcazaba. Por la 
falda hay muros , que señalan el recinto antiguo 
de las habitaciones de dichas g e n te s , con puer
tas al rededor , torreones , y  cubos de maniposte
r ía , y construcción morisca. Acia lo mas alto se ven 
dos cavernas , que son los sitios donde se hicieron las 
excavaciones. Están abiertas una y  otra entre dos ca
l l e s , que nombran de María la M iel , y  del Tesoro. 
Se dirigen desde la dicha cumbre al llano de la pobla
ción , y banda del mediodía. Los subterráneos eran de 
d o s , y hasta de diez varas de profundidad , en forma 
de hoyos, de cobachas, y de minas bien prolongadas. 
E l  que está en c im a , siguiendo las mismas lineas del 
in fe r io r , como á distancia de noventa pasos, exístia 
en una plazuela dicha del C ip ré s , que fué m uy fértil 
de extracciones. E n  el resto de aquel co llado , y  sus 
caídas hay edificios ruinosos de mala es truc tu ra ; pero 
es lugar acomodado al p lacer ,  de excelente ameni
dad y  vista , que se dilata por la vega.

i ó i  Juntos todos los m onum entos, en que los 
reos habían exercitado sus imposturas , y ocupaban 
casi todo el pavimento de un salón de los mayores de 
la R eal Chancillería , se señalaron con números por

Q_ 2 el
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Autos pieza i.fol. 
36. y fbl. 417.
Su invención en 
el dia i de Octu
bre de 1756 en
tre las ruinas del 
edificio llamado 
Templo.
Don Christobal 

Con-

el orden mismo con que se extraxeron de las minas, 
para la clara inteligencia de los actos judiciales, que
dando unos adyacentes á otros por la identidad de la 
d o c tr in a , ó de m aterias , que referiremos según el 
exámen ocular de las p iezas, y juicio de los peritos.

SU DESCRIPCION E N  ESPECIE.

162 Las láminas, piedras y  fragmentos de la A l
cazaba no pueden juzgarse de muchos artífices : se
ria difícil la conformidad de varias manos en los erro
res de Historia Eclesiástica y P rofana , de ortografía, 
en el delecto de las palabras, hispanismos, e s ti lo , ó 
frases d u ras , y otros vicios contra las leyes de la len
gua Latina , gusto y esplendor de las oraciones; de 
todo lo que instruirán las copias íntegras y fieles de 
dichos m onum entos , según la concorde interpreta
ción de los reos y  escritores; ni pueden leerse de 
otro modo legítimo , porque no se derivan de la ve 
nerable antigüedad. Las mas de las piezas constan de 
un laberinto obscuro de períodos y  caracteres, y  so
lo sus ingenios pueden declarar la fuerza, ó el énfasis 
ex traño , que llevan, los pocos docum entos, que se 
hallaron de antigua fábrica en opinion de los sabios, 
Se  pintarán en su propia figura. N o  interesa el Públi
co en las demas lám inas, que son arbitrarias; y basta
rá á la curiosidad entender sus m aterias , que son los 
crímenes sujetos á este proceso.

N U M E R O  P R I M E R O .

163 Comprehende dos piedras: la una quadri- 
longa con distintas letras en tres renglones; y la otra 
ochavada , con tres caracteres , y  seis p un tos , y  dos 
hojas de plomo redondas, escritas por ambos lados. 
E n  la mayor de dichas piedras se l e e , que en aquel 
lu g a r  del barrio del A lb a ic in  padeció m a rtir io  P a 
tricio  Obispo de M á la g a  , porque no quiso en tregar
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á  los E tn ico s  los libros del Concilio. E n  la ochavada: 
P edro  Presbítero la  puso . Y  en los dos plomos: Q ue  
en el dia ¿  de la s N o n a s  de M a rzo  se ju n tó  en nom 
bre de D io s  el Concilio Iliberitano  con los Obisp.os y  
P resbíteros convocados p o r  F la v io  j  los quales con
siderando la  persecución in m inen te , que am enazaba  
á  los C hristianos 3 establecieron va rio s artícu los de 
nuestra  creencia 3 y  otras m a teria s de p ied a d .

L E C C I O N  D E  L A  P R I M E R A  P IE D R A .

1. . . H ic  p  as su s  f u i t  m a r ty r iu m  P a tr i t iu s  E p is -
copus M alac ita n a s 3 qui'a

2. . . N o n  trad id it
3. . . L ib ro s Concilii: D e u s  liberet hos.

D E  L A  S E G U N D A  P I E D R A .

P e tr u s  P resbyter p o su it.

D E L  P L O M O  P R I M E R O  E N  S U  A N V E R S O .

1. . . In  nomine D e i.
2. . . Concilium  hoc Illiberitanum  con-
3. . . gregatum  quinto N o n a s M a r tia s  tra c ta n s  cloc-
4. . . tr in a m  F idei 3 correctionemque C hristianorum
5. . . S ta n tib u s  E p isc o p is , e t P resbyteris con-
6. . . voca tis d  F lavio
7. . . R espiciens persecutionem
8. . . Q iiam  ja m  im -

L E C C I O N  D E L  R E V E R S O .

1. . . m inebat
2. . . ¿Ldversus jid e les  , s ta tu it
3. . . P r im u m  credere in D e u m  '
4. . . Patrem  3 F iliu m  , S p ir itu m  San ctu m  G lorio-

sum  3 e t A d m ira b ilem , q u i 
5 • • • est M a g n u s  , P otens 3 fe c it omnia
6. . . Tam en oportct credere
7. . . In  Jesu m  C h ristu m  F iliu m
8. . . jD ei 3 q u i

L E C -
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Conde por toda 
su obra Iliberia 
subterránea ilus
trada : Don Die
go Sánchez Sara- 
bia en su Des
cripción Históri- 
co-Ttopográfica de 
los monumentos; y 
Don Joseph Mo
reno en su Inven
tario sobre este nú- 
mero, y los demas 
respectivamente.



Fol-37*y fol.42r.
Su invención en 
13 de Diciembre 
de 1756 en las 
mismas ruinas del 
llamado Templo.

1 A N T I G Ü E D A D E S

L E C C I O N  D E L  A N V E R S O  D E L  II. P L O M O .

1
2

3
4
5
6
7
8

1
2

3
4
5
6

. D escen d it

. E t  in ca rn a v it in

. M a r ía  Virgine 3 p a s s u s  est

. M o rtu u s  3 resurrexit 3 ascendit'in

. Codos 3 postea  veniet ju d ie  are

. Vivos , m ortuosque 3 sed
; A n te a  videb
. u n tu r

L E C C I O N  D E L  R E V E R S O .

. S igna  m agna  

. Sangu in is 3 et ign is  

. Cum  tremore 3 q u i crediderit 

. P erseveraverit 3 invocaveritque  

. D o m in i D e i  nomen salvabi- 

. tu r  P e tr u s  
. P resbyter Illiberiae.

N U M E R O  I I .

164 Una plancha de plomo escrita en idioma 
L a t in o , y  caracteres de aparente antigüedad, que su
ponen las obras encerradas en el M onte  Santo 3 de 
San tiago , San C ec il io ,  San T hesifon , y  Discípulos, 
las que interpretó Flavio ; y  asimismo , que en aquel 
lugar sufrieron martirio junto con él otros muchos 
Christianos abrasados en el fu e g o , porque promulga
ban la F e .d e  Je su -C hris to , haciendo mención tam
bién de un libro intitulado : F undam ento de la  F e 3 ó 
de la  Ig lesia  j  y  que los códigos del Concilio están 
en las cavernas de este m unic ip io , y  otros también en 
el M onte  Sacro Ilipulitano; y sigue tratando de la 
M i s a , de la esencia de D io s  3 y  cenizas de los 
M á rtires .

L E O



S U P U E S T A S .

L E C C I O N .

1 2 7

1. . . N o n  longe  . . .
2. . . M a g n a  D e l , et Jesu> e t m u lta  a lia  descrip tis

D i v i  Jacobiy Cecilii > Thesiphonis 3 et D is c i  
p u lo r u m . . .

3. . . V e r tit  se rvu s  D e i  P a tr i t iu s  E p iscopus s et
p a s s i  su n t hoc loca > s im u l a lii C h ris tia n i 
p e r  m . . . .

4. . . ban t C h r is ti fid e m  , et p lúm beos libros Sancto-
ru m  y videlicet F undam enta  

.5. . . Q uorum  u n i , id  est C oncilii, ja cen t in caver-
• nis m unic ip ii h u ju s : a lterique I l lip u lit .— . 

s a ..........
6. . . M i s s a e E s  sen tía  D e i  y cum  p u lv e r  ib u s  Sane- 

to rum  M a r ty r u m . . .

N U M E R O  I I I .

165 Quatro planchas de plomo como de quarta 
de la rg o ,  las tres con letras y palabras latinas--ex
plican , que en aquellas cavernas de la Alcazaba están 
los venerables libros del Concilio I l ibe r i tano , y  los 
rudimentos de la F e ,  que dictaron los Padres para 
terror de la Gentilidad ; y  se ruega á D io s , que los 
libre del poder de los E m p e ra d o res : y  los que exis
ten en el M onte  Ilipulitano con los cuerpos quem a
dos de los Mártires , y  reliquias de la T o r re  T urp ia -  
na y encargando que se venere este sitio como lo pi
de la razón en su memoria y  honor. L a  quarta plan
cha es una carta del Obispo Osio á F la v io , su fecha 
10 de E nero  , sin expresar el a ñ o , responde á la con
vocatoria para el Concilio.

L E C C I O N  D E  L A  P R I M E R A .
. >

1. . . In  his cavern is jacen t venerabiles
2. . . L ib r i  Concilii n o s tr i 3 et rudim ento  F idei

3.  Q uos

Fol.*37. b. y fol. 
422. b.
Su invención en 
12 de Febrero de 
1756 en la mina 
inmediata á dicho 
ediücio.



3. . . Q uos scr ip seru n t 3- et d ic ta veru n t (y e l  dicta-
r u n t ) P a tr e s

4.  . . T erro r i  G e n tilita tis  ( duorum  Im peratorum )
D e u s  li-  * . .

5.  . . beret eos de pote State e ju s , s im u l-

D E  L A  S E G U N D A .

1. . . que existentes in M onte I lh p u h ta n o  3 et
2. . . Corpora Sanctorum  M a r ty r u m  u sta  3 sanctas-

3. . . que reliquias tu r r is  an tiquae T urp ianae  .>J«.

4. . . H ic  s itu s  venere tu r  n t  ratio
3. . . P o s tu la t  in eorum  m em oriam  et honorem.

D E  L A  T E R C E R A ,

1. . . Je  su  N a za re n i
2. . . M a ria e
3. . . M a tr is
4. . . E ju s

. . (a l  rededor)  Sinepeccato .
D .  S. y  P .  F . S. se le en :

D e u s  Sa n c tissim u s  
P a te r  F iliu s  S p ir itu s  S a n c tu s .

V el
D e u s  S a n c tu s  

P a te r  F iliu s  S p ir itu s  
D e u s  P a te r  3 F iliu s  3 S p ir itu s  S a n c tu s .

D E  L A  Q U  A R T A .

1. . . In  nomine Je su  N a za re n i
2. . . Q iiarto Id u s  J a n u a r ii
3. . . F lavio  E piscopo E llib eria e  (ó  E liberio )  O sius

E p iscopus Cordubae
4. . . T u a s  v id i j  pergam  E llib e r ia m  ,  C h ris tu s

Je sú s
5. . . JSfazarenus s i t  nob iscum : tam en veniet am icus
6. . . N o s te r : m u lta  habeo loqu i tecum  p ro  sa lu te
7. . . F id e i: laudo te 3 e t Jidem  tu a m  ;  p ro  tu is

8 .F ra -

I l 8  A N T I G Ü E D A D E S



8 . . 

9 -

. F ra tríb u s fa c is  ea , quae JDeus j u b e t : ipse 

. E r ip ie t  nos usque in finem .

S U P U E S T A S .  I2CJ

N U M E R O  I V.
. i

I,
2
00 1

5 '

6 .

7 -

X V*
166 U na piedra de alabastro figurados en ella di- Fol.38.yfol.427.

ferentes círculos , y  triángulos ., y  en dicciones Grie- ^  de Febrero de 
g a s , y  Latinas contiene los Mandamientos de la L ey  en dicha
de  D io s , varios atributos de la Divinidad , y  algunos mina,

Misterios de la Santa Fe.

L E C C I O N .

M y ste r ia  F id e i , et P ra ecep ta  L e  g is.
1. 2. j .  4. 5. 6. 7.
8.J). j o . ( in duobus decem co n tin en tu r )
JDeus -A ltiss im u s , C reator om nium  3 Sacra- 

tis s im u s  est ( v e l Sacrosanctus  )
In c a rn a tu s  : n a tu s  : circuncisus : adora tus: 

p ra e se n ta tu s  : aprehensus : jla g e la tu s :  co- 
ro n a tu s  : crucifixus : m o rtu u s : s e p u ltu s :

D escen d ít in feros : re su rrex it : ascendit in  
cáelos : ite ru m  veniet m agna p o testa te :

R esu rg en t m o r tu i (v e l resurgentibus m o rtu is ) 
sa lv a b it bonos : dam nabit m alos : haec N o s  
oportet credere et docere.

E l  quarto renglón se ha leido también 

D e u s  ¿Lnthor crea turarum  om nium .

o í ;

N U M E R O  V- e
D O

-M
P!

167 U na plancha pequeña de plom o en lengua- F ^ .b .  yf.430.4
e e Latino , declara el Misterio de la Santísima T ri-  Su invención en-

• tre 13.S ruinas del
nidad , y  que nuestro Redentor Jesús nació de la edificio en prime-
V irgen  Santísima libre de pecado , continuando con ro de Abril de

las palabras de la Consagración, como dichas por el I?55-
mismo Jesús.

R L E C



i s d C ' í h s  l io

•Biíii

Foi.39.yfoi.433. 
Su invención en 
5 de Junio de 
1755 entre las 
ruinas del edifi
cio.

Fol.39.b. y f.434. 
Su invención en 9 
de Junio de 1756 
entre dichas rui
nas.
1 ■ • : :! 31J

' i

I 3 0  A N T I G Ü E D A D E S

* . \ , ■ -\ V....v -'"T rs

L E C C I O N  D E L  A N V E R S O .

1. . . D e u s  P a te r  F iliu s
2. . . S p ir itu s  Sanctus
3. . . T rin u s  , et unus C h ristu s
4. . . N a  tu s  M ariae
5. . . V irg in is , sine peccato
6. . . F )ix it
7. , . H oc

D E L  R E V E R S O .
1. . . E s t  Corpus
2. . . M eum  , et hic
3. . . E s t  Sangu is
4. . . M eus y rem issio
5. . . P eccatorum . A m e n .

n u m e r o  v i .

168 O tra  plancha de plomo , su longitud mas de 
una tercia , y  como dos dedos de ancha : tiene va
rios caractéres expresivos de algunos nombres de los 
Presb íteros , que asistieron al Concilio Iliberitano.

L E C C I O N .

1. . . A u g u s tu s  P resb y ter  Illiberiae : M a u ru s  :
2. . . Ja n u a r iu s  : T itu s  : Leo : V íctor : C a r : : :

N U ME R O  VII .

169 O tra  plancha de plomo dividida en dos pe 
dazos , como de media vara de largo , y  de ancho seis 
dedos , á corta d iferencia , refiere la consagración del 
tem plo gentílico , donde se daba culto al simulacro 
de Apolo , y  otros Dioses , en casa de nuestro Señor 
Jesu-Christo , que sucedió en las Calendas de M arzo 
del año de 3 0 4 ,  siendo E m p erad o res ,  y  Cónsules 
Diocleciano , y  M axím iano; añade , que en dicho tem
plo los Obispos , y Presbíteros delante de todos tra 

ta

rá

r



taron de los Misterios de la F e ,  y  Santos M anda
mientos para la corrección de las costumbres de los 
Christianos , y  que estos escritos en tablas de plomo, 
y  de piedra están escondidos en las cavernas del M u 
nicipio Iliberitano , que era donde se refugiaban , y> 
que se veneren como la razón lo pide : concluye 
esta relación con un sello en forma de cruz con qua- 
tro puntos en sus ángulos; y  luego expresa Flavio co
mo custodio de dichos docum entos , y de los reser
vados en el M^onte Ilipulitano , que Dios los libie de 
las manos de los E m p erad o res , y  de su persecución, 
cuya súplica dirige también al Padre S. Cecilio.

L E C C I O N .

1.. ... ¿Inno R edem ption is 3 0 4 . sub D iocle tiano , 
et M axim iano  Im p era to rib u s 3 et C onsulibus> 
K a le n d is  M a r t i i  , consecrata f i d t

2. . . A ed es  D o m in i n o s tn  J e s u C h n s t i : antea tem-
p lu m  abom inatiom s , tibí g en tilita s  colebat 

sim u la cru m  A p o llim s
3. . . E t  a liorum  fa ls o r u m  D eo ru m  , et in  ea in

nomine S a n c tis s im a e T r in ita tis , P a tr is ,  F i-  

l i i  3 et S p in tu s  Sancti D e l t n n i 3 et un ius.
4. . . Coram ó m n ib u s , E p isc o p i, et P re sb y te r i trac-

ta v e ru n t M y s te n a  Fidei 3 et praecepta  legis 

sanctae correctioni 
cj. . . M o ru m  C hristianorum  ; cjuae scrip ta  111 p ltim 

béis , lapidibusque ta b u lis  , ja c e n t in caver- 

nis re fu g ii n o s tr i  
6. . . H u ju s  M u n ic ip ii Illib erita n u  V eneren tur ut

ratio p o s tu la t. E g o  F la v iu s  E p isco 

p i o  IIliberice custos horum  s e t a lio ru m , 

q u a e su n t abscondita  
j .  . . In  M onte  I l l ip u lit  ano oro D e u m  líber et ea de 

m anibus Im pera torum  3 et a  persecutions  

eorum. Ipse  nos
8. . . E r ip ia t  ab insid iis D ia b o li usque in diem

R  2 te r -

S U P U E S T A S .  I 3 I



. V
Fol.40. y  f!435-b.
Su invención en 
17 de Junio de 
1761 en la mina 
de la casa del Ci
prés.

F.40. b. y f-437.b.
Su invención en 
30 de Octubre de 
1754 en la mina 
llamada Muro, 
junto al edificio, 
ó Templo.

Fol.42.y fol.439. 
Su invención en 
17 de Noviembre 
de 1754 en la mi
na inmediata al 
Castillo de Her
nán Román.

terr ib ilis  Ju d ic ii ^  P a te r  Cecili eripe haec 
m e n tó  ( v e l m eritis  ) P a ssio n is  tuae

E l  2. renglón , todo en cifras, se interpretaba 
así.

9 . . .  Tem pore a fflic tio n is , persecutionisque C hris- 
tianae v e n ta t i s , qui p c rse v e ra ve v it, et cve- 
d id e n t scilvcibitur 3 qu i ciutem obtu levit ido- 
lis  p e r iv i t .

N U M E R O  VI I I .

170 ^Cinco pedazos de piedra alabastro de distin
tos tam años, que entre todos componen dos lápidas, 
con \  ai ios caiacteres, y  fragmentos en lengua L ati 
na , que no constituyen perfecto sentido  ̂ y  son alu
sivos á el Dios Apolo.

N U M E R O  IX.

17 1 T res  piedras de alabastro de una tercia po 
co mas de largo , y  media de ancho , con letras por 
un a ,  y  otra superficie , que no tienen formal signi
ficación, y  confiesa el mismo fabricador D . Juan de 
F lo ie s ,  que dispuso la forma de dichos caracteres, 
unos voluntarios, y  otros sacados por imitaciones de 
varios alfabetos.

N U M E R O  X.

172 Seis planchas de plomo escritas con el prin
cipio , 6 cabeza del Concilio Iliberitano, asignando su 
época en 304. y  baxo el gobierno de los E m pera 
dores D iocleciano, y  Maxímiano. Concluyen la quin
ta , y  sexta plancha con los nombres de quatro Obis
pos , F é l ix , Meliario , Camerino , y  Flavio.

1 3 2  A N T I G Ü E D A D E S
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L E C C I O N  D E  L A  P R IM E R A .

1 . . . Primum'
2. . . Sic laudcm us
3. . . D e u m .

D E  L A  S E G U N D A  A N V E R S O .

1. . . In  nomine Jesu
2. . . C h ris ti N a z a r e n i ( v e l  JSfazarei).

R E V E R S O .

1. . . J e sú s  N a za re n u s .

D E  L A  T E R C E R A .

1. . . Concilium  incip it Illib erita n u m .
2. . . F la v iu s
3. . . E p isco p u s IIlíberiae.

D E  L A  Q U A R T A .
>

1. . . C aput Concilii
2. . . I llib e r ita n i anno
3. . . S a lu tis  ccciv .

D E  L A  Q U I N T A .

1. . . Sub D iocletiano } et M axim ia n o
2. . . Im pera toribus
3. . . F é lix  A r .

D E  L A  S E X T A .

1. . . JMelanius E piscopus Toleti.
2. . . C am erinus E p iscopus Tucci.
3. . . F la v iu s  E p iscopus Illiberiae .

N U M E R O  XI.

173 Una efigie de nuestro R eden tor  Jesús cruci
ficado , que se halló entre las ruinas de la Alcazaba.

%

N U -
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Fol.42.b.y £441.
Su invención en 
30 de Enero de 
1754 en la sole
ría del edificio.



Fol.43- y f-442.b.
Su invención en 
8 de Enero de 
1755 en las rui
nas del edificio.

■ non;;'
) oi3n3_

.. N U M E R O  XII .  ’

174 U na piedra de alabastro de tercia de longi
tud , y media de ancho, con tres lineas de caracteres 
R o m an o s , que publican cierta dedicación á el Dios 
M arte  por los Municipes de Eliberia con el renom
bre de Santísimo , é Invicto.

' * • v v . \ v\ \ -'V v\ ■ -
L E C C I O N .

1. . . Sanetissim o , et In v ic to  M a r t i , E liberiae
2. . . M unicipes o b tu lerun t tr ig in ta  sex tertio s
3. . . A r g e n t i :  vo tu m  so lveru n t libenter : et L .C e*

cflius fla m e n  sa c r ifc ii  ( ve l sa cr ifc io ru m  ).

O T R A .

1. . . Sanctissim o s et In v ic to  M a r t i , E liberiae
2.  . . M unicipes ob tu lerun t tr ig in ta  sex tertio s { v e l

sex te r tia  )
3.  . . ¿ Ir g e n ti:  vo tu m  so lveru n t libenter te s tim o 

nio lib e r ta tis  C aesaris fa m in e s  sacri.

O T R A .

1. . . Sanctissim o  , et In v ic to  M a r t i : E liberiae
2.  . . M unicipes ob tu lerun t tr ig in ta  sex tertio s  ( ve l

sex te r tia  )
3.  . . A r g e n t i : vo tu m  so lveru n t libenter te s t  am en-

t i  L u c ii Caecilii fa m in e s  sa cri ( ve l sacrifi- 
ciorum  ).

O T R A .
1. . . S a n c tiss im is3 e t In v ic tis  M a r ty r ib u s  E liberiae
2. . . M unicipes o b tu lerun t j o  sex tertio s  3 v e l sex*

te r tia
3. . . A rg én  t i : v o tu m  so lveru n t 3 v e l so lventes li 

benter Tem plo L iberino  Caecilii fla m in e s  
sa cri.

I 3 4  A N T I G Ü E D A D E S
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N U M E R O  X I I I .
175 U n  vaso de bronce , su figura ovalada , de 

quarta de la rg o ,  y  media tercia de ancho , con una 
inscripción al rededor , compuesta de letras arbitra
rias, que carecen de sentido.

n u m e r o  xiv.
176 Una lápida de alabastro,su prolongacion de 

tercia , y  ocho dedos de ancha, con tres renglones en 
lengua G riega , que todo es imaginario.

N U M E R O  X V .
\

177 O tra  piedra de alabastro , como de quarta 
en quadro , con quatro lineas en idioma G r ie g o , He
breo , y Latino , y una santa cruz con caractéres en
lazados sobre su cabeza ,p ie ,  b razos ,y  extremos, con
tiene este lema : E n  el nombre de D io s  Jesú s  , F la -  
vio Obispo consagró esta  Ig le s ia , ó C apilla  en honra 
de Cecilio M á r t i r , p r im e r  Obispo de R em on  , el año 
de 3 0 4 . Jesu-C hristo  inmenso J u e z  O m nipotente: 
D io s  ju s to  , glorioso , bendito , eterno 3 p r in c ip io , y  

f i n  , con el Alpha , y  Omega.

L E C C I O N .

1. . . In  nomine D o m in i Jesu  F la v iu s  E p iscopus
consecravit ve l condidit E cclesiam  :: :

2. . . H onorem  , m em oriam que D i v i  Caecilii m a r -
ty r is . . .

3. . . P r im i  R em on  , v e lG ra n a ta e  E piscopi, . .
4. . . A n u o  304. K a len d is .

Las letras siglas del contorno, y  de dentro de la cruz

Jesú s C h ris tu s  , Im m en su s  , J u s tu s  , O m nipotens, 
Judex  > G loriosas  , B enedictus  , A e te rn u s .

Las

SUPUESTAS. I 3 ?

Fol.43.y fol.443. 
Su invención en 
19 de Octubre de 
1754 en la mina 
inmediata al edi
ficio.

F-43-b. y f.444.b.
Su invención en 
23 de Noviembre 
de 1756 en las 
ruinas del Tem
plo.

Fol.44. Y fol-44S-
Su invención en 
31 de Enero de 
1757 entre las 
mismas ruinas.
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Fol.45. y fol.446. 
Su invención en 
los dias 12, 16 
y 19 de Ju lio ,5, 
20 y 23 de Agos
to , 10 y 27 de 
Septiembre , 11 
de Noviembre de 
*7 5 6 , 13 y 30 
deMarzo de 1758 
en las ruinas del 
edificio.

Fol.45.b. y £446. 
Su invención en 
11 de Diciembre 
de 1755 en el en
losado del edifi
cio.

Las que están debaxo

P rin c ip iu m  , et F in ís.
c
oobre la cabeza , p ie ,  y  brazos de la cruz 

Jesús C h r is tu s , Im m ensus , J u s tu s  3 Q m nipotens .

E n  los quatro extremos 

D e u s  J u s tu s , G loriosas 3. B enedictus 3 A e te rn u s .

N U M E R O  XVI.

178 V ein te  pedazos, ó fragmentos de piedra ala
bastro con dicciones , y  caracteres Latinos , aluden 
á el martirio de Patricio , Obispo de Málaga , libros 
del Concilio Iliberitano, á los monumentos de plomo 
hallados en estas excavaciones ; pero sin integridad, 
ni razón en el sentido.

N U M E R O  X V II .
*

179 O tra lápida de alabastro de mas de tercia 
en quadro , con un circulo , quatro cruces en medio, 
otras tantas en su remate : es dedicación en Hebreo, 
G r ie g o , y  Latin  del Obispo de Iliberia Leuberindo 
a D i o s , y  a Jesús Hijo de María V irgen  en 31 de 
M arzo , ó Julio del año 73 de nuestra salud.

L E C C I O N .

C írcu lo , y  lados. z= Jehovah : A lp h a  3 e t O rnela;

o D e u s  P r in c ip iu m  et F in is.
. L eu v ir in d u s  E p isco p u s Illiberiae d icavit D eo  
. Jesu  N a za ren o  nato  M a ria e  
. V irg in is  1

. P rid ie  K a len d a s  A p r i l i s  (ve l A u g u s t i ) anno 
secundo V espasian i 3 sa lu tis  nostrae  

5* • • Septuagésim o quinto .

D e  otro modo : A n n o  duorum  V especianorum , & c .

N ó-

1
2

3
4



T am bién  sostienen en la primera lección de esta 
ara el anno secundo Vespeciani , d ic iendo , que el 
Abad d e C h o is y  , de la Academia de P a r ís ,  en su 
H is to r ia  E c lesiá stica  3 lib. 2. § . 5 8 . á el año 75 de 
'Christo fixa el segundo del Im perio de T ito  Vespe- 
ciano , hijo de Vespeciano.

N U M E R O  X V I I I .

180 U na piedra conocida por de la Sierra de E l 
vira en las inmediaciones de esta Ciudad , con su pie 
dé una tercia de alto: lé rodean varios caracteres fin
gidos : se le dio por los impostores el nombre de Bra
sero de los sacrificios.

N U M E R O  XIX.
-V. ■ ; . ■ y ' i •: : 'V‘ •*' V

181 Diferentes huesos , que componen la mayor, 
parte de la armadura de un cuerpo humano , calave
ra , y quixada, y asimismo una plancha de plomo con 
caracteres en lenguagé L a t in o , que dicen': D io s  sea 
con n o so tro s: P a tr ic io  Obispo de M a la g a , Pedro, 
P resb ítero  de Hiberna , con algunos ornamentos 
E p isco p a les , como son cruz agujereada en la parte 
superior , y  anillo de oro. . . . ’

L E C C I O N  D E L  P L O M O ,•: * * • ~
1. . . D e u s  s i t  nobiscum

‘;2. . . P a tr ic io  Episcopo M alacitano  . . .  .
3. . . P e tr u s  P resb y ter  Illiberiae.

-iO. . .  4

N U M E R O  XX.
’L ' \  ' *. V* . - . .  ̂ v ~  * *

182 Una piedra de alabastro dividida ¿n dos pe
dazos : su total extensión de media v a ra ,  con rejiglc^- 
ñes de caractéres an tiguos, y  expresan : A q u í  des

c a n s a  en p a z  el S iervo  de. D io s  P a tr ic io  , Obispa 
de M á la g a  : m u rió  .en los Id u s  de A b r i l .  .
' 6 s  L E C -

i S U P U E S T A S .  I 3 7

tr tu

Fol.46.y f-447.b. 
Su invención en 
11 de Octubre de 
1754 en las lla
madas Cavernas 
subterráneas.

Fol.47.b. y f.449. 
Su invención en 
22 y 23 de Junio 
de 1756 en el 
Templo, y edícu- 
la llamada de San 
Cecilio.

Fol.49._y fbl.451.
Su invención en 
14 de Julio de 
1756 en la mis
ma edícula de S. 
Cecilio.



L E C C I O N .

1. . . H ic  requiescit in pace S ervu s  D e i  P a tr i t iu s
E p isco p u s M a la c ita n a s : obiit

2. . . Id ibus A p r i l is .  H ic  s i  tu s  est Sacer. S i t  t ib i
té r ra  levis. G r a tia  C hristo  crucijixo , v e l  
G ra n a ta e  condem natus p e r  Cónsules F lo 
ren tinos Illiberitanos.

F0I.50. yf.452.b.
Su invención en 
18 de Febrero de 
1755 en el enlo
sado del edificio, 
ó Templo.

.  V  y ,  ¡ : „ ; l

¡¡ • : ; .'f” uS 
. t i; 

i : :• : ■ - '  f ‘;!)  

_  !'

. .. • ,)

. t g f iof *{.p-Movío; nobíiávni u8 
ab ')¡l(j'_ '-¡b 
-8¡íís t;i nu Ogvr 
.2 tJÚ ktí

.O tíbs'J

N U M E R O  X X I .

183 O tra  lápida también de alabastro, hend ida , de 
media vara , á corta diferencia , grabados los siguien
tes vocablos con quatro cruces á las esquinas, y  otra 
en medio : E s ta  láp ida  la  dedicó á  D io s  T rino  , y  
Uno F lav io  Obispo de Iliberia  , con asistencia  de los 
O bispos , y  P resb ítero s > y  toda la  plebe del M u n i
cipio F lorentino  ; y  sobre este m onum ento se dixo  
la  M isa  p a r a  im plorar el fa v o r  de la  d iv ina  g ra 
cia en el Concilio que se celebraría en la s  nonas de 
M a rzo  del año 3 0 4  > siendo Cónsules , y  E m p e ra 
dores D iocleciano 3 y  M axim iano .
¿ O í  i  i ' j : • ■ : f í ' Í G  r?í'} *: {; ? y  *" ^ V \ \ \  ^  —• - y  •

L E C C I O N .

H u n c  lapidem  dedicavit D e o  T rino  e t U n i 
F la v iu s  E p isco p u s  

Illiberiae 3 s ta n tib u s  E p is c o p is , e t P resbyte- 
r is  , e t om ni plebe M u n ic ip ii F lo ren tin i 

E t  in  eo celebratum  f u i t  Sacrificium  M issa e  
a d  im petrandam  g ra tia m  

D e  Concilio celebrando : ju n c t i  in unum  , in  
D om o D o m in i t an tea  T em plum .

A p o llin is  y p rope  J a n i e t H ercu lis  : Jesú s  
~ ¡ ,• D e u s  M a g n u s aeternus
6. . . C onservet id  T em plum  in m em oriam  ejus ve- 

nerandum  quinto  nonas M a r tia s  a n n i D e i  
-7. . . H edem ptoris 3 0 4 . sub D io c le tia n o , et M a - 

xim iajio  Im pera toribus > et C onsulibus.
-OH, l c  ‘ ■ N U -

3Jíi:q

r. . .

5



N U M E R O  X X II .
184  U n  fragmento de piedra con algunos carac

teres G r ie g o s , 7  L a t in o s , sin cabal significado.

N U M E R O  X X I I I .
C

185 U n  caxon de piedra f ran ca ,  y  tapa de jas
pe  , figurada en medio la santa cruz , y  varios carac
teres singulares : su sentencia es , que Elavio escon
dió allí estos monumentos temiendo la persecución 
de los G e n t i le s , y  los encomienda á nuestro Padre
S. Cecilio.

L E C C I O N  D E L  A N V E R S O  D E  L A  T A P A ,

1. . . D iv e  Cecih P a te r  noster f j

2. . . O ra p r o  h is m onum entis.

E N  E L  R E V E R S O .

1. . . F la v iu s  E p isco p u s  Illiberiae p o s u it haec mo-
n um en ta

2. . . S a n cta  , hoc loco ,  m etu  persecu tion is
3. . , Im pera torum .

N U M E R O  XXIV.
c „ f —

186 Dos planchas de p lo m o ,  una m ayor que la 
otra , refieren en Latin  nombres de los Obispos , y 
P resb íte ros , cuya intervención se supone en el C on 
cilio Iliberitano.

1.
2.

3-
4 *
5-
6.

L E C C I O N  D E  L A  M A Y O R .

• ••••••••* Jllzpu  • • • • • •

•••••••••• J^Tllz¿11Z» • • • • • •

*••••••••• JEÜizttzcĵ ziz % • -• « -

V incen tius . . . J o a n n e ...........

P e tr u s  M a rce llin u s Cornelias T u r r ilu s  JLu-

S 2 xu-

Fol.¿o. yf.454.b. 
Su invención en 
30 de Marzo , y  
20 de Abril de 
1757 entre las 
ruinas del edifi
cio.

Fol.go.b. y f.455. 
Su invención en 
9 de Junio de 
1756 en las rui
nas del edificio.

'¿SÍ

Fol.gi. y  f.4S5.b. 
Su invención en 
15 de Marzo de 
1757 entre las 
ruinas del mismo 
edificio.



Oí

x u r iu s  P a u lu s  F é lix  M . . . . .
7.  . . R e s t i tu tú s  A n to n iu s  , A n to n in u s  Joannes

D a r iu s  Clem. . .
8. . , U scari(nus C ar {rus S tcphanus L in u s  V icto-

r in u s ..........

j ^ O  A N T I G Ü E D A D E S

* D E  L A  M E N O R ,

1. . . JP e r ib u n t. . .*, .• •„ * - • ' • 1 v
2. . . A e te rn u m . . .

N U M E R O  X X V .
F.gi.b. y f.4¿5.b. 187 Una piedra de alabastro ovalada , y  por am- 
Su invención en ]30S aspectos palabras Griegas : tiene una cabeza de

1757a entre° las P ersona racional con un gorro , 6 casquete , y  señala 
propias ruinas. cierta dedicación al Dios Baco dos veces nacido , con 

el epiteto de R e y , y Hermoso Joven.

L E C C I O N  E N  E L  A N V E R S O .

G ra n a ta  honorat B achum  bis n a tu m  R eg em  venus- 
tu m  ddólescentem.

E N  E L  R E V E R S O .

Jacos 3 v e l  B achos D e u s  X ib eria e  decem dies so- 
lem nes bachanalium .

t" t ■' ' O  >T rf '• TI V r

N U M E R O  X X V I .
A & .tfx  . t i m  b ! ' n p  iO Y n r ; : íirir- f !.-r : v q -  a ° t  

Fol. 52.y f.4^6. 188 O tro  pedazo de piedra de alabastro, como

26 ^ N o v te m -  medía vara P oco mas ârB° 5 ^  0Ĉ10 dedos de 
brede 1760 en la anchura, ara consagrada por Cornelio Obispo de Ili-
mina de la calle beria en las nonas de O ctubre  del año 112. 
del Ciprés,

L E C C I O N .

x. , „ Deus .......
2. . . Sanctus S a n c tu s  S a n ctus
3.  . . C onsecra ta .fu it d  Cornelio E piscopo Illiberiae

anno
4.  , . 112, nonis Octobris*

. ; N U -



N U M E R O  X X V I I .
189 U na plancha de plomo gruesa como de m e

dio dedo , y trozo desprendido de ella: es dedicación 
que hizo á Jesús crucificado el Obispo de Iliberia 
A m eanto , y  el título de la santa cruz en idioma H e J 

breo , Griego , y  Latino. v

L E C C I O N .

1. en Hebreo. Jehudin M elech A lo v a h  N a z ir  M a -
siah Jehesuah.

2. . . . Griego. Joudaion B a sileu s Theos T ir ite s
N a za re io s  C hristos Jesús. 

g. . . . Latino. Judaeorum  R e x  JDeus Ju d ex  N a -  
za reu s  C liristu s Jesús.

D E D I C A C I O N .

4. . Calendís. I ___  J J ic a v it D eo  hom inique C ru -
cifixo A m e a n tu s  E p isco p u s lllib eria e .

N U M E R O  X X V I I I .

190 Dos piezas de b r o n c e / l a  una en 'forma de 
cáliz , y la otra de patena , ambas con crüces quadri- 
longas , y  caractéres G rieg o s , que contienen el nom

bre de Dios.
, * « v '. i v,. ¿ O \ • j óVJV\ J

S U P U E S T A S .  I 4 I

..W
N U M E R O  XXI X.

... / _ . . .  , - -• y
191 O tro  cáliz dividido en dos p a r te s , y  una 

pa tena , en que están esparcidas letras en G riego  , y  
Hebreo , que nada denotan , ni el fabricante les daba 

valor alguno.

N U M E R O  XXX.

192 U na lápida de alabastro , como de tercia de 
alto , con diferentes c ruces , m onogram as, y  términos

G rie-

2rt 1 noo’l t i  v ; o..'

Fol. 52. y f. 457-
Su invención en 
24 de Julio de 
1758 en dicha 
mina de la casa 
del Ciprés.

Fol. 53. y 459.
Su invención en 
primero de Mar
zo de 1760 en >las 
ruinas de la casa 
del Ciprés.

Fol.33.y461.bb.
Su invención en 
31 de Marzo de 
1760 en dichas 
minas de la casa 
del Ciprés.

Fol. 54. y 461. b. 
Su invención en 
primero de Mar

z o



zo de 1760 en las 
propias minas.

Fol.g4.y463.bb.
Su invención en 
21 de Junio de 
1758 en las re
feridas minas.

G rie g o s , y  Latinos , que la intitulan : A r a  dedicada  
p o r  e l Obispo de Iliberia  Ju a n  á  D io s  San tísim o  d  
los i y  de la s  C alendas de A b r i l  3 ano 82 j  y  se re
gistra también un quadrángulo con estas palabras: Je 
sú s  N a za ren o  , R e y  de los J u d io s : al rededor en le
tras numerales Griegas 99  nombres de D io s , y  en su 
centro el de G rande , ó Inefable , que llena el núm e
ro  100.

L E C C I O N  E N  E L  A N V E R S O .

1. . . Jehovah  3 v e l D e u s
2. . . Sexto  décimo

3. . . C a le n d a s  M a ij D eo  Sanctissim o  d ica v it Joan-
nes E p isco p u s Illib eris  3 anno 82 .

E N  E L  R E V E R S O .

Jesú s  N a za re n u s  R .ex Judaeorum 3 
c o n  1 0 0  nombres de D i o s , y  e l  m o n o g r a m a

C hristu s.

N U M E R O  XXXI .

x93 caxoncito de piedra franca, y  tapa de 
alabastro, con caracteres, que dicen e n L a t in :  P edro  
P resb ítero  de I l ib e r ia , p u so  á  28  de Ju lio  en este 
lu g a r  21 m onum entos de los C hristianos , y  en tre  
ellos e l libro de la  m uerte  de M a r ía  S a n tís im a  3 que 
€ra de S a n  Cecilio Obispo de Iliberia .

L E C C I O N .

1. . .  P e tr u s  P re sb y te r  I llip u la e
2.  . . P o su it qu in to  K a le n d a s  A u g u s t i
3.  . . H oc loco C hristianorum  m onum enta  x x i .
4 .  . . D i v i  Cecilu E p isc o p i Illip u la e

• • Obi tu s  D e i  g en itr ic is  V irg in is.

I 4 2 , A N T I G Ü E D A D E S



S U P U E S T A S .

N U M E R O  X X X I I .
J 4 3

194 Cinco piezas de plomo redondas, las quá- Fol.gg.y464.13b.
les incluyen un género de M apa de estos Reynos , y  Su “ vendon en

, . . 1 1 ti ' 1 21 de Tunio de
sus confines , con descripción simple de llipula , y  va- ¿  dichas
rios letreros en idioma L atino , que anuncian los tiem- minas, 
pos de estos descubrimientos, señalando las cabezas, 
que gobernarían la Iglesia , y el Estado , y  otros he
chos , y  circunstancias menudas , que se esculpían en 
los m onum entos , y  en tono de profecía despues de 
vistas.

L E C C I O N  D E  U N O  D E  L O S  P L O M O S .
- • - \ ~r ;V >

A N V E R S O .

-rrioi
~y>l O i

D en tro  de un triángulo

T )eu s P a te r  F iliu s  S p ir itu s  Sane tu s .
\ Ja i * J • ; -

Por cima , y  lados 

M á g n u s  ,  ¿ l i t i s  s im u s  , Im m en sú s. 
ü r u fi

R E V E R S O
■’i S Lr D

•./? ■ * -r--—
n< 3 goí  11 h  n o ia fc s T íX  >b e n u  -o  y  e C m d s H  ^  

S a h a to r  I  Jesú s  [
yb 001:; nu ¿’J c i t jn s ie  no-j : riorn

3íjp t 8í i lb l j  "J

G loriosus  I  P e r fe c tu s

.wG iv'vt
w o r * V v : , \ H

D E  O T R O  P L O M O .
•. . .v n x  e‘ . L

1. . .
2. . .

3- • ■ 
• •

5* • -
« -j>í

M a re  Occeanurri ' ’ ’ u ' 
G a llia e  .
H isp a n ia
I llip u la
M a re  M ed iterraneum .

no
•J .J 
«ifii

D E



Fol. 56. y 467. 
Su invención en 
26 de Marzo de 
1757 entre las 
ruinas del edifi
cio.

Tjc
■ ! D E  O T R O .

1. ... P o n tife x
2. . . C apu t to titis  Ecclesiae 14.
3. . . Sedes Caecilii
4. . . Illiberia  sive I llip u la  1.
5. . . R e x  H ispanice 6,
6. . . E x  G a lliis  , et
7. . . E x  H isp a n ia ..
Ob b J . .

D E  O T R O .
. In  Illiberia  
. P ersecutio .
. C ontrarietas 
. D u b ita tio q u e  
. F la v iu s  E p isco p u s  
. Illiberiae. "•

N U M E R O  X X X I I I .

195 Qiiatro fragmentos de piedra, de alabastro, 
que forman una sola lápida circular con siete estre
llas , y  caractéres por' las dos superficies en G riego, 
y  H ebreo , y  es una deprecación á Dios con el renom 
bre de G rande , para .que patrocine ál M unicipio R e 
mon : indica con signos visibles como es un arco de 
estre llas , que ño perecería con las aguas del diluvio.

L E C C I O N  D E L  A N V E R S O .

In  nomine D e i.
Protege P o p u lu m  no S i r  i  M u n ic ip ii R em m on  

P ació  A r c u s  S te lla ru m  > v e l in N u b ib u s  perpetuo.
.O M O J r a  o ü t o  : - c

1 4 4 . A N T I G Ü E D A D E S

1
2

3
4

5
6

D E L  R E V E R S O .
• \ í  - v V. J

Jehovah

N oji moriemur inquam aquis diluvit.

'i v ' . . .1

/. • ' .v .w v. '.r  : „-y .
N U -



fi SUPUESTAS. 145
, Y « T T T" <r # • ’ • » » _

N U M E R O  X X X I V .

196 D iez  plomos con letras latinas refieren algu
nos Cánones del Concilio Iliberitano , y  Obispos que 
asistieron en las sesiones. \

L E C C I O N .

S t a t u i t : prohibendum  est u t  lib e r ti quorum  p a -  
tro n i fu e r  h it  in  s  cíe culo cid Q lerum p ro vea h tu r .

S t a t u i t : S iq u i in v e n tifu e r in t libellos fa m o so s  in  
E cclesia  p o n ere , ana them aticen tur.

S t a t u i t : errorem p la c u it corrig i u t  om ni Sabba- 
to je ju n io ru m  superpositionem  celebrem ur.

S ta tu i t :  s i fo r te  Sacerdotibus Ido lorum  f i l ia s  
su a s  ju n x e n n t  p la c u it 3 ne fin e  eis dandam  esse com-

m unicationem .
F é lix  E p isco p u s A r c i s , P a tr i t iu s  E p isco p u s  

M a la c ita n u s  3 P e tr u s  P re sb y te r  Illiberm e 3 etc. 
E g o  F la v iu s  E p isco p u s I l l ib : : : :  s oro J je u m  
e r ip : : ;  hos et a lios te s a r : : :  asco:::  j : :: t u r : : :  
tu r p i  u s t ::: D i v o r ::: C ecili: : :  E : : :  et M on tem  I I - 
l ip u :::  seve Illiberiae. & F la v iu s  E p ::: I l l ib : : :

N U M E R O  X X X V .
. * y

197 Q uatro  planchas de plomo relativas a los 
descubrimientos del Sacro M o n te , y  nombres de al

gunos Obispos.

L E C C I O N  D E  L A  P R I M E R A .

S ta tu im u s  E p isco p i 3 Presbytem  3 et E )iacom : 
libros hos F u n d a m en tu m  E cclesiae 3 et E sse n tia  
D e i , e t v ig in ti  septem  fe r n  d  F la v io  in M ontem , 
cum  corporibus Sanctorum  M a r ty ru n i Caecilu,

D E  L A  S E G U N D A .

E t  D is c ip u lo r u m : ne Judices infideles inven ian t
T  eos3

Su invcncion en 
13 de Mayo de 
1757 entre las di
chas ruinas.

F o l . ^ . y  468.

Fol. ¿7. y  472. b.
Su invención en 
13. de Mayo de 
1757 en las mis
mas ruinas.



eos , et a h i s in t sem per in Illiberia  , non longe T em 
p lo  in quo sc r ip ti fu e r e , et tres tabulae lap id isque>

D E  L A  T E R C E R A .

Signatae fu e r u n t  nobis loco altero c la u d a n tu r. 
Jesú s  D e u s  erip ia t eas , et T r in ita s  conserveí ea; 
u t  appareant p o stea  j  videlicet lib ri

D E  L A  Q _ U A R T A .

S a n c tis s im i, e t corpora Sanctorum  M a r ty r u m  
lis ta . F é lix  E p isco p u s A c c ita n u s . JPetrus P resby- 
ter. A n n o  sa lu tis  trecentesimo quar.to } Im p er ii v i 
gésim o.

N U M E R O  X X X V I .
’ . v\ aViVi *'•' \ ' \ ‘ S'/V '  ̂ rf My

Fol.57. b. y 473. 198 O tra  plancha de plomo red o n d a , su dimen- 
Su invención en s¡on (je quatro dedos. Apareció escrita , y  narra

1757*01 laJpro- capítulo prim ero del Concilio I liberitano , en que 
pias ruinas del los Obispos y  Presbíteros delante de Dios T r in o  y 
Templo. U no estatuyeron, que M aría es V irg en  M adre  de

•Dios, y  que el pecado de Adán no le tocó jamas.

L E C C I O N .

1 4 - 6  A N T I G Ü E D A D E S

.d.t
1. . . C aput p r im u m .
2. . . E p isco p i u n iv e r s i} jug iterque
3. . . P resby t e n , et a l i i , coram D eo  Trino et
4. . . Uno congregati g ra tia  Je su  d o c u e ru n t, et sta-

tu e r u n t : u t
5. . ; M a ria  est Virgo , M a te r  D e i  pee-
6. . . atum que A d a e  non tangere eam
7. . . In  aeternum  3 s icu t om nes} est
8. . . C onftendum  necesse
9. . . P a tn t iu s  E p isco p u s M a la c ita n a s : F la v iu s

E p iscopus Illiberiae
10. . P et¡  ~us P resbyter Illiberiae .

' .i . ' : .

N U -



S U P U E S T A S .

.A

N U M E R O  X X X V I I .

*47
. . . .?

109 Diversos pedazos de p lo m o ,  y  entre ellos Fol. 58. 481. b. 

una cruz del mismo metal quebrada en dos trozos, r i e n X ^ e x c a -
con caracteres la tinos, que no son inteligibles. vaciones entre las

ruinas del Tem-

N U M E R O  X X X V I I I .  . -; pla

200 D os planchas de plomo pequeñas, una con 
quatro renglones , y  otra con cinco d im inutos; y  solo 
han podido leerse estas palabras, conformes a la doc
trina de los libros del M onte  S a c r o : Deus^ recipiat 
benigne ac benevole : : :  ¿ íccep tabilis a  s p in tu  suo 

Jesu  F ilio  beatae M ariae .

N U M E R O  X X X I X .

201 U n  fragmento de plomo derre tido , que te r 
mina en figura de p lan ch a , con algunos caracteres for
mados vagamente sin u n ió n , ni virtud alguna.

Fol. 58. b. y 482. 
Su invención en 
26 de Noviembre 
de 1760 en las 
minas de la casa 
del Ciprés.

N U M E R O  XL .

Fol. 59.7483.
Su invención en 
las minas de la 
casa del Ciprés 
entre otros frag
mentos de plomo 
derretido.

26 de Noviembre 
de 1760 en dichas 
minas.

202 U n a  p l a n c h a  de plomo redonda con diccio- Fol. 59. b. y 483. 
nes grabadas por ambas superficies , cuen tan , que An- ^u invención 

tonio Presbítero de I l ib e r ia , por amor de Dios N a 
zareno , y  porque no quiso sacrificar a los D io ses , fue 
azotado dos v e c e s , y  le aherrojaron como esclavo, 
destinándolo con otros á trabajar en la demolición de 
las cavernas, que en otro tiempo eran del acogimien

to de los Fieles.

i .  .
2. .

3* • 
• »

L E C C I O N .

E g o  vero
P ro p ter amorem T )om in i
M e i N a za ren i bis J la g e lla tu s  f u i
Verbera au tem  nec m inas C onsulum ,

T  2 5 . E t



5.  . . E t  JD ecüriorum  h iijn s m u n ic ip ii3 nec fa m e s  
tim uiy

6. . . Carceresque non m e tu i ;  e t q u i a  no lu i im m o- 
lare

7.  . . D i i s  etiam  3 u t  m ancip ium  laboro cum  a liis  in-
8. . . D em olitione caverndrum  olim  confugii nos-

J  £>
t n

9.  . . A n to n iu s  P resbyter Illiberis.

n u m e r o  x l  1. * j *
203 O tra  plancha de plomo como de m e

dia tercia de largo con letras y  vocablos en Ará- 
bigo y  Latin  , que contienen un retazo de li-

Puerta Nuev^, y ^ ro ^  ^ ía  descubierto en el Sacro
casa del Ciprés. M onte .

D en tro  de un triángulo en tres lineas:
Jesú s  S p ir itn s  D e i.

Fuera del triángulo á los extremos:
P a te r  3 F ilm s  3 S p ir itn s  Sanctus.

A l lado derecho:

N o n  D e u s  3 n is i D e u s  3 S p ir itn s  D e i.
A l siniestro:

P a te r  3 F iliu s  , ó M e s i  a s 3 S p ir itu s  Sanctus.
A  la parte inferior en quatro fragmentos de ren 

glones:

1. . . R o m a e  T iberius C aesar 3 et P raeses
2. . . A u te m  tra d it 
3- • • A d  P ila tu m
4. . . E lo i.

N U M E R O  X L 1 1 .

Fol. 60.b. y 485. 204 O tra plancha de plom o con caracteres y  pa-

Ti r s  de labras griesas ^ !atinas ’ interpuestas algunas cruces; 
1758 en dichas y  suponen , que siendo Cónsules Valerio Cornelio , y  
minas. Publjo V e ti l io , el Obispo de Iliberia Flavio padeció

mai tirio de fuego con otros Christianos en la Casa de

Je-

I 4 8  A N T I G Ü E D A D E S

Fol. 60. y  484.
Su invención en 
14 de Abril de 
1758 en las mi-



S U P U E S T A S . * 4 .  9
Jesús en las Nonas de Julio  del año 305 , porque no 
quiso entregar los libros del Concilio ; y afirm a, que 
sus cenizas están entre los escombros del T em plo ; 
añadiendo el que escribió esta m e m o r ia , que así se lo 
dixo Pedro P resb íte ro , que despues de haberle corta
do la mano y  la le n g u a , fué desterrado.

L E C C I O N .

Sub Valerio Cornelio 3 et P ub lio  
Vetilio C onsulibus Illiberiae F la v iu s  E pisco- 

p n s  lllip u lita n u s  , cum  
N o llu is se t tradere scrip tu ras Concilii m u lta  
P a s  su s : porro in domo D e i  Jesu  una cum  al- 
liis  anno nostro trecentesimo quin to  R o m a n is  

Im p era to r ib u s , Jovio Hercúleo, 
q u i N o n is  J u li i  pro F ide C h r is ti igne consu- 
m p tu s  , p red itu s  v ir tu te  3 sa n c tita te  pro fctia*  
que m ig ra v it ex v i ta  3 et p e rrex it in coelum; 
C ujus ciñeres ja c e n t in ruderibus T em p li 
A p o l l in is , p o stea  vero C h ris ti D e i  A l t i s s i -  

m i : ven-
erentur in m em oriam  ejus: u t i  d ix it m ih i P e t r  
u s  P resb y te r; q u i ob C h ristianam  R e  ligio- 

nem p o s t
A bscissionem  dextrae m a n u s 3 et linguae, , 
te r tio  Calen. J a n u a r i 3 tándem  exilio p a s s  
us fu i t .  . .

N O T A .  Las siglas y  cruces, que están por enci
ma del plomo , las leen así: . . , . > 

Septem  s u n t Sacram enta E cclesiae Sanctae:
Las de debaxo:

A lp h a  Omega 
D e u s  T r in u s  C hristu s.

D ecem  s u n t praecept a le g is  sanctae .

1. .

2. ,

3- • 
-¿-j* • • 

5- •

6. .

7- 7- 
8. .
9. .
10.

11.
1 2 .

I 3-
14.

x5-

N U M E R O  X L I I I .

.0

.0 1

ri£\-\rr\ t

J i í  ü  

,?37 a

- -i '--o £1

■ ■ - T i

’ EcZ'j

205 O tra  plancha de plom o con diez y . siete Fol. 61. y 486.
ren- Su



renglones en lengua la t in a , y manifiestan el martirio 
de Patricio Obispo de Málaga á golpes de espada en 
el T e m p lo  de Jesús Nazareno en los Idus de Abril 
el año de 305 de nuestra redención , 21 del Imperio 
de Diocle ciano y M ax ím iano , siendo Cónsules de. 
I l i b e r i a  Valerio Cornelio , y  Publio' V e t i l io , y  de la 
fundación de R om a 1056 : todo en odio de la R e li 
gión de Jesu-C hris to , y  porque no quiso entregar los 
libros santos, ni revelar en donde estaban; y que Pe 
dro Presbítero del Concilio puso este monumento.

L E C C I O N .

1. . . A n n o  vigésim o p ru n o  J o v ii D io c le tia n i, et 
H erculei M a x im ia n i Im pera torum  : U rbis  
conditae m illesim o

2.  . . Q uincuagésim o sexto  j  sa lu tis  , redem ptionis- 
que generis h u m a n i trecentesimo quinto  : Id i-  

bus A p r i l i s
g.  . . P a s  su s  est in hac A ed e  D e i Je  su  JSfazarem , 

prope aediculam  D i v i  Ceciln M a r ty r is
4.  . . H u ju s  M u n ic ip ii , G a rn a ta e  E p isco p i 3 D i-, 

v u s  P a tr i t iu s  E p isco p u s M a la c ita n u s  3 p e r  
m édium  g la d ii j u s u  

. . M a g is tra tu s  F loren tin i I l l ip u l i ta n i3 odio reli- 
gion is Jesu  , et quia

6.  . . N o lu it  tradere libros Sane t o s , nec explanare  
quo , nec qu is eos

7.  . . S e r v a b a t: q u i sa n c tita te  3 et v ir tu te  praecla-: 
ru s  f u i t  3 M m ulque lin g u is  , ideoque

8. . . V e r tit n a tu ra li h n g u a  sua  libros p lúm beos, 
et scrip tu ra s D i v i  Jacobi 3 Cecilii 3 Pite si- 

phonis 3 et a liorum
9.  . . D is c ip u lo r u m : a lia  m u lta  sc r ip s it de R e li-  

gione , et T r in ita te  veneranda
10. . D iscip linae  3 conversionique E th n ico ru m  p o r 

ro P e tr u s  P resbyter sepeliv it eum
11.  . In  eadem A ed icu la  d e s tr u c ta 3 more C hris-

tia -

1 ^ 0  A N T I G Ü E D A D E S

Su invención en 
13 de Marzo de 
1757 en las mis
mas minas de la 
casa del Ciprés.



tia n o ru m  , p a u lo  p o s t  a  persecutione } quae 

g esta
12. . M rat y ju g ite rq u e  p a s s i  in  domo hac D e i  in

calcem conver s i  igne
13. . M a lt i  C h ris tia n i in c lu si in ea ju n g e n s  his n t

non rem an-
14. . erent in p o s te r i ta te m , 'om nia quae inven iri

p o tu e ru n t de ejusdem  sc r ip tis  le g is
13. . H ic  s itu s  Sacer venere tu r  : : V a le r io ,  P u -  

blio Vetilio C onsulibus Illiberiae.
16. . D e u s  erip ia t hoc ( ve l haec ) de m anibus s e t

p o te s ta te  P a g a n o ru m  C onsulum  M a g is tra -  
tu m  Illip u la e .

17. . P e tr u s  P re sb y te r  G ra m m a teu s  Concilii po-

s u i t .

S U P U E S T A S . *  I  5  I

N U M E R O  X L I V .

206 Otra plancha de plomo red o n d a , de tamaño 
inferior á las antecedentes , con un círculo , un trian
gulo , y  quatro caracteres y que componen ,1a pala

bra D e u s .  . . .

N U M E R O  X L V .

207 Una caxa de plomo redonda con tapa de lo 
mismo sobrepuesta , y  encierra siete tablas de piedra 
alabastro , de hechura redonda. E n  el continente .es
taba escrita una re lación , que dexó el Presbítero de 
este M unicipio , llamado Eucario , narrando , que 
aquellas son las cavernas subterráneas, antiguamen
te refugio de los F ie le s , y  ya destruidas por el, 
y  otros Christianos en virtud del precepto de los 
Cónsules E n e o , V e g e to , y  Quinto M anilio ; que 
allí existe el libro de los g ra ndes M ister io s  , y 
otro del Ge'nesis acerca de las maravillas de la 

creación.

, L E C -

Fol. 61.7487. b. 
Su invención en 
12 de Junio de 
1758 en dichas 
minas.

Fol. 62. y 487. b.
Su invención en 
13 de Marzo de 
1760 en dichas 
minas junto á la 
Puerta Nueva.



. < :ak y-. \ ■n.-K'i ■ ■■ vf '■ ‘ \
L E C C I O N

>' ■ ... Q  _  r v . - .
D E  L O S  C A R A C T E R E S  D E  L A  C A  XA.

i V- ' V\0  ̂ XV/.
H a e  su n t cavernae suh terranecie3 olim re fu g ii  

n o s tr i3 hodieque destructae  p e r  me , et alios C hris
tianos v inctos catenis ju s u  C o n su lu m : p o s tq u a m  
a lii p a s s i  fu e r w i t  m u lta  usque a d  m ortem  ign is  
in tra  T em plum  Jesu  : ego au tem  non tim u i verbera  
carnificum  3 et ita  fa c tu s  su m  m ancipium  3 et vig in- 
t i  duorum  sociorum  eorum  p ro p te r  legem D o m in i  
mei Jesu  C h n s t i , et p e r  eam cu sto d iv i has septem  
sane ta s  ta b u la s  la p íd e a s3 et a lia  ornam enta  M is -  
sae abscondique ea in  loco hoc c la m , dum  opera- 
bam us in eo : veneretur. E u c a r iu s  P resbyter h u ju s  
M u n ic ip i U liberita n i sub C. N .  Vegeto , et Q u in to  
M anilio  C onsulibus .

D E  L A  P R I M E R A  P I E D R A

E N  E L  A N V E R S O .

1. . . B eresith  3 id  e s t Gene sis
2. . . A u g u s tu lu s ' E p isco p u s
3. . . G a rn a te n s is .

E N  E L  R E V E R S O .

1. . . JDeus fe c it in
2. . . P rin c ip io  coelum 3 terram que 3 et
3. . . L u cem  3 et d iscrev it in te r  lucem  tenebras:
4. . . JD ixitque lucem  diem  : tenebras d ix it  noc-

tem  : et
t) . . . Vespere 3 et m ane u n u s  dies
6. . . F u it. F ecit j ir m a m e n tu m
7. . . In te r  aquas

D E  L A  S E G U N D A  E N  E L  A N V E R S O .

1. . . E t  d iv is it eas ■

2. . . S u b ter  , super-

3. que

1 * 2  A N T I G Ü E D A D E S



r

3. que : n o m in a v it D e u s  firm a m e n tu m  Coehtmj
4 . . . E t f a c t u s  dies secu n d a s: congregavit 
t .  . . A q u a s  inferiores

... E t  has colectas.

E N  E L  R E V E R S O . * c

. A p p e lla v i t  - * •

. M a r  i  a j  a itque  
D e u s  : Terra germ inet herbam  

. E t  l ig n u m , et arborem fa c ie n te m  s 
F r u c tu s  , et i ta  f u i t 3 et 

. JD/Vj te r tiu s .

D E  L A  T E R C E R A  E N  E L  A N V E R S O

D ix itq u e  D e u s : F ia n t  
D ú o  lu m in a ria  m agna  in coelo,
S o le m , et L u n a m  a d  
I llu m in a n d u m  u n iversa m  terra m  } et 

S te lla s  in p r in c ip a tu m  
D i e i , noctisque } et s in t.

E N  E L  R E V E R S O .

1. . . In  s igna  , et in
2. . . Tém pora  > et dies > et annos
3 . . . E t  i ta  f u i t , et dies q u a r tu s:
4 . . . E t  a it D e u s  : Serpant aquae  
íi. . . R e p tilia  a n im a ru m
6. . . V iven tiu m  } vo la tiliu m q u e

D E  L A  Q U A R T A  E N  E L  A N V E R S O .

S U P U E S T A S .  I 5 3 .

1
2

3
4
5
6

1
2

3
4
5

.0

1
2

3
4
5
6

V o lita n tiu m  sub firm a m en to  coeli;
C reavitque ce to s , . . .
E t  colubros m agnos , secundum  g en u s eorum , 
E t  omnem volucrem  in  • *
Specie s u a : benedixit 
E a  D e u s  3 dicens:

T / r



E N  E L  R E V E R S O .

1. . . C r es cite , e t

2. . . M u ltip lica m in i , et fo ecu n d a m im  : sic  consuma
m a tu m

3. . . E s t  q u in tu s  dies.
4. . . A l t  que D e u s : T e rra p ro d u c a t  
K- . • A n im a m  v iven tems * *
6. . . Secundum  g en u s suum .

D E  L A  Q U I N T A  E N  E L  A N V E R S O .

1. . . E t  species su a s  , qua-
2. . , d r upe dia teri'ae y e t bestias,
3. . . J u m e n ta q u e , e t f u i t  ita . D ix i tq u e
4. . . D e u s : Facia?nus hom inem  a d

5. . . S im ilitu d in em  nostram  , e t creavit eadem ipsa
die

6. . . F e m in a m : i l l i  m a scu lu m ,

e n  é l  r e v e r s o .

1. . . E t  fe m in a m

2. . . C rea vit eos , e t benedixit e i s , dicens:
3 . . .  C rescite , m u ltip h c a m in i ,  et replete om nem
4. . . T erram  : d o m in a m im , e t subjicite  eam , et

p isc ib u s

5* • • M a r is  , vo la tilib u s  coeli,  et
6. . . U niversis  a n im a n tib u s ,  e t óm nibus

D E  L A  S E X T A  E N  E L  A N V E R S O .

1. . . B es  tu s  rep ta n tib u s  su p er
2. . , Ip sa m  j  e t a i t : E cce de d i

3. . . Vobis o m n e p a v u lu m  sem in iferum  se-
4. . , m inans semen , et lig n a ,

5. . . E t  arbores , e t h e rb a s , e t a lim en tu m  omne
0. , . XJtile vobis e r it

* ''-'i», £ a j ' \

e n  e l  R E V E R S O .

1. . . A d  vescendum  ; e t i ta  f u i t ,

V  2 . E t
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3
4
5

2 E t  dies sex tu s . C onsum m ataque  
F u eru n t coelestia 3 t  erre stm aque  ¿ et om m s 
E x e r c itu s  eorum  , et dele- 
c ta tu s  f u i t  D e u s  in  
Séptim o die

D E  L A  S E P T I M A  E N '  E L  A N V E R S O .

U niverso opere suo 
Q uod fe c e r a t : requievitque in  
Ip so  : benedixit > et sa n c tifica v it 
E u m  , q u i a s im u l in ipso 
R e q itie v it ab ómnibus 
O peribus suis.

E N  E L  R E V E R S O .

A lp h a  O m ega  
C h ris tu s
A n n o  C h n s ti  C C X L .

Sub
Fabiano.

N U M E R O  X L VI.

208 U na lápida de alabastro dividida en dos par
tes , de media vara de largo , y  seis dedos de grueso, 
con un rótulo en lengua G riega y  Latina , que demues
tra cierta dedicación á la Diosa C e re s , con el epiteto 
de M a d re  de la  Tierra 3 y  D io s a  de los F ru tos.

L E C C I O N .

1. . . C ereri Terrae M a tr i
2. . . D e a e  F ru m én ta ria e  sanctissim ae
3. . . S a cru m .

N U M E R O  X L V I I .

209 O tra  dirigida á los N úm enes y  Genios de 
Iliberia en los mismos idiomas por los Ilipulitanos en

V  2 ho-

S U P U E S T A S .  1 5 5

1
2

3
4
5
6

1
2

3
4

Fol. 63. y 491.
Su invención en 
21 de Junio de 
1758 en la mina 
de la casa del Ci
prés.

Fol. 63. y 491. b.
Su invención en 
11 de Mayo de 
1758 en la propia 
mina.



Fol. 63. b. y 482. 
Su invención en 
22 de Septiembre 
de 1759 entre las 
ruinas del Pan
teón Gentílico.

Fol. 64. y 492. b.
Su invención en 8 
de Junio de 1757 
entre las ruinas 
del Templo.

I \ 1

I ¿ 6  A N T I G Ü E D A D E S

honor de Octaviano Cesar Augusto , siendo Cónsules 
Municipales Lucio  Bruto , y  Antistio Turpion,

L E C C I O N .

1. . . N u m in ib u s  G eniisque Illiberiae sacrum
2. . . O cta v iu s C aesar A u g u s tu s  P a te r  P a tr ia e

P o n tife x  M a x im u s  P a tr o n u s  h u ju s  M u n i-  
cipii S en a tus

3. . . P o p u liq u e  R em m on  } et S en a tus P o p u liq u e
Illiberiae 3 D e fen so r  q u e , dicatione s in g u la r i 
serva tor

4.  . . Illip u la e  } o b tu lerun t denarios 100 m unicipes
p o p u li y universusque p o p u lu s  i z o  L ucio  
B ru to  y et

5 . . .  A n tis t io  T w p io n e  Sena toribus 3 v e l Consu- 
libus.

N U M E R O  X L V I I I .

210 O tra  á los Manes tutelares de Iliberia en la 
faz de una lápida sepulcral de C ec i l ia , que se supone 
hija de Cayo de la T r ib u  G a le r ia , muger de Q uin
to Calphurnio.

L E C C I O N .

1. . . D iis  M an ib u s sacrum
2. . . E t
3. . . M agno  D e o ru m  Illiberiae >vel Illipu lae
4. . . Caecilia C aii f  lia
5. . . G alería
6. . . Q u in ti C a lphurn ii conjux
7. . . Cum quo v ix i t  annos 20 diem  7.
8. . . H ic  s ita  e s t:  s i t  tib i térra  levis.

N U M E R O  X L I X .
1

2 1 1 Una lápida de alabastro de cerca de media 
vara de la rg o , y quarta de ancho, con una inscripción

Grie-



S U P U E S T A S .  1 ^ 7
%

G r ie g a , que d ic e : C h ris tu s  A lp h a  O m ega3 v e lp r in  
c ip iu m , et j in is  Jesu  C h ris tu s . A m e n .

N U M E R O  L.

212 U na arquita de piedra franca , que llaman de 
Santa P u d ia , como media vara de largo , y  quarta 
de a n c h o , con tapa de alabastro , abiertos varios ren
glones tocante al m a r t i r io , que sufrieron muchos 
Christianos en aquella Casa de J e sú s ; y  concluyen 
con la regular imprecación, para que Dios defienda 
sus reliquias del poder de los Etnicos.

L E C C I O N .

1. . . In  kac aede Jesu  p a s s i  s u n t m a r ty r iu m  vincu-
lis  y m orteque ign is in

2. O na v iv i  a m b u s ti fu e ru n t om nes C h ristia n i* * * ‘""'v-
q u i C h ris ti Jidem  se rv a v e ru n t

3. . . J u g ite rq u e  a l i i3 q u i p a r ite r  consta n tia  p ra e -
d it i  et a liis  v ir tu tib u s  religionis 3 g lo riam  
aetern a m

4. . . A d e p t i  su n t 3 a lterique s im u l p a s s i  fu e r u n t
exilium  verberibus 3 ju s o

5. . . C onsulum  3et M a g is tra tu ra  I l l i p u l a e . D e u s
A l t is s im u s  defendat 3 liberet-

6. . . que hoc p o s te r i ta ti  3 u t  nunquam  in p o te s -
ta te m

7 .  . . A eth n ico ru m  ven ia t.

N U M E R O  L I .

213 U na lápida de alabastro de dos quartas y  m e
dia de largo , y  tercia de alto , es una ded icac ión , se
gún las aserciones y  mente del in v e n to r , junto á una 
estatua de m e ta l , que en la Basílica de Apolo se eri
gió por decreto del Senado Ilipulitano en los Idus 
Sextilis , ó de Agosto , con dinero del Publico Ilipu
litano , siendo Cónsules Municipales Aulo E b u c io , y

Ca-

Fol. 64. b. y  493.
Su invención en 
13. de Mayo de 
1757 entre di
chas ruinas del 
Templo.

Fol. 65. y  4 94 . b.
Su invención en 8 
de Junio de 1759  
en el Panteón 
Gentílico.



Caso R u fo ,  á Cayo Junio I l iberitano , hijo de Cayo 
Pom ptino  P o m p o n io , ó de la T ribu  P o m p o n ia , T r i 
buno de los S o ldados , Centurión p r im e ro , ó Primí- 
pilo de la Legión X I I I .  llamada Gemina libre, D um - 
vir cinco veces de C ó rd o b a , y  quatro de I tá l ica , y  
D ecurión  perpetuo de G ra n a d a ; el que habiendo 
aceptado el honor que se le h ac ia , costeó los gastos. 
Expresa el motivo de esta dedicación , que fue por 
haber conservado y  defendido la libertad de este M u 
nicipio I l ipu lense ; por haber sido liberal con Julio 
Cesar D ic ta d o r ,  y  magnifico con G neo Pom peyo 
C ó n su l ; por haber donado tres mil sextercios al san
tísimo O sz a ; haber legado mil denarios al Dios Qui- 
rino Protector del Pueblo ; por el voto que hizo para 
siempre de dar todos los años doce mil sextercios á 
la Diosa de la Libertad ; porque costeó el agua del 
rio D auro  para el Capitolio ; y  por haber puesto á 

-usuras de su patrimonio para el bien c o m ú n , y  alivio 
de los pobres de Iliberia 232^)464 denarios; añadién
dole á esto los epítetos de Ciudadano, Fortísim o, Carísi
m o ,  Piísimo, Perfectísimo, nacido para el bien público.

L E C C I O N .

1. . . Cajo Jum o Can filio  P om p tin o  Pom ponio I lli-
b en ta n o  s Tribuno M ih tu m  , C en tu rio n ip er 
p e tu o  L eg ion is X I I I .  G em inae liberae

2. . . I I .  Viro  ( ve l D u u m  viro  ) V. Cordubae j e t  IV .
Ita lica e  3 D e c u r  10111 perpetuo  G a rn a ta e  ex 
S en a tu s  C onsulto dedicare decrevit P o p u lu s  
IIlíb er ita n u s  : quod honore accepto j u s  ( v e l  
ju ra ') R eipub licae

3. . . H u ju s fo r tis s im e  c o n se rv a v it: p iiss im o  , p e r-
petuoque C iv i bono publico nato  ob liberta - 
tem  C iv ita tis  defensionemque M u n ic ip ii

4.  . . H u ju s  I l l ip u l i ta n i: ob liberalitatem  fa c ta m
Cajo Ju lio  Cae s a r i  JD ic ta to ri: ob magnificen- 
tia m  habitam  Gneo 

5- • • P om pejo  C o n su li: ob donationem  ter m ili?

sex-

1 5 $  A N T I G Ü E D A D E S
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sex tertio ru m  sanctissim o  Oscae : ob leg a tu m  
m ille  denariorum  Q uerino , v e l Q u irino  
D eo  p a t r i : ob v o tu m  in fa n o  ( v e l fo r o )

6. . . M a g n a s  D ea e  L ib e r ta tis  ( ve l L ucinae  , L i-  
h t  e tc .)  to t  ann is  duodecim m illium  sex ter 
tio ru m  : ob aquam  populo  s itie n ti in d u s tr ia  
cap ta m  ex flu m in e  ID auro

7 . . .  In terJluente  ( v e l interm edio ) ob 2 ̂ 4 6 4  
denariorum  usuras quo tann is testam en to  
publico  suo reddituras  ( v e l reddendas) {v e l 
to tiu s  pecuniae suae reddendas) p o s t .M i l i -  
tiae  ( v e l M ilitu m  ) im pensas populo

8. . . E t  p a u p erib u s civibus I llib e r ia e ,S e n a tu s  J l l í 
ber ita n u s  ex aerarlo publico s ta tu a m  hanc 
j ie n e a m  in B a sílica  ¿Lpollinis poríere de- 
crev it

9. . . Id ib u s S e x tilis  A u lo  E v ü c , e t K a s o  R e jp u -5
blicae C onsulibus ( v e l R u fo  C onsulibus )

' .. í \ \

N U M E R O  L I L
i

214  U n  fragmento de piedra de alabastro , al
go mas de quarta de lo n g itu d , y  poco menos de an
cho , con una cruz en medio , labradas en su cercanía 
letras Griegas y Latinas, y  en uno de sus planos se con
tienen estas palabras : H oc est C orpus m eum .

N U M E R O  L U I .

215 U na piedra de color pardo de la Sierra de 
E lv ira  de mas de tercia en quadro , con once reng lo 
nes , que refieren una dedicación del M unicip io  Ilibe- 
ritano en las Calendas de Septiembre , siendo Cónsu
les Vegeto y  M u n il io , al Dios M arte  Q u ir in o , á ho
nor de los Em peradores Jovio y  H ercú leo ,  por haber 
propagado el culto de los Dioses inmortales con ex
tinción de la Christiandad.

L E C -

S U P U E S T A S .  i j p

Fol. 65. y 496. b.
Su invención en 
2 ó de Noviembre 
de 1760 en la mi
na de la plazuela 
de San N icolas.

Fol. 66. y 497.
Su invención, en 
23 de Noviembre 
de 1760 en el 
Panteón Gentíli
co.



Fol.66. y 498. b.
Su invención en 
12 de Noviembre 
de 1759 en dicho 
Panteón Gentíli
co.

Fol.67.y 498. b. 
Su invención en 
18 y 20 de Octu
bre de 1750 en la 
mina inmediata á 
dicho Panteón.

L E C C I O N .
cv. . .1 V’.-iV, u> . -
1. . . JDeo oprimo M a r t i  Q u irino  , sacrum
2. . . Im pera toribus Jovio H ercúleo  , C aesaribus

j iu g u s t i s  ,
3. . . S en a tu s  , P o p u lu sq u e  Iliib e r ita n u s  dedicare

d ecrev it} v e l dono dedit
4. . . Ob a m p lific a tu m , et p ro p a g a tu m  cu ltu m  D e i ;

v e l JDeorum im m o rta h u m  
. . E t  nomen seductoris G a lilae i N a za re n i omn-

6. . . ino deletum  3 superstitionem que C hristiano-

ru m
7. . . Ubique p u rg a ta m  , q u i M u n ic ip iu m  n o stru m

et terram  su a m
8. . . E v e r te b a n t , et tra n q u illita tem  publicae 3 pa-

cis con turbabant
9. . . D ecu rio n u m  decreto ex argento s u o , v e l signa-

to  m unicipes ejusdem
10. . M u n ic ip ii S en a tus C onsu lti legeponendum  cu

r a r  u n t  ( v e l s ta tu a m  ejus librarum  pondere 
cen tu m ) K a le n d is  S e p te m b ris ,  Vegetio et 

M a n ilio
1 1 . .  C onsulibus.
) } . L: ' ' ¿ -• í v '

N U M E R O  L I V .

216 Una espuerta de huesos de persona racio
nal , que se aplicaron por los impostores al cada- 
ver de C ec il ia ,  y  otro esqueleto, que se encontró 
entre dos trozos de columna en las excavaciones. . T
de la Alcazaba.

’ -v 1 . 7

N U M E R O  L V .

217 T res  monedas de cobre E spaño las ,  y  la 
mas pequeña de ellas con algunos caractéres ará

bigos. • •

N U - ,
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N U M E R O  L VI.
218 U n jarro pequeño de piedra blanca , que tie- FQl.67. y 498.1».

• , r r ' • 1 Su invención enne inscritas vanas letras L a tinas ,  y G riegas, y  se le ^  de Abrü de
dio por el autor el nombre de Vaso de los sacrificios 1767 entre las
de la Diosa Aurelia , ó de D ivo  .Aurelio. ruinas del edifi

cio , ó Templo*.

s L E C C I Ó N ,  - * o :  ■
.... # - j.v¿. . t / ±  .

i . . . D iv a s  A n re lia e  
2 . . . V as adolendi th iis
3, ... Cónsules.

“3XTIÍIÍ. DTK) V . J  £ O • !(J32 J i •„.

N U M E R O  L V I L j .AiJ

2 i q  Una piedra de jaspe de quarta de largo , y Fol.67. b. y 499.
/  , , , j a  jnvencion en

tres dedos de ancho , en que se leen estas dicciones: de ^unjo de
M a ría  Virgen sin  m ancha nació. A s í  lo creo} D a r ío  ^ ó i  en las mi-
P resb ítero  G a d e r it ano. ñas de la casa del

Ciprés.

L E C C I O N .

1. . . M a ria  V irgo , sine labe na ta li.
* _ ^  #

2. . . Sic credo3 D a r iu s  E p iscopus G a d erit anus.

• N U M E R O  L V I I I .
1 .7 i • • 1 ■: ilo'C • k j * ‘ V  : , -vOU::j ’

220 U na lucerna de barro con señas de antigüe- Fol. 68.y 499.b. 

dad , y un vaso de pasta blanquecina con varias figu- Tem- 
ras de instrumentos sacrifícales , que usaban los R o-  pi0 arruinado, 

manos en sus a ltares, y  víctimas. año de I754-
* - 1 *

N U M E R O  L1X.
u ■ . . ' •

t t  t 1 " c  Fol. 68. y <00.
221 Una porcion de t ie r ra ,  dos pequeños trag- Su ¡nvencjon en

mentos de piedra de alabastro , con algunos caracté1 el edificio,óTem-
res , seis trozos de pasta blanca, y  una tira de plomo, pío junto al cada- 

1 . . . .  ‘ ver de 1 atucio.
que todas son reliquias de otros monumentos.



F0l.69.y500. ' 
Su invención en 
los dias 10 y 13 
de Noviembre, y 
otros posteriores, 
año de 1759 en 
el Panteón Gen
tílico.

Fol. 69. y 500. b. 
Su invención en 
el dia 22 de Sep
tiembre de 1759 
en dicho Panteón.

F.69,7i,y 500. b. 
Su invención en 
el dia 22 de Sep
tiembre de 1759 
en el propio Pan
teón.

Fol. 72. y 501. b.
Su invención en 
primero de Mar
zo de 1760 en 
las minas de la 
casa del Ciprés.

• N U M E R O  LX.

222 Cantidad de medallas de aspecto lustroso, y  
usado , que no pertenecen á la Alcazaba , y  sirvieron 
al engaño echadas acia sus excavaciones moderna
mente , como para autorizar los demas inventos.

N U M E R O  L X I .

223 Quatro piezas pequeñas de metal , á la se
mejanza de puntas del dardo , ó flecha, que se halla
ron en el sepulcro atribuido á Cecilia, y  otro inme
diato.

N U M E R O  L X I I .  y  L X I I I .

224  T res  caxas chicas encarnadas con distintos 
adornos m ugerile s , algunas m onedas, y  otras cosas de 
tenue va lor ,  mal aplicadas á dicha muger Cecilia : pie
zas de ambar , alguna de oro , de marfil , y  bronce.

N U M E R O  L X I V .
* ' • • • .  V-y v.v¿“Y . . . . .  w . . .£.*

225 Quatro planchas de plomo de mas de quar- 
ta de largo, y  seis dedos de ancho , escritas por ambos 
lados, se reducen á un Episcopologio ,ú  orden figurado 
de Obispos de esta Ciudad desde S. Cecilio hasta Fla- 
vio Presidente del Concilio Iliberitano , y  su succesor 
Honasterio, que todos se titulan Custodios de los vein
te y  nueve libros Arabes del Sacro M o n te ,  obra de 
T i to  Presbítero del M unicip io  Ilipulense.

L E C C I O N .
r\ > • _
A n n o  D o m in i m ei N a z a r e n i , C rucijix i jo6~. l ig o  

T itu s  indignus Socius JD ivi P e tr i  P r e s b y te r i} et 
M a r ty r is  h u ju s  M u n ic ip ii I llip u le n s is } q u i p a s s u s  
fu i t  m a r ty r iu m  p ro  C h ristia n a  R elig ione  j .  K a le n -  
das J a n u a r ii , sciens persecutionem  j i d e i , e t destruc- 
.tionem T em p li J e s u , librorum cjue Concilii p e r  mé

dium
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d ium  .igniS'S e t u t  non p e re a t tam eh p e n itu s  memo
r ia  illiu s  incom parabilis T h esa u ri S a n c ti M o n tis  ■ 
e t eo ru m ,  qui io s to d iv e r u n t; pono hanc idibus D e -
cem b n s : oroque veru m  B e u m  m anea t ibidcm im - 
p o ste ru m . ^

o: \\v ^  ? vv. . '

. SerV' 0ru™ E p i s c o p o r u m  G a rn a ta e  Il/ibe- 
n a e  , sive  Illip u la e  a qnibus cu sto d iti fu e r u n t v i-  
g in ti  novem h b n  p lum bei Fundamenrum Ecclesiae 
Essentia D e i ,  Missae , e t a l i i , A rab ica  lingua-scrip- 
t i , e t ' caractenbus Sa/om onis usque a d  F /a v im n  
p i  aesidem Concilii n o s tn  ita  nom ina  cs u n t. 

i .  A n n o  ¿ 2 . Jesu  C h r is ti sub P ub lio  M a n ilio , e t 
i¿. Lornelio C onsuhbus h u ju s  M u n ic ip ii F loren tin i 
Caecilius p ra d ic a v it , fu n d a v itq u e  E cclesiam  hanc 
lllip u len sem  , et r e x it eam usque* a d  ¿ 8 . quo p a s-  
su s  f u i t  m a r ty r iu m  K a k n d is  F übruarii.

2 * * * ^ nno 59-' M esithon  p a s  su s f u i t  m a r ty r iu m  
K a le n  dis Ja n u a rii. \ \

3. . . Leuberindeus anno7 6. p r id ie  K a le n d a s A p r i-  
lis  p a s s u s  est m a rtyriu m .

4* • • A m e a n tu s  p a s su s  est m a rty r iu m  t r  une a ta  
cervice anno 81. nonis Ju lii.

5. . . Joannes c ru c ifx u s  m a rtyriu m  accepit K a le n -
dis M a ij  anno 9 0 .

6. . . A n n o  112. D o m in i nonis A u g u s t i  V a leriu s
gladio  p a s s u s  f u i t .

7. . . Cornehus in pace f in iv i t  a n n o 11 8 . sexto  dé
cimo K a le n  das Ju lii.

8. . . E id ib u s  J a n u a r ii anno 127. A s c a n iu s  g lad io
v ita m  dedit.

9. . . K a le n  dis M a r t i i  anno 130, T u r r ilu s  m igra -
v i t  in caelum.

10. . . T itu s  decollatus est K a le n d is  M a r t i i  anno

n . .  . F é lix  4 . idus M a ij  anno 149 . p a s su s  fu i t  
m ai ty n u m  evu lsis  den tibus, deinde cruribus.

X a  i2„

S U P U E S T A S .



I

' y in ee tith ís  glddio m a r ty r iu m  p a m ts > e s t  eo-

"  . :  d m  n m b  K a le n d is  O ctobris. <
T i t U S - N o n i s  J u li i  p r i m u m f u s t i b u *  , p o s t e a  

' ■ • ' crucifixus qu ievit in  D eo^iñno  162. <■

14. J u lia n u s  m igravit in  D e u m . anno. ^  n0~-

n is Sep tem bris . . . .  ^
¿. . . O p ta tu s  p ro  Jesu  occisus f u i t  anno 176.

séptim o eidus Jun ii. «  .. .
16. . . L u x u r iu s  anno- 189. prid te  nonas Junu . quie-

v i t  Sánete in D o m in o .
17 . . R e s t i tu tu s  ubdorm ivit in pace anno 2 2 1 .n o -  

no K a le n d a s  F ebruarii. 
i%. . . A n n o  230. Re.tru s  crucifixus v ita m  dedit;

K a len d is  F ebruarii. 
j y .  . . A u g u s t u l u s  f i n i v i t  in C h n sto  quinto nonas

M a r tio s  anno -241.
20. . • A n to n iu s^ a n m  246. K a le n d is  Ja n u a ru  con-

secutus M i ■, m a r tfr iu m .
21 E id ib u s  A p r i l i s  eodem anno A n to n iu s  p ro  

D eo  occisus fu i t .
22. D a r iu s : consecutus est m a r ty r iu m  octavo  

K a le n d a s  J a n u a r ii anno 248.
23. G ladio m a r ty r iu m  accepit M a r tu r iu s  j .  no

nas Septem bris anno 2¿o.
24. . . Quinto, K a len d a s  M a ij  anno 232. G reg o n u s  

in pace quievit. v
25. K a le n d is  N ovem bris anno 234. Is id o ru s  

p a ssu s  est m a rty r iu m  abscisis m anibus 3 pe~

dibus i et lingua.
26. . . D a r iu s  occisus est p ro  fid e  anno 2 ¿ 8 . no

no K a len d a s  D ecem bris.
27. . . Carinus in pace p e rre x it in coelum 6. eidus

D ecem bris anno 260.  ̂ ^
28* . . Stephanus m a rty r iu m  accepit absciso capite

1 y .  K a len d a s O ctobns anno 261.
29. . . C ar us p a ssu s  f u i t  m a rty r iu m  absciso c api- 

te , ipso anno nonis N ovem bris.
*20 . . L in u s  eodem anno p a ssu s  f u i t  m a r ty r iu m

len-
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' - • S U P U E S T A S .  1 6 ¿

lente igne K a le n d is  D ecem bris.
31. Joannes p a ssu s  fu i t  m a rtyr iu m  ipso anno  

, p rid ie  eidibus D ecem bris.
32. . . E u th ich ia n u s  sanctum  fin e n i consecutus est

y: eidibus A n g u s t í  anno 274.  ̂ '
33. . . Clemens tru n ca to  capite qu iev it anno 280.

j .  K a le n d a s  Ja n u a rii.
34. . . P a u lu s  p a ssu s  f u i t  m a rty r iu m  lingua  resci-

sa , et tru n ca to  corpore K a le n d is  De'Cem- 

.. bris anno 281.
35. . . M arce llin u s m a r ty r iu m  p a ssu s  est anno

: 288. quinto nonas O ctobris. L - •
36. . . V ictorinus absciso capite J in iv it  tertio  idus

A p r i l is  anno 289.
37. . . P e tr u s  m a rty r iu m  ob tinu it anno 292. eidi-

bus Ju lii.
38. . . F la v iu s  p a s su s  est m u lta  3 postrem o  m a r -

ty r iu m  accepit nom s J u lii  anno ^ 0 ^ .  S ta tu e -  
r u n t P a ire s  Concilii f e r r i  a F lavio  E p isco 

po  M un ic ip ii in M ontem
39. . . S a n c tita tis  libros líos : illic su n t. D e u s  eri-

p ia t  eos s im u lq u e ; corpora usta  , et H o n a s-  
te r iu m  E p iscopum  hu ju s M u n k ip ii  G rana- 

te n s is . .

N U M E R O  L X V .
226 Otras nueve planchas de plomo redondas, Fol.72.y 504.b. 

pequeñas, agujereadas por s u s  extremos ,> contienen
un traslado en Latín de parte de los libros del Sacro 1̂ 1 en dichas
M o n te , y principalmente del intitulado de la M isa  minas.

de Santiago.
L E C C I O N .

L íber M issae.
D e u s  P a te r , F iliu s }S p ir itu s  Sanctus s it  nobisctttn, 

et parce populo tuo  , et miserere mei, peccataque mea 
dim itte A m e n .— D e u s  n o ster! ecce a d sta m u s incon- 
spectu tuo ; m iserere ig itu r  peccatis nostris-y et exaudí 
orationes s deprecationes ,praecesque nostras ; et sus-

ci-



i '66 a n t i g ü e d a d e s

si3 not:
vb OS"-
«;;íÍjíd

cipe ¿z me S a n ctu m  Sacr.ificium ’ln u m  p e r  M essia m  
D o m m u m  n o stru m  , q u i e s t J e sú s  S p ir itu s . tu u s  
e t passtonem  ejus .pro  nobis ; ac refce cor por a nos- 

■ tra  , an im a s que nos tra s  j to rp o re , e t s a n e d h u  e iu c  
e t suscipe illu d  J  m e M i.o b ía tu m  ,  r e s f i c e q u / 2  
«culis m agna,. m isericorjiae  tu a e , -ac benépJaciti

n °S re lab i in  transg r essionem dé- 
cem M a n d a to m m , et septem Sacm m cntorum  tuo-
t u m A m e n  D e u s  vobiscum  , tecum  nobis cum a ue 
óm nibus : Benedictio P a tr is ,  M U ,  et S p ir itu s  Sanc
t i  A m e n , D e u s  noster dirige negotium  n o stru m

tw  P a t r - ° StrF T -  ^  b™ ? la c itu m  tu u m  • Benedic
t o  P a tr is  , F t l t i , et S p ir itu s  S a n c ti A m e n . -D eu s
noster d irige nego tm m  n o stru m  ,  e t opus nostru m  
cid beneplacitum tu u m . H oc e s t C orpus m eum  H ic  
est tiangu is m eus rem ission ipecca torum . D e u s  nos
te r  suscipe a  me Sacrificium  tu u m  ,  et ob/ationem  
m eam  t i  i per M essiam  D o m in u m  n o stru m  3 q u i est 
J e sú s  S p ir itu s  tu u s  ; et d im itte  p e r  ipsum  pecca-

d i  * et a t a '  "  Ubem ™  m alo m un-
’ f  a ltenu f  v itae ; e t quia  tu  es m isericors e t

X T * '  * *  *  g lo r ia *  sanctam  t u a l

t e s t i b i  e t a  "  v ir tu s f “‘ ™ s obedien
t e  W  f l t m *uo devotissim o , perseverantes- 
que n  tu a  lege A m e n . D e u s  f o r t i s ,  e t sa n c tu s

T ! ! r l Z T X ur actionem ’ ut dirigatur lex t u ain co rd ib u s  p a g a n o ru m  , et eos deduces a d  te t e r

d i c T t Z o f ™ 1* 171 T m A m m ■ D e u s  noster b‘™-d ica t vos o,mies A m e n . In  nomine Sanctissim ae  
T .n m ta t is ,  P a tr is  , F i l i i , S p ir itu s  S a n c ti A ,2

i
>vni u

3b ()
■ ídvr 
.8E nJm

F0I.72. b. y  ¿09. 
Su invención en

n u m e r o  l x v i .

..... . _ 227 Doce planchas de plomo dpi

£ < * £  a“ eeeden tes’ « b a ja d a s  en forma d e t

PkS m¡naS' del M  e rS w en “  "  PaSa8eS de las
íte Santo , y  en particular de la de ¡o?

G la n d e s  A r c a n o s ,  que se supone traducida por el

O  bis-



Obispo de Málaga Patric io , con otros aditamentos.

L E C C I O N .

L ib er  Sacer M a g n i A r c a r á , quem  I ) .  P a tr i t iu s  
E p isco p u s M a la c ita n a s  p o s u it  in s ita  n a tu r a li  lin - 
g u a  ex A r a b i : s icu t sc r ip s it D iv u s  Caecilius E p is 
copus h u ju s  M u n ic ip ii F lo re n tin i IU ip u lita n i D i v i  
Jacobi A p o s to li JD iscipulus , v ide lice t, B a p tis m u s 3 
P o en iten tia  , C orpus JD omini n o s tr i Jesu  C h r is t i , 
Sacerdotium  , M a tr im o n iu m  len im entum  sa lu tis  si- 
ve unctio a e g ro ti3 confirm ado fid e i.

L ib e r  Sacer M a g n o ru m  A fc a n o r u m  Q . F . R .  
A .  JV. P a tr i t iu s  E p isco p u s M a la c ita n u s  in su a  
n a ta li  lin g u a  v e r t i t  L ib er  S. M . A .  incip it. In  no
mine D e i  M essiae R ed em p to ris  , id  est C h r is tu s  Je 
sú s  auctor v iv u s  Sacram en torum  , d ix it  m ih i Cae- 
cilio Sénior Jacobus A p o s to lu s  S e rv a s  Jesu  C h r is ti, 
et P ra ed ica to r  p ro  P .S .A .  M essiae septem  su n t S a 
cram enta a rca n i scilicet : Q u i ren a tu s  et b a p tiza - 
tu s  fu e r it  aqua  m unda in nomine P a tr i s  3 et F il i i , 
S p ir itu s  Sanct. no n p erib it. A c á p i te  S p ir itu m  Sanc- 
tu m  P a ra c le tu m  , et is peccata  re m itte t 3 e t tan ien  
h g a b a tís . E g o  sum  Cibus v ita e  de cáelo descendens: 
Caro mea 3 et sa n gu is m eus do vobis 3 u t  habeatis  
vobiscum  aeternum  sum ite. H oc est C orpus m eum , 
e t hic e s t S a n g u is  m eus rem issio peccatorum . I ta  

fa c i te  deinceps in  m ei m em oriam  , sem el 3 b i s , te r 3 
a u t qua ter in die , u t  D e u s  P a te r  3 F iliu s  > S p ir i 
tu s  Sanc tu s adaugea t fid e m  3 qu ia  s i  u llu s  a d ju n - 
x e n t  super hunc num erum  a lia  m u lta  sacrificia  fa ~  
ciet op tim um  quia  cum  a u g etu r sacrificium  ad a u -  
g e tu r  m eritu m  a p u d D e u m A ltis s im u m . Q n o d  D e u s  
j u n x i t  non secernavit : homo 3 et m u lier s u n t dúo 
m  carne una  3 e t ob hanc rem  re linquet p a tr e s  3 et 
rnatres su a s  : homines am ate m ulier es ves tra s  u t i  
M essia s  E cclesiam  deam avit : uxores m a r itu s  ho- 
iioi et u t  E cclesia  subjecta  est D o m in o  ita  fa c ien t 
in  óm nibus rebus. A p o s to h  P e tr u s  3 e t P a u lu s¡  e t

alii
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Fol.73* y 516. b.
Su invención en 
21 de junio de 
1758 en dicho si
tio.

a liip o n e b a n tm a n u s  su a s  su fier languen tes3 et negro
tas , e t  accipiebant S p ir itu m  S a n ctu m  , et ejiciebant 
d i cíbolos , et consanabant. Q iiis in vobis la n g u e tu r  
in d u ca t Sacerdotes in E cclesia  3 et super eum pre- 
c e n t3 m igantes cum  oleo in nomine M essiae Je su  , et 
ipse a leviab it aegro tum  , et re m itte n tu r  peccata . 
P a x  vobis u t d im isit me A b b a  ( id  est P a te r )  ego 
vos d im itto  3 et suscip íte  S p ir itu m  San ctu m  sig 
nan tes eos S p im tu s  vem et. S i vado m itta m  ¿id 
vos P a racle tum . N'on JDeus 3 nisi JDeus JSlcssias. 
S p ir itu s  JDei J in is  a n : m anu  p ecca to n s A b e n a th a r  s 
P a ir i t iu s  E p isco p u s M a la c ita n u s . F la v iu s  E p is 
copios Illib  eritanus. O sius E p isco p u s Cordiibensis\ 
-L inus E .  A .  et P e tr u s  Illib  eritanus.

-  . N U M E R O  L X V I I .
<*. \ i 4. ■ • ' ''' • *

228 Otras quatro planchas de plomo como de 
media tercia de largo , y  seis dedos de ancho , con 
s idas  G riegas, y  Hebreas , intituladas : C a rta s encí
clicas p a ra  convocar á  los P a d re s  del Concilio III- 

kieritano.

. L E C C I O N  D E  U N A .

N om ine P a tr is  3 F ilii  3 et. S p ir itu s  Theu  , sen  
JD ivini 3 et P o n tific is  E cclesiae 3 M a rce llin i F la v iu s  
E p isco p u s Illiberiae convocat nostro  M unicipio  L i-  
beritano disciplinae tractandae anno C hristi trecen- 
tesim o q u a rto  M a r t i ip r im a  ( id  est d ie ) N a tto n a 
les M a g is tro s3 P a te r 3 F i lm s 3 S p ir itu s  S a n c tu s e n -  
p ie t d IDiocletiano 3 et M .axim iano Im peia to i ibusy 

e t Consulibus.
D E  O T R A .

I11 nomine P a tr is  3 F iln  3 et S p ir itu s  Sancti : 
P o te s ta te  E cclesiastica  M arcellin i. F la v iu s  E p is - 
copus Illiberice convocat p r im a  M a r tu  disciplinae  
tractandae 3 anno C h ris ti 3 0 4 . M unicipio  l l l ib e n -  
tano  N a tio n a les  M a g is tro s  P ro v in c ia ru m  : sub

V io -
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D iocletiano  , et M a xim ia n o  Im pera toribus } et Con- 

su libus.

N U M E R O  L X V I I I .

229  U n  conducto de p lom o , jarra pequeña de 
b a r r o , y  varias lucernas del mismo material , que se 
hallaron esparcidas por el ámbito de la Alcazaba.

N U M E R O  L X IX .

230 Quatro pedazos de vasijas de vidrio desti
tuidas por el tiempo de su natural estructura , hechas 
como hojas azu les , que estaban entre los guijarros, 
y  tierra de las excavaciones.

N U M E R O  L X X .
1 • ; >. ú - '• - ' ¡a - " ■ '• ✓ " « v.

2 q i  O nce monedas , unas de bronce , y  otras de 
cobre , las diez R o m an as , pertenecientes al a l to , y  
baxo Im perio , y  una E sp añ o la , todas antiguas.

' N U M E R O  LXX I .

232 Una plancha de plomo de quarta en quadro, 
con diez y  seis lineas en G riego  , y  parte en Latin, 
forman una carta escrita el año de 304  por Félix 
Obispo de Accis, á Flavio Obispo Ilipulitano, acerca 
del Concilio venidero,congratulándose recíprocam en

te en sus deseos.

L E C C I O N .i . . .

P a te r  , F iliu s  s S p ir itu s  Sanc tu s : D e u s  s i t  ?io- 
b isc u m : F la v io  F piscopo Illiberitano  sa lu tem . I te - 
ru m  conora tu la ta  fu i t  m ihi E p ís to la  tu a  , obediam  
cito : m u ltu m  desideravi hoc concilium  qtiia prope  
est persecu tio  , et m ors : seis bene , p lu r a  dicam  t i 
b í de J id e , et de disciplina D o m in i n o s tr i Jesu  C hns-  
ti. S icu t a it  D o m in u s  in die ju d ie n  sep arando s es se

Y  j u s -

S U P U E S T A S .  I Úp

►

Fol.74. y b. 
Su invención en 
las excavaciones 
corriendo el tra
bajo.

Fol.64. b. y 519. 
Su invención en 
22 de Septiembre 
de 1759 en el 
Panteón Gentíli
co.

F0L74. h. y  519.
Su invención en 
22 de Septiembre 
de 1759 en el 
Panteón Gentíli
co inmediato al 
esqueleto de Ce
cilia.

Fol-75-y  ¿19-
Su invención en 
21 de Junio de 
1758 en las mi
nas de la casa del 
Ciprés,



íol-75-y $ig.b. 
Su invención en 
17 de Julio de 
1762 en las Mi
nas de la casa del 
Ciprés junto á.ia 
Puerta nueva.

i

ju s to s  de in ju s t is , i ta  p r im u m  oportet segregare  
C hristianos de E th n ic is . E p isco p u s n o s te r , e t bSer- 
v u s  D e i M areellinus sc it om nia: le ta tu s  su m : scrip- 
s i t  tib í m ihi tam en  p ra ec la ru m  fu is s e  D e u m  p ro  
óm nibus E p iscop is 3 et P re sb y te r is  , a liisque s icu t 
m os e s t u t  habeam us jid e m  > et pacem  , am bulem us- 
que in v ia  v e r ita tis  u t i  M a g is te r  noster docet. Cons- 
ta n tia m  tu a m  p iando  : C h ris tu s  Jesú s re tr ib u a t t i 
bí : A m e n . Q u in to  décimo C a le n d a s  M a r tia s  sub  
H ercúleo , et Iovio Im p era to rib u s: eodem anno C kris- 
t i  j o 4. F é lix  E p isc o p u s  A c c ita n u s .

N U M E R O  L X X I I .
233 D os piezas de alabastro redondas : su tama- 

ño como de media tercia con caractéres Griegos in
terpolados con L a t in o s , y  en este idioma descubren 
que no lejos del sitio de su colocacion habia un oran 
tesoro de la Iglesia en quatro tablas de p iedra , y 'cin- 
co planchas de plomo.

L E C C I O N  D E  U N A  L Á P I D A :

1. . . E g o  D a r iu s  P re sb y te r  G a d ita n a s  M anci-  
p iu m q u e

1. . . M a g is tra tu m  Illiberiae h e r ip o s s u i va lde cum  
p ro x im a e

3. . . H u ic  loco in fo v e a  q uam  Cónsules destruere
4. . . J u s e r u n t q u a tu o r  ta b u la s  la p íd e a s , et q u in 

qué la m in a s p lú m b ea s
5. . . Im p o steru m .

R E V E R S O .
1. . . D í « j  líber e t T h esa u ru m  hoc E cclesiae de
2. . . M anibus E th n ic o ru m  3 q u i oderunt nos.

E n  un círculo grande 

O riens 3 M e r id ia n u s3 Occidens 3 A  quilo.

E n  otro chico 

•V _ v, H ic.
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S U P U E S T A S . I ? I

D E  L A  O T R A  L Á P I D A .

A N V E R S O .

A d  P a r te m  O rien tis  4. et 
D eno tan  los nueve monumentos del tesoro.

%

R E V E R S O .

1. . . A n n o  sa lu tis  R edem ption is-
2. . . Q ue H u m a n i G eneris 3 0  6~.
3. . . IJecim o nono K a le n d a s  Sep tem bris .

N U M E R O  L X X I I I .

2 34  U n  caxon de yeso blanco , que en su tapa 
tiene en una tira de plomo la inscripción latina , que 
dice : Sub ter inventes. Su magnitud de mas de tercia 
de largo , y  quarta de an ch o , y  dentro de él cinco 
planchas del mismo metal , que contienen en lengua- 
g e , y caractéres L a tinos ; la una estas palabras: M es-  
s ia s  S p ir itu s  D e i  , con dos triángulos arriba , y  
abaxo. L a  otra una especie de sol con sus rayos, y  en 
el centro en monograma C h ristu s  , con el A lp h a , 
y  O m ega  , y en las partes superiores, é inferior : L i 
bera nos a m alo. La  otra un quadro , de cuyas es
quinas salen quatro monogramas C h ris tu s  : dentro se 
delinean tres círculos , y  en el último un triángulo 
con un sello , y  una cruz en m e d io , y  á sus lados, 
y  centro el nombre de Dios en Hebreo , G riego , 
L atino  , y  A rabe  ; y  en la otra también una cruz , va
rias figuras, y  estas inscripciones : L ib er monogra- 
m aticus legis. C ontinen tur omnia m a x im a  arcana  
E cclesiae Sanctae.

N U M E R O  L X X I V .

235 Quatro piedras de alabastro , una de media 
vara en qu ad ro , las .otras de inferior tam año , con va-

Y  2 rios

Fol.76. y 521.
Su invención en 
2 de Marzo de 
1763 en la ex
cavación que se 
hizo en el corral 
de una casa, si
tio de la Alcaza
ba.

Fol.78. y  e¡22.b.
Su invención en 
21 de Marzo de 
1763 en la pro- 

pia



pía excavación rios caracteres , cinco planchas de plom o escritas
del corral. en ja Jangua Latina , y  todos estos monumentos

com ponen el llamado Tesoro de la  Ig le sia  , y  son 
doctrinas y  signos , que se derivaron de los li
bros del Sacro M onte. La lápida mayor se halla es
crita por los quatro lad o s : en medio tiene un quadro 
con quatro letras en sus esquinas: por defuera quatro 
monogramas C h ris tu s  : á sus colaterales dos cruces 
en cada uno : en medio tres c írcu los , y  dos triángu
los : en el centro también en monograma C hristus: 
en los lados el ¿ llp h a  y  O m ega  repetido con .d is 
tinta delineacion : sobre la parte superior un semi
círculo cubierto de un sello con tres eses , una en 
m e d io , y las otras dos á sus puntas inferiores; y  
según la lección que le dio el artífice , es una ara, 
que Darío Obispo del M unicipio G rana tense , con
sagró á Dios á honor de M aría Santísima sin la 
culpa de Adán ; de los Santos A póstoles, Evangelis
ta s ,  y  Discípulos de nuestro Señor Jesu-C hris to , y  
en obsequio también de los Obispos del Pueblo Ili- 
beritano , de los M ártires , Confesores, V írg e n e s , y 
V iu d a s , que gozan de la visión de la Santísima 
T r in id a d ;  añadiendo, que hizo esta dedicación el 
dia 23 de N o v ie m b re ,  siendo Cónsules Municipales 
Q. Flavio V op isco , y P. Antonio P osthum io ; y  que 
aquel año era de la creación del mundo 5583  , de la 
fundación del M unicipio Iliberitano 3062 , de su 
Consulado 1 5 8 4 ,  de la fundación de R om a 1006, 
siendo asimismo Em peradores Augustos y  Cónsules 
Valeriano , y P. L .  Galieno. Y  prosigue con una se
rie de los Papas desde San Pedro hasta Cornelio , y  
despues con la succesion de los Obispos de Uiberia 
desde San Cecilio hasta Is ido ro , que fue el inmediato 
succesor de Darío. Una de las menores contiene un 
elogio á María Santísim a, expresando , que fué con
cebida sin mancha de pecado , con otras preroga- 
tivas ; que Jesu-Christo su hijo nos redimió , y  
por su intercesión se muestra Dios m uy liberal en

per-
■ ' • r
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perdonar los p ecad o s ; y  que el tesoro grande de la 
Iglesia se encontrará aquí. L a  otra el capítulo prim e
ro del Concilio Iliberitano conforme se refirió en el 
núm ero X X X V I ; y la otra la subscripción del p ro 
pio Prelado Darío. D os de las planchas de plomo son 
relativas al misterio de la Concepción de la M adre  
de Dios. O tra  al dicho capítülo primero del Conci
lio. O t r a , que aquel lugar era destinado para verter 
las aguas de la purificación ; y la última es una carta, 
que el Papa M arcelino encaminó al Obispo de Ilibe
ria F lav io ,  exhortándole al sufrimiento de los trabajos, 
y le confiere facultad para la celebración del Concilio.

L E C C I O N  D E  L A  A R A .

A n n o  m u n d i 5 5 8 3  , d  N a t iv i ta te  D o m in i 2 5 4 , 
ab hoc M unicip io  Illiberitano  condito 3 0 6 2  , Consu- 
Id tu s  ejus 1 ¿ 8 4  y ab Urbe condita i o o f r , Im perato- 
rib a s A u g u s t i s  et C onsulibus P . L . V aleriano.3 et 
P .  jL. G allieno : s ta b ilita  rectaque E cclesia  d  
C hristo  y successoribusque ejus P e tr o  y Li?io 3 C leto, 
Clemente s A n a c le to  y E v a r is to  y A le x a n d ro  , -X ys- 
to  y Telesphoro y H ig ino  } P ió  , A n ice to  , So tero , 
E leu th erio  y Victore 3 Zepkerino  , C allisto  > U rbano , 
P o n tia n o  y A n te r o  , Fabiano  , Cornelio : cum  fu is -  
sen t E p isco p i G reg is  C hristianae  F loren tinae I lli-  
beritanae dicatae D e o  3 Cecilius , M esithon  ,  L e u - 
verindeus  , A m e a n tu s  y Joannes , V a lerius > Corne- 
liu s  y A sc a n iu s  , T u r r i lu s ,  T i t u s , F é lix  } Vincen- 
t iu s  , T itu s  , Ju lia n u s  , O p ta tu s , L u x u r iu s  , JR.es- 
t i tu tu s  y P e tr u s  y A u g u s tu lu s  , A n to n iu s  3 A n to -  
n in u s , D a r iu s  y M a r tu r iu s  , G regorius , Is id o ru s. 
E g o  D a r iu s  E p isco p u s h u ju s  M u n ic ip ii G ra n a ten -  
s is  y nono F ia lendas D ecem bris  , sub  Q.  Fabio Vo
p isco  y P .  A n to n io  P osthum io  C onsulibus o b tu li D eo  
Sanctissim o  hunc lapidem  in honorem ejus 3 bea- 
tae  M a ria e  V irg in is sine labe A d a m i , D iv o ru m  
A p o s to lo ru m  ,  E v  angelí s ta r  unz , D isc ip u lo ru m q u e

D o -
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D o m in i  n o s tr i  Je  su  C¡iris t i , et E p iscoporum  h u ju s  
p o p u li I l l ib e r ita n i3 e t a liorum  om nium  M a r t j r u m , 
Confes sor um  , V irg in u m  , V iduarum que s ta n tiu m  
in  conspectu Sanctissim a e  T r in ita tis  P a t r i s , F ili i3 
S p ir itu s  Sane t i  3 v iven tiu m  in saeculorum  saecula. 
A m e n .

D E  O T R A  L A P I D A  E N  E L  A N V E R S O .

1. . . T h esa u ru m  m agnum
2. . . E cclesiae D e i
3. . . H ic  invenietur.

E N  E L  R E V E R S O .

1. . . M a r ía  sine
2 . . .  L a b ep ecca tico n cep ta ,
3. . . N a ta  s m o rtu a  3 a ssu m p ta -
4. . . que : ip sa  vero v i x i t , c r e v it , et f in iv i t  pura:

e t ideo D e u s  } e t homo

5* • * E s t  F ih u s  e jus : ipse redemit nos ;  et p e r  in- 
tercessionem

6. . . B ea ta e  V irg im s D o m in u s  in parcendo
7. . . P ecca tis  n im iu s est.

D E  L A  O T R A .

D a n u s  E p isco p u s  Illiberiae.
Las otras son idénticas con la del núm ero X X X V I .

L E C C I O N

D E  UNA  D E  LAS P L A N C H A S  D E  PLOMO.

L ib er th esa u ro ru m  D e i.
Sénior Jacobus docuit m ih i Cecilio hoc. R e p le t i  

S p ir itu  Sancto  A p o s to li 3 p o stea  quam  M a r ia  Virgo 
cissum pta  f u i t  in coelum , v ir tu te  D iv in a  ab A n g e -  
h s  , ju n e  t i  in  unum  in Jeru sa lem  3 d ix e ru n t 3 s ta -  
tu e ru n tq u e  : Ip sa m  D c ip a ra m  conceptam  fu is s e

abs-
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absque n lla  labe 3 ideoque pecca tu m  A d a m i , sicu t 
omnes 3 non ta n g it  eam in aeternum  j  et q u i credi- 
d erit sic , sa lv a b itu r . I ta  sc r ip s it Cecilius E p isco 
p u s  Illiberiae caracteribus Salom onis. D a r iu s  E p is 
copus Illib erita n u s.

D E  O T R A .

E x  libro th esa u ro ru m  E)ei.
Cum  S p ir itu s  Sane tu s  illu m in a sse t A p o s  to los, 

qui e ra n t in Jeru sa lem  lu n c ti in unum  , p o s t  ele- 
vationem  in coelos M a ria e  Virginis , v ir tu te  D iv in a , 
d ix e r u n t , et s ta tu e r u n t : Ip sa m  D eip a ra m  concep- 
ta m  fu isse  absque u lla  labe j  ideoque p ecca tu m  
A d a m i , s icu t omnes 3 non ta n g it  eam  : et ita  d ix it  
m ih i Sénior Jacobus. Cecilius E p isco p u s Illiberiae. 
P a tr i t iu s  E p isco p u s  M a la c ita n u s  v e r tit .

D E  L A  C A R T A  D E L  P A P A  M A R C E L I N O .

M a rce llin u s E p isco p u s U rbis R oniae , et to tiu s  
E c c le s ia e , F la v io  E piscopo Illiberitano  sa lu tem . 
D esiderio  desideravi hoc Concilium , an tea  q uam  
m oriar: qu ia  p ro p e  est etiam  vobis persecutio  m agna. 
P la u d o  te. H abete  p a cem , co nstan tiam  3 p a tie n tia m  
e tfid em . A u fe r te  á  vobis superbiam  } et omnem ne- 
q u itia m  Sa tanae. T olera te persecu tiones} fa m e s ,  
c o n tr a n e ta te s , carceres y verberaque usque a d  m or- 
tem . M ehor est D e u s  quam  homines. N o lite  timere 
m a la  m und i 3 nec cogitare q u id  loqu im in i an te  J u -  
dices j  d a b itu r  vobis , s icu t d iscipulis D o m in i os} 
sa p ien tia  3 e t fo r titu d o  m axim a . E g o  au tem  o ra v i  
p r o  vobis. C h r is tu s  D e u s  non d e jic ie t, s i  fe c e r itis  
quae praecipio  vobis. Q u i sem inan t in la crym is 3 in  
exu lta tio m b u s m eten t * etiam  sto te  v ig ila n te s , p r u 
dentes 3 et sim plices. I ta q u e  super vos veniet Sanc- 
tu s  S p ir itu s  3 et iílu m in a v it corda vestra  j  eritisque  
ex illis  electis , quibus dicet A  g n u s  D iv in u s : Venite 
benedicti P a t n s  mei perc ip ite  regnum  3 quod vobis

p a -

S U P U E S T A S .



Fol. 88. b. y  ¿30. 
Su invención en 
17 de Junio de 
1761 en las mi
nas de la casa del 
Ciprés.

Fol. 84. b. y ¿31. 
Su invención en 
13 de Mayo de 
1757 entre las 
ruinas del edifi
cio.

Fol.86.y ¿3i.bb. 
Su invención en 
15 de Noviembre 
de 1754 en la mi
na de la plazuela 
de San Nicolás.

p a r  a i nm  est ah origine m undi. Vale. D écim o  C a 
lendas j i u g n s t i .  T itiano  et N epo tiano  C onsulibus.

NUMERO LXXV.

236  O tra  plancha de plomo con quatro renglo
nes , que describen topográficamente aquel lugar en 
que se derramaban las aguas de la purificación.

L E C C I O N .

1. . . u4b oriente non longe d  s i t u , m agnns

2. . . In ven ie tu r  th esa u ru s. locus d loco non
m otus

3. . . E s t  t et in eo effundebantur aquae p u rifica tio -
nis.

4. . . D a r in s  P resb y te r  G aderitanus. >J«

N U M ER O  LXXVL

237  Una piedra de alabastro orbicular como de 
media quarta de diámetro , y  algún rebaxo en su plan, 
en lengua G riega y  Latina repite el dicho prim er 
capítulo del Concilio de Iliberia.

N U M E R O  L X X V I I .

238 Una cruz pequeña , y  cierta plancha de plo
mo de tres quartas de la rg o , y  media de ancho , don
de hay tres l ineas , en que se habla individualmen
te de los ru eg o s , que el Obispo de Iliberia Flavio, 
como Custodio de los libros del Concilio , hizo á Dios 
nuestro S e ñ o r , para que los guardase de las manos 
de los E m peradores ,  juntamente con el tesoro de la 
T o r r e  T u rp ia n a ,  y del monte cerca de I l ibe r ia ,  y  
también los cuerpos de los Santos 'M ártires Cecilio, 
y  sus Discípulos.

I 7 6  A N T I G Ü E D A D E S

L E C -
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L E C C I O N .

r.  . . F la v iu s  g ra tia  C hristi. E p isco p u s Illiberiaes 
custos lib rorum  Concilii sa lu tem .

2. . . D e u s  eripiet hos libros Im p era to ru m  m aní-
bus ; s im u l th esa u ru m  T u r r is  Turpianae.

3. . . M onternprope  Illib eria m  } et cor p o r  a  Scinefó
ru m  M a r ty r u m  C ecilii} e t D isc ip u lo ru m  11.

N U M E R O  L X X V I I I .
' orrroo .;. ’ * * • *■.>

23 9  Varios residuos, ó partes desgajadas de una 
lápida de alabastro de dos quartas y  media de largo, 
y  cerca de media vara de a l to , que reconocidas y  
ajustadas por el mismo fabricador, compusieron al
gunos c írcu los , l ineas , cruces , tr iángu los , imagen 
de un cáliz y  c ifras , leyendo voluntariamente como 
en una dedicación hecha á Dios por el Obispo de 
Iliberia A scan io ; que Jesús es hijo de M aría ; que 
esta V irg en  purísima nació sin la mancha del pecado.

N U M E R O  L X X I X .  ?

240 O tro  fragmento de piedra de alabastro con 
tres medallas de plomo embutidas en ella : con
tienen dos cabezas de persona humana , y  renglo
nes L a t in o s , dedicación á los Cónsules de I l íp u la , ó 
Iliberia , y  al Senado y  Pueblo Romano.

L E C C I O N .

1. . . Cónsules , a u t Consulibus Illip u la e  3 sívq

Illiberiae.
2. . . R o m a e  A n n o .

D E  L A S  T R E S  M E D A L L A S . • ■**-

1. . . S e n a tu i , P opuloqus R o m a n o .
2. . , D e d ic a t
3. . . Illib er is .

2  N U -

Fol.87. y ¿32. b.
Su invención en 
13 de Mayo de 
1757 entre las 
ruinas del Tem
plo.

Fol. 88. y 533.
Su invención en 
24 de Abril de 
1755 en la mina 
de la plazuela de 
San Nicolás.
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Fol. 88. b. y ¿34. 
Su invención en 
8 de Marzo de 
1761 en dicha 
mina.

Fol. 89. y  ¿34.
Su invención en 7 
de Junio de 1761 
en la propia mi
na,

Fol. 89. b. y  ¿34.
Su invención en 
9 de Marzo de 
1761 en la mina 
de la casa del Ci
fres.

NUM ERO -LXXX.
■ - X 'i 7 , , ■;

241 Una piedra de alabastro de quarta de alto , y  

media de an ch o , y  en su centro en monograma 
C h ris tu s .

N U M E R O  L X X X I .

242. Otras dos piedras figura de semicírculo 
con varias letras como para estam parlas: era la idea 
forrar dos sellos, uno del Obispo de Iliberia Flavio, 
y  otro de Darío. E n  las lineas que rodean el prime- 
ro  se l e e : F la v iu s  E p isco p u s  d  M u n ic ip io ; y  en 
medio de un ó v a lo : C h ris tu s  D e u s  fid e lib u s Illibe - 
r ia e : en el segundo: D a r iu s  E p isco p u s Illiberiae ; 
y  contiene también en monograma C h r is tu s , con el 
¿ ílp h a  y  Omega  en caractéres extraños.

N U M E R O  L X X X I I .

243  O tra  lápida de alabastro dividida en quatro 
p a r te s , su anchura de media q u a r ta , y  una tercia de 
a l t o , inscrita en idioma G riego  y  L a t in o , que dice 
el martirio sufrido en Iliberia por M arturio  y  Juan  
P resb íte ros , C lem ente y  Lupario  Diáconos del M u 
nicipio Florentino I l iberitano , en la plaza de Jano, 
los que fueron presos en el lugar donde se ofrecían á 
Dios los sacrificios; y  concluye con la fórmula or
dinaria de que aquel sitio se venere para siempre, 
como la razón lo pide.

L E C C I O N .

H ic  locus est in quo offerebantur D e i  sacrifi- 
cia  3 e t in eo apprehensi fu e r u n t  M a r tu r iu s  y e t 
Joannes P resbyter 3 Clemens } e t L u p a n u s  D ia c o n i  
h u ju s  M u n ic ip ii F lo ren tim  ll l ib e n ta n i 3 porro, in



fo ro  J a n i p a s s i  su n t m a rty r iu m . V eneretur in  sem pi- 
ternum  } u t  ra tio  p o s tu la t.

N U M E R O  L X X X I I I .

244  Una lápida de alabastro en forma de ladrillo 
c o m ú n , con cierta dedicación del Pueblo Iliberitano 
á Jove con el epíteto de Vencedor.

L E C C I O N .

1. . . F e lie i  in capta  v ic toria  accepta,
2. . . R o m a n is  J o v i v ic to r i

3. . i Ordo , P o p u ln sq u e  I llib e r ita n u s  vo tu m  so lv it
libenter denam orum  quingentorum .

* N U M E R O  L X X X I V .

245 Cinco piececitas de bronce , varios fragmen
tos , y retazos de p lo m o , todo in ú t i l , sin efecto , ni 
aplicación conocida.

N U M E R O  LXXXV.
V...  • ' • ' ■ ' C s ........ «. - , , .

246 Una lápida de alabastro de dos tercias de 
la rg o ,  y  la mitad de a n c h o , con seis renglones en 
G riego  y Latín  : es dedicación á M arte  Quirino , y  á 
Venus M adre en cinco de las Nonas del mes Quinti- 
l í s ; designando , que aquel sitio era el del erario pu 
blico j que estaba dentro del T em p lo  de Apolo.

L E C C I O N .

1. . . M a r t i  Q uirino  ( ve l Q u ir in a li) 3 e t V eneri ge-
n itr ic i

2.  . . Sa cru m

3* • • H ic  s itu s  est locus d estin a tu s  aerarlo publico3 
ubi S en a tu s co n stilü it in tra  T em p lu m

4 .  . . J lp o llin is

5.  . . D ecreto D ecu rio n u m  M uhicipes ejusdem  M il-
Z  2 ni-

S U P U E S T A S *  j '-j

Fol. 90. y ¿35. b. 
Su invención en 
19 de Julio de 
•1755 en el pavi
mento del edifi
cio.

Fol. 90. y 563.

Fol. 90. b. y  536.
Su invención en 
9 de Octubre de 
1755 en la por
tada del edificio.



Fol. gi. b. 537-y
539-
Su inven,don en 
16 de Abril .de 
1 7 5 5 , 10 de Fe
brero , y 22 de 
Noviembre de 
1754 en el edifi
cio , ó Templo 
arruinado.

l 8 o  A N T I G Ü E D A D E S

nicipii p o su eru n tp ecu n ia p u b lica  
6.  . . Q uin to  N o n a s  Q u in tilis .

N U M E R O S

LXXXVI ,  LXXXVII ,  Y LXXXVIII.

247 Son  en iguales piedras dedicaciones á Lucio  
Cornelio Scipion } á Julia hija de Julio  Cesar , y  mu- 
ger de P o m p e y o , á Segerico y  Recaredo Reyes 
Godos.

D E D I C A C I O N  A  L U C I O  C O R N E L I O .

1. . . J u s titia e
2. . . A ed e  A p o llin is  in loco publico sacrum .
3. . . H u n c  lapidem  dedicavit Illiberia
4. . . L ucio  Cornelio Scipion  ( v e l L u c iu s  C ornelius

Sc ip io )
. . C onsuli ( v e l Cónsul') ann i

6. . . , P ro vinciae  B aeticae suprascrip tae  ( v e l P r o 
cónsul B aeticae suprascrip tae )

7. . . A u th o r i ta te  s Sena tu s C o n s u lt i ,  m em oria
su a  po su it.

D E D I C A C I O N  A  J U L IA .

1. . . M u n ic ip iu m  F lorentinum  Illib erita n u m  3 de
creto D ecu rio n u m  ( v e l dedicare decrevit)

2. . . Ju lia  J u li i  Cae sa r is  f i l ia  , e t Corneliae.
3. . . H onorata  m u lier P o m p e ii , causa  m o rtis  P o -

p u lu s  R o m a n u s .
4. . . H onore p o s u i t , su m p tu  publico
5. . . C orpus in agro M a rtio .  \

A  S E G E R I C O  R E Y  G O D O .

1. . . Segericus R e x
Go-



. Q o th o ru m  .
3. . . P iu s  R em m on  ( hoc est G ra n a ta e )
4. . . C /w j  E lliberiae
c. . . /;z honorem dedicaverunt
6. . . Secundus R e x  Spaniae  
y: . . F u it.
8. . . vic toriam
9. . . Im pera torum  R om anarum .

A  R E C A R E D O .

i .  . . M a g n u s
1. . . R e x  R eccaredus
3. . . Catholica R elig ione
4. . . G othprum  anno.

N U M E R O  L X X X I X .
• c * A  ̂ ** •• •• v \ • - • • - . 1

248 Dos piezas de b ronce ,  que componen el 
quicio de una puerta g ran d e , que se suponían del' 
T em p lo  de Je sú s ,  que antes fue de Apolo.

* ‘ - ’ ' * -A- ■ \ V *' •. , ' ' ' - ’ - 7 1 - . • . - . » , I . . O i •-

N U M E R O  XC.
• '• _ ' \ “■ . * *• vSi

249 Una figura torpe en piedra de alabastro , que 
la reconocen por falsa los mismos re o s , 7  el pudor 
obliga á suprimir su lección. 1

N U M E R O  X C I .
* ’ ' •' r  r y k ‘ *. ' . T -*•\ X \ T > ' . \ " • • * ¿

250 O tra  lápida de alabastro de mas de vara de 
largo , y  siete dedos de an ch o , dedicación en honra 
del E m perador Eliogábalo con varios dictados.

L E C C I O N .

1. . . Im pera tor A n to n in u s  E lio g a h a lu s  Caesar 
A u g u s tu s  ,  P iu s  , F é lix  , P a te r  P a -

tr ia e ,

■ S U P U E S T A S .  I 8 I

r1

Fol. 93. b. y 540.
Su invención in
mediato á la por
tada del edificio.

Fol. 93. b. y  540.
Su invención en 
19 de Marzo de 
1762 en el Pan
teón Gentílico.

Fol. 94. y 541.
Su invención en 
4 de Octubre de 
1754 en la mina 
inmediata al edi
ficio.



Fol. 94. y 541. b.
Su invención en 
5 de Octubre de 
1754 en dicha 
mina.

t n a e , P o n tife x  M a x im u s . F la m en  m a g n i 
D e l  A la g a b a li.

N U M E R O  X C I I .

25 T O  ti a lapida de alabastro de tres quartas de 
largo , y  dos tercias de ancho , con -nueve renglones, 
es ara consagrada a H e rcu le s , con nom bre y  honores, 
que le daba la Gentilidad : aparecen algunos instru
mentos en relieve , y  otros d ibuxados, que servian en 
sus sacrificios y  fiestas.

L E C C I O N .

1. . . A r a
2. . . M a x im a
3. . . H ercu lis
4. . . V íctor is

5. . . Sanctissim o  S ilv ia n o , P acífero  (v e lP a c a to r i)
In v ic to  3 I m m o r ta l i , O livario .

6. . . D e fe n so r i M agno  C u b a n ti,  T r iu m p h a to r i
sacru m

7. . . S en a tu s  s P o p u lu sq u e  Illib e r ita n u s  dedicat
{ v e l d ic a v it) K a le n d is  Ju lii.

8. . . Lucio^ D o m itio  , e t A p p io  Claudio.
9. . . A n n i  C onsulibus.

A  esta lapida se agregan dos piezas de metal co 
mo paites suyas} y  tenían estas inscripciones:

L A  U N A .

1. . . H ercu li P a t r i  ( v e l P a tr o n o )  M u n ic ip ii
2. . . L íberin i S en a tu s  P o p u lu sq u e  F io -
3. . . ren tinus.

L A  O T R A .

H ercules == Illiberiae.
V a s s a c r ifc u  3 ve l sacrificiorum  H ercu lis Sacerdo ti- 

bus B on is.
\

N U -
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252 O tra  piedra parda de la Sierra de E lv ira  de Fol.93.b.y 543.
dos tercias de largo , y  media vara de ancho, con qua- ^u invención en

tro  reng lones , dedicación á Lucio  Atilio Hibero , hi- en las* ri.fi-
jo .de  L u c io , por decreto de ios D e curiones. ñas del edificio.

------------- ■ ■ ■ 1' ' : : ■ ■ 1 '> ?Q 1 i l : \?\ ;; * ■ • •' i - ; ‘ ‘

Flores dirió. __ A d ia r  in d e l in . R iv e r a  fculp.

" N U M E R O  X C I V ,

253 U n  pedazo de piedra de alabastro como me- -p0\g^ y 543 bb
dio ladrillo de los ordinarios, dedicación por orden Su invención en
de los Decuriones á la Buena Diosa en las Nonas de 6 de Mayo de
O ctubre  1755 en el enl°"
WCIUDre* sado del edificio.

L E C C I O N .

I. . . Decreto Decurionum {y el Decuriones) de di* 
caverunt pecunia publica.

2. Sane-



3$ 4'  a n t i g ü e d a d e s

2. . . Sanctae Bonae D ea e
3 .  . » Religioso loco N onis Octobris... U K

sb
r  -  r30  u

F0I.96.y- ¿43. bb, 
Su invención en 
22 de Abril de 
*757 entre las 
ruinas del edifi-
CIO.

S i[SŜ SI

j j j y
-

• &<\ v&'

ij&¡S5Sg 
• ‘jfeíjiif "í>

Fol. 96. b* y  544*
Su invención en
12 de Abril de
1758 en la mi
na de la casa del
Ciprés, • • •

M E R O  X C L V .
- híjp no-; tOdam; v: sisv klu-jin r , clilI &b eoh’ 1

2 ¿ 4  E s  otra dedicación en una piedra de alabas
tro  de casi tercia en quadro por el Senado y  Pueblo 
Granatense á Osza Dios de la T ierra .

L E C C I O N .

,

j V'f'*-! 
‘T /¿asijia.

f . . . O szae D iv e  et 
2 { .  . Sacrw n
3 * , . S en atú s} Popúlusque Garnatensis»

N U M E R O  X C  V I .

255 Varios fragmentos de plom o con caractéres 
Latinos y  A ra b e s , sacados por Imitación de los li
bros plúm beos del Sacro iVíonte} y  en particular 
del que se intitula : V ita  C h ris ti; y  en una de di
chas piezas se refiere el m artirio de F lavio  en estos 
términos : In domo D om m i n ostri Jesu Chris
t i  p  as sus est m artyrium  F laviu s E p iscopu s: : : : :  
p e r  médium ig n is : : : : :  N onis Ju lii Come lio P il- 
¿ lio : : : : : :

N U M E R O  X C L V I L

.bol.98. y S44. b. 256 T re s  porciones de piedra de alabastro , su

•^ d e  Agosto de m a g n t̂U(¿ desde quatro dedos á una q u a rta , con ca-
1756 en las rui- ractéres L a tin o s , sin sentido alguno ; y  son parte de
ñas del Templo, la lápida del Obispo Patricio.

O-iW.

N U -



N U M E R O  X C V Í I I .

S U P U E S T A S .  i g j

2 57 Dos pedazos de piedra de alabastro con qua- 
tio  renglones obscuros, suponen que es dedicación 
de los Ciudadanos de la Colonia de G ra n a d a , ó Ili
beria , por decreto de los Decuriones á la Diosa 
Osiris , ó Isis.

N U M E R O  X C I I .

258 U n  fragmento de piedra de alabastro de 
quarta y  media de a l to , y  tercia de ancho , defectuo
sa por todos sus extrem os, con tres lineas, en que solo 
se leen las palabras Serg ius P la u c iu s .

: ' * * r< • % ■ * * ' ■ ■

N U M E R O  Q

259 D oce  trozos de piedra de varios tamaños 
con aspecto simulado de antigüedad , que se ocultaron 
en la Alcazaba para recomendar otros inven tos , en 
uno de ellos se registra : A u g u s t i  N u m in i ordo G ra- 
na tensis \ en o tro :  Illipu lae  A n tis t io  T u r p io n i ; y  
en el tercero legible D iv a  A ure lia .

N U M E R O  CI .

260 Quarenta fragmentos de piedra de alabastro, 
y  de otras especies, con caractéres de diferentes alfabe
tos , todo dispuesto con la misma apariencia y  colo
res que los antecedentes.

N U M E R O  C I I .

261 D iez  fragmentos de piedra parda de la Sierra 
de E lv ira  son reliquias de la co lu m n a , ó cilindro, 
que trata de Valerio V eg e to , Cónsul Florentino Ili- 
beritano; y  en un trozo de vara y  media de alto,

Aa y

Fol. 98. b. y  S45,
Su invención en 
25 de Febrero de 
1762 en el Pan
teón Gentílico.

fol. 99. y 545. b.
Su invención en 
las minas de la 
casa del Ciprés.

Fol. 99. y 546.
Su invención en 
los dias 5 y 16 de 
Marzo de 1756 
entre las ruinas 
del edificio.

Fol. 99. b. y  546.
Su invención en 
diferentes dias 
corriendo las ex
cavaciones.

Fol. 100. y g46.b.
Su invención en 
28 de Julio de 
1755 en el enlo
sado del Templo.

\
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y tres quartas de d iá m e tro , se lee esta inscrip- 
» /-* ti •cion:
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N U M E R O  C I I I .

262 N u ev e  pedazos de piedra de la propia cali
d a d ,  porciones de co lum nas, pedestales y  capiteles, 
y  en el fragmento m ayor de dos tercias de la rgo , exis
ten  estos caractéres:

F. 100. y ¿46. bb.
Su invención en 
27 de Enero de 
1757 en la misma 
solería.

Aa 2



Fol. ioo.b.y ¿47, 
Su invención en
tre las ruinas de 
la Alcazaba.

F. 102. y  547. bb. 
Su invención en 
varios dias cor
riendo las exca
vaciones.

F. 102. y  547. bb. 
Su invención en
tre las ruinas del 
Templo.

Fol. 103. y  S47.b.
Su invención en 
21 de Octubre de 
1756 entre las 
propias ruinas.

Fol. io3.b.y ¿48.
Su invención en 
26 de Enero de 
1754 en la sole
ría del edificio.

n u m e r o  c i  v .

263 U na lapida de alabastro de media vara de al-
; to , y  tercia de ancho , con letras singulares Romanas,

y  vanos signos desconocidos: solo se entiende la voz 
A lle lu ia .

N U M E R O  C Y .

2 6 4  D iez  y  nueve fragmentos de piedra blanca 
de vanos tamaños y  figuras, en que se incluyen algu
nos p ie s , m an o s , y  porciones de estatuas, que se en
contraron entre la tierra y  escombro de la Alcazaba.

N U M E R O  C V I .

265 O tros retazos de varias co lum nas. capiteles 
cornisas, y  piedras labradas.

N U M E R O  C V I I .

2 6 6  U na espuerta grande de huesos de criatura 
u m a n a , y  otra media de tierra d eneg rida , pedazos 
e y e s o , y  conchas como de pescados, que todo se

descubrió en la Alcazaba.

N U M E R O  C V I I I .

267  U n  trozo de columna de vara y  media de 
largo , y  tres quartas de diámetro , jaspe pardo de la 
cantera de la Sierra de E l v i r a , con esta inscripción:

a n t i g ü e d a d e s

N U -



/IIJBEI’: F R M E 'V l  fí®5 PP^Co 

PROV/AFRICMP LfíRÍB? 
P i l é )  Qi £í  M  A R Í

S U P U E S T A S .

N U M E R O  C I X .

268 U n  pedestal azul y  blanco de la cantera de g de Febrero 
Sierra nevada de dos quartas' y  inedia de g rueso , y  I 754 en dicho

Fol. 104. y  548. b. 
Su invención en 

de

y
va- edificio.
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Fol.io4.iog.g49* 
y 55°-
Invención del pri
mero en un huer
to de una casa in
mediata llamada 
del Tesoro :del se- 
gundo en el portal 
de otra casa en 8 
deM ayodei758; 
y la otra en el 
plano de otra ca
sa situada en la 
plazuela, que lla
man de la Cruz.

I p O A N T I G Ü E D A D E S

vara de a l to , con esta inscripción en una de sus su- 

~ úes: _ _ _ _ _

269  Los monumentos de los números C X a C X I  
y  C X I I  no pertenecen á la causa de estas excavacio
nes. E l  primero es un pedazo de columna redonda 
de piedra de la Sierra de E l v i r a , de vara de longi
tud , y  tres quartas de diámetro. E l  segundo una p ie 
dra blanca de vara de largo , y  media de grueso. Y  el 
tercero otra de alabastro l is a } como de vara de alto,

tres



tres quartas y media de ancho , y  recia seis dedos : las 
inscripciones por su orden son estas:

SUPUESTAS. i p i

270 Se trahian piedras de fuera para aumentar 
con el número de ellas el honor de la excavación. 
D e  estas dos inscripciones habla ya D on  Francisco 
Bermudez de Pedraza en su H is to r ia  E c lesiá stica  
de G ranada  al fol. 10 y  23 , que las habia v i s to , la 
primera en una callejuela que está frente del Algibe 
del R ey  ; y  la segunda junto á este mismo sitio , Par
roquia de San N ic o lá s , estimándola por frontispicio 
de algún T em plo .

271 E l  último monumento tiene el exterior gas-



Pieza 9. del ramo 
de la Alcazaba.

t a d o , carecen las letras de su forma na tu ra l; y  aun
que no se rastrea período a lguno , los reos leyeron: 
Q u in tu s  Cornelius Q u in ti J iliu s.

272, Se echan menos diferentes inscripciones, que 
divulgaron en estampas, y  en sus obras los Escritores 
del p a is , y son las que empiezan : Im pera tori Caesa- 
r i  T ra jaro  T ja n u a  ad  orientem clausa J a n i Tem pli: 
1) . M . S. D i is  M anibus s a c r u m : et M agno D eo- 
ru m  Illiberiae  , ve l I llip iila e : S. P . Q . R .  S en a tu i 
P opuloque R om ano. J u liu s  Caesar Im p e ra to r: M u -  
m cipium  F lorentinum  Illiberiae dedicat A lo ta e \  y  
el que da principio G alería .

273 -^on J uan Flores tiene por verisím il, que 
como muchas eran ajustadas de retazos, el tiempo 
deshizo su constitución: acaso se quitarían de en medio 
vistas las impugnaciones de los Señores D o n  Francis
co Perez B a y e r , D o n  Thom as Andrés G ú s e m e , y  
otros A ntiquarios, tan fuertes , que no valia el inge
nio , ó arte para defenderlas. Ellos dominaban en la 
Alcazaba.

J U I C I O  D E  L O S  S A B I O S .

1 74  La Magestad del Señor D on  Carlos T ercero  
(D ios  le guarde) , juzgando que era materia digna de 
su augusto cu idado , y  que interesaba el bien común 
de sus vasallos en el discernimiento de estas antigüe
dades extrahidas dentro de sus dom inios, mandó que 
se remitieran a este proceso los pareceres de algunos 
varones doc tos , que paraban en la Secretaría y  D es
pacho Universal de Estado , para que sirviesen á la li
quidación de la verdad , produciendo en la causa sus 
debidos efectos.

275 E l  Excelentísimo Señor Marques de G ri-  
maldi de orden del R e y , y  á fines del año pasado de 
1774 consultó con el Padre Maestro Fr. Enrique Flo- 
íez sobre la autoridad de las nuevas inscripciones y  
hallazgos de la Alcazaba de G ra n a d a , com uni

ca-
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cados por D on  Luis Francisco de V ia n a ,  Historiador 
de las antigüedades del M onte  S an to , que buscaba la 
Real protección para darlos á la estam pa, y  dixo, 
que aquellas noticias suponían fábrica de la G entili 
dad , y  m onum entos; pero que los Eclesiásticos y  sa
grados se fraguaron en la misma oficina que los del 
año de 1595 , que resistían los «eruditos de E spaña ,  y  
fuera de ella : sin tener duda alguna en que los doctos 
(que  no fuesen A nda luces ,  y  especialmente los que 
no se hubieran criado en G ra n a d a ) , formarían el mis
mo concepto , recibiendo con igual desprecio los m o
dernos y los antiguos: que no podia hacer otro juicio 
en su conciencia; y  estrechado por su Juez Sobera
no , estaba en obligación de confesar, que el augusto 
nombre de S. M . inmortalizado en el favor de las 
memorias del Herculano , no se debía exponer al lu
dibrio de las Naciones ; y  que en el apoyo de las co 
sas de la Alcazaba experimentarla España grave inju
ria entre los hombres de letras de la Europa : que ha
blando con el Padre Sarmiento Benedictino, desea
ban los dos una poderosa m a n o , que m uy  lejos de 
abrigar estos inven tos , los mandase ex tin g u ir , dicien
do él mencionado Religioso : H a r ta s  m en tira s  y  

ficciones tenernos ; y  este era el dictamen , que al cabo 
de sus estudios en las antigüedades de España habia 
formado de los descubrimientos de G ra n a d a ; y  este 
era el que á su parecer harían los extrangeros, pues 
todos reconocen un solo original de la antigüedad en 
sí m ism a , y  es común fuera de G ra n a d a , donde el 
amor á la patria , ya arraigado en la materia , disculpa 
las preocupaciones; y  los sugetos mas hábiles ( qual 
estimaba al del p royecto )  se ven en p recis ión , no 
tanto de d iscern ir , como de fomentar lo domestico: 
que daba mil gracias á Dios por el zelo y  benignidad 
infundidos en nuestro Soberano para mirar por el 
mayor bien de sus R e y n o s ; pero con todo su cora- 
z o n , y con la imparcialidad correspondiente en el 
asunto, deseaba que S. M . no protegiese invenciones,

Bb mas
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mas dignas de un perpetuo silencio , ó exterminio, 
que de su augusto nombre.

276 Pidióse informe por su Excelencia al Padre 
M aestro Fr. M artin  Sarmiento , y  respondió , que te
niendo á la vista la persecución que A ld re te , doctísi
mo en las lenguas O rien ta les , habia padecido por no 
asentir á los m onum entos, que de ciento y  setenta 
años á esta parte se encerraron en la misma Alcazaba 
de G ra n a d a , daba gracias á Dios de no saber las len
guas O rien ta les , sino un mal Castellano , y  aun peor 
Latin  , sintiendo en esta ocasion la falta de todos los 
requisitos necesarios para obedecer á S. M . comple
tamente : que se hallan impresas en la H isto r ia  de 
G ranada  por Pedraza el año de 1638 al fol. 267 
otras memorias de monumentos fingidos, que se des
cubrieron por aquellos sitios el año de 1595 ; y  admi
raba , que con el intento de preocupar á S. M . se 
ocultasen dichos sucesos.

277  Que el Arzobispo de Granada D on  Pedro 
de C a s tro , los Magistrados Seculares, y  varios testi
gos doctos concurrieron entonces á las informaciones 
del falso descubrim iento ; y  los principales motores 
de aquella serie de imposturas infames, eran M iguel 
de L u n a , y  el Licenciado C astil lo , Árabes de N a 
ción.

278 E l  primero el mayor falsario, é impostor 
de aquellos siglos, que fingió de raiz el libro en quar- 
to de la P érd id a  de E s p a ñ a , atribuido á un Árabe. 
Hizo de intérprete de los monumentos , que él mismo 
habia fingido : entre ellos el pergamino de la T o rre  
Turpiana, con un contexto en Castellano tan puro 
como el de h o y ,  para imponer á necios de que en 
tiempo de los Apóstoles se hablaba y  escribía nues
tra lengua ; y  también de que entonces hubiese en E s
paña idioma y caractéres Arábigos.

279 -L°s monumentos antiguos se llevaron á R o 
ma ; y  habiéndose examinado por hombres doctos en 
lenguas O rien ta les , y  en la Historia Eclesiástica, fui-

mi-
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mino Inocencio X I .  contra todos ellos sentencia de 
p rosc r ipc ión , y  que ninguno los pudiese retener. E n  
el Expurgatorio , verbo L á m in a s  de G ranada  , se ex
tiende la B u la , y  refieren todos los l ib ro s , láminas, 
plomos y  pergam inos, y  se tratan de heréticos , ma
hometanos , y  abortos del Alcorán.

2.8° Y  viendo el Santo Oficio } que la terquedad 
de algunos queria defender semejantes monstruosida
des , prohibió un escrito : In form ación  p a r a  la  H is 
toria  del San to  M o n te  3 y  todos los dem as concer
n ientes a  la  mate?~ia. L a  fecha de la Bula es de 1682. 
D esde este ano no se porfío mas en creer sueños de 
dos Moriscos. Consiguientemente fué impreso en 
1721 un decreto de la Academia de la Historia de 
P o r tu g a l , que propone el catálogo de todos los falsos 
C ron icones , que no se deben l e e r , y  menos citarse. 
Con estos monstruos y  coetáneos de M iguel de L una  
anda San A ta n a s io  de Z a r a g o z a , y  los escritos del 
M onte  Santo de Granada.

281 E l  M iguel de L una  se carteaba con los de
mas im postores, que fabricaron á D e x t r o , L u i t -  
prando s J u liá n  P e re z  >y sequaces ; y  todos iban de 
apuesta á quien fingía mas desaforadamente. Contra to
dos escribió D on  Nicolás A ntonio , el M arques de Mon- 
d e ja r , el Cardenal A g u ir re , y  otros A ntiquarios , co
mo que habian sido la sacrilega peste de la Historia 
de España Sacro-Profana. Antes del año 1755 salió 
un libro en fo l io : M onte Santo de G ra n a d a ; en el 
qual con el pretexto de dar á luz la V ida  del A r z o 
bispo D o n  P edro  de C a s tr o , á quien habian enga
ñado los Moriscos y  adherentes, se tocan especies 
como para volver al vómito. Creo que el verdadero 
descubrimiento del Herculano dió ocasion á esta ten
tativa , y  los monumentos de la Alcazaba, que se pre
sentan á S. M . son los mas centones de los pasados.

282 M u y  corto de lectura será el que observan
do estas nuevas extracciones, no infiera , que aun 
quando no sean retales de la primitiva mano de L u-
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Punto 2. §. i.

n a , son por lo menos de la .misma fábrica y  oficina; 
pues se prosigue aquel tema. Los que se llaman 
caracteres Béticos Iliberitanos, son totalmente supues
tos ; y  proponerse un alfabeto de ellos es tan fácil, 
como lo es á dos que se quieren corresponder con 
caracteres fingidos, formar prim ero el alfabeto, y  se
gún él escribirse las cartas, se leen con facilidad, y  con 
la misma se extrahe de ellas el abecedario.

283 N o  sobra otra cosa en el Andalucía que mo
nedas de plata y  de cobre antiquísimas Españolas, 
que cada día se desentierran allí con caractéres pa
trios , c la ros , y bien formados. D e  estas se conservan 
muchas en la R eal Biblioteca , y  en poder de los 
curiosos. Con to d o , hasta el dia de h o y , ni en E spa 
ña , ni en F ra n c ia , ni en otras Naciones se ha sabido 
interpretar una sola m o n e d a , ni aun conocer el valor 
de un caracter.

284  ¿ C ó m o ,  p u e s ,  los que han intervenido en 
la maniobra de las inscripciones despues de M iguel 
de L u n a , no han leido las letras de una moneda^Es- 
pañola? Porque no se fingieron como los de las ins
cripciones. N i  basta d e c i r , que las de Granada tienen 
caractéres L a tinos , A rábigos, Hebreos y  Salomónicos, 
que no son sino S arracenos, los quales trahe el Padre 
K irquer en sus o b ras ; y saliendo de la misma cueba, 
todos deben ser sospechosos en su contexto. Y  ruega 
el M aestro Sarmiento al Señor M arques de G rim al- 
d i , que se digne de exponer á S. M . lo que piensa 
acerca de ellos : que no tiene voto en la m a te r ia ; pe 
ro se arrima al de muchos in te ligen tes ; y  á ninguno 
ha tra tad o , que no c r e a ,, que lo que se manipula en 
la Alcazaba es continuación de lo que con tanta auto
ridad se executó el año de 1 5 9 5  en tiempo de M iguel 
de L u n a , con lo que concluye su discurso.

285 E l  Canónigo D o n  Andrés de M endiola en 
sus A p un taciones sobre el inven tario  de la  A lc a z a 
ba  , que escribió D o n  Joseph M iguel M o re n o ,  im 
pugna las mismas novedades con muchos argumentos

sa-
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sacados de la propiedad de la causa. Las excavacio- 
„  nes m o d ern as , d ic e , son perjudiciales á la súplica 
„  de la Bula del Señor Inocencio X I , ó á la abertura 
„  del juicio suspirada por los afectos del M onte. E s  
„  grande embarazo el previo examen de la legitimi- 
,, dad de estos inventos , y  verificación de sus enun- 
„ c ia tivas , que comprehendiendo tantos sucesos por 

el transcurso de casi tres sig los, forman un número 
„ de enlaces tan excesivo , que moralmente son impo- 
„  sibles sus probanzas, como de especies nuevas, en- 
„  cerradas largo tiempo en las minas de la Alcazaba. 
„  E l  Episcopologio ofrece triplicados Obispos succe- 
„  sores gloriosos de nuestro ínclito Patrón San Ceci- 
„ l i o , desconocidos en los Códigos de mas autoridad 
„  de nuestra España. Las interpretaciones de los li- 

bros Arábigos del M on te  , que se atribuyen á va- 
3, rios P re lad o s , tienen mucha dificultad con el en- 
„  cierro de las reliquias y  plomos en vida de N eró n  
3, hasta su hallazgo reynando el Señor Felipe II. Se 
„  supone en nuestro proceso de R e liq u ia s , que al na- 
,, cer la Iglesia se colocaron debaxo de tierra dichas 
,, m em orias , según le informó también el Señor 
,, Fundador á C lem ente V I I I . , y  consta de su Breve 
„  del año de 1603. L a  santidad que se atribuye á 
„  los treinta y  ocho succesores de San C e c i l io , inti- 
,, tulados ya M á r t i re s , ya Confesores, pide discusión 
„  m uy  prolixa para su establecimiento y  culto. L a  
iy cronología de v id as , m u e r te s , posesiones, modos, 
,, e instrumentos de los martirios que se describen, 
„  me parece que eleva esta historia al grado de en- 
, ,  vidiarse por la misma Iglesia Rom ana , que no go- 
„  za Episcopologio tan arreglado y  an t ig u o , y  por 
„  consiguiente requería para su certidum bre m uy ex- 
,, quisitas pruebas un orden tan completo.

286  „ L o s  particulares del Concilio Iliberitano, 
„  inéditos hasta h o y , no son de menos estorbo. L a  
,, profesion de fe , con todos sus artícu los, de que no 
„  quedó en la Iglesia memoria a lguna , y  se encuen-
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„  tra sepultada en el barrio del A lb a ic ín , habiéndose 
„  descubierto antes la coleccion de los ochenta y un 
,, cánones , que corren impresos á nom bre de este 
„  Santo C o n c i l io ; es novedad de m uy  alto relieve. 
,,  E l  dogma de la Concepción Purísima de la V irg en  
, ,  M a r ía , que tanto zelaron los Padres Conciliares, 
„  sin dexar rastro alguno de esta singular prerogati- 
„  va en sus Ig lesias; es de la misma clase. E l  decreto 
„  de los Prelados para restituir los libros del M onte  á 
,, su encierro a n t ig u o , despues del uso que de ellos, 
„  y  sus versiones habian hecho en el Concilio ; tiene 
,,  algunos reparos. Las letras solitarias, las enlazadas, 
„  las abrev ia turas , caractéres I liberitanos , y  la prác- 
,, tica de las escrituras de p lo m o , tan constantemen- 
„  te observada por el transcurso de mas de tres cen- 
,, turias , quita el crédito á nuestros libros ; porque 
,, era ya raro este m odo de escribir en la edad de 
„  N erón . L a  multitud de fragm entos, ya de volúm e- 

n e s , ya de ho jas , é interpolación maravillosa de 
„  asuntos im perfec tos , guardados entre p ied ras , cu- 
„  biertas , arcas , y  agu jeros, que se formaban con 
,, estudio y  a r t e , como fueron las m inas, y  el T e m -  
„  pío de aquellos primeros F ie le s ; es un conjunto de 
„  cosas, que ciertamente impedirán el negocio de la 
„  sú p lica , si pendiera de estos nuevos descubrimien- 
„  t o s , sus enunciativas, y  calificaciones , y  mas en la 
,, preocupación de los R o m a n o s , que no asienten 
„  mucho á nuestras piedades. Por otra parte estas es~ 
„  pecies son poco conformes con las sentadas en 
,, nuestro proceso de R e liq u ias , cuya defensa y  cré- 
„  dito tanto empeña á qualquier verdadero hijo de 
,, esta Santa C a sa , y  se pueden decir noc ivas , y  aun 
„  contrarias á los h e c h o s , y  estado de las cavernas y  

grutas de este Sacro M o n t e , que se expresan en las 
„  averiguaciones solemnes.

287  „  Consta en dichos au tos ,  que las simas es- 
„  tuvieron terraplenadas desde el martirio de los San- 
„  t o s , que fué en el segundo año de N erón. Así se
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„ depuso por los testigos, sin haber sabido en contra- 
„  rio , que en tiempo alguno , suyo , ó de sus mayo- 
„  r e s , por oidas , ó noticias de historias, se hubieran 
„  considerado accesibles á la freqüencia de hom- 
„  bres. Así lo publican los E scr i to res , como el Se- 
„  ñor López M adera en muchos lugares , y  el mis- 
„  mo Señor Fundador lo refirió al Señor C lem ente 
„  V I I I , y  así es de ver en el Breve quarto de dicho 
„ Sumo Pontífice. Estos testimonios eran m uy nece- 
„  sarios para evitar el riesgo de alguna intrusión.

288 „  N o  se hallaron nuestras reliquias en algu- 
„  na gran caxa em betunada, como las de la T o rre  
„  Turpiana , ó en otros resguardos artificiales, ó cer- 
„  cas de piedras pu lidas , ó en b ru to , ó con algún 
,, otro defensivo contra el tiempo , y el acaso , como 
„  los plomos de la Alcazaba se descubrieron en estos

dias. Nuestras reliquias han venido á las manos por 
,, especial providencia del Cielo en aquel su estado 
„  p r im it iv o , para mas convincente argumento de la

verdad de su hallazgo.
289  ,, Estas noticias constantes del p roceso , que 

3, transcribe el Señor S e rn a , se arru inan , ó destru- 
„ yen enteram ente, si son ciertos los documentos de la

Alcazaba.
290 „  H ay en el Episcopologio treinta y  siete 

„  Obispos succesores de San Cecilio en esta Sede 
„  de Iliberia , I l íp u la , R em on , Garnata , ó Grana- 
„  d a , hasta Flavio congregante del Concilio Iliberi-

taño , y  martirizado en el año del Señor de 305 . 
„  Todos estos Santos Obispos (unos M á r t i re s ,  y  
,, otros Confesores) son custodios de los libros del 
„  M onte Santo , con que se figuran extraídos de 
,, nuestras cavernas , contra el encierro justificado en 
,, au tos , con la circunstancia de que algunos se seña- 
,, laron por in té rp re tes , sacando versiones que exís- 
„  ten entre los monumentos de la A lcazaba , princi- 
,, pálmente la que hizo Patricio Obispo de M á la g a , y  
,, Padre Conciliar. Resulta también de estos instru-

„ men-
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- mentos m odernos, que todos los asistentes en el 
”  Concilio Iliberitano , que fué la mayor parte de 
”  Obispos de la N a c ió n , con muchos otros Presbíte- 
„  ros de varias Iglesias, tuvieron, á la vista en este 
„  congreso los libros originales de nuestro M o n te ,  y  
„  que con arreglo á su doctrina se hizo la protesta 
”  de la Fe  : que también se incluyó entre sus artícu- 
55 los el m uy dulce y  devoto de la preservación de 
” la gran M adre contra la prim er c u lp a : que por 

acuerdo de los Padres Conciliares, y  su formal de- 
„  creto se mandaron restituir los libros Arabes ori- 
„  ginales al antiguo lugar de su custodia , ó encierro 
„  en nuestras g ru tas , para que no viniesen á poder de

5, los Gentiles.
291 „  Y a se viene á los ojos la repugnancia de 

„  estos hechos con los testimonios de nuestro proce- 
,, so , donde está comprobado el terraplén de aquellos 

senos im penetrables, y  la dificultad del comercio 
„  de los l ib ro s , que recita el Episcopologio. Y  estos 
,, ínclitos succesores del glorioso San Cecilio tuvie- 
„  ron accesibles nuestras grutas por espacio de casi 
„  tres siglos ; por tanto hubo tiempo para guardar re- 
„  liquias y  l ib ros , y  no les faltó disposición y  arte; 
„  pues como demuestran los documentos de la Alca- 
„  zab a , y  de la historial relación de sus hallazgos, 
„  unos estaban allí en caxas de es tuque , otros en agu- 
„  jeros inclusos en los muros de las m inas , otros en 
„  arquitas de alabastro, otros en resguardos de plo- 

m o , y  por último todos preservados con curiosi- 
„  d a d , para que durasen á las edades posteriores. 
3, ¡Tanto cuidado de aquellos Santos Obispos en la 
,, conservación contra el tiempo y  el acaso de los 
„  monumentos de la A lcazaba, y  tanto abandono en 
„  los depósitos del M onte! ¡Fiar los originales sin 

mas defensa que sus invo lucros , que contaban cer- 
„  ca de tres siglos, y  así estarían m uy m altra tados, y  
,, poco firm es, y uno y  otro entre el escom bro , y  ca- 

si en la superficie de la tierra ? donde se encontraron,



„  como se dice en nuestros autos! Verdaderamente 
„  me asombro.

292 „  ¿Es verisimil un sepulcro entero para Pa- 
„  tricio, labrado con todo ar te ,  y  espacio, aun en me- 
„  dio de la persecución , y casi caliente el cadaver ; y 
„  para los cuerpos sagrados de los doce primitivos. 
„  Profesores de la Iglesia G ran ad in a , ni un canon 
,, de m anipostería, ni aun de guijarros amontona- 
„  d o s , mayormente habiéndose interpuesto en este 
„  tiempo algunos dias fe lices, y  serenos, como cons- 
,, ta del pacifico titulo de Confesores, con que son 
„  exornados por el Episcopologio muchos Obispos? 
„  L a  reflexión es notable.

2 9 3 ■» ^ - e hac€ una fuerza ex traña , que no se ha- 
,, ya encontrado en nuestras santas grutas siquiera una 
„  a r a , y  tan tas , y  á montones en la nueva Iglesia 
„  de la A lcazaba, y  en tan diversos t iem pos , y  por 
,, tan varios O bispos, y  en es ta , que es la primitiva, 
„  ni una sola. ¡Pero qué digo ara! N i  el mas leve 
„  vestigio del culto , y freqüencia posterior al año de l 
„  martirio.

294  ,, ¿Es posible , que habiéndose profesado la 
,, gran prerogativa del Misterio de la Concepción 
,, por el transcurso de tres siglos en la Iglesia G ra -  
„  nad ina , y  á la sombra de un Concilio Apostóli- 
„  c o , siempre se quedase encerrada aquí la preserva- 
„  cion de la Señora? Ofreciéndose tantas ocasiones de 
,, comunicar los fieles de distintas Feligresías, y Dió- 
„  cesis, ¿ á ningún otro Pueblo llevaron noticia tan 
,, plausible ? Y si se abrazó este dogma en el C011- 
,, greso Iliberitano , compuesto de tantos P a d re s , y  
,, Presbíteros, ¿cómo en ninguna otra Diócesis se ha- 
„  lia rastro de esta redención tan estupenda? ¿Es na- 
„  tural que siendo los F lav ios , y  Patricios tan devo- 
„  tos con el M is te r io , que multiplicaron tantos ins- 
„  trunientos de esta primera g rac ia , como los que 
„  se han encontrado nuevamente en la Alcazaba, 
,, no publicaron los Padres esta dulce creencia en sus

C e  „  Igle-
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Apuntamientos 
acerca de las nue
vas excavaciones 
de la Alcazaba de 
la Ciudad de Gra
nada.

„  Iglesias respectivas?” Que son los argumentos prin
cipales que alegaba el juicioso D on  Andrés de M en- 
diola para reprobar dichas antigüedades.

295 Cierto Prelado de grande elevación de Espa
ña , deseoso de averiguar el valor de estos monumen
tos , cuya fama habia excitado su tierna piedad , con
sultó al D octor D on  Francisco Perez B a y e r , Canóni
go , y  Dignidad de T o ledo  , y  hoy Arcediano mayor 
de V alencia , y  Preceptor de los Serenísimos Señores 
Infan tes, encargándole su exámen y  censura , y  la 
de las quatro C artas , que llevan el nombre del S a 
cr is tá n  de P in o s : puso en su mano un exemplar im
preso de dicha o b r a , y  mas de setenta estampas de 
varias lápidas, y  plomos descubiertos modernamente 

en Granada.
296 D o n  Francisco Perez Bayer lo reconoció to

do con la mas escrupulosa a tenc ión , y  despues de 
consideradas por ápices las referidas m aterias, mani
fiesta al Personage Eclesiástico la ignorancia del autor 
de estas novedades, sus errores y  vicios en unas A pun
taciones , que el mismo D o n  Christobal Conde tenia 
en su p o d e r , en las quales dice con franqueza, que 
las C a rta s  del S a cris ta n  de P in o s  eran una ma
ligna sátira contra varios sugetos acreditados, y  res
petables de España por su li te ra tu ra , y  em p leos , in
dignas de que anduviesen en el p ú b l ic o , y  que en 
quanto á las setenta láminas habia entre ellas cinco 
antiguas R o m a n a s , seguras, é indisputables; pero 
que todas las demas eran falsas, supuestas, y  contra
hechas de nuevo por algún em baido r , y  de una ma
no , aunque sonaban escritas en varios 3 y  m uy distin
tos tiempos.

297 Las que este Maestro dio por c iertas , y  ori
ginales , son las de los números X C I I I .  C IL  C III .  
C V I I I .  y  C IX . y lo funda en que tienen todas los ca- 
ractéres de legítim as; es á saber:

I. E n  la calidad de las cinco p iedras , las quales 
sin exceder de dicho número eran de diferentes cas
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tas.., y  terrenos , y  al contrario las supuestas, siendo> 
mas de t r e in ta , eran todas de la misma especie : p rue 
ba de que era uno el artífice que las fingió.

II. E n  el tamaño de las cinco lápidas , que en 
todas era grandioso , magnífico , é incapaz de que 
sin estrépito pudiera trasladarse de un sitio a otro;:, 
y  al contrario el de las fingidas tan pequeño , que 
qualqüiera las conduciría debaxo del brazo, 
v I II .  E11 el caracter de la escritura de las cinco 
piedras originales, que en todas es uno , y  el com un
m ente usado en el Im perio Rom ano en el tiempo 
en  que se juzgan escritas ; y  el de las otras inscrip
ciones dudosas es el mas estrafalario , y  descomunal 
del mundo , de que ni en las Romanas , ni G r ie 
gas , ni de otro Pueblo , ni N ación hay exern- 
plar , ni cosa que se le parezca : que son mutiladas 
de alfabetos d iversos , unas G iiegas , otras Fenicias, 
otras R u n a s , otras de las Monedas E spaño las , que se 
llaman D esco n o c id a s,  otras de los libros antiguos de 
c o r o , otras de los Privilegios de los Reyes de Cas
tilla D o n  Alfonso el Sabio , D o n  Sancho el Bravo, 
y  succesores , otras de las rotulatas de las redomas 
de los B oticarios, y  otras finalmente forjadas por el

capricho del autor.
IV. Q ue en las cinco inscripciones puras se guar

da la ortografía ordinariamente usada por los R o 
manos en las piedras , monedas , sellos , y  otros 
monumentos antiguos ; y  en las sospechosas no 
hay siquiera señal de buena ortografía , antes bien se 
hallan muchas voces escritas de un modo extraño , y  
r id íc u lo , de que no hay testimonio en toda la anti* 
güedad 5 y  ese modo irregular se obseiva unifoime 
mente en dichas piedras : *de suerte , que si hay er
ror en una , el mismo error se halla en las o tra s ; lo 
que arguye que todas se suplantaron por un fingidor* 
Exem plos de esta ortografía v ic iosa , y  extravagante 
son Ju llio  con dos 11, A p o litiis  con u n a , Q ueiri- 
no con diphtongo , T enp lum  con n 3 Illiverici- con v
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e n  lugar de b , E lib er ia e  po r  Illiberiae  , Im . con 
un a  m  para significar im m o r ta li ,  P a r t .  para signifi
car jP a rth ic -u sy y  otros m uchos de esta clase; y  esto 
en solas las inscripciones Profanas, ó G en tí l icas , que 
en las que se llaman S ag radas , ó Eclesiásticas hay 
una mies m u y  copiosa de semejantes yerros.

V., Que en las cinco inscripciones legítimas hay 
propiedad  latina , acomodada á los tiempos en que se 
e sc r ib ie ron , y  la misma que se guarda en  los A uto
res Latinos an tig u o s , sin barbarism os, solecismos, 
id io tism os, ni impropiedades ; y  en las inscripciones 
de que se d u d a ,  se hallan inmensos v ic io s , y  mons
truosidades jamas v is ta s , ni oidas en parte alguna : de 
suerte , que el que las fingió ignoraba absolutamente 
el Latin  ; pues pone en una piedra a n n i consulibus  
para expresar cónsules anua les  ,  y  en otra cónsul 
anni : en otra P o m p tin o  ,  cuya voz se refiere á T r i 
bu : en otra ob m agn ificen tiam  h a b ita m  G n . P o m -  
pejo  para denotar la magnificencia con que se trató á 
G n . Pom peyo : en o t r a , ó en la misma ,  ob lega tio -  
nem  m ille d e n a n o ru m  en lugar de le g a tu m  pues la 
legación no es de cosa , sino de persona : en otra an 
no R o m a e , que no es la tino , por anno TJrbis : en otra 
to tis  a n n is , por q u o ta n n is ,  ó todos los años > co
mo lo d ina en Español : en otra toma la voz u su ra  
en singular para significar ré d ito s} ó u s u r a s :  en otra 
dice denarios relictos im pensis p u b lic is  p o r  a d  im -  
p en sa s  , o p r o  im pensis , como se dice en nuestra 
len g u a , p a ra  g a s to s  púb licos i en otra m unicip ium  
n o stru m  e t te rra m  su a m  ;  esto e s , su  tierra  , como 
se diría en vulgar : nuestro  m unicipio y y  su  tierra ,
^  su  jurisd icción  ;  en otra M unicipes ejusdem  m u- 
n ic ip ii; y  luego m unicip ium  n o stru m  > en que hay 
dislocación enorme en las personas : en otra Corne
lia  H o n o ra ta  m ulier P o m p e ij , en lugar de u xo r , 
como en Español m uger de P om peyo ; y  sigue : C au
sa  m o rtis  P o p u lu s  R o m a n u s  honore p o s u it  s que 
ni es la t in , ni se entiende : en otra C orpus in agro

M a r -
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M a r tio  i y  no hay a g er M a r tiu s  ,  sino c a m p u s : en 
o t r a , y  o tras : H ic  s itu s  e s t locus 3 que quiere decir: 
¿Lqui yace  y o a q u í e s ta  enterrado el lu g a r  , por 
decir este es e l lu g a r : en una inscripción , que se 
supone colocada dentro del T em p lo  de A p o lo ,  pone 
in tra  T em plum  A p o l in i s , con una /  ;  cuya expre
sión es ociosa estando la iriscripcion allí : en otra 
hunc lapidem  ded icavit Ilib eria  , y  ni en latin hay 
I l ib e r ia , ni dedicare la p id e s , ni la p id e m : en otra 
J a n u a J a n iT e m p li  c la u s a , en lugar de J a n u s  clu- 
s u s , y  J a n u m  claudere > como se halla en los au
tores antiguos , y  nunca J a n u a m  J a n i : en otra 
dice O cta v iu s  C aesar A u g u s tu s  P a tr o n u s  h u ju s  
M u n ic ip ii S en a tu s  P o p u liq u e  R e m o n ,  e t S en a tu s  
P o p u lique  Illiberiae defensorque dicatione singu- 
la r i  se rva to r  Illip u la e  , lo que ni es la t in , ni nin
gún otro idioma del m undo , y  solo pudo hacerlo al
gún desalmado , porque es m odo de desatinar peren 
ne. E n  casi las mas inscripciones está ocioso , y  su- 
perfluo el pronom bre hic , como quando dice : M u 
nicipio h u ic I ll ip u le n s i: dedicavit hunc la p id em : P a 
tro n u s  h u ju s  M u n ic ip ii : s ta tu a m  hanc aeneam : 
C oncilium  hunc I ll ib e r ita n u m : F la v iu s  p o s iiit  haec 
m onum enta  sa n c ta  hoc loco ; y  lo mismo sucede en 
otros muchos pasages, lo que es también argumento 
de que todas son hijas de un mismo padre : omitien
do por la brevedad otros defec tos , que recopila este 
Sabio en sus Apuntaciones.

V I .  Q ue en las cinco piedras aprobadas se guar
da perfectam ente el estilo inscripcional de los R o 
m a n o s : frases concisas, perspicuidad, colocacion de 
los prenombres , nombres , agnombres , y  cognom- 
bres , que era com ún en todo el O rbe  Rom ano , y  
de dichas virtudes carecen las demas. Las dislocacio
nes de los nombres , y  agnom bres las justifica en 
la lápida en que se lee : J u lia  J u l i i  C aesaris f i l i a , 
et C orneliae > debiendo decir J u lia  C. F . esto e s , C aij 
F ilia  > y  no m a s : ni hay de ello ex e m p la r ,  ni de
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expresarse el nom bre de las madres , que no tenían 
patria potestad; y  también en que en la misma ins
cripción se halla el nombre de P o m p e ij sin prenom- 
bre alguno. L o  mismo sucede en o tra ,  en que se leen 
nombres de M á n i l io , y  Vegeto sin sus prenombres, 
y  en otra á Quirino P ro te c to r ,  sin exprimir si es R o -  
m ulo , M a r te , ó Jano  , pues á los tres se les dio el 
título de Quirino. E n  otra se lee : C onsulibus I lli-  
beriae sive l l l ip u la : en otra A u g u s tu s  P a te r  P a -  
tr ia e  P o n tife x  M a x im u s  3 como si en un Priv ile 
g io ,  ó Cédula R e a l  se dixera : D o n  C arlos p o r  
la  gracia de D io s  R e y  de A ra g ó n  , y  de C a sti
lla . E n  el uso de las cifras , ó abreviaturas del to 
do desconocidas , é incom prehensib les, sino para el 
impostor , como son T. M . para significar T rib u n n s  
M il i tu m : D .  P .  G a r. para decir D evo to  P ió  G a r -  
na tae  : C. sola para significar C harissim o : C. D .  Cae- 
s a r i  D ic ta to r i : D .  P .  D eo  P ro te c to r i : V . I . F .  
v o tu m  in  p e rp e tu u m  fa c tu m , y  no es latino el vo- 
tu m  facere y sino vovere : V. Q . U n iversu sq u e , y  
generalmente en las letras de las inscripciones, que 
comienzan C. Jim io  : M u n ic ip iu m  F lo ren tin u m  
Illib er ita n u m  D ecre to  D ecu rio n n m  : : : H o n o ra ta  
m ulier P o m p eij causa  m o rtis  P o p u lu s  R o m a n u s  
honore p o su it. E n  la que comienza : F elic i in  c a p ta  
vic to ria  accepta , y  en otras , en que parece que su 
autor se empeñó en dar á entender al m u n d o , que 
era un insensato , ó creía que lo habian de ser los 
que las admitiesen.

V I I .  E n  que las cinco piedras buenas nada se 
oponen á la H is to r ia , C ro n o lo g ía , ni Geografía ; y  
las supuestas todo lo trastornan. E n  ellas se lee el 
nom bre de O ctavio Cesar A u g u s to  } el qual despues 
de adoptado por su tio Julio C esar, no se llamó mas 
O ctavio  , sino O ctaviano  : ni cree D o n  Francisco Pe- 
rez Bayer , que haya exemplar de O ctavio  en inscrip
ciones , ni monedas legítimas. E n  la inscripción .de 
I sl A r a . m a xim a  de H é rc u le s , que se expresa como

de-
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dedicada en las K a le n d a s  de Julio  t y  esto por los 
años 700  de la fundación de R o m a ; y ni entonces, 
ni hasta que Julio Cesar se apoderó algunos años des- 
pues de la República , hubo tal mes en el Calendario. 
E n  varias inscripciones, que se suponen de los pri
meros t iem p o s , se llama á la Ciudad de Granada con 
ese nombre , y G a rn a ta  , y  R em on  , y  R im n o n  , y  
el de Ilip u la  , y  este ú ltim o nunca lo tuvo G ra 
nada , ni el de G a rn a ta  , ni el de R e m o n , ó R o m á n ,  
ni R im n o n  , hasta que el prim.ero se lo dieron los 
Á ra b e s , y el último , ó R im m o n  los Judíos en edades 
antiguas.

298 Se comprueban los referidos temas sobre ca
da monumento en particular con selectas noticias de 
erudición en la lengua L a t in a , G riega y  H ebrea, 
exem plos, y  explicaciones de causas, que no se tras- 
ladan mas extensamente por la brevedad que requie
ren los ex tractos; y  all fin testifica el Señor D o n  F ran 
cisco Perez B a y e r , que de propósito no ha querido 
tratar de las inscripciones, que se llaman Sagradas, 
ó Eclesiásticas, descubiertas de nuevo en G ranada, por 
ser un caos de confusion , y  un embrollo perpetuo, 
é imposible de desenredar : obras falsificadas sin cono
cimiento de la Historia y  Antigüedad , y  que le pare
ce vergonzosa hasta su misma impugnación.

299 Es parte de este juicio lo que resulta de las 
cartas siguientes, dirigidas al Fiscal de lo Civil.

300 ff M uy  Señor mió : Recibo la de V. S. de 
„   ̂ de este mes de E n e r o , en que me avisa el pro- 
„  ceso criminal, que pende ante los Señores D o n  M a- 
„  nuel D oz  , Presidente de esa R e a l  Chancillería , y  
„  D o n  Antonio Jorge  y  G a lb an ,  Arzobispo de la 
„  M etropolitana de esa C iu d a d , contra varios falsifi- 
,,  cadores de monumentos eclesiásticos y  profanos, 
„  que se extraxeron de la Alcazaba de ella desde el 
„  año de 1 7 5 4 ;  y  que de los apuntam ientos, que 
„  yo tengo escritos acerca de este p a r t icu la r , se in- 
„  f ie re , que ademas de las noticias expresadas en la

„ obra,
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,, o b r a , reservo o tra s , que pueden ser conducentes 
,, á la averiguación de la v e rd a d ; y  que en otros 
„ papeles se enuncian las conferencias que tuve en 
„  T o ledo  con el Canónigo D o n  Christobal Conde , y  
„  asimismo que este Prebendado me atribuye algún 
„  influxo en la censura que hizo de los mismos mo- 
„  numentos el Padre D o n  Renato Próspero Tassin,

M onge Benedictino de la Congregación de San 
33 M auro cerca de P a r ís ; y que deseando Y. S. saber 
„  la certeza de estos h e c h o s , y sus resultas, como Fis- 
33 cal que es nombrado por S. M . en estas diligencias, 
33 espera que le comunique quanto m e constase sobre
3, dichos p u n to s , y  corresponda á la legítima instruc- 
33 cion del negocio.

301 33 E n  respuesta d ig o , que por el mes de Abril
3, del año 1765 vino á T o ledo  D o n  Christobal de
3, M edina Conde 3 y  se hospedó algunos dias en mi
3, casa 3 donde tuvimos varias conferencias sobre 
33 los nuevos descubrimientos de Ja Alcazaba de esa 
33 Ciudad 3 cuya legitimidad impugnaba y o , y  él de- 
j>3 fend ia ; y  que la primera controversia fué publica,
3, que concurrieron á ella varios Canónigos, y  D íg- 
33 nidades de aquella Santa Iglesia P r im ad a , Inquisi-
3, d o re s , C aballeros, y  personas de otras clases , en 
33 presencia de todos los quales manifestó D on  Chris- 
33 tobal de M edina C o n d e , que los reparos , que yo 
33 oponía contra dichos m onum entos , eran m uy gra-
3, ves y  fundados ; y  en las noches siguientes en 
,3 nuestras conversaciones privadas le leí á la letra
3, los apuntam ientos , que acerca de ello tenia escri- 
33 to s , presente solo á esto el Señor D on  Juan Díaz
3, de la G uerra ,  Capellan que entonces era de la Real 
„  Capilla de los Reyes Nuevos de T o le d o ,y  del Con- 
33 sejo de la Gobernación de aquel A rzobispado, ac- 
33 tual Obispo de M a llo rc a ; de resultas de las confe- 
33 rencias pública y  privadas el referido D o n  Chris- 
33 tobal de M edina C o n d e , al tiempo de despedirse 
,3 de mi para su vuelta á la Corte 9 me entregó un
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, p a p e l , e sc rito , y  firmado de su mano , en que ha-, 
, ce juicio de la gravedad de los reparos , y  dificul- 
, tades , que yo le propuse ; cuyo papel , copiado 
, á la letra de su o rig ina l, que existe en mi poder, 
, dice a s í :

302 J . M . J. c Habiendo oído , entendido , y 
reflexionado los reparos , que contra la legitimidad 
de los nuevos documentos de Granada ha apuntado 
el Señor D octo r  D on  Francisco Perez Bayer , en 
vista de las es tam pas, y  otros dibuxos, con algunas 
lecciones de sus raros caracteres , y  letras de com
pendio : debo decir , que muchísimos de ellos no se 
me habían ofrecido , ni oido á otro algún erudito, 
y  desde luego confieso que son m uy fundados, como 
hijos de su grande ciencia , y  conocimiento práctico 
de monumentos de la antigüedad , adquirido no so
lo por la lección de los mejores autores de esta ma
teria , sino también por el manejo de toda casta de 
documentos orig inales, que ha visto en su famoso 
viage á la Italia. A  esto se llega su grande inteligen
cia de los idiomas Hebreo , G r ie g o , y  Á r a b e , tan 
conducente para poder conocer á fondo los parti
culares idiotismos, y  frases de la antigüedad, p rin 
cipalmente Griega , y L a t in a , en cuyos caractéres 
están los mas de los documentos Granadinos. Por 
esta falta de conocimiento en muchos de los suge- 
t o s , que he tra tado , y  comunicado los descubri
mientos G ranad inos, con deseo ingenuo de aquila
tar su legitimidad en el crisol de la d ispu ta , no he 
encontrado las dificultades, que en el espacio de 
doce dias , en que humanísimamente me ha tenido, 
y  favorecido en su casa dicho S e ñ o r , me ha ex 
puesto en nuestras varias conferencias , delante de 
otro Caballero ( el Señor Diaz de la G uerra  ) ver
daderamente e ru d i to , é imparcial.

303 , Esto no obstante , y  que en asunto de otra 
materia podia ser sobrado fundamento para una re
solución decisiva , considerando que la Ántiquaria es
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, una de las mas fa lib les , por no sujetarse á unos de- 
, terminados e lem en tos , que sean constantemente se- 
, guros entre todos : Que la experiencia nos enseña 
, todos los dias con sus nuevos descubrim ientos, que 
, son falsos algunos p rinc ip ios , que antes se tenían por 
, fundados : Que el argumento negativo tiene mas di- 
, íicil entrada en esta m a te r ia ; y  últimamente , que 
, muchas dificultades, como puestas sin la presencia 
, del documento o rig ina l, y  sitio de su hallazgo, pue- 
,  den nacer de una mala le cc ió n , 6 interpretación de 
} sus letras solitarias , en que abundan mucho los Gra^ 
, nadinos ; debo decir con la ingenuidad que corres- 
, ponde á mi deseo sincero de hallar la verdad:
,• 304  , Que no contemplo aún los descubrimientos 
, de Granada en estado de abandono ; pues aunque 
, tengan estas , y  otras mucho mayores dificultades, 
5 juzgo probablemente que puedo satisfacer á u n a s , y  
, trabajar sobre otras, consultados de nuevo mis libros, 
, de que aquí carezco , como del tiempo necesario, 
, arreglándome en un todo al hecho sencillo del des- 
, cubrimiento , ventilando primero lo que esté obvio 
, en el d o cu m en to , sin dependencia de la volunta- 
, riedad de una mala lección , sino lo que él produ- 
, ce claro por sí.

3°5 > M otiva este mi juicio , que aunque los do- 
j cimientos ten g an , como confieso, tan tos , y  tan fuer- 
, tes reparos contra su legitim idad, hay á su favor en 
, el hecho de su hallazgo, y  de su ancianidad otros 
, muchísimos a p o y o s , que sostienen su debido crédi- 
, to ; y  que parece justicia no despojar á un monu- 
j mentó de la antigüedad , que tiene por su parte , por 
, unos argumentos , que aunque fuertes , no pasan de 
, una linea de grande probabilidad: que para este ca- 
3 so parece se dixo lo de aliquando fa l s a  probabi- 
i Hora veris.

306 , Tam poco digo que está la materia en estado,
3 vistos los gravísimos reparos del Señor D octo r  Ba-
> y e r , de que se exponga al público con algún or-

, den
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, den superior , en que pudiera tener contingencia el 
, sagrado del honor del Trono. Está sí en términos á 
, mí corto alcance, de que se me mande observe con 
y maouia detención cada una de las partes de qual-

como es en si  ̂ j  que haga dos 
, ti abajos secre tos , antes qup se exponga alguna re- 
,  solucion al publico.

3°7 ) Prim ero , arreglar un hecho m u y  menudo 
,  y  circunstanciado , con puntual diseño de cada d o ’
,  cumento , sin expresar lección alguna , que pueda 
y malquistar lo bueno, ó malo de su con ten ido , y  se 
, vea solo á la luz sencilla de su concepción, y  per- 
, manencia. -

308  ̂ } Segundo, fundar una ilustración de su con^ 
y texto a la luz de las dificultades , que he oido tie- 
y nen, poi si estas se pueden sa lvar , o con mejor lec- 
, cion de sus caracteres, ó con mi mayor estudio en 
, autores de la mejor nota , que faciliten lo extraño 
y de algunas de sus raridades, con atención á que son 
, exarados m uy  lejos de R o m a , y  en unos siglos de
, que no tenemos mucha noticia para registrar todas 
, sus frases.

309^ , A  esto me ofrezco por el amor único al
, servicio de D i o s , y  de sus 'Santos, y  por el honor
, de una Nación tan recomendable como la nuestra.
, Si este mi intento no se cumple , creo no ser res-
, ponsable a los ca rgos , que pudiera hacerme mi con-
, ciencia , que es la que deseo aq u ie ta r : en la supo-
, sicion constante , de que la materia , por lo que in-

teresa, es m uy digna de la mayor reflexión. T o le -
, d o ,  y  Abril 18 de 1765. — Christobal de M edina 
, C o n d e /

„  Y  esto es lo que puedo exponer en quanto al 
„  prim er punto.

3 T°  „  A cerca del juicio , y  censura que el Pa-
„  dre Renato Próspero Tasín , Benedictino de París,
„  hizo , y  dió de los monumentos nuevamente des-
„  cubiertos en la Alcazaba de esa Ciudad , solo pue-

D d  2 yy do
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,, do decir , que habiéndome este Padre en princi- 
„  pios del año 1769 hecho saber por medio de un 
„  Eclesiástico Francés , llamado Monsieur C lem ent,
^  Dignidad de Tesorero de la Catedral de Auxerre,
„  al qual habia yo conocido , y  tratado acá en Espa- 
,, ña , que de Málaga le habían consultado sobre los 
„  referidos monumentos , y  su legitimidad ; y  que 
,,  este Padre deseaba tener la coleccion de sus es- 
99 tampas , que se le envió por mar , y  no habia 
9i hasta entonces llegado á sus manos : remití á di- 
,, cho Padre Tasin el quaderno de estampas referi- 
„  d a , juntamente con las lecc iones , y  la inteligen- 
,, cia de ellas , comunicada á varios sugetos por 
9y D .  Christobal de M edina C o n d e ,  y  que yo co- 
,, pié de la original de letra del m ism o , la que me 
„  prestó D . Diego Perez Mesía , Intendente Corregi- 
„  dor de T o l e d o , y le rogué , que pues tenia ya to- 
„  do lo necesario para formar d ic tam en , lo diera , y  
„  publicase , bien fuese contra m í , ó á mi favor ; y  
,, que este Padre en 14 de M ayo de dicho año 1769 
„  me escribió la carta s igu ien te , que guardo también 
„  en mi poder original. D ice  a s í :

Sobrescrito
9 A  M onsieur Monsieur L ’A bbé Bayer Chanoine & 
, T resorier de l ’Eglise de T o lede  ~  á M adrid.

D e n tr o  
, Monsieur.

, "Vótre lettre au respetable A bbé C lem en t,  & les 
9 dificultes que vous avez proposées á M r. M edina 
, Conde sur ses monumens de G r e n a d e , m ’ont per- 
9 suadé que personne n’étoit plus capable que vous 
, d’ en discerner la verité ou la fausseté. Vous me fai- 
9 tes trop d’ honneur , M onsieur , en demandant mon 
9 avis sur ces pieces. Je  suis peu versé dans 1’ an- 
9 cienne Litterature Espagnole. Cependant pour vous 
, obeír , ai fait voir d’ abord á Messieurs de l ’Aca-

, de-
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demie Royal des Inscriptions vos remarques sur 
les monumens de Grenade. Elles leur ont paiu  

", tres-judicieuses, et ils ont inferé que l’Espagne com- 
5 me la France avoit d’ excellens Antiquaires. Ensui- 
3 te i’ ai communique au savant A bbé Barthelemi,
9 G arde  du Cabinet des Medailles du R o i , et fort 
9 connú par ses découvertes sur 1’ écriture Palmyrien- 
? n e , vótre lettre Latine du 10. Fevrier  1769. avec
9 les inscriptions que vous y  avez jointes. II a juge 

que ces monumens étoient faux , &  ne meiitoient 
? pas qu’ 011 y fit attention. E n  fin ayant reipú de vó- 
5 tre part &  de celle de vótre  Antagoniste les mo- 
? numens dont il s’ a g i t ,  je les ai examinés selon mes 
? foibles lumieres , &  j ’ ai trouvé qu’ á 1’ exception 
5 de quatre ou cinq inscriptions en lettres capitales 
? R o m ain es , le reste a été fabriqué par un auteur 
? des bas siecles. Son desein a été d’ apuyer des opi- 
'  nions inconnües á 1* Antiquité par 1’ autorité du 
'  Concile d 'E lv i r e .  L e  style , la barbarie , & la res- 
? semblance des caracteres décélent la fourberie. T e l  
, est mon sen tim en t, que je notifie á M onsieur M e- 
5 dina Conde dans la reponse que je luí fais.

N ada hay mas en la carta , que pertenezca a 
los nuevos descubrimientos de la Alcazaba de G ra 

nada; y  concluye así: , „  •
? Je  finis ma lettre en vous assurant de 1 estime

, singuliere &  du profond respect avec les quels je 

, suis
Monsieur . v

3 A  Paris dans le , V 6 t r e  tres humble &  tres
3 M onastere des , obeíssant serviteur F r.  R en e

Blancsmanteaux , Prosper Tassin Benedictm  de
, le i4 .M a i  1769. , laCongregation d eS a in tM aur.

011 „ E n  esta carta venia inclusa otra del mis-
j, mo Padre Tasin  á D o n  Christobal de M edina Con-
”  de con la misma fecha. Venia ab ie r ta , esto es , con

el sello volante en la c re , sin duda para que yo a 
•”  „ le-
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leyese , y  se la dirigiera. E n  efecto la  l e í , y saqué 
de ella c o p ia , y la conservo ; y dicha carta es res
puesta del Padre Tasin á la consulta de M edina 
Conde acerca de los nuevos descubrimientos de la 
Alcazaba de esa C iu d a d , cuya respuesta es la que 
el Padre Tasin cita en mi carta. Pegué el lacre á 
la de M edina C o n d e , y  se la envié por el correo 

9) ignoro si la recibió. 9

312 „  Que es quanto puedo decir en satisfacción 
del encargo de V .  S. cuya vida guarde nuestro Se
ñor muchos años , como deseo. É l  Pardo y E nero  á 
24 de 1 7 7 7 . 1. m. de V .  S. su mas seguro servi
dor y  Capellan Francisco Perez Bayer. zz Sr. D . [0-

3Í seph Antonio de Burgos.

313 O tra . M u y  Señor mió: H e recibido la car
ta de 6 de F e b re ro , en que me manifiesta V . S. haber 
sido de la aprobación de los Señores Comisiona
dos lo que en mi antecedente escribí acerca de 
ios dos puntos en que se me mandó in fo rm ar 
cuya noticia m e es de mucha satisfacción : y  ahora 
me añade , que dichos Señores reconocen , que tam
bién sera importante para los fines de la comision 
la respuesta que el Padre Renato  Próspero Tasin 
dio a las dudas que le consultó D o n  Christobal 
Conde en orden a los descubrimientos modernos 
de la A lcazaba ; y  en su conseqüencia m e encar- 
ga V. S. que sin pérdida de tiempo envíe una 
copia de dicho p a p e l ,  ó respuesta para incorpo-

„  rarla en los au tos ; y  que ha de ir certificada por
mi , de que concuerda con el original de su 

... Autor.

3 14 „ E n  quanto á lo prim ero no m e ocurre di-

í C,Up a j 5 7J.a ° 0pia segun la sail ué del originaldel Padre T a s in , dice así: °
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>) f  Y  dentro  
, Monsieur.

, J ’ ay re9Ú avec plaisir les deux lettres que vous 
, m ’ avez fait 1’ honneur de m ’ é crire avec le recueil 
, des monumens découverts á Grenada. Peu versé 
, dans la litterature E sp ag n o le , et me defiant de mes 
, lumieres j ’ ai voulu savoir lé sentiment de plusieurs 
, Savans de 1’ Academie R oyale  des Inscriptions sur 
, ces monumens. lis ont trouve que les remarques, 
, et les objections que M onsieur Bayer v ous :oppose, 
, sont tres difficiles á resoudre. Ensuite ayant vu vos 
, m onum ens, ils n’ ont pas hesité á les reprouver, 
, comme des piéces fabriquées dans le bas tems. E n  
, fin je les ai examines moi m em e sans nul prejugé, 
, et tous á T exception de cinq ou six écrits en lettres 
, capitales Romaines m ’ ont parú forgés á plaisir. 
, Pour les justifier il ne suffit pas de trouver la plu 
, part des lettres dans quelques A lp h ab e ts ; il faut 
, montrer que vos Inscriptions de G renade écrites en 
, divers t e m s , ne sont pas de la méme m a in : qu’ 011 
, en a vu ailleurs de sem blables: que le style est con- 
, forme á celui des premiers siecles; et qu’ elles ne 
, contiennen rien d’ absurde et de revoltant. Les pie- 
, ces ou il est parlé assez clairement de la Conception 
, Im m aculée de la Sainte V ie rg e  portent leur con- 
, damnation sur le f r o n t : puisque cette opinion n’ est 
, connüe dans 1’ Eglise que depuis le xi.e ou xii.e siecle.
, R ien encore de plus faux que 1’ Inscription L X X I .
? qui commence par ces m o ts : Im p era to r  C aesar 
j T ra ia n u s. Les caracteres en sont trop barbares , et
> trop recens pour les faire remonter jusq’ á 1’ E m pire  
, de Traían. Cette  inscription bisarre suffiroit pour 
, demontrer la fausseté de la plu part des au tres , qui 
, sont écrites dans le  méme gout. J e  crois done, Mon- 
, s ieur, qu’ on ne doit pas persister á defendre les Mo- 
} numens decouverts á Grenade. L J É c r i t  supposé 
, que Jean Perlin Jesuite Professeur á Alcalá rapporte 
, au Chapitre i .  de son Apologie de la Sainte V ier-
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Desconfianzas 
críticas sobre al- 

gu-

, g e , et ces livres ecrits sur le p lo m b , dont il ,est 
, parlé dans la refutation de 1’ Alcorán par le Savant 
? M araccio , Confesséur du Pape Innocent X I .  p. 2. 
, rendent suspects les M onumens trouvés dans vótre  
, Patrie. J ’ aurois souhaité étre de accord avec vous; 
, mais je ne puis parler contre ma fa$on de penser. 
, J ’ ai 1* honneur d’ étre avec toute 1’ estime et le 
, respect possibles,

f, . . . y ' * > í  v t-j f. f * '

; M onsieur,
, V ó tre  tres humble et tres 

, obeíssant serviteur Fr. R ené 
, Prosper Tassin Benedictin de 
, la Congregation de Saint Maur.

2 1 6  a n t i g ü e d a d e s

3 A Paris dans le Monastere des Blancs-Manteaux, le 
,  14. M ai 1769.

r f
"t í  I'» * 1 f  * P 1 ' ■ -v  . rt 1 M  p A  J • * • \ • ) rv  ;  ,• J t - • •

315 „  E n  quanto á certificar yo , que mi primera 
„  copia se trasladó bien y  fielmente de su original, 
„  solo puedo asegurar á V .  S. que mi ánimo fué sa- 
„  caria de todo punto exacta y f ie l , sin que la faltase 
,, p a lab ra , ni c o m a ; y  que puse bastante cuidado en 
„  e l lo , como también en copiar la que an tecede ; pe- 
3J ro no previ en tonces, que se me habia de pedir 
,, con la formalidad que ah o ra ; y  así no puedo afir- 
„  mar si c o te jé , ó no la primera con su original. L o  
,, que aseguro es , que de propósito , ni advertida- 
„  mente no o m it í , ni añad í, ni ahora he qu itado , ni 
,, añadido nada á su contexto.

3 16 „  Que es lo que me ocurre decir en ra- 
„  zon del encargo de V .  S. cuya vida guarde Dios 
„  muchos años, como deseo. M adrid  18 de Febrero 
„  de 1777. B. 1. m. de V .  S. su mas atento servidor 
,, y Capellan Francisco Perez Bayer. — Sr. D . Joseph 
„  Antonio de Burgos.”

317 D o n  Thomas Andrés G ú s e m e , Antiquario 
clarísimo de esta ed ad , escribió un tratado sobre los

vi-
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vicios Interiores de los mismos hallazgos:, y  sienta, 
que G ra n a d a , Ciudad ilustre y an tigua, por consen
timiento de todos ha cerca de dos siglos, que se hizo 
el objeto de las especulaciones de los sabios por la 
raridad de los monumentos escondidos en sus ca
vernas : que las láminas y  libros de su M onte  Ili- 
pulitano hicieron sudar á los hpmbres de mas profun
da l i te ra tu ra , que tenia E uropa  en aquel tiempo , cau
sándose por sus dictámenes y  modos opuestos de pen
sar las graves disputas, que vinieron á terminarse por 
el juicio de la Silla A postó lica , y  fué condenada 
una parte de aquellas m em orias, que se ocultarían 
maliciosamente entre las leg ítim as, que se perm iten 
al culto de los F ie le s : exemplar que debe ponernos 
sobre aviso para reconocer con mas escrupulosa dili
gencia las novedades extrañas, que se participan por 
aquel conduc to ,  que acaso se introducirían algunos 
instrumentos con la idea de confirmar las antiguas su

plantaciones.
318 Aparecieron las nuevas piezas en otro sitio, 

para que no recordaseji las pasadas especies. Estaban 
vivas las del Herculanó en Ñ a p ó le s ; y tal vez aque
llas verdades estimularían alguna curiosidad para tras
ladar á España una imitación tan deleytable á los 
estudiosos , y se mudó el campo a otro lugar exento 
de las primeras consideraciones.

319 Fábrica tan penosa no era fácil que se em- 
prehendiese con la incertidumbre del suceso. L o  ex
traordinario de la diligencia hace reze la r , que se sa
bia antes buena parte de las reliquias, que se habían 
de d escubrir ; pues no parece n a tu ra l , que sin un an
tecedente firme , se executase proyecto tan v a s to : y si 
sucedió así ,  ¿qué crédito merecen los inventos? Ja- 
son no hubiera intentado la conquista y  descubrimiento 
del V ellocino, sin anterior certificación de su existencia.

320 E n  este género de cosas el hallazgo de una, 
no funda esperanza para o t r a , m ayormente a fuerza 
de tantos dispendios. Otros parages habia en España

E e  nías
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mas oportunos á dicho fin para dedicar la maniobra. 
E s  mas urgente la sospecha, porque coinciden los 
nuevos monumentos con las antigüedades proscriptas 
del M onte  Santo de Granada. V uelven  á parecer en 
el teatro la T o r re  Turpiana , el nombre G a rn a ta ,  
y  otros puntos semejantes.

321 L a  extravagancia, y  el número de piedras 
la mixtura de sagrado y  profano , del Paganismo y  
Religión C hristiana, de letras R om anas, Griegas 
H ebreas , y  desconocidas, y la misma irregularidad de 
m aterias , hará desconfiar á los menos cautos. E s difí
cil percibir cómo en un parage bien estrecho pu
dieron colocarse antigüedades tan ra ras , de fines dis
cordes , y  aun repugnantes entre sí mismos. N o  se 
halla motivo alguno para esta confusion, ni que pu 
diera executarse en los siglos coetáneos á sus enuncia
tivas. D e  todo se concluye , que son operaciones no
vísimas. N o  pueden atribuirse á los Paganos, porque 
ellos no recogieron memorias sagradas. T am poco á 
los Christianos de los primeros siglos, porque estos 
separarían las suyas. N o  á unos, ni o tros ,  porque si
lo executasen por algún propósito , seria en mejor or
den , con mas decenc ia , y  no con total desaliño

T> i ' 2 , - E1 Licencíado Francisco Bermiufez de 
Pedraza dio noticia exücta de todas las inscripciones 
Romanas que hasta su tiempo se habian descubierto 
en G ra n a d a , y  entre ellas no hay alguna que tenga el 
mas leve vestigio de la extraña revolución de abece
darios , que ahora se ven. ¿Pues acaso no eran de unos 
mismos tiempos ? < Se guardó Ja invención de toda es* 
ta variedad para el nuestro ? ¿ Quántas órdenes de le
tras tuvo Granada? ¿ Todas se reduxeron á los límites 
poco extenso5 de la Alcazaba, y  nada en otros barrios? 
<1 uede esto concebirse sin sospecha? Créalo otro.

3*3 U n alfabeto y  serie de caractéres sacado 
de estas memorias, lo convence bien. E n  todas 
ellas es de admirar principalmente la extravagan
cia. Apenas hay una pieza , que no contenga su

es-
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especialidad tan ra ra ,  que no pare la atención de 
los mas prácticos. ¿Es posible que los originales 
copiados en las estampas no se ajusten al uso co
m ún de la antigüedad? ¿ T o d o  ha de ser extraño? 
¿Las dedicaciones y las piedras sepulcrales, cuyo es
tilo es tan conocido entre los antiquarjos, no han de 
convenir con las descubiertas? -¿Quantas publica G ra 
nada han de seguir otras reglas con novedades ni vis
t a s , ni oídas? E n  la mayor parte hay cierta incons
tancia visible en el caracter. Pocos de estos monu
mentos convienen entre sí en la formación y  ayre de 
las letras. Quando no difieren en el s e r ,  no se confor
man en la postura : unas veces están rectas, otras re 
costadas , otras de espaldas, y  otras inversas. ¿ Esto es 
natural ?

324  La ordinaria nota de dicciones separadas 
(q u e  es un punto redondo) consta en estas antigüeda
des de tantas diferencias como p iedras ,  láminas y  fi
guras.

325 • D e  los en laces, ó ligaciones de letras en un 
mismo vocablo , m onogram as , abreviaturas, y  su ar
tificio , no hay ex e m p la r , ni comprobacion de tiempo 
ajguno. Los abecedarios H e b re o , L a t in o , G riego , 
A rabe  , G ótico  y  Español incógnito , y  o t ro s , cuya 
naturaleza se ignora , todos han servido , y  prestaron 
sus fuerzas para esta m áqu ina , y  dentro de una m e 
moria se juntan muchos. Esto  parece inventiva para 
alucinar á los curiosos.

326  La interpolación de letras minúsculas indu
cen gran desconfianza , porque según el consentimien
to de los E sc r i to re s , que han trabajado en este asunto, 
su mas anciano principio no puede anteponerse al 
siglo quinto. Y  como estas cosas Ilipulitanas son 
precedentes á dicha época , se conoce el fingi
miento. Véase el M arques de L l i o , V ice-Presidente  
de la Real Academia de B arcelona, en la disertación 
presentada á aquel Sabio C u e r p o , que va en el tomo 
prim ero de sus M e m o r ia s , y  lo comprueba la auto-

E e  2 ri-
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ridad de Ambrosio de M orales en el discurro de las 
A n tig ü ed a d es  de E sp a ñ a  : donde escr ibe , que las 
piedras Romanas hasta el tiempo del E m perador 
Adriano , tienen las letras esparcidas hermosamente 
casi en forma quadrada; y  desde la edad de los An- 
toninos son diformes y  apretadas en la configuración. 
G ra n a d a , sin duda , se apartó de esta regla tan cons
tante , y de la aprobación de todos los Antiquarios. 
Escollos verdaderamente en que tropieza la doctrina, 
y  la instrucción común.

327  L a  decantada ara máxima de Hércules nú 
m ero  X C I I .  por su t í tu lo , cuerpo de la inscripción, 
y  sus adornos, es m uy irregular. A r a  m a xim a  H e r-  
culis v ic to ris  : lema d isonan te ; y  jamas lo pusieron 
los R o m a n o s : porque siendo una de las señales ca
racterística de las verdaderas memorias la concision 
y  brevedad , es superlluo el título donde ligeramente 
se sabe todo el contexto. D ec ir  esto es a r a , parece 
ridiculez. Sábese el gran cuidado que los Romanos 
ponian en las expresiones de cada inscripción , de que 
es buen testigo la disputa en la de Pom peyo sobre si 
habia de exprimirse COS. T E R T I U M , ó T E R T I O ; 
y  no es de c r e e r , que cometiesen tan crasa superflui
dad en un testimonio tan solemne. Poco adelantan los 
promotores de estas novedades con la invención de 
t í tu lo s , que no hemos visto en aquellas grandes colec
ciones , que se han publicado hasta ahora.

328 L o  m ejor e s ,  que el título no conviene con 
la estructura. D ice  que es a r a , y  ella no lo es. R e 
dúcese á una losa l la n a ; y  las aras no eran así en la 
antigüedad. Vemos su propia forma en m uchas, que 
existen con viveza y  propiedad en las medallas. Las 
de Cesar A ugusta , E m é r i t a , I l i c i , Itálica y  Tarraco: 
las de Julio Cesar , Augusto , C a líg u la , N erón, 
G a lv a , T ra jan o ,  A d r ian o ,  E lio  C e s a r ,  Antonino 
P i ó , y  otros innum erables, nos proponen la imagen 
de las aras paganas. ¿Es semejante la de Hércules? 
E lla  misma responderá. Y  aunque esto puede tener el

efu-
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efugio de que la injuria de los tiempos habrá consu
mido la parre superior y  la ínfima, en que debia no
tarse la distinción y  la arquitectura ; no obstante para 
rezelar de la nueva introducción basta el reparo ; y  
siempre admirará , que no haya quedado alguna levísi
ma parte alusiva á las aras.

329  Este exceso no estaba de sobra para los de
signios del fabricante. E s  cierto que para conocerse, 
que era una ara dedicada á H ércu le s , estaría de mas 
el t í tu lo ; pero sin él no podría llegar al mundo la 
novedad de que Granada tuvo una ara máxima de 
Hércules , como Rom a. Veis aquí el motivo por 
que esta inscripción tiene la extrañeza de título ocio
so , é incurre en una inadvertenc ia , que la desacre
dita.

330 D e  la ara máxima de Hércules en R om a 
hacen mención V irg ilio  , O v id io ,  Dionisio Alicarna- 
s e o , T i to  L i v i o , y  generalmente todos los E scrito 
res de la antigua Ciudad. Se sitiia en la región un
décima cerca del foro Boario. Esta  especie le agra
dó al inventor ; y  para hacer á Granada otra segun
da R om a (que  es el objeto á que aspira la m ayor 
parte de estos descubrimientos) , quiso también po 
ner en ella otra ara máxima de Hércules , y que 
no fuese única la de R o m a , como hasta hoy han co
nocido los Antiquarios.

331 H ay  en su serie una gran lista de dictados y  
nomenclaturas de H é rc u le s : S a n ctissw io  , S ilv a n o , 
P a cífero  , In v ic to  , Im p e ra to r i} O livarlo  , C u ban ti, 
D e fe n s o r i , M agno  , T r iu m p h a to r i ; pero con unas 
n o ta s , ó abreviaturas, que no son de las estiladas en 
inscripciones de buen origen : y  es afectación ma
nifiesta , sin conocimiento , ni gusto , porque  acumu
lan aquí todos los e log ios , ó atributos , que se daban 
á este héroe. E l  que formó esta memoria tuvo sin 
duda presente el pasage de Juan Rosino en sus A n t i 
güedades R o m a n a s  ( lib . 2. cap. 17. p á g . 227 . ) ,  don* 
de hace coleccion de los varios títulos de Hércules,

sien-
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siendo dicho A utor el original de esta parte de fá
brica.

332 Su dedicante es el Senado y Pueblo Iliberi-* 
taño en estas siglas y le t ra s : S. P .  Q . I L L I B E R I -  
T A N V S :  expresión que se repite en estas antigua
llas , aunque variando el nombre de I llib e r ita n u s  en 
F lorentinus  y  G ra n a te n s is ; y  se opone á toda la an
tigüedad. Por consentimiento común de sus ilustra
dores el cuerpo que representaban las C olon ias , M u 
nicipios , y  Pueblos fuera de R om a , usó modestamen
te de los nombres de Ordo  , R esp u b lica  , C uria  , ó 
su equ iva len te ; pero se abstuvo de llamarse Senado y  
P ueblo  por respeto y decoro , que le guardaban á la 
cabeza del O r b e ; y  esta observación se saca de las 
piedras , inscripciones, m o n u m en to s , y  libros; y  mas 
quando el decirse R o m a  S en a tu s  P o p u ju sq u e  R o - 
m a n a s , fué divisa particular por el famoso triunfo 
de los Sabinos, respondiendo con las mismas letras 
iniciales á la arrogante pregunta de aquel P u e b lo : S a 
bino P opu lo  Q u is  R e s i s t e S e n a t u s  P o p u lu sq u e  
R o m a n u s . Superó estas dificultades el autor de la 
inscripc ión , y  se repite lo mismo en otras con algu
na novedad. E n  una dedicada á Hércules puso:
S . P . Q . F loren tinus  : en otra á O s z a : S. P .  Q . G ar- 
na tensis. < Quién no ve aquí una simulación conoci
da? T res  veces con la idea de hacer á Granada otra 
R om a le usurpó el nombre de S. P . Q . E n  cada 
una vana  el de esta Ciudad , según los primitivos 
que le aplica. E n  la prim era es Senado y  Pueblo 
Il iberitano , en la segunda Florentino , y  en la tercera 
Garnatense. ¿Pasará esta mercancía entre nosotros? 
Para todas tres veces se han encontrado piedras y  
monumentos en estas excavaciones. ¡Extraña feli
cidad !

333 E o  mas singular e s , que una idea tan repug
nante , quando la debia m antener con tesón el artí
fice , por darle color de ce r teza ,  la o m ite ,  m uda , y  
altera ; pues entre estos hallazgos se ha publicado

otro,

.



otro , que únicamente contiene las siglas:
S . P -  jQ. R .

M . K  L
Cuya natural inteligencia parece : S en a tu s P o p u lu s-  
que R o m a n u s . M u n ic ip iu m  F lorentinum  Illib erita -  
n u m . Aquí era quando habia de lucir la correspon
dencia de las dos C iudades , y  se excusa. ¿No seria 
mas fácil , y  mas del caso ponerla así ?

S. P .  Q . R .
S . P i  Q . L

334  E l  mismo reparo produce la medalla te r 
cera de plomo embutida en una lápida . en qere 
se lee:

£  P . Q . R .
A ‘

Illib erris .
3 35 Siendo las monedas el campo mas apto para 

hacer ostentación de las prerogativás, y  convidando 
para ello el S. P .  Q . R .  se olvida el medio mas se
guro de perpetuarlas. ¿Qué variedad es esta? N o  
nos detendrémos en notar la formación de la Q . 
aunque ella no es co rr ien te ,  ó no sabe á la anti
güedad.

336  N i  se limitó el olvido de aquella p reem i
nencia á las memorias citadas : hay otra en que se lee: 
Ordo P o p u lu s  I llib e r ita n u s ; y  otra á Lucio  Atilio 
H ib e ro , puesta D ecurionum  decreto , y  no se llaman 
Senadores. ¿L e  duró poco tiempo á Granada el ho
nor de titularse Senado y Pueblo como Rom a ? ¿Por 
qué no le conserva ? Es el caso, que estos monumentos 
nacieron para trastornar las mas constantes observan
cias de los eruditos, y  los puntos mas firmes y  seguros 
de la antigüedad.

337  Los Escritores de nombre saben m uy 
b ie n , que hay algunas inscripciones , en que las Colo 
nias , ó los Municipios se apellidan S . P .  Q . y  es 
también conocida la dedicación de Sagunto á Clau
dio el G ó t ic o , que empieza : S en a tu s e t P opu lu s

Sa~-
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S a g u n tin o ru m  ; pero observan , que esto fué ya 
en el baxo Im perio  , ó quando la magestad R o 
mana iba ya declinando ; porque mientras estaba en 
pujanza por sus vastos dom in ios , nadie se atrevió á 
apropiarse sus particulares dic tados, ni los miembros 
de sus Colegios distantes se llamaron Senado.

338 Contra todos estos hechos, y  juiciosas refle
xiones viene ahora Granada con documentos del 
tiempo de la grandeza de R o m a , en que se nombra: 
S en a tu s P o p u lu s  Iliib errita n u s F lo ren tin u s , y G a r-  
n a te n s is ; y  con otros de la decadencia del Imperio, 
en que se abstiene de aquel h o n o r , y  se contenta con 
el de O rdo , y  sus Capitulares con el de D ecuriones. 
¿Se ha de tolerar esto? ¿E n  el estado floreciente com
petía con R o m a , y  en el de la decadencia no se arro
ga sus distintivos ?

.339 ¿ E n  las mas antiguas usurpa el S. P .  ,Q. y  
en las mas modernas lo suprime? La ara de H ér
cules , de que vamos hablando, y  alguna otra de
dicación , si fueran ciertas , parecen de tiempos 
mas remotos. ¿ Pues cómo las mas modernas se con
tentan con O rdo , y  en las otras avanza al dictado
S. P . Q .'í Quien ajustará estas disonancias? Confrón
tense estas antigüedades con otras de Granada ciertas 
y  seguras, como las que produce Pedraza, y los demas 
Autores clásicos. E n tre  ellas vemos una dedicación á 
Furia Sabina T ranqu il ina ,  muger de Gordiano Pió, 
en que se titula Granada O R D O . M . F L O R . IL ~  
L I B E R ,  y otras dos á M . Aurelio Probo : en la una 
se lee : D E V O T V S  O R D O . I L L I B E R .  y  en la 
otra le falta la palabra última. N o  puede dudarse ya 
con esto , que en la declinación del Im perio á que 
p e r ten ecen , no se llama Granada S en a tu s P o p u lu s-  
q u e , y  se satisface con denominarse Ordo. ¿Pues có
mo ? ¿ F u é  al reves de las otras ? ¿ Quando era 
fácil lo ca lla ,  y quando era difícil lo publica? M al 
camino llevan estos monumentos para hacerse creí

bles.
Hay
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340 H ay otras varias inscripciones de Granada, 
en que es obvia la nota J D .U . D ecre to  D ecu rio n u m , 
como la que publicó M uratori tom. 3. pág. 1333.  
núm. 3. con este epígrafe : In tr a  A rcem  G ranatae  
cu i nomen A l  fiam bra é schedis A m b ro sia n is .

341 Jamas se halla decreto S e n a tu s , ó Senato- 
r u m : y  para ir consiguientes las excelencias de G rana
d a ,  debia ser así. Esto  es del tiempo del baxo Imperio: 
luego en aquella edad no tenia Granada la distinción 
de llamarse S. P .  Q . ¿ Os p a re c e , lectores , que lo 
alcanzaría en la anterior? Tam bién es cosa fuerte, 
que en tantas memorias de esta Ciudad publicadas 
antes de ah o ra , no haya rastro de tal p re roga tiva ; y 
que se reservasen para la Alcazaba no menos que tres 
con la reparable diferencia de S en a tu s I llib e r ita n u s3 
F lo ren tin u s , y G ra n a ten sis .

342 E l  contexto del ara pone la fecha de su de
dicación D . K .  I V L .  esto e s ,  á las Calendas de J u 
lio : infiérese que en algún tiempo posterior á Julio 
Cesar , porque antes se llamaba Quintilis el mes que 
despues de Julio tomó su nombre. D ía m uy ocupado 
quiso escoger Granada para acto tan solemne , por
que según el estilo Romano , era dia destinado á la 
mudanza de casas y  habitaciones; por lo que en su 
Calendario no se halla notada alguna fiesta, y  era na
tural que Granada imitase á la matriz.

343 Hace desconfiar mucho la concurrencia de 
letras y caractéres G r ie g o s , Etruscos , L a t in o s , anti
guos , y  desconocidos, que se hallan en esta inscrip
ción con mezcla extravagante de ellos, y del antiquísi
m o Español.

344  D e  la mayor parte de le tras , que se contie 
nen en el s c y p h o , cá l iz , ó vaso embutido en la pie
dra , la raiz se ve en los A lfa b e to s  de D o n  Luis Jo- 
seph Velazquez , que serian el surtimiento de estas 
invenciones de Granada , pues 110 empezaron hasta 
que se publicó dicha obra.

343 Despues de Julio Cesar no hubo uso de ios
F f  ca-
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caracteres , que llamamos Desconocidos. E n  el copio
so numero de medallas, que poseyó España, no se ha
lla una que los tenga despues de ese t iem po ; y  este 
monumento es posterior á aquella é p o c a , según el 
K .  I V L . que no puede ser antes.

346 Regístrase con claridad en algunas de nuestras 
medallas , como en las de Cástulo , T o ledo  y  Clunia, 
en que permanecen ciertas palabras, ó nombres du 
ros , bárbaros, ignorados ; pero en caractéres y le
tras R om anas:  sin duda porque con aquel Im perio 
se perdería antes la escritura , como es na tu ra l , que 
el nativo idioma. E s de creer que en el tiempo de 
C ice ró n ,  de Julio  C esar ,  en el de Silio I tá l ico ,  y  
de M arc ia l ,  que hablan de su aspereza, durase m u 
cha parte de aquel len g u ag e , que no entendían los 
Romanos; pero de los caractéres y letras no hay autori
dad , ni monumento de donde pueda inferirse su per
manencia ; y  así lo testifica E s tra b o n , especialmente 
de los A ndaluces , que adoptaron las costumbres Ro- 
m anas , olvidados de su lengua propia. Esto era baxo 
de la dominación de A u g u s to , poco despues de Julio 
Cesar. Pues si entonces habían perdido hasta su p ro 
pio lenguage, ¿cómo es posible que conservasen el 
alfabeto y  caractéres primitivos ?

347  Su abolicion fué introduciéndose poco 
á poco. Desde la venida de los Romanos hasta los 
tiempos de Julio  C esar ,  habían pasado doscientos 
años con poca diferencia; y  este espacio es capaz 
de suprimir el caracter , y  aun el mismo idioma , do
minando gentes peregrinas. E n  nuestras medallas se 
pueden notar los grados con que tomaría cuerpo la 
novedad. Las de Obulco , A sido , S ag u n to , Valen
cia , Gades y E m p u r ia s , nos dan una idea sobre que 
puede hacerse concepto de esta mudanza. Reconóz
canse las mas antiguas con puros caractéres incógni
tos : otras que les sucedieron con mixtura de desco
nocidos y  Latinos (ved ahí perdida la mitad del uso 
de los Españoles) : mas adelante las de D n u m y ir o s ,

con *



con algún otro caracter extraño (ahí teneis ya casi 
olvidado su u s o ) ;  y  por último las Im peria les ,  en 
que enteramente desaparecen , y  solo sirven los *Ro- 
manos. L a  observación de estas succesiones comprue
ba , que el caracter desconocido estaba en total aban
dono quando R om a perdió su libertad , y  fué sojuzga
da por  Ju lio  Cesar.

348  E n  lo que resta del contexto del ara de H ér 
cules , parece que su A utor  tiró determinadamente á 
confundir los adveitidos. E l  intento hubo de ser de
signar el año de su colocaciou por el C onsulado , y 
esto se produce con la mixtura de caractéres Latinos, 
Griegos y  Etruscos : de fo rm a , que difícilmente pue 
de^ venirse en conocimiento de los nombres de los 
Cónsules. E l  primero , según señas, se llamó L .  D o -  
m itio  T E Z e s m o , ó cosa semejante. Puede ser tam~ 
bien que sea L .  JDomitio , y  que la T , y  la E  liga
das, que siguen, digan E T , y  empiece el nom bre del 
segundo con el lam bda  G riego  A ;  de suerte , que 
sea asimismo L ucio . Y  revolviendo alfabetos podría 
reducirse su nom bre á L . C L A .  A N N .  L ucio  C lau
dio A n n o lin o . Pero sea como fuere, ¿hay en todos los 
Fastos ,  especialmente desde Julio C esar ,  nombres 
de Cónsules R o m a n o s , á quienes puedan convenir las 
notas contenidas en la inscripción de Granada? ¿Pues 
que? ¿Serian Sufec tos , que es el recurso usual en es
tas estrecheces ? ¿O  no serán Cónsules R o m an o s , sino 
Iliberitanos ? A  esto se dirige la confusion, figurar 
que los D uum viros de Iliberia se llamaban C ónsules,  
como en Roma. Y  para que no nos quedase duda , so 
confirmó la especie en otros de los monumentos ha
llados en este te s o ro , en que se lee el nom bre  det
V A L E R I I  V E G E T I  C O N S V L I S  F L O R E N -  
T I N I  I L L 1B E R I T A N I , con todas sus le tras , y  
sin usar de la ordinaria nota COS. para que con toda 
claridad se sepa , que Granada tuvo C ónsu les , como 
Roma. ¿Q ué t a l ? ¿Habrá quien lo dispute? V ayan  a 
Luscai los Fastos Iliberitanos para conocer la suposición.

F f a  E s-
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349 Esta especie coincide con la de S. P .  Q. 
I L L I B E R .  que dexamos im pugnada , y  las mismas 
razones que se expusieron, sirven para su despie- 
cio. Por la misma veneración á R o m a , cabeza del 
O rbe  , porque se abstenían las demas Ciudades de t i 
tularse S. P .  Q . los Magistrados superiores de ellas 
no usaban del nombre de Cánsales 3 y se contentaban 
con el de D u u m v iro s .  Esto  fue tan g en e ra l , que 
porque Capua quiso singularizaise en llamar a los su
yos P re to re s ,  lo reprueba Cicerón lib. 2. de L eg '. 
a g ra r . cap. 3 4 .  diciendo , que ya no faltaba m as ,  si
no que pretendiesen el nom bre de C ó n su les , como 

en Roma.
350  N o  obstante , es cierto que muchos E scrito 

res han defend ido , que hubo Cónsules fuera de R o 
ma en algunas Ciudades y  P u e b lo s , valiéndose de la 
autoridad de Ausonio poem . 14. in B urdig . y  de una 
inscripción de Barcelona estampada dos veces en 
M ura to ri  tom . 2. p a g . 1 1 0 3 . num . 8. et tom . 4. p a g .  
20 1 6 . y  otra de P isa ,  que expende el Cardenal de 
N orris  Cenotaph. P isa n , diffei'-t. 1. cap. j .  Pero  el 
P. M .  F lo r e z , M ed a lla s  de E s p a ñ a  s tom . 1. p a g .  
4 j .  que apuró esta especie con su notoria erudición y  
d il igencia , re su e lv e , que si se halla el nombre de 
Cónsules en otros Magistrados fuera de R o m a , debe 
referirse al tiempo de la decadencia del Im perio , ó 
de la magestad R o m a n a ; pero durando la R epúb li 
ca , en el auge del poder de los primeros E m perado 
res , no debe admitirse la comunicación de aquel 
nombre á otras Ciudades fuera de Rom a.

351 Sobre este supuesto preguntaremos á los de
fensores de la lápida de Hércules : ¿Es del tiempo de 
la R epúb lica ,  y  de la edad floreciente del Imperio? 
¿ Pues cómo Cónsules fuera de R om a ? ¿ Como, 
vS\ P .  Q . I L L I B E R I T a n u s ? ¿E s del tiempo de la 
decadencia? ¿Pues cómo caracteres desconocidos? 
¿Subsistían aún? ¿Qué Cónsules Iliberitanos son es
to s ,  que no hallamos donde ponerlos? Ya se descu
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brirán. Parece que el inventor de esta memoria tuvo 
lástima de que una espec ie , que vio confusa en las 
A n tig ü ed a d es  de P ed ra za  lib. 2. cap. 7 .  p á g . 3 6 .  
110 tuviese alguna mas l u z , que la sacase del estado 
de confusion , en que la dexó aquel Autor. D ic e ,  que 
en una calle juela , que está en frente del Algibe del 
R e y , en la segunda y  tercera casa hay pedazos de 
p ied ras , que tienen le t ra s ; porque como este barrio 
era lo mas antiguo de G ra n a d a , y  donde fue la C iu 
dad de lU beria , han parecido en él todas las antigüe
dades. U n  trozo de piedra dice así:

D S V L I S  
E N T I N I .  I L L I B E R I T .

L o  que en la piedra estaria naturalmente separado; 
y  siendo relativo en lo prim ero á la persona de algún 
Em perador , 6 Magistrado , le pareció bien unirlo , y  
sacar al público Cónsules llib e n ta n o s .  ¿V eis  cómo 
se van descubriendo ? Al mismo fin está repetida en 
otras piedras la nota CO S. para trazar ideas sobre lo 
que sencillamente nos comunicó Pedraza.

352 Otros reparos contiene el cuerpo de la ins
cripción Hercúlea , que aunque no son de los mas 
nerviosos , contribuyen a desconfiai de su fe. E n  todo 
su contexto se enumera ocho veces la letra A  , y  en 
ellas seis diferencias. M uchos visos tiene esto de 
afectación. Cinco veces hubo de poner la M , y  fué 
de tres modos. D e  tres D D  hay dos L a t in a s , y  una 
equivalente Griega. Los puntos divisorios tienen 
varias especies. M ucha inconstancia es para un solo 
m o n u m en to ,  y  en tan corto espacio. Parece que no 
puede libertarse de la presunción de que determina
damente fué el fabricador á poner quantas raridades le 

ocurrieron.
353 Los adornos del ara no se conforman con la 

an tigüedad , que se les supone. Las figuras embutidas 
en las superficies son reparables, y  cosa nunca vista 
sino en estos descubrim ientos: novedad que se repi
te en otra inscripción , donde se ven  colocadas tres

me-
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medallas de plom o , con un tipo ignorado hasta ahora 
de los Antiquarios. Los ornamentos del ara de H é r 
cules son una mano con l i tu o , un sc y p h o , que es lo 
mismo que cáliz según P l in io , con caractéres desco
nocidos ; cierto turíbulo al p a re c e r , un preferículo, 
una capedúncu la , y 'u n a  s e g u r ,  instrumentos todos 
pontificales, y  precisos en los sacrificios del Gentilis
m o , á excepción del cá l iz , ó sc y p h o , que no se usa
ba en estos ministerios. E ra  un vaso para beber en los 
co n v ite s , puramente destinado á funciones profanas. 
E s te  aspecto es in congruen te , y  mas quando ocupa 
un lugar de preferencia sobre los instrumentos sagra
dos , que lo tienen inferior. N o  serian tan poco ad
vertidos los antiguos. M as fácil es de pensar ,  que 
fué alucinamiento del fabricante moderno.

3 5 4  Los destinos del referido vaso no eran sa
grados por testimonio de P la u to , H o ra c io , Quinto 
C u rc io ,  y  S én eca ,  quien lejos de tener al cá liz ,  ó 
scypho p o r  religioso , lo llama fa ta l , y  causa de la 
m uerte  de A le x a n d ro ; y  también hablan de su uso 
V i r g i l i o , S e r v io , Lactancio  Firmiano , y  San Isi
doro.

355 E l  vas0 de Hércules no tuvo caractéres, 
porque la pez que lo cubría los haría in ú ti le s ; y  este 
de la disputa los conservaba m u y  particulares. Puede 
sospecharse, que la especie de este cáliz fué tomada 
del Clarísimo D o n  Antonio Agustín diálog. 2. que 
ti atando de las treinta m o n ed as , que sirvieron de pre
cio a la traición de Judas , sospecha que fueron si
d o s , moneda corriente entonces en Je rusa len , que

_ de una parte tiene un vaso en figura de cá l iz , y  de la 
otra un ramo con tres f lo res , 6 a lm endras , con unas 
le t r a s , que personas doctas le habían informado , que 
eran Samaritanas, y  un R ab in o  de G erona las in ter
p re to  en una parte :  Jeru sa len  S a n ta ; y  de la otra: 
S id o  del S a n tu a rio  (aunque hoy se lee Siclo de Is ra e l). 
E s ta  moneda se estampa en la o b r a , y  el cáliz tiene 
dos pies 3 semejantes á los quatro que se ven en la de

Gra-
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Granada ; y  el ayre de los caracteres no es m uy  dife
rente , aunque el cáliz es mas ancho y tendido ; pero 
como no debia ser perfecta la im itac ión , no hay que 
reparar en alguna novedad , porque entonces no se que
daría esto en términos de rezelo , sino de convenci
miento.

356  O tro  de los adornos es la s e g u r , 6 securis , 
cuyo uso en los sacrificios es bastantemente conoci
do , pues servia para degollar las víctimas mayores; 
pero extrañarán los Antiquarios este signo contrahido á 
sacrificio en honor de Hércules. Los de esta Deidad 
no se hacian con víctimas de animales, no habia en 
ellos sangre, ni muerte. Aun por eso quando V irg i 
lio en su Eneida hace descripción prolixa de la fiesta 
de Hércules celebrada por E n e a s , nada dice de sacri
ficio cruento de víctima viviente , ni de cosa alguna 
alusiva á aquella especie de culto. T o d a  la celebri
dad era convite , bebida , imprecaciones á los Dioses, 
b ay les , y  música de versos compuestos en alabanza 
de H ércu le s , y memoria de sus hazañas, entonados 
por los Sacerdotes propios ,  y por los Salios. L a  cos
tum bre de sacrificar á Hércules , tomada de los E g ip 
cios , era con sólo incienso, como da á entender Si- 
lio I tá l ico ; y  especialmente se practicaba así en el 
T em p lo  de Cádiz , tan celebrado en el O rbe , según 
nota con mucha erudición el Licenciado Juan Bau
tista Suarez. Ahora b ien ,  ¿110 es cosa repugnante ha
llar en Granada sacrificios de Hércules sanguinolen
tos , quando estaba tan próximo el exemplo de Cádiz, 
y su método de sacrificar con solo incienso? Si así 
e s , ¿ á qué fin se pone segur en memoria de H é r 
cules ?

357  Todos los demas ornatos tienen alguna 
novedad , y mas notable la señal de cruz , que está al 
pie de la láp ida , sin alusión a lguna , en una obra de 
E tn ic o s , que no es rasgo de casualidad , ni entreteni
miento ; pero es inútil buscar combinaciones para la 
inteligencia de los antojos del inventor.

Me-
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358 M erece  consideración detenida aquel m onu
mento donde se ingieren las tres medallas de plomo. 
Estando toda la circunferencia de la piedra corroída, 
es de extrañar que solamente se reservasen ilesas las 
voces I L I P U ¿ E  y  R O M /E , y  se salvara del daño 
la palabra I L L B .

359 E1 diphtongo , que se manifiesta en es
tas dicciones I L P U I / E  y  R O M /E  no es confor
me á el uso de los antiguos. E n  medallas , ni lápi
das lo advertimos siempre separado, como en C A E -  
S A R  , N E R V A E  , F A U S T I N A E  , y  así argu
ye antigüedad en sentir de Salmasio; y  aun hay quien 
afirma , que hasta el tiempo del Em perador Luis G er 
mánico no se vio unido el diphtongo , no solo 
en piedras , pero ni aun en manuscritos; y  aunque 
este sufragio no sea absoluto , se puede d e c i r , que la 
unión no es de tiempos remotos. E n  algunas meda
llas se registra ligado , como en las de Sexto Pom- 
peyo , las de la Familia iEbucia  , las de Pletoria , y  
otras Im p er ia le s , y  Municipales ; pero esto ordina
riamente quando el campo es estrecho para el con
cepto , y  estas reglas están comprobadas con muchas 
autoridades , y  doctrina. Fuerte  cosa es, que los m o
numentos de Granada hayan de seguir siempre los 
rumbos extraordinarios, y  que no se 'acomoden al 
uso , y práctica recibida.

360  M enos exemplares se hallarán de la / l a r g a ,  
y  con el extremo inferior adunco , que aparece en la 
palabra J L L I B .  y  no se sabe por qué razón no go
zó de este indultó I L I P Ü T /R .  Las m edallas , y  la s  
inscripciones están constantes en poner I , sin mas di
ferencia en el uso latino que pronunciarse ó como 
vocal,  ó como consonante; pero siempre se grababa en 
esta figura. N o  se ha visto cosa en contrario , hasta 
que parecieron en el mundo estos descubrimientos.

361 Tam poco aparecieron hasta ahora medallas 
embutidas en piedras , phenomeno que admira á los 
antiquarios. Es mas raro que la colocacion de los
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instrumentos del sacrificio en la ara de H ércu le s ; por
que allí á lo menos tenían cierta alusión ; pero las 
monedas , ¿á qué asunto se introducen en una m em o
ria , que nada dice respectivo á ellas , sino I L I P U -  
L m  , I L L I B .  y  R O M  J E  ? Es el caso que de
clinaba el honor de G ranada ,  Ciudad herm ana, y co
ligada de R o m a , quando su Curia se decia S en a tu s  
P o p u lu sq u e  , y  sus Magistrados C ónsu les , y  con tan
tas prerogativas como sientan estos monumentos : ca
reciendo del fuero de batir moneda , que gozaba la 
mayor parte de las Ciudades de nombre en España. 
Pues no era razón que estuviera sin esta honra ; y 
para su remedio , ya que faltaba esta raridad en los 
museos de los mas curiosos antiquarios , se discurrió 
colocarlas en esta piedra , para que saliese al publi
co esta excelencia de Granada. L a  lástima es que no 
tienen reverso : puede ser que si continúan las exca
vaciones , se supla el defecto.

362 L o  mas repugnante es el metal de estas m e
dallas , porque son de plomo. ¿Pues cómo Granada 
tan devota , y apasionada de Rom a , no sabe que era 
uno de los capítulos de la ley Cornelia de F a ls is:  
Q u i num m os stanneos plúm beos em erit vendiderit 
dolo malo s eique damno aqua  3 et igne in terd ica tur? 
E n  lo que concurren la doctrina de Rosino , de 
Plauto , y  Marcial. Por estas, y  otras razones el Pa
dre Maestro Florez excluye al plomo del concep
to de materia apta para m edallas , aumentando la de 
su docilidad , y ninguna consistencia; y aquí se en
cuentra vehemente sospecha de la ficción moderna. 
Escriben que el sitio donde se hacen las excavacio
nes tiene muchos vestigios de haberse arruinado por 
incendio , y  que lo indica la impresión del humo, 
que aún dura en las mina^. Si así es , debe admi
rar , que un fuego violento no consumiera , y  derri
tiese el plomo de estas medallas. H ubo de perder su 
ordinaria actividad en aquella ocasion , y  en gracia 
de los honores de Granada.

G g  Las
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363 Las medallas incluyen caracteres Romanos, 
Españoles desconocidos , y  su delta G riego con la 
misma impropiedad , que en la ara de Hércules. Se 
debe reparar la ordenada succesion con que las tres 
medallas fueron declarando el nombre de Iliberis . 
L a  primera L I B r. la segunda adelantó L I B E R . pe
ro la tercera I L I B E R I S .  ¿Será esto casualidad , ó 
estudio ? ¿Quién no advierte la inconseqiiencia de 
que en un mismo monumento se halle la palabra II- 
liberis  con dos 11 en las letras incisas, y  con sola una 
en la medalla Iliberis  ? Los caractéres desconocidos 
parece que se extractaron del Alphabeto Celtibérico, 
publicado poco antes del descubrimiento por D011 
Luis Joseph de Velazquez. Allí se vé que el prim er 
caracter equivale á la omega : el segundo £ al 
digama eólico , ó epsilon : el tercero ¿/í al sig- 
m a , y el quarto £  á la jota. ¿Se tuvieron presentes 
para la fabrica de las medallas? ¿Será lícito pensarlo 
así ? Pero léanse con las letras equivalentes. ¿Podré- 
mos entender el concepto? ¿Qué significan? Nada que 
sea perceptible. ¿Pues qué pretendió el inventor ? Su 
bir mucha antigüedad , y que Granada tenga quantas 
especies de origen remoto se han conocido hasta 
ahora.

364  L a  tercera medalla es otra cosa nueva para 
los curiosos. Interpretando el delta G riego  A por de- 
d ica v it  (que es el mas natural sentido que puede te
n e r ) ,  inferimos que es una m edalla ,  que Iliberis con
sagra al Senado, y Pueblo Romano. Esto  en sustan
cia es convertir las medallas en inscripciones , y ha
cer en ellas dedicatorias, como se estilaba en las pie
dras. Algunas Imperiales señalan el personage á quien 
es el ofrecimiento en caso dativo, como T R A I A -  
N O  , y  otros C ésares; pero sin expresar el obsequio, 
ni su autor. T an  extraordinaria circunstancia se que
dó para Granada. Quiso con una memoria apartarla 
de la cos tum bre , y  perpetuar su buena amistad con 
Rom a. Con la nominación de dos Ciudades en una

so-
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sola medalla tenemos otro documento de lo que se 
refutaba en las de B I L B I L I S  3 I T A L I C A  , y 
S I L V I S , T U R I A S O  , sobre que se han fatigado 
mucho los Antiquarios para excluir la unión de los 
nombres de dos Ciudades. G ranada es la que de un 
golpe destierra estos escrúpu los; y  para que no se 
dude el hecho pone una raya e'n medio , con lo que 
cierra la puerta á la agitación de los ingenios , para 
unir las expresiones.

365 E l  nombre de I lib e rr is  no es m uy  corrien
te. Plinio termina en i  I l ib e r i , y  parece mas confor
me á la antigüedad. P tolomeo la nombra l l l ib e r r is j  
pero la medalla de Granada ni se conforma con uno, 
ni con otro , y  la llama I l ib e r is , con la terminación 
de Ptolomeo , y  no usa de dos 11 como este A u to r :  
la escribe con una sola como Plinio , pero sin aca
barla en i  j  esto e s , para que por todos caminos ha
ya que notar. E l  hueco de la m o n e d a , que aparece 
en v ac ío ,  es para seguir una propiedad de casi to 
dos estos m o n u m en to s , porque regularmente dexan 
un cabo su e l to , y  como puesto al descuido , que 
despues se ata con otras invenciones. Artes de con
fundir los sentidos, que obstan á los verdaderos prin 
cipios y  dogmas de los Antiquarios. L a  colocacion 
del nombre del dedicante en la cabeza de las m e 
morias , es ageno de la práctica del buen comedi

miento.
366 E l  epiteto de G loriosísim o  dado á Julio  

C e s a r , solo lo acostumbraron los G odos ; y  el t i 
tulo de E m p era d o r 3 denotando la suma potestad, 
antes que volviese de la victoria de M unda  , no
lo tuvo , según el consentimiento de los Escritores. 
A  Venus se llama M adre  antes de Julio  Cesar , quien 
la honró con este dictado. Suena E rario  público 
en I l ib e r ia , que no podia erigirse sino en las P ro 
vincias dependientes de R o m a , donde residían los M a 
gistrados de aquella C iu d a d , y  entre ellos los Qües- 
to r e s ; y aquella era in fe rio r ,  sujeta al Convento Ju-
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rídico de Córdoba. Prefectos del E rario  antes de A u 
gusto , autor de su creación. E l  atributo de Q uirino  
al Dios M arte  , que era peculiar de los Sabinos, 
en cuya lengua Q u ir is  vale lo mismo que lanza. L a  
raridad de un mapa , ó tabla geográfica , que com pre- 
hende las Provincias de España y  Francia , y  la 
separación de los Mares Océano y  M editerráneo, 
que no puede ser anterior á Claudio P tolom eo , así 
porque no habían aparecido en .el m undo, las de
mostraciones de esta casta ,  como por no arreglarse 
a sus sistemas; y  porque se echa menos la noticia 
de los cabos mas famosos de la t i e r r a , con la idea 
solo de dar lugar á Iliberia. E l  renom bre de P a 
trono  del M u n ic ip io , que se confiere á Hércules, 
respecto de que los N i im e n e s , ó D e id a d e s , que eran 
protectores de los P u e b lo s , no se nombraban Pa
t ro n o s , sino G e n io s ,  ó T u te la re s ,  y  esto es lo or
dinario. A l E m perador  Aurelio se le titula D io s  

y  Señor , que es incompatible con la Historia , y  
con el cuidado y  diligencia de los R o m a n o s ; pues 
cuenta S u e to n ío , que Domiciano quiso usurpar es
ta autoridad , y. la acción le concilio general aborre
cimiento entre los mismos É th n ic o s , por lo que 
ninguno de sus sucesores quiso imitarle. L a  repro 
ducción del nom bre  de G a r n a ta , como derivado de 
aquellos siglos del Paganism o, y  antes del Im perio  
de los A fricanos , resucitando sueños alegres.de Pe- 
d ra z a , y  controversias pasadas del S a c ro " M o n te , y  
sus en igm as, no se conforman con la pureza y  senci
llez de los tiempos prim itivos, que contenían una gran
de c laridad , y  las notas y  siglas eran tan corrien
tes , y  conocidas de todos , que no dan paso á la 
d u d a : Iliberia hubo de hacer profesion de abstrusa, 
y  de explicarse tan difícilmente como E g ip to  en sus 
geroglíficos.

367  Finalmente aparecen algunas memorias sim
ples , a cuya sombra se introducirían las demas. 
E n  las que pertenecen al Christianismo hay repa
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ros ineluctab les , com o la expresión M a ria e  V ire i-  
m s  sine o rig ina li labe desde los primeros siglos de la 
Iglesia : la C atholica  R elig ione  antes del Concilio Ni- 
c e n o : profecías de p la g a s , y  signos asombrosos: el 
epitafio de Patricio Malacitano con el S . T T .  L .  de 
los G e n t i l e s , aunque de esto hay tal qual exemplo; 
pero  no de Obispo asistente á un Concilio Nacional, 
ni de persona de semejante d ig n id ad ; y  su muerte 
tiene una fecha difícil de concordarse con la subscrip
ción que puso en el Concilio : la T o rre  T u rp ia n a , los 
libros de plom o , y  otras muchas especies, que no pue- 
cien pasar sin amargura.

368  Com o en Ja elección de los peritos antiguos Pieza de 
eia conocido t i  inlluxo y  política de D o n  Juan  de cimiento

o ie s ,  el Señor Presidente echó mano de los M aes
tros y  Artífices del p a is , que tenian extendida su fa
ma en cada l in e a , para que expusiesen sus dictáme* 
nes á vista de los monumentos de la Alcazaba. D o n  
M anuel de la V e g a , y  D o n  M anuel X im e n o , que 
floiecen en la facultad de M ed ic in a ,  reconocidos los 
huesos, que se enuncian en los números X I X .  y  L I V  
d ix e ro n , que el estado de ellos no es demostración fí
sica de las épocas de sus enc ie rro s : que muchos guar
daban la densidad , y  configuraciones correspondien
tes a su s e r , que solia alterar el transcurso de lardos 
a n o s : que algunos carecían de igual firmeza, y  ot?os 
de casi toda su substancia, y  en este particular hicie
ron los experimentos que les sugería el arte ; conclu
yendo , que todo podía originarse, no solo del lugar, 
sino de la postura , y  modo de conservarlos, con 
otras causas, que  alegan de los Naturalistas : y  sobre 
el co n cep to ,  y .v ir tud  de reliquias de S an tos ,  se jus
tifico en au tos , que los que decantaban este tesoro, 
defendieron, que aquel sitio habia sido panteón de 
gentiles , y  despues T em p lo  de Jesús.

369  D on  Joseph de Entrala y  Rueda , y  D on 
rancisco Diaz del M o r a l , Escribanos de Cámara de

esta Real C hancille ría , inteligentes en la escritura , y

sus
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sus mudanzas de estos últimos siglos , declaran , que 
en las piedras y  láminas de la Alcazaba hay caractéres 
al parecer an tiguos , de que no penetraban su figura, 
v a l o r , 6 sentido , interpuestas en ellos letras de ío i-  
macion m o d e rn a , y  del gusto de estos t iem p o s , que 
era lo que en materia tan obscuia alcanzaba su cono

cimiento.
370 L os  Maestros Alarifes Bartolomé Pelaez , y  

Francisco de la F u e n te , que no están exercitados en 
especulaciones , sino en la practica y  experiencia, 
que domina en las A r te s ,  d ixeron, que no podían com- 
prehender con distinción la edad de aquellas piezas; 
pero que habia entre sus labores diversos o rd e n e s , o 
formas de A rq u i tec tu ra , y juzgaban las de magnitud, 
que aprueba el Señor D o n  Francisco Perez Bayer, por 
despojos de p a red es , 6 edificios de años distantes, y 
producciones del antiguo cincel.

371 Las medallas del num. L X .  no tocan a las 
minas de la Alcazaba : halladas cerca de e l la s , las jun 
taron los descubridores á la antigua causa por el ape
tito de acumular m o n u m en to s ; é informaron los Se
ñores D o n  Thom as Cálvelo , Canónigo de esta Santa 
Iglesia M etropolitana , y  D o n  Joseph E nrique Prech, 
peritos en la Ciencia M edallistica, que las contenidas 
baxo de los números L V . L X I I .  L X I I I .  y  L X X .  
eran genuinas, y  de verdadera antigüedad : algunas 
de ellas pertenecientes al Im perio  R o m a n o , y  otras 
á los Municipios de España. Estas son q u a tro : una Be- 
tica de O b u lc o , y  tres que tocan á la V il la  de O su 
na , mantienen el b e tú n , ó barniz , que les daban los 
an tiguos: se ven la espiga y  arado en el íe v e rso , ma
no delante del t i p o , un toro , y  luna e n c im a , con 
letras desconocidas debaxo de la esfinge, como se re 
gistran también entre otras orig inales, conforme á la 
historia de las cos tum bres , naturaleza, y  religión de

estos Pueblos.
372 Etay otra de Cartago con la cabeza de la

Diosa Isis por un l a d o , y  por el otro la de un caba
llo

<2,38 A N T I G Ü E D A D E S



lio de mediano m ódulo , y  toda ella m uy gastada con 
cierto barniz verde.

373 Una pequeña de metal dorado redonda, que 
por un aspecto tiene tres renglones A rábigos, lo mis
m o el p rim ero  que los demas , y  todos dentro de un 
círculo por el reverso , sin letra alguna, parece T a 
lismán , ó sello de los que usaban los Moros.

37 4  Las otras son R o m a n a s ,  y  comunes de di
versos tam años, de T iberio  , Claudio , Domiciano, 
Crispina , m uger del Em perador Cóm m odo : Lu- 
cilla , segunda hija de Antonino Pió : Faustina su mu
ger , M . Cóm m odo Antonino , Alexandro Pió , Cayo 
V iv ió  Vojusiano , M arco Antonio , M axím iano, M a- 
x en c io , A rcadio , T é tr ico  , y  Gallieno;

375 Los Artífices de varias Facultades, que se ex
ploraron , P la teros , Fundidores, y  Maestros en la Al- 
faharería, dicen sobre los números L V I I I .  L X I .  L X I I .  
L X I I I .  y  L X V I I I .  piezas de o r o , p la ta , cobre , y  
otras materias, que todas ellas son fabricadas en tiem
pos m uy re m o to s , en que se conocía poco el arte de 
endulzar los m e ta les , y  en que se usaba solo el va
ciado , exceptuando la gargantilla de oro , que está 
con otro artificio , y á golpe de martillo , y  cin
celada , con algunas labores de formación , y  dibuxo 
m uy tosco: de que se infiere, que no es de tanta ancia
nidad como las otras piezas, que se hallan sin alguna 
firmeza , ya por su mucha vejez , que les ha contrahi- 
do una cáscara extraordinaria , é incapaz de haberse 
dado con estudio , y  ya por la liga de metales distin
tos del principial, con que fueron hechas , y  algunos 
azufres, con que la plata viene trabada desde los m i
nerales : que hay figuras en los mismos vaciados , que 
no se encuentran despues en pieza alguna de las que 
se labran desde que se inventó el arte de fabri
car este género. Los huesos , plomo , y  vidrio, 
traspasados del t i e m p o , perdida la sustancia, y  co
lor natural , tienen accidentes propios de la anti
güed ad ,  encierro de muchos años debaxo de la tier
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Ramo de la Al
cazaba , pieza i. 
fol. 17. y sig. has
ta el 20.

ra ,  libres de la injuria de los demas elementos. Los 
b a r ro s , lucernas , jarra chica con labores de barniz 
verde , y  otra mayor sin e llas , no son de estos si
glos ,  y  que su materia blanca no se encuentra aho
ra , ni trabaja en este p a is ; y  el instrumento para alum- 
brai , especie de c a n d i l , que aparece entre otros bar
nizado de verde, tampoco es de invención moderna, 
aunque hacen memoria de haber visto otros semejan
tes , removiendo algunas oficinas , ú obras de los M a
hometanos , y  entre las Ordenanzas de los Señores R e 
yes Católicos para el gobierno de los Maestros Alfa- 
hareros, se hace mención de dicho género de candi
les , aunque les parece que despues de aquel tiem po 
no se labraron.

N

D E C L A R A C I O N E S

D E  D O N  J U A N  D E  F L O R E S ,

B E L  P A D R E  J U A N  D E  E C H E V E R R I A ,

Y OTROS TESTIMONIOS DE LAS FALSEDADES.

376  En virtud de las pro testas, que tenia hechas 
el reo principal D o n  Juan de Florez Oddouz en la 
Causa del Voto de San tiago  de repetir las declaraciones 
de los excesos cometidos en los subterráneos de la 
Alcazaba , habiendo los Señores Jueces inquirido del 
reo poi que motivos retenia en su habitación d iver
sas antigüedades de m ag n itu d , como sacadas del de
pósito de la Real C hancillería , y  los procesos que se 
actuaban diariamente con el papel sellado de aque
llos años: quiénes eran los inventores en los descu
brimientos : qué personas le aconsejaban : de qué fon
do salieron las expensas de los operarios ; y  en qué 
mano entraban las utilidades de las estampas, y  exem- 
plares vendidos de cada monumento , y  el paradero 
de los moldes , dice : Que habia sido público el ha
llazgo de una lápida antigua en el sitio de la Alcaza

ba,
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ba antes de mediarse este siglo , y  también la fama 
de aquella novedad esparcida entre los curiosos , por
lo qual empezó á tratar de las excavaciones al prin
cipio de buena fé , con deseo de la invención de otras 
cosas admirables , llevado también de los discursos 
de los Abades del Sacro M onte  , y  de la Iglesia del 
Salvador D on  Luis Francisco 'de V ian a ,  y D on  An
tonio Fernandez de la Cruz , y  de varias personas ins
truidas , que contaban algunos prodigios vistos encima 
de la A lcazaba : que D o n  Luis Francisco de Viana le 
entregó memorias antiguas , diseños , caracteres * in
terpretaciones de las láminas Arabes de aquella casa 
proscriptas por el Señor Inocencio X I .  : y  asimismo 
por autorizarlo todo , y  dar gusto , y  placer á las gen
tes , que concurrian en dicho lugar , hizo que se la
brasen clandestinamente algunas piezas de p lo m o , ma
teria fác il , y de menos costa para las manufacturas, 
con respecto á lo que habia oido á dicho D on  Luis 
Francisco de V iana , y  demas A ntiquarios: á este fin 
se valió del artífice Gabriel Delgado , de conocida 
habilidad , que trabajaba en metales : le puso en su 
mano un manuscrito del Concilio de Iliberia , y  al 
mismo tiempo cierta estampa de las sepulcrales del 
M onte  Santo , encargándole, que conforme á sus le
tras abriera otras iguales en las planchas de p lom o, lo 
que con efecto executó diferentes veces en asuntos 
eclesiásticos , y  profanos ; advirtiendo , que en su 
casa Gabriel Delgado tenia las piezas en infusión de 
diversos l icores , en vasijas de barro , puestas á fuego 
lento , y  ai romper el herbor les echaba polvos se
mejantes á los de cartas , con lo qual , espesándose 
aquel caldo , adquiría color ro jo , ó de oro ; y  enjutas 
las planchas al sol , ó á la lu m b re , tomaban una cos
tra dura como de piedra , y luego metidas en agua 
c la ra , ó tu rb ia , pasado algún r a to , se diferenciaban 
los p lom os, y despues al ayre perdian su olor de 
azufre , quedándoles el de barro fino , y  por la super
ficie un polvo su t i l , por partes blanco , y  por otras

H h  ama-
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amarillo , aunque b a x o , y  con manchas á t r e c h o s : de 
estas obras así construidas le era imposible la intro
ducción en los subterráneos de la Alcazaba por los 
centinelas , 6 guardas que los rodeaban : discurriendo 
en esto , se presentó la oportunidad de que Juan F e r 
nandez , artífice Cantero , y  amigo suyo , que vivia 
en la Plazuela de la Parroquia de S .M ig u e l ,  contigua 
á las excavaciones, hablase con el declarante de este 
modo : P o r  la s  noches doy yo  m is vu e lta s  p o r  este 
sitio  : le tengo am or3 y  los guardas suelen e s ta r  dor
m idos : de estas palabras tomó fundamento para ma
nifestarle sus ideas de ocultar las referidas piezas en 
las minas , ó cavernas : se las p ro p u so , y  quedaron 
convenidos en que por él mismo practicaría la intro
ducción ; y  con reserva le dixo al declarante el Juan 
Fernandez ,  que él podia ganar algunos reales exer- 
citándose de la misma forma que el artífice de las 
planchas ; pues en piedra haría iguales m aniobras , y  
también se acordaron en este particu lar: que le sub
ministró asimismo dibuxos para su imitación , carac- 
téres , y  lab o res , y  á las lápidas de su fábrica se les 
daba el color simulado de antigüedad por un Oficial 
del dicho Juan Fernandez , que era diestro en esta 
arte : que los monumentos falsos se hallaban en esta 
Real C hancillería , custodiados en arcas de tres lla
ves , de las que habían tenido una los Señores Presi
den tes ,  otra un Canónigo de la Santa Iglesia Cate
dral , y  la tercera el que declara ; p rev in iendo , que 
se encontraron inventos , en que no tuvo mezcla al
guna , y  aparecían con las mismas señales que los la
brados de su orden , y  rezeló en el tiempo de las 
extracciones , que conspiraban en los fingimientos 
otros apasionados de dichas antigüedades; y  añade el 
enorme crimen de haber extendido sus imposturas á 
favor de algunas personas del Reyno de distintas cla
ses , que n o m b ró , y  se valieron del declarante para 
que los colocase con goces de nobleza en los pape- 
l e s , y  quadernos de moneda forera de ciertos L uga 
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res , á fin de obtener sus recibimientos en Sala de 
Hijosdalgo ( participada á S. M . la noticia de este 
abuso , con asignación de algunas familias, por la 
dicha Secretaría de G r a c ia ,  y  Jus tic ia ,  d io ,  co
mo Soberano Legislador , las providencias oportu 
nas ) : que con licencia verbal de los Señores Pre- D icho ramo , y  

sidentes , que habían sido Jueces de las excava- pieza, fol. 10 5 .b. 

ciones , tenia en sus casas los monumentos gran- ¡ífueivé1 II0° 
des , autos , y papel sellado , que se le embarga
ron , para sacar copias , dibuxos , y  láminas de 
e l lo s , y  engrosar las diligencias , que estaban en 
minuta en papel de los años correspondientes : que 
llevado de la voz común de que en la Alcazaba 
se hallarían minas , y  grutas como las del M onte  
Santo , entró en el empeño de la investigación á 
estímulos de su curiosidad ; aunque era cierto , que 
por las conversaciones , que le tuvo en su quarto 
D o n  Luis Francisco de V iana  , juntamente con 
D o n  Christobal Conde , pudo sospechar, que las 
especies del Concilio Iliberitano , Mártires , y  lámi
nas plúmbeas del Sacro M onte  eran propuestas á fin 
de que las adoptase en sus ficciones ; porque visto el 
descubrimiento de las piezas falsificadas], nunca le hi
cieron recuerdo de los asuntos , antes bien le ani
maban diciéndole :• Vm d. descubra , y  lea lo que 
pudiese } que nosotros defenderemos lo que leyese: 
que por su poca edad , y falta de instrucción en las 
historias, cometió algunos anacronismos , que soste
nían despues los dichos V iana , y  Conde , de que hay 
exemplo en la ara de Hércules , la qual señala las 
Calendas de Julio , época que erró el declarante , sin 
saber que entonces se llamaba Q iiin tilis  : que el se
creto de sus maniobras no lo manifestó sino á los 
Maestros G abriel Delgado , á otro artífice , que se 
llamaba Alonso del Ojo D ieces ,  á Juan Fernandez, 
y  á un Oficial suyo : que el dinero para los gastos de 
la excavación salía de su propia industr ia , t ra to s , y  
adm inistraciones, que tuvo desde mozo , préstamos
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de un Eclesiástico, D o n  Juan de Espadas, que le ha
bia criado , del caudal de su m a d r e , y  h e rm a n o , de 
limosnas recogidas por las ca l le s , y  de contribuciones 
voluntarias de los devotos de la A lcazaba : que tam 
bién los Señores Presidentes aplicaban algunas m ul
tas , dando la Ciudad de Granada hasta unos tres mil 
rea le s , otras sumas los Canónigos del M onte  Santo, 
y  las que producian las estampas de las antigüe
dades vendidas á buen precio : que algunas se en
viaron de balde á M adrid  , y  otras partes ; y  declaró, 
que las primeras figuras de los m onum en tos , lineas, 
triángulos, sellos, caracteres, y  toda la serie de las 
historias eran trazadas por él para la formacion de las 
lápidas y  planchas, y  que los diseños de ellas ya extrahi- 
dos de la Alcazaba , se hacían por el Pintor M a 
r i n ,  para que saliesen mejor impresas las últimas es
tampas : Que se cesó en el trabajo de las excavacio
nes por  falta de d in e ro , fallecimiento del D o n  Luis 
Francisco de V i a n a , que las alentaba , y  de los fabri
cantes G abrie l D e lg a d o ,  y  Juan F ernandez ,  y  por
que vino el declarante á arrepentirse de su libertad y  
excesos; y  en prueba de esto se hallarían dos testimo
nios , ó papeles intitulados de C onciencia , en que ex
ponía las falsedades de la Alcazaba para despues de 
sus d ía s : que el uno existe entre los manuscritos que 
se le aprehendieron , otro igual habia puesto en el ca- 
xon de la ropa de Coro de su uso en la Iglesia Cate 
dral de esta Ciudad ; y  no preparó otros descargos 
respectivos á las demas falsedades del Voto de San
tiago , por juzgar el punto de la Alcazaba de mas 
ínteres para el público , y  le oprimía mucho : que 
en los asuntos pertenecientes á su casa no habia es
pecial perjuicio de t e r c e r o , no usando de los docu
mentos ; y en orden al Voto de Santiago habian sido 
estas culpas posteriores á su declaración rese rvada ; y 
no tuvo lugar en esta parte de satisfacer á la verdad, 
y  su conciencia.

377  D e  estas antigüedades ficticias, que se exe-
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cutaron por mano del declarante , él mismo era intér
prete con D o n  Chrístobal de M edina C o n d e , y  el 
Padre Juan  de E c h e v e rr ía ,  nombrados por autoridad 
de la Junta.

378  Entonces se pusieron á su vista todos los 
monumentos encerrados en la Real C hancille ría ; y 
despues de un prolixo e x a m e n , expresó , que las pie
dras de los números I V .  V I I I .  I X .  X V I .  X V I I .  
X V I I I .  X X I .  X X I I .  X X I I I .  X X V I .  X X X .
X X X I .  X L V I I .  X L I X .  L . L I .  L I I .  L U I .  L V I .  
L V I L  L X X I I .  L X X I I I .  L X X I V .  L X X V I I L  
L X X I X .  L X X X .  L X X X I .  L X X X I I .  L X X X V  
L X X X V I I I .  X C I .  X C I L  y  C. se labraron de en
cargo suyo por el M aestro Juan Fernandez; y  los 
plomos del 1. I II .  V I .  V I L  X .  X X V I I .  X X I X .
X X X I I .  X X X I V .  X X X V .  X X X V I I .  X X X V I I I .  
X X X I X .  X L .  X L I I .  X L I I I .  X L I V .  X L V .  L X I V .  
L X V .  L X V I .  L X X I I I .  L X X I V .  L X X V ,  
L X X V I I .  las piezas de bronce del X I I I .  X X V I I I ,  
y  X C I I .  por el trabajador en metales Gabriel D e l 
g a d o ,  discípulo de Alonso del O jo D ie c e s ,  y  con 
inteligencia también de este M a e s t ro , que ya falle
ció , entretegiendo en sus manifacturas caractéres H e 
breos , G r ie g o s , L a t in o s , Españoles antiguos, y  des
conocidos de diversos alfabetos A rab es ,  Salomónicos 
de dichas láminas plúmbeas del M onte  S a n to , y  al
gunos de pura invenc ión , ó capricho ; y  para la doc
t r in a ,  ó sentencias le daban versiones Latinas y  Cas
tellanas de dichos libros ; y  110 quedó copia que 110 
le y e se , ni pasage histórico eclesiástico, ó profano de 
los negocios de aquella C asa , en que no le im buye
ran , como en el pergamino de la T o r re  Turpiana, 
y  en que Iliberia , Ilípula y Garnata eran un mismo 
P u eb lo :  d e  todo lo q-ual sacaba apuntamientos el ex
ponente , aficionado á las antigüedades, lleno de es
pecies ; y  conociendo en el semblante de sus amigos, 
y  palabras ambiguas los hallazgos que apetec ían , se 
acaloró su imaginación en aquel empeño : que mucha

par
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parte de las lápidas se construyó de trozos de pie
dras labradas, que se encontraban entre las ruinas del 
edificio , con lo qual se daba apariencia mejor de an
tigüedad á los inventos modernos.

379 Que no fué autor de todas las falsedades de 
la A lcazaba; y  que quando el declarante componía 
las suyas , hubo otra fábrica de monumentos de pie
dra , y de esta producción es el número X I I .  X I V
X V  X X .  X X V .  X L V I .  L X X V I .  L X X X I I I  
L X X X V I .  L X X X V I I .  X C .  X C V I I .  X C V I I I .  
X C I X .  C I.  CIV . y  los plomos del II .  V  X X I V  
X X X V I .  X L I .  L X V I 1. y  L X X I .  que los reputa 
por fingidos y  con trahechos , según la conformidad 
de m aterias , con los esculpidos de su orden, aderezo 
de p iezas , señales , expresiones y  voces.

380 Hace prevención general sobre las pie
dras y  plomos ; que fueron tomadas sus inscrip
ciones , ó la substancia de ellas , así de los dichos 
libros del M on te  Santo , como de otros Autores, 
Historias , ó A ntiquarios : los tenia presentes al 
tiem po de forjar las o b ras , sirviendo despues aque
llos mismos libros á los ilustradores de Ja Alcazaba 
para sus defensas : se disponían antes los asuntos 
que habia de producir el te r re n o , y la concordia de 
su doctrina con las fuentes de e ru d ic ió n , que es Ja 
causa de que se escribiesen con facilidad tantas diser
taciones impresas y  manuscritas.

3^ r Que las antigüedades contrahechas se intro- 
duxeron en las cavernas de Ja Alcazaba por ministerio 
de los dichos Juan Fernandez , y  su Oficial. L a  forma 
era va r ia , según Ja necesidad. Los monumentos te 
nues , ó de corto peso Jos acomodaba el artífice de- 
baxo de la c a p a , llevándolos bien encubiertos hasta 
el tiempo de la execucion : echó unos por ciertas t ro 
neras , que habia en los ramales de las m in as , como 
el num. X C I .  y  el mismo cascote y  t ie r ra , que caía 
sobre ellos disimulaba las ocultaciones.

3S2 O tros eran grandes , labrados en piedra de la
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Sierra de E lv ira ,  de cuyas qualidades decía el Maestro 
Juan Fernandez , que bien caldeada al fuego , echán
dole agua de pronto , se abria en pedazos: diligencia 
que se practicó con varias lápidas, ya grabadas las le-* 
tras , con intento de unir las porciones despues que 
se extraxesen de la A lcazaba; y  en efecto se traslada
ban á la Real Chancillería sucedido el hallazgo ; y  de
seando el Señor Presidente , que se reduxesen las par
tes á la posible integridad , entregadas al declaran
t e ,  hacia con Juan Fernandez la premeditada opera
ción ; y  así se ven hoy los vestigios de dichas quie
bras en algún monumento : los grandes se conducían 
con este arbitrio para introducirlos sin dificultad en 
lugares acomodados, y  el mismo parage por sus altos y  
baxos daba facilidad para esconder las p iezas: hacia 
memoria de que en los subterráneos hubo un paredón 
roto por su c im iento, y  el Juan Fernandez, que consi
deraba los modos de encerrar sus o b ras , metió la ma
no por é l , y  observando que era espacioso, puso allí 
las tres lápidas del número IX .  .y dexó la abertura

fuertemente acuñada.
383 Que la caxa de y e so , y  planchas del núm e

ro L X X I I I .  se enterraron por el Oficial de Juan 
Fernandez ; y  supo por su re lac ión , que arrimándose 
á la orilla de una fosa de la calle del Tesoro de c in 
co , ó seis varas de profundidad , la arrojó de punta 
entre los materiales ruinosos, y  tierra movediza : al 
descubrirse se hallaba presente el Señor D on  Barto
lomé de B ru n a , O idor entonces de esta Real Chanci
llería , y dudó de la legitimidad del in v e n to , porque 
buscando el sitio de su antigua colocacion , que habia 
de tener alguna consistencia , no se hallaron señales, o

rastros de ella.
384  Que el mismo Oficial del Juan Fernandez

fué introductor del marmol núm. L V I I .  y  de las qua- 
tro láp idas ,y  cinco planchas de plomo núm. L X X I V  
quedándose dos noches dentro de las m in as ; y le con
tó ,  que en una de ellas estuvo m uy cercano á la muerte,

por-
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Núm. XCII.

Num. XVIII.

Ntfm, IX.

porque al ir á sacar la tierra del h o y o , en que inten
taba poner aquellos m onum entos, se desprendieron 
muchas ruinas de la parte superio r , de suerte que 
quedó m altra tado , y  sin ánimo de hacer nuevas in
troducciones.

385 Que los mismos trabajadores se interesaban en 
tapar los monumentos in trusos, deteniendo su saca 
hasta que hubiese concurso de personas; porque los 
piadosos, como estimulados del zelo de la Religión, 
y  en premio de los hallazgos, les daban limosna ; y  
pudo tanto el Ín teres , que trahian á las minas huesos 
de animales hechos astillas, y  rociándolos con agua 
de olor , ye rb as , rosas, ó jazmines , los vendían por 
re liquias; y  los crédulos nunca sospecharon del enga
ño , pero el declarante les reprehendía esta maldad.

386  Se acuerda también, de que para forjar el ara 
de H é rc u le s , su l e t r a , y grabaduras, se instruyó en 
el Sacro M onte  de las acciones y vida de este héroe, 
copiando de los Escritores quanto se contiene en di
cha lápida : las piezas de bronce que la ado rnan , se 
idearon por Alonso del Ojo D ie c e s , y  Gabriel D e l 
gado en el t a l le r , ó casa-tienda de aquel su Maestro; 
y  para abrir la mano que tiene alzada, les llevó el 
declarante un modelo hecho de madera por D o n  T or-  
quato R u i z , buen Escultor.

387  E l  monumento de piedra p a rda ,  que se ha
lló en pedazos , y  unieron con betún encarnado , se 
dispuso con el fin de que apareciese brasero de los sa
crificios gentílicos: las letras grabadas son voluntarias, 
no hacen sentido , de suerte que cada qual podría 
leer lo que mejor le quadrase , resultando esta in
ventiva de los mismos principios que quedan senta
dos , y  de particular conversación con el D o c to r  V ia-  
n a , y  escritos que habia en su poder acerca del rito 
de perfumar los templos de los Dioses.

388  Las tres tablas de piedra blanca quadriláte- 
ras con varios signos, se figuraron para que sirviesen 
de rec la m o , ó demostración de que en las excava

d o -
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ciones de la Alcazaba se ocultaban documentos y  
que en cada qual de ellos habia imágenes semejan
tes ; y  así se verif icó , en especial en las piezas del ú l 

timo in v e n to , que se llama Tesoro de la  Ig lesia  , to- Núm.LXXIV. 
do era^alusivo a los libros del Sacro M o n t e , que tie
nen señales, figuras, y  rasgos parecidos á los de estas 
tres tablas de p ie d ra ; y  de ese m odo se enlazaban -  -•
sus hallazgos con los de la A lcazab a , prestándose 
unos á otros v a lo r , ú  autoridad.

i 389 E l  monumento de Segerico se une solo por ?
la palabra R em o n  con las antigüedades del Sacro 
M o n te ;  y  el fragmento de Recaredo no tuvo otra 
n-nra, que huir la sospecha de la singularidad de la 
lapida de Segerico por el nombre R em on.

390 La piedra de alabastro, que tiene quatro cru- Núm.XXI. 
ces en los ex trem os, ó esquinas angulares, con letras 
Griegas y L a tinas , es respectiva al Concilio Iliberi- 
tano., interpretada en el quarto de D on  Luis Francisco 
de Viana al punto que se descubrió, como que de an
temano se habían visto los materiales de que era for
mada esta inscripción, y  tratándose, aunque de un 
modo in d irec to , de sus noticias.

39  ̂ fragmento con caracteres Latinos en pie- Núm JLXXIX, 
dra alabastro, que tiene tres medallas de p lo m o , se
fingió con la idea de apoyar ,  que I l íp u la ,  é Iliberia 
eran un mismo P u e b lo , para que no se ofreciese difi
cultad en que el co llado , que llaman Saci'o 3 ó S a n 
to , se apellide Ilip u lita n o  en las planchas martiriales 
de San Cecilio.

392 La piedra con dedicación á M arte  Quirino, Núm. LXXXV. 
y  Venus M adre  quadrilonga, tiene la especialidad de 
hacer memoria del S enado , que estaba constituido 
dentro del templo de A p o lo , con cuyas expresiones 
se corrobaraba la ara de F la v io , que dice la consa- 
gracion del domicilio de aquella D eidad en casa de 
J e sú s , para que se celebrase dignamente el Concilio 
i l ib e n ta n o ; y  ata asimismo con otros monumentos, 
que suponían en Iliberia O rden  Senatorio.

Ii  L a
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Núm. XLVH

Núm.IV. 393 L a  lápida de alabastro, que tiene grabados 
varios c írcu los , t r iángu los , y  siete renglones de letras 
G r ie g a s , y  planchas de plomo con iguales caracteres, 
com prueban los inventos del M onte  Santo , y  que no 
eran únicas en aquella distante antigüedad las proce 
siones de lu c e s , que salian de la A lcazaba ; y  que los 
libros del Concilio , y  otros rudimentos de la Fe  , se 
habian de encontrar en dichas excavaciones con las 
memorias de la T o r re  T u rp ia n a , el pergamino escri
to  en Á r a b e , y  lengua vulgar , y  subscripción de San 
Cecilio intitulándose Obispo de Garnata.

3 9 4  E n  el trozo de p iedra , que solo tiene dos pa
labras latinas, y estas abreviadas, se sostenía la otra la
pida de aquel héroe llamado Antistio T u r p io n , uniendo 
las invenciones primeras Granatenses, y las modernas.

395 Que así como en el M onte  Uipulitano se ha
llaron libros plúmbeos en el centro de varias piedras, 
pareció o p o r tu n o , que en la Alcazaba se descubriesen 
m o n u m en to s , que imitaran el suceso \ y  por esta cau
sa en un caxon de piedra con su tapa se incluyó cier
ta plancha de p lo m o , que describe los cultos de los 
G entiles en dicho lu g a r ,  y  nuevas consagraciones: 
habla también de que en aquellas cavernas estaban los 
venerables libros del Concilio I l ibe r i tano , y  rudi
mentos de la Fe  ; y  que el Obispo Flavio custodiaba 
estas escrituras, y  las encerradas ya en tiempo de es
te  Pontífice por los años de 304  en el M onte  Ilipu- 
litano , con lo qual se hacia religiosa la tradición de 
los l ib ro s , quitando la sospecha de que fuesen M a 
hometanos ; y  los c írcu los , l ineas , y  tr iángulos , si
glas , y  abreviaturas A rabes , que figuró el declaiante 
en  esta pieza , eran conformes a las que habia visto en 

las copias de los libros de plomo.
39 6  Se labraron retazos de piedra de alabastio 

con letras Griegas , Latinas , y  enunciativas para 
atribuir alguna fe á la inscripción, que estaba so
bre el enterramiento del Obispo P a tr ic io , en orden 
á sus h ech o s , m u e r te , y  sepultura.
, L a
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397 L a  dedicación á M arte  Quirino, Dios bené
fico , por ei Senado y  Pueblo Il iberitano , anota los 
Consulados de Vegeto y  M an il io , nombres que se 
leen en los corpulentos cilindros de piedra descu
biertos en las ruinas de la A lcazaba, que se aprueban 
por todos los eruditos , de los que se tomaron aquellos 
personages para texer una serie de estos Magistrados 
en I l ib e r ia ,  I l íp u la ,  ó G a rn a ta ,  que siguiendo la 
Consular de R o m a , diese época fixa y  acomodada á las 

invenciones.
398 L a  piedra con números G rieg o s ,  que lla

man de los cien nombres de D io s  arbitrariamente, 
manifiesta por el anverso la dedicación de Juan Obis
po de I l iberia ,  que se nombra en el Episcopologio 
hallado en la Alcazaba. E l  fin de este monumento , y  
de los demas atribuidos á varios O bispos , era para que 
Tuviese mas fuerza de verdad aquel catalogo de la 
Iglesia Granatense ligándolo con otras memoiias.

°  3 9 9  Una piedra de alabastro , su figura de medio 
globo , un renglón en Latin  por la circunferencia, y  
en el centro otros t re s , interpuestos algunos caracté- 
res G r ie g o s , se hizo como para sello de F la v io , con 
la novedad de intitularse Obispo del M u n ic ip io , con 
que se daba color á la firma de aquel 1 íesbíteiio Eu- 
cario , asistente en el Concilio I liberitano, repitién
dose la ficción en otro sello de D a r ío ,  Obispo de I li 

beria.
400 L a  lápida de Cayo J u n io ,  natural de la mis

ma C iudad , T ribuno  M il i ta r , D uum viro  de C órdo 
ba , y  de I tá l ic a , que se le dedicó por haber conser
vado en libertad este Municipio I lipu lense , y su ofre
cimiento de crecidas sumas para el culto de varias 
D e id a d e s , entre ellas de O s z a , calificaba los M agis
trados del Pueblo Iliberitano , la Basílica de A po lo ,  y 
los nombres de G ra n a d a ; y  se ingiere el de Rem on 
en una piedra circular inscrita en honor de Jano.

40 c O tra  piedra igual á la antecedente en cali
d a d ,  tam año ,  y  caractéres, con parte de un círculo,

Ii  2 va-
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t; varias estrellas, y  letras Hebreas , es’ una súplica , que
hace el Municipio R em on á N o e ,  apellidándole Dios, 
para que preserve a sus habitadores de las aguas de 
otro diluvio ; y  se compusieron algunas p iezas , como 
la que intitula á Julio Cesar gloria del exército R o 
mano , sin otro fin que el de hacer mas notab les, ú 
honoríficos estos descubrimientos.

402 Que las láminas de metal se fabricaban con 
el mismo propósito de abrigar las del M onte  Ilipuli- 

Núm. VII. taño. E n  u n a , que fué la primera , se supuso el vene
rable  ̂Obispo Flavio ■ depositario de los libros del 
Concilio , rogando á Dios que los libre de las manos 
de los E m peradores ,  con el tesoro de la T o rre  T u r-  
,p iañ a , y  los Cuerpos de los Santos Mártires Cecilio 
y  Discípulos. L o  habia instruido en los asuntos de es
ta pieza el Antiquario D on  Luis Francisco de Viana, 
que tuvo deseos de que se encontraran mas noticias 
de la antigüedad de dicha T o rre  vieja; y el declaran- 

-  ̂ - te satisfizo en las maniobras su declarada voluntad.
Num. X. 403 Las seis planchas de plomo , que tienen es

culpidos los principios del Concilio Iliberitano , y es
pecies de la historia de Patricio Obispo de Málaga 
procedieron de las conversaciones con el referido 
D o c t o r , y  de un manuscrito subministrado del Archi
vo secreto de dicha Casa.

4°4 L a  plancha conocida por el Consulado de Va- 
Núni. XLII. le n o ,  Cornelio , y  Publio Vetilio , contiene que Flavio 

' quemado en el T em plo  de Jesús con otros Christia
nos , porque no quiso entregar los libros del Concilio Ili
beritano ; y  la congratulación de los Emperadores Dio- 
.cleciano y  Maxímiano por haber extinguido la Chris- 
tiandad de I l ib e r ia ; y  se confirma la serie del Episco- 
-pologio fingido, que introduxo en las excavaciones. 
E n  otra multitud de p lanchas, y  fragmentos de meta* 
,;les se cincelaron las traducciones de los libros del 
M onte  baxo el nombre del . Obispo Patricio en los 
tiempos del Concilio I liberitano, y  en la suposición 

e que no todos los Padres entenderían los caractéres

• -  7 Orien-
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Orientales y  Salomónicos de dichas láminas. Y las 
quatro que se llaman C a rta s  encíclicas , no fueron 
obra del dec laran te , ni entendió su contenido á los 
p rinc ip ios ,  hasta que en el Sacro M o n te ,  y  quarto 
de D o n  Luis francisco de Viana oyó hablar de ellas 
y de este modo de escritu ra , que usaban los Obispos’ 
en ci ras ,  paia que solo los Católicos percibiesen su 
sentido : y  con poca premeditación se convino con el 
artífice, para que fabricase la p lancha , que vaticina
ba estos descubrimientos quando dominase en España 
e en°> on Fem ando el Sexto. L a  mayor cantidad 
de medallas^se halló fuera de las cavernas inmediatas 
a la casa de C ip ré s , y ,no tuvo parte en el esparcí- 
miento de ellas por aquel sitio.

405 Y  en quanto a los p lo m o s , que no pertene
cen a la causa de la A lcazaba , y  se Ocuparon en las 
posadas de los Canónigos D o n  Thomas Cálvelo y

011 Joseph M iguel M o re n o ,  d ice ,  que una perso
na , a quien jamas habia v is to , noticiosa de sus deseos 
en inquirir curiosidades, se los presentó en su casa 
asegurándole , que los habia encontrado -en estas cer
canías, y  se hizo dueño de ellos por legítima compra: 
que vista con mas cuidado la semejanza y ó identidad, 
que teman los caracteres labrados en ellos con las lá
minas Arabes del M onte  S a n to , descubrió la suplan-' 
tacion por el principio general de s e r ’cópias moder
nas; y  quiso salir de ellos por no perder enteramen
te lo que le habían costado, enagenándolós á favor 
del Canonigo D on  Thom as C á lv e lo , y  dió otros á 
D o n  Joseph Miguel Moreno.

406 Que se hizo mas copiosa esta excavación 
mezclando entre los monumentos de la Alcazaba 
otros , que se hallaron fuera de sus cavernas. La pie^ 

ra del numero C X .  en que se lee : F lo re n tm i l i l i - 
berr. se encontró durante aquella temporada en un 
íuerto de la casa de Bartolomé Amigo. L a  del 

A l .  con las palabras B asilice P o s t ib u s , servia de 
escalón para montar en el portal de la casa de Pedro

Bo-
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B ocanegra , Escribano del N ú m ero  de esta Ciudad, 
inmediata al A lgibe del Rey. Y  la dedicación de 

Fol. 105. Quinto Cornelio número C X I I .  fue hallada en el 
plano de un edificio, que está situado en la plazuela 
de la Cruz verde , com o subimos al barrio del Al- 
baicin. L a  co lu m n a , 6 cilindro del número C II .  que 

II0‘ trata de Valerio Vegeto , no estaba sen tada, ó fixa en 
los subterráneos, y  pudo por su disposición transpor
tarse de otro sitio , y considera por monumentos sim
ples , y de legítima antigüedad , como los anteceden
tes. La lápida de Silvino del número C III .  Las co
lumnas de Publio M a n i l io , y Publio Cornelio de los 
números C V I I I .  y  C IX .  y  los números X L \  III .  
L X I I .  y L X 1II. piezas menudas de adornos de m u- 
eer Las monedas de los números LV . y  L X X .  : las 
lucernas , 6 barros del L V I I I .  L X V I I I .  L X X X 1X . 
y  los fragmentos de piedra de los CV. y C V I .  estos 
se descubrieron sin estudio , ni consejo del declaiante, 
y  no tocan a la ensenanza de los libros del ^Monte , ni

á sus invenciones.
Fol. 117. 4°7 Y  habiéndosele mostrado setenta y  seis lá

minas de cobre , que eran para estampar los monu
mentos de la A lcazaba , y  darlos al p ú b l ic o , y  asi
mismo unos trozos de madera con plomos en sus ca
vados , y varias le tra s , c írculos, tr iángulos , l ineas , y  
p u n to s , todo de r e a lc e , dixo , que las laminas de co
bre abiertas á buril por el Maestro Manuel de R ibe 
r a ,  servían para tirar por torculo estampas cones-  
pondientes á las piezas de la Alcazaba.

408 Mandados juntar á la causa los papeles de
Fol. 112 y 7 Conciencia, que decia D o n  Juan de F lo re s ,  el uno

existente entre los m anuscritos, que se tomaron de su
casa la noche del embargo ; y el otro en el caxon de
sus vestiduras de Coro de la Santa Iglesia Catedral,
se leyó en su principio esta clausula: M em ento morí]
luego refiere la simplicidad con que se exercitaba en

p  los primeros descubrimientos; las conversaciones que
dieron motivo á sus obras inconsideradas ; que se

vi-
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vicio también con el gusto de hacer famosa su patria, 
y  dar complacencia á los am igos: las lápidas y  p lo 
mos forjados por varios artífices baxo sus reglas y  or
den ; previniendo , que el edificio arruinado , y  algu
nos de los monumentos literatos tienen antigüedad 
en su s e n t i r ; y  que al tiempo de las excavaciones se 
falsificaban otras piedras y  láminas sin no tic ia , ni asen’ 
so s u y o , y  se leen estas cláusulas especiales: N o  te 
niendo otro arb itrio  p a ra  descargar m i conciencia, 
despues de haber confesado v a r ia s  veces quanto ocur
rió  en los descubrim ientos de la  A lc a za b a  , me v a l 
go de esta  púb lica  y  v o lu n ta r ia  declaración 3 p a r a  
que acabados m is d ias  , se d é  noticia á  persona  com
pe ten te  3 y  se sepa la  verd a d  sin  dtiño de tercero. N o  
hago este oficio christiano  en v id a  ,  ju zg a n d o  que no 
tengo obligación de dela tarm e á  m í m ism o sino en 
cosas de Fe ; y  de d ivu lg a rse  an tes este secreto p a 
decerían dos que viven  de los q u a tro  fa b r ic a n te s ,  
que me ayudaron en la s  ficciones j  y  como es ta n ta  
la  relación de estos m onum entos con los de la s  g r u 
ta s  del M on te  San to  , defendidos p o r  m u c h o s , ten 
d ría  otros ta n to s  poderosos con quien p e lea r  , rep u 
tándom e p o r  loco , 6 lo m as cierto d ir ía n , que era  
testim onio  im puesto á  la s excavaciones de la  A lc a 
za b a  p o r  a lgún  f i n  oculto , sin  poderm e ex im ir p o r  

de ju stifica c ió n  , á  menos que declarase los dos 
compañeros j  y  s i  estos negaban 3 como es regular,  
quedaría  el a sun to  de peor calidad. P o r  es ta s  cau 
sa s  resuelvo dexarlo p a ra  despues de d a r  cuenta  a  
m i C riador , hablando libre de sospechas , y  ninguno  
h a rá  ju ic io  de que quiero condenarme j  y  p ido  a  la s  
perso n a s á  quienes llegasen estos papeles  , que no 
los oculten p o r  m otivo alguno , en que les encargo la  
conciencia.

4 0 9  Su Ilustrísima participó al Señor D on Bar- Fol. 158. 
tolome de B ru n a , Ministro de S. M . en el Real Con
sejo de H ac ienda ,  la relación de D on  Juan de Flores 
en el exámen del monumento del núm ero L X X I I I .
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para que informase de la certidumbre del hecho ; y  en 
pliego de 29 de Julio del año pasado de 1774  afir
ma , que recien  llegado á Granada pasó de curioso á 
ver las excavaciones de la A lcazaba , tan sonadas en 
la Corte  por el empeño de los E sc r i to res , asistiendo en 
tiempo que se trataba de extraher un invento , que es 
la caxa de estuque quadrilonga, de mas de tercia de lon
gitud , y quarta de a n c h o , que describía en su carta 
el Señor Presidente ; y tuvo dudas de la legitimidad 
de esta p ie z a , porque al terreno le faltaba la dureza 
natural de muchos años; y  por haber atendido las 
operaciones de D o n  Juan de F lo re s ,  que hacia ca
var en la fosa cuidadosamente , como evitando la frac
tura de lo que estaba o c u l to , que es de quanto se 

acuerda.
410  Para certificar los extremos de la declaración 

de D on  Juan de Flores se buscaban Oficiales , y  per-
Fol.123. sonas de las que ayudaron en sus talleres á los Maes

tros falsificadores, y  se encontró Thomas Peñalver, 
vecino de esta Ciudad á la Parroquia de la Encarna
ción , discípulo de Alonso del Ojo D ie c e s , actual 
M ayordom o de la Condesa de L u q u e , contemporá
neo de Gabriel Delgado. R e f ie re , que muchas veces 
vió á uno y otro en conversación con D o n  Juan de 
F lo re s , Prebendado de la Santa Iglesia C a ted ra l , que 
freqüentaba las casas de dicho Maestro : que á su vis
ta no se executaban los monumentos de que se le 
p reg u n ta , ni trazas, ni dibuxos a lgunos ; pero era 
cierto que el Gabrie l Delgado tenia ingenio y  destre
za para todo mecanismo de su facultad.

Fol. 124. 411 O tro  Oficial llamado Blas Quero , que resi
día en la Parroquia del Sagrario , estuvo muchos años 
en la tienda de dicho artífice Alonso del Ojo Dieces, 
y  fué testigo del continuo trato de D o n  Juan de F lo 
res con Gabriel D e lg a d o , oyéndole decir varias ve
ces en los dias que faltaba de la t ien d a , que lo habia 
ocupado en sus casas dicho Eclesiástico : que por 
aquel tiempo se acercó á la tabla de la fundición con

de-
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deseos de reconocer un brazo de escultura en y e s o , ó 
m a d e ra , que mostraba el puño como cerrado ; y  fué 
reprehendida su libertad por el Maestro , sintiendo á 
su p a re c e r , que observase dicha labor. E n  estas cir
cunstancias se le hizo presente la mano de bronce, 
que sobresalia en el monumento del ara máxima de 
H é rc u le s , y  conoció que su figura era la misma que 
habia registrado sobre el mostrador de la oficina , y  
que á su juicio estaba vaciada por aquel molde.

412  Comparecióse asimismo á M aría Delgado, Fol. 135. 
hija del artífice G a b r ie l , y  actual m uger de E nrique  
González, Maestro de Obra prima á la Parroquia de
San M ig u e l , y  dixo , que su padre se comunicaba de 
ordinario con D o n  Juan de Flores , pasando muchas 
veces á sus casas; y  curiosa su madre de saber los m o
tivos de tantas visitas, la respondía: Voy á  hacer a l
gunos chapucillos á  D o n  Ju a n  de F lores.

413 A veriguaron los Ilustrísimos J u e c e s ,  que Fol.i2o.y 126. 
Francisco G u e r r e ro ,  Maestro M in a d o r ,  estaba do
miciliado en la V il la  de Fiñana : se traxo á esta Corte,
aunque con la desconfianza que inducía su falta de 
juicio , por si en algunos intervalos hablaba en razón; 
y  explorado sobre los asuntos de las excavaciones, de- 
pone , que el Eclesiástico D on  Juan de Flores lo acó* 
modó en la Alcazaba : que en varias ocasiones le ha
bia advertido , que los plomos y lápidas estaban mal 
puestas: que se valiese del testigo , y  lo executaria 
mejor , juzgando que aquello no era malo : que m u 
chas veces le encargaba el dicho Prebendado le ba- 
xase algunas espuertas de tierra de las minas para su 
jardín ; pero discurrió s iem pre ,  que era para estregar 
con ella los m onu m en to s , y  disimularles lo nuevo: 
que al tiempo de extraher el cadave'r del que llama
ban Patricio , Obispo de Málaga , le vió echar enci
ma del cuerpo una plancha , sacándola de la faltrique
ra : que las gentes se llevaban los huesos por la fama 
de santidad , y  hacían limosna á los operarios ; y  que 
habia visto en las casas de D o n  Juan de Flores un

K k  C a n -
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Fol. 345*

i .  3 6 3 - 3 6 4 *
367-

Cantero , que llamaban el tío Juan Fernandez , el qual 
concurría alguna vez á las excavaciones. E n  este es
tado , perdida la serenidad , y su concierto en las pa
labras , expresó , que la causa de haber descubierto 
las introducciones de los subterráneos, fue porque el 
diablo se lo dixo: que le habia hecho quatro v is i ta s ,y  
le aconsejó en la ú ltim a, que se arrepintiese de sus pe 
cados : lo qual oido por el Señor Presidente , mandó 
cerrar esta declaración.

4 1 4  D os Gitanos , que habian trabajado en las ex
cavaciones , D iego C ortes ,  vecino de la C alahorra , y  
su hermano Francisco Cortes , del L ugar de M orea, 
no lejos de G ra n a d a , comparecidos en el juicio , ates- 
tai on , que cavaban al lado de su padre en la Alcaza
ba , haciendo minas*y hoyos para los descubrimientos, 
á las órdenes de D on  Juan de F lo r e s , donde él que
ría , por su j o r n a l , que les pagó.

4 15  ̂ A un  subsisten en Ja A lcazaba , y  en las mis
mas viviendas antiguas. D on  Juan de Quintana , Sa
cristán de la Parroquia de San Nicolás , y  M anuel 
del Peso , que en la temporada larga de las excavacio
nes exercitaron su cu id ad o ; y  declara el primero las 
entradas y  salidas de D o n  Juan de Flores en dicho 
terreno , su libertad , la dependencia de unos y  otros, 
que le reconocían por x e fe ; y  que vió la fábrica de 
almidón , que tenían Joseph de N a x a r , y  María L ó 
pez de Bogas en aquel sitio antes que se abriese Ja 
p iim er  za n ja : y  el último testigo sabe , que descu- 
bieito el cadáver de P a tr ic io ,  los trabajadores hacían 
venal la piedad , recogiendo huesos de animales , y  
deshechos en partecillas, los alargaban al Pueb lo , co
m o  despojos de S an to s , y  recibían dinero para satis
facer su codicia : que viniendo d é la  V illa  de Albolo- 
te con Antonio M artin  , ya difunto , que tenia la casa 
contigua á las minas , le dixo , que una noche como á 
la hora de las dos habia sentido pasos, y  ruido en la 
caverna mas próxim a, y  puesto á su ba lcón , ó venta
na , conoció a D on  Juan  de F lo res ,  y  al Maestro

M i-



M in a d o r ;  y  en el dia siguiente profetizaba el pri
m ero , que en aquel mismo lugar , y  á cierta al- 
tu ia  sobre mano izquierda se encontraría un monu
m ento , que despues lo sacaron ; y  todos convienen 
según fama pública de dicho ba rr io ,  en que D o n  
Juan  de Flores introducía antigüedades fraudulenta* 
mente.

4 1 6  Ya era fallecido D o n  Antonio Fernandez de Fol. 378. 
la C r u z , que instruía en especies de erudición á D on  
Juan de F lo res ;  pero se examinó judicialmente á 
D o n  Pedro T e r r o n a , actual Prior de la Insigne C o
legiata de la Ciudad de Santa F e , que tuvo con el 
referido Abad de la Iglesia del Salvador particular y  
estrecha alianza ; y  d ic e , que dicho Eclesiástico su 
amigo lo llevó una tarde á las excavaciones, y  pudo 
adv er t i r ,  que entie los escom bros, y  con bastante fa
cilidad se extraxo cierta piedra con inscripción al 
parecer gen tí l ica , y  querían los circunstantes que la 
leyese su compañero , versado en letras antiguas:
D o n  Juan  de Flores la re se rv ó , prometiéndoles que 
la manifestaría á su tiempo. A  otro dia se hallaba el 
declarante en la casa de dicho A b a d , y  fué un hom 
bre á que firmasen la d iligencia, como testigos p re 
senciales ; y  asegura, que lo executó por el hecho 
mero de la ex tracción , que fué v e rd ad e ra ; pero re-

m onum ento , que por las 
señas exteriores le parecía m o d e rn o ; y  le pidió á su 
a m ig o , que no lo llevase mas por los muros de la 
Alcazaba : que le dixo D o n  Francisco Burruezo , B e 
neficiado de la Parroquia de San Ildefonso , que habia 
observado en los subterráneos, que sus trabajadores 
sacaron el llamado tesoro de la  Ig le s ia , y  la carta 
del Papa M arcelino de un sitio , que dias antes lo 
mando abrir D on  Juan  de F lo re s , y  terraplenarlo 
despues, de que el argüía las suposiciones de las p ie 
z a s . el mismo Eclesiástico D on  Francisco Burruezo Fol. 380. 
contesta en la dicha declaración.

4 1 7  D o n  Pedro Garaita ,  Letrado  antiguo , y  de Fol. 368.

K k  2 nom-

S U P U E S T A S »  2, J  p



'Sí;

ii '

nom bre en esta Real Chancillería , fue creado Fiscal 
de la Junta  de excavaciones, y  refiere, que D o n  Juan 
de Flores se dedicaba á la investigación de antigüe
dades en el barrio que llaman del Albaicin: le mani
festó que tenia nom bram iento , sin señalarle por quien, 
de Abogado F isca l , de que al parecer no se daban tí
tulos form ales; y  que en esta inteligencia habia de 
asistir á los congresos en el quarto del Señor Presiden
t e ,  donde intervenían algunos Señores Ministros T o 
gados , Veintiquatros de esta Ciudad , distintos Caba
lleros , el Padre Juan de Echeverría  , Beneficiado que 
era de la Iglesia Parroquial de la A lh a m b ra , y  hoy 
Clérigo M enor  en el Colegio de San G regorio  , y  
D  on Chrístobal de M edina C o n d e , Canónigo ahora 
de la Santa Iglesia de Málaga. E l  testigo concurrió á 
dos ju n ta s , y  110 m a s : en una de ellas expusieron los 
In té rp re te s , que D o n  Juan de Flores les había com u
nicado copia de cierta inscripción para declararla: 
que tuvieron sus palabras de urbanidad sobre qual de 
los tres habia de dar principio á la lectura de la di
sertación. D o n  Chrístobal Conde habló en el asunto, 
concluyendo en que solo se podía entender una voz 
L a t in a , porque la substancia y  caractéres de la lápi
da eran obscuros: lo mismo explicaba el Padre Juan 
de E cheverría  ; y  D o n  Juan  de Flores con toda satis
facción la leyó ante el concurso ; y  según quiere 
acordarse , el contenido se reduxo á que en el lugar 
de la lápida se hallaba el expediente de las aguas de la 
purificación, y  trahia muchas autoridades de San G e 
rónimo , y  otros Padres. Enterados los circunstantes 
de la habilidad de D o n  Juan de F lo re s , le daban elo
gios. E l  Padre Juan  de E c h e v e r r ía , como sonrojado, 
se quejó al Flores de que la copia no estaba ca b a l , ó 
p e r fe c ta , sobre que hubo su alteración. E n  la segun
da junta quisieron que asistiese el Secretario del Ge-
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neral de los Dominicos el R m o. P. Fr. Juan  Bo- 
xadors, que era sabio en lenguas y  antigüedades, ci
tados por D o n  Juan de Flores para ver una lápida nota- 
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b l e , que se habia encontrado ; y puesta de manifiesto 
en el quarto de su Ilustrísim a, reconociéndola di
cho Religioso , expresó , que extrañaba la inscripción, 
sin com prehender las le t ra s , ni sus figuras: que le hi
zo réplicas D o n  Christobal C o n d e , y  d e c ia , que los 
caractéres eran O rien ta les , lo que repugnaba el D o 
minico , y  se m antuvieron discordes ; y  añ ad e , que 
en esta Ciudad todos estaban en la in te ligencia , y  
también el te s t ig o , de que D o n  Juan de Flores era el 
artífice de aquellas invenciones.

4 1 8  D o n  D iego Sánchez Sarab ia , Escritor  pú- Fol. 136. 

blico de estas m em orias , y  uno de los peritos exami
nadores en las juntas antiguas, teniendo presentes los 
libros, que se le ocuparon: D escripción  Apologe'tica- 
H istórico-Topográjica de los docum entos descubiertos
en la  A lc a z a b a  de G ranada  3y  su s  diseños , expuso, 
que el motivo de escribir la referida obra fué la ins
trucción que adquirió con su vista y  reconocimiento; 
que como las excavaciones eran por Real O rd e n ,  le pa
reció que hacia obsequio á los Nacionales en defen
derlas , y  á su misma devocion por los M ártires de la 
A lcazab a , y  del Sacro M onte  : que de su propio im 
pulso empezó á trabajar en dicha o b ra ,  y  la conti
nuab a ,  dándole consejos el Abad D o n  Luis Francis
co de V i a n a , D o n  Christobal Conde , y  otras perso
nas condecoradas, de quienes no se acuerda : que en 
las minas tenia D o n  Juan de Flores la principal auto
ridad y  d irecc ión , y  lo manejaba todo por s í ; con
tando también el suceso del Francés D o n  Juan Bau
tista B u s i , Comisario de A rt i l le r ía , que no tuvo en
trada en aquel lu g a r ; y  aunque creyó siempre que 
eran legítimos los m onum entos , habia reparado en al
gunos al salir de las cuevas, que carecian de aquella 
humedad propia del sitio.

41 9  E l  Padre Juan de E c h e v e r r ía ,  uno de los Fol. 318. b. 

Teólogos intérpretes de los m onum entos, no está in
diciado en los cargos de estas ficciones, aunque re
sulta del ramo del Voto de S an tiago , y  del presente,

que



que tenia sospechas de su ileg itim idad , y  al mismo 
tiempo publicaba algunos en sus obras impresas co
m o verdaderos : preguntándole sobre los papeles que 
se le aprehendieron en su ce ld a ,  razón y  noticias 
de la amistad de D o n  Juan  de Flores , y  D o n  
Christobal de M edina Conde con D o n  Luis Francis
co de V ia n a , d ix o , que su E p isc o p o W io  manuscri
to  fué dádiva de D o n  Christobal Conde • y  por  aquel 
d o c u m e n to , aunque no estaba satisfecho de la abso
luta fe de las piezas de la A lcazaba , habia estampado 
con las debidas licencias el catálogo de los Obispos 
de esta C iu d a d , como era de ver en sus obras de Jos 
P a seo s  de G ranada.

' 4 2 0  Que siendo Colegial del Sacro M o n te ,  tra
tó  á D o n  Luis Francisco de V iana , Canónig'o de 
aquella Ig les ia , en buena correspondencia : que es
tuvo en su quarto de huésped cerca de dos anos* 
que lo tenia por hombre d o c to ,  de una lección 
vastísima ; pero con la flaqueza de sacar argumentos 
a favor de los libros plúmbeos del Sacro M on te  en 
quanto le ía ; y  en su dictamen todo Escritor insigne 
en materias eclesiásticas , anterior , ó posterior al des
cubrimiento de dichas lám inas, las aprobaba por ino- 
ce rn es , los unos en p rofecía , y  los otros confirmando 

■ su doctrina ; y  llegaba á persuadirse, que M ahom a 
en el Alcorán había adoptado especies de aquellos li
b r o s ; y  que los Arabes tomaron de ellos muchos 
puntos de su creencia , porque San Cecilio no dexa- 
m  de enviar á su tierra traslados de estas obras : que 
vio en dicho quarto á D o n  Juan  de Flores hablando 
con D on Luis  Francisco de V ia n a ,  y  D o n  Christo 
bal C o n d e , pero de la Alcazaba nunca delante del 
testigo , aunque el Pueblo  tuvo por sospechosas estas
ju n ta s , y corría entonces en boca de todos esta can- 
cion v u lg a r :

L o  que de noche sueña V iana ,
encuentra l lo r e s  p o r  la  m añana.

421 Reconoce por suyas, y  de su uso las obras

ma-
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manuscritas, que se contienen en el embargo ; y  que 
hubo de D o n  Juan de Flores las que pertenecen á la 
Alcazaba , guardándolas por curiosidad , ó gusto.

P E R S I G U E S E  
A  D O N  C H R I S T O B A L  C O N D E .

422  Desde luego se hicieron á este Canónigo va
rias preguntas y  reconvenciones para liquidación de 
la verdad , sin seguir la práctica de otros juicios sim
plem ente  , porque y  a en los principios del sumario 
habia pruebas de los de li to s , y  de los agresores con 
la aprehensión de sus cartas y  papeles secre tos; y  en 
los negocios graves del Ínteres del Estado se abrevian 
las diligencias , y  el orden de los juicios. E l  R e y  ha-r 
bia concedido facultades extraordinarias á los Ilustrísi- 
mos M agistrados; y  en fuerza de todo el Señor Presi
dente , asistido del Juez  Eclesiástico , inquirió de D o n  
Christobal de  M edina Conde , que es de edad de qua- 
renta y  ocho añ o s , hijo de esta Ciudad de Granada, 
Canónigo en la Santa Iglesia de Málaga , si sabia los 
motivos de comparecerle en este Tribunal.

423  Conde. Que al tiempo de las ocupaciones 
ignoraba las causas de la novedad ; pero despues com- 
prehendió ,^que seria por los asuntos de la Alcazaba, 
T o r re  T u rp ia n a ,  y  M onte  S a n to ,  porque de estas 
materias eran los escritos que se le embargaron.

4 2 4  Señor P residente. Quién le autorizó para 
que interviniese en las ju n ta s , que se celebraban en 
el quarto de los Señores Presidentes de* esta R eal 
Chancillería sobre los descubrimientos de la Alcaza- 
ba , y  qué obras ha compuesto en esta razón.

425 C. Que fué Teólogo intérprete de los m o
numentos ; y  por D ecreto  del Ilustrísimo Señor Pre-> 
sidente , que entonces era de este T r ib u n a l , según le 
dió á entender D on  Juan de Flores , intervino en 
las juntas para el exámen de los hallazgos, sin título

e s -
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especial ; y  se refiere en quanto á sus escritos á lo que 
consta del embargo de papeles, C a rta s  P seudón im as  
del S a cris ta n  de P in o s  , el fing ido  D  ex tro  3 im pre
sos , tratados , defensorios , respuestas, discursos, p re 
venciones , y  varias cartas ; y  que en estos últimos 
tiempos habia querido publicar la A p o lo g ía  p o r  la  
leg itim id a d  y  certeza  de la s  antigüedades de la  A l 
cazaba  , y  presentarla al R e y  nuestro Señor , á cu
yo fin la dirigió á D o n  M iguel Torrijos y  Bargas, 
Sobrestante de las Obras Reales , encargado de este 
asunto.

4 2 6  S r . P .  Qué comunicación epistolar ha te
nido en orden á los inventos de la Alcazaba con 
los sabios de España , y  de otras Naciones : quié
nes son estos y  si entre ellos consultó al Padre 
Maestro D on Renato Próspera  Tasin , Escritor Fran 
cés : diga su respuesta, executando lo mismo en quan- 
ío a las contestaciones de los dem as , y el sentir de 
cada uno sobre el valor , ó fe de dichos m onum en
tos.

4 2 7  C. Que ha llevado correspondencia con al
gunos eruditos de España , principalmente con D o n  
Thom as Andrés G usem e , Académico de S e v i l la , y  
D o n  Joseph C a rb o n e l , Maestro de Lenguas en los 
Guardias Marinas de Cádiz : de sus cartas hizo en
trega al tiempo de las ocupaciones, y  resultan de 
ellas sus pa receres : y  fuera de España encaminó un 
pliego al M . R . P. D o n  Renato Próspero Tasin, 
M onge Benito de la Congregación de San M auro 
cerca de París : poseía su obra D ip lo m á tic a , que tie- 
3ie tan copiosa coleccion de documentos , y alfabetos 
semejantes á muchos caractéres irregulares de la A l 
cazaba , que eran sospechosos para el D o c to r  D o n  
Francisco Perez B a y e r ; y  le escribió explorando su 
dictamen , con remisión de un juego de estampas im 
presas : al cabo de muchos meses vino el Reverendísi
mo diciéndole , que no tenia conocimiento de las an
tigüedades, peculiares de estas Provincias, y  que por

eso
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eso habia preguntado en España á un célebre Anti- 
quario sobre las p resen tes ; y  aseguraba, que á excep
ción de q u a t ro , 6 cinco docum en tos , los demas eran 
f ingidos; y  por conformarse estas proposiciones con 
las del Señor D o n  Francisco Perez B a y e r ,  juzgó que 
el consultor fué este D o c to ; y  que se le habia perdido 
la respuesta , que era contraria á estas antigüedades: 
hizo diligencias en su busca , aunque sin fruto alo-u
no : que también al principio de los descubrimientos 
envió varios dibuxos al Eminentísimo Cardenal Por- 
to c a r re ro , Ministro del R e y  Católico en la Corte  de 
R o m a ; declarando asimismo otras comunicaciones de 
inferior monta.

42 8  Sr. P .  Si ha tratado en puntos de la A l 
cazaba con D o n  Juan de F lo res ;  y  si noticioso de 
su causa , anticipó algún recurso á S. M . : exprese 
los fines de su instancia , y  si fueron por ponerse á 
c u b ie r to , y  precaver algunas resultas contra su p e r 
sona.

4 29  C. Que habia comunicado al Eclesiásti
co D o n  Juan de Flores en varias ocasiones mientras 
residió en G ran ad a ,  y  despues de su ausencia á la 
Ciudad de Málaga por escrito , pidiéndole noticias y  
diseños de los monumentos que se iban encontrando; 
pues como era el único que tenia el manejo de ellos, 
todos los aficionados estaban en precisión de recurrir 
á su mano : que esta amistad tuvo quiebras , porque 
los traslados que le re m it ió , no eran iguales á otros 
muchos que salían de su oficina, y  sospechaba de su 
fidelidad : que dicho Flores solia inquirir del que de 
clara varias noticias de historia , ó de antigüedades 
concernientes á la ilustración de los mismos docum en
tos : que las cartas no habían sido m u chas , todas res
pectivas a los hallazgos , calidad de las piedras, 
sus tam años, y  letras. E n  este estado se le manifesta
ron por su Ilustrísima quarenta y  una car tas , y  dos 
esquelas de la correspondencia con Flores ( y  las re- 
conocio por su y a s ) ; anadiendo, que le constaba por
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muchos avisos, que se esparcieron en la Ciudad de 
M á lag a ,  la prisión de D o n  Juan de Flores por falsa
rio de un privilegio del Voto de Santiago , y algunos 
otros instrum entos; y con esta n o t ic ia , rezeloso de 
que el impostor en un asunto podia haber extendido 
sus falsedades á las demas o b ras , temiendo que esta 
voz perjudicaría á los inventos de la A lcazaba, para 
que se aclarase la verdad juzgó propio de su obliga
ción suplicar á S. M . , que acabada la causa del su
puesto p r iv i leg io , se instruyeran nuevos autos para el 
exámen de las piezas de la Alcazaba , y  demoliesen 
las viciosas, dexando en su buen crédito las inocen
tes y  puras ; y  esta fué la mira de la representación al 
R e y  nuestro S e ñ o r , á la que no le excitó tem or algu- 
no , pues jamas se ha incluido en el hecho , ó inven
ciones de los m onum entos , sino en el derecho de la 
defensa de su contenido , según las reglas del arte D i 
plomática : que todos los tuvo por leg ítim os, median
te  la autoridad de la j u n ta , y  tacto experimental de 
los peritos. Entonces se le mostró la representación 
de quatro pliegos en papel común , y  su borrador 
em bargados} y  d ix o , que eran los mismos de que 

hablaba.
430  S r . P .  Si en aquel tiempo dispuso otro 

memorial para su Ilustrísima el presente Señor Juez, 
inculcando las mismas especies que en el recurso 
á S. M . , y  todo lo remitió á su amigo D o n  J o 
seph M igue l M oreno  con una esquela , para que 
se enmendase la instancia , si habia necesidad, y  
dirigirla á M adrid  sin pérdida de t i e m p o , y  en su pa
pel se leen estas cláusulas : P a ra  de esta  suerte p r e 
caver el daño que nos am enaza  j  que yo  p o r  a llá  
tengo prevenidos algunos am igos 3 que les ha  p a r e 
cido m uy bien la  representación 3 y  ju z g a n  que es 
m uy o p o r tu n a : cuyas expresiones dan á entender los 
sustos y tem ores , que negaba an tes : explique qué 
amigos eran los de su confianza, y  qué daños queria 

evitar.
C.
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431 C. Que era cierta la remesa á D on  Jo- 
seph M iguel M o r e n o , con el intento de que mostra
se el memorial al Señor Presidente , pidiéndole el 
favor y dignación de co rreg ir lo , para adelantar estos 
pasos, y  que llegara prontamente á manos de S. M . 
y  se reparase el descrédito, que ya padecían las exca
vaciones ; y  esto significan aquellas palabras del m a l  
que nos a m e n a za , sobre los documentos de la Alca
zaba , comprobatorios de los del M onte  S an to ; sin que 
el rezelo aluda á sus personas; y  que los amigos pre
venidos en M adrid  eran D on  M iguel T o rr i jo s ,  D on  
Juan de Lerin  y  Bracamonte , ya d ifu n to , y  otros fa
vorecedores suyos, que constan de los papeles que se 
le aprehendieron.

432  cSr. P .  Si percibió alguna v e z ,  que D o n  
Juan  de Flores era introductor de los monumentos 
que se descubrían en la A lcazab a ; y  si sobre esto 
hubo voz y  fama pública en Granada.

433  C. Que supo algún ru m o r;  y  las voces 
coiitra D o n  Juan de Flores las despreciaba, como 
maledicencia del vulgo , que no tenían verosimili
tud por la circunspección de guardas observado
res en las m inas , cu idado , y  forma de las diligen
cias , ni podían caber intrusiones en terreno tan duro 
y  consistente; aunque un Capellan de la Colegiata 
del S a lvador , llamado D on  Juan de L e ó n , que ya es 
difunto ,,le contó de oidas al tío G u e r re ro , D irec to r  
de las obras y  trabajos de la A lcazaba , que habia en
contrado unos plomos cavando en aquellas cavernas, y 
fué secretamente á participarlo á D on  Juan de Flores, 
según los avisos que le tenia dados ; y  subien
d o  á las minas para su exám en , dispuso luego que se 
llevasen á su casa por la noche para discurrir en su 
in te l igenc ia , antes que se hiciese la pública extrac
ción , pues quería acreditarse en la junta por hombre 
diestro en la lectura de caractéres; y  que con efecto 
al tiempo que le pareció á F lo re s , los volvió al mis
mo sit io , terraplenándolo b ie n , y despues se sacaron

L 1 a con
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con autoridad judicial. Este  pasage no dexó de creer
lo , porque le quitaba la admiración , que siempre le 
causó, aquella presteza de D on  Juan de Flores en leer: 
las inscripciones en algunas juntas sobre el mismo 
o rig ina l , que al declarante le costaba mucho estudio; 
y  como era la idea de D o n  Juan de Flores levantarse 
con el renombre de único en la m a te r ia , no tuvo di- 
ficultad en asentir á dicha especie , ó arbitrio fácil 
para é l ,  como que estaba á su mano el rég im en, y  pa
gamento de los operarios; pero siempre firme en el 
concepto an tiguo , de que él no suplantaba los docu
mentos , pues este mismo suceso persuade , que no 
los tenia vistos con anterioridad ; y  aun el declarante 
estampó las voces que andaban en el vulgo contra 
D o n  Juan de F lo re s , como haciendo burla de ellas, 
en su última carta impresa del S a cris tá n  de P in o s , 
fo lv o  segundo j  y  también para que D o n  Juan de 
Flores se corriese , si habia algún vicio en su con
ducta.

4 3 4  S r. P .  Cómo d ic e ,  que creia el suceso re¿ 
ferido por el D o n  Juan de L eón  , y  que habria 
tom ado  aquel arbitrio D o n  Juan de Flores para 
acreditarse en las ju n ta s , manifestando su inteligencia 
superior en la m ate r ia , y  que lo executaria con la fa
cultad de D i re c to r , y  de tener á su mano los opera- 
r io s , y  pagarles los jo rn a le s , quando este concepto 
repugna á las respuestas primeras acerca de la cir
cunspección de centinelas, y  demas personas, que ro
deaban aquel s i t io , y  la exactitud de las diligencias, 
en cuyo asunto tenia escritas largas ponderaciones, lo 
que no era compatible con el asenso de que D on  
Juan  de Flores podia sacar los monumentos para le e r 
los antes de la legítima ex tracción ; de lo que se in
fiere , que sus defensas sobre la pureza y  la integri
dad de los hallazgos, no se publicaban de buena 
f e ; pues si D oñ  Juan de Flores por sus facultades po1- 
dia extraerlos p rivadam ente , por la misma razón era 
capaz de in troducirlos; y  juntas todas estas rcílexio-



íies con las voces que andaban en e l  vulgo , cons
tándole por testimonio de sus mismas o b ra s , que m u 
chos sabios impugnaban los inven tos , eran bastantes 
causas para meterse en sospecha, y  desconfiar de su fe.

435 C. Que para creer la saca privada de al
gunas piezas, tuvo por fundamento las noticias de un 
hombre tan veraz como el Eclesiástico D o n  Juan de 
L e ó n ; y porque esta especie cabia solo en el M ina
dor Francisco G uerrero  , hombre expedito para subs
traer cautelosamente los monumentos de la vista de 
los com pañeros, y  taparlos por un baxo Ín te res ; p e 
ro esta malicia tendría lugar en piezas pequeñas, y no 
en las grandes, ni en otras, que se hallaron casi pe tr i 
ficadas en el te r rap lén , que necesitaba de mucha fuer
za de picos para abrirse , y  principalmente por la ran
cia antigüedad que ellos mostraban , compiobada des- 
pues por los peritos en el a r t e , y  asi los habia de
fendido en seguida de la fe de una Real J u n ta ,  y  la 
inspección ocular de los mismos docum entos, lo que 
no han hecho los mas de los famosos eruditos que los 
confutan, guiándose por noticias abstractas y  especu
lativas m u y  falibles; y  que si en esto ha padecido en
gaño , están incursos en él otros hombres de conocido

juicio.
4 3 6  S r. P .  Si tuvo conferencias con D o n  Juan 

de Flores en el quarto de D o n  Luis Francisco de 
V iana en razón de la A lcazaba; y  si e s te , y  el de
clarante soltaban varias especies pertenecientes al 
Concilio I l iberi tano , Mártires dq G ran ad a , y  otras 
Cosas , que dependían de los inventos del M onté  
S a n to , y  de sus antigüedades eclesiásticas, expre
sando , que convendría que se hallasen en  la A l 
cazaba estas memorias , como para excitar el ani-* 
rno de D o n  Juan de F lores;  y  si con este motivo 
le manifestaban l ib ro s , 6 papeles, para que sacase 'co
pias , y  las exprimiera en lápidas, 6 p lom os; y  si con 
efecto lo ex ecu tó , y  las vieron figuradas despues en 

los monumentos.
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4 3 7  C. Es constante, que p o r  ser muchas las 
piezas encontradas en la A lcazaba, que tenían rela
ción con las del Sacro M onte  , en que era tan instrui
do el D o c to r  D o n  Luis Francisco de V ian a ,  deseaba 
con ardor saber la doc tr in a , ó contexto de los novísi
mos hallazgos: lo penetró D on  Juan de F lo re s , y  le 
llevaba á su quarto dibuxos de las láminas y  planchas 
descubiertas: entonces le pedia el D o n  Luis de V ia 
na ,  que no dexase de comunicarle todos los inventos 
succesivos; y  por esto fué varias veces á participar 
noticias, que conferian entre s í ; y  también le hizo vi
sitas con el fin de preguntarle sobre puntos de erudi
ción tocantes á las antigüedades de aquella C asa ; y se 
acordaba bien de que en varios tiempos le leia pasa-* 
ges de las versiones de los libros Á ra b e s , mostrándo
le asimismo sus caractéres, todo con buena fe ; y  de
be ad v e r t i r , que D o n  Luis Francisco de Viana era 
Archivista de su C ab i ld o , y  despues su Abad ; y  de 
las muchas estampas de sus descubrimientos dió uno, 
ó mas juegos á D o n  Juan de F lo re s , el qual tomaba 
apuntaciones, aunque ligeras, de lo que oia en or
den al dicho Santuario ; y  el declarante por lo re
gular intervino en los congresos , soltando tam
bién las proposiciones que se le ofrecían sobre la fe
cha del Concilio I l iberitano , depó s i to , ó custodia de 
los libros Árabes en sus g ru tas , y  que se baxaron 
para tenerlos presentes en las sesiones conciliares: 
que los traduxo P a tr ic io ,  Obispo de M álag a ,  sabio 
en lenguas O rien ta les ; y  le parece que uno y  otro de 
los concurrentes le decían á F lo re s : acaso cavando  
en la A lc a za b a  se encontrarán docum entos de esta  
especie s cánones , y  d o g m a s , que en sen tir  de los 
eruditos fa lta b a n  a l  Concilio Iliberitano  j  y  no le 
consta que se hayan descubierto , ni la consonancia 
de lo que se sacó con las materias tratadas en el quar
to de D o n  Luis Francisco de V ia n a ,  porque siempre 
le recataba D o n  Juan de Flores las extracciones, ja
mas tuvieron intento de animarle para las impostu- 
•J  ras,
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ra s ,  ni cabía en la conducta del D o c to r  V ia n a ,  y  
del que declara dicha indignidad y  modo de pen 
sar. - r - 3-J

438  S r . P .  Se le reconviene , que en la anterior 
respuesta afirma, que el D o c to r  V ia n a ,  y  el decla
rante le dixeron á D on  Juan  de F lo re s ,  que tal vez 
se hallarían cavando en la Alcazaba algunas versiones 
hechas por Patricio , Obispo de M á la g a , de los libros 
del M o n t e , baxados en tiem po del Concilio Iliberi- 
t a n o , y  que lo mismo podia suceder de otros cáno
nes y d o g m a s ; pero ignoraba que con efecto se hu 
biesen encontrado ; y que no tenia noticia de todo lo 
descubierto , pues siempre se recataba D o n  Juan de 
Flores de mostrarle los hallazgos : quando tiene ates
tado , y resulta de au to s , que las extracciones de los 
monumentos de la Alcazaba se hacían públicamente, 
y  á vista de mucho concurso de espectadores, y no 
era fácil que se le ocultasen ; y él defendía su conte
nido en los libros del S a cris ta n  de P in o s  en estos 
té rm in o s : Q ue habia v is to  papeles y  m em orias a ju s 
ta d a s  a l  hecho , con averiguación de los menores 
ápices de la s  cosas descubiertas en la  A lc a z a b a  j  y  
era preciso que esto sucediese , y  no omitiera dili
gencia para enterarse de todos los descubrimientos, 
habiendo de fo rm ar ,  como era su institu to , descrip
ciones históricas, apologías, y  defensorios; con que 
su ignorancia es afectada: y así en fuerza del juramen
to que tiene p restado , responda ve rd ad e ra , c la ra ,  y  
abiertamente , si vió estampadas en p ied ras , ó plomos 
de la Alcazaba aquellas especies, de que habia p re 
cedido conversación, todas , ó parte de e llas; y  si al 
verlas sospechó que eran invenciones , ó partos de 
Flores á medida del deseo del D octor  V i a n a , y  con
forme al grande amor que tenia á las cosas del M onte.

439  C. E s verdad que en algunas jun tas ,  que 
intervino el declarante , se mostraban los documentos 
descubiertos en el día an terio r,  sin que se leyese to
do el contenido , sino algunos puntos mas notables; y

• se
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se puede d e c i r ,  que la inspección era m a te r ia l , y  no 
sabia si el cumulo de dibuxos, que se le aprehendie
ron , era íntegro de todos los hallazgos; y  aunque es
cribió en sus o b ras , que habia visto papeles y  rela
ciones ajustadas á los a u to s , eran aquellas que se co
municaban por Flores á los aficionados, como al D o c 
tor M oreno , de quien tomó el declarante varios apun
tamientos , y  también de D o n  D iego  Sánchez Sara- 
b i a ; y  que no habia visto estampadas en p lo m o s , ni 
en piedras algunas de las especies, que se tocaron con 
Flores en las conferencias del M onte.

440  S r. P .  Por qué fin , luego que vino em 
plazado a esta Ciudad , envió á llamar desde su 
posada á D o n  D iego Sánchez Sarabia , y  si le te
nia escritas las setenta y  dos cartas , y  treinta y  dos 
esquelas , que se le manifiestan , y  parecen subscritas 
á su nombre.

441 C. Que dichas cartas y  esquelas son su
y as ,  firmadas de su mano , y  procedieron de la amis
tad que ha cultivado con dicho Escritor ; y  por la 
misma causa luego que apeó en esta Ciudad le hizo 
llamar por el gusto de comunicarle.

442  Sr. P .  Que tendría alguna inteligencia do
losa en las invenciones de la Alcazaba , quando 
en carta , que dirigió al mismo Sarabia , ilustra
dor de estos in v en to s ,  le dice en 19 de Septiem 
bre^ de 1776 , que subscrib iría  en todo á  la  re
lación del S a rab ia  3 sin  haber leído m as que á  re
ta zo s  los borradores que le e n v ió , y  en los defen
sorios del que declara c ita r ía  aquel escrito suyo, 
a s í  en el parage histórico de la  invención de la s  dos 
p ie za s  de Segerico , y  Recaredo  , como en o trosj 
sentando que era lite ra l el hecho s según lo p ro p o 
n ía  S a ra b ia ; y  en otra carta anterior de 8 de A cos
tó del mismo año , le escribe , que em pezaría  á  d is 
pone} la  aprobación del dicho libro de S a r a b i a y  
desea sabei su  estado : de manera , que preparaba 
los elogios, de que abunda su censura, antes de haber

vis-
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visto la obra , y  cerciorádose de los hechos; lo que 
induce clara sospecha, de que por servir á la causa 
de la Alcazaba faltaba á la integridad y buena fé que 
corresponde á 1111 Maestro público propagador de es
tos monumentos por varias Naciones.

443  C. Que baxo el concepto que siempre ha
bia tenido de la verdad de las apuntaciones de D on  
D iego  Sánchez Sarabia , se com prom etió en la rela
c ió n , que habia formado de todos los hallazgos, aun 
sin leerla en te ram en te ; lo que solo arguye el crédi
to que le habia merecido dicho Escritor , y  no otro 
fin siniestro, que se le pudiera imputar.

4 4 4  S r. P .  Se le pregunta en orden al con
tenido de la esquela de 29 de Agosto de 1 7 6 6 ,  en 
que escribe á D on  D iego Sánchez Sarabia en estos 
términos tan sospechosos : A m ig o  3 V m . perdone lo 
ta rdo  de m i respuesta  3 y  ad jun to  p a p e l m a l lim a 
do 3 que como de p r is a  me temo no e s té  a l  g u s to  
de Vm . quien d is im u la rá  su s f a l t a s  ham e p a re c i
do g ira r lo  de este modo p a r a  ta p a rn o s todos 3 y  de- 
x a r  campo en que sea siem pre creíble lo que Vm . 
exponga 3 y  se puede leer á  m i m uy venerado M a es
tro  3 y  Señor3 á  cuya censura lo com eto; y  hablan
do con ingenuidad 3 s i  algo hubiese que enm endar3 
6 a ñ a d ir , háganlo Vm s. que yo  f ir m a r é .  D iga  
qué papel era el adjunto tan útil para taparse todos, 
y  hacer creíble lo que componía S arab ia : con qué 
Maestro lo habia de consultar; y  cómo prometía fir
m ar á ciegas lo que los otros hiciesen.

445 C. E ra  cierto que escribió en esos tér
minos á D o n  D iego  Sánchez Sarabia en la esquela, 
que se le cita ; y  que el papel,  que dice adjunto , se
ría una aprobación , que le pidió dicho Sarabia ; y  
que habiéndosela remitido , por si acaso no quedaba 
contento con aquellas regulares urbanidades, que los 
Escritores se tienen en semejantes casos , le habló en 
dicha forma , de que la enmendara , y  añadiese él, 
ó su Maestro ,  que lo fué de Gramática D on  Joseph

M m  de
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de Arévalo , instruido en el asunto , y les trataba con 
aquella satisfacción hija de una política de discípulo, 
y  ami^o. E n  quanto á las palabras de ta p a rn o s to 
dos , y  dexar campo p a r a  que sea siem pre creido 
S a ra b ia , señalaban alguna relación que pudiese des
pues im prim ir D o n  Juan de F lo res ,  deducida de los 
autos , por no estar la de Sarabia sacada de ellos, 
sino de sus propios apuntamientos , y  con esta mira 
puso semejante advertencia , en que nada habia de 
dolo , sino de prevención , á fin de que no se con- 
tradixesen unas con otras.

4 4 6  S r. P .  Que no parece cierto el senti
do con que interpreta dicha c láusu la , porque el 
natural es la necesidad que significa de tapar algunos 
vicios ; á que se añadía, que siguiendo su intento , ú 
explicación, habia diferencia entre los autos obrados 
en punto de excavaciones , y  los apuntamientos de 
D o n  D iego  Sánchez Sarabia , y  como tiene en sus 
obras , y  papeles exagerada la autoridad de la jun
ta , y  formalidades del proceso , no era justo seguir 
los borradores , ó notas del referido Sarabia contra los 
hechos públicos ; y  así declare, so cargo del ju ram en
to  , la verdadera inteligencia de dichas expresiones. 
t 4 4 7  C. Que no podia declarar mas indivir 
d u a lm e n te , porque no hacia memoria de qué apro
bación hablaba la esquela ; y  solo aumenta para ma
yor c la r idad , que le persuadía á Sarabia se abstu
viese de las circunstancias menudas de los descubri
mientos , á fin de no hacerse sospechoso en caso que 
D on  Juan de Flores produxese algún memorial ajus
tado de los au tos , que siempre se habia de es ta r , cu
yos ápices no podia tener presentes Sánchez Sarabia, 
sin embargo de su exactitud.

448  S r. P .  Si habia aprobado el manuscrito 
del D o n  Diego Sánchez S arab ia , cuyo título era: 
R eflexiones G rá fico -A rqu itec tón icas sobre el mo
do  de d ir ig ir  los tra b a jo s  de la s excavaciones 
de la  A lc a za b a  , en el qual descubre la malaver-
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sacíon de D o n  Juan de Flores , y  de otros manipu
lantes ; expresando á los folios 35 y  36 , núm e
ros 51 y  5 4 ,  que se deben sentir los desvarios y  
mala conducta , con que se ha procedido en ellas. 
A l fol. 5 1 , núm. 8 0 ,  y  siguientes habla de los abu
sos , abandono , y  descuido de to d o s , y  que recono
cían á  D o n  J u a n  de F lores p o r> el A r q u im e d e s , y  
V itrub io  de esta s  m á q u in a s . Cómo , p u e s , sabiendo 
el declarante el mal gobierno de D o n  Juan de F lo 
res en la Alcazaba , los peligros de la o b ra , y  la ma
nipulación de los operarios , gente baxa , y  nada con
siderable , que la asistencia de los que componían la 
junta solo era para autoridad : descubiertos ya los 
monumentos , y  que las centinelas no servían para 
precaver abusos, ha defendido con tanto empeño es
tos m onum entos , queriendo persuadir su legitimidad, 
con elogios de la vigilancia de guardas contra el dicta
m en de su conciencia , y  fé p ú b l ic a , que es conven
cimiento de que el declarante ha cooperado á la fal
sedad de las antigüedades de la Alcazaba , no solo 
por las inducciones hechas á D on  Juan de F lores, si
no por su auxilio fo rm a l , y  el de D o n  Luis Francis- 
co de V ia n a ,  para recomendar los monumentos pros
critos del M onte  Santo.

4 4 9  C. Que no se acuerda de la aprobación 
del libro de Sarabia : que lo habia leído , y  le pare
ce que tocaba á la mala forma material de seguir la 
excavación por los operarios, que era gente sin prác
tica , ni conocimiento del arte de Ingenieros, y  po 
dían executar sus trabajos metódicamente , y  110 lo 
hicieron , que es el tema de las R eflexiones G rajico- 
A r  quite ciánicas de dicho escrito ; y  aunque exage
raba tanto el abandono de las centinelas , lo juzgó 
nimiedad de su genio activo , y  ze loso , sin que los 
discursos de Sánchez acreditasen falta de certeza en 
la invención de los documentos ; y  muchos de los 
Señores de la Junta  se hallaban al acto de la ex
tracción , haciendo sus exám enes, y  diligencias pre-
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servativas aun de los ru m o re s , y  malas voces , que 
solían algunos esparcir en quanto á las ficciones de los 
documentos , que daban por buenos los p e r i to s , en 
cuyo juicio se lia fundado el declarante ; y asegura 
de nuevo , que ni él , ni el D oc to r  V iana pensaron 
jamas en contrahacer cosa alguna de aquellos subter
ráneos.

450  S r .P .  Se le redarguye , que la queja de 
Sarabia no es solo con respecto á la dirección m e
tódica de las excavaciones, ó sitios por donde se 
debía encaminar , sino es también al mal m ane jo , des
cuidos, y  libertad de D o n  Juan de Flores en la sus
tancia de la obra , la qual no tenia la firm eza, ni se
guridades que el declarante celebraba en sus libros, 
justificando esto mismo con exemplares de extraccio
nes ocultas, sin que las percibiesen los M inis tros , Ca
pataces , ó Sobrestantes, y  todos estos hechos los tenia 
el declarante por veríd icos , pues aprobó esta obra; 
y  se le exhorta severamente por la autoridad de este 
juicio , y  la sagrada religión del juramento á que din 
ga con sencillez , y franqueza , qué causas le m ovie
ron á tomar estas defensas , y  mas quando de los au
tos , y  de los papeles ocupados se conocía su excesi
vo amor á los inventos del M onte  Santo , y  T o r re  
T urp iana  , su adhesión á D o n  Luis Francisco de 
V iana  , que junto todo con lo que D o n  Juan de 
Flores tenia declarado de las especies que se le su
gerían por el maestro , y  discípulo , era otro argu
mento de que solo trataban de dar valor á los li
bros proscriptos del M onte  Santo á costa de false
dades.

451 C. Que las declaraciones de Sarabia no 
excedían de las circunstancias extrínsecas de la manio
b r a ,  independientes de la verdad de los descubrimien
tos ; pues los reparos de dicho artífice , nacidos del 
fondo de su penetración , no le obstaban para defen
der al mismo tiempo la legitimidad de las antigüe
dades j y  por esta misma regla se salvan sus hechos.

E s
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E s  cierto que la gente so e z , .y baxa estaba ocupada 
en el trabajo de las excavaciones, como siempre há 
sucedido en todas las de esta clase ; pero la dirección 
era de otras personas de h o n o r ; y  aunque siempre sé  
le notó genio ambicioso , y  codicia á D o n  Juan d a  
Flores , estaba persuadido de que estas culpas se que
daban en el gobierno , y  manipulaciones de los ope
rarios , limosnas de los d e v o to s , saca , y repartim ien 
tos de las dádivas. T am bién  es verdad-que supo pos
teriormente las extracciones privadas de unos plomos* 
pero como esto suponía el verdadero descubrimien
to en aquel s i t io , no le daba ideas de la menor im 
postura , ú artificio d e p a r te  de D o n  Juan de Flores; 
y  aunque muchas copias estuviesen erradas en dic
tamen de los p e r i to s , estas variedades no infundían 
rezelos contra el original. Y  si dicho Eclesiástico se: 
ha atrevido á d e c i r ,  que por el D octo r  V iana , y  el 
declarante se le sugirieron con malicia especies para 
que él las fingiese en algunos docum entos, es una 
atroz calumnia la que les atribuye. N o  niega su ad
hesión á los asuntos de la T o rre  T urp iana ,  y  del M o n 
te Santo , como la tuvieron los Señores Reyes de E s 
paña , sus Consejos , y muchos literatos ; y  si traba
jó  con el designio de apoyarlos , fué por el honor, 
que en su sentir redundaba á su patria. Protesta por 
su fe ju r a d a , que no tuvo fin. torcido en estos em 
peños.

452  S r . P .  Que se vale del exemplo .de Sa
rabia , observador de los daños de las excavacio
nes , á tiempo que las defendía para ponerse á sal
vo de las sospechas , que resultan contra el decla
rante , quando no se puede dudar que estas obras de 
Sarabia eran reprehensib les , y  cargo que se le de
berá hacer , que 110 es útil para su d iscu lpa , y  mas 
siendo c ie r to , que aquel Escritor le consultaba siem
pre sus escritos , como aparece de ellos mismos , y  
de los pliegos de correspondencia , que tiene recono
cidos. N i  es satisfacción que en todas las excavados

ne-
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nes intervenga gente baxa, y  so e z ; porque lo singu
lar de las presentes era que estuvieron abandonadas 
al interés , ó arbitrio , y mala conducta de D o n  Juan 
de Flores : de todo lo qual se infiere , que su ante
rior respuesta no es sencilla , y  que está convencido 
de que defendió los monumentos de la Alcazaba con 
poca integridad de ánimo.

453 Q ue l°-s r^Paros de Sarabia no alu- 
dian á fraudes interiores en las antigüedades descu- 
biertas en la Alcazaba , porque él mismo las ha sos
tenido como leg ítim as, y  esta es la fuerza de la so
lución del declarante , y  se ratifica en que á sabien
das de fraude., ó.de malicia alguna, no hizo apología 
de los citados documentos.

4(54 S r . P .  Si habiendo viajado el P .M .  Fr. E n 
rique Florez á esta Ciudad , con el designio de ver 
sus antigüedades , le previno á D o n  Diego Sánchez 
S arab ia , que le diese por menor noticia de sus pasos, 
porque le importaba para su ré g im e n , sin dexarle de 
su vista; y  en pliego de 29 de M ayo de 70 le dice: 
P onerle  la s p a sa d e ra s , p a r a  que é l m ism o se clave  
con la  v e rd a d j  y en otro de 5 de Junio añadió : N o  
ex tra ñ e  Vm . que F lores a rrim e  el a sq u a  á  su  sa r 
dina , p u e s  esto lo tiene de viejo : nos debemos ale
g r a r  de que se haga  el negocio s y  sea p o r  qua lqu ier  
m a n o : lo sensible sera s i  su  in terés pone en sospe
cha a l  Reverendísim o ; y en otro pliego le mani
fiesta el sentimiento que le han causado los avisos 
del Padre Juan de E c h e v e r r ía ,  de que el R . Florez 
se habia ido tan incrédulo como estaba antes : expon
ga llanamente qué le estimulaba para todas estas ofi
ciosidades : qual es el negocio, que se habia de hacer 
p o r  la mano de D on  Juan  de F lo r e s , y  por qué usa
ba de las artes que declaran sus cartas para captar el 
ánimo del dicho Religioso.

455 C. Que el motivo de las prevenciones se 
fundó , en que el Padre era uno de los desafectos á 
la Alcazaba , y  con venia mucho , que enterándolo de

to-
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t o d o ,, depusiese su antiguo sentir , y  no era autor de 
los artificios, que se le imputan : solo quería que D on  
D iego Sánchez Sarabia estuviese siempre á su lado 
para imbuirlo en los hechos de la A lcazaba : que las 
palabras de hacer el negocio deno taban , que por me
dio de su afición tuvieran adelantamiento las exca
vac iones, esperando que lo procurase en M adrid ,  co
m o se lo ofreció en otros tiempos al que declara.

4 ¿ 6  S r. P .  Todas las confianzas con Sarabia pa
recen sospechosas. Este artífice , profesor también de 
A rqu itec tu ra ,fue  uno de los peritos, que de orden de 
la antigua junta de excavaciones reconocía los m onu
mentos ; y entre los papeles embargados se encuen
tran los borradores de dos dictámenes suyos , que se 
le ponen de manifiesto, y  al pie , centro , margen, 
y  final de ellos hay varias lineas , que debian ser au
mento de las declaraciones judiciales de Sarabia : ex
plique con claridad de qué letra son las enmiendas; 
y  si sabe las causas , ó fines de estos aditam entos, y
quién era el corrector.

4 5 7  C. Que las anotaciones sobrepuestas en di
chos borradores son ya de Sarab ia , ya del declaran
te , añadiduras que debian llevar los informes , que 
dicho perito hacia á la J u n ta , y  se los entregaría para 
que los viese ; y  en uno de ellos puso el que decla
ra varias advertencias importantes para la mayor for

malidad.
458 Sr. P .  Siendo esto a s í , cómo recomienda 

tanto uno de dichos informes del referido p e r i to , im 
primiéndolo en su obra del S a cris ta n  de P in o s  , quan
do resulta, que las declaraciones juradas de Sarabia, 
hechas en los autos de la Alcazaba , son en substancia 
la instrucción , y  parecer del que depone , acomodán
dolas á sus ideas , en que se descubre el artificio, y  
mala fe con que ha procedido en sus escritos , y  en 
las alabanzas dadas á Sarabia , todo con el fin de acre
ditar con injustas artes los inventos de la Alcazaba, 
y  por estos los falsos del M onte.
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45 9  C- Que las referidas deposiciones son de Sa
rabia ; y  ahora viene en conocimiento de que algunas 
ya trabajadas se las consultaba al declarante , por si 
tenia que notar en ellas sobre la propiedad del esti
lo , y en otras circunstancias de erudición, no perte 
necientes á su inteligencia matemática , y  que con 
efecto le corrigió la que se le ha mostrado ; pero 
nunca decidía en la substancia, ni le previno lo que 
habia de juzgar : solo las l im aba, aumentando alguna 
especie : que esto 110 es contra el concepto que tiene 
expresado en los elogios del Sarabia : y su declaración 
impresa en los S acristanes  siempre fué parto de di
cho artífice.

460  S r. P .  Cómo dice que solo le consultó Sa
rabia las deposiciones para limarlas , ó poner algún 
punto de erudición no correspondiente á su facultad, 
quando de las notas puestas por el declarante se con
vence lo contrario ; pues en una de ellas dice las si
guientes palabras: Con caracteres , que p a r te  de ellos 
son sem ejantes a  los que se hallan  en otros m onu
m entos descubiertos> que tengo v is to s , y  reconocidos; 
y  mas abaxo , hablando de los plomos : demuesti*an 
aquellos una ancianidad  de muchos sig los , y  ta n to  
que no es f á c i l  a s ig n a r la ;  y  en otra p a r te :po rq u e  
he v is to  el co? azon  de la  p ied i'a  , esta  b lanquísim o: 
de  fo rm a , que en ninguna de las enm iendas, que se 
hallan en dicha deposición, hay especie erudita , que 
sea agena del arte del dicho Sarab ia ; fuera de que 
en declaraciones , que se le recibían como á perito 
en los autos , debiera exponer solo lo que le cons
taba , según su leal sab e r , y  en te n d e r , y  en fuer
za de su conocimiento ; y  lo demas era exponerlo al 
perjurio.

461 C. Las notas que especifican , que los ca- 
ractéres de una de las inscripciones son en parte 
semejantes á los que se hallan en otros documen
tos , y  en parte de letras desconocidas ; son su
yas , y  respectivas á la erudición , por quanto no
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cabe en la doctrina de el Sarab ia ,  pues el cotejo 
de algunos de los caractéres de la Alcazaba con los 
de otros docum entos, que trahen los antiquarios, que 
le m anifestaba, para hablar con verdad pertenece á 
otro estudio ; pero la nota de que los plomos demues
tran una ancianidad de muchos siglos , y  tanto que no 
es fácil asignarla, no es de pluma del declarante, ni se le 
debe reprehender porque Sarabia confería con él sus 
d ic tám enes, queriendo que puliese el estilo ; lo prin 
cipal de la deposición es con arreglo , á su ciencia , y  
pudo jurar lo que decia. L a  otra nota sobre la natu
raleza de la piedra le parece que fué advertida por 
Sarabia , y  se extendió en su presencia.

462  S r .P .  Que en esquela de 24 de O ctubre 
de 7 ó le escribe al mismo Perito despreciando los 
apuntamientos del Señor D on  Francisco Perez Bayer; 
y  en una Carta fecha en Málaga 27 de Septiembre, 
de que se le hace ostension , confiesa , que varias di
ficultades suyas le estrechan mucho , y  que juntaba 
materiales para satisfacerlas, y  que en algunas no ha
lla salida : esta inconstancia de juicio es opuesta al 
caracter de la v e rd a d , y  maliciosa en obsequio de la 
Alcazaba. E n  iguales términos se explica acerca de 
la obra de las desconfianzas críticas de D o n  Thom as 
Andrés Gúsem e , ya diciendo que es el papel mas 
fundado „ y  serio , que se ha visto , y  ya que está 
lleno de errores , y  falacias, y  hace á su autor hom 
bre imperitísimo en la antiquaria.

4Ó3 C. Que son ciertas las expresiones, que con
tienen dichas cartas , y  que no es inconseqüencia, ni 
dolo alguno hab lar ,  ya bien, ya mal sobre lo fun
dado , ó poca instrucción en la antigüedad de los di
chos E sc r i to re s ; pues como cada obra contiene tan
tos ,  y  tan varios argumentos , unos bien puestos , y  
otros con desigualdad , con alusión á esto hizo las 
censuras , que se han leido.

4 6 4  S r . P .  Por qué usa de tanta audacia con sus 
amibos , diciendo al Marques de la M erced  en carta
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de 14 de Septiem bre de 70 : E n  quan to  á  la  B u la  
Jnocenciana no me voy con ta n to  miedo como m i  
X e fe  el Señor V iana  : estam os en otro tiem po 3 y  
yo  me salgo de todo con originales y  versiones.

465 C. Que veía por la misma relación , que 
tienen los monumentos del M on te  con los de la A l
cazaba sus aprobaciones en el Concilio de Iliberia, 
que aquellos están libres de M ahometismo , que son 
contrarios á esta secta , y  se atrevió á citarlos sin mie
do , ó reparo en poner algunas de sus enunciativas; y  
las expresiones de su carta no son en menosprecio de 
la Bula del Señor Inocencio X I .  sino que recaen so
bre la diversidad de traslados, y  originales de los li
bros de plomo : y  la hipótesi de estar hoy en otro 
tiempo ,  se entiende porque ya miran de otro modo 
las proscripciones de R om a los Españoles d o c to s , y  
el T ribunal Suprem o de la Nación.

4 6 6  Sr. P .  D e  qué tratado habla al Marques de 
la M erced  en carta de 14 de Agosto de 64  , con la 
noticia de que se archivó en la Academia de Sevilla, 
y  que el escritor decia : M e a le g ra ré  de no caer en 
m anos de un  Conde, que hay en G ranada m uy mor
d a z  j  y  el declarante censura al compositor del libro 
de ignorantísimo en la an tiquaria : que encierra erro 
res garrafales, y  falsedades,y que se conoce como anda  
la  C o rte , quando ha hecho ta n to  ruido 3 que su  estilo  
burlón puede engañar a  la  p r im e ra  v is ta  ; y  esto es 
incom patible, con lo que dice de la misma obra en 
su pliego de 8 de E nero  de 71 , que aunque s a t í 
rica  3 era de lo m a s fu n d a d o  3 y  serio 3 que se ha 
bía escrito ; en que se notan las contradicciones de 
sus discursos, y  que el hablar, ya b ie n ,  ya m a l ,  es 
po r  un arbitrio falto de ra z ó n , haciendo en dicha car
ta alarde de que le reputen por mordaz , y  de que su 
pluma tenga arte para hacer ridiculas las gentes.

4 6 7  C. Que la persona á quien describia en sus 
cartas era D on  Thom as Andrés G usem e , G ober 
nador de la Baylía de L o r a , que formó un papel de
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D  es confianzas críticas sobre los documentos de la  
A lc a z a b a  , archivado en la Academia de Sevilla , y  
que las demas cláusulas de dichos pliegos son relativas 
á este antiquario : que su obra tiene de t o d o , y la di
finió con generalidad : en parte está fundada , y seria: 
en otras carece de estas qualidades, y  con dichos res
petos se deben entender sus explicaciones; y  algunas 
palabras , que suenan jactanciosas, son efectos de la 
confianza con que escribia á dicho Marques.

468  S r. P .  E s  temeridad suya lo que se contie
ne en esta sentencia de la misma c a r ta , que el Cielo 
lo habia destinado p o r  in strum en to  de la  defensa de 
dichas antigüedades de la  A lc a z a b a  ; y si se juzgaba 
digno de esta vocacion, por qué no la correspondió, 
apartando de sí el dolo , y  falta de v e rd a d , en que 
se le convence.

469  C. Que el motivo de haber escrito con aque
lla satisfacción , era porque viendo el zelo y  amor, 
con que siempre se habia dedicado á esta defensa pol
las prerogativas de los S a n to s , y  honor de la patria, 
se juzgaba instrumento elegido para este f in ; y  si de- 
xó de corresponderlo , no fue por malicia, sino es por 
flaqueza de hombre sujeto á e r r a r , y  falta de talento.

470  S r. P .  E n  otra carta al Marques de la M e r 
ced , fecha en M adrid  6 de N oviem bre  de 1 7 6 4 ,  se 
l e e : V. S. ríase de que a q u í me corrijan  el p a p e l:  no 
he encontrado su je to  á  la  hora de esta  que lo en
tienda : yo  busco la  guerra  en la s te r tu lia s  del Se
llo r  Q uintano , Inqu isidor G en era l: he lucido , y  aun
que me p resen taron  algunos guapos de p ro p ó sito , 
han callado en oyéndome. N o  puede disculpar su m u 
cha presunción en hacerse superior á todos los p ro 
fesores de la Corte.

471 C. Habia im aginado, que su p a p e l , ó de
fensorio de los monumentos constaba de bastante so
lidez , que fué el motivo de sus aserciones, y  tam
bién porque son pocos los que se aplican á la an- 
tiquaria ; y que estos dichos papeles de 4 de Noviem-
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bre de 1 7 6 6 ,  de 22 de Febrero de 7 1 ,  y  de 17 
de Enero  de 7 2 ,  eran en pliegos de confianza, y  la 
tenia m uy grande del Marques de la M erced.

472  S r. P .  Que trataba de alucinar al Publico 
con elogios y pinturas en las C a rta s  del S a cris ta n  
de P in o s  , y  otras obras acerca de los descubrimien
tos de la A lcazaba; y  escribe á D on  M iguel Torri-  
jos en esquela de 5 de Julio de 1 7 7 4 ,  despues de em
pezada esta causa , que imprimió años hace el mal 
juicio que tenia de F lo res ,co m o  se puede leer á nom
bre de otros en la C a rta  q u a r ta  de su s S a c r is ta 
nes ¡po lvo  2 y p d g . 4 3 ,  núm . 4 8  3 vanagloriándose de 
haber prevenido quanto hoy aparece en este proceso; 
y  es tan al co n tra r io , que en el citado lugar confuta 
á los émulos de Flores con estas palabras : E l  p r in 
c ip a l escollo y que padecen la s  excavaciones en
tre  los muchos desafectos } es el m obil á  cuyo des
velo , te s ó n , y  fa t ig a  se deben: este es el D o c to r  
D o n  J u a n  de F lores 3 Prebendado de la  C atedral 
de G ra n a d a  y sugeto  á  quien la  emulación hace te 
ner y  m udar m as fo r m a s  3 f ig u r a s , y  sem blantesy 
que á  P ro teo  : expresiones que indican , que las ta
chas de la conducta de D o n  Juan de Flores eran obra, 
ó invenciones de sus en em igos , y  no verdadero des
engaño , que el declarante prevenía á favor de los li
teratos ; fuera de que , como pone las increpaciones 
en boca de u n o s , escribe los elogios en boca de otros; 
y  dice siguiendo esta última idea : H acen ta n  capaz  
á  el D o c to r  F lores , que lo ju z g a n  hábil p a ra  esta  
em presa , y  a s í  le a tribuyen  la  ficción de todos los 
p lo m o s : que e'l es un A lq u im is ta  ta n  desaforado, 
que sabe fu n d ir  q.uantos m etales quiere s y  darles  
sem blante ta l  de a n tig ü e d a d , que p a se  p o r  los s i
g lo s  que necesita j  y  a s í  tiene en la  oficina de su  
habilidad modo y  tra za  p a ra  hacer p lom os de an 
tigüedad  de 2 , 3 ,4 ,  ¿y 6 , 8 y 10 , I 2 y i 4 , y  aun 100 
siglos : e'l es capaz de d a r á  las p iedras las te 
ces y y  fa c h a s  de an tigüedad  que busca : él tiene no•
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tic ia  de quan tos caractéres y  letras han usado la s  
naciones 3 que se avecindaron en E sp a ñ a  p o r  todas  
la s  revoluciones de los sig los y con que las fu ero n  
alterando , m u d a n d o , y  desfigurando , sin detener
se en que fu e se n  G riegos, A ra b e s , H eb reo s , y  L a 
tinos y p u e s  p a ra  su  ciencia nada es imposible : e'l 
es un hombre ta n  g ig a n te  3 ta n  versado en H is to 
r ia  , en Teologías 3 D o g m a s  3 y  D isc ip lin a  E c le 
s iá stica  ,  ta n  sabio en los Concilios 3 y  asam bleas  

p a r tic u la re s  de los p r im itiv o s  fie le s  3 ta n  in stru ido  
en la s  épocas m a s rem otas de la  común erudición3 
ta n  versado en la s  p a r tic u la re s  noticias de los P u e 
blosy su s  r i to s , ceremonias 3 y  costum bres 3 ta n  in 
teligente en la s  L eyes C iv ile s , y  Ordenaciones de 
los G entiles 3 ta n  docto en la  F á b u la  3 Theogonia , y  
H erogonia de los N úm enes del P aganism o Hebreo3 
G riego  , y  R om ano  , y  de los P ueblos p a rticu la res3 
que es un asombro j  p u e s  á  menos de e s ta r  a s í  in s
tru ido  y 110 pod ia  f in g ir  tan to  cúm ulo de especies j  y  
lo m ejor del caso , con ta l  hilo 3 que no discrepan  
en un p u n to  unas de otras. ¡Q u é  hombre ta n  há 
b il ! q u é  m onstruo  de literatura  ta n  s in g u la r !  O tro s  
que conocen 110 cabe tan to  estudio en un hombre3 
que no se ha hecho visible h a s ta  a h o ra , recurren á  
otro princip io  3 y  dicen es preciso  que tenga  dia
blo y ó a lgún  fa m il ia r  3 que lo m eta  3 y  saque de 
ta n to s  a su n to s 3 que p iden m uchos hombres : o tros  
que es M ágico  3 y  N ig ro m á n tico  , que anda con 
sueños 3 y  fa n ta s m a s  nocturnas 3 que le dicen y  re
velan  los subterráneos de Iliberia  : otros 3 que tie 
ne un libro an tiguo  donde están  a p u n ta d a s  es ta s  
especies 3 y  en é l descifradas 3 ilu stradas , y  leídas: 
otros y que aunque a fecta  leer los docum entos de 
p ro n to  y es p o rq u e  an tes los ha m anejado 3 supo
niendo en ellos dos extracciones y una  secreta 3 y  otra 
púb lica  y y  que esta  no se hace h a s ta  que los tiene 
bien leídos 3 y  consultados con a lgunos am igos que 
le  ayudan j  y  a s í  otras v a r ia s  especies , que no es
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ca p a z me acuerde de todas p o r  ser m uchísim as  .* de 
suerte  que D o n  J u a n  de F lores parece á  T r u l lo : e'l 
anda , y  no anda : corre , y  no corre : es ignoran 
te  , y  discreto : es sabijondo , y  bobo: no sabe la tin ,  
y  e s tá  instru ido  en la  elocuencia de Cicerón : no en
tiende p a la b ra  , y  no hay cosa que no in terprete: 
nada ha leído , y  no hay h isto ria  que no sepa : ape
nas aprendió q u a tro  p a litro q u es  de G ra m á tica  , y  
no hay Concilio , dogm a , a r te  , n i ciencia que no 
penetre  : cuyos modos irrisorios de explicarse no pro
nostican , como lo dice á Torrijos , los vicios de D o n  
Juan de F lo res ;  antes bien confirma al Pueblo en su 
e r r o r , haciendo que prevalezcan sus alabanzas , y  lo 
vindica de las fraudes imputadas en la Alcazaba , con 
recapitulación de sus méritos. E s to  es, sabia tertu h /a ,  
algo de lo m uchísim o que leva n ta n  los e'mulos de 
la s  excavaciones contra  sus preciosos docum entos;  
y  supone á D o n  Juan de Flores por partidario de la  
verdad en la defensa de la Alcazaba , y  les amonesta 
de que es un bello Sacerdote bien opinado, y  en f i n ,  
que aquellas voces son dicterios contra  su  buena  

f a m a ;  y  últimamente dice en su obra de los S a 
cristanes : Q ue la s im pugnaciones contra D o n  J u a n  
de F lores eran cosa rid icu la  , y  d isparos de bobos. 
L a  total repugnancia entre sus escritos p ú b lico s , y  
privados , entre su interior censura, y  la que persuade 
en sus obras', constituyen al declarante en laclase de 
falsario , y  público defraudador de la verdad , mas re 
prehensible, porque intentaba enganar a nuestro Sobe
rano en la representación que se le embargó , usando 
de las mismas expresiones que escribe a Torrijos.

4 73  C. Que no habia enganado al Publico , ni 
se contradecia en las frases irónicas con que tra
ta los dicterios de D o n  Juan de F lo re s ,  ni en la 
esquela á T o r r i jo s ; pues el tema principal del cita
do polvo , donde se burla de los que bobamente de
cían semejantes especies de Flores , se dirige al cú 
mulo de habilidades, y  demas a r te s , que eran pre-
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cisas para la ficción , y  no cabían en el talento , y  
pocos estudios del D o n  Juan de F lo re s : y  por eso* no 
lo creyó autor de las suplantaciones, que se le im 
putaron , aunque no fuese hombre de buena conduc
ta en los procedimientos materiales de la Alcazaba 
que es á lo que asentía el declarante ; y  siendo esto 
verosim íl, se sostiene la expresión de la esquela á T o r 
rijos , de que habia impreso años antes en sus Sa-  
cristanes  el mal juicio que tenia de D o n  Juan de 
Flores , sin apelar al punto de imposturas.

4 7 4  S r , P .  Que no satisface dicho cargo con una 
respuesta tan contraria á los pasages, que se le han 
leido de su obra del S a cr is ta n  de P in o s ,  donde vin
dica a D on  Juan de Flores de toda m urmuración , y 
usa de estas expresiones: Q ue la s  im pugnaciones de di
cho E clesiástico  eran obra de los ém ulos de la  A lc a 
zaba  contra la  buena fa m a  de este bello Sacerdote, 
y  que á  su  desvelo , tesón , y  f a t i g a  se debían los 
adelantam ientos de la  A lc a z a b a  : lo qual se opone 
á su anterior descargo ; y  mas considerando, que des
pues de incoada esta causa de falsedades, le escribió 
á T o rr i jo s ,  que quan to  hoy aparece lo ten ia  y a  d i
cho en su s  S a c r is ta n e s : con que en efecto engaña
ba al Público , sincerando á D o n  Juan de Flores de 
todos los dicterios com unes, que tocaban á las im 
posturas.

475 Que no era dolo precaver el descrédito 
de un Sacerdote entre las gentes , y  lo trataba de 
bueno por obra de caridad christiana ; y  así estas ex
plicaciones suponen que guarda en público el decoro 
que m erecen los próximos. E l  concepto, que siempre 
ha defendido de F lores, se reduce á que no era autor 
de los fingimientos, que se le imputaban ; pero no de 
otros vicios particulares de su vida civil.

4 7 6  Sr, P .  E n  las esquelas de 5 y  26 de Julio  
de 7 4 ,  hablando con el mismo T o rr i jo s ,  se aparta de 
los artículos sentados en este ju ic io , y dice : Q ue  
los p rin c ip a les descubrim ientos de la  A lc a za b a  son
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ciertos } y  que la  m align idad  de F io 1 es es capaz de 
haber sup lan tado  a lgunos , y  que pudo  desacredi
ta r lo  con el títu lo  de fa lsa r io  } s i  h u b ia  a p u b lica 
do la  poca in tegridad  de su s  tra to s  sobre un vale  
que le su p u s o , y  o tros crím enes que refiere ; y  có
mo no tropieza en la falta de caridad christiana, des
cubriendo los vicios del proxim o, y  de un Sacerdo
te ,  á quien trata de falsario , quando se na portaao tan 
escrupulosamente , que por satisfacer las leyes de la 
Relig ión , según declara , lo ha defendido de las im 
posturas , que se le atribuían por dicha causa , dicien
do , que era 1111 bello S ace rd o te , y  de buena fama; 
sin hacerse cargo de que debia preferir el honor de 
la Nación , el interés de la Iglesia , y  del Estado á 
el de una persona privada : consideraciones que ha 
pospuesto en las apologías de la Alcazaba , que hubie
ra decaido mucho , si se acreditase , que el director, 
y  manipulante de estos documentos era hombre de 
mala conducta , y aun falsario, y  lo representaba en 
sus l ib ro s , con otras qualidades apreciables; divulgan
do en los S a crista n es de P in o s  , que ninguno de los 
eruditos de nuestro siglo , ni an teriores, era capaz de 
fingirlos ; y  que se rian de que F lores, L u n a ,  ni otros 
de los mas sabios de España pudieran hacer tal ur 
dimbre ; y  tiene exagerada en sus obras la imposibi
lidad de las suplantaciones de todos los monumentos, 
y  aun en este proceso ha repetido lo mismo : nuevo 
delito , que le agrava , y  le convence de la malicia 
con que se ha versado en estas antigüedades.

477  C. Quando en las esquelas privadas dixo las 
referidas proposiciones, era en m uy  diverso tiempo, 
y  estado de sucesos: á mas de que sus obras se espar
cían al Público , estos papeles quedaban reservados, y 
se puede usar de otra libertad con los confidentes: 
fuera de que se oyeron v o c e s , de que en los autos lo 
habían convencido de falsario ; y por esta distinción 
de circunstancias no se perjudicaba la caridad chris
tiana , como si hubiera divulgado en sus impresos
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aquellas censuras confidenciales: que la repulsa de los 
dicterios de Flores nunca juzgó que seria engaño del 
Público , porque reputaba por verdaderos los monu
mentos ; y que el acto de defenderlo cedia en honor 
de e l lo s , y de los del M onte  S an to : que aunque pros
critos , permanecen en estado de suplicables; y de 
este modo queda exento de las inconseqúencias en que 
se le arguye.

478  P • E n  sus cartas y  papeles anteceden
tes , y  en las declaraciones recibidas en estos autos, 
explica la opinion que tiene de la impericia de D o n  
Juan de F lo res ,  y  falta de l iteratura , quando en sus 
Sacristanes 3 ca rta  3 , po lvo  10 , recomendaba m u 
cho la diligencia y  aplicación de dicho Preben
dado á las antigüedades, preparando el ánimo de los 
que habían de oir una carta suya con estos elogios: 
Se me hace preciso decirles algo de su  m érito  en la s  
m a teria s  3 que ha p u esto  D io s  en su s  m anos 3 y a  
porque es ju s to  honrar a l  que ha señalado p o r  in s
tru m en to  de su s  a lto s designios 3 y a  porque ilu s 
trando su  persona 3 se vuelve p o r  el honor de los ve- - 
nerables documentos que m aneja ; y  y a  porq u e  lo 
merece su  continua aplicación y  estud iosidad  en una  
m a teria  3 á  que s i  no se hubiera dado con ta n to  ah in 
co 3 careceríamos de la s  m em orias m as in teresantes , 
que hoy tenemos p o r  su  trabajo j  y  que q u a l otro  
V ayllans 3 siguiendo el exemplo de muchos eruditos  
de su  N ación  orig inaria  (po r  haber sido su padre 
natural de Fresney , Obispado de Grenoble en el 
D elf inado , y  sus abuelos maternos de Santa C o lu m 
ba , Obispado de M ire p o ix , en Lenguadoc R eyno  de 
Francia)  m o stró  desde su s p rim ero s años un espe
c ia l g u s to  á  la s  monedas 3 m edallas 3 y  an tigüeda 
des 3 que le despertaron  la  afición á  ir la s  recogien
do 3 y  co n su lta r  su  designio con dos célebres A n t i - 
q u a n o s  Ita lia n o s  , que le sirvieron de m aestros en 
este estudio 3 habiéndolo sido después en el de J u r is 
p rudencia  y  bellas letras el célebre A bogado  de d i-

O  o cha



cha C iudad D o n  B ru n o  B erruezo  D u ra n  3 bien co
nocido p o r  su  va sta  erud ic ión: en prueba  de ello, 
aun an tes que se le hubiera cometido la  dirección del 
apreciabilísim o descubrim iento de la  A lc a za b a  , p o 
seía un exquisito  M useo de toda a n tig ü e d a d 3 mone
das de todas clases , a n illo s , sellos , ta lism a n e s , ca
m afeos , láp idas , ídolos 3 y  m uy selectas inscripcio
nes en vario s m etales y  p iedras 3 que hoy tiene m uy  
aum entado , y  enriquecido despues con e l continuo 
manejo de los m onum entos de la  A lc a z a b a : su  es
tud io  en ellos ele dia y noche 3 su  aplicación á  la  
descifra , y  lección de los mejores A n tiq u a r io s  y  
P aleógra fos 3 le han hecho s in g u la r  en este estudio , 
habiendo tenido la  g lo ria  de que con la  ayuda y  
exem plar de la s po testades conocidas de los carac
teres L a tin o s  an tiqu ísim os de la s  lám inas p lú m 
beas m a rtir ia le s  del Sacro M o n te , y  leido e l p r i 
mero , como otro insigne Jesu íta  Isidoro G a r d a , la  
p la n ch a  litera ta  p lúm bea  3 que se descubrió en la  
A lc a z a b a  en N oviem bre de 1 7 5 4 ; con esta  lu z ,  

y  form acion de va rio s a lfa b e to s , y  colecciones de 
otros , ha sido uno de los JE d ip o s  de su s  arcani- 
dades , y  s ig la s  difíciles ; y  que no solo es especial 
su  ta len to  en la  descifra de los caracteres a n tig u o s, 
sino también en la  penetración del contenido de los 
docum entos 3 p u e s  cada uno lo ha empeñado en su  
p a r tic u la r  investigación j  y  qua lqu iera  que im p a r-  
cialm ente lo re fle xa re , v e r á , que a l  cabo de ocho 
años de estudio en esta  m a te r ia , es preciso se halle  
in stru ido  bastan tem ente . E s to  lo tiene acreditado  
en cierta respuesta  , que envió á  v a r ia s  dudas y  di

fic u lta d e s  3 que opusieron á  estos descubrim ientos  
algunos eruditos de Valencia p o r  mano del I lu s tr í-  
sim o Señor D o n  Joseph M a n u e l de V ille n a , M a r 
ques de G auna  , P residen te  que f u é  de esta  Chanci- 
llería  ; y  lo m ism o en otros vario s  , que ha escrito á  
m uchos de los sugetos , que quieren in fo rm arse  de 
estas excavaciones 3 y  opuesto su s reparos : teniendo
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tam bién traba jados d iferentes a lfabetos de los p r i 
m eros E sp a ñ o les , G riegos , R om anos y  Godos ; y  
que en atención á  su s  m éritos lo p rem ió  el Señor 
D o n  F ernando el Sexto  ( que e s tá  en g lo ria  )  con 
un  Beneficio sim ple de los de la  Ig lesia  de S a n  M a r 
cos de la  C iudad de X e r e z  de la  F rontera 3 y  con la  
Prebenda que hoy tiene en la  C a ted ra l de G ra n a d a 3 
y  se ha lla  con gra d o s de F ilo so fa  y  Cánones en su  
Im p e r ia l U n iv e rs id a d 3 A cadém ico honorario de la  
R e a l  de B u en a s L e tr a s  de S e v il la 3 E x a m in a d o r  
Sinodal del Obispado de G u a d ix  , M in is tro  del S a n 
to  Oficio de la  Inquisición de este R eyno  , D irec to r  
comisionado p o r  S. M . p a r a  los descubrim ientos de 
antigüedades de dicha C iudad 3 y  su  R eyno  , y  uno 
de su s  tres In térpre tes nombrados en v ir tu d  de 
R ea les  Ordenes p a ra  la  lección de los difíciles docu
m entos literatos de la s  excavaciones de la  A lc a z a 
ba. Y  a ñ ad e : E s te  es 3 am igos y  compañeros , u7i 
corto rasgo del m érito  y literatura  del D o c to r  
D o n  J u a n  de F lores y  O d o u z , de quien es la  c a r ta  
in s tru c tiv a  3 que voy á  leer á  Vds. E n  esto se califi- ■ 
can mas sus artificios; pues en sus obras impresas con
tra su dictamen interior verdadero engaña al Publico , 
figurando á D o n  Juan de Flores hombre sapientísimo, 
y  hace de su doctrina en orden á los monumentos de 
la A lcazaba , y  otras antigüedades, una descripción 
tan viva y  sobresaliente, que le pone en la clase de 
los mayores A ntiquarios; y  en los pliegos de corres
pondencia con dicho D o n  Juan  de F lo re s , lo consulta 
y  lisonjea , dándole título de m aes tro ; y  sin duda 
practicaba estas artes para seducirlo hácia las suplanta

ciones.
4 7 9  C. Que necesitando los Intérpretes de los 

documentos de la Alcazaba ciencia en varios ramos 
de erudición , como dogmas, historia, ritos de la Igle
sia , y  también antigüedades civiles de R o m a , inteli
gencia gráfica, y  penetración de caractéres de diver
sos id iom as, en esta sola parte tenia por instruido á
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D o n  Juan de F lo re s , aunque careciese de doctrina en 
las demas facultades, que siempre le n e g ó ; y en este 
sentido se deben entender las distintas expresiones de 
que usa en sus escritos, en lo que no aparece repug
nancia , porque puede ser uno inteligente en una de
terminada linea , y  no serlo en las dem as} que forman 
un hombre erudito y  sabio.

480  P .  E n  los citados sus Sacristanes  no so
lo lo supone de especial talento para la descifra de 
dichos caracteres , sino también para la inteligencia 
del contenido de los documentos ; y  que manifestó 
su literatura en las respuestas á varias dificultades, 
que oponían los doctos ; y  lo trata de hábil en las 
antigüedades, h istoria , y  bellas letras , cuyo modo 
de proponerle á las g e n te s , destruye todas sus satisfac
ciones.

481 C. E ra  verdad , que en las C a rta s  del S a 
c r is ta n  de P in o s  hizo recomendable la persona de 
D o n  Juan  de F lo r e s , porque esto se refundía en lustre 
de los documentos j pero las expresiones comunes, 
que damos quando se elogia algún suge to , no son 
contra el concepto in te r io r , que se tiene de su m éri
to ; y  aunque el dicho Eclesiástico no estaba instrui
do en todo el fondo de erudición conveniente , y  en 
la noticia de alfabetos, era cu rioso ; y  así deben en- 
tendeise sus palabras, de que no era sugeto capaz para 
defender los documentos de la A lcazaba, pues care 
cía de todas las partes de disciplinas necesarias; de 
manera, que las alabanzas de D o n  Juan de Flores eran 
de medio p erf i l , digámoslo así, y  por hacerle merced.

482 S r . P .  Si ha escrito alguna carta en razón 
de las conferencias, que tuvo el declarante en T oledo  
con el Doctor D o n  Francisco Perez Bayer , testifi
cando en ella , que le habia confesado en sus sesiones 
la fuerza de los a rgum entos , ó reparos , que expuso 
contra las antigüedades de estos subterráneos; y  que 
algunos estaban fundados en las malas lecciones de 
D o n  Juan de F lo re s , que se recibían en Granada
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con aceptación , y  poco examen , por el crédito que 
tenia el descubridor : y hablando de la mala latinidad 
que usaba este In té rp re te ,  ningún delecto en las voces, 
y  de los hispanismos, dice: Como hechas p o r  u n o , que 
m ejor sabe el C astellano , que el L a t in  j  con que no 
seria sabio en la descifra y  le c tu ra , con que ha querido 
justificar las alabanzas de su persona.

483 C. Que á cierto personage elevado de la 
Corte escribió la carta que se le demuestra en su 
borrador ; y  aunque algunas dificultades nacieran 
de las malas lecciones, que excogitaba D on  Juan 
de F lo re s , esto no rebaxa su inteligencia en los ca
ractéres , muchos de ellos singulares y  obscuros; bien 
que despues de haber comunicado al Señor Bayer, 
conoció prácticamente , que no era mucha la penetra
ción de D on  Juan de Flores en la descifra de los mo
numentos antiguos.

4 8 4  Sr. P .  Consta por las obras de D on Diego Sán
chez Sarabia, escritas con acuerdo del declarante, que 
á los dos años de empezadas las excavaciones, que fué 
el de 1 7 5 6 ,  determinó el Señor Presidente de e s ta . 
Real Chancillería , que se cotejasen los dibuxos , ó co
pias de los monumentos con sus originales ; y  habién
dose pasado á la vivienda de D o n  Juan de Flores, 
donde existían entonces, para hacer la confrontacion, 
se hallaron todas viciadas; de suerte , que de estos 
principios resulta con ev idenc ia , que en el concep
to del declarante no podia ser D on  Juan de Flores 
fuente p u r a , de donde bebiese el Publico las no 
ticias y  d oc tr ina , que contienen los documentos de 
la Alcazaba ; y  que obró mal en publicar , y  ha
cerse defensor de las inscripciones y  caractéres di
señados por dicho Eclesiástico; y también en querer 
que abriese láminas para repartirlas en la C o r t e , es
parciendo multitud de planes y  copias en estos R ey-  
nos , y  en los extraños; y así la conducta del de
clarante en el apoyo de estas antigüedades, fué mali
ciosa y  tum ultuaria , sin el exámen y  estudio , que

pe-
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pedían materias tan g ra v e s ; y  que no tuvo otra mira, 
que dar valor á las láminas proscritas del M onte  
Santo.

485 C. Que eran sospechosos los d ibuxos, que 
le entregaba D o n  Juan de Flores ; y  comprobó 
su rezelo por otras copias comunicadas á varios 
amigos suyos con mas exac ti tud ; pero esto no se ex
tendía á lo substancial que defendió, sino á los admi
nículos de las piezas; y el mismo declarante cotejaba al
gunos con los originales, y en la doctrina no habia alte
ración; por cuyas causas estuvo lejos de iludir al Publi
co ; aunque es v e rd a d , que quando escribía los S a 
cris ta n es de P in o s , no fué con toda aquella certi
dum bre  , que requería una obra seria, y  bien fundada.

4 8 6  S r. P .  E n  todos los escritos da por pun 
tuales y verídicas las copias de las inscripciones en 
lápidas y p lo m o s , que subministraba D on  Juan de 
F lo res ,  según es de ver en su libro de la Ilustración  
de la  A lc a z a b a  , y  en la A p o lo g ía  contra D o n  F ran 
cisco P erez  B a y e r j  y  aquel mismo deseo que tuvo 
de carearlas con los originales, demuestra la poca se
guridad de sus defensorios: y  como no se halla otro 
fin para este e m p e ñ o , que su declarada y  ciega pasión 
á los monumentos del M on te  Santo , es visto que 
contribuiría á las ficciones con D o n  Luis Francisco de 
V ia n a ,  su m aestro , que se reputaba por el principal 
interesado y  apologista de los libros de p lo m o , sir
viendo todos á su causa.

4 8 7  C. Que tiene escritas varias obras formales, 
en que sostiene estos monum entos; y  aunque da á en
tender en la A lc a z a b a  i lu s tr a d a , que es una rela
ción verídíca de todos ellos , es por haberse cercio
rado de la uniformidad con los originales; porque el 
M . R . Arzobispo de Farsalia , actual Inquisidor G e 
neral , á quien Flores desde el principio habia da
do copias , firmando la proposicion de que estaban 
arregladas , se las confiaba al declarante en M a 
drid , y  se gobernó por ellas en la respuesta á las
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dificultades del Señor B ayer,  y es la o b ra ,  que á su 
juicio tiene mas acabada y  fiel ; pero con todo le 
falta , como también á la del D e x tr o  , y demas que 
escribió , toda aquella certeza jurídica del cotejo con 
los originales, porque los traslados fueron de la mano 
de Flores.

488  S r. P .  D iga si este libro en folio con retra
tos , ó estampas de los Obispos y  Arzobispos de Ili
b e r ia , ó Granada desde el año de 32 de nuestro R e 
dentor , en que fundó la Iglesia su primer Prelado 
San Cecilio , hasta el año de 1768 , está hecho , ó te- 
xido por el declarante ; y  por qué escribe al Padre 
Juan de Echeverría  en el papel que estaba entre sus 
hojas las siguientes razones: M e pareció  ponerte  el 
catálogo de los Obispos según la  A lc a za b a  ,  y  la  
H is to r ia  del E m ilianense  , que sigue el P a d re  F io- 
re z  : añadirás á  San  G regorio ,  po rq u e  precisa á  
ello la  A lc a za b a  , y  la  H is to r ia  del otro San  Gre
gorio Bélico  „ m uerto  á  f i n  del siglo q u a r to : con 
que es necesario d istingu irlo  del Gregorio de los p lo 
mos. E l  padre de G racia E ro té m a ta  p u so  el E p is - 
copologio con arreglo a l  que le d i  , p a ra  que hablase  
de todo.

4 8 9  C. Que es obra suya el Episcopologio , dis
puesta para que el orden de los Obispos no tuviese 
reparo en la cronología , pues había un G regorio  en 
los plomos de la Alcazaba en el siglo te r c e ro , y  cons
tando de otro G regorio  en el siglo quarto , era preciso 
distinguirlos.

490  Sr. P .  Cómo inmuta los catálogos verdade
ros , ó esta parte de Historia Eclesiástica, diciendo al 
Padre E ch ev e rr ía ,  que añada un G regorio á los que 
ocuparon la Silla de los Obispos y Arzobispos de es
ta Ciudad , y otros muchos P re lados , sin tener testi
monio legítimo , ni autoridad , que justifique la intro
ducción de tanto núm ero de personas , como se con
tiene en dicha lista; y  dice en el p ró logo , que es el 
único verdadero que ha salido: con que se hace autor de

no-
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novedades desconocidas, obligando á los Padres E ch e 
verría , y Fr. Gerónim o de San A gustín , á que lo pu 
bliquen en sus libros con opiniones vanas, y de propia 
invención en materia de hecho.

491 C. Que no ha mudado los catálogos á su ar
bitrio , sino que pareció en la Alcazaba el reciente de 
que se t r a ta ; y por la certeza de dicho documento, 
y  del E m ilianense , desechaba los demas, que no eran 
conformes á las nuevas notic ias, encargando á los Pa
dres E ch ev err ía ,  y Fr. Gerónim o de San Agustín 
que completasen los suyos.

492  S r. P .  Si llegó á su noticia el papel del Se
ñor Marques de Grim aldi , comunicado al Presi
dente de esta Chancillería D o n  M anuel Arredondo 
y  Carmona en el día 4 de Junio de 17615 , baxo de

• este t e n o r : E ntend ido  el R e y  de que a lgunas p erso 
n a s  3 que se em plean en escribir sobre los monumen
to s  de la  A lc a za b a  de G ranada 3 quiei'en im p rim ir  
{ ó  han empezado á  execu tarlo ) varios d iscursos 3 ó 
disertaciones sobre este a s u n to : m anda S. M . que 
710 se p e rm ita n  sa lir  a l  público sem ejantes papeles  
y  que se su p rim a n  los im p reso s: y si sabe también," 
que el Secretario D o n  íñ igo  de Torres participó al 
Abad y Cabildo del Sacro M onte  con fecha de 16 
de Septiembre de 1756 una Real O rden  del Señor 
D o n  Fernando el S e x to , con inserción de otra de su 
Augusto Padre el Señor D o n  Felipe Quinto , expre
sando,-que el último estado de los libros del M onte  
era el declararse por Mahometanos en la Bula del Se 
ñor Inocencio U ndécim o : que con ningún pretexto 
se tratara de la v e rs ió n , é inteligencia de los li
bros proscritos, perm itiendo so lo , que sobre el nu
do hecho de la invención de las láminas y  reliquias 
se formase una verdadera Historia ; y  esto únicamente 
por los Canónigos que se nombran en dicho Real D e 
creto : y  si es sabedor asimismo de que se condenaron 
por dicho Sumo Pontífice los libros del M onte  Santo, 
y  también su lectura y  re te n c ió n , y  que ni en sermo
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n e s , ni en escritos se use de su doctrina, ó sentencias 
sino para confutarlos; y que esta Bula se halla inclu
sa en el Expurgatorio del Santo Tribunal de España, 
cuyos documentos se le manifiestan : declare por qué 
motivo ha contravenido á las Reales O rdenes, y pro
hibición de R om a en todos sus extremos.

493 Q.ue constan todas las dichas determi
naciones Reales y  Pontificias, y  que á su parecer no 
las quebrantó. La primera del Señor D on Carlos T e r 
cero , sobre que no se imprimiesen cosas de la Alca
zaba , fué á instancia del declarante , para estorbar que 
Flores publicase los descubrimientos en un modo 
poco decoroso, que era cierta especie de gacetillas, 
con que se habia de envilecer un asunto de tanto Ín
teres ; y  como sabia el fin de la providencia, no tu
vo reparo en trabajar sus apologías , ni en darlas á luz: 
que el Decreto del Señor D on Fernando el Sexto, 
para que se escribiera la Historia del Monte Santo, 
y  Torre Turpiana , sin entrometer la doctrina de los 
libros condenada por el Sumo Pontífice, pensó que 
se ceñía á los Historiadores, sin quitar á los otros 
que hablasen de los puntos, que no eran dogmáticos, 
ó proscritos por la Santa S ed e , y  mas en virtud de 
la suplicación que se interpuso de dicha Bula por el 
Señor Don Carlos Segundo , y Real Cámara de Cas
tilla ; fuera de que los artículos en que se ha emplea
do el declarante , han sido los historiales acerca de la 
inmunidad de María Santísima, y predicación de 
Santiago en España, que no se deben comprehender 
en dicha Bula del Señor Inocencio Undécimo , supli
cada por España, que es el sentir del Señor D on D ie 
go de la S e rn a ; y que retenia los traslados de dichos, 
libros de plomo , y  sus estampas por la licencia que 
tiene del Santo Tribunal.

4.94 Sr. P . N o es creíble su respuesta sobre la 
orden del Señor D on Carlos T e r c e r o p u e s  quan
do á procuración suya se hubiese obtenido para re
primir las (gacetillas de D on Juan dai.F lo res ,  no 
<23 y Pp se-
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seria genera l,  ó comprehensiva de to d o s ;  y  mas 
bien parece que se encaminó al declarante , que era el 
Apologista conocido de estas m aterias , sin tocar á 
D o n  Juan  de F lo re s ,  que no habia impreso hasta en
tonces discursos a lgunos, ó las disertaciones que ex
presa la o rd e n ; de todo lo qual se d e d u c e , que la cie
ga inclinación del que declara á las cosas del M onte  
S an to ,  le hizo caer en el desprecio de los Tribunales 
de la Santa Iglesia , y  providencias de nuestros Sobe

ranos.
4 9  ̂ Que se ratificaba en lo d ic h o ,  que es la 

pura verdad ; y  que no violó las Reales O rd e n e s , ex
pedida la principal para contener los designios de 
D o n  Juan de Flores en la publicación de los descu
brimientos ; y  para com probar este suceso se refiere á 
personages de alta dignidad en la C o r t e : que tampoco 
contravino á la Bula Inocenc iana , porque estando su
plicada , era l í c i to , en su dictamen , tratar de algunos 
de sus artícu los , á mas de que la sentencia no toca las 
láminas orig inales , sino las versiones.

4 9 6  S r .  P . E s to  es paliar su notoria desobedien
cia con el frívolo y  aparente pretexto de la autoridad 
del Señor D o n  D iego  de la S e rn a , y  el engaño de 
estar suplicada la Bula Inocenc iana , dando una inte
ligencia inepta á las Órdenes de los Señores R e 
yes D o n  Felipe Quinto , y  D o n  Fernando Sexto, 
quando el dec laran te , que- conocía su exceso en 
im prim ir la obra del D e x tr o  , temeroso de la pena 
por su d e l i to ,  escribe al Canónigo del M onte  D o n  
Joseph M iguel M oreno  en esta carta de 17 de 
M arzo de 7 2 :  ¿4. ra tos m e ha querido em bestir  
u n  poquillo  el miedo , y  lo he desechado como ten - 
tación i p u es aunque buenam ente me meto en lo ve
dado 3 y  en el coto P ontificio  , creo que es con buen 
modo y y  no pueden p e llizca rm e  ; pero  si me diesen 
a lg ú n  su s to  s i  no me sacrifico p o r  el M onte  s ¿por  
quien me he de sa crifica r? Palabras que demuestran 
el conocimiento que tenia de la infracción de las le-
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}re s , y  prueba :de la falsedad con que declara , sin 
que le aproveche el exemplo del Señor S e rn a ; pues 
no negará , que tuvo orden especial de la C orte  
para alegar los fundamentos de la súplica , y  an
tes de proponerla en fo rm a , sobrevino el Decreto 
del Señor D o n  Felipe Quinto de 17 de Febrero  de 
1 7 0 6 ,  en que m andaba, que D o n  D iego de la Serna 
y  Cantoral no imprimiese los manuscritos que habia 
compuesto en defensa de las láminas • del M onte  Sa
cro : con que el dec laran te , que tiene á la vista estos 
exem p ia res , y  ha escrito sin orden del R e y ,  ni d e 
sús T r ibuna les ,  que lo habilitasen, temió justamen
te , y  debe esperar el castigo por haber sostenido' los 
libros Mahometanos con el g u s to , ó propósito de ha
cerse victima vo lun taria , y sacrificarse por el M onte  
S a c r o ; y  si el Cabildo Ilipulitano necesitó licencia 
del Señor D o n  Felipe Q u in to ,  y  le fué concedida 
con tantas lim itaciones, { no será una respuesta cd~ 
bilosa y  maligna d e c ir ,  que la orden hablaba solo 
con los agraciados , y  juzgarse libre del D e c re 
to , y  sin atadura alguna , y  con la suposición de 
que no se hallan condenados en la Bula los pun 
tos sobre que t r a ta , como la inmunidad de M aría 
Santísima, y  predicación de Santiago en España?
Y  aunque fuese así, lo que se le prohíbe es usar de 
los testimonios de dichos l ib ro s , y  en su conseqiien- 
c ia ,  que desacredite el Misterio de la Concepción P u 
rísima , y  parte de la vida del Santo A p o s to l , fundán
dose en unos escritos condenados por falsos, y  por 
contener doctrina sacada del Alcorán de M ahoma.

4 9 7  C. Que no por advertir exceso en la publi
cación del Dextro  , habia escrito al Canónigo M o 
reno las cláusulas antecedentes ; pues solo era te 
m or de que a lg u n o , llevado del nombre de ía Bula 
p roscr ip tiva , acusase la obra al Santo Oficio ; y  esta 
delación y  bochorno es el que sufriría gustoso, como 
victima del Sacro M o n te , aunque las razones que es
tampa en el D exíro , le ponen á cubierto de qual-
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quier sorpresa: que no se opuso al D ecreto  Pontifi
cio , porque recaía sobre las versiones de los libros 
Árabes hechas en E sp añ a , sin tocar en la solemne 
Pontificia, de la que alegó los textos. Es verdad que 
la obra del Señor Serna se compuso de orden de 
S. M . ; y  entiende el declarante, que se le dió licen
cia para im prim irla , aunque no la ha visto ; y  que 
despues de publicada, se retuvo en la Secretaría del 
Real Patronato. Esta restricción la juzgaba política 
por el tiempo , y  que dexó aquel defensorio en su vi
gor. La  Bufa fué suplicable, y  pudo interpretarla, sal
vo siempre el respeto debido á la Cabeza de la Igle
sia ; y  aunque prohíbe que se citen las láminas Arabes, 
con todo lo demas que se le ha le id o , por ser artícu
los del A lcorán , en esta enunciativa hay equivoca
ción , como enseña el Señor S e rn a , y  otros D o c 
tores ; y  no es extraño reputar dichos libros por 
de los Santos á quienes se a tr ibuyen ; y  así pensó que 
era lícito reproducirlos en orden á la inmunidad de 
María Santísima, y  predicación de Santiago en Es
paña.

498 Sr. P. Se hallan condenados en la Bula Ino- 
cenciana clara y afirmativamente los libros del M onte 
Sacro , vistas y cotejadas todas las versiones; y  sien
ta con malicia en su fingido JO)extro al núm. 2 0 0 ,  y  
en esta declaración, que los errores se censuraron en 
Rom a sobre las malas versiones hechas en España, 
violentando el genuino y literal sentido de las pala
bras de la B u la , la verdad del hecho que se refiere en 
e l la , y  los términos precisos, ó voces con que se ha
ce la proscripción de las láminas, y  su contenido: 
con este modo artificioso intenta apartar á los Fieles 
del aprecio y  concepto que se tiene de dicha Bula, 
recibida en la Iglesia con mandamientos para obser
varla de sus Santos T ribunales , y  de nuestros Augus
tos M onarcas, deseosos de expeler de sus dominios la 
mala enseñanza , y falsas revelaciones.

499  Que la inteligencia dada á las palabras de
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la Bula / d e  que se versa la condenación sobre las tra
ducciones hechas en E s p a ñ a , no ha sido artificio del 
dec laran te , porque siguió lo que habia visto en la ci
tada obra del Señor S e rn a ,  y  también en las R e s 
p u e s ta s  del P adre  P ec to ra n o , defensor de esta causa 
en la Corte  de R o m a ; bien es verdad que en la Bula, 
como ap arece , no están condenadas solo las versio
nes de España, porque se colacionaron unas con otras; 
y  si en esto ha cometido algún y e r r o , no es suyo en 
el origen.

500  S r . P .  E n  el D e x tr o  escribe al núm. 200, 
que con los nuevas monumentos de la Alcazaba se 
puede hoy esforzar la súplica de la Bula Inocenciana, 
diciendo , que los libros son de los S an to s , en lo que 
hace ver su ánimo protervo , y  falta de sumisión á la 
Cabeza de la Iglesia , que declaró los libros del M o n 
te  por falsamente atribuidos á M aría Santísima, San
tiago , y  sus Discípulos San Cecilio y  San Thesifon.

501 C. Es cierto que se leen semejantes expre
siones en la parte enunciativa de la Bula , cuyo tenor 
se expuso á Su Santidad por los T eó lo g o s ,  y Califi
cadores ; pero sabe que en estas narrativas de las B u
las caben equivocaciones, y  como materias de hecho 
admiten re fo rm a : por eso dixo San A g u s t in , que los 
Concilios plenarios se enmiendan por los posteriores; 
y  creído el declarante de que los documentos de 
la Alcazaba son legítimos , y  en ellos se refiere, que 
dichos libros son de los Santos , se atrevió á decir lo 
que se le increpa.

502 Sr. P .  Las láminas del M onte  se condena
ron por atribuirse falsamente á los Santos, por sus sen
tencias deducidas del A lcorán , por puras ficciones hu 
manas , heregías , y  otras causas de Religión. L a  di
ferencia de contenerse los motivos en la que llama 
parte enunciativa de la Bula, no se adapta á la presen
te , y  es ignorancia de la constitución , gobierno , votos, 
y  formalidades del cuerpo de los Señores Cardenales 
del Santo Oficio , que juzgan de la doctrina originaria 
i. - de
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de los Autores ; y aunque , como d ic e ,  pór ser pun
to de hecho admira reform as, mientras no las hubie
se , ¿quién autoriza al declarante para llamar bueno 
(como escribe en su JDext.ro) lo que está condenado 
p o r  malo?

503 C. Que el haber llamado á los libros ino
centes y  verídicos , lo modifica en varias partes de 
su JDextro j  que en realidad se debia abstener de se
mejantes, proposiciones , y le pareció , que en fuerza 
de su modo de pensar con los nuevos .descubrir 
mientos de la Alcazaba , que los declaraban cier
tos , no ofendía la verdad , y les dió estos nombres 
estando en el concepto de que la proscripción no po
día caer sobre los orig inales, por lo qual no faltaba 
al respeto y deferencia tan debida á los Sumos Pon
tífices , como lo protestó en aquella obra , y de nuevo 
lo  repite. E n  los demas puntos y  aserciones adopta 
el dictamen del Señor Serna , y del Padre Thomas 
de León.

504  S r. P .  Siguiendo sus errores afirma en di
cho libro , que la Santidad del Señor Clemente V I I I .  
en los Breves de 1596 , y  1597 , declaró las láminas 
del M onte  por m uy antiguas, y  de los Santos San 
C e c i l io , y  San Thesifon , quando dicha especie es una 
pura narrativa , según el testimonio de Su Santidad, 
que le-hicieron el Arzobispo de Granada , y D on  Pe 
dro G uerrero  , y  por lo mismo prescribe en ambas 
Bulas, que se le ponen delante, que en atención á 
que el negocio es grave , y  que solo á Su Santidad 
toca el juicio de dichos libros , para que no se esta
blezca alguna cosa contra los dogmas cató licos, m an
da  con imposición de penas , que nada se afirme , ni 
delibere acerca de ellos , de su contenido , ni de 
otros que se encontrasen en las cavernas del M onte  
Sacro , hasta que el Papa resuelva con madura con
sulta lo que se deba estatuir : exprese en su vista si es 
falso lo que publica en su disertación.

5°5 C- Que en la dicha obra escribe lo que se
le
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le ha le íd o , y  que también es evidente que las ci
tadas expresiones son las que refirieron el Arzobis
po  D on Pedro de C a s t ro , y  D on  Pedro G uerre ro  
al Sumo Pontífice , que se reservó la facultad de de
terminar el negocio con madura consulta ; pero el ha
ber estampado , que el Papa en la Bula declaraba los 
libros por antiguos , y  de los Santos , fué porque ha
ciéndole aquella relación, no la contradixo, y  parece 
que consentía ; cuyo pensamiento no es del declaran
t e ,  sino del Señor Serna en sus Vindictas C atólicas  
G ranatenses  , por lo que no tuvo reparo en seguir 
sus huellas , y  los motivos que alega.

506  S r . P .  Si pidió al Cabildo del Sacro 
M on te  algunos documentos para la formacion del 
D e x tr o  ; y si le habia respondido el Archivista, 
y  Canónigo D o n  Joseph M iguel M oreno entre  
otras cosas : E l  A g e n te  de la  Corona D o n  F ra n 
cisco B ernardo  de Q u irós en su s  C a rta s  d á  á  en 
tender , que el P a p a  dixo no ser el negocio de la  
súplica  tra ta b le  , y  que no m u d a ría  de Calificado^, 
res } y  que su  consejo era esperar otro P ontificado  
( y  en el en tre tan to  se fundase  la  sú p lic a } que es la  
obra del Señor S e r n a ) j  p o r  lo que es v i s to , que no 
se in s tó  en la  apertu ra  del ju ic io  : el Señor V iana  
a l  p a so  de su  m ucha litera tura  brinca m as de lo 
que corresponde á  los térm inos precisos , que dan  
de s í  la s  co n je tu ra s; y  su  dem asiado am or le hacia  
execú tar m uchas c o sa s} que he encontrado en el a r 
chivo  , de que no se puede u sa r  sin  descrédito , y  sin  
poner la  causa de m a la  fe .

507 C. Que todo el contenido de la pregunta  
es verdadero. , , ,

508 S r. P .  Se le reconviene, p o rq u e  enterado 
de los dichos sucesos , y  por un medio tan reco
mendable para su instrucción , como son las espe
cies del archivo secreto de dicha casa , expone en 
su D e x tr o  al n ú m .2 0 0 ,  que se interpuso la supli
ca , y  se adm itió , y  que hoy se puede esforzar con

los
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los nuevos inventos de la A lcazaba , zelando con ma
licia á los lectores unos pasages demostrativos de que 
la suplica no se admitió , ni hay términos hábiles, ó 
estado de introducirse ; y  este hecho , y la mala fe 
de D on  Luis Francisco de V iana , que acrimina M o 
reno en su pliego antecedente , hacen sospechosos á 
los dos maestro , y discípulo en las imposturas de la 
Alcazaba , que renuevan las del M onte  Sacro.

509  C. Que sin embargo de que sabe todo lo 
que M oreno le dixo en las cartas , nunca hizo alto 
sobre ello , porque lo contrario le habia oido va
rias veces al D octo r  V iana , que lo suponia mas 
enterado en el negocio que á dicho A rch iv is ta , por
que se exercitó toda su vida en estas m aterias , y por 
eso escribe en el D e x tr o  al citado núm . 200  , que se 
interpuso la súp lica , y  que hoy se podia esforzar con 
los nuevos documentos de la Alcazaba , y  que dicho 
D o c to r  fué hombre de buena conducta; y en esta par
te niega las acriminaciones de Moreno.

510  S r. P .  Su satisfacción no es ingenua , por 
que en pliego que se le exhibe , respondiendo al an
terior de D on Joseph M iguel M oreno, puso estas cláu
sulas : N o  necesito la s  c a r ta s  del Cabildo a l  P a d re  
P ro v in c ia l de la  C om pañía > y  á  su  G e n e r a l , p u e s  
nada prueb a n  a l  in tento  del apertio  o r is , en lo que 
adelan tó  el ju ic io  el Señor V iana j  cuyas proposicio
nes es m enester com probarlas an tes > porque su  m u 
cho zelo lo a rreba taba  , y  su  grande erudición ; cu 
yas expresiones convienen en el sentir de M o ren o ,  y  
que en su obra del D e x tr o  estampa con falsedad , que 
estaba admitida la súplica: declárelo asi.

511 C. Que realmente no se encontraba positi
vo documento para asegurar que la súplica se admi
tió , y  que su carta es opuesta á lo que en esta 
parte tiene declarado por equivocación , y  falta de 
memoria , y que en el D e x tr o  solo decia que se in
terpuso la súplica , y que el proyecto de esta obra 
fué del D o c to r  D on  Luis Francisco de V iana  , que

de-
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dexó varias apuntaciones, y  las puso en orden el de

clarante.
5 1 2 S r . P .  Por qué se arrogó la licencia de es

cribir al Abad D o n  Renato Próspero Tasin , que e l 
R e y  quedaría  servido  , y  el Inqu isidor G eneral en 
que diese su  dictam en y  aprobación sobre los docu
m entos G ra n a d in o s , y  que solo con ella esta rían  
bien protegidos  , y  sin  tem or á  la  crítica  de los 
desafectos.

313 C. Satisface á este cargo con relación á con
versaciones de varios Señores de la Corte de M adrid  
puestos en grado superior.

5 1 4  S r . P .  Por qué faltando á las leyes christia- 
nas trata con furor á los Españoles doctos , y  piado
sos , que con m uy graves fundamentos han contradi
cho las memorias de la Alcazaba , graduándolos de 
l ib res , y peores que los Ministros de DIocleciano, 
ya con invectivas en su obra de los Sacristanes  ( me
dio que le reprueba el Señor Infantas, Dean de T o 
ledo , con juiciosas y  prudentes reflexiones en carta 
hallada entre los papeles del declarante ) ;  y  ya supo
ne que la impiedad , y  desafección de algunos ha lo 
grado entibiar el ánimo dei R ey  ; y  que los Xefes 
d e  caracter son enemigos de los descubrimientos de 
la Alcazaba , y se vale de expresiones m uy  age- 
nas de la moderación , y del amor á las verdaderas 
glorias de España , y sus Magistrados, como todo se 
acredita de las ca r ta s , que se le muestran rubricadas 
de Su Ilustrísima.

$ 1 $ C. Que escribió dichos pliegos sin ánimo de 
ofender á las personas nombradas en ellos : nacia to 
do de su zelo y  amor á la causa , y  lo mismo dice 
en quanto á las expresiones de los Sacristanes  respec
tivas á los sugetos , que se designan en su contexto, 
y  de que habla el Señor Dean de T o ledo  ; y  que solo 
el calor de la defensa puede disculparle las proposi
ciones menos decorosas, que ha estampado en dichas 

cartas.
Qq Sr.
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516 Sr. P .  Quién es el Señor M endiola, y  qué 
inteligencia se ha de dar á las apuntaciones que se 
encuentran entre sus papeles de que este Escritor 
habia despreciado los antiguos hallazgos del M onte  
Sacro , y hasta las santas re liqu ias , censurando las lá
minas de los sepulcros de rotufanes  , por lo que el 
Canónigo M oreno estaba en ánimo de presentar un 
memorial á su Cabildo para que se-quemase la obra: 
declare qué noticia tiene de estos sucesos.

517  C. Que D o n  Andrés de Mendiola es actual 
Canónigo del M onte  S a c ro , que según tiene presen
te escribió un papel denigrativo contra todo el he
cho de los descubrimientos de aquel lugar ,  y aun de 
sus santas reliquias , con el motivo de oponerse al li- 
bro que habia compuesto D on  Joseph M iguel M o re 
n o ,  para arreglar el archivo , y  que no se acuerda de 
otras especies.

518 Sr. P .  Si la estampa , que acaba de remitir 
el Excelentísimo Señor Capitan General D on Bernar
do O -C onor P h a ly , aprehendida en el estudio del de
clarante con este elogio: D o n  C hristobalC onde , res
taurador de la s  buenas letras  , se abrió á instancia 
suya.

¿1 9  C. Que dicha lámina fue trabajada en L o n 
dres por Francisco Cárter , natural de aquel Pueblo, 
sin noticia , ni infiuxo del dec la ran te , y  se la remi
tió para que la usase de registro en sus l ib ro s : habia 
contrahido amistad con dicho extrangero en la Ciudad 
de Malaga , y quiso hacerle este obsequio por su mera 
voluntad.

52,0 Sr. P .  Por qué de algunos años á esta par
te hay en sus cartas la novedad de firmarse M edina 
Conde , quando antes se decia Conde y Herrera: 
exprese clara y sencillamente las causas de esta m u
danza : dónde , y  en qué términos se hallan exten
didas las Fees de Bautismo del declarante , y  sus pa
dres.

521 C. Que á los principios se firmaba Conde y

Her-
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H errera , y  despues M edina C o n d e , como hoy usa, 
porque hubo yerro  en las P ar t idas , sobre que se for
maron autos ante el Provisor de esta Ciudad , que pa
ran en su casa ; y el error consistió en la Fe  de Bau
tismo de su padte , en que se habia puesto por hijo 
bastardo siendo legítimo , como se halla justificado 
en dichos au tos , á que se remite.

522 Consideradas las proposiciones de D on  Chris- Fol.324, 
tobal Conde , se llamó á D on  D iego Sánchez Sara-, 
bia , para averiguar si la noche de la presentación en 
el T ribunal de los Señores Jueces hizo diligencias- 
dicho Canónigo para avocarse con é l , y qué efecto 
surtieron : si los pareceres en los autos antiguos de 
las excavaciones los acordaba con dicho Eclesiásti
co , sujetándolos á su lima ; y  si le ponia á la vista 
letras que no eran de su conocimiento , para que ha- 
blase á los Señores de la Junta  con erudición de la 
antigüedad. D ixo , que la noche de la com parecen
cia de D o n  Christobal de M edina Conde tuvo re
cado para que lo visitase ; pero el arresto de dicho 
su amigo en la casa grande de los Padres Francis
cos impidió las resultas de la prevención : que los 
dictámenes , ó juicios , que exponia el declarante en 
los autos, reconocidas las piezas de la A lcazaba, los 
consultaría con D o n  Christobal Conde en las m ate 
rias que no eran de su facultad. Y  entonces se le 
pusieron delante los borradores de sus declaraciones, 
con algunas no tas , y  convino en que la substancia 
era suya , y  parte también de los sobrepuestos , ó 
enmiendas : las demas añadiduras de D o n  Christobal 
Conde , y  sería cierto que le demostrase los caracté- 
res an tiguos, quando él lo asegura en el testimonio 
de su cita.

^23  Aquellas correspondencias con los eruditos 
de E sp a ñ a , que se embargaron en la casa de D . Chris
tobal Conde , y  á las que se refiere en sus declara
ciones, son una carta de D on  Joseph C a rb o n e l , Aca
démico de Sevilla , del mes de Septiem bre de i 77°>

Q q 2 en
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en que se producen varias censuras contra los monu
mentos de la Alcazaba , recordando la sospecha de al
gunos eruditos , de que D o n  Ju a n  de F lores compo
n ía  de noche lo que in terpretaba  de dia. Tam bién  
se halló en su poder una carta de D o n  Thom as F ran 
cisco Prieto , Académico M atritense , á su compañe
ro D o n  V icen te  G arcía de la Huerta , con fecha de 
2 de Septiem bre de 68 , en que le dice : H e  oido a  
los exploradores de nuestra  A ca d em ia  3 que la  em
p e za d a  excavación de la  A lc a z a b a  no puede ser otro 
m onum ento que e l de a lg ú n  en ta llador de p iedra  , ó 
estudio de escultor j  p o rq u e  en dicho parage se en
cuentran basas y  corn isas á  medio hacer.

524  Resulta asimismo de los manuscritos de D on  
Chrístobal C o n d e , que la Academia de las tres Bellas 
Artes envió á Granada algunos M iem bros suyos para 
que registrasen el lugar de las excavaciones, y  las 
piezas sacadas de sus senos : uno de ellos fué D on  Jo 
seph Hermosilla , y  que supo D on  Chrístobal de M e 
dina Conde , que reprobaba las antigüedades de aque
llos subterráneos , el enlosado que pertenecía al T e m 
plo como obra n u e v a , sus escaleras gastadas, basas, 
y  demas residuos de la obra.

525 E n  otros pliegos D o n  V icen te  García de la 
Huerta , sus fechas en 20 de Agosto de 68 , á D on  
Francisco Barban de Castro , Racionero de Málaga, 
á D o n  Chrístobal Conde en 22 de dicho mes re
futa estas antigüedades, y  á D o n  Felipe de Castro, 
vecino de S e v i l la ,  en 7  de O ctubre  del referido 
ano , le dice , que los p lo m o s 3 y  los docum entos 
christianos , y  a lgunos de gen tiles  de la  A lc a z a 
ba 3 tenían p a ra  é l to d o s• los accidentes de fino-i

dos : que F lores era ca p a z  ele haber hecho algo de 
esto  3 no p o r  su  hab ilidad  3 sino p o r  f a l t a  de p u n 
donor.

5 26  Para conocimiento de los disgustos que ha
bían mediado entre Jos tres Canónigos D o n  Juan 
de Aragón , D o n  Joseph M iguel M oreno  , y  D on

An-
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Andrés de M endiola , se les recibieron sus declara
ciones , y todos conforman , que en vista de la des
cripción de las antigüedades del M onte  S a c ro , y  de 
la Alcazaba p o r  dicho A rchivista  D o n  Joseph M o 
reno , hizo D o n  Andrés de M endiola sus apuntacio- 
nes , y  en repulsa de ellas empeñó su ingenio el Ca
nónigo D on  Juan de Aragón  ̂ juzgando este , q u e  
todos los Prebendados tienen cargo de. defender á 
su Comunidad : que en su sentir los mayores per
juicios consistían en deprimirla sus glorias y  honor 
en los libros Arabes , y  reliquias : que en estos crí-r 
menes habia incurrido D on  Andrés de Mendiola , y  
él la vindicó , como también el nombre del Ilustrí- 
simo Fundador del M onte  Sacro , la autoridad de los 
hombres mas grandes en virtud y literatura del siglo 
pasado , y  la de D o n  Joseph M iguel M o r e n o , á quie
nes no daba el tratamiento honorífico , que pedían 
sus méritos ; y fué otra causa también la satisfacción 
de la Real Cédula del Señor D o n  Fernando el V I ,  
á fin de que se escribiese por los Doctores V iana , 
y  Laboraría la historia de los hallazgos del Sacro 
M onte  ; y por falta de estos los Señores Capitula
res substituyeron al declarante D on  Juan de A ragón 
en aquel oficio y  lugar , y  le pareció útil al fin de 
sus encargos responder á D o n  Andrés de M endiola , 
que combate los medios de la suplicación de la Bula 
Inocenciana.

5 2 7  E l  memorial que dió al Cabildo en este par
ticular , se traxo al proceso , y  consta de varias in 
vectivas contra el Canónigo D o n  Andrés de M e n 
diola , exponiendo , que con el honroso y  caritativo 
pretexto de mirar por la autoridad Pontificia, y  del 
Breve del Señor Inocencio X I .  proscriptivo de las 
láminas Arabes , que se hallaron con las reliquias de 
los Santos Mártires en las grutas del M onte  en el 
año pasado de 1595 , despreció las láminas de los 
martirios , único fundamento de aquel edificio espi
ritual , llamándolas rotulones, con otras palabras in-

ju-
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ju r io sa s , quando en su narrativa se funda la senten
cia de calificación de reliquias, que las atribuyen á los 
Santos Cecilio , Hiscio , y  Thesifon , y  los nueve 
D iscípulos: que D o n  A ndrés  de H e n d ió la  las com 
para con los monstruosos huesos, que se fingían á San 
C hris toba l , y  las innumerables muelas de Santa Polo
nia : y  le parece la sentencia declaratoria de la iden
tidad de estos santos despojos como una de aquellas 
permisiones por las que D ios dexa errar á las Ig le 
sias particulares , dando culto á cosas que no lo m e 
recen. Afirma también , que está definido ex-cátedra, 
que los libros son M ah o m etan o s , y  se complace m u
cho de nombrarlos con este título den ig ra tivo , que 
no les dá el Papa j siendo así, que su decisión no con
tenía censura ninguna teológica : que también trata 
mal al Venerable Fundador , diciendo que estaba sa 
nam ente preocupado  ;  y  para explicar esta voz , ó 
adverbio le levanta la calumnia de que reñia á los 
intérpretes de los libros Arabes , porque no hacían 
las versiones á su gusto , como violentándolos para 
que dixeran en las copias lo que no habia en los ori
ginales : confesaba el mismo M e n d io la , que era fo
rastero en el asunto , y  que apenas habia leído mas 
que los índices de D o n  Joseph M iguel M oreno , y  
parte de las Vindictas  del Señor S e r n a : que era in
sultador de los hombres doctos , que hablaron en la 
materia ju ic iosam ente , en especial del Reverendísimo 
P atrono , Abogado de la causa de las láminas, el Pa
dre Pectorano , que de su integridad dudaba mucho 
D on  Andrés de M e n d io la , y  le aplica dicterios in
justos alusivos á su estudio y  doctrina : que despues 
de vituperar con pasmos y  befas al Señor M oreno, 
tenia la fea nota de ingratitud , vicio execrable pa
ra todos , y  que se arrojaba á decir mal de lo mis
mo que adora ; y los extraños , que habian traslucido 
el a ten tad o , condenaban la obra y  la pluma del au
to r á las llamas : en fin , que los émulos de las glo
rias de la casa , los tenaces de las espec ies , que aun
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v iv e n , y  sembraron Jos primeros enem igos; los an
tiguos Mendiolas , los Gurm endis, los Casas, y otros 
desafectos á los libros; los indiferentes, y aun íos apa
sionados con mala instrucción , todos á vista de este 
tratado en tono magistral se persuadirán de que las 
antigüedades son fingidas; y  concluye pidiendo para 
remedio de este mal grave , que el Cabildo , reves
tido del zelo christiano, como succesor de los Santos 
M á r t i r e s , y  heredero de D on  Pedro de Castro contra 
la im p iedad ,  desagradecimiento, injusticia de dicho 
p a p e l , y  mirándolo como una nueva persecución le
vantada en estos últimos tiem pos, mande por via de 
ínterin , que se recoja y  deposite en la mano del Se
ñor Abad , de donde se tomará por los Señores Voca
les para formar el ju ic io ,  que expondrán despues ; y  
asimismo para obviar respetos humanos , tem o res , y  
tergiversaciones de palabras , baxo la pena del jura
mento prestado , lo dén por escrito todos los Capi
tulares en singular , 6 se conformen con el sufragio 
de otro en quanto á los méritos del autor , y  su cul
pa , según les dictasen sus conciencias.

528 D on Andrés deM endiola  depone , que ha- 
,, bia escrito dicho tratado sobre las relaciones de D on  
„  Joseph Miguel M o ren o ,co n  la idea de que se reser- 
„  vasen en el archivo secreto del Sacro M onte  ; y en 
„  su contexto persuadía , que los monumentos de la 
,, Alcazaba eran contrarios á la fé del proceso de ca- 
,, lificacion de reliquias , que se guarda en aquella 
„  casa, y perjudiciales á la súplica del D ecreto  Inocen- 
„  ciano : que eran asimismo inútiles y  embarazosos, 
„  por las pruebas que necesitaba su identidad ; y  aun- 
„  que no sabia si fueron contrahechas las piezas de 
,, la A lcazaba; en fuerza de los argumentos que ale- 
j, g a , acerca de los enlaces y  conexiones con los li- 
,, bros condenados del Sacro M o n t e , los ha tenido

siempre por falsos,y de mano de reciente inventor.”
529 E n  el libro de D on  Andrés de Mendiola, 

entregado en este juicio por el mismo autor , que ya
fa-
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falleció , están las proposiciones en sentido algo dis
tante de las quejas de D on  Juan de Aragón. D e  este 
modo escribe de los Mártires del M onte  S a c ro , que 
es la disputa p r in c ip a l : " T engo  por sólida la propues
ta del Señor Serna , que s i  e s ta s  R e liq u ia s  3 despues 
„  de ta n to s  experim entos , no son firm es , no hay  
„  o tra s de superior a u to r id a d ; y  decia bien el Se- 
„  ñor Baraona en su M em orial impreso contra el Prior 
,, de San G erónim o de M adrid  , que si antes de la 
„  sentencia eran combatidas las inscripciones, ó plan- 

chas martiriales por muchos y  buenos eruditos con 
„  m uy  verosímiles reparos , despues de haberse 
„  evacuado estos con respuestas graves, y  decidido á 
„  favor de las Reliquias, se elevó el relato de las plan- 
5, chas al grado de seguridad, que acompaña quales- 
3, quiera sentencia de Juez competente , como era el 

Señor Arzobispo D o n  Pedro de Castro y  Quiñones; 
„  por lo q u a l , qualesquier duda posterior es temeri- 
,, dad contra el instrumento referente.

53°  « S i  Bolando , Papebrochio , M u r a to r i , y  
„  nuestros enemigos destronan las reliquias , es por 
„  creer proscriptos con los libros Arábigos los ins- 
„  trunientos la t in o s , o elogios sepulcrales; bien que 
„  en este caso siente Papebrochio , que aun no se in- 
3, fiere el descrédito de las R eliqu ias , que pueden ser 
„  verdaderas, por haberse encontrado entre las ruinas 
,, de las Iglesias de España , y  conducido al Sacro 
3, M onte  para autorizar la introducción de los libros.

5 31 »  Señor M oreno , mi amigo : Convengo que 
,, la facultad concedida por el Tridentino  á los O r-  
,, dinarios, ó excitada por los Sumos Pontífices para 
„  calificar las R e l iq u ia s , es concesion á nombre de 
„  la Iglesia Universal ; mas niego y  reniego , que el 
„  exercicio sea en nom bre de la Iglesia de D i o s : por 
„  tanto puede haber en semejantes declaraciones mu- 
3, chos abusos , como se leen en las Historias Ecle- 
„  siastica y  Profana : ya en el ladrón adorado por San- 
3, t o , que refiere Sulpicio : ya en los portentosos y  gi-
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„  ganteos huesos, que se dicen de San Christobal: en 
,, la multitud de muelas de Santa P o lo n ia : en la po- 
„  sesión de unas mismas Reliquias colocadas en distin- 
„  tos P u eb lo s : y  ya en el r e o , que ajustició elM agis- 
„  trado en una insurrección tumultuaria , á quien qui-.' 
„  so asegurar culto de mártir S. Cirilo Alexandrino, 
„  como advierte el Señor Benedicto X IV . de B e a tif i- 
, ,  cañone S a n c to ru m , sobre cuyos particulares habrán 
,, recaído decisiones de los Ordinarios , como asimis- 
,, mo en orden a los milagros , en que corren tan 
,, ineficaces las pruebas , que apenas de cien declara- 
,, dos 111 p a r tib u s  se aprueba uno en R om a; enten- 
„  d a m o s , p u e s , que la Santa Ig les ia , que en T re n to  
,, les concedio estas facultades , no afianza el exerci- 
,, ció , ni carga con sus conseqiiencías ; y  así es una 
,, monstruosidad la opinion, de que para reponer qual- 
3, quier yerro semejante fuese necesario un Concilio 
„  genera l, al caso de que sin él no tenga fuerza la Bula 
í} ínocenciana , y  que un ro tu lo n , o las inscripciones 
„  sepulcrales en plomos , ó lápidas de mano desco- 
„  nocida , basten al fin de que la Iglesia admita reli- 
y, qu ias , y  mande á los fieles que las den culto. ¿Y 
y, para qué será la autoridad de los Prelados, los pro-

cesos , las consultas, y  juicios ? D e  otro modo se 
,, expondría la R e l ig ió n , que aunque no pide moti- 
,, vos infalibles como la f e , han de ser moralmen- 
„  te ciertos. N o  lo negara la piedad y  doctrina del 
,, Señor M oreno : luego es preciso confesar , que 
„  aun supuesto el asenso á los p lom os, que deponen 
,, de las Reliquias, no queden creídos, y  que el con- 
„  sentimiento en la escritura se distingue de la verdad  
„  del relato.

5 3 2 )j E n  su virtud se fulminan procesos por 
, ,  los Señores O rd inarios , á ver si son ciertas las R e- 
„  líquias que se enunc ian , ó si se han desaparecido, 
„  interpolado , ó puesto otras en su lugar. A  este 
,, efecto santísimo se dirigen las rogativas , peniten- 
„  c ia s , oraciones publicas y  p rivadas , implorando

R r  „  el
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„  el acierto por dirección ocu’t a , ó por la maniíies- 
5, ta voz de los m ilag ros , que como se lee en los 
9, .F astos E clesiá sticos  , apenas han faltado en seme- 
9, jantes dudas y  conflictos. E n  estos motivos estri- 

ba el culto de las re liqu ias , y  no tasadamente en 
9, un monumento histórico de persona ignorada.”

P R O C E S O  D E  L A S F A M IL IA S

D E L  P R E B E N D A D O

D O N  J U A N  D E  F L O R E S  O D D O U Z ,

Y  D E L  C A N Ó N I G O

D O N  C H R I S T O B A L  C O N D E .

533 Los denunciadores representaban á S. M . que 
el reo principal habia suplantado escrituras para en
salzar los derechos y  honores de su familia; y  se dig
nó de reso lver,  que los Jueces de la comision proce
diesen á las averiguaciones de estos hechos. Se ocu
paron en la causa muchos papeles y  testimonios res
pectivos á sus ascendencias , nobleza y  dignidad de 
sus consanguíneos. E n  este particular también habia 
indicios contra D on  Christobal Conde por la diferen
cia con que subscribe sus obras , usando en algunas 
el nuevo apellido de M e d in a , y  en otras el de H er 
rera : variedades , que por la naturaleza del negocio 
pedían algún examen. L a  tela judicial aprueba estos 
m e d i o s 110 -solo por  el conocimiento necesario de la 
v e rd a d , sino porque semejantes reos suelen usurpar 
con genealogías supuestas, ú adulteradas, m éritos ,  de
rechos y  prerogativas agenas. Como resultaban de au
tos , y  de dichas escrituras los diversos estados de la 
familia de Jos Flores , ya de elevación , ya de pobre
za y  obscuridad , se recibieron sus declaraciones á 
D oña  Isabe l, Doña Feliciana de A e c h e t , y  D on  A n



tonio de Flores , m adre , tía y hermano de d icho de- 
linqüente , . y  á las preguntas que se les hizo acerca 
de su origen y  nacimiento , expresaron las dos mu- 
g e re s , que eran naturales de esta Ciudad : que su pa
dre D om ingo de A echet lo fué de Lenguadoc , R ey- 
no de Francia , y  D oña Luisa R odríguez su madre 
de la Ciudad de M o tr i l ,  costa de Granada : que no 
sabían de que pais fueron sus abuelos paternos , ni có
m o se l lam aban, ni tampoco alguno otro de sus pa
rientes : que dicho su padre fué vecino de esta C iu 
dad con tienda de M ercería  en la calle del Zacatín , 
al que oyeron decir , que habia salido de Francia de 
edad juvenil para servir á los Reyes de España en 
plaza de Soldado , y  que sus ascendientes eran chris- 
tianos viejos , y de oficio labradores : que sus abue
los maternos se llamaron D o n  Pedro R odríg u ez  , y  
D oña María García , aunque no los habían conocido, 
ni á otros algunos de esa fam ilia , ignorando también 
los empleos que exercieron , y  asimismo los Pueblos 
de sus vecindades. Que el marido de la Doña Isabel 
A e c h e t , padre del reo , tenia por nombre y  apelli
do los de D o n  Juan F l e u r : que vivió con tienda de 
Peluquería en esta poblacion , aunque no trabajaba en 
las ocupaciones mecánicas del ofic io , por tener á su 
lado para dicho fin dos , ó mas oficiales ; y  añade su 
viuda Doña Isabel A echet , que era de Freney  , R ey-  
no de Francia ; y la Doña Felic iana , que oyó decir, 
que era ex trangero , bautizado en una de las pilas 
del Ducado de Saboya. D o n  Antonio de Flores con
testa en estos particulares , y  que no alcanzó á su 
abuelo paterno , ni otro ascendiente en esta linea; 
pero sabe por su p a d r e , que tuvieron su domicilio 
en el referido Pueblo de Freney : que su apellido 
era Oddouz , F leur  , ó Fleuri : que habia declina
do en Flores , y n o  tenia noticia de los empleos 
que exercieron los de su parentela : que dicho 
su padre habia venido á España con grado de Alfé
rez ,  ó T en ien te  de una Compañía Francesa en las

R r  2 x guer-
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guerras del Señor D o n  Felipe Quinto. E n  quanto á 
la. linea materna solo conoció á su abuela Doña L u i
sa Rodriguez , natural de M otr i l  : que su abuelo se 
llamaba D . D om ingo de A e c h e t , que lo fué de San
ta C o lum ba ,  R eyno de Francia , el q u e ,  según pa
peles manifestados por su hermano D on J u a n , habia 
obtenido el empleo de T enien te  de Capitan á princi
pios de este siglo : que vino á pobreza , y  se aplicó á 
vender cosas de quincalla, y  peynes en una tienda de 
la calle del Zacatín  de esta Ciudad , y también cor- 
ria las ferias con dichos géneros.

534  D on  Juan de Flores , conviniendo en los 
principios de sus linages de las referidas Provincias ex
trañas , dixo también l lanam ente , que habia intentado 
adquirir á favor de su casa varias honras y posesiones 
opulentas con testimonios falsos , y simulados en ca
beza de sus siete abuelos maternos Diego Rodriguez 
de T ril lo  , Rodrigo Rodríguez , Francisco Rodriguez, 
M anuel Rodriguez , otro Francisco R o d r ig u ez ,P ed ro  
Rodriguez , Doña Luisa Rodriguez de T ril lo ,  y de sus 
padres D on Juan F le u r ,  y Doña Isabel Aechet. Las 
escrituras solemnes , y  en publica forma , que dispuso 
son treinta y cinco : últimas voluntades , poderes para 
administrar, genealogías, títulos de tierras , y arbola
dos, deslindes, acuerdos de varias juntas, informaciones 
a d p e r p e lu a v i , y  algunas Cédulas Reales. La primera 
es del Señor D on  Fernando el Católico , sin fingir el 
sello , ni la firma de dicho Príncipe ; de cuyo exceso 
y  libertad huyó siempre en todas las mercedes, que 
llevaban el Real nombre. E l  hecho y maniobra con
sistía en extraer con licores las palabras antiguas del 
texto de los documentos , subrogando otras en gra
cia y  beneficio de sus p a r ien te s , en lo que se ocupa
ban D on  Francisco de la Cova , profesor de Juris
prudencia en esta Real Chancillería , ya difunto , y  
D om ingo  Patino , hábiles en imitar los caractéres de 
diversos tiempos : la donacion primitiva del Señor 
D o n  Fernando , su fecha 7 de Agosto de 15 13 , con
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tiene 400 fanegas de tierra en las rozas de los valdíos 
de esta Ciudad en premio del dicho Diego Rodriguez 
de T r i l l o , y  de un hermano suyo llamado Pedro R o 
driguez de J a é n ,  6 su equivalente en las orillas del 
rio de G en il  (desde Sierra N e v a d a ,  monte que está 
a la banda oriental de esta poblacion , viene corrien
do por sus muros el rio G e n i í , bien conocido entre  
los Historiadores y  Geógrafos : vá hácia la Ciudad 
de Loxa , que dista de la montaña mas de trece le
guas : su situación al Poniente ). Y  por otras dos C é 
dulas del mismo Señor R e y , que se suponen expe
didas en 11 de Septiembre de dicho año de 15 13, 
se tiansfiere y  amplia la primera merced á 50 varas 
del suelo adjacente a dichas orillas por ambos lados, 
con el dominio también de se lvas, dehesas , exidos, 
aguas , y su jurisdicción civil y c r im in a l , alta y  baxa, 
mero mixto imperio , hasta dicha Ciudad de Loxa. 
Consideró despues D on  Juan de Flores las muchas 
oposiciones y  detrimento , que padecerían estos de
rechos , porque las aguas de dicho rio atraviesan tier
ras de S. M . en el Soto de R o m a , lugar de la di
versión de los Reyes M oros, que los Señores Don F e r 
nando , y Doña Isabel lo reservaron para el Real Pa
trimonio al tiempo de la conquis ta ; y se lee en escri
turas antiguas, que los Condes de Roma y de M e- 
dellin fueron dueños de algunas posesiones inmedia
tas , y subsiste una torre llamada de R o m a  , título de 
dicho S eñorío , que dió la denominación á las tierras 
de aquel vasto campo. Parecióle útil al reo salvar es
tos inconvenientes; y  modera la donacion primitiva 
en otra Real Cédula del propio Señor R ey  Católico, 
su fecha en Valladolid á 23 de Septiembre del refe
rido año de 15 13 , que se dirige al Corregidor de esta 
Ciudad de Granada , separando de la originaria con
cesión á favor del Adalid Diego Rodriguez de T r i l lo  
el Real Sitio de R o m a , sin embargo de que en el 
Privilegio de 1 1 de Septiembre se comprehendian 
indistintamente rodos los términos que rodea el G e- .

nil.
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nil. H ay  entre los documentos falsos una providencia 
R ea l para que la Justicia de esta Ciudad señalase al 
dicho D iego  R odríguez de T r i l lo  en el ámbito de 
ella solar con agua para una casa : otras escrituras de 
sus ascendientes con varios labradores , concedién
doles la facultad de cobrar los frutos y  rentas de 
las tierras , exidos , prados y  sotos de las orillas de 
dicho rio: ordenanzas y  reglamentos establecidos por 
D iego  Rodríguez de T r i l lo  para el gobierno de los 
Guardas en aquel su terreno : visitas y amojonamien
tos de las tierras linderas con el Soto de R om a : el 
mayorazgo de todas ellas fundado en primero de 
M arzo  de 15 21 por el dicho Adalid en cabeza de 
su hijo R odrigo  , y  el testamento , declarando sus 
padres , y  matrimonio con Juana Antolinez de los 
Covos , y  por su hijo único á Rodrigo Rodríguez 
de  T r i l lo  : otra Real Cédula del Señor Em perador 
Carlos Q u in to , su fecha á 13 de Julio de 1 5 2 9 ,  por 
la que se m a n d a , que los labradores de las tierras 
abiertas , y  que se rozasen en las orillas del G enil,  
pagáran á la Iglesia y  Hospital del Apostol Santiago 
por  razón del Voto media fanega de trigo , ú  de otras 
semillas ; y  varios D ecretos del mismo P r ín c ip e , or
denando en uno de ellos, que el D iego Rodríguez de 
T r i l lo  alzase la prohibición que tenia impuesta sobre 
las extracciones de madera de los sotos de aquellas 
orillas , y  que los vecinos de Granada la tomasen por 

Piezas de ío g  fo- su j usto valor ' L a  ultim a voluntad de R odrigo  Rodri-  
ja sd e  12. y la 3. guez de T r i l lo  , en que expresa sus padres ,  y  una 
fo l.gob . 10 y  68. R e a i  C é d u la ,  su fechíí en Valladolid á 9 de O ctubre  

de 15 5 9 al Conde de T e n d i l la ,  prescrib iéndo, que de 
los Avices de la A lpujarra  , renta que satisfacían los 
M o ro s ,  diera en cada un año mientras viviesen 150 
ducados á R odrigo  Rodrigue;-: de T r i l lo ,  Capitan de 
las Guardias de la A lham bra , y  á su m uger Leonor 

Piezas de io g f o -  Fernandez de Gibaxa en recompensa de sus servicios, 
j a s , y  la 12. í.51. U na Real Cédula , por la que se pide á Francisco R o- 
^  ̂b' driguez de T ril lo  relación especial de las tierras que

po-
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poseía cercanas al rio G enil , su qualidad , sitios y  
f ru to s , y  con qué condiciones estaban pobladas de tra
bajadores 7  colonos ; porque habiéndose expelido los' 
M onscos  de este R e7no de G ran ad a ,  convenia paraj 
su cultivo proveerlas de labradores christianos viejos. 
Comision librada por M anuel Rodríguez de T ril lo  
en la V il la  de M otril  , á 8 de> Septiembre de 1609, 
para el recogimiento de frutos 7  rentas de-dicho ter
reno , 7 apeo de los que le dividían del Soto de Ro-* 
ma. Ocho docum entos , sus fechas desde 20 de Jun io  
de 1706 en adelante : por ellos se finge que eran de 
Pedro Rodríguez de T ril lo  Jas maderas que servían 
en quarteles de soldados, cureñas 7  pesebres de la 
Caballeriza de S. M . que se le dieron las gracias por 
la Junta de formación de G uerra  , á causa de haberlas 
donado lioeralmente. Certificaciones de servicios del 
padre del reo D on  Juan F leur  O d d o u z , de nación 
F ra n c é s , que suena Alferez de Milicias de la C o m 
pañía de D o n  Joseph Velazquez 7  A la rc o n , 7  de las 
marchas á su costa en bien de la Monarquía , 7  su
plementos de dinero en las urgencias de Granada, 
con los acuerdos de la Junta ma7or de G uerra  , que 
lo testifica todo. Una cesión otorgada por D oña Isa
bel A echet de los referidos derechos 7  ma7orazgos á 
favor de su hijo D on Juan de Flores , en que se in- 
clu7e una merced del Reverendo Arzobispo de esta 
Diócesi D on  Gaspar Dávalos á Rodrigo Rodríguez de 
T ril lo  del patronato de una C a p i l la , 7  derecho de 
sepultura en la Parroquia de San Pedro , 7  San Pablo 
de esta Ciudad.

535 D e c la ra ,  que el fabricador de dichos docu
mentos supuestos era D om ingo Patiño , que usaba de 
letra correspondiente á los años de sus fechas en per
gamino , 7  papel común , obscuros 7  envejecidos de 
propósito : le a7udó en estas obras el Abogado D on  
Francisco de la C o v a , que tenia correspondencia con 
D o n  Felipe Z am brano de la F u e n te ,  Escribano del 
Cabildo de aquella C iu d a d , también difunto : que en

su
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su oficio se juntaron los tres para trazar las suplanta- 
ciones : que dicho Oficial subministró un legajo , don
de habia porcion de Rescriptos y M ercedes Reales, 
cuyas narrativas se viciaron para subrogar nuevas per 
sonas , y  las gracias de las orillas del rio de G e n i l : que 
introduxo D .  Juan de Flores las escrituras falsificadas 
en  las Escribanías N u m era r ia s , y  del Cabildo Secu
lar de Granada cautamente, sin noticia de los dueños, 
ó administradores de las Oficinas por su industria , y la 
del dicho D o n  Francisco de la Cova. Supo que D on 
M anuel de C u e l la r ,  sucesor en el Oficio de D o n  F e 
lipe Z a m b r a n o , por los años de 1761 y  62 , habia 
puesto al cuidado de Alonso de la P u e r ta , Receptor 
entonces de la Real C hancille ría , la coordinacion de 
algunos p ro toco los , y  extracto de los derechos perpe
tuos que contenian , y  para este fin llevó los papeles 
y  notas á su casa. D o n  Juan de Flores la trataba por 
conocimiento anterior ; y  viendo en ella los dichos 
reg is tros , substraxo dos para entremeter la fundación 
de l mayorazgo de las tierras de G e n i l , y  el testa
mento del Adalid D iego  Rodríguez de T ril lo  , y  
luego los devolvió al mismo P u e r ta ,  que habia ex
trañado el suceso , y  licencia tomada por D on  Juan 
de F lo r e s , aunque lo atribuía todo á su curiosidad, y  
genio de papelista. E l  Escribano Cuellar testifica el 
encargo de los protocolos fecho al Alonso de Puerta; 
añadiendo , que pasados algunos dias hizo pretensión 
D o n  Juan de Flores para que se le diese testimonio 
de los originales, que él habia fingido : y  se mandó 
así de quanto constaba por decreto judicial. Estas pri 
meras informaciones recibidas por el Señor Presiden
te  , se hallaban en estado de remisión á la Sala de H i 
josdalgo de esta Real C hancillería , donde D on  A n to 
nio de F lo res , hermano del reo , habia deducido m u
chos de los referidos documentos para que le admi
tiese en el orden , ó clase de los nobles de estos 
R e y n o s ; y  los Ilustrísimos J u e c e s , considerando tam
bién que las alteraciones de Cédulas R e a le s , y  otras

Es-
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Escrituras presentadas ante los Señores Alcaldes de 
Hijosdalgo de otros tiempos tocaban en la calidad de 
ascendencias , y  derechos de tercero estimados en un 
juicio , aunque momentáneo , enviaron la sumaria á 
dicha Sala con beneplácito del R e y  nuestro Señor, 
para que se instaurase de nuevo el conocimiento, 
por las falsas causas, que tienen en las leyes tanto 
vigor.

536  E n  quanto á los linages de D o n  Chrístobal 
Conde se libró Carta-Orden al Excelentísimo Señor 
Capitan G eneral D o n  Bernardo O -C onor Phaly para 
que dispusiese la ocupacion y  remesa de la pieza de 
autos perteneciente á la nobleza del reo , que la guar
daba en una papelera del adorno de su casa , según 
expuso en el ramo de la Alcazaba.

537  D e  ellos aparece el estado antiguo de esta 
familia , las mudanzas y  suplantaciones de apellidos 
que se han justificado ahora , con otros documentos. 
E n  uno de los l ib ro s , que hay en el Archivo de la 
Iglesia Parroquial de San G regorio  el M agno de esta 
C iudad, que tuvo principio en el año pasado de 1705, 
y  finalizó en 7 3 7  , al fol. 82 se halla la primitiva F e  
de Bautismo del Canónigo D o n  Christobal C onde ex
tendida baxo de estos términos. «

538 ff E n  Granada en 15 dias del mes de M ar 
zo de 1726 años ,  yo D o n  Fernando Gallego de 
M endoza , Cura de esta Iglesia del Señor San G re 
gorio el M agno  de esta Ciudad de Granada , bau
ticé en ella á Christobal Francisco, hijo de G abriel 
Conde , natural del- L ugar de T im ar  en la A lpu- 
j a r r a ,y  de Thomasa de H erre ra ,  de G ranada: abue
los paternos no tiene dicha criatura por ser el G a 
briel su padre hijo de la Iglesia : maternos Juan de 
H e r re ra ,  natural de Granada , y  Francisca de Cas
tellanos , del L ugar de Lanjaron : fueron compadres

„  Christobal Ruiz  Conde , y  M aría G uerrero  : testi
gos M anuel de Morales y  Castillo, D .N ico lás  Ruiz 
de Arcas , y  M anuel de Puerta , vecinos de G ra-
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•
„  nada. =  D o n  Fernando Gallego de Mendoza.

539  Para com probar este hecho de la ilegitimi
dad del padre de D o n  Christobal C o n d e , se traxeron 
á la comision de la Iglesia Parroquial del L ugar de 
T im ar  de este Arzobispado los libros de Bautismos; 
y  en el que corresponde á el año de 1699 se leyó 
esta P a r t id a : “ E n  prim ero dia del mes de D ic iem 

bre de 1699  bauticé á Gabriel Francisco Solano, 
hijo de la Iglesia : fueron sus compadres Gabriel 
Peñafie l , y  D oña Francisca M agdalena : testigos 
Patricio M o r e n o , Esteban X im e n e z , y  Juan L ó 
pez , todos vecinos de este L ugar  de T im ar.  =z 
L ic. D .  Francisco X im enez.
540  Se encargó por los Señores á D o n  M anue^  

Antonio M artínez la inquisición formal de este pun^ 
to por el orden de los juicios , con testimonios so
lemnes , y  declaraciones de personas del conocimien- 
te del reo , averiguando quanto hubiera en su genea
logía , noticias y  ru m o re s , que diesen motivo á mas 
alto examen.

541 Las pruebas de la verdad habían de existir 
en la Casa Real de Niños Expósitos de esta Ciudad, 
que llaman Cuna  , donde se traen los del país, y  hay 
asientos por Oficiales de integridad , sujetos á la di
rección de un Superintendente M inistro T ogado  de 
esta C hancillería , que lo es hoy el Señor D o n  F ran 
cisco G uillen  de Toledo.

542 Se pasó al dicho D ep ó s i to ,  y  examinados 
sus libros , en u n o , que empieza el año de 1699 , al 
fol. 24 se vé esta Partida: “ Gabrie l Francisco So 

lano de T im a r  : E n  5 de D iciem bre  de 1699 entró 
por la puerta un niño , que acaba de nacer, con cer
tificación de estar bautizado el dia primero de D i 
ciembre de este a ñ o , y  llamarse G abriel Francisco

,, Solano : vino envuelto en unos andrajos. =  T ovar.
Y  en otra memoria de Salidas, que en 5 de dicho 
mes de D iciem bre lo tomó el ama M aría de los R e 
yes : devuelto en 26 de A bril de 1700 : fué llevado

su-
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sucesivamente por otras amas Ana la G ora  , y  C a 
talina Perez , que se les satisfizo con sus respectivas 
asignaciones ; y  por fin , que en 19 de Julio de 1701 
se prohijó á cargo de Christobal Ruiz Conde , y M a 
ría G uerre ro  , su m uger , del arte de la Lana en el 
Albaicin , Parroquia del Salvador , por instrumento 
publico ante el Escribano del N um ero  Ignacio Pa- 
dial de la Peña ; y  recogido este documento decía, 
que el Christobal Conde , y Doña María G uerrero , 
su muger , recibieron de la Casa de Expósitos de esta 
Ciudad , y del Licenciado D on  Simón Fernandez de 
T o v a r , su R ec tor  , un niño llamado Gabriel F ran 
cisco Solano , que por no tener sucesión lo adopta
ban , haciéndole gracia y  merced de todos los bie
nes muebles , sem ovientes, y  raíces , con los demás 
derechos y  acciones que les perteneciesen ; y  en ca
so de sobrevenirles hijos legítimos, le mandaban cin 
cuenta ducados , un vestido , y  otras cosas de la de
cencia de su persona , todo n u e v o , á mas de la ro 
pa de su u s o ; y también por los testamentos , que 
otorgaron en esta Ciudad Christobal Ruiz Conde , y  
D oña María G uerrero  en 11 de Enero  de 1724, 
consta la introducción del bastardo Gabriel Francis
co Solano en la casa de Christobal C o n d e , de ofi
cio Pañero , que es el origen de este apellido en di
cho Canónigo.

543 Su padre Solano casó en G ra n a d a ,  y  se 
encuentra la Fe  de Desposorios en la Parroquia de 
San Luis de la misma Ciudad. E l  l ib ro ,  que dá prin 
cipio en el año pasado de 1715 , y  acaba en 7 5 4 ,  di
ce á la letra : u  E n  2 dias del mes de N oviem bre  de 
,, 1718 años , con mandamiento del Señor Provisor, 
„  despachado por ante Pedro Antonio P a lo m in o ,N o -  
„ tario mayor , su fecha en 29 de O ctubre  de dicho 
„  año , yo el Licenciado Padre Luis T am ayo  de Zá- 
„  rate , Cura de esta Iglesia Parroquial del Señor San 
„ Luis de esta Ciudad de Granada , desposé , y  di 
,, las bendiciones nupciales por palabras de presente,

Ss 2 „  se-
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según orden de nuestra Santa M adre  Ig le s ia , y  el 
„  santo Concilio de T ren to  , que hacen y  celebran 
„  verdadero y  legítimo matrimonio , á Francisco So- 
3, laño , natural y  vecino de esta C iu d ad , hijo de la 
„  Ig le s ia , con Thomasa de Herrera , natural y  veci- 
„  na de la m ism a, hija de Juan de H e rre ra ,  y  de 
„  Francisca Castellanos, todos mis feligreses , habien- 
,, do precedido las diligencias en derecho necesarias: 
„  fueron padrinos Christobal Ruiz Conde , y  María 
„  G u e r r e ro , su m uger : testigos Juan de Herrera, 
„  Bernardo R u i z , y  M anuel de Morales , vecinos de 
„  esta Ciudad ; y  para que conste lo firmé, zz: 
,, L ic. P. Luis T am ayo  de Zára te .” A quí se varió 
la naturaleza del desposado, que no fué de Granada, 
sino de T i m a r ; y  es la única adulteración de este ins
trumento.

544  Confirman las Fees de Bautismo y  D espo
sorios de las dos hermanas de dicho Canónigo María 
M icaela V ic e n ta ,  y  Francisca M a r ía ,  que dexó esta 
familia el apellido de Solano , y  se escriben en las 
partidas hijas de G abriel Francisco Conde , y de 
Thom asa de H errera  , derivándose todo de la adop
ción de aquel anciano , conocido por el tio Chris
tobal Conde en el barrio del Albaicin ; y  catorce 
testigos del mismo vecindario afirman la bastardía 
po r  pública y  notoria ; y  uno de ellos , que es 
D o n  Juan de Q u in tana , Sochantre de la Congrega
ción de San Felipe N eri  las voces que o y ó ,  de que 
el padre del D o n  Christobal, Gabriel Francisco So
lano , iba á llevar de venta paños y bayetas á los L u 
gares de Purchil y  'Vélicena ; y  trabada amistad con 
el Cura de este P u e b lo , por hacerle favor , le habia 
supuesto alguna F e  de Bautismo, para que sonase legí
tima su descendencia.

545 A D on  Juan de Flores , como tenia fabrica
dos papeles para ennoblecer familias, se le tomó de
claración en este proceso , y  cuenta , que viviendo el 
Abogado D on  Francisco de la C ova , freqiientaba sus
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casas el referido D on  Christobal Conde; y  deseoso de 
saber de aquel Profesor si eran las visitas para que le 
compusiese algo en orden á sus abuelos , Je respon
dió , que no habia necesidad de inventar cosa alguna, 
respecto de que descendia el dicho Canónigo de la fa
milia ilustre de los Medinas , Ganadores de Grana
da , con su radicación en la A lham bra, y  repartimien
to de los Señores Reyes Católicos. L e  hizo réplicas 
D o n  Juan de Flores , de que si quería contradecir 
quanto les constaba á las personas avecindadas en el 
barrio del Albaicin ; y  en seguida de estas palabras 
vino á confesarle , que un sugeto de caracter le inte
resaba en que ajustase los papeles de su genealogía 
para hacerse Familiar del Santo Oficio, y  que como 
le faltaban abuelos pa te rnos , noticioso de que 'en la 
Alhambra hubo un Soldado de los de su guarnición, 
que se habia ausentado por cierta muerte á los R ey- 
nos de Portugal , quedando su muger en cinta , la 
qual y  la criatura dada á luz fallecieron dentro de 
pocos d ia s , trataba de substituir á el padre de Conde 
en lugar de aquel muchacho, y  el suceso correspondió 
á las esperanzas.

546  Trasladados los libros de Bautismo dé la 
Iglesia de dicho Lugar de V elicena , que paran en la 
Insigne Colegiata de la Ciudad de Santa F e ,  de la que 
es anexo, se registra esta Partida , lib. 5 , al fol. 46  b. 
“  E n  el Lugar de Velicena en 3 dias del mes de Julio 
„  de 1 6 9 4 ,  yo el Licenciado Don Francisco Pache- 
„  co U l ib a r r i , Cura de la Iglesia de dicho Lugar, 
„  bauticé á Gabriel Francisco Solano , hijo legítimo 
„  de D . Fernando Alonso de M edina Cáceres, y  D oña 
„  Luisa María Ruiz de N ebro  y  L ey  va , su muger, 
„  naturales de G ranada, labradores en este Lugar: fué 
,, su compadre D on Pedro Taurigui A scargo ta , Pres- 
„  bítero , y Secretario de Su Uustrísima el Arzobis- 
„  po mi Señor , y  á su nom bre; siendo testigos D on  
„  Ignacio Vázquez de F igueroa , Abogado de Presos 
„  del Santo Oficio: Fr. Claudio del Espíritu Santo,

»  Re-
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„  Religioso Agustino D esca lzo ; y  Joseph Leal , Sa- 
,, cristan : y  lo firmé, zz Lic. D . Francisco Pacheco 
,, Ulibarri.” Y  es el p rim er testimonio donde se in
girió el padre de D o n  Christobal Conde en los lina- 
ges de M edina Cáceres , y  Ruiz de N ebro  y Leyva. 

Fol. 101. ^47 D o n  Christobal C on d e ,  descontento también 
v con este apellido , que no era de claro origen, recur

rió con el título de Capellan de la Insigne Colegiata 
del Sacro M o n t e , en cabeza suya , y  á nombre de 
sus hermanas , llamándolas D oña Francisca , y  D oña 
María V icen ta  de M edina Cáceres, el dia 15 de E n e 
ro de 1762 ante el Provisor Juez Eclesiástico de este 
Arzobispado , y  propuso , que su padre Gabriel Fran
cisco Solano habia sido hijo legítimo y  natural de 
D o n  Fernando de M edina Cáceres y  Bustamante , y  
de Doña Luisa María Ruiz de N ebro  y  L eyva  , sil 
m uger , nacido en el Lugar de Velicena , y bautizado 
en su Iglesia Parroquial ; y  exhibió diversas escritu
ras , la de Desposorios de los cónyuges en esta Par
roquia de San Pedro y  San Pablo , el testamento 
de D oña Luisa María Ruiz de N ebro  , su partida 
de entierro , y  copia de unas diligencias hechas en 
la Real Fortaleza de la Alhambra por D o n j u á n  de 
M edina Cáceres , su bisabuelo ; en las que se apro
baban las honras de sus ascendientes, y  servicios he
chos á los Reyes de Castilla ; y  por fin , que su 
abuela D oña Luisa María Ruiz de N ebro  habia so
brevivido á su marido fugitivo por una muerte á los 
R eynos de Portugal , quedando el hijo de ambos 
Gabriel Francisco Solano ( que es el ingerto ) de 
edad de 15 meses , y  por suplica y  recomenda
ción , que hizo en su testamento la expresada D o 
ña Luisa María R uiz  de N ebro  en poder de Chris
tobal Ruiz C o n d e , su pariente , que le habia criado, 
y  de aquí procedía la reputación de hijo suyo : que 
el error de las antiguas partidas era claro , y  el de 
haber dado á los hermanos el apellido de C onde: que 
se le recibiera información á el tenor de los artículos

de
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de aquel escrito , y  en su vista , y  de los referidos do
cumentos , se anotasen á las márgenes de dichas par
tidas las legítimas filiaciones.

548 D e  orden del Juez  Eclesiástico el Notario Fol. 109. y sig. 
M anuel Prieto , citado el Fiscal general de la Curia,
extendió las diligencias ; y  es de admirar , que cinco 
testigos evaquaron menudamente los particulares que 
deduxo D on  Christobal C o n d e , guardando armonía 
con el relato de la petición : D o n  Pedro Pascasio de 
Baños y  M olina , Veintiquatro de esta Ciudad : D o n  
Joseph de Roxas S an d o v a l , Beneficiado de la Parro 
quia de San Bartolomé : D o n  M anuel Fernandez de 
P iñ a r , Sacristan mayor de la Iglesia de San Pedro y  
San Pablo : D o n  Leonardo L ópez  Ballesteros, A b o 
gado de la R e a l  Chancillería , y  de los Presos de la 
Santa Inquisición ; y  D o n  Juan  Pedro Canales , v e 
cinos de esta Ciudad , personages de n o m b re ,  y  bien 
admitidos en la R epública  , todos ya d ifun tos , acaso 
les previnieron el ánimo manifestándoles las escritu
ras suplantadas , para que hablasen con referencia a 
e l la s , de que hay exemplares en los negocios de fal
sedad.

549  E l  N otario  Manuel Prieto , comisionado en Fol.124. 
la Curia Eclesiástica para el cotejo de las novísimas 
escrituras, halló los originales m uy bien ordenados
en los libros de las Parroquias , y  en los Protocolos 
de los Escribanos , que se referían , y  lo mismo el 
R ecep to r  Blas T e ru e l  en el Lugar de V elicena, y  se 
atesta por uno y  otro la uniformidad de las copias: 
de manera , que el decreto del Provisor fué , que las 
Partidas de Bautismo y Desposorios de D on  G abrie l  
Francisco Solano se anotasen con el nombre propio, 
y  padres legítimos que tuvo , y  lo mismo la de D on  
Christobal Conde , y sus hermanas ; y  evacuado , se 
dieran á las partes por los Curas de las Parroquias 
las certificaciones necesarias.

550 Se nombraron por el Señor Alcalde de Cor- F0L80. ysig.has-< 
t e ,  y  acuerdo de los Ilustrísimos Jueces Maestros t a l I 3*

de



de primeras letras , y  otros in teligentes, que  exami
nasen con el mayor cuidado los papeles sospecho
sos , matrices de las copias incorporadas en los au
tos de la Curia Eclesiástica : D .  Rafael M o re n o ,  D o n  
Nicolás M e lg a re jo , y  los Escribanos de Cámara D o n  
Francisco Diaz del M o r a l ,  D o n  Joseph del Charco 
Segura, y D o n  Thom as de V ie d m a ,  y  D o n  Sebastian 
U rbano , Numerarios de esta Ciudad ; dixeron vis
to el libro de Bautismos de la Parroquia de San Pe 
dro  y  San Pablo del año de 1642 , y  partida de D on  
Fernando de M edina Cáceres , como hijo legítimo 
de D o n  Juan de M edina  C áceres, y  D oña María Váz
quez , puesta por el Cura Párroco el Licenciado D ie 
go T end illo  en 22 de Febrero  de aquel año , que no 
correspondía á la anterior foliación , letra , ni pulso 
del que la escribió : que el papel era mas suelto y  
delgado que los demas , de marca inferior ; y  mas en-
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vejecido : que las firmas del Cura y  del T enien te  dis
crepaban de las otras , que están en el mismo libro, 
conociéndose la estudiada imitación : las hojas de él 
generalmente con alguna grasa por el uso continuo, 
y  las dos de este pliego parecen lim pias : el hilo que 
las cose por la parte de afuera en el quaderno quar- 
to ,  mas fu e r te ,  y  no tan servido como los del resto. 

Í0I.106. L a  partida de Desposorios del dicho D o n  Fernando 
Alonso de M edina Cáceres con D oña Luisa María 
R uiz  de N eb ro  , abuelos que se han supuesto á D o n  
Christobal C o n d e , tiene los mismos vicios en la nu
meración , l e t r a s , calidad del p a p e l , y  su tez. N o  se 
encontró en la Parroquia y  archivo del Curato el 

Fol. 114. b. M andamiento para el Desposorio de dichos cónyuges, 
ni en el general eclesiástico los autos matrimonia
les de los que habia de dimanar el Despacho. L a  

F0I.109. p artjcja ¿q Entierro  de D oña  Luisa M aría Ruiz de 

N e b ro  y  L eyva  la observaban como intercalada en un 
blanco m uy  estrecho del libro Parroquial , que lo 
aprovecharían para extenderla, de manera que los po 
cos renglones sirvieron á la necesidad , y  por eso sus

clau-



cláusulas distan de las ordinarias. T am poco  apareció 
en Jos libros de Misas de los difuntos el cumplim ien
to de las de D oña Luisa M aría Ruiz  de N e b r o ,  ni 
razón alguna en la Colectoría , donde están escritas las 
demas. E n  quanto al testamento de esta Señora ima
ginaria , que se habia sacado de los registros del E s 
cribano Francisco Antonio de Z a y a s , y  se decía en 
é l , que era hijo suyo el padre de D on  Christobal 
C onde , concuerdan los in te ligentes, en que la firma 
de dicho Oficial , y  la rúbrica eran distintas de las 
otras que reconocían por suyas en los protocolos , por 
el ayre , pulso , formación de caracteres y rasgos: que 
los folios estaban enm endados: que la letra era fingi
da para igualar á la del amanuense del Escribano , de 
quien era la mayor parte de los instrumentos de las 
n o ta s : la tinta también diversa, y  la escritura mas m e
tida , para que cupiese en dos hojas de papel , lo que 
no conformaba con los demas orig inales; y  semejan
tes defectos reconocen en la F e  de Bautismo de G a 
briel Francisco Solano en los libros de la Iglesia de 
Velicena traídos para este exámen ; y  aumentan, que 
en el abecedario estaba sobrepuesto el mote de G a - 
brie l Francisco Solano  , y  raspado el an t ig u o , para 
que no impidiese su lectura.,

5 5 r Registrados también los padrones de la Igle- p¡eza It ^  ^  
sia de San Pedro y  San Pablo , de la que se conta
ban feligreses D o n  Fernando Alonso de M edina Cá~ 
ceres , y D oña Luisa M aría R uiz  de N ebro  , desde el 
año de 1692 hasta el de 1696 , no se halló la casa, ni 
la familia de los susodichos , ni tampoco paraban en 
la Real Fortaleza de la Alhambra las diligencias de la 
información de servicios de D o n  Juan de M edina  Cá- 
c e re s , y  sus ascendientes.

¿ ¿ 2  Se mandó por dicho Ministro T o g ad o  , que Pieza ídem,£167. 
compareciesen los testigos que depusieron ante el b*
Eclesiástico , y  no tuvo efecto la comparecencia por 
el fallecimiento de todos ; pero habia certificado la 
partida de Bautismo de la Iglesia de Velicena D on  Jo -

T t  seph
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Pieza ídem, f. 169. 
b.

Fol.181,

Fol. 125.

seph Ruiz  M uñoz , hoy  Canónigo de la Colegiata de 
la Ciudad de Santa F e  , y  expuso que era suya del 
tiempo que exercia la  regencia de aquel Curato , que 
él la subministró con relación á lo que producía el li
bro original. ■ ; - j o

553 E l  Notario  M anuel Prieto dixo, que de m u 
chos particulares era natural el olvido , porque habia 
pasado el tiempo de catorce años : que el actor, 
que presentó los testigos para su exám en, constaría en 
la cabeza de las respectivas declaraciones, y  este fué 
D o n  Christobal C onde con sus hermanas : que él no 
llevó derechos por respeto á cierto personage , que 
se interesaba en esta expedición , cuyo nombre cons
ta de testimonio reservado : que nada se podria ar
güir en detrimento de su verdad : que habia evacua
do los cotejos por la íntegra correspondencia de los 
originales, sin tratar de los vicios interiores, y que no 
era capaz de residenciarlos. Blas T e ru e l ,  el diligencie
ro para V elicena , -satisfizo del mismo modo , y  que 
D o n  Christobal Conde le pagó las expensas por su p ro 
pia mano de la comprobacion de la F e  de Bautismo.

3 3 4  Instruida la sumaria por dicho Señor Juez 
con asistencia del Subdelegado del M . R ev . Arzobis
po , en el Convento de Religiosos Agustinos Calza
dos , le fué tomada su declaración á D o n  Christobal 
C onde sobre los artículos de nuevas arrogaciones de 
apellidos en su familia : las diligencias en la Curia 
Eclesiástica para que se enmendasen las Fees de Bau
tismo , Casamientos , y  otras : su patrono , ó direc
to r  en la causa : quién descubrió las nuevas escritu
ras , y  satisfacia los pasos de Notarios y  Oficiales; 
dixo : Que al principio se habia apellidado Christobal 
Conde y  H errera  , y  despues M edina , y  los motivos 
constaban de los autos , que sobre su filiación hizo 
ante el Provisor y  V icar io  General de este Arzobis
pado , que originales se recogieron de sus casas; y  
demostrándoselos, reconoció que eran los m ism os; y  
los tenia en su poder , porque conclusos que fueron,

el
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el Notario  D o n  M anuel Prieto no halló dificultad en 
alargárselos , puesto que era la parte interesada , á 
cuya instancia se formaron : Que en cada partida de 
las antiguas se escribía nota de la providencia del Juez  
Eclesiástico , y  que de este modo sirvieron para las 
pruebas de su Comisaría del Santo Oficio : Que inter
vino con él dicho Curial en las diligencias de corregir 
los asientos primeros de los libros de Bautismos y  
Desposorios en las respectivas Parroquias: Que el A bo
gado D o n  Francisco de la Cova era defensor -de los 
autos de su genealogía; y  el tiempo que con mas 
freqüencia le visitaba fué el año de 6 1 ,  ó 62 , y  si
guieron en amistad hasta la ausencia del declarante á 
la Ciudad de Málaga : Que las especies consultadas 
con él sobre su fam ilia , se reduxeron á que D o n  P e 
d ro  Pascasio de Baños le habia increpado su inacción, 
ó pereza , ,dexando correr la fama de bastardo en su 
padre , quando él sabia otra cosa por los docum en
tos justificativos de su legitimidad ; y  el declarante 
le manifestó su ignorancia en aquel asunto , y  mas 
quando el vicio por no ser personal no habia perju 
dicado á sus ó rd e n e s , y  que así se estuvo quieto , y  
con superior razón , por carecer de medios para un 
recurso judicial , que sería costoso; y  el dicho Pas
casio le facilitaba arbitrios , encaminándolo á su ami
go el dicho Abogado Cova por inteligente en punto 
de Execu torias , á quien vió con recado suyo ; y  en 
el supuesto de que fuesen verdaderas y  exequibles 
aquellas propuestas , le dixo , que buscaría dinero 
para la saca de las escrituras , sin entender en ofi
cios materiales : Que el prim er escrito , que se halla 
en los a u to s , es dictado por Cova , y  de la letra 
del declarante ; y  en orden á las certificaciones de 
las partidas de Bautismo , M atrim onio y  Entierro , 
que se presentaron en la Curia , y  los traslados de 
información , y testamentos de sus ascendientes, so
lo podia decir , que algunas Fees de Bautismos y  
Matrimonios las sacó el mismo que declara de los

T t  2 Cu-
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Curas , que presidian las Ig les ias , por inducción del 
Abogado : Q ue no tuvo trato con vecino , ni habita
dor de Velicena , Beneficiados , ni Tenientes ; y  que 
dicho D o n  Francisco de la Cova le dio noticia de las 
pruebas de limpieza , hidalguía y  servicios de D o n  
Juan  de M edina Cáceres : que su mezcla fué ceñida 
á la subscripción de las peticiones; y  las costas de los 
autos no habian subido á mas de mil reales , que se 
distribuyeron por mano de Cova : Que su padre se 
llamaba G abriel Francisco Solano Conde: que no co
noció mas ascendientes , ni colaterales de esta linea; 
y  por la materna á sus abuelos Juan de H errera  , y  
Francisca Castellanos y  Rosillo , aquel natural de G ra 
nada , y  esta de Lanjaron en el V a l le , y  también á va
rias hermanas de la expresada su m a d re ,  Rufina, Ba- 
süia, C e c i l ia , y  María H errera ; y  el exercicio de los 
enunciados sus abuelos maternos era el de labradores, 
y  el de su padre fabricante de Paños en el barrio del 
Albaicin : Que en las cabezas de los escritos , en que 
pidió copia de la información de D o n  Juan de M e 
dina C á c e re s , y  la del testamento de Doña Luisa M a 
n a  Ruiz  de N ebro  , y  en los otros dos pedimentos, 
que se hallan en dichos au to s ,  se denominaba D o n  
Chiistobal de M^edina Conde y  H erre ra ,  aumentando 
á estos apellidos el de Cáceres por prevención de su 
director : Que el motivo de haberse firmado M edina 
antes de empezar la causa en el T r ibuna l Eclesiásti
co , era por com prehender , que una vez que tenia 
privadamente instrumentos de su verdadera ascenden
cia , era bastante para el uso de dichos apellidos: Que 
antes de avisaile Pascasio y  C o v a ,  tuvo por cierto 
que su padre era ilegítimo ; pero despues , prestando 
asenso á dichos personages, mudó de d ic tam en , creí
do de que descendía de aquellas familias. Y  se le re 
plicó cómo pudo tener por legítimos dichos instru
mentos de Ja ascendencia de jMedJna Cáceres N ebro  
y  L eyva  , quando resultaba de este proceso , que es
taban falsificados; y  desentendiéndose de los hechos,

\
y
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y  opíníon com ún , mediaría en las suplantaciones de 
las dichas escrituras , como parte única , y  principal 
interesado ; y  se le previno , que dixera la verdad, 
especialmente sobre el modo de fingirse los origina
les , y  por qué sugetos ; respondió , que ignoraba de 
las justificaciones de que su padre fuese bastardo; y 
aunque llevaba esta nota con las pruebas instrumen
tales y  testigos , tenia averiguado lo contrario. E n 
tonces se le manifestaron estas d iligencias, y  sin em 
bargo persistió en su negativa , reservándose siem
pre  el derecho para comprobar la certeza de sus fa
milias. Y  por fin se re p u so , que si tenia por  legíti
mos los documentos de su nueva ascendencia de M e 
dina y Cáceres , y  de los N ebros y  Leyvas , con lo 
qual quedaba deshecho el error de reputar á su pa
dre por bastardo , po r  qué causa , ó m otivo usaba 
ahora del apellido de C onde en todas sus obras y  
manuscritos ; dixo , que lo habia conservado respecto 
de que por él le conocían en todas p a r te s , y  no ha 
bia necesidad de ir  revelando á cada uno las últimas 
probanzas.

5^5  Estos autos tuvieron su raíz en la Curia E c le 
siástica, donde era justo tratar de sus v ic io s ,  y  res
titución de las partidas de Bautismos y  Desposorios á 
su antiguo sér. Ya no vive persona alguna de las 
seculares culpadas en el negocio. Parecía convenien
te y legal , según la costumbre y  exemplo de los T r i 
bunales , la audiencia de D o n  Christobal Conde antes 
de pronunciar en la causa de falsedades , y  se entre 
gó al Provisor y  V icario  G eneral de este Arzobispa
do D o n  Antonio de la Plaza para todas las p rov iden 
cias aptas , que requiriese la justicia.

C O N F E S I O N E S .

5 5 6  Se hicieron á los reos varios cargos resul
tantes del p roceso , y  D o n  Juan de Flores Oddouz 
se ratificó llanamente en los delitos de las escritu

ras
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ras fingidas acerca del Voto de Santiago , estam
pas , anillos , sellos , retratos del Santo Apostol 
con espada y  bandera , y  suplantación del quader- 
no , ó carta de Aldosindo como testigo presen
cial de la batalla de Clavijo , apariciones del Santo 
A p o s to l , y  feudo de las cien doncellas , de las C ró 
nicas de los Reyes de España en cabeza del M onge 
D iego  M artin  Idiaquez , del Diácono de la Iglesia de 
San Cipriano , del Presbítero Anserico G unsa lbo , del 
M o ro  M ahom et E c h e r i f  para introducir los acaeci
mientos del R e y  D o n  R am iro  el P r im e ro , de M au- 
regato , de otros Príncipes y  Reyes M oros de C ó r 
doba , de los papeles A rabes y  Castellanos , con las 
notas del Racionero D o n  Francisco L ópez  Tam ariz , 
Letras del Papa Pasqual S e g u n d o , inscripciones en 
piedras de alabastro , autos, signos , rúbricas, y  m er 
cedes del Voto de Santiago , con los demas documen
to s ,  que lleva declarados en esta razón : que supuso 
asimismo los derechos y  honores de sus familias en 
las personas de abuelos y  pad res : que igualmente fue
ron  contrahechas las antigüedades de la Alcazaba , y  
memorias de la Iglesia Iliberitana tocantes á los p r i 
mitivos fieles , nuevos Pontificados , ho jas , partes y  
cánones de venerables C on c il io s , M ártires , Santos, 
E sc r i to re s , aras , vasos , ornamentos , y  Liturgias, 
las prerogativas del M unicip io  Iliberitano , Cónsu
les , M agistrados, y  otros personages, estatuas, obras, 
consagraciones profanas , y  antigua religión ; y  supli
ca á los Ilustrísimos J u e c e s , que tengan á bien ha
cer presente al R e y  nuestro Señor la sinceridad con 
que ha descubierto todos los fingimientos y  vicios de 
la oficina de la A lcazab a , que eran obscuros por cau
sa del t iem po, los trabajos de su larga carcelería , quie
bras de salud, y  de la vista , para que se dignase S. M . 
de executar algún acto ilustre de misericordia cor- 
aquel infeliz y  arrepentido S a c e rd o te ; y  que desde 
luego cesen todas las molestias jud ic ia les , feneciendo 
el negocio del estado actual.

El
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^ 7  E l  Padre Juan  de Echeverría  confiesa los ex
cesos , que tiene declarados concernientes al Voto de. 
S an tiag o ; re p i t ie n d o , que de parecer y consulta de: 
D o n ju á n  de Flores habia forjado la carta del M oro  Al- 
dosindo , primeramente la original en lengua Castellaa, 
na , y  que despues la traduxo al A rabe  , y se abrieron 
sus caracteres en láminas de cobre para estamparla en 
la o b ra , que consta de dos p a r te s , con el título de R e - 
lig ios a observancia del Voto de San tiago  ; que habia 
consentido en la falsedad de los demás monumentos, 
que se incluyen en el segundo tomo , sellos y anillos* 
aplicados á los Señores Obispos de Composteja , irmA 
genes del Santo A p o s to l , manuscritos deD onFranc is«  
co L ópez T am ariz  : que D o n  Ju a n  de F lo r e s , y  el 
confesante escribieron de común acuerdo los C om en
tarios de Anserico Gunsalbo , y  de.Estéfano , D iáco 
no de la Iglesia de San Cipriano , y  que por sí solo 
compuso el tratado de la  ^D isciplina de los p u n to s  
num era les entre A r a b e s  , G odos y  R o m a n o s ; y  la 
disertación á nombre de D o n  Santiago de Granada:
Que jamas habia desconfiado de la verdad de los m o- 
numentos , que salían de la Alcazaba , sino de las co
pias , que subministraba D o n ju á n  de Flores a los in
térpretes diminutas , ó faltas de integridad en las le
tras , que es el motivo que tuvo para escribir el P a 
p e l  P h eu d o m in o , suponiéndolo de Francisco Cam u
ñas , Acólito de la Parroquia de San Nicolás , en 
que refutaba las C a rta s  del S a cris ta n  de P in o s;  
y concluye pidiendo su indu lto , y  terminación de los 

autos.
¡^ 8  P o r  este tiempo , que era el dia i o  de O c 

tubre de 177 6  , el Canónigo D on  Christobal C onde 
exhibió un memorial al Señor Presidente en esta subs

tancia.
Que el amor á la patria , y  el natural im- Ramo 

pulso , que reside en todos los Ciudadanos, de que se 
engrandezcan sus p rerogativas , fué el honroso moti
vo de aplicarse desde mozo á la investigación de la
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antigüedad. L uego  que comenzaron las excavaciones 
dé Granada en el ano de 1 7 5 4 ,  fundado en la auto
ridad de aquellos hechos , asistencia de Ministros, 
Guardas-, peritos , y  otras seguridades, se empeñó en 
la defensa de sus documentos contra algunos sabios, 
cuidando solo del derecho de la causa , sin registrar 
los originales, que siempre tenia por auténticos : eva
cuado el examen formal de los in te l igen tes , que les 
calificaron j sin embargo de este ciego asenso , ?.y su 
concurrencia personal en algmia extracción ; no sa
tisfecho del todo con las copias y  dibuxos , que sa- 
lian de las manos de D o n  Juan de Flores , quiso reco
nocer las 'matrices ; pero esta, diligencia le fué siem
pre  d enegada ; y  con las. novedades de este proceso se 
le' aumentaron sus deseos, rezeloso ya de que dicho 
Eclesiástico , á quien se imputaban otras falsedades, 
hubiese viciado las piezas, que hasta entonces le pa- 
íecian verídicas por todas lás circunstancias del su
ceso. E n  estos términos rogó á Su Ilustrísima, que 
le perm itiera dentro de la misma tela del juicio re 
conocer los orig inales, para que en vísta de ellos se 
certificase de su v a lo r , simplicidad , buenas , ó malas 
calidades , que declararía ingenuamente. Los Ilustrí- 
simos Señores , con respecto á la práctica , y á la uti
lidad de la causa , y  porque son apreciables los p ro 
gresos de la verdad en qualquier parte del ju ic io , man
daron abrir el salón de los monumentos , y  exponer
los al examen de dicho D o n  Christobal Conde , que 
gastó muchos días en enterarse del mérito de ellos, 
sin perdonar la mas mínima diligencia, confrontacio
n e s , ni experimentos.

Num.I. <.($0 Había propuesto en las C a rta s  del S a cris 

tá n  de P in o s  , que los dos plomos redondos , que se 
contienen en el núm. I. de la serie de estas memo-

N.172 pag 17* m S  * y  la Piedra 4ue los cubría , eran genuinos y  
verdaderos , y digno , el que los pusiera en duda , de 
que lo acusasen á la Santa Inquisición : que traían 
noticias selectas y  precisas para la inteligencia del

Con-

^ 6  A N T I G Ü E D A D E S



Concilio Iliberitano , conformes á otros documentos 
c ie r to s , que satisfacen los deseos de los eruditos por 
la protesta de la F e , que hicieron los Padres Conci
liares de Iliberi en el exordio de las sesiones; y  la 
misma legitimidad supone en la piedra martirial del 
Obispo de Málaga Patr ic io ,  que se halla extendi
da inminente la persecución de la Ig les ia ; y  que se 
alegraria de entender estas cosas el Padre Maestro Flo- 
r e z , y  mas el Cardenal Aguirre. Ahora declara baxo 
de ju ram en to , que vistos con todo cuidado y  exacti
tud , los halla contrahechos por mano , que estaba ins
truida en las letras de las planchas sepulcrales del Sa
cro M o n t e , bien que con mas espacio y  p e r ic ia , que 
se dispusieron aquellas por sus Autores. E l  color 
am aril lo , que se veia en parte de la láp ida , no era 
dado por el t ie m p o ; porque estregada con un paño 
húmedo , y  bañándola con espíritu de n i t ro , se descu
brió al punto lo terso de e l l a , señal clara de que la 
antigüedad era supuesta; pues en otro caso se hubiera 
reconcentrado m a s , ni quedaría el color en la super
ficie ; y  que todas las concavidades de las letras ma
nifiestan el blanco re c ie n te : y por estar la pasta co
lorada en muchos de estos m onum entos, tanto de plo
m o , como lap ídeos, previene para excusar repeticio
nes , que este barro no es propio del terreno de la 
A lcazaba , ni lo habia de esta casta entre las varias 
tierras que aparecieron; y  el mismo reconocio } que 
a mas de esto tienen las dos piedras d u reza , ó consis
tencia , que es testimonio de obra nueva. E n  quanto 
á las letras de la lápida martirial extraña algunas 3 co
mo las A  A  , que son la tercera y  octava del prim er 
renglón , y  la quarta del segundo , que mas bien pa
recen de cap r ich o , que de verdadero alfabeto , sien
do lo mismo la quinta de la primer l in ea , que es 
una F  m o d e rn a , formada sobre una J  adunca , muy 
peregrina en Ja antigüedad ; pues aunque esta se en
cuentre rara vez en los docum entos, pero no la F  
como está aquí. L o  mismo dice de las tres P P  de la

V v  pie-
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Carta 2. pág. 68. 
núm. 61. en ade
lante.

Núm. 3.
Apología por la 
legitimidad, y  cer- 
teza de las anti
güedades descu
biertas en la A l
cazaba , respon
diendo á D. Fran
cisco Pérez Ba- 
yer , pág. 4. y  en 
la Satisfacción de 
Don Tbomas An
drés Gúseme, §.7..

piedra ochavada, cuyos ex trem os, siendo los de cada 
una diferentes, son invención de estos t iem p o s , y  de 
lina galanura, que no corresponde al siglo en que se 
f ixa; y  que también los plomos son fingidos mas cla
ramente , y  de la misma arte y  pulso que las letras 
an teriores, como se ve en las M M , N JSf} D E )  T T  
y  otras m uchas : están m uy  consistentes y  pesados, 
sin que les falte vigor p ro p io , solidez, ni color ne
gro , y  el resplandeciente de este metaL Es verdad 
que se les nota una h o rru ra , y  costra dorada ; pero es 
la que dexa dicha del barro rub icu n d o , que cubre el 
hueco de las le tra s , cayéndose con facilidad : el extre
mo de los plomos no está corro ído , ni deleznable, 
como era regu la r , si fuesen del tiempo de mas de 1400 
años, que se les a tr ibuye: en ellos se observa un terso lu
cido y  re c ie n te : que la materia es el principio del 
Concilio I liberitano , con una especie de la confesion 
de nuestra santa Fe  , y  resumen de los artículos, que 
firma Pedro Presbítero de Iliberia : distan mucho del 
que publicó D o n  Fernando de M endoza ,  con otras 
razones de su falsedad, que acum ula , en la mayor 
parte tomadas de la obra del Señor Bayer. Y  tenia 
dicho en las C a rta s  de P in o s , que si Dios hu
biera concedido a los Franceses estas preeminencias, 
ya estuviera todo el mundo lleno de disertaciones y  
de historias de sus descubrim ientos, que ni los de la 
A m érica fueran mas famosos.

561 Supone en varias obras impresas y  manus
critas la veidad de los monumentos de este número. 
Dos hojas de p lo m o , que dicen : E n  esta s  cavernas  
están  los libros del Concilio Ilibenta?io y  los ru d i
m entos j que ordenaron los P adres p a ra  te rro r  de la  
G e n tilid a d : se ruega en el t e x to , que Dios los libre 
del poder de los E m p erad o res ; y  también á los que 
existen en el M onte  U ipu litano , y  los cuerpos que
mados de los  ̂M ár t i re s , y  las Reliquias de la T o rre  
antigua F u rp ian a ; y  que se venere este s i t io , como 
pide la razó n , en su memoria y  honor. E n  otro p lo 

mo
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mó se lee : Jesu  N a za re n i 3 M ariae M a tr is  ejus sine 
peccato. E n  el último una carta de Osio , Obispo de 
C ó rd o b a , á Flavio , que lo era de I l ibe r ia , y excita 
mucho la curiosidad : V i tu s  le tra s : iré' á  Iliberi: 
C kristo  Je sú s  N azareno  sea con n o so tro s: sin em
bargo vendrá también nuestro  a m ig o : m uchas co
sa s  tengo que hab lar contigo 'para bien de la  R e 
ligión : yo  te  alabo , y  tu  f e  tam bién 3 p u es  p o r  tu s  
herm anos haces lo que D io s  te m a n d a : é l nos li
brará h a s ta  e lfin .  D e  las primeras hojas del plomo ha
bia publicado D o n  Christobal Conde, que sus originales 
eran buenos: la relación ajustada, con Jo que asegura
ban otros documentos verdaderos, sobre que se es
condieron Jos libros Conciliares en las cavernas del 
refugio ; y  trata de gravísima y  maravillosa la me
moria de la Concepción de la V i r g e n ,  y de admira
ble la carta del Obispo Osio , refiriendo, que leida 
en Francia , le pareció bien al Abad de Bartelemí, que 
no la tuvo por sospechosa, y  sacó de ella alfabeto: 
que otros le echarán mil bendiciones, singularmente 
el Padre Maestro F lo re z , por hallar comprobada la 
con je tu ra , de que se enviaban cartas convocatorias á 
los Prelados con Tabelarios, y  que respondían con 
otras. Y  afirma de nuevo , que mirados estos documen
tos cuidadosamente, aunque los habia defendido como 
verdaderos, en fuerza de la inspección de sus copias, 
bien examinada la material estructura , y  sus relatos, 
le parecen fingidos por A utor moderno , y de poca, 
ó ninguna cultura en el idioma latino. Los tres pío- 
mos primeros están encanecidos, y  con una costra 
blanca p u lv u ren ta , que es toda artificial, y pegada al 
p lo m o ; pues á mas de que Ja pasta despide olor co
mo al agua de ro m e ro , con que tal vez se fabricaría 
aquel e n g ru d o , ó masa blanca, raspada con un pun
zón , se despega lu e g o , sin sacar nada del m e ta l , y  
está el plomo reluciente y  v igoroso , como si se aca
bara de lab rar ,  manteniendo la pesadez, que no po
dia guardar de la edad de mas de mil años. E l  plomo

V v  2, de
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de O s ió , del mismo t ie m p o , es desemejanté a  los 
o t ro s : está colorado por el barro como de lad r i l lo , ó 
de alfarería: los golpes del cincel para abrir las le
tras profundizaron mucho ; de suerte, que en el rever
so se conocen todos los ductos y  rasgos de ellas; pero 
de un modo aplastado, indicando que estuvieron 
cerca de romperse , á no resistirlo la fuerza del 
m e ta l ; y á ser tan antigua la exáracion , como de 
mas de 1400 años , era preciso, que destituido el p lo
mo de su natural consistencia, se quebrasen los perfi
les , lo que no sucede en los metales de verdadera 
antigüedad , que en unos causa el tiempo la penetra
ción al modo de celosías, y en otros de mayor dure
za se ven borrados los lineam entos; y  se colige de 
este m ecanismo, que la impostura de dichas m em o
rias es m o d e rn a , y se desacreditan también por la 
mala y viciosa latinidad.

Núra.4. , 5^ 2 £>e esta p ied ra ,  su inscripción, siglas, y  
números R o m an o s , misterios de la F e , y  preceptos

Núm.35. ^e ia L e y  , dixo en su Iliberia  subterránea  que se
gún los símbolos, c ifras , figuras , y  letras de compen
dio , con que están exarados en esta lapida los artícu
los de nuestra sagrada R e l ig ió n , se ve el buen pensa
miento de los que d icen ,  que se llama Símbolo el 
C re d o ,  ó suma de nuestra F e ,  porque al principio 
lo escribían los F ie les ,  para zelarlo de los Étnicos, 
por  la ley rigorosa del arcano , con figuras simbólicas 
y  en igm as, a fin de que no lo entendieran y  profana
sen : y al presente op ina , que es monumento supositi
cio , con letras extrañas , caprichosas, como la prim e
ra y última del renglón sex to , que si es B , no es de 
aquella edad , sino m on aca l , ó de los libros de co
ro , y en otras son los rasgos y ductos m o d ern o s : que 
la p ied ra ,  aunque está denegrida, tiene su consisten
cia n a tu ra l ; y que raidos levemente los fondos de los 
caracteres , presentan el color blanco ordinario del 
marmol : que el relato es inútil, pues la verdad de que 
son diez los mandamientos, sin expresar el contenido

pa-
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para su observancia, es cosa pueril : que las letras 
iniciales són de obscura inteligencia, y  que pueden 
leerse en ellas palabras y  aserciones contrarias á nues
tra F é  , y  que de ninguna instrucción podia servir á 
los fieles: que la reserva de los misterios no tiene lu
gar en los documentos de Granada , por expenderse en 
otros con mucha claridad toda>la profesion de nues
tra creencia , y aun las palabras de la sagrada Euca 
ristía , que tanto escondieron los primitivos Padres: 
que hay muchas expresiones superfluas, que el fabri
cador de este símbolo omite algunas cosas, y no está 
arreglado á las fórmulas de los Apóstoles. 1

563 La plancha de plomo con caractéres que re- Nám.VI. 
fieren varios nombres de Presbíteros asistentes al Con
cilio Iliberitano , se divulgó por este autor, y los ilus
tradores de la Alcazaba entre las piezas verdaderas; 
ahora encuentra , que este fragmento y nomenclatura 0 ' 433‘ 
son falsos y  suplantados : no designa este plomo los 
lugares , ni Iglesias donde fueron Sacerdotes: que al
gunos dé ellos no constan en los Códigos del Con
cilio , ni los pone D o n  Fernando de M endoza ,  ni 
otros C om entadores , y  es sospechoso por su cons
titución ; y el color de plomo claro a trechos en 
algunas partes tiene lo amarillo del barro , que se di
ce en el núm. I. y  hay también pedazos con tez 
b lanca, no producida del material , sino pegajosa; y  
tocándola con una punta de hierro , se huye al punto, 
apareciendo simplicísimo, obscuro, y fuerte : que no 
es ú til su narrativa para lá posteridad, y de mano

ociosa y moderna. ^
<64 Este monumento lo incluía D on  Christobal Núm.VIII.
< * ^  Iliberia subtorra

de M edina Conde en la coléccion de las estampas de
la A lcazaba, como íntegro y  libre de todo vicio. Se 
reduce á cinco pedazos de piedra de alabastro , con 
caractéres alusivos á las n o ta s , que usaban los anti
guos para escribir con velocidad , con otras significa
ciones ; ahora los tiene por fingidos , porque dos de Fol.435. b.
ellos están de color blanco, y tres ahumados con estu

dio
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dio para s im ularla  antigüedad : á poco qué se toque 
la faz denegrida, se deshace , y  quedan las piedras 
en su natural estado , siendo lo mas convincente su 
propio vigor ; y  á ser la negrura de fuego , hubiera 
calcinado la piedra : á mas de que no se encuentran 
semejantes no tas , 6 arte escrito en lápidas, ni metales.

5 65 L o  mismo sucede con las tres piedras de ala
bastro de este número , dadas por sanas en los es
critos de D o n  Christobal Conde ; ya  es su sentir 
que son contrahechas, y  algunos de sus caractéres 
que no tienen sentido , imitan las láminas del M o n 
te Sacro , y  otros desconocidos , varios círculos y  si
gilos , letras Á ra b e s , y  las que llaman Salomónicas, 
inclinándose a su falsedad , no por el aspecto de las 
p ie d ra s , que presentan una bella tez , y  color natu
ra l ,  sin que en ellas aparezcan señales de viciosa ope
ración , sino porque la escritura es extraña y  sospe
chosa , y  es copia de los signos de las láminas del 
M on te  Sacro , en que se ve la imitación.

• j  i Seis {aminas plomo contienen el princi- 
pío del Concilio Iliberitano : exagera estas seis horas, 
o planchas en sus m anuscritos , y  con m ayor enca
recimiento la quarta en orden , que tiene la fecha de 
aquel congreso año de 304  de nuestra salud ; y  aña
de que de ella hizo una docta explanación su vene
rado M aestro el D o c to r  V ia n a , que lo indulta del 

Fol. 439. trabajo de manchar el papel con sus borrones. A ho 
ra declara , que son suplantadas: que las cubre una 
pasta blanca , no hija del plomo , sino incrustada, y  

fregandose ligeramente , se quita sin daño de los ca
racteres : conforman con los demas viciosos, y  se 
tuvieron por exemplar las planchas latinas del Sacro 
M onte  : que su principal contexto es indigno de la 
sabiduría de los Padres C oncilia res : que la mala lati
nidad indica la suposición : que las letras son desigua
les , con puntos superfluos: el metal está firme ; y  si 
fuera a pasta blanca , engendrada de la calcinación 
natura l,  no estarían tan conservadas.

Una
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567 Una efigie de nuestro Redentor vaciada en 
plomo , se celebraba como antigua entre los m onu
mentos de estas excavaciones por el mismo D on  Chris- 
tobal C o n d e , y  dudó si esta Santísima Imagen era 
anterior al Concilio Iliberitano , ó del tiempo inme
diato á la entrada de los G o d o s , y  principios de la 
centuria quinta , que para estas combinaciones no ha
bia reparo en su estructura ; ya muda de dictamen, 
porque toda la efigie está m uy consistente, á lo que 
ha podido ayudar una especie de betún con que se le 
dió , poniendo dificultad en que estuviese oculta por 
centenares de años ; y  por la firmeza de los brazos 
sueltos y  delgados, que se hubieran roto en tanto es
pacio de siglos : lo mismo discurre de los p i e s , y  
mas habiéndose encontrado en el escombro pedre
goso del T em plo .

568 L a  piedra de alabastro con la dedicación al 
Dios M arte  por los Munícipes de Iliberia , la estimaba 
D o n  Christobal Conde por m uy part icu la r , aunque 
admirándose del epitecto de Santísim o  , que no se 
atribuye al D ios M arte  po r  los Historiadores, ni M i 
tológicos ; y  dice , que tenemos en nuestra lápida fla- 
mines de los sacrificios de M a r t e , que son los mas 
antiguos de Ja institución de N um a Pompilio , y  
que algunos quisieron hacer sagrado este obsequio 
á los Mártires de I l ibe r ia ; y  observa novísimamente, 
que no es legítima : que las locuciones repugnan al 
gusto de los Romanos , sin tener el laconismo y pers
picuidad , que les era propia : m uy  extraño el epitec
to de San tísim o  , que le dá á M arte  : que la palabra 
Illiberiae  es un barbarismo intolerable ; porque nun
ca los au to res , ni los monumentos la denominan si
no I l ib e r is , ó E lib er is  : las abreviaturas con las úl
timas letras son irregulares: las notas del sextercio, ó 
sextercia , contra el estilo de los an tiguos: las siglas 
opuestas á la costumbre de las dedicaciones, y  los 
enlaces vo luntarios; y  lo reducido de la piedra para 
un ofrecimiento público ,  qual se supone p o r  todos

los
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Núm.XIIL

Fol.443.

Núm.XV.

Granada subter
ránea sacro-pro
fana, hoja 17: I/i
beria subterránea, 
al fin de sus es
tampas , Episco- 
pologio tratando 
de S. Cecilio.

Fol.445.

Ndm.XVII. 

Pág. 147.

los M u n ic ip es , ó los principales Magistrados de Pue
blo tan famoso , manifiesta la falsedad.

¿6 9  U n  vaso de bronce , con inscripción al re 
dedor de letras desconocidas , lo incorporó entre las 
demas piezas como genuino y  puro en la Iliberia sub
terránea. E n  los autos descubre signos de impostu
ra , que sus letras son semejantes á las de otros alfa
betos , que con nombre de Celtibéricos y  Tur de ta 
ños estampa D o n  Luis Velazquez en el Ensayo de 
Medallas ; y  siendo el modelo reciente , la copia no 
será antigua : que está con un color verdoso como de 
ca rden illo ; pero se conoce que fué dado por la hu
medad del terreno , ó algún betún , que simulase la 
vejez ; porque to c a d o , ó raido , descubre un aspecto 
fresco , y  por consiguiente artificial y  moderno.

570 Enseñaba asim ism o, en orden al presen
te número , que era lápida denegrida por la acti
vidad del fu e g o ,  casi de quarta en quadro , con 
una >J<* llena de letras enlazadas, expresando, que en 
el nombre de Jesús, Flavio hizo , ó construyó una 
Iglesia á honor y  memoria de San Cecilio M ártir ,  
p r im er Obispo de R em on  , en el año de 304  ; y  ha
biéndola propuesto como an tigua , y  de buen origen, 
ahora confiesa, que tiene caractéres p e reg rinos , ras
gos y  perfiles m uy  caprichosos : que guarda consis
tencia n a tu ra l , y  que el color no procede del fuego, 
y  se le aplicó de propósito para figurar la labor y  
abertura de letras de cincel antiquísimas ; y  que 
la reputa contrahecha : su irregularidad de enlaces 
m uy impropios ; y  dexa el nom bre de Flavio en tan
ta obscuridad, que solo podrá entenderlo el que lo 
ideó.

571 Se divulga en la obra del Sacristan de T i
nos una carta instructiva del D octo r  D o n  Juan de 
Flores O d d o u z , exponiendo al público , que es ge- 
nuina , y  conforme á la verdad la dedicación en tres 
idiomas H ebreo , G riego , y  Latino del Obispo de Ili
beria Leuberindo á Dios y  á Jesús hijo de M aria V ir 

gen.

3 4 4 .  A N T I G Ü E D A D E S



gen. L o  mismo supone D on  Christobal Conde en 
Ja A p o lo g ía  contra D o n  Francisco Perez Bayer, y 
en su obra del Epíscopologio  ; ya asegura, que esta 
piedra humedecida con licor Fuerte , y rayéndola 
por la superficie , ostenta al punto lo blanco , terso 
y  consistente de ella , y  se viene en conocimien
to de que fué dado el color por artífice moderno para 
recomendar la pieza , y que no se penetrase el cavan
do de las le t ra s , que está fresco , no forma perfecto 
sentido ; y  la cronología que señala , comparando 
los años de nuestro R edentor , y  de Vespasiano, es 
errónea y mal defendida por el declarante , que lo 
confiesa : la g  de la dicción V irg in is  , y  d a -a ¿ t  an? 
m is  son de las Monacales , y de la última edad ; y  la 
v  de I liv e r ita n u s  debía ser b , como en los demas 
monumentos ; y  que los quatro caractéres Hebreos no 
pueden ser peor formados.

572 A  una piedra de la Sierra de Elvira , tos* 
ca , y sin pulimento alguno , con letras por la circun
ferencia desconocidas y raras , se le dio el nombre de 
Brasero de los sacrificios : no se encuentra esta an
tigüedad interpretada en las obras de D on Christobal 
C o n d e , aunque lo ilustran los demas propagadores 
de las excavaciones ; y  conc ibe , que dichas letras son 
fantásticas y  extravagantes, y  los fragmentos, ó pê - 
dazos tienen entereza ; sin que los haya calado fuego 
a lg u n o , y  que era pieza indigna del T em p lo  ,, y  ac
tos de religión.

573 D e  la memoria sepulcral del Obispo de M á 
laga Patricio hizo una larga apología por su bondad, 
sosteniendo que la deprecación s i t  tib í térra levís ; era 
común á sepulcros de Gentiles y  Christianos; ahora 
prueba la impostura de este monumento , y  que rai
dos los centros de las letras pierden al punto el ex
terior atezado : el a y r e , ducto y  formación de ellas 
no corresponden al tiempo : que acaban las abre
viaturas en vocales 3 poco usado entre los Romanos; 
y  lo mas notable era esta fórmula G . C . P . > C . F  I.

X x  que
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Núm.XXI.

N úm .X X V I.

n< a

Núm.XXn.

que se trasladó de la lámina martirial de San Tfiesifon 
descubierta en el Sacro M onte  , lo que arguye la tra
ma de pocos años,

574  D e  la láp ida , que se ofrece al Dios T r in o  
y  Uno por el Obispo F lav io ,  dixo en la Iliberia  sub 
terránea : “ E n  este documento del principio del si- 
$  glo quarto tienen los Católicos las armas mas sóli- 
„  das para convencer á los Protestantes , que niegan 
4,, el uso sagrado de las aras en el santo Sacrificio de

la Misa en los primeros siglos de la Ig lesia , que no 
ir  quieren adm itir  principalmente los Calvinistas. ” 
A hora  confiesa , que el aspecto de esta piedra es 
•pardo , igual y  sin m anchas, y que rascada ligera
m ente aparece un blanco m uy terso y  claro , sos
pecha que se la dió algún h u m o , ó sombra para si
mular la antigüedad ; pues si el color fuese del trans
curso del t ie m p o , estaría mas penetrado , y no solo 
en el exterior. Las abreviaturas son irregu lares : sus 
letras de la misma forma que otras ilegítimas , con 
rasgos m uy arbitrarios : el latin baxo con hispanis
mos , y e n  os de ortografía , como T enp lum  con n , 
indica la falsedad ; corroborando este dictamen la 
mucha pesadez del ara , que iguala a las sacadas en 
el dia de hoy de la cantera ; pues aunque se usasen 
entonces de piedra , serian mas leves por la necesidad 
de transportarlas en las persecuciones; y que no solo 
es fingida , sino también sacrilegamente expuesta á 
la veneración.

575 E n  el E piscopo log io , tratando del Obispo 
Flavio , escribe : u  D e l  fragmento de piedra de este 
„  número no tenemos lección genuina , en que nos 
„  hayamos convenido los intérpretes.” Y  en la I l i 
beria subterránea  , que las letras en que remata la 
cruz figurada en la piedra , pueden entenderse a s í : J e 
sú s  F iln  M arice V irg in is  ; y  los dos ren g lo n es , que 
están por encima y al pie , de este modo : D iv e  Ce- 
cilu  P a te r  noster } ora p ro  his m onum entis j  y  aho
ra declara, que el humo y  tostado de la faz de esta

pie-
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piedra son rec ien tes , que se quitan con la menor dili
gencia : que el cincelado de los caracteres es nuevo, 
y  lo mismo convence la firmeza del monumento.

576  E ste  número es dedicación en una plancha 
de plomo por el Obispo de Iliberia Ameanto á Jesús 
crucificado , y  el título de la Santa Cruz en idioma 
H e b r e o , Griego y  Latino , q u e jo  celebra en el E p is 
copologio , 7  en la A lc a za b a  subterránea sacro-pro

fa n a  y foja 2 6 ,  con expresión de su diseño, como ajus
tado al que los Judíos pusieron en la Santa Cruz. 
A hora defiende, que el contenido es repugnante á las 
sagradas le tras , porque ha7 palabras de mas en este tí
tulo tr ilingüe, 7 sus caracteres son ideales 7 deformes, 
afectando los Romanos el a7re Hebreo en sus confi
guraciones , 7 dexa este plomo en la clase de fingi
do en fuerza de sus reparos 7 pruebas con el original 
en las manos.

577 Las piezas de b ro n ce ,  figuras de patena y 
cáliz , 7  otra dividida en dos partes , con caracteres 
G r ie g o s ,  que expresan el nombre de D io s ,  con el 
ara de alabastro del uso. sagrado , los adopta por an
tiguos 7 originales en la Satisfacción  á el Señor D on 
Francisco Perez Ba7er. Ahora d ice ,  que los bronces 
están cubiertos de un color ve rd e ,  como de cardeni
llo , tan superficial , que se desprende luego , manifes
tando el dorado hermoso de este metal , 7 tiene pe 
sadez como de obra nueva proporcionada á su tama
ño : la hechura es de vaso usual, que sirvió de regla 
al fabricante : las juzga contrahechas 7  fingidas im 
píamente , aplicando cosas profanas al ministerio sa
cro : las letras caprichosas : que el inventor de esta 
pieza la llamó de los cien nombres de D io s  3 que 
son á su parecer los designados en los cien números 
de que consta ; 7  que solo en el A lcorán ha leído 
esa numeración de atributos.

578 Se lee en esta lápida P edro Presbítero de IIi- 
b en a  : puso en este lugar veinte 7  un monumentos 
de los Christianos, 7  entre ellos el libro de la M uer-

X x  2 te
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Foja 35.

Núm .XXXIV.

/

te  de M a r ía  S a n tís im a  , que era del Obispo San Ce
cilio. E n  la A lc a za b a  subterránea sacro-pro fana  
cuenta esta pieza entre las verídicas; y  que los carac
téres , por m uy enlazados, no.se permitían todos á 
mas exacta lección. Ahora reconoce su falsedad : que 
la cubierta tiene labor sutil hecha con mas espacio, 
que el que tendría Pedro Presbítero de I l ib e r ia : en 
los centros de las letras se notan algunos trocillos blan
cos , que si fuesen antiguos estarían petrificados, y  
tienen docilidad : á corta diligencia se c a e n : que son 
parte de Ja mezcla , ó estuque del c ax o n , que tam 
bién es de pocos d ias , según su frescura : que se Je da 
á San Cecilio el dictado de Obispo de I líp u la  , nom 
bre que no se conocía antiguamente : el ayre y  for
ma de las letras son modernos , con unos perfiles m uy 
ágenos de la antigua escritura ; y  las Hebreas parecen 
Monacales de mal aspecto.

579  D e  los Cánones del Concilio Iliberitano, ex
tendidos en diez p lo m o s , re feria en el E piscopologio, 
que eran ciertos y  verdaderos; añadiendo, que no los 
ponia á lo largo hasta otro t ie m p o , en que diese un 
tratado completo de todos sus particulares. E n  estos 
monumentos , que se acreditaban como peregrinos en 
las primeras ju n ta s , y  en las cartas y  pape les , que 
se escribieron á M a d r id , consistió la fortuna de las 
excavaciones. Ahora los encuentra contrahechos, 
con un incrustado b lanco , efecto de operacion íg
nea , que los quebraría como están al presente : su du
reza es no tab le ; y metiéndoles una punta de hierro, 
descubren el metal bien lucido , y  dexan en las ma
nos cierto polvo blanquecino , obra del artificio , y  de 
la calcinación con ác idos : que algunas planchas están 
tomadas del barro , ó arena be rm eja ; y  que son docu
mentos de los mas bien simulados que él ha visto. 
Con esto concurre el vigor interno de los plomos; y  
hecho el experimento de poner las dichas diez hojas 
en la romana , aunque de suyo tan delgadas, pesan cer
ca de tres libras y media.

E ra
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■ 3 8 o E ra  el fin de las quatro planchas de plomo Núm. XXXV. y 
de este núm ero justificar los libros condenados del Sa- XXXIX. 

ero M onte  , con la aprobación de los Padres Conci
liares , que le mandaron á Flavio  encerrarlos en las 
grutas del M onte  S a c ro , junto á los cuerpos de los 
M ártires , para que se librasen del rigor de los jueces 
infieles ; también los desecha D on  Christobal Con
de , porque la h o rru ra , que presen tan , es artificial, y  
contra la integridad del plomo ; y lo mismo sucede 
en la plancha del núm. X X X I X .  que es de mano N úm . XXXIX. 

g ro se ra , y  los caracteres viciosos, y  sin sentido al

guno.
581 U n fragmento de p lo m o , con letras y  voca- Núm. XLI. 

blos en Latin  y Arábigo , que contienen parte del li
bro de la Vida de J e s ú s , que se sacó de las cavernas
del M onte  Santo , y  consta , según la aserción del de
clarante , de la misma corteza roxa , que las anterio
res , y  el peso y  substancia plúmbea na tura les , p ro 

pios y  enteros.
582 L a  inscripción del núm. X L I I .  que supone N úm .X L II. 

el martirio de Flavio Obispo de Iliberia , siendo C ón
sules Valerio , C o rn e l io , y  P ub lk rV étil io  , la tenia
graduada de importantísima, con la advertencia, de Carta segunda del 

+ T r /j * o acnstan de Pi~
q u e  esparciendose 3 110 solo p o r  E sp a ñ a  y sino p o r  nos ^ ag.184.
toda  la  E u ro p a  , habia de d a r  cuidado á  los erudi
to s y y  querer de cerca enterarse de ella ; porque estos 
y a  110 son descubrim ientos como q u ie ra , sino es de 
los m as asom brosos > c in teresantes á  todo e l orbe; 
y  110 es im aginable .quepan en ficción ta n  singu lares  
noticias > que era m enester p a ra  ad u n a rla s inm ensa  
lección en todo género\ de letras s que no basten a  
cóm prehenderla m uchísim os hom bres, y  a s í  dexe'mo- 
nos de ficciones , suplantaciones y  embelecos > que y a  
es r isa  sem ejante evasión > quando ni aun p a ra  ella  
se puede ra s tre a r  m otivo el m as leve y y  la s noticias 
y  dibuxos de los ?nonumentos se aprecian m as que 
el oro , p la ta  y  p e r la s  , y  quantos tesoros se sacan  
de los descubrim ientos de las In d ias. Y ahora rece-

de
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Ndm.XLin.

Carta segunda del 
Sacristan de Pi- 
nos ^pag.54 , y e n  
el Enterrador de 
San Nicolás.

de de estas expresiones , y  confiesa que es todo apó
crifo , y prevenido con arte : el color de la plancha 
dorado como en las demas falsas: que no hubo Obispo 
Ilipulitano , como aquí suena : su exaracion es de obra 
moderna , y  las letras quadradas y  herm osas, con re
sabios de estos tiempos. Las N N  son rarísimas, y  de 
una figura m uy extraña , y  lo mismo algunas R R  } y  
las G G  , afectando el gusto de las Monacales': que 
huye el autor de las letras circulares, y  usa de los del
tas Griegos sin necesidad : los perfiles se ven enteros 
y  exentos de la injuria de tan largas edades.

583 E n  el núm. X L I I I .  se describe la plancha 
del martirio de Patricio Obispo de M á lag a , á golpe 
de espada en el T em plo  de Jesús Nazareno. Este  mo
numento es de los mas exagerados en todos los im 
presos y  manuscritos de D on  Christobal Conde : la 
llama Plomo bellísimo, ú t i l , nuevo , é interesante pa
ra la España , que dá mucha luz al Concilio Iliberita- 
no ,  a la Iglesia de M álaga, que no sabe de su Obispo 
Patricio , sino que asistió en é l , y  nada de su m uer
te , nada de su m artir io , contentándose con lo que han 
estampado m u c h o s , siguiendo la ficción del 1D extro, 
que lo pone muerto en Colibre ; y  declama : ¡Que 
„  de nada se haga caso ! ¿Dónde estamos ? ¡Que no 
„  haya una buena a lm a , que se lo diga al R e y  nues- 
„  tro Señor , ni á su C onfesor , ni á otro de los e;ran- 
,, des Xefes ? Cierto que si S. M . lo supiera, ya hu- 
„  biera dado gratos oidos , y  desenvuelto toda la A l- 
„  cazaba, porque es de genio amiguísimo de la anti- 
,, gúedad , qual se ve en el Herculano : con que te- 
„  niendo tantas en su España , y  no haber dado aten- 
„  cion siquiera para reconocer si son ciertas, ó fingir 
„  das, es porque S. M . no lo sabe. ¡Válganos D i o s , y  
„  qué desgracia ! Yo no quiero pensar en esto , por- 
„  que he de perder el juicio; pues como dixo D on  T i-  
,, burcio , somos tan dexados, que hasta que otras N a- 
,, ciones nos avergüenzan , y  nos meten una espuela 
„  paia \o lv e r  por nuestro c réd ito ,  no hacemos caso
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„  de lo que Dios nos ha dado : ya saldrán por ahí los 
,, Franceses ilustrando nuestros m onum entos, y  ea- 
„  tonces los apreciaremos.” E n  la Iliberia  su b terrá 
nea n i ím .49  escribe también: ff E s uno de los mas 
,, apreciables que puede tener Granada , y toda la 
„  E sp a ñ a , y no solo para probar la verdad de los an- 
„  tiguos Ilipu litanos, sino para corregir muchos yer- 
„  ros repetidos en los historiadores por  falta de instru- 
„  mentos de los primeros sig los; y  referir todas las 
„  observaciones críticas , que produce su contenido, 
„  era para obra separada. Por este plomo historial sa- 
„  bemos, que Patricio fué adornado de santidad, vir- 
,, tud , y  don de lenguas : que traduxo á la suya na- 
,, tural los libros del M onte  Sacro : que formó mu- 
,, chos tratados acerca de nuestra Religión, de Disci- 
„  plina Eclesiástica , y  uno m uy singular de la T rin i-  
,, dad Santísima : que por no entregar los libros san- 
,, tos fué muerto á cuchilladas por decreto del Ma- 
,, gistrado Florentino Ilipulitano , lo que acaeció el 
„  dia 13 de Abril del año 305 de nuestra salud , y  
„  1056 de R o m a ,  siendo Emperadores Diocleciano 
„  Jo  vio , y  M aximino Herculio , y  Cónsules M unici- 
,, pales de Iliberia Valerio, C ornelio ,y  Publio Vetilio.”
Y  ahora lo excluye del número de los c ie r tos , que á 
ser ve r íd ico , comprobaría casi todos los descubrimiem- 
tos en la Alcazaba , pues junta el hilo histórico de 
muchas piezas conocidas por falsas, y  esta misma 
unión le hace m erecedor de repulsa.

^84 E n  este plomo , que dispuso el Presbíte
ro Eucario , habia fundado , que hubo L ugar en la 
B é t ic a , A ndaluc ía ,  ó Turdetania  con el nom bre 
de M unicipio , y  asimismo los martirios de muchos 
Christianos quemados dentro del T em p lo  de J e 
sús : la esclavitud de su persona, y  veinte y  dos com
pañeros m a s , y  también que guardaba en un caxon 
siete tablas santas de piedra, y  algunos ornamentos de 
la M isa, cáliz , patena y  cruz. Ahora explica , que es 
documento adulterado : que el material está firme,

y
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N úraX X IV .

y  sin proporcion á tiempos tan r e m o to s : las le tra s /e s 
pecialmente G r ie g a s , no son de la antigua escritura-: 
la cruz de p lo m o , disimulada con un betún como de 
alcaparrosa , declinando á blanquecino, se deshace con 
presteza , y  exhala olor de espíritu de romero : que el 
buril en las p ied ras , grabadura , l ineam entos, y  per
files es de arte moderna , y no pudo haber tanto es
pacio entre los insultos de los Gentiles , quando so
lo pensaban los Christianos en huir de sus iras.

585 Las piedras de los números X L I X .  y  L . que 
inculcan el martirio de los fieles, referido en el plo
mo anterior , se desprecian por el declarante con la 
misma censura.

586  E l  núm. L V I I .  habla de la V irgen  Purí
sima concebida en gracia : documento insigne de 
sus apologías. D ice a h o ra , que es fingido : que las 
cláusulas, con que se texe su relato, no tienen atadu
ra a lguna , gusto , ni sentido gramatical: que la qui
so hacer antigua el artífice á costa de las maniobras 
del barro colorado; y  que la firma de Darío Presbí
tero Gaderitano es agena de la costumbre y  práctica 
de aquellos siglos.

587  E l  Episcopologio  traía mucho esplendor á 
la Iglesia Iliberitana por las noticias de todos sus P re 
lados , vidas , martirios y  fallecimiento : D on  Christo
bal Conde lo ilustró en una obra de mas de cien plie
gos , sentando en el proemio , que es la memoria mas 
singular, legítima y  completa que tenemos ; y encar
gaba á los dos Padres Escritores Fr. G erónim o de San 
A gustín ,  y  Juan  de E ch ev e rr ía ,  que lo incorporasen 
en sus tratados. Ya se aparta de aquella sentencia, 
como que es m onum ento apócrifo : que el fabricador 
llamó la atención de los Granadinos con una relación 
que no es verdadera de los Gobernadores primeros 
de su Iglesia ; y que tomando los plomos en las m a
nos , el peso y color demuestran la com postu ra : el re
lato de las láminas del M onte  ,, que llama de S a n ti
d a d  y y  de sus C ustod ios, y  nombres de G a m a ta ,

I l i-
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Ilib eria  , ó I l í p u la , parto de la fantasía del que 3o 
in v en tó ,  le faltan al Código Emilianense del siglo X .  
que es el mas puntual que tenemos de los Obispos 
de esta Ciudad , veinte y ocho de los que componen 
esta lista, ó catálogo : novedades extraordinarias, que 
lo desacreditan.

^88 Las planchas de los núm. L X V .  y L X V I .  
le parece que están como acabadas de hacer : descien
den de los libros del M onte  Sacro , intitulados: M i
sa  de S a n tiago  , y  de los g ra n d es  a rca n o s; lo que 
arguye su moderna construcción.

^89 E n  quanto á la espuerta de huesos de persona 
racional del n ú m .L IV . atesta, que son m uy sólidos y 
firmes para que vengan desde las épocas de Dioclecia- 
ano ; y  que la mayor copia de m o n ed as , baxo del nú 
mer. L X .  echadas á su juicio de pocos dias en la A l
cazaba por acumular inventos, tienen semblante l im 
pio y hermoso , y no se admitieron entre los m onu
mentos de estas excavaciones.

^90 Habia escrito del núm, L X V I I .  C a rta s  en
cíclicas p a ra  convocar los P adres a l  Concilio I lib e r i
tano  , que eran apreciables y exquisitas , dignas de 
tratarse con la mayor atención , bien sean originales, 
ó traslados , con varias cifras y n ú m e ro s , unas H e 
breas , y  otras G r ie g a s ; y mas quando todo el orbe 
literato estaba deseoso de s.aber la forma y  secreto 
de estas cartas tractorias anteriores al Concilio Mice
lio , que las prefixó fórmula especial , y  aun antes del 
Iliberitano. Su nuevo sentir estriba en que son co 
sas idiotamente fingidas: que las cubre el barro colo
rado , señal del fingimiento , y  dice : Ñ o  puedo  
m enos de adm irarm e de la  ignorancia y  preocupa 
ción , con que todos hemos adm itido estos inven tos> 
que m irados y a  con reg u la r  indiferencia están  m a 
n ifestando  el engaño , fia d o  el in ven tor de nuestra  
buena fe  , y  que p a s a r ía m o s , como su ced ió , a b su r 
dos irris ib les  ; y  que se corre del asenso que pres
tó á tales errores y  puerilidades ; y  por las miomas

Y  y  cau-
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Núm. LXXII.

Núm. LXXIII. 

Núm. LXXV.

Núm. LXXX.

Núm. LXXXII. 
Núm.LXXXlX.

Núm. XC. 
Núm.XCV.

Núm. XCVI. 

Núm. XCVm.

Núm. CI. 

Núm. CIV.

Núm. C VIL

Núm. V.

causas de simulación repele el núm. L X X IT .  para 
indicar en dos piezas de alabastro el llamado Tesoro  
de la  Ig lesia  , que se encontraría cerca de aquel si
tio : el L X X I I I .  confirmando dicho anuncio ; y  el 
L X X V ,  que también profetizaba los referidos hallaz
gos , cuyas estampas puso en el libro de la A lc a z a b a  
subterránea  como verídicas y  constantes. L o  mismo 
juzga del num. L X X X .  por sus caractéres rarísimos: 
del martirio de los Diáconos del M unicipio de Ilibe
ria en la plaza de J a n o , núm. L X X X I I .  : y  del 
L X X X I X .  el quicio de una puerta con vestigios 
negros sobrepuestos , que señalan el incendio de la 
Basílica ; y del X C .  que es una figura poco honesta: 
del X C V . dedicación del Senado y  Pueblo Granaten- 
se a Osza , Dios de la tierra , tan decantado en las 
Caí ta s  del S a c n s ta n  de P in o s , en la Iliberia  sub 
te? 7 anea  , y en el tomo de G ranada  sacro-pi'ofana: 
del X C V I .  copia de un libro plúmbeo de los que pros
cribió la Silla Apostólica : del X C V I I I .  de la piedra 
quebrada con el nombre de Isis: de los quarenta frag
mentos del CI. con algunas letras extraordinarias, que 
carecen de sentido: de la ara verde del C I V  con la pa
labra A lle lu ia  ; y  de los huesos m uy consistentes del 
num, C V I I .  que todos los reconoce ahora ágenos de 
la antigüedad, viciosos , co rrom pidos, indignos de su 
venerable nombre,

591 Hace partición de estos m o n u m en to s , decla
rando , que hay otra casta de ellos dudosos, y  de incier
ta fé , en cuyo núm ero pone el V .  V I L  X I V  X V I .  
X I X .  X X V I .  X X X V I .  X X X V I I I .  X L I V  L II .  
L U I .  L X X I .  L X X I V .  L X X V I .  L X X V I I .  
L X X V I I I .  L X X X I I I .  L X X X V I I .  X G V I I .  
X C I X . y  c. universalmente los alababa en sus escritos 
como de perpetua pu reza ,  y trata á los impugnadores, 
en especial al Señor D .  Francisco Perez Bayer, y D o n  
Thom as Andrés G úsem e,con  reprehensible acerbidad.

592 E l  V. primero de esta serie , es un plomo, 
en el que habían cincelado varias palabras usurpadas

de
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de nuestra D octrina Christiana, y Misterios de la San
tísima Trin idad  , Eucaristía , y Concepción de la V i r 
gen , al qual daba elogios repetidos en la Iliberia

subterránea.
593 D e l  V I I .  se lee en el mismo libro, que era 

lámina plúmbea , en que quiso Flavio designar la 
consagración del T em plo  , ó simulacro de Apolo en 
casa de nuestro Señor Jesu-Christo , la que fué hecha 
en las Calendas de Marzo del año de 304 ; siendo 
Em peradores y  Cónsules Diocleciano y  Maxímiano: 
memoria célebre de la Alcazaba , por señalar el dia 
de aquellas bendiciones, antes de juntarse el Concilio.

¡594 D el X IV .  dedicación á  O siris  por los bene
ficios que le debían los Iliberitanos , dándoles con 
abundancia trigo , vino , y otros frutos del campo, 
habia d ic h o , que era testimonio comprobatorio del 
nombre de I líp u la  , y del culto que dexaron radi
cado los Fenicios en este pais.

595 Sobre los veinte fragmentos del n í ím .X V I .  
que formaban la lápida sepulcral de P a tr ic io , inclu
yó D on Christobal Conde en la Iliberia  subterránea  
cierto opúsculo de su Maestro D on  Luis Francisco de 
V ia n a ,  que los calificaba de antiguos, y  m erecedo

res de fé.
<96 E l  X I X .  las reliquias del cadaver de dicho 

Prelado , con algunos ornamentos episcopales: y  la lá
mina que se encontró en el sepulcro escrita con buril, 
y  caractéres latinos. E n  el fingido D e x tr o  se lee: 
E n  este m ism o sitio  de la  A lc a za b a  f u é  hallado  
su  sagrado cadaver en 22 y  23 de Junio  de i j ¿ 6  
con su  lám ina  m a r tir ia l , y  otras sepu lcra les, que 
testifican  ser aquel sagrado esqueleto del venerable 
P a tr ic io  Obispo de M á la g a . G uárdase  en una  p r i 
m orosa a rq u ita  constru ida  á  este f i n  h a sta  que 
D io s  quiera encender los ánim os de esta  ilu s tre  
C iudad de M á la g a  p a ra  que solicite ta n  apredable  
tesoro , y  tenga nuestra  Ig lesia  ta n  preciosísim a j o 
y a  , que le f a l t a  p a ra  complemento de nuestras m a-

Y y  2 yo~
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Núm. XXVI. 
Foja 45.

Núm. XXXVI.

Iliberia subterrá
nea.

Núm. LXXIV. y 
LXXVI.

Núm. XXXVIII.

Núm. XLIV.

yo res  g lorias y  grandeza  , con otros discursos arbi
trarios , cuya facilidad conoce ahora.

597  Con el núm. X X V I .  texía parte de Ja his
toria de su Episcopologio  : es un ara consagrada por 
Cornelio en I l ib e r ia ,  y da á en tender,  que descubri
mos por su investigación y tenor , que en O ctubre 
del año de 11 2 estaba gobernando esta Iglesia dicho 
Prelado. E n  el D e x tr o  adopta este catálogo , y aña
de , que hubiera servido al Padre Higuera la no
ticia de los treinta y nueve Obispos desde San Ceci
lio hasta Honasterio , que lo era de Iliberia en 306; 
y  visto este documento , no fingiría tantos , que no 
lo fueron de esta Ciudad.

598 E l  núm. X X X V I .  es un plomo orbicular 
de media quarta de diámetro , que expone el capí
tulo primero del Concilio Iliberitano , escondido has
ta ahora a las diligencias de los mas exactos colecto
res antiguos y  modernos : se refiere por todos sus ma
nuscritos a Ja elucidación de su M aestro D o n  Luis 
Francisco de V ia n a , en la qual s ien ta , que este ma
ravilloso documento está escrito con buril , y  carac
teres la t inos , Uamados B éticos llib e r ita n o s , cons
tando en el al principio del siglo quarto la inmunidad 
de M an a  Santísima del pecado de Adán. Que en este 
canon hay una sincera confesion del M isterio , que 
procedía de los dogmas y  creencia de la Iglesia p ri
mitiva ; y  lo mismo habia dicho de la autoridad de las 
planchas del num. L X X I V .  y L X X V I .  que le defi
nían también.

599 E l  num. X X X V I I I .  consiste en dos plan
chas, que tratan del libro L itúrgico  de la M isa , de las 
ceremonias y ritos de la Iglesia primitiva de Iliberia, 
todo conforme á los hallazgos del Sacro M onte  , los 
ensalzaba en las C a rta s  del S a cris ta n  de P in o s  } y  
en diferentes discursos.

600  E n  la A lc a z a b a  de G ranada subterránea  
sacro-pro fana  dixo , que el plomo del núm. X L I V  
se habia descubierto junto al mapa de esta Ciudad,

dán-
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dándole por o rig ina l, y  que recibían sus cifras varias 
lecciones. Asimismo el fragmento de piedra del L I I .  
con las adorables palabras de la consagración , se in
troduce entre sus o b ra s , y  en las E s ta m p a s  de IIi-  
berid  como de antiguo a u to r ; y  en larga apología de 
este monumento , y  de otros religiosos y  gentílicos 
en la C a rta  p r im e r  a  del S a c n s ta n  de P i n o s persua
de a los lec to res , que ninguna criatura humana pudo 
suplantar lapidas de t r e s , ó quatro varas de largo , y 
otras tantas de grueso : las estatuas , las columnas, los 
pedestales, las losas, los plomos pasados del tiempo, 
y  que al punto lo terraplenaran todo , y  macizasen la 
tierra de la calle ; y  con un género de antiparadoxa 
aumenta , que los espíritus malos no eran poderosos 
para eso , porque huyen de la santísima cruz , de 
las aras eclesiásticas , de los cá lices , de las patenas, 
de reliquias de varones , que dieron la vida por la F e  
de Jesu-Christo , con los que concurrieron al Conci
lio Iliberitano , y  de las palabras de la consagración; 
y  porque en M adrid  algunos Académicos , y  los Pa
dres Maestros F lo r e z , y  Sarmiento despreciaban los 
subterráneos de la Alcazaba , y  las antigüedades , que 
salian de e l lo s , exclama : ff ¡O tém pora ! ó m ores!  
„ ¡O s ig lo , y  qué falta de piedad te ciega ! ¡Qué po- 
„  eos antiquarios asesados conozco ! Yo me acuerdo 
„ de o idas , quando el Señor Ambrosio de Morales 
„  daba muchísimo por una lápida ; y  se preciaba tan- 
„  to su religiosidad, diligencia , y  recogimiento de 
„  ellas , que vivirá eterna para siempre su memoria.

¡Y ahora por quatro desvarios de algunos calapatri- 
„  cios temerarios se les ha de negar la f é , y  mereci- 
„  do aprecio á unos monumentos tan rancios, con tan- 
„  tas circunstancias, imposibles de fingir, ni suplantar!
,,  ¡O piedad ! 6 R e l ig ió n ! Verdaderamente que somos 
,, enemigos de nuestras glorias. Pues quando las de- 
„  mas naciones cultas guerrean con todo el mundo 
„  para d e fe n d e r le  ilustrar sus monumentos , hallados 
}) los mas acaso en una v iñ a , en un huerto , ó en el

„  ci-
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Núm. LUI.
Carta tercera del 
Sacristan de Pi
nos , pág. 9.

Núm. LXXI.

Carta segunda, 
fol. 171.

Núm.LXXVII. 
Núm. 16.

,, cimiento de una casa, sin mas fe, ni mas au tos , mas 
„  Escribanos, ni testigos,que el pobre trabajador, que 
„  los encontró , al punto se alborota el mundo : se 
,, pone en la Gaceta de Amsterdan : pasa al M ercu- 
„  rio de la Haya : se copia en el de M adrid : cele- 
„  bran todos el invento de una Venus, de un Bacho, 
„  de un Dem onio en el olivar de M r. Pritau : se sa- 
,, can ilustraciones : sudan las prensas: nadie se mete 
,, en el hecho ; y  lo mas que sucede es altercar los 
„  eruditos sobre la lección de esta , ó la otra sigla, 
,, con diferentes cosas del mismo jaez.

601 D e  la dedicación núm. L U I .  al Dios M arte  
Q u ir in o , que describe las persecuciones de D iocle- 
ciano en Iliberia , Granada , ó Ilípula , tenia dicho, 
que era imposible que fuese impostura , ni embeleco; 
y  que se hubiera alegrado el gran Cardenal Baronio 
de saber la conservación de esta piedra en Iliberia, 
que califica la multitud y  noticia de sus Mártires.

602 E l  núm. L X X I .  es la carta que en el año 
de 304 , á 15 de Febrero  escribió el Obispo de A cci 
Félix á Flavio Ilipulitano , congratulándose por el fa
vor de sus avisos en orden á la celebración del C on 
cilio , que habia deseado : fundaba D o n  Christobal 
Conde en este ins trum en to , que se congregaron los 
Padres con venia del Sumo Pontífice M arcelino , y  
ciertas reglas de antigua disciplina ; y  que á saber 
esto el clarísimo M endoza en su t i e m p o , hubiera es
forzado con ella la confirmación del Concilio , mas 
que con su célebre C om entario.

603 E n  la Iliberia  subterránea  trata de p re 
ciosa la súplica del núm. L X X V I I .  que hizo Fla
vio Obispo de la antigua C iu d a d , como Custodio de 
los libros del Concilio , para que Dios nuestro Señor 
los guardase de las manos de los E m p e ra d o re s , jun 
tamente con el Tesoro  de la T o r re  T urp iana  , y  del 
M onte  cerca de Iliberia , y  á los cuerpos de los S an 
tos M ártires Cecilio , y  Discípulos, remitiéndose (son 
sus palabras) a la  eru d itís im a  explicación de este

mo-
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m onum ento p o r  m i venerado M a estro  y T )octor  
D o n  L u is  Francisco de V ia n a y  B u s to s  ~cuya lite 
ra tu ra  , y  sabia  crítica  es notoria  en e l orbe lite 
rato.

6 04 E n  el núm. L X X V I I I .  pedazos de piedra, 
que componían un ara , abiertos á cincel varios cír
culos y triángulos, diferentes renglones y  caractéres 
Griegos y  L a t in o s , con memoria de la Sagrada E u 
caristía , los tiene por genuinos en el Episcopologio}

)  y  vida de Ascanieo Obispo octavo.

605 L a  dedicación núm. L X X X I I I .  del orden 
y  Pueblo Iliberitano á Jove  con el epitecto de Ven
cedor por una victoria conseguida , la defiende en la 
R e sp u e s ta  á  la s  desconfianzas crítica s  de D o n  
T hom as Andrés G ú s e m e , maltratando á su com pe
tidor.

606 E l  letrero y  estatua erigida en honor de 
J u l ia ,  hija de J u l io ,  y  m uger de Pom peyo , núm e
ro L X X X V I I .  la publicaba como legítima en va
rias obras,

607 Previniendo en sus im presos , que la lápi
da núm. X C V I I .  respectiva al Obispo P a tr ic io , era 
verídica y  conforme á otras piedras de este géne
ro , y  á las inscripciones y  memorias de nuestros ma
yores.

608 Los pedazos de lápida de los núm. X C I X .  
y  C. se esparcieron como genuinos y  fieles entre 
los fragmentos de la Alcazaba , coi} pinturas de sus 
caractéres , ajustadas á los originales, que salieron de 
las excavaciones ; ahora desconfía de todos estos do 
cumentos , reflexionando sobre su incertidum bre y  
facilidad con que los habia sostenido.

609 Los motivos de juzgar ilíquida la verdad de 
estas piezas , se fu n d an , en quanto á las lápidas, en 
tener las mas de ellas dicha corteza roxa sobrepuesta, 
y  quitada de la superficie : muestran betas naturales y  
frescas : las labores del cincel saben á estos tiempos: 
el enlace de caractéres de distintos id iom as: por Ja

cro-
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cronología de sucesos inauditos en la historia : por la 
novedad de monogramas , letras , rasgos y  siglas ca
prichosas , malas locuciones y  gramática.

610 R eprueba  las.p lanchas, sospechando de su 
mal origen , porque echa menos el corroimiento ne
cesario en los metales de la antigüedad , por la pasta 
b lan ca , que estregándola descubre la prim er materia 
de otro color : su peso no correspondiente á las su
puestas épocas , ni son piezas aptas para los tratados 
de Religión , y  Obras L itúrgicas, que contienen.

6 1 1 Y en individuo acerca de los veinte fragmen
tos de la lápida sepulcral de P a tr ic io , por sus carac
téres , disposición , tostado de ellos , y  conformidad 
con otras falsificadas.

6 1 2 D uda  de los huesos de dicho Prelado , y  de 
que sean idén ticos , porque les falta proporcion ; y  
la memoria , que se encontró en el sepulcro, escri
ta con buril y caractéres latinos , no guardaba la ín- „ 
dolé de estas antigüedades , porque en substancia es 
ded icac ió n ; y  en algunos de los adornos episcopales 
se manifiesta un betún blanco y  harinoso: el metal de 
buen aspecto : el interior subsistente, rezelando m u 
cho de su certeza.

6 1 4  O tra  tercer clase de documentos admite por 
verdaderos: los n ú m .X X II I .  X X I V  X X V  X X X I I I  
X X X V I I .  X L .  L V .  L V I I I .  L I X .  L X I .  L X I L  
L X I I I .  L X V I I I .  L X I X .  L X X .  L X X X I V .  X C I .  
X C I I I .  C II. C IJL  C V .  C V I .  C V I I I .  C I X .  C X .  
C X I .  y  C X I L  entre los quales se incluyen los cin
co monumentos G ranatenses , que interpreta el Señor 
D on  Francisco Perez Bayer con recto juicio de la an
tigüedad ; añadiendo o tro s , en que no cabe disputa, 
partes desgajadas de los mismos c i l ind ros , y  piedras 
antiquísimas , basas , pedestales , capiteles , trozos de 
m o ld u ra s , losas quadradas , lucernas , varias piezas de 
m arf i l , lápidas que se traxeron de otras partes ; pero 
á vueltas de estos se entrem eten algunos indignos de 
fe , que tocan a los M ártires de la A lcazaba , nombres
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de O b ispos , y  Presbíteros Iliberitanos, y  la dedica
ción á Baco con el renombre de D em etcr , que se re- 
prueban en la parte superior del Juicio de los Sabios.
E n  lo demas funda sus ultimas proposiciones en m u 
cha doctrina sacada de la naturaleza de las tierras, 
mármoles , colores , plomos , a r te s , estudio de len
guas , alfabetos , historia y  disciplina ; y  la extensión 
de todos sus fundamentos sería incompatible con la 
brevedad de este extracto.

615 Sin embargo de la antecedente declaración, 
meditada á vista y  exámen práctico de todós los m o
numentos , se requirió á D on Christobal Conde , que 
contestase por legítimos y  verdaderos los cargos , que 
se le habían hecho al tenor de sus mismas- aserciones 
en los impresos y  manuscritos , y  correspondencias 
privadas , y  que habia ayudado con sus A p o lo g ía s  á 
la introducción de tantas ficciones reconocidas en la 
causa , turbando los fastos de la Historia Civil y  E c le 
siástica de España ; y  asimismo , que faltó á la con
fianza de su persona en los encargos de la J u n t a / t o 
do por sostener las antigüedades de la T orre  Turpiana, 
y  los libros Arabes del M onte Santo con ilustracio
nes de los documentos falsos, que salían de la A lca
zaba , y  á fin de persuadir, que estaban libres de M a 
hometismo , y  de los motivos de la condenación por 
la Santidad del Señor Inocencio X I .  baxo la impos-^ 
tura de que se tuvieron presentes en el Concilio Ili 
beritano celebrado en el año 304  , y  que los habían 
aprobado los P ad res , mandándolos guardar en las ca
vernas de dicho M onte  ; y  que todos los Obispos des
de San Cecilio hasta F la v io ,  Padre Conciliar, fueron 
depositarios, ó custodios de los libros Mahometanos^ *0^ v .scs.ío'I 
con lo qual les dió honor y  autoridad ; y  oponia al 
juicio de la Silla  Apostólica el de un Concilio nacio
nal , y  la respetable tradición de la Iglesia Iliberita- 
n a : D ixo : Q ue en repetidas declaraciones tenia p ro 
testado la buena fé , y  deseos del acierto , que m o
vieron su p lu m a ; y  acaba de dar la mas sencilla prue-- 
íi‘3 Zrz ba
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Fol. 222. y 230..

ba en k s  repulsas de muchas piedras de la Alcazaba 
conexas con las laminas del M onte  Santo ; y  sobre 
este particular ha sentado en el proceso , y  en I09 
varios escritos y  p a p e le s , que se le embargaron, que 
siempre reputó estos monumentos por contemporá
neos y  vecinos de aquella rem ota edad , en que sus 
exüradores sabían unos de o tro s , y  que de dicha unión 
de tiempos se derivaban sus re lac iones, y  no de fal
sa , ó ilegítima causa ; y  aunque le habia nombrado la 
Jun ta  de las excavaciones por Feologo intérprete , no 
era de su cargo la inspección de los originales con la 
exactitud propia de los perito s , bastándole las copias, 
que le subministraban para la defensa doctrinal de su 
co n ten ido , en lo que no cometió delito , que le haga 
m erecedor de pena. Y  tiene dicho en sus o b ra s , en  
confianza de los traslados, que le daba D on  Juan de 
Flores , y  comunicó al Señor Inquisidor G eneral 
D o n  M anuel Quintano Bonifaz, que habia visto los 
orig inales, y  puso en el frontispicio de las C a rta s  
de los Sacrista n es de P in o s  por m o te ,  ó empresa un 
ojo , y  una p lu m a , con estas palabras: V en i, vide et 
scn b e  , convidando á todos al registro de los subter
ráneos, y  de los hallazgos. R etrata  nuevamente sus 
antiguas opiniones y  dictám enes, ya se encuentren en 
papeles impresos , ó manuscritos , que no convengan 
con su últim a declaración ; y  ruega á los Señores Ju e 
ces ,  que se le alce la carcelería , que está sufriendo 
p o r  espacio de dos años y  medio en el Convento de 
Religiosos Agustinos de esta Ciudad , se le conceda 
licencia de retirarse a su Iglesia de M á la g a , y  ponga 
fin a las molestias de este juicio.

, £16  A l perfeccionarse las informaciones de las 
Causas del Voto de San tiago  s y  de la A lc a z a b a  ^ to 
m o posesión de la D ignidad  Arzobispal dé Granada 
el Ilustrísimo Señor D . Antonio Jorge G alban , Obis
po que fué de la Ciudad de Zam ora , y  entonces se 
recibieron nuevos pliegos en esta comision por la Se
cretaría del Despacho Universal de Gracia y  Justicia,

a  en
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en que expresaba el Excelentísimo Señor D o n  M a 
nuel de R oda , que se habia servido S. M . de poner 
al cuidado de dicho M . R ev .  Arzobispo estos graves 
procesos , mediante el z e lo , literatura , y sabia con 
ducta , que habia acreditado s ie m p re , y  de que esta
ba S. M . m uy  satisfecho ; por lo qual le constituía 
Juez  para resolver estos negocios en conseqüencia de 
la orden que se dirigió á su antecesor en 7 de J u 
lio de 1774  ; m andando, que instruido de los hechos, 
consultase sobre varios artículos tocantes á las falseda
des de uno y  otro ra m o , justificaciones en quanto á D on  
Juan  de F lo re s ,y  Padre Juan de E ch ev e rr ía , conven
cimiento de D o n  Christobal C o n d e , y  m odo de fe
necer las causas, en cuya razón habia asimismo infor
mado el Señor Presidente de esta R eal Chancillería: 
y  por otro D ecreto  de 21 de E nero  de 1777 , ente
rado S. M . de los pareceres de ambos Ilustrísimos 
Jueces , y  noticias que daban de la declaración de D o n  
Christobal Conde , apartándose de las defensas , que 
trabajó á favor de los descubrimientos de la Alcaza
ba , y  que reconocidos ahora de nuevo por sí mis
m o en particular uno por uno , á reserva de pocos, 
que reputa por verdaderos, y  otros que dexa en la 
clase de dudosos , juzgaba todos los demas por falsos, 
supuestos, y  modernamente inventados según la co
pia de su exámen ju d ic ia l , remitida por dicho Señor 
Presidente; y  asimismo , que tenia por ociosa qual- 
quier otra prueba , ó reconocim ien to , mediando las 
uniformes confesiones de todos los re o s , que inter
vinieron en las imposturas , y  la de M edina Conde, 
que manifiesta los errores de hecho , en que habia fun
dado sus A p o lo g ía s  y  D efensorio s  : se conformaba 
S. M . en vista de todo con el dictamen de dichos Co
misionados , autorizándolos de nuevo para que termi
naran , y  sentenciasen la causa principal difinitiva- 
m ente  con sus incidencias , como entendiesen que cor
respondía en derecho y  justicia según su estado ; y  
que dieran cuenta de la final determinación.

Z z  2 S E N -
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Sentencia.

/

S E N T E N C I A ,

Y A C T O S  P O S T E R I O R E S .

6 1 7  En la Ciudad de Granada , en 6 dias del mes 
de M arzo de 1777 , los Ilustrísimos Señores D o n  M a 
nuel D o z , Caballero pensionado de la R eal O rden  
de C A R L O S  t e r c e r o  , del Consejo de S .M .  y  Presi
dente de esta C hancille ría ; y  D o n  Antonio Jo rge  Gal- 
b a n , del mismo C o n se jo , y  Arzobispo de esta D ió 
cesis , Comisionados por S. M . para las averiguacio
nes , exámen y  juicio difinitivo en orden á la falsifi
cación de varios monumentos y  escrituras , con sem
blante de antigüedad , por el arte de la l e t r a , de los 
tras lados , s ig n o s , f irm as, ru b r ic a s , con otros artifi
cios , que usaban los agresores , aderezando el pa
pe l y  tinta de modo que se engañasen los peritos 
mas diestros en el conocimiento de caracteres anti
guos , pertenecientes á la causa del Voto de Sa n tia g o ;  
y  asimismo acerca de las antigüedades descubiertas en 
la Alcazaba , que habia suplantado el principal impos
to r  , como también de los derechos respectivos, ho
nores y  enlaces de su casa y  familia : considerados 
los méritos de este proceso en todas sus partes , y  
quanto resulta de las confesiones de D o n  Juan de 
F lo res ,  Racionero de la Santa Iglesia Catedral de esta 
Ciudad : del Padre Juan de E cheverría ,  Religioso del 
O rden  de Clérigos M enores ; y  de Lorenzo M arin , 
Pintor de oficio, reos de la causa del Voto de S a n tia 
go ̂ , con D om ingo  P a t iñ o , prófugo y  ausente ; y  del 
mismo D o n  Juan  de Flores , suplantador de los m o
numentos sacados de las excavaciones de la Alcazaba 
de esta C iudad; y  de D o n  Christobal Conde , Canó
nigo de la Santa Iglesia Catedral de M á la g a , delin- 
qüente conocido por la poca sinceridad con que sos
tuvo como legítimos y  verdaderos dichos descubri
mientos , que los reconoce ahora por falsos, dudosos,
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y  de incierta fe , con el pretexto de que los defendió 
sin que precediese el justo y  necesario examen de 
los orig inales: en vista también de los dictámenes de 
inteligentes de diversas facultades, y  experimentos 
hechos á la presencia judicial con las manufacturas, 
confección , y  modo de envejecer p lo m o s , piedras, 
pergamino y pape l,  y  las demas justificaciones , que 
producen los libros impresos y  manuscritos , autos, 
cartas , lám inas, estampas y  dibuxos, que fueron apre
hendidos en las casas y  quartos de sus m oradas, y  en 
poder de sus corresponsales: D ixeron : Que los docu
mentos pertenecientes á la causa del Voto de S a n tia 
g o  , se reducen á una Carta Arábiga , que suena es
crita por el M oro  llamado M ahomad Benzai des
pues Aldosindo , que suponiendo haberse hallado 
en la batalla de C lav ijo , refiere el tributo de las cien 
doncellas , la aparición de San tiago , el Voto , la He- 
g ira ,  ó año del suceso, para la data del priv ileg io , su 
conversión , y  otros particu lares; cuya ca r ta , con ca
ractéres A rábigos, se halla traducida no como fingen 
p or el Racionero Francisco L ópez Tamariz en el rey- 
nado del Señor Felipe II. y  siendo Arzobispo de G ra 
nada D on  Juan M endez Salvatierra , y  tiene la nota 
de ser del Convento de los M ártires de esta C iu d a d ,y  
de mucha estima , porque trata del R ey  D o n  R am iro  
el Prim ero: un librito en pasta blanca con rotulata en
carnada , de veinte y  quatro hojas ú t i l e s : comprehen- 
de quatro documentos manuscritos , simulando anti
güedad en papel y  letra : el primero es la interpreta
ción de cierta historia escrita en Arábigo por un M o 
ro llamado M ahom ed E c h i r i f , de la raza y  casta del 
P ro fe ta : refiere varios acaecimientos de los R eyes de 
España , y de D on  Ramiro , que habia negado el tri
buto de las cien doncellas , y que tomó para su ayuda 
en las batallas un grande M a g o , que los Christianos de- 
cian Santo  y  bueno : se supone al fin, que el Racione
ro Francisco L ópez  Tamariz le traduxo de dicho idio
m a en romance de orden del Arzobispo de Granada

D o n
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D o n  Juan M endez de Salvatierra : el segundo es otra 
versión de la antecedente Carta Arábiga : el tercero 
ciertas notas del mismo D o n  Francisco T am ariz ,  para 
calificar el fingimiento, de que quando un punto an
tecede al guarismo en números R o m a n o s , y está bien 
arrimado á ellos , aumenta el valor de diez ; lo que 
sirve para ajustar la fecha del llamado P riv ileg io  del 
Voto de San tiago  , con el reynado de D on  Ramiro; 
y  el quarto la traducción del pergamino ha llado , se
gún cuentan, en la T o r re  T urp iana ,  hecha por el pro
pio Racionero Tam ariz  , que sin tocar á los asuntos 
del Voto , se incorporó entre ellos para recomendar 
las ficciones: el quinto una pieza de autos de veinte 
hojas útiles dispuestas falsamente á nombre de D o n  
M iguel de L e ó n , en v irtud de poder del D ean y Ca~ 
bildo de la Santa Iglesia de Santiago , ante el A lcal
de mayor de esta Ciudad , con el fin de introducir en 
ellos una copia del Privilegio , en que se narra el vo 
to hecho por el R e y  D o n  R am iro ,  y  otros Príncipes 
al Apostol Santiago , con una declaración también fin
gida del Bachiller Carm ona , como inteligente en es
tas materias ; y  certifica á la vista del original , y  del 
traslado , y  de lo que tenia reconocido en otros per
gaminos y  papeles an tiguos , que la fecha del Priv i
legio fué en la E ra  de 882 , no obstante que tenia so
lo la numeración 8 7 2 ;  porque aquel aumento de diez 
lo causaba el punto cercano á la letra JL : y dice al 
pie que es dicho documento del archivo secreto del 
Sacro M onte  de Granada , y  que por inútil en dicha 
oficina lo cambió el D o c to r  D on  Luis de V iana por 
el papel de la erección del Colegio Eclesiástico de 
San Cecilio con el Licenciado D o n  Bruno Berrue- 
zo y  D u r a n : el sexto dos Cronicones en pergamino 
aderezado con arte , y  se atribuyen á Anserico G un- 
salbo Presbítero , con las notas de corresponder al 
armario segundo , legajo tercero de los papeles anti
guos de la Santa Iglesia de O v ie d o , firmadas de D o 
mingo C astañeda, Clérigo y Notario  Apostólico ; y

otra
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otra subscripción de M ar t in ,  Obispo de la misma Ciu
dad , en que expresa haberle remitido copia al Carde
nal Zapata á instancia suya : el primero comprehende 
los tiempos de los Reyes de España desde D on  Pela- 
yo hasta D . Ordoño , hijo de Ram iro primero , donde 
se mencionan varios sucesos con el tributo de las cien 
doncellas, batalla de Clavijo , «aparición de Santiago, 
y  Voto genera l, de que se habia despachado Real P ri 
vilegio : el segnndo los nombres de los Papas hasta 
Nicolao P rim ero ,  que vivia en to n ces , y  prosigue con 
otra serie de los Reyes de España desde Ataúlfo 
hasta O rdoño Segundo : el séptimo otro Cronicon, 
cuyo autor se figura D iego  M artin  Idiaquez , M onge 
Presbítero , y  es una especie de compendio del an
terior , atribuido á Anserico G unsa lbo , y  un trasla- 
d o ,  que se supone extraído por Pedro Perez Hiño- 
josa , Notario  Apostólico , del original del C roni
con de Id ia q u e z , que existía en el archivo del Obis
po de O s m a : el octavo un quaderno en pergamino, 
copia del Privilegio del Voto de Santiago , que se fin
ge compulsado á nombre de Bernardo Presbítero, Ca
pellán del Obispo de Oviedo P e lag io , con la falsa 
nota de hallarse en el armario segundo de los pape
les antiguos de la Iglesia de aquella Ciudad : el nono 
una Bula en p e rgam ino , que suena haberse expedido 
por el PapaPasqual , su data en R om a año de 1102, 
y  es confirmación del Voto de Santiago , suponiendo 
que dicho trasunto lo hizo por su mano G utierre  M u- 
ñiz , Presbítero de la Iglesia de San Salvador, el año 
de 1357  ; y  al fin la prevención de ser dél armario 
seg u n d o , legajo tercero de papeles antiguos de la 
Iglesia de Oviedo , y  con una firma de D om ingo  Cas
tañeda : el décimo un quaderno en pergamino con 
quatro ho jas , de letra al parecer an tigua , en que se 
expresan los sucesos de los Reyes de España desde 
Ataúlfo hasta D o n  Alfonso V I .  de Aragón : su autor 
E s te b a n , Diácono de la Iglesia de San Cipriano de 
Córdoba , con la advertencia de haberse hallado en



una caxa de c e d r o , con un m is a l , y  otras cosas , y  
ser del M onasterio de San G erónim o de esta C iu 
dad , en el legajo de papeles inútiles: el once otro per
gamino , en que consta una donacion hecha por Pedro 
Sancho , y  María Sancho á favor de Alonso Perez 
Presbítero , de cierta heredad en el territorio Barbien- 
s e , y  se fingen extraídas dos cop ias , ó traslados , el 
uno por Tam ariz de orden del Arzobispo D on  Juan 
M endez Salvatierra ; y  el otro por Gaspar L ópez 
P o r t i l lo , con firmas y  rúbricas arbitrarias; y  en el m o
do de poner la fecha de los años se intenta comprobar 
la especie de que puesto el punto antes de letra nu 
meral aumenta el valor : el doce un testimonio , que 
se hallaba enlegajado en la Escribanía pública , que 
exerció Fernando G il M o n ta lb o , comprehensivo de 
dos Reales Cédulas del Señor D o n  Carlos V  declaran
do , que la merced hecha á D iego R odríguez de T r i 
l lo  de las orillas del Genil estaba sujeta á satisfacer el 
Voto de Santiago: el trece ocho sellos, los quatro ova
lados , su materia de cobre y  b ro n c e , y  en los tres 
hay esculpida la figura de un hombre á caballo con 
b an d e ra , y  alfange en mano , y  en el otro un cetro, 
c o ro n a , espada , y  estos caractéres: S a n tiu s  R e x  G a 
lería  , y  en la circunferencia de cada uno de ellos las 
inscripciones: S isnandus E p isco p u s I r ie n s is : E rm e-  
negildo Obispo de la  Ig lesia  de San tiago  ; y  en el 
centro del sello respectivo á estas piezas también se 
encuentra otra , que d i c e : Jacobus v ic to r , ó vicit:  
a d ju v a t nos D e u s  , et Sanct. Jaco be P ro te c to r , et 
D efen so r  H ispanice : P e la g iu s  A p o s to lic e  Sedis3 et 
Iriensis E p isco p u s ; y  los otros quatro asimismo so
bre plata y  bronce , su hechura en forma de anillos, 
dos de tamaño superior á los o t r o s , y  en los prim e
ros grabadas iguales figuras á caballo con bandera y 
espada , y  los otros con inscripciones : F iliu s  toni- 
tr in  contra Mamaos : C h ris tu s  A l p h a , O m ega  , J a 
cobus v ic to r , ve l v i c i t : el catorce dos lápidas se
pulcrales con caractéres al parecer an tiguos, con el 
uíu  fin



fin de fixar el reynado de D o n  Ram iro el Prim ero , y  
dar apoyo á la in v e n c ió n , de que el punto aumenta 
la suma de diez antepuesto á la letra num eral ; á que 
se agregan algunas cartas suplantadas á nombre del 
Señor D o n  M anuel A rredondo C arm o n a , Presidente 
que fué de esta R eal C hancille r ía : el quince tres lá
minas de cobre dispuestas para, im prim ir un cómputo 
de la Hegíra de los M oros : el diez y  seis la pieza 
de autos hechos á instancia de D o n  Juan de Flores 
ante el Alcalde mayor de esta Ciudad , para com pe
ler á Lorenzo M arin  , de oficio Pintor , á que conti
nuase las obras y  dibuxos en que le tenia empleado, 
con la mira de insertar en ellos varios documentos 
falsificados , y  algunas deposiciones de testigos en 
crédito de la legitimidad de las piezas contrahechas: 
por último , un pergamino de imitada antigüedad, 
en que se extiende el privilegio del Voto de Santia
go , que introduxo D o n  Juan  de Flores entre los pa
peles de la Escribanía de Cabildo de esta Ciudad, 
que exerce M anuel de Cuellar , y  tienen el mismo 
vicio de falsedad los autos incohados á nombre de la 
Santa M etropolitana Iglesia de Santiago para el exa
m en , traducción , testimonios y  autoridad del citado 
pergamino.

618  T odos los referidos docum entos , sellos, cro
nicones , procesos , estampas , cop ias , borradores y  
d ibuxos, que se ocuparon , son contrahechos, suplan
tados , y  dispuestos á la mano con el temerario inten
to de engañar al respetable Cabildo de la Santa Ig le 
sia de Santiago , turbando al mismo tiempo los fastos 
y  épocas de la Historia de E sp a ñ a , y  que se intro- 
duxeron algunos de ellos con d o lo , y  medios frau
dulentos en los archivos y  oficinas públicas de estos 
R e y n o s , para dar fuerza y  recomendación al priv i
legio del Voto de San tiago , que se atribuye al R e y  
D o n  R am iro  el P r im e ro , y  otros que se fingen de las 
Iglesias, Monasterios y  archivos c i ta d o s ; cuya false
dad acreditan las diligencias de reconocim ien tos , á
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mas de Ja confesion de los reos ; y  contienen iguales 
v icios, mentiras y  suposiciones las defensas, apologías, 
y  todos los materiales , y  contexto de la obra , que 
escribió con el título de R e lig io sa  observancia del 
Voto general de E sp a ñ a  , en dos p a r te s , ó tomos 
el Padre Juan de E c h e v e r r ía ; y  o t r a , que se intitula 
D ise r ta c ió n  crítica  sobre la  fecha  del p riv ileg io  á 
nom bre de D o n  Santiago de Granada ; lo qual así lo 
declaraban y  juzgaban difinitivamente.

619  Y  en la misma forma todos los m onum en
tos de plomo , bronce , piedra , y  diversas mate
rias , sacados de las excavaciones de la Alcazaba de 
esta Ciudad por los años de 1754  , y  siguientes hasta 
63 , que se señalan en estos autos con los números 
desde I. hasta C X I I .  de los que quedan exceptuados 
los que abaxo se especificarán , son fingidos , suposi
ticios , y de antigüedad simulada , indignos de todo 
crédito y  fé : E l  primero consiste en dos piedras , la 
una quadrilonga, con varias letras en tres renglones, 
y  la otra ochavada , con tres caractéres , y  seis pun
tos , y dos hojas de plomo redondas escritas po r am
bos lados en idioma Latino tocantes al Concilio I l i 
beritano , y  martirio del que se nombra Patricio Obis
po de Málaga : E l  II .  una plancha de plomo grabada 
en dicha le n g u a , con caractéres de aparente antigüe
dad , que suponen la interpretación del mismo Prela
do de las obras de S an tiag o , y  de sus Discípulos , y  
que en aquel sitio padecieron martirio : E l  I I I .  tres 
láminas de plomo como de quarta de largo con le
tras y  palabras latinas , explicando , que en aquellas 
cavernas estaban los venerables libros del Concilio Ili
beritano , y  algunos rudimentos de nuestra Santa Fé: 
E l  I V .  una piedra de alabastro , figurados en ella di
ferentes c írcu los , tr iángulos , y  dicciones Griegas y  
L a t in a s , que contienen los Mandamientos de la L e y  
de Dios , atributos de la D ivinidad , y  algunos M is
terios de F é  : E l  V .  una plancha pequeña de plo 
mo , con caractéres , y  en lenguage L atino  , que 
' ■ u  . de-
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declara el M isterio de la Santísima T rin idad : que nues
tro R eden tor Jesús nació de María V i r g e n ,  y  las pa
labras de la Consagración: E l  V I .  una plancha de lo 
mismo larga mas de una te rc ia , y  su anchura de dos 
dedos , que tiene varios caracteres en dicho idioma, 
expresivos de los nombres de algunos Presbíteros del 
Concilio Iliberitano : E l  V l l . o t r a  plancha de plom o 
dividida en dos pedazos, como de media vara de lar
g o ,  y  de ancho seis dedos á corta diferencia , y  dice 
en L a t in ,  que en el año de la Redención de 3 0 4 ,  err 
las Kalendas de M arzo , se consagró la casa de nues
tro  Señor Jesu-Christo , antes T em p lo  de abomina
ción , donde la Gentilidad daba culto al simulacro 
de Apolo , y  otros Dioses : E l  V I I I .  cinco pedazos 
de piedra alabastro de distintos tamaños , que todos 
componen dos lápidas , con varios caractéres en la 
misma lengua alusivos al Dios Apolo : E l  I X .  tres 
piedras de alabastro de una tercia poco mas de largo, 
y  media de ancho , con varias letras por una y  otra su
perficie , que no tienen formal significación ; y  atesta 
D o n  Juan de Flores , que las dispuso , unas volunta
rias , y  otras sacadas por imitación de varios alfabe
tos : E l  X .  seis planchas de plomo , que denotan el 
p r in c ip io , ó cabeza del Concilio Iliberitano : E l  X I .  
una efigie de nuestro R eden tor  J e s ú s , que se halló 
entre  las ruinas de la A lcazaba : E l  X I I .  una piedra 
de alabastro de tercia de longitud , y  media de ancho, 
con una linea en idioma y  caractéres Romanos , que 
exprime cierta dedicación al Dios M arte  : E l  X I I I .  
un  vaso de b ro n c e , su figura ova lada , de quarta de 
alto , y  media tercia de a n c h o , con una inscripción 
al red ed o r ,  que carece de sentido : E l  X IV .  una lá
pida de alabastro de tercia de largo , y  ocho dedos de 
ancho, con tres renglones en lengua G riega , que todo 
es arbitrario : E l  X V .  otra piedra de dicho género 
como de quarta en quadro , con quatro lineas en G r ie 
go , H ebreo y Latin  , y  contiene este lema : E n  el 
nombre de D io s  Je sú s  F la v io  Obispo consagró la
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Ig le s ia  3 ó C apilla  en honra y  m em oria  de Cecilio 
M á r t ir  : E l  X V I .  veinte pedazos, ó fragmentos de 
piedra de alabastro , con palabras y caractéres L a ti 
nos sobre el martirio del llamado Patricio , Obispo 
de M á lag a ,  los libros del Concilio Iliberitano, y  re 
ferencias á otros monumentos de plomo hallados en 
las excavaciones: E l  X V I L  una lápida de igual mate
ria en forma de ara , de mas de tercia en quadro , con 
un círculo , quatro cruces en medio , otras tantas en 
sus ex trem os, y  un letrero en lenguage L a tino ,  G rie 
go y  Hebreo , que expresa la dedicación del Obis
po de Iliberia Leuberindo á Dios y  á Jesús, hijo de 
M aría V irg e n  : E l  X V I I I .  una piedra conocida por 
de la sierra de E lv ira  , con su pie , y  de una tercia 
de alto: le rodean varios caractéres imaginarios, y  se 
le dio el nom bre por los falsificadores de B rasero  de 
los sacrific io s : E l  X I X .  diferentes huesos, que com 
ponen la mayor parte de la armadura de un cuerpo 
h u m a n o , con su calavera y  qu ixada, y  asimismo una 
planchuela de p lo m o , con caractéres labrados en ella, 
que dicen: P a tr ic io  Obispo de M á la g a  3 Pedro P re s 
bítero de Iliberia  3 con algunos ornamentos Episcopa
les : E l  X X .  una piedra de alabastro dividida en dos 
partes , su total extensión de media vara , con dos ren
glones de caractéres antiguos , que significan : A q u í  
descansa en p a z  el Siervo de D io s  P a tr ic io  Obispo 
de M á la g a  : m u rió  en los idus de A b r i l : E l  X X L  
otra lápida , también de alabastro h e n d id a , de m edia  
vara a corta diferencia , y  grabadas las siguientes pa
labras en lengua L a t in a : E s ta  lá p id a  la- dedicó á  D io s  
Trino y  Uno F la m o  Obispo de I l ib e r ia , estando p r e 
sentes los O bispos y  P resb íte ro s  3y  todo el P ueb lo 3 
y  en ella se celebró e l sacrificio de la  M isa  p a ra  e l 
C oncilio: E l  X X I I .  un fragmento de piedra con al
gunos caractéres G riegos y  R o m an o s , que no tienen 
significado perfecto : E l  X X I I I .  un caxoncito de pie
dra franca , y  tapa de jaspe , con varias letras sueltas, 
y  en lenguage Latino ; y  su contenido es : San  Ceci

lio,
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lio , P a d re  n u e s tro , ruega  p o r  este M unicip io  : E l
X X I V .  dos planchas de plomo , una mayor que otra, 
que refieren nombres de los Obispos y Presbíteros, 
suponiendo que asistieron al Concilio Iliberitano : E l
X X V .  una piedra de alabastro algo ovalada , y  por 
ambos aspectos con dicciones Griegas : tiene una ca
beza de persona racional con g o r r o , 6 casquete , y  
señala cierta dedicación al Dios Baco : E l  X X V I .  
otro pedazo de piedra alabastro , como de media va
ra poco mas de la rgo , y  ocho dedos de anchura , con 
estas palabras en G riego  : S a n to , San to  , San to  , Cor
nelio Obispo de Ilib eria  , año 1 1 2 :  E l  X X V I I .  
una plancha de plomo gruesa como medio dedo , con 
un trozo desprendido de e l la , y contiene el título de 
la santa cruz en idioma G riego y L a t in o : E l  X X V I I I .  
dos piezas de b ro n c e , la una en forma de cáliz , y  la 
otra de patena , ambas con caracteres Griegos , que 
no tienen significación : E l  X X I X .  otro cáliz dividi
do en dos p a r te s , y  una patena , en que están espar
cidas letras , que en G riego  , Hebreo y  Latin  deno
tan el nom bre de D i o s : E l  X X X .  una lápida de ala
bastro como tercia de alto , con inscripciones G r ie 
gas y Latinas , explicando cien atributos de la D i 
vinidad , y  otras cosas: E l  X X X I .  un caxon de pie
dra f ranca , y  tapa de alabastro, con caracteres que di
cen en Latin  : P edro  P resb ítero  de Iliberia  p u so  este  
m onum ento  : E l  X X X I I .  cinco piezas de plomo re
dondas , las quales encierran varias inscripciones en 
lengua Latina , y  entre ellas las siguientes: P o n tífice  
C abeza de toda la  Ig lesia  Catorce j  S illa  de Cecilio 
en Ilib eria  , ó I líp u la  p rim ero  ¿R ey de E s p a ñ a  
Sex to  , de la s  G a lia s  y  de Iliberia  , con persecu 
ción , contradicciones y  dudas : F la v io  Obispo de 
I l ib e r ia : todo con el fin de simular una especie de 
profecía relativa á que en tiem po de un Papa C a 
torce , de un R e y  de España V I .  y  de uno que ocu
pase la Silla Episcopal de S. Cecilio , que fuese singu
lar de aquel n o m b re , se descubrirían estos monumen-j
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to s ,  aplicándola al Papa Benedicto C ato rce ,  al Señor 
D o n  Fernando Sexto , y  al M . R e v .  Arzobispo D o n  
Onésimo de Salamanca , que fué único de este nom 
bre : E l  X X X II I . .  quatro fragmentos de piedra de 
alabastro , que forman una sola lápida circular con 
siete es tre llas , y  caractéres por las dos superficies 
en G riego  y  H e b re o , y  es una deprecación á Dios 
para que proteja á el Pueblo , y  dice el autor, que no 
perecerá en otro diluvio sucesivo , cuya confianza in
dica el arco de estrellas: E l  X X X I V .  diez planchas 
de plomo con letras L a t in a s , que en este idioma re 
fieren algunos cánones del Concilio Iliberitano , y  
Obispos que asistieron á él : E l  X X X V .  quatro plan
chas de lo mismo en lenguage L a t in o ,  y  expresan 
un establecimiento , ó regla del Concilio Iliberitano 
con respecto á las invenciones del Sacro M o n te , y  
de la Alcazaba : E l  X X X V I .  otra plancha de plo
m o red o n d a , del tamaño de quatro dedos , con pala
bras en la misma lengua , y  narran el capítulo prime- 
10 del Concilio Iliberitano , en que los Obispos y  
Presbíteros delante de Dios T rino  y  Uno estatuye
r o n , que M aría es V irg e n  M adre de D io s ,  y que el 
pecado de Adán no le tocó ja m a s : E l  X X X V I I .  di
versos fragmentos de plomo , y  entre ellos una cruz 
del mismo metal quebrada en dos p a r te s , con carac
teres Latinos sin sentido : E l  X X X V I I I .  dos plan
chas de plom o pequeñas , una con quatro renglones, 
y  otra con cinco , todas en Latin  , que hacen relación 
á los libros proscriptos del M onte  S an to : E l  X X X I X .  
un pedazo de plom o derretido , remata en plancha, 
con algunos caractéres formados vagamente sin inte
ligencia alguna : E l  X L .  una plancha de plom o re 
donda , con dicciones Latinas por una y  otra cara , y  
declaran , que Antonio Presbítero de Iliberia po r  amor 
de Dios Nazareno fué azotado dos veces : E l  X L I .  
otra plancha de plomo como de media tercia de lar
go , con letras en Arábigo y  L atin  , que nada expli
can : E l  X L I I .  otra plancha de plom o , con caracté-

3 7 4  A N T I G Ü E D A D E S



res y  voces Griegas y  Latinas ,' y  suponen , que sien
do Cónsules Valerio C o rn e l io , y  Publio Vetilio , el 
Obispo de Iliberia Flavio padeció martirio de fuego 
con otros Christianos en la casa de Jesús , porque no 
quiso entregar los libros del Concilio: E l  X L I I I .  otra 
plancha de plomo semejante en la magnitud á la an
terior , con diez y seis renglones en lengua Latina , y  
manifiestan el martirio de Patricio Obispo de Málaga: 
E l  X L IV .  otra plancha de plomo red o n d a , y  peque
ña , con un círculo , un triángulo , y  quatro caracté- 
res antiguos, que componen la palabra D e u s:  E l  X L V  
una caxa de plomo redonda , con tapa de lo mismo, 
sobrepuesta una cruz , y  encierra siete tablas de pie
dra alabastro, hechura redonda , en que está escrita e n  
L a tin  la creación del mundo según el Génesis : E l  
X L V I .  una lápida de alabastro dividida en dos par-, 
tes de media vara de largo , y  seis dedos de grueso^ 
con un rótulo en lengua G riega y  L a tin a ,q u e  demues-» 
tra cierta dedicación á la Diosa C e re s : E l  X L V I I .  
es otra dirigida á los N úm enes y Genios Iliberitanós 
en las mismas lenguas : E l  X L V I I I .  es otra á los Tu-; 
telares Manes en idioma Latino , en la faz de unalá* 
pida sepulcral de C ecilia , que se finge hija de Cayo 
de la T r ib u  Galería , muger de Quinto Calphurnio:* 
E l  X L I X .  otra lápida de alabastro de cerca de m e
dia vara de la rg o ,  y  quarta de ancho , con una ins
cripción G riega , que dice Christo A l p h a , O m ega, 
Jesu-C hristo . A m e n : E l  L . una arquita de piedra 
franca , que llaman de S a n ta  P u d ia  3 como media va
ra de largo, y  quarta de ancho , con tapa de alabas
tro  , y en idioma Latino se expresa : E n  esta  C asa  
(hablando de la de Jesús) padecieron m a rtir io  m u 
chos C hristianos quem ados p o r  la  Fe' de Jesu -C hris
to  : E l  L I .  una lápida de alabastro de dos quartas y  
media de l a r g o , y  tercia de a l to , que se ofrece en  
nueve renglones á Cayo Junio , natural de Iliberia , á. 
quien por los muchos servicios, que executó en favor 
de la Ciudad , le levantaron estatua de. marmol en el
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T em p lo  de A polo : E l  L I I .  un fragmento de piedra 
alabastro algo mas de quarta de longitud , y  poco m e
nos de ancho , con caractéres Latinos y  G riegos 3 que 
no tienen formal sentido: E l  L U I .  una piedra  de co
lor pardo de la Sierra de E l v i r a , de mas de tercia en 
quadro , en la que se encuentran grabados once ren
glones , y  parte de otro , que refieren una dedicación 
hecha por el Sienado y  Pueblo Iliberitano al Dios 
M arte  , porque los Em peradores Romanos extinguie
ron  en el Pueblo la superstición de los Christianos, 
ampliando el culto de los Dioses inmortales: E l  L I V  
una espuerta de, huesos de persona racional , que se 
aplicaron por los impostores al cadaver de C ec i l ia , 6 
á otro esqueleto , que se encontró entre dos trozos de 
columna en aquellas excavaciones: E l  L V .  tres m o
nedas de cobre , y  la mas pequeña de ellas con algu
nos caractéres Arábigos : E l  L V I .  un jarro mediano 
de piedra b lan ca , que se labró de propósito con di
ferentes letras , para introducirlo en los subterráneos: 
E l  L V I I .  una piedra de jaspe de quarta de largo , y  
tres dedos de ancho , en que se abrieron de propósito 
por los falsificadores estas dicciones en latin : M a r ía  
Virgen sin  m ancha nació : a s í  lo creo : D a r ío  P r e s 
bítero G aderitano  : E l  L V I I I .  una pieza de barro se
mejante á las lucernas , y  un vaso con varios signos 
sacrifícales : E l  L I X .  una porcion de tierra , y  cier
tos desperdicios de piedra de alabastro , seis trozos 
pequeños de pasta blanca , y  una tira de plom o , que 
todos son parte de estas memorias : E l  L X .  c in 
cuenta monedas antiguas de cobre y  bronce , con ve
hementes sospechas por su color y  estado , de que 
se pusieron en aquel sitio para autorizar los demas 
in v en to s : E l  L X I .  quatro piececitas de m e t a l , asi
miladas á las puntas del dardo , ó flecha , que se 
sacaron del sepulcro atribuido á Cecilia , y  de otro 
inmediato : E l  L X I I .  y  siguiente tres caxas chicas en
carnadas , con distintos adornos m u g e r i le s , algunas
m onedas} y  otras cosas de tenue valor mal aplicadas
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dicha mugcr Cecilia : E l  L X IV .  quatro planchas de 
plom o de mas de quarta de largo , y  seis dedos de 
ancho , escritas en idioma Latino , y  son un Episco- 
pologio , orden figurado de Obispos de esta Ciudad, 
desde San Cecilio hasta Flavio , Presidente del Con
cilio Il iberitano , y  su sucesor Honasterio , y  todos 
se intitulan Custodios de los veinte y  nueve libros 
plúmbeos del Sacro M onte  , que están en Á rabe : E l  
L X V ! otras nueve planchas de plomo redondas y  pe
queñas , agujereadas por sus e>tremos : contienen un 
traslado en Latin  de parte de los libros proscritos: 
E l  L X V I .  doce planchas de plomo del mismo tama
ño que las antecedentes, unidas en forma de libro, 
que también refieren en Latin pasages de las láminas 
del M onte Sacro : E l  L X V I I .  otras quatro planchas 
del mismo metal como de media tercia de largo, 
y  seis dedos de ancho , con siglas Griegas y Hebreas: 
se les dio el vano nombre de C a rta s  encíclicas p a ra  
convocar á  los P a d re s  Conciliares : E l  L X V I I I .  
una porcion de plomo figura de cañ o , un jarro chi
co con varias lucernas , todas de barro , que se en
contraron en las excavaciones de la Alcazaba : E l  
L X I X .  quatro fragmentos de vasijas de vidrio al
terada por el tiempo su constitución , y  hecho co
mo hojas azules, y se hallaron mezclados en la tier
ra del mismo parage : E l  L X X .  once monedas , unas 
de bronce , otras de c o b re , las diez Romanas perte 
necientes al alto y  baxo Imperio , y  otra Española 
antigua : E l  L X X I .  la plancha de plomo de quarta 
en quadro , con diez y  seis lineas en G riego , y par
te en L a t i n : se reducen á una Carta escrita el año de 
304. por Félix el Obispo de Acci , á Flavio Obispo 
Ilipulitano acerca del Concilio : E l  L X X I I .  dos pie
zas de alabastro redondas: su tamaño como de media 
te r c ia , con caractéres Griegos y  L a t in o s , y  en este 
idioma demuestran , que no lejos del sitio donde se 
extraxeron habia un gran tesoro de la Iglesia en qua
tro  tablas de piedra , y  cinco láminas de plomo : E l

Bbb L X X I I L
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L X X I I I .  un caxon de yeso blanco , que en su tapa 
tiene una tira de plomo con la inscripción L atina , que 
dice : debaxo se h a lla rá :  su magnitud de mas de tercia 
de la rg o , y  quarta de ancho , y dentro de él cinco plan
chas del mismo metal , todas con varios caractéres, 
y  en lenguage Latino , que hablan de la Divinidad, 
de algunos atributos de María Santísima , y otras ma
terias de Religión : E l  L X X I V .  quatro piezas de 
alabastro , una de media vara en quadro , las otras re
dondas , de inferior tamaño , con caractéres v a r io s , y  
cinco planchas de plomo escritas en Latin ; y  todos 
estos monumentos componen el llamado Tesoro de 
la  Ig lesia  , son doctrinas y signos tomados de los li
bros del Sacro M onte  : E l  L X X V .  otra plancha de 
plom o con quatro renglones en la dicha lengua , y  
declaran , que cerca de este lugar se vertían las aguas 
de la purificación : E l  L X X V I .  una piedra de "ala
bastro redonda , como de media quarta de diámetro, 
y  algún rebaxo en su p la n , donde se supone en len
guage G riego y  Latino el primer capítulo del Conci
lio Iiiberitano , que trata de la V irg en  M adre  de Dios 
libre del pecado de Adán : E l  L X X V I I .  una cruz 
peq u eñ a , y  cierta plancha de plomo de tres quartas 
de largo , y media de ancho , donde se observan tres 
lineas Latinas con estas palabras : F la v io p o r  la  g ra 
cia de C hristo  Obispo de Ilib eria  , Custodio de los li
bros del Concilio 3 D io s  guarde á  estos del poder de 
los E m peradores , ju n ta m e n te  con el tesoro de la  
T orre T u rp ia n a  , y  los cuerpos quem ados del M onte  
S a n to : E l  L X X V I I I .  varios fragmentos desgajados 
de una lápida de alabastro de dos quartas y  media de 
la rg o , y  cerca de media vara de alto en idioma L a 
tino , círculos , lineas , cruces y  tr iángulos: se lee la 
dedicación hecha á Dios por el Obispo de Iliberia 
Ascanio , y  que Christo es hijo de María , que nació 
sin la mancha del pecado : E l  L X X I X .  otro frag
m ento de piedra alabastro , con tres medallas de plo
mo embutidas en su cuerpo : dos cabezas de persona

hu-
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hum ana, y  renglones L a t in o s , que hablan de Cónsu
les y de R om a , de IlípuJa, ó I l ibe r ia ,  M unicipio de 
l ib e r tad , y hay otras letras desconocidas: E l  L X X X .  
una piedra de alabastro de quarta de alto , y  media de 
ancho , y en su centro en monograma C h ris tu s  : E l  
L X X X I .  otras dos piedras figura de semicírculo , y 
se reputaron sellos de los Obispos de Iliberia Flavio 
y  Darío : E l  L X X X 1I. otra lápida de alabastro di
vidida en quatro partes : su anchura de media quarta, 
y  una tercia de la rg o , que en idioma G riego  y  L a 
tino dice el martirio sufrido en Iliberia por M aturio, 
L u p a r io , y otros : E l  L X X X I I I .  una lápida de ala
bastro en forma de ladrillo c o m ú n , que expresa en 
lengua y caractéres Romanos una dedicación del P ue 
blo Iliberitano á Júp ite r  con el epitecto de Vencedor: 
E l  L X X X I V .  cinco piececitas de bronce , varios 
fragmentos y  retazos de plomo , todo inútil , y  sin 
fin determinado : E l  L X X X V .  una lápida de alabas
tro de dos tercias de largo , y la mitad de ancho, con 
seis renglones en G riego  y Latin  : es dedicación á 
M arte  y  V e n u s : E l  L X X X V I  , L X X X V I I .  y  
L X X X V I I I .  son iguales piedras y  lenguage : dedica
ción á Lucio Cornelio  Scipion , al Senado y Pueblo 
Rom ano , y  á otros personages: E l  L X X X I X .  dos 
piezas de bronce , que forman el quicio de una puer
ta grande : E l  X C .  una figura torpe en piedra de 
alabastto : E l  X C I .  otra lápida de esa materia de mas 
de vara de largo , y  siete dedos de a n c h o , con una 
linea en idioma Latino , y  es dedicación en hon
ra del Em perador Eliogábalo , con los dictados de 
P ió ,  Fe liz ,  Padre de la Pa tr ia ,  S acerdo te ,  y  Pontífice 
M áxim o : E l  X C I I .  otra lápida de alabastro de tres 
quartas de largo , y dos tercias de a n c h o , con nueve 
renglones en L a tin ,  y  dicen que es ara consagrada á 
H ércu les , con nombres y  honores , que le daba la G e n 
tilidad , y  varios instrumentos de sus sacrificios y  fies
tas : E l  X C I I I .  otra piedra parda de la Sierra de E l 
vira de dos tercias de largo, media vara de ancho, y
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una quarta de grueso , con quatro renglones , que ex
prim en una dedicación á Lucio A tilio , hijo de Lucio , 
por decreto de los Decuriones : E l  X C I V .  un pe 
dazo de piedra de alabastro , que es dedicación en 
idioma y  caractéres Romanos por orden de los D e 
curiones á la Buena D io sa : E l  X C V . es otra , que se 
escribe en una piedra de alabastro , de casi tercia en 
quadro , en lenguage Latino , por el Senado y  Pueblo 
Granatense á Osza Dios de la tierra : E l  X C V I .  va
rios fragmentos de p lo m o , con letras Latinas en el 
dicho idioma , y  algunos caractéres Arabes , en los 
que imitó el falsificador los que se encuentran en los 
libros del Sacro M onte  : E l  X C V I I .  otros tres pe
dazos de alabastro , el m ayor de media q u a r ta , y  el 
mas pequeño de quatro dedos, con caractéres que no 
forman o rac io n : parte de la lápida , que llamaron 
M a r tir ia l  de P a tr ic io  : E l  X C V I 1I. dos trozos de 
piedra de alabastro, con quatro renglones en Latin , 
en los que se lee una dedicación , que los Ciudadanos 
de la Colonia de G ranada ,  ó Iliberia hicieron por de
creto de los Decuriones á la Diosa I s i s : E l  X C I X .  
un fragmento de piedra de alabastro de quarta y  m e
dia de alto , y  tercia de a n c h o , defectuosa por todos 
sus e x tre m o s , con letras Romanas en tres lineas , que 
solo dicen : S erg iu s P la u t iu s : E l  C. reliquias de pie
dras de varios tam años, con aspecto simulado de an
tigüedad , que se ocultaron en la Alcazaba , para dar 
fe á los demas inventos : E l  C I.  quarenta fragmentos 
de piedra de alabastro , y  de otras especies , con ca
ractéres de diversas lenguas , todo dispuesto con los 
mismos vicios , betún y  colores que los antecedentes: 
E l  CU. diez porciones de piedra de la sierra de E l 
vira , desgajadas de la lápida , ó columna , que tra
taba de Valerio Vegeto , Cónsul Florentino Iliberita
no , con algunas le t ra s : E l  C III .  nueve pedazos de 
piedra de la propia calidad , partes de co lum nas , pe
destales y  capiteles , con diferentes letras L a ti 
nas , en que solo se ve la palabra S ilv in u s  : E l  C I V
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una lápida de alabastro de media vara de alto , y  te r 
cia de ancho , con caractéres vagos L a tin o s , y  otros 
que no se conocen : E l  C V . diez y  nueve fragmentos 
de piedra blanca de varios tamaños y  figuras, en que 
se incluyen p ies ,  m a n o s , y  residuos de estatuas, que 
se encontraron entre la tierra y  escombro de la A lca 
zaba : Y  el número C V I .  que comprehende otros re 
tazos de varias co lum nas , capiteles , cornisas , y  pie
dras labradas : E l  CVLI. una espuerta grande de hue
sos de criatura hum ana, y  otra media de tierra de
negrida , con pedazos de y e s o , y  conchas como de 
pescado , que todo se extraxo de las dichas minas: E l  
C V I I I .  un cilindro , o trozo de columna de piedra 
de la sierra de E lv ira  , de vara y  media de a l to , y  
dos tercias de diámetro , con una inscripción en L a 
tín , memoria dedicada á Publio Manilio U rb an o ,  hi
jo  de Publio , de la T r ib u  G a le r ía ,  por decreto de los 
D ecuriones: E l  C I X .  un pedestal de piedra guijarre
ña quadrado , de dos quartas y  media de grueso , y  
vara de alto , defectuoso por la parte inferior , y  en 
una de sus superficies ocho renglones,dedicado á P u 
blio Cornelio : E l  C X .  parte de un cilindro , ó co 
lumna de p ied ra .de  la sierra de E lv ira  cortada de al
to abaxo por los dos lad o s , de vara de lo n g i tu d , y  
tres quartas de d iám e tro , con una inscripción en su 
frente hácia la parte superior , de caractéres R om a
nos , en que se l e e : C onsulis F lo ren tin i I lib e r ita n i  
decreto D ecu rio n u m  : E l  C X I .  otra en piedra blanca 
y  só lida , de vara de largo , y  media de grueso : su 
moldura como de cornisa , y  estas palabras: B a s ílic a ,  
et p o s t ib u s : Y  el C X I I .  que es lápida de alabastro 
como de vara de alto , y  tres quartas y  media de an
cho : su grueso seis d ed o s , con esta inscripción: Quin- 
tu s  Cor fie liu s  Q u in ti  F iliu s . v

620  T am bién  son fabricados artificiosamente m o
dernos y  falsos los veinte plomos pequeños de figu
ra orbicular , que se traxeron á esta causa , y  entregó 
nueve D o n  Juan  de Flores á D o n  Thom as Cálvelo,

Ca-
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Canónigo de la Santa Iglesia M etropo litana  de esta 
C iudad , y  los once restantes á D o n  Joseph M iguel 
M o r e n o , que lo es de la Colegiata del Sacro M onte , 
y  se supone que los halló un hombre desconocido en 
el barranco donde se vertían los escombros de las 
cuebas del citado lugar , y tienen semejanza sus ca
ractéres , ó letras con las de los libros Arabes pros

critos.
621 Y  administrando justicia conforme al inte

rés y  gravedad de este n e g o c io , mandaron dichos Se
ñores , que todos los monumentos reconocidos en este 
proceso ( con la reserva que abaxo se hará ) , asi per
tenecientes al V o to  de Santiago , como á las excava
ciones de la Alcazaba , de piedra , marmol , alabas
tro , vidrio , barro , plomo , b ro n c e , cobre , y  otros 
m e ta le s , en cuyos planos y  reversos se hallan escul
pidas varias figuras , inscripciones , letras , círculos, 
triángulos y  c ifras , se rompan , deshagan y  demuelan, 
reduciéndolos á p o lv o ,  ó menudos pedazos, hasta que 
no quede vestigio conocido de las imposturas y  frau
des que se hicieron sobre estas materias: Que asimis
mo los autos tocantes al V o to  de Santiago, formados 
á nom bre de D o n  M iguel de L eón  , que suena A p o 
derado del D ean y  Cabildo de la Santa Iglesia de 
S a n t ia g o , y  los que se prom ovieron á instancia de 
D o n j u á n  de Flores ante el A lcalde m ayor de esta 
C iu d a d /C r o n ic o n e s , l ib ro s ,  pe rgam inos , testimo
nios , papeles , privilegio del R e y  D o n  Ram iro , sus 
confirmaciones , autos incoados á nom bre de la San- 
ta M etropolitana Iglesia de Santiago sobre el exámen 
y  autoridad del llamado P riv ile g io  , que se encontró 
en la Escribanía de Cabildo de esta Ciudad , trazas, 
b o rrad o res , estampas y  d ibuxos , se entreguen á las 
l la m a s , y  conviertan en cenizas , como también la 
obra intitulada: R elig io sa  observancia delV oto  de San 
tia g o  , la Colección de m onum entos p a r a  su  segunda  
p a r te  , y  la D iserta c ió n  P seudón im a  , que se atri
buye á D o n  Santiago de G ranada : asimismo todos los

es
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escritos de D on  Christobal Conde para fu n d ar , ó sos
tener como verdaderos y fieles los inventos de la A l
cazaba, y son una Carta con título del E n terra d o r de 
San  N ico lás : un libro con la inscripción del F in g i
do D e x tro  > convencido de tal por su pluma , que se 
imprimieron en Málaga : las Cartas publicadas con el 
nombre de S a cris ta n  de P in o s  , dadas á luz en esta 
Ciudad : los manuscritos , que consisten en una A p o 
logía  por los descubrimientos de la Alcazaba en dos 
tomos de á folio : otro defensorio con título de: P re 
venciones C ríticas  , para la segura inteligencia de los 
documentos de la antigüedad : otro quaderno , que es 
dedicación dispuesta para dicha Apología : la R e s 

p u e s ta  á  las D escon fianzas C ríticas  de D o n  Thom as 
Andrés G ú s e m e ; y  varias Cartas en respuesta á las 
dudas y reparos , que puso á los descubrimientos de 
la Alcazaba D on  Joseph Carbonel , Maestro de L e n 
guas de los Guardias Marinas de Cádiz : una R e p re 
sentación 3 que trabajó para dirigirla á S .M .  á fin de 
que el D octo r  D on  Francisco Perez Bayer le exhibie
se copia de todas las dificultades, que tenia apuntadas 
en dichos asuntos , y  había leído en Toledo al mismo 
Conde: otro tomo en folio : Coleccion de las esta m p a s  
impresas por D o n  Juan de F lo re s , con las lecciones 
que se habían dado á cada una: otro libro G ranada sa~ 
cro-profana > y la Iliberia  sub terránea , 6 diario de los 
descubrim ientos s con la explicación de los que se en
tendían: otro tomo en folio con el título deEpiscopolc- 
gio de la S a n ta  Ig lesia  de G ranada: quemándose asi
mismo todas las cartas familiares, papeles y  correspon
dencias, que sobre estos puntos tenían los reos , y se han 
aprehendido en diversas manos ; y que se execute la- 
misma diligencia con las obras de D on  Diego Sánchez 
Sarabia en dos manuscritos , que intitula el u n o : D e s 
cripción A p o lo g é tica  H istérico-Topográfica  de los 
docum entos descubiertos en la  A lc a za b a  'de G ra n a 
da ; y el otro: R e f l e x i o n e s  G rafid íco-A rquitectón icas  
sobre el modo de d ir ig ir  los trabajos de la s excava
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ciones de la  A lc a z a b a  ; y  los disenos de los monu
mentos para dicha Apología : una R epresentación  
a la Real Academia de San Fernando , y  diferen
tes manusciitos y  cartas : y  la obra que compuso y  
ordenó D on joseph  M iguel M o re n o , Canónigo de la 
Iglesia Colegial del Sacro M o n te ,  en un tomo: D e s - 
cripcipn de a lgunos de los m onum entos y  antigüeda
des descubiertas en la  A lc a z a b a ; y  otra que em
pieza con el título de G ranada subterránea  : el P a 
p e l  de D on  Juan Rodríguez de Aragón , individuo 
de la misma Casa , contra D on  Andrés de M endio- 
la su compañero , que habia confutado los manuscritos 
de dicho D on Joseph M oreno , los libros del M o n 
te , y  las antigüedades de la Alcazaba : Que también 
se cancelen y  destruyan los autos y diligencias prac
ticadas en razón de las referidas excavaciones, y  sus 
inventos sucesivos , que tuvieron principio en el 
mes de E nero  de 1754 , para que se acabe la fé y  
autoridad , que subministraban a sus defensores y  apo
logistas , ignorando las falsas causas , hechos y  testi
monios de los sustentadores ; y quedan libres de este 
juicio y  censura los monumentos que se hallan colo
cados baxo los números L V .  L V I I I  L X I  L X I I  
L X V I I I .  L X X .  C IL  C III .  CV. C V L  C V I I I .  y  
C IX .  por resultar de au tos , que no los fabricaron los 
autores de las demas ficciones , y  juzgarse antiguos 
y  verdaderos. Tam bién  se exceptúan los com pre- 
hendidos en los números C X .  C X I .  y  C X I I .  pues 
aunque se agregaron á estos inven tos , se tienen por 
legítimos , y  no fueron descubiertos en la Alcazaba : y  
quedarán reservadas en poder del Ilustrísimo y  M . R . 
Arzobispo de esta Ciudad la efigie de nuestro Salva
dor puesta baxo el núm. X I .  y  las cruces, que se ha
llaron separadas de las piezas falsas, por la veneración 
y  reverencia , que se debe á estos bultos de qualquier 
fábrica que sean.

622 Y  para satisfacer 1a vindicta pública con el 
castigo de los delinqüentes, debían condenar,  y  con-

' ov- de-
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denan á los r e o s , que incurrieron en el crimen de fal
sarios , al Padre Juan de Echeverría , y  D o n  Juan  de 
F lo re s , atendida la dignidad de sus personas, y  el m é
rito de las confesiones reiteradas de sus excesos, en 
ocho años de rec lus ión , al primero en el Convento 
de San Francisco , O rden de Capuchinos de la C iu 
dad de Alcalá la R e a l ; y  al segundo en el de A nte 
quera de la misma Religión , encargándose á los Su
periores de estas Comunidades , que procuren con sus 
exhortaciones revocarlos al conocimiento y  detesta
ción de sus graves delitos. A  Dom ingo Patiño , reo 
fugitivo , que con dolo , y  plena inteligencia de estas 
obras trasladó papeles y escrituras, contrahacía letras 
de otros siglos , y  preparaba tintas oportunas, perga
minos y  papeles con semblante de antigüedad ( proce
diendo económicamente) , le  imponen diez años de P re 
sidio en uno de los de Africa en calidad de gastador , y  
que se execute siempre que sea habido : y  en la misma 
pena, que se efectuaría en caso de aprehenderse, con
denaban á M ig u e l , cuyo apellido se ignora, Oficial de 
Juan F ern an d ez , de exercicio C an te ro ,  ya difunto, 
quienes concurrieron á las suplantaciones, y  á la intro
ducción de las piezas en los subterráneos. A  D . Chris
tobal C o n d e , por la poca sinceridad y  artificio en que 
se halla convencido , de que defendió y  sostuvo como 
legítimos , antiguos , y  verdaderos los monumentos 
de la Alcazaba , que tuvo á la mano , como perito 
nombrado para su interpretación , apoyándolos en sus 
escritos con invectivas , y  provocaciones de los hom
bres sabios ; y ha impreso , y divulgado discursos 
respectivos á la Alcazaba , en contravención de la 
Real O rden de Su Magestad de 31 de M ayo de 1765, 
que prohibió la impresión de semejantes asuntos ; y  
por haber intentado captar el ánimo y juicio del Pa
dre D o n  Renato Próspero Tasin , M onge Benedictino 
de la Congregación de San M auro cerca de París , su
poniendo , que el sufragio de este literato á favor de 
los inventos de la Alcazaba seria del agrado del R ey ,

C cc  del
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del Inquisidor G e n e ra l , que entonces era el Ilustrísi- 
mo Señor D o n  M anuel Quintano Bonifaz, y  otros 
personages, no obstante que ahora, reconocidos dichos 
monumentos , á reserva de pocos , confiesa que los de
más son falsos, dudosos, y  de fe incierta , con retrac
tación solemne de quanto en su favor tenia escrito , y  
pidiendo que se imprima y  publique para desengaño 
de  to d o s ; le condenaban en quatro años de reclusión 
en el Convento de San Antonio de Padua, Franciscos 
Descalzos de la estrecha Observancia, y Provincia de 
San Pedro de Alcántara de esta Ciudad : y  se le pro- 
hibe , y  lo mismo á D o n  Juan de F lo re s , y  al Padre 
Juan  de E c h ev e rr ía ,  que d irec ta ,  ó indirectamente 
en tiempo alguno escriban en materias del Voto de 
S an tiag o , y  excavaciones de la A lcazaba , pena de 
que serán desterrados de los dominios de España. A  
Lorenzo M arin  por las imitaciones y  dibuxos, que 
hacia de signos, firmas y  rú b ricas , aunque no consta 
que lo executase con d o lo , y  total conocimiento , y  
ha justificado su buena fe con las declaraciones y  avi
sos, que comunicó de sus sospechas, en virtud de las 
quales se han descubierto los im postores, y  piezas su
plantadas, se le apercibe, que en lo sucesivo reconoz
ca con mas cuidado la calidad de las obras que se le 
encargan , pues de lo contrario será castigado por los 
excesos que resu lten , con la pena de falsario ; y  asi
mismo á D o n  M anuel Felipe Rodriguez , que inter
vino en la agencia á favor del Voto de Santiago con 
el Padre Juan de E c h ev e rr ía ,  y  D o n  Juan de F lo 
res , que en las declaraciones judiciales , que hiciese 
en adelan te , guarde verdad , sin ocultarla por te 
mor , ó respetos , y  en otro caso será castigado rigu
rosamente. Y  se condena en todas las costas de esta 
causa á D on  Juan de Flores , y  D o n  Christobal 
C onde m ancom unados, no comprehendiéndose al Pa 
dre Juan de Echeverría  por su voto notorio de po 
breza , ni al Dom ingo P a t iñ o , por no conocérsele 
bienes.

Y
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623  Y  considerando lo que producen las depo
siciones de D on  Juan de F lo re s ,  sus cartas , y  pape 
les de conciencia , en razón de haberse m ovido á 
las imposturas de los monumentos de la Alcazaba, 
porque varias personas eruditas , en especial indivi
duos del Sacro M o n te , deseosos de que se hallasen 
confirmaciones de sus antigüedades, le animaban con 
sus palabras am biguas, dándole privadam ente á leer 
l ib ro s , disertaciones y  m anuscritos, sin quedar pasa- 
ge histórico eclesiástico y  profano , versión Latina, 
ni Castellana de los libros de p lo m o , sus cop ias , y  
estampas , que no ley e ra ,  y  de que no se ente
rase : sobre que afirma D o n  Christobal Conde , que 
D o n  Juan de Flores subió varias veces al M on te  
á hacer diversas preguntas al D o c to r  D o n  Luis  de 
Viana acerca de erudición, y  de los asuntos de aquella 
C a sa ; y que en algunas ocasiones le leia párrafos de  
la versión de los l ib ro s , ó láminas plúmbeas, enseñán
dole sus caracté res , y  le dió un ju e g o , ó mas de las 
estampas, que conservaba el Cabildo en su A rchivo , 
del que tenia la llave dicho V iana ; y  que de aquellas 
cosas, que oia D o n  Juan de F lo re s ,  tom ó algunas 
apuntaciones, y  se demuestra también con los enla
ces y  conexíon de los monumentos de la Alcazaba, 
y  Sacro M o n t e , que confirman las declaraciones de 
D o n  Christobal C o n d e , sus obras , y  las escritas por 
los Canónigos D o n  Joseph M iguel M o re n o , y  D o n  
Juan  R odríguez de Aragón en defensa de las anti
güedades de la A lcazaba , queriendo que sean nuevos 
documentos útiles para probar como verdaderos los 
fingidos, y  prohibidos por la Santidad del Señor Ino 
cencio U n d éc im o : por tanto debían m an d ar , que pa
ra cortar de una vez el manantial de semejantes ficcio
nes , á costa de los citados reos se cierre y  cerque el 
sitio de la A lc a z a b a , dexándolo impenetrable : se re 
cojan del A rchivo secreto del Sacro M o n te , y  demas 
oficinas, y  quartos de dicha Casa los defensorios im 
presos y  manuscritos, versiones L a tinas ,  ó Castella-

C cc  2 ñas,
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ñ a s , y  las estampas de los citados l ib ro s , ó láminas 
plúmbeas , que proscribió el Señor Inocencio U ndé
c im o , de feliz m em oria , por fingidos, erroneos, y  ma
hometanos , y  despues el Santo Oficio de la Inquisi
ción G eneral de E sp a ñ a , los quales sirvieron de plan 
y  modelo á D o n  Juan  de Flores para fabricar las pie
zas de diferentes asuntos introducidas en la Alcazaba; 
y  todo se traiga á esta R eal C hancille ría , donde se re 
serve en b u e n a , y  segura custod ia , para que en esta 
parte  quede vindicada la obediencia á los T ribunales, 
precaviendo en la juventud  los estudios de la m a la , y  
perniciosa erud ic ión , y  el vano trabajo de descubrir 
los enlaces de u n o s , y  otros monumentos falsos y  
prohibidos. Y  en el A rchivo  secreto de esta Chanci
llería se conservará esta sentencia o rig ina l, con los au
tos que la motivan.

6 2 4  E n  quanto al proceso formado sobre la fa-? 
milia de D o n  Juan  de F lo re s ,  alias F leu r O d d o u z , en 
que se hallan justificaciones sum arias, de que son fin
gidas y  suplantadas para ilustrarla varias Reales C é 
dulas de donacion y  confirm ación , hechas por el C a 
tólico R e y  D o n  Fernando á favor de D iego  y  Pedro  
R odríguez  de T r i l lo ,  de quatrocientas fanegas de tier
ra en las rozas y  valdíos de G r a n a d a : del señorío 
de las orillas de G en il  al A dalid  D iego  R odríguez de 
T r i l lo  : del solar de una casa en esta C iu d ad , y  otras: 
la escritura de fundación de mayorazgo por el dicho 
A d a l i d : poderes para administrar y  cobrar los frutos 
y  rentas de dichas fincas : ordenanzas para el go
bierno de las tierras del señ o r ío : testamentos de 
D iego  R odríguez de T r i l l o ,  del Capitan R odrigo  
R o d r íg u e z ,  del A lcayde Francisco R o d r íg u e z ,  de 
los Alferez D o n  M a n u e l , y  D o n  Francisco R o 
d r íg u e z ,  y  de D o n  Pedro  R odríguez de T rillo ;  
y  otros documentos falsos: teniendo p re se n te , que 
conviene que este negocio por  lo p r in c ip a l , y  sus in 
cidencias se exám ine , s ig a , y  determine por los trá 
mites ju d ic ia le s , conforme á D e r e c h o , debían m an

dar,
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y

d a r ,  que los autos originales, con todos los papeles 
que se hallan ocupados, se remitan á la Sala de Hijos
dalgo de esta C hancillería , donde se proceda con 
audiencia del Señor Fiscal de lo Civil , que en
tiende por orden de Su M agestad en estos nego
cios.

625 Por lo que respecta á la pieza separada so- 
b ie  la familia de D o n  Christobal C o n d e ,  en la que 
p or las primeras averiguaciones informativas resulta 
la falsedad y  suplantación de algunos instrumentos, 
con el fin de atribuir padres conocidos al verdadero 
de D o n  Christobal C o n d e , que no los te n ia , y  se lla
m o Gabriel Francisco S o la n o , y  enlazar con las fami
lias de los M edinas C á c e re s : respecto de que han fa
llecido todas las personas seculares culpadas en estos 
asuntos, se remita la causa original á la Curia E c le 
siástica de esta C iu d a d , para lo que hubiese lugar en 
D erecho.

6 2 ó Y  esta sentencia antes de su execucion se 
consulte , como está resuelto po r Real O rden  de 
21 de E nero  de este a ñ o , con el R e y  nuestro Señor 
p o r  la V ia  R ese rv ad a , y  mano del Excelentísim o Se
ñor D o n  M anuel de R oda y  A r r ie ta , del Consejo de 
E s t a d o , y  su Secretario del Despacho Universal de 
G rac ia  y  Ju s t ic ia ; y  mereciendo su Real aprobación 
y  p e rm iso , se im prim a con los antecedentes de esta 
causa , para que llegue á noticia de to d o s : y  así lo 
p ro v e y e ro n ,  m andaron , y  firmaron sus Ilustrísimas, 
de  que doy f e .z z D o n  M anuel D oz.z=  A ntonio , A rz o 
bispo de Granada. — Fui presente. =  D o n  Joseph M a 
nuel de Vargas.

6 2 7  Extendida la sentencia anterior, les pareció 
a los Ilustrísimos Ju e c e s , que se hallaban en estado, y  
necesidad de representar al R e y  nuestro Señor la in 
dulgencia ofrecida antes de empezarse las averiguacio
nes , con las demas causas que se deducían del proce
so , para la moderación de penas. E l  M. R . A rzo 
bispo D o n  Pedro A ntonio Barroeta y  Angel com uni

có
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Carta-Orden al 
Señor Presidente. 
Pieza 15. fol. 41.

có á la Corte  las primeras noticias de los agresores; y  
la esperanza firme que tenia de la Real benignidad, lo 
habia animado al descubrimiento : los demas Eclesiás
ticos lo executaron también baxo la misma fe : los 
crímenes de suplantar D o n  Juan de Flores en las R ea 
les Cédulas las personas de sus abue los , quitando las 
de los antiguos agraciados , quedaban pendientes en el 
T r ib u n a l , y sujeto por este título á otros castigos : se 
trataba también de unos Sacerdotes confesos volunta
riamente , y arrepen tidos; y  la promesa segura de 
m ejor v ida, los hacia acreedores de la augusta piedad, 
m ayorm ente quando la publicación de estas diligen
cias en los mismos R eynos donde buscaron el crédito 
de A ntiquarios, habia de exceder al mas duro encierro 
y  penalidades; á mas de que por la naturaleza del juicio 
se verian privados en sus Iglesias de celebrar M isa , del 
uso del confesonario y  pulpito  , y  de la voz activa y  
pasiva en los actos capitulares.

628  Las representaciones sumisas de dichos Se
ñores produxeron este efecto.

6 2 9  frE n  vista de la carta de V .  S. de 7 de M ar- 
„  zo , en que remitiéndose á la súplica de ese M . R .  
„  A rzo b isp o , la coadyuva V. S. implorando el indul- 
„  to de S. M . á favor de los tres Sacerdotes reos en 
„  la causa de las falsedades de la A lcazaba , y  Voto 
„  de S an tiag o , para que sin embargo de la benigni- 
„  dad con que se les trata en la sen tencia , que de co- 
„  m un acuerdo resuelven pronunciar V .  S. y  dicho 
„  P re la d o , pasando á sus Reales manos la extensión 
5, de ella , se digne S. M . conmutar y  remitir en 
5, parte la pena , que se les impone de reclusión por

ocho años en determinados Conventos al Padre 
?, Juan  de E cheverría  , C lérigo M enor  , y  ál P reben- 
3, dado D on  Juan de F lo re s , y  por quatro al Canóni-* 
3, go de Málaga D o n  Christobal Conde : ha venido 
3, S. M . en reducir el tiem po á la mitad del que se 
3, asigna en dichos Conventos á la residencia en sus 
3, respectivas Iglesias 9 con obligación de presentarse
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,, todos una vez al mes á sus Prelados Eclesiásticos

71
h

Seculares 5 y  visitar cada semana alguno de los Hos
pitales de su m o rad a , auxiliando con los posibles 
socorros á sus enfermos i todo como lo propone di
cho A rzob ispo , á cuya eficaz súplica , y  ardientes 

„  ruegos ha condescendido S. M . llevado de su Real 
,, clemencia 3 sin embargo de com prehender, que las 
,, penas son demasiadamente suaves y  moderadas eii, 
,, la p rov idencia , que se acuerda para la corrección y  
„  castigo de tan enorm es, y  perjudiciales de li to s ; y  
„ me manda prevenir , como lo executo , al Arzobis- 
„  p o , y á V .  S. el cuidado y  vigilancia, que debe 
„  ponerse para que los expresados sugetos se absten- 
„ gan en adelante de volver á su depravada costum- 
„ b r e ,• que íes ha sido tan ú t i l , y  de incurrir en crí- 
„ menes semejantes á los que haii cometido ¿ como 
„ puede temerse que lo executen, por la experiencia 
„ deí abrigó y  p ro tecc ió n , que han hallado en los 
„ que se em p eñ an , é interesan en sus falsedades ,• y  
„ por este motivo la prohibición de escrib ir , que se 
„ les im p o n e , no debiera limitarse á los asuntos de 
„ esta Causa, sino á otros qualesquiera, mediante 110 
„ ser dignos de escrib ir , ni dar al público obra de 
„ ningún g é n e ro , los que con engaño , y  ficciones han 
„ tenido valor y  arte para! seducir las gentes de todas 
„ clases, por ser mucha su astucia , y  fácil alucinar á 
„ los lectores incautos, y  que proceden de buena fe, 
„ persuadiéndose á que es verdad lo que ven impreso 
„ por unos Eclesiásticos condecorados: fuera de que 
„ con pretextos de materias , y  títulos diferentes pue-

„  los prohib idos, como lo executo D on  Diego de He- 
„  redia en* la Vida de T)on Pedro de C astro  y  Quiiío- 
„  nes } despues de habérsele negado la licencia , que 
,, solicitó para imprimir una obra grande en defensa 
„  de los antiguos descubrimientos del tiempo de Feli- 
„  pe Segundo.

T o -



Carta-Orden al 
M. R. Arzobispo. 
Dicha pieza, fol.
43-

6 3 0  „  T o d o  lo qual prevengo á V .  S. de orden 
„  de S. M . para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
„  guarde á V .  S. muchos años. Aranjuez 18 de A bril 
„ de l y y y . z n  M anuel de R o d a . S e ñ o r  D on  M anuel

D oz .”
631 " D i  cuenta al R e y  de la carta de V .  I. 
de 6 de M arzo , en que se remite á la del P re 
sidente de esa Chancillería , por cuya mano se 
dirigió la sentencia meditada por ambos , á fin 
de proponerla á S. M . , y  asegurar el acierto an
tes de pronunciarse en la causa de las falseda
des , é imposturas del Alcazaba , y  Voto de San-

9> tíag°-
632  „  Expresa V .  I. el castigo impuesto al 

Padre Juan de Echeverría  , Clérigo M enor , y  
á D on Juan de Flores , Prebendado de esa Igle 
sia M etropolitana , de reclusión por ocho años 
en determinados Conventos , y  á D on  Christo
bal C o n d e , Canónigo de la Santa Iglesia de M á-

„  la g a , por quatro , y  todos privados siempre de 
„  escribir en los asuntos de la causa , con pena de 
33 extrañamiento de estos dominios en caso de con

travención.
633  „  Sin embargo de ser tan suaves y  modera

das estas providencias para la corrección y enmien
da de unos reos , á quienes se han justificado tan 
enormes y  perjudiciales de litos , para cuyo escar
miento y  enseñanza de los demas , correspondían 
mayores penas ; atendiendo la benignidad del R ey

„  á la interposición de V .  S. I . , que por su minis
terio pastora l , y  misericordia , á que le mueve la 
desgraciada constitución de estos reos , ruega por 
ellos con tanto fervor , para que sin perjuicio de 
la sentencia , y  sosteniéndola S. M . en su vigor , se 
digne conmutarles por su Real piedad las reclusio- 

„  nes de och o , y quatro años en los Conventos á que 
„  se les destina , en la residencia en sus propias Igle- 
3J sias por la mitad del tiempo señalado , y  con 
-o . „ o b l i -
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„  obligación de presentarse todos una vez al mes á 
,, sus Prelados Eclesiásticos Seculares, y  visitar cada 
,, semana alguno de los Hospitales de su morada,
„  auxiliando con los posibles socorros á sus en- 
„  fermos , cuya instancia coadyuva el Presiden- 
,, te ; ha venido S. M . en condescender con ella,
„  y  que se le comunique á V .  I. como lo exe- 
„  cuto.

633 ,, Pero al mismo tiempo me manda S. M .
„  prevenir á V .  I. el gran cuidado y  vigilancia, que 
„  debe ponerse en precaver , que los expresados su- 
,, getos reincidan en su depravada y  antigua costum- 
,, bre de impostores y  falsarios, por la utilidad que 
,, con este vicio han experimentado , y  puede temer- 
„  se, que vuelvan á incurrir en delitos semejantes á los 
„  que han cometido , habiendo poco que fiar de su 
,, aparente arrepentimiento , y  con esperanzas tal vez 
,, de lograr la protección y abrigo, que han hallado en 
„  los que se empeñan en el apoyo de sus ficciones y  

„  falsedades.
634  „  Por consiguiente no deberá limitarse la 

„  prohibición, que se les impone á todos de escribir,
, á solo los asuntos de esta causa, sino extenderse á 

„  otros qualesquiera, porque no son dignos de esta 
„  libertad los que han sabido engañar al público des- 
,, cub iertam ente , y  pueden con otros diferentes tí- 
„  tulos y  pretextos introducir sus imposturas , como 
„  lo han hecho D on  Christobal C o n d e , y  D on  D ie- 
„  go Heredia en la Vida del A rzo b isp o  D o n  P edro  
„  de C astro  y  Q uiñones , sobre cuya materia refle- 
„  xíonará V. I. los graves inconvenientes, que se pue- 
, ,  den seguir , y deberán evitarse.

635 „  T o d o  lo qual prevengo á V. I. de orden 
,, de S. M . para su inteligencia y  cumplimiento. Dios 
„  guarde á V .  I. muchos años. Aranjuez 18 de Abril 
„  de 1777. — M anuel de Roda. ~  Señor Arzobispo 
„  de Granada.” x

6 3 ó E n  virtud de estas Cartas-Ordenes los Ilus- Dicha pieza,f4¿.
D d d  trí-
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tnsimos Ju eces ,  por su decreto de 26 del mismo mes 
dixeron : Que los Ministros Subdelegados, con audien
cia fo rm a l, pasasen al M onte  Santo , extra muros 
de la C iu d a d , a efecto de recoger todos los libros, 
papeles , y  documentos que expresa la sentencia, y  
se conduxesen a esta R eal Chancillería : que asimis
mo se cierre el sitio de la Alcazaba , y  lugar de las 
excavaciones , dexandolo im p en e trab le , y  se lle
ven a la Sala de Hijosdalgo de este T ribunal el 
proceso y  escrituras , que tocan á la familia de 
D o n  Juan  de Flores ; y  al Juzgado Eclesiásti
co , que es hoy del cargo del D oc to r  D o n  A n 
tonio de la P laza , la pieza de los linages de D o n  
Christobal Conde para la reforma de las providen
cias antiguas ; y  a mano del M . R ev . Arzobispo 
la efigie, y cruces , que se extraxeron de estos sub
terráneos ; encargándose al Señor Fiscal de lo C i
vil la formacion del Extracto  de esta causa , y  que 
finalizado, se imprima con suficiente copia de exem- 
plares.

6 37  Las personas destinadas á la recolección de 
las obras del M onte  Santo subieron á dicha Casa: 
se notifico el auto en la forma ordinaria , y  los señó
les Canónigos al oir el precepto del R e y  , olvidados 
de los empeños de sus mayores , hicieron entrega de 
quantas antigüedades, historias, discursos y  papeles 
se enceiraban en el A rchivo secreto , Librería  común, 
y  quaitos particulares correspondientes á los sucesos 
de la 'I orre T urp iana , y  descubrimientos de los años

de 1595 y  *754- e
638 Los individuos del M onte  S an to ,  acreedo

res de especial memoria por la prontitud de su ánimo 
en Ja justa obediencia, fueron D on  M iguel A lvarez 
C o r té s , Abad: D on  Juan Rodriguez de A ragón , P re 
sidente: D on  Joseph M iguel M o re n o ,  D o n  Joseph 
Joachin de Molina , D o n  M anuel López de Mesa, 
D .  Joseph M iguel M ontero  D u q u e ,  D . Julián María

illavicencio, D . Salvador Garcia V illa lta  , D . C e 

le-
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ledonio de Salazar y  M anuel , y  D o n  Joseph M en- 
dez.

^39 Las obras aprehendidas son un jM eínorial En las estancias 
impreso del D octor  D on  Francisco de Baraona y  M i- particulares, 

randa , sobre la pretensión del Prior del Convento de 
San Gerónim o de M adrid , que disputaba el culto de 
los libros Arabes : u n T ra ta d o 'E c le s iá s tic o , C rítico- 
H istórico  en orden á  la s reliqu ias de la  Torre T u r-  
p ia ñ a , y  otros puntos, por D . Cecilio Santos Urbina:
Veinte y  quatro pliegos impresos sobre las traduccio
nes de los libros del M onte Santo : dos tomos en folio 
por el D oc to r  D on  V icente  Pastor de los C ovos, Ca
nónigo del Sacro M o n te , defensorio de sus antigüe
dades : los libros de plomo traducidos por el Padre 
Bartolomé Pectorano : el Fingido T )extro  por D o n  
Christobal de M edina Conde : algunas láminas de la 
Alcazaba : un tomo de la Iliberia  subterránea  , en 
que se ilustran sus hallazgos : alfabetos de diver
sas lenguas : un papel manuscrito de á quartilla , que 
se intitula : R elación  Cronológica de los monume?itos 
de la  A lc a za b a  : otro R esp u es ta  á  las JD es confian
z a s  C ríticas  de D on  Thom as Andrés G úsem e': un 
Episcopologio de la  Ig lesia  Ilib erita n a  : Eeccion 
de la s  p la n ch a s y estam pas de v a r ia s  p ied ra s , y  p lo 
m os de la  A lc a z a b a : distintos papeles y  borradores 
pertenecientes á estos asuntos: Copia de parecer, que 
dió la junta de diez Teólogos sobre los libros del Sa
cro M onte  : un discurso apologético en defensa suya: 
diferentes exemplares impresos del memorial presen- En la Librería co
lado por el Cabildo al R ey  nuestro Señor en el año de mun*
1 6 8 3 ,  Para S[ue se dignase de pedir en la Corte de 
R om a la apertura del ju ic io ,y  revocación del decreto 
proscriptivo del Señor Inocencio X I . : varias copias de 
dictámenes de Teólogos acerca de las láminas Gra- 
na tenses , del escrito de D o n  Francisco de Baraona, 
y  otros papeles respectivos á traducciones y  comentos 
de los libros Arabes: ciento treinta y ocho volúmenes En elArchivose
de diversos tamaños tocantes á esta comision: veinte le- creto.

D d d  2 ga-
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gajos de las dichas m aterias: muchos paquetes, y  atados 
con versiones de los libros de plomo impresas y  manus
critas, y  sus estampas: varios libritos en Arábigo baxo 
de lios separados, expresando en la careta, que sirvie
ron á los traductores para la inteligencia de los libros 
plúmbeos : once láminas del libro de la H is to r ia  
de la  certificación del E vangelio  : quatro del libro 
de E sse n tia  D e i :  cinco de los sigilos que tiene el 
libro de la Certificación del E vangelio  : diez del 
libro de la Vida de nuestro R e d e n to r : siete del li
bro de la M is a : doce de los libros Catecismo m a

y o r  , y L la n to  de San  P e d r o : siete del libro F u n - 
dam entum  Ecclesiae  : dos de sus cubiertas , y  de 
las del libro de E sse n tia  D e i : tres de sigilos de 
los libros Árabes del M onte  Santo ; y  una de las 
piedras en que estaban encerrados los tres libros; 
del Coloquio , Certificación del E v a n g e lio , y  el 
de su H is to r ia  : algunos caxones con piezas de m e
tal , dibuxos sacados de los libros originales , y  
otras antigüedades, para justificar la legitimidad de 
los caractéres A ráb igos , y  una caxa de hoja de lata 
con rótulo en c a r tó n ,  que d ice: Licencia del I lu s -  
tr ís im o  Señor Inqu isid o r G enera l p a r a  tener en 
e l A rc h iv o  secreto del Sacro M onte  todo lo que 
hay prohibido j  y  que su  A b a d , y  dos Canónigos, 
que nombre , puedan lee r lo : su  d a ta  en 23 de F e 
brero de i j 68.

P ieza  15. fol. 52. 6 4 0  Traida  esta parte de escritos de aquellas ofi
cinas a la Real Chancillería , se puso en una arca gran
de con abrazaderas de h ie rro , baxo de dos llaves, que 
tengan perpetuamente , la una los Señores Presi
dentes , y  la otra los Señores Arzobispos de esta 
Ciudad ; y  en el mismo depósito , con separación , se 
colocaron los autos formados para el descubrimiento 
de las falsedades cometidas en las excavaciones de la A l 
cazaba , y  Voto de S an tiag o , respecto de que por la 
multitud de piezas no tienen cabida en el A rchivo se
creto del Tribunal.

Eva-
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641 . Evacuóse la demolición y  quema en una de 
Igs plazas publicas, de esta Ciudad de los huesos de 
M ártires supositicios, reliquias, tradiciones escritas 
en lápidas y  m eta les , cánones supuestos, decretos 
conciliares, aras eclesiásticas y  profanas , instrumen
tos de los sacrificios, vidas de San tos , fórmulas y  li
turgias , y  las demas antigüedades, que tenian prue
bas de contrahechas. L a  sentencia se hizo notoria 
a los re o s , y  la interdicion general de escribir en to
da casta de asuntos al Canónigo D on Christobal Con
cíe , al Padre  Juan de E cheverría ,  y  á D on  Juan d e
Flores Oddouz.

. *
642 E l  Fiscal denunció los Calendarios de las Pieza 13. fol. 1. y 

fiestas m o v ib le s , y  de precepto , que se publican siguientes, 
para el orden y  gobierno Eclesiástico y  Político
de este Reyno de G ranada, en los quales se leia 
un capítulo digno de enmienda-, en estos términos:
Concillo Iliberitano  celebrado desde ¿  de M a rzo  del 
año de nuestra  sa lu d  304. en la  C iudad de Iliberia , 
situ a d a  en el A lc a za b a  de G ranada , en la  persecu 
ción de U iocleciano y  M axim ia n o  3 y  e l P ontificado  
de su  quinto Obispo F la v io  y innum erables M a r ty re s  
duran te  esta  persecución: cuyas noticias se deriva
ban de los monumentos falsos y  proscriptos por sus 
Ilustrísimas en esta causa publica ; suplicando , que se 
mandase á Nicolás M o ren o , Compositor de los Al- 
manakes , In d ices , ó Diarios de este Reyno , que p e 
na de quinientos ducados para la Cámara R ea l ,  y gas
tos de Justic ia , se abstuviera de insertar en los Ca
lendarios , que publique en lo sucesivo el capítulo, ó 
párrafo que queda expresado, executándose la misma 
intima á los demas Impresores que se conocían en esta 
C iu d ad ; y se defirió á dicho intento. Las antecedentes 
providencias baxaron también aprobadas de la Corte 
en pliegos para los Ilustrísimos Señores Comisionados 
con fecha del dia 9 de Mayo de 1777.

643 Este es el compendio judicial de las causas 
del V o to  de Santiago, y  excavaciones de la Alcaza

ba,



b a , que se publica de orden del R ey  nuestro Señor 
para desengaño común de Naturales y  Extrangeros. 
Granada i de M ayo  de 1780.

320  A N T I G Ü E D A D E S  S U P U E S T A S .

En el Apéndice de la obra se expli
carán los principios y analogías de estas 
falsedades.
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